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(En 4.) Reencargándose la mas pronta brevedad en la requisición de
caballos.

En la circular de 9 de diciembre último tuvo á bien S. M. man-
dar lo que estimó conveniente para que la actual requisición se lleve á
puro y debido efecto con toda rapidez, [autorizando á los capitanes gene-
rales para que remuevan cuantos obstáculos se presenten é imponiendo la
mas estrecha responsabilidad personal á toda autoridad, ya sea civil ya
militar y á cualquiera otra persona de cualquiera clase y condición que
sea, que por tibieza ú otras causas no desplieguen en este servicio toda
la energía y actividad necesarias. A pesar de estas prevenciones observa
S. M. que la requisición no se ejecuta con la rapidez que tiene preveni-
da; y decidida S. M. á no tener el menor disimulo en esta parte, espe-
cialmente euando está próxima á publicársela ley de requisición aproba-
da ya por el congreso de diputados, se ha servido S. M. mandar se rcea.a
cargue de nuevo á los capitanes generales, presten al indicado servicio to-
da su atención y la mayor actividad posible, y que se de' conocimiento á
los demás ministerios, para que espidiendo por los mismos las mas estre-
chas y terminantes órdenes á las autoridades de que ellos dependan, con-
tribuyan todas y cada una de por sí en la parte que les toca y bajo la in-
dicada responsabilidad personal á que se haga con toda brevedad la es-
presada requisición. De real orden lo comunico á V. E. para su intelijen-
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos auos.=Madrid
4 de enero de 1839.=Circular á los capitanes generales,

(En 5.) Se previene que las autoridades militares no dispongan del
armamento existente en los almacenes del Estado sin anuencia díe S. M.

Excmo. Sr.=Hc dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la co-
municación de V. E. en que solicita quede los almacenes de ai tillaría



í ENERO.

de esta plaza se faciliten 1,000 fusHes de los recompuestos, Ingleses y
españoles, para distribuirlos entre la Milicia Nacional de Toledo y Ciudad-
Real ; y S. M, con presencia de que el referido armamento se necesita pa-
ra los nuevos quintos que van á entrar en las cajas, se ha servido resol-
ver, que por ahora no puede entregarse el armamento que se pide, y
que ínterin una nueva real resolución no autorice á los capitanes y co-
mandantes generales délas provincias para disponer de armamento, no se
dará ningún destino por dichos gefes al que existe en los almacenes de
artillería ó en otras dependencias del Estado; en la inteligencia de que
quedan derogadas todas las órdenes en que puedan apoyarse las autori-
dades militares para resolver por sí el emplear el referido armamento, ya
sea de la clase del nuevo ó del recompuesto y del inútil; pues en todos
los casos de necesidad deberán recurrir las antoridades por este ministe-
rio á S..M. con el correspondiente pedido para que con presencia de to-
das las atenciones resuelva lo mas conveniente. De real orden lo digo
á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á
V. E. muchos años.==Mudrid 5 de enero de 1839.=A1 capitán general de
Castilla la Nueva, y se trasladó á los demás capitanes generales.

(En 8.) Sobre que no se permitan mas asistentes que los que previe-
nen las reales órdenes posteriores á la ordenanza.

Excmo. Sr.—Deseando S. M. la Reina Gobernadora corregir el es-
candaloso abuso que se nota de facilitarse á gefes y oficiales de todas
clases separados de las filas, á familias de militares y aun á otras personas
independientes de la mijiciu, soldados que les sirvan de asistentes, dismi-
uuyéndose por este medio la fuerza de los cuerpos del egercito con gra-
ve perjuicio del servicio y del presupuesto de guerra; se lia servido re-
.soher que V. E. disponga desde luego, bajo su mas estrecha responsa-
Lihdad, que todos los soldados que se hallen en dicho caso marchen in-
mediatamente á unirse á sus banderas; y que en lo sucesivo bajo preles-
to alguno se permitan mas asistentes que los que por ordenanza (1) y re-
soluciones posteriores están concedidos á los gefes y oficiales que se hallan
en el servicio activo del egercito.=De real orden lo digo á V. E. para
-su inteligencia y efectos consiguientes.=Madrid 8 de enero de 1839.r=
Dios guardo á V. E. muchos aüos.=A los inspectores, directores gene-
rales de lus armas y capitanes generales.

(1) No solo no autoriza la ordenanza que los gefes y oficiales se valgan
<le soldados para su servicio particular, sino que lo prohibe bajo pena de pri-
vación de empleo. Art. 79, tit. 10, trat. 8? Este. artículo estuvo vigen-
te hasta el 18 de enero de 1801 que fue la primera orden que habló de
asasistentes y la que los estableció. Hasta entonces los gefes y oficiales se ser-
v<ian de unos criados contratados que se llamaban trabantes.
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( En 8 ) Declarando sin efecto la real orden de 21 de junio Je 1031!
que fija el punto en que las asignaturas de guerra, lian de cobrar sus re.-i-
peotivas asignaciones , y mandando que en lo sucesivo senu estos de la
elección d-e los interesados.

Excmo. Sr. Al intendente general militar digo con esta fecha 1) si-
guien t e . = Accediendo S. M. la Reina Gobernadora á la instancia promo-
vida desde esta corte por Doña Maiia Martin , esposa de D. Pedro Moi-
crete Comandante del 2.° batallón del regimiento Infantería de la Rei-
na 2? de linea, se ha servido resolver: que por la pugadurri militar de
Castilla la nueva se la abonen seiscientos reales vellón mensuales, que la
ha asignado el referido su esposo con cargo á los sueldos del mismo. AL
propia tiempo, queriendo S, M. evitar los graves perjuicios que segnn
ha demostrado la esperiencia , sufren las familias de los milita-
res dependientes de los ejércitos de operaciones, que hallándose es-
tablecidas en los puntos donde mas las convenia, ya por tener en ellos
parientes ó algunos bienfi- , ó por otras causas han de percibir sus respec-
tivas asignaciones en los designados por la real orden de 25 de junio del
año próximo pasado, sin que de ello redunde beneficio á favor del presu-
puesto de guerra, y conformándose con lo que sobre el particular
ha espuesto V. E. y también el inspector general deinfanteria en sus res-
pectivos informes de 29 de noviembre, y 28 de diciembre últimos; se ha
serrido declarar sin efecto la citada real orden de '21. de junio en la
parte que trata de fijar un punto determinado para hacer la asignación,
dejándolo á elección de los interesados , y quedando á cargo de V. S.
la conveniente distribución de fondos en los distritos que resultasen mas
recargados con estus obligaciones. De real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento v efectos consiguientes.=Y de la propia real orden lo
traslado á V. E. pura su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8. de enero de 1859.

(En 8.) Real decreto suprimiendo las plazas de oficiales nuslliarrs y
escribientes supernumerarios du este ministerio.

Con:0 Gobernadora del reino durante la menor edad de mi esoelsa
hija la Reina Duna lsubel II y en consideración á lo que me habéis e.s-
pnesto, he venido en decietar que las plazas de oficiales ausiliaies y es-
cribientes supernumerarios que existen en el ministerio ile vuestro cargo
queden suprimidas, á fin de nivelar los gastos de la planta del mismo
con el presupuesto aprobado por la ley de 2.7 de julio del aíio pasado.
Tetidreislo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Está
rubricado de la. real mano. En Palacio á 8 de cuero de ÍÍJ39—A D. Isi-
dro Alaix.
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(En 10.V Ley para requisición de caballos.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la mo-
narquía española Reinn de las Españas, y durante su menor edad la rei-
na viuda Doña Mana Cristina de Borbon, su augusta madre, Reina Re-
gente y Gobernadora del reino ;í todos los que las presentes vieren y en-
tendieren sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-
guiente:

Artículo 1." Se autoriza al gobierno para hacer «na requisición de
6,000 caballos en todo el reino.

Art. 2." Quedan sujetos á la presente requisición todos los caballos
(Jomado- ó cerriles que sean bastantes-á llenar el número de 6,000 que
hayan entrado en los cinco años, de siete cuartas menos un dedo arriba,
y que reúnan ademas las cualidades necesarias para el servicio de la
guerra.

Art. 3.° Se esceptúan de esta disposición:
1. ° Los caballos destinados al servicio de SS. MM. y AA.
2. ° Los que necesitan los generales en gefe de los eje'rcitos de ope-

raciones.
3. ° Tres de cada general empleado en activo servicio, inclusos los

capitanes generales de las provincias y el inspector general de caballería,
y uno de cada inspector y director de las demás armas.

4. ° Dos decada brigadiercon mando de brigada,division ó provincia.
5. ° Tres de cada coronel de caballería con mando de regimiento.
6. ° Dos de cada coronel supernumerario y demás gefes de la misma

arma y de artillería de campaña, que hagan el servicio en los regimien-
tos y brigadas, ó que desempeñen encargos ó comisiones activas en los
egereitos y provincias, incluso- los comandantes generales de artillería
(• ingenieros, y uno de cada oik-ial (le ambas armas destinados ;í los ege'r-
oitos, ó que se bullen desempeñando comisiones activas del servicio.

7. ° Uno de cada gefe y uno de cada ayudante de infantería inclusas
la", milicias provinciales, cuerpos francos y milicia nacional (que estén
<>n campaña), oitillena e ingenieros de los que hacen el servicio activo
en los tegumentos, y de los batallones de marina destinados al ege'rcito.

i!, ° Uno por cada uno de los tres gefes de sanidad militar, y otro
por-cada físico adicto á los cuerpos de caballería y de las brigadas mon-
tadas de artillería.

i). ° Dos de cada gefe de cuerpos francos de caballería.
10. Uno de cada individuo del cuerpo de carabineros de Hacienda

púldico, ([lie pertenezcan a las brigadas montadas del mismo.
11. Los destinados al servicio de postas y correos segim contratas.
12. Los potros.cerriles que no hayan llegido ca las últimts yerbas

á los cuatro años.
13. Los caballos padres que al tiempo de publicarse esta ley estén

en el ejercicio de tales, ó que se hallen por notoriedad de-:tinados al
misino obgelo. Se considerará un caballo padre por cada diez yeguas de
vientre , destinadas exclusivamente á la cria caballar.
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i í . Los del veedor, inspector general de la costa marítima de Va-
lencia, capitanes requeridores y soldados de á caballo, sus dependientes
á razón de uno por individuo.

15. Respecto ée los caballos pertenecientes á los-embajadores y sub-
ditos de aquellas naciones, que han reconocido al gobierno de S. M. do-
ña Isabel I I , se procederá en un todo conforme á los tratados.

16. Los caballos que según reglamento pasen revista en el colegio
de artillería para la instrucción de los cadetes, y los del colegio general
militar destinados al mismo obgeto.

17. Los oficiales del cuerpo de estado mayor eseeptuaván sus caba-
llos según sus empleos , reputados como de caballería. Los ayudantes de
campo y de órdenes de los generales empleados exceptuarán dos caballos,
si por sus «lases no pudiesen esceptuar mas, siempre que el riombru-
niieQto de tales ayudantes haya merecido la real aprobación.

1-8, Uno á cada gefe de resguardo de infantería de la hacienda pú-
blica.

19. Uno á cada oficial del real cuerpo de alabarderos que por regla-
mento deben estar montados.

20. Se esceptúan tarohien de requisición los caballos que redimieron
esta suerte con .arreglo á lo prevenido en el artículo 5. ° del real decre-
to de 27 de febrero de 1837.

21. Se autoriza al gobierno para eximir de la presente requisieiou
los caballos de los nacionales de aquellos pueblos en que los considere
necesarios, atendido el servicio que en ellos presten, sin que por esto
deje de completarse el número decretado en esta ley.

Art. 4? Quedan encargados de la egecucion de esta requisición Jos
capitanes generales de los distritos militares, á cuyo fin, luego que re-
ciban estas instrucciones, dispondrán su publicación |)or medio de los
Boletines oficiales, y que los ayuntamientos de los pueblos formen inme-
diatamente relaciones de todos los vecinos de los mismos, que tengan
caballos domados ó cerriles con espresioj] del numero q.ue cada uno ten-
ga y de los que por no reunir la edad y alzada prevenidas, ó por acre-
ditada inutilidad, no estén en el caso de ser requisados, inclusos los de-
clarados inútiles para el servicio por Jas comisiones de las dos ii! timas
requisiciones, siempie que no hayan d-esa parecido las causas.de l.i niuti-
lidad. Estas relaciones se •espondrán al público en los parages acostum-
brados en cada pueblo por el termino de tres dias para que los .vecinos
de Íes-mismos se satisfagan de que soban incluido todos los caballos que
deben serlo ó manifiesten los que falten. Dichas relaciones se remitirá»
á los capitanes generales , quienes darán a los oficiales encargadas de la
requisición las «opias qwe necesiten para el mejor desempeño de su co-
misión.

Art. 5.° El, ías-pector general de caballería nombrará inmediatamen-
te oficiales, que acompañados del necesaria número de mariscales y par-
tidas-competentes,-ni;u-eh«u á las capitules d« provincia á reconocer y
encargarse del ganado que se requise.

Art. 6.° Las, camijione,; de icq<;¡-ici<jB que deberá haber en (,\:d:i
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provincia , se compondrán del gefe político , presidente , pediendo dele-
Í ir sus funciones para este caso en su secretario ú oficial primero, sien-
do la requisición fuera déla capital: de un vocal déla diputación provin-
ci-il- de un oficial del arma de caballería que nombre el inspector de
c l h ' S e agregarán á la comisión para los fines que seespresarán, un em-
nlei'do de"la hacienda militar nombrado por el intendente general, otro
de'la hacienda civil que nombrará el intendente de rentas de la provin-
ci-i v dos veterinarios ó albeitures aprobados, nombrado el uno por la
diimticion provincial, y el otro lo será uno de los designados en el ar-
tículo anterior. El empleado de la Hacienda civil, llevará un registro en
que sentará la reseña de los caballos que se presenten á requisición; el
valor s c n n tasación, de los que se declaren útiles; la nota de mut i l a
dad éspresando el motivo de ella, y los nombres de los dueños y pue-
blos'de su domicilio: estos asientos serán rubricados diariamente por los
tres miembros de la comisión, y firmados por los empleados de hacienda.
Concluida la requisición , entregará el empleado de la hacienda civil el
registro á la intendencia, después de eslender certificados que se entre-
garán á los dueños de los caballos, en que se espresen las circunstancias
anotadas en el registro, los cuales serán firmados por los individuos de
la comisión y los dos empleados de hacienda, t i oficial de caballería y el
empleado de la hacienda militar llevarán por separado otro registro pa-
ra dar las noticias que necesiten-á !os gefes de que dependan.

Art 7. ° Los caballos que deban ser requisados se presentarán en los
dias que determinen los capitanes generales en las capitales de provincia
ó de partido, ó en los puntos que consideren mas á propósito para que
se Inga con mas brevedad la requisición, según lo permitan las circuns-
tmens del pais y las fuerzas de que se pueda disponer para el servicio,
custodia y conducción de los caballos requisados, á cuyo fin los citados.
capitanes generales se pondrán de acuerdo con el espresado inspector.
Quedan exentos de presentarse á la requisición todos los caballos cerrj-
k s ¿domados que no lleguen á los cuatro años ó á las siete cuartas me-
nos un dedo, y los de inutilidad acreditada, inclusos los declarados inú-
tiles en bis dos últimas requisiciones, que continúen en el mismo estado
de inutilidad; pero deberá darse por las justicias de sus pueblos un cer-
tifie-ido con espresion de reseñas , manifestando la causa por que el ca-
ballo ó caballos no se presentan á la requisición, con arreglo a lo preve-
nido en este artículo.

A r t a o Se considerarán caballos útiles para el servicio todos lot
que á'la edad v a W a que se designan en el art. 1. ° den señales de
poder prestar e"l servicio de guerra por sus anchuras hueso y sanidad, be
declaran desde luego inútiles los que padezcan asma, muermo confirmado
y vejigas anquilosadas, y los de cogerá incurable por rotura de algún
remo ó por alguna otra causa.

Art 9 ° El importe de los caballos que en consecuencia de esta re-
quisición'sean d e j a d o s al servicio, se ?at¿s.fíir* P o r ™ed i° J« b l l l e £ '
del tesoro, que representen cantidades de 50, 100 , 500 y 1000 rs. , los
nuc serán entregados por las intendencias en cambio de los certificados
Espedidos por las comisiones de requisición al mes de su presentación, y
admitidos en la contribución eítragrdüwria de guerra , ó pagados con sus
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primeros ingresos. También serán admitidos en pago de las contribucio-
nes atrasadas hasta fin de 1857.

Art. ÍO. Las cuestiones que se susciten sobre excepciones de requisa
ó fraudes serán resueltas por los tres individuos de la comisión, la que
deberá oir las quejas y denuncias de los particulares, y manifestarles los
asientos, si lo solicitaren. La utilidad de los caballos la determinará el
oGcial de caballería con su mariscal , y el valor será dado por los dos ve-
terinarios adjuntos á la comisión, aprobado por el diputado de provincia
y oficial de caballería; y en caso de disentimiento resolverá la comisión,
oyendo á un tercer perito que nombrará al electo.

Art. lí. Los capitanes generales de distrito con presencia del destino
que teugan y del servicio que presten en los suyos respectivos los in-
dividuos militares de todas las clases activas, dispondrán el modo, forma
y parage en que deberán presentar á la comisión de requisición los ca-
ballos que tengan y escedan de! nú mero que puedan esceptuar con arre-
glo al art. 3? Los recibos de los caballos que seles requisen á estos indi-
viduos militares, serán satisfechos por la tesorería de rentas de la pro-
vincia en que se verifique la requisición, previa autorización del comisa-
rio de guerra , ministro de Hacienda militar, con arreglo á lo dis-
puesto en la regla 8Í de la real instrucción circulada por el ministerio de
Hacienda en 29 de setiembre último, y su importe se considerará entrega-
do Á cuenta de la consignación corriente, según lo determinado en la re-
gla 13 de dicha instrucción ; en el concepto de que solo debe ser satisfe-
cho en estos términos el valor délos caballos requisados á los militares,
tjue los tuvieren destinados á su inmediato servicio en campaña.

Art. 12. Los generales en gefe de los egércitos de operaciones y eo-
mandantes de los cuerpos de reserva , quedan encargados de la requisición
de los cafcullos que tengan los individuos que están á sus órdenes, y es»-
cedan del número de los que puedan esceptuar segun sus clases. Con es-
te obgeto se establecerán las comisiones de requisición en las divisiones,
brigadas ó puntos que dichos generales estimen mas á propósito , y se
compondrán de un gefe de caballería comisionado por el inspector, de
un oficial de estado mayor, un comisario de guerra, ó de un empleado
de Hacienda militar que egerza sus fruiciones, otro empleado de Hacien-
da civil comisionado por el intendente de rentas de la provincia y un
mariscal nombrado por el inspector. La misma comisión resolverá en el
acto las dudas de que trata el art. 10, y dará á los interesados los reci-
bos prevenidos, en el art. 9?, cjut serán satisfechos cu los términos que
previene el mismo articulo.

Art. 13. La presente requisición se dará por concluida para el dia
1? de marzo próximo venidero.

Art. 14. Se confirman las disposiciones contenidas en los artículos
il y 12 de la ley de 27 de febrero de 1837.

Por „ auto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, goberna-
dores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrci.slo entendido
para su cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y circule-=
Yo la Reina Gobernadora.=Esta rubricado de la real mano.=En Palacio
á 10 de enero de 1859.=Lo que de real orden comunico á V. para sa

2
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inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 10 de enero de 1859.=Alaix.=Señor..,

(En 10.) Real orden sobre escepciones en la actual requisición de
caballos, y lo que debe hacerse respecto de los de la Milicia Nucioual.

C;Veí¿/o/-.=Excmo. Sr.;=Con real orden de esta fecha comunico á los
capitanes generales de las provincias, generales en gefe de los ejércitos y
tiernas autoridades y corporaciones dependientes de este ministerio de mi
cargo la ley sancionada por S. M. en este dia , relativa á la requisición
de 63 caballos que se ha de hacer en la monarquía, en el modo y tiem-
po que la misma ley previene. Con este motivo, y atendiendo S. M. á
que dicha ley á escepcion de pocas alteraciones, es en lo sustancial igual
á lo dispuesto en la real óiden de 4 de octubre último, se ha servido
resolver se reeucargue á las citadas autoridades militares y á las civiles
la exacta observancia de cuanto, no oponie'ndose á aquella ley, está pre-
venido para hacer efectiva con brevedad la requisición, especialmente
en las reales órdenes de 9 de diciembre ultimo y é del actual. S. M.
que está muy persuadida del patriótico celo de dichas autoridades, de su
decidido ínteres por el bien de la causa pública, y de su respeto y obe-
diencia á las leyes, se lisonjea de que en vez de que llegue el sensible
caso de tener que aplicar á ningún individuo la responsabilidad que im-
pone la citada real orden , ni de hacer sentir de ningún modo los efectos
del artículo 14 de la referida ley de requisición, se ofrecerán á S. M. re-
petidos motivos para ejercer su real munificencia con los que mas se dis-
tingan en el pronto cumplimiento de lo mandado, y secunden con ma-
yor actividad y acierto las intenciones de S. M. para que la ley tenga el
resultado que S. M. apetece. En consecuencia de la misma ley , y de-
seando S. M. hacer un uso prudente y justo de la autorización que se
concede al gobierno en la última parte del artículo 3.°, y dar el testi-
monio de aprecio que es posible en lo urjente de las circunstancias á los
importantes y decididos servicios que presta la Milicia Nacional, se ha
servido S. M, mandar que los capitanes jenerales de las provincias y los
jonerales en jefe de los ejércitos espongan á S. M. con toda brevedad
por conducto de este ministerio lo que crean conveniente acerca de los
caballos de los milicianos nacionales de caballería de los distritos de su
mando, que por razón de servicio de guerra que estén prestando ú otro
tan interesante como aquel, consideren ser esceptuados de requisición,
man ¡testando clara y terminantemente las razones en que se fundan sin
apoyarse en consideraciones particulares que redundan en perjuicio del
bien público, en el concepto de que es la voluntad de S. M. que ínterin
resuelve lo que estime justo, se practiquen con los caballos délos nacio-
nales todas las operaciones de la requisa , escepto el privarles de ellos,
lo que no se realizará hasta que S. M. lo disponga, en cuyo caso se to-
marán los caballos de la indicada procedencia que deban ser destinados
al servicio, aun cuando aquellos hubiesen variado de dueño, y.con que
este fuere de los autorizados para eximir de requisa algún caballo. Al
propio tiempo y en conformidad á lo que previene la parte 15 del es-
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presado artículo 3.° se lia servido S. M. mandar se observe con respecto
á los caballos de los embajadores y subditos extranjeros lo prevenido en
la escepoion 1£, artículo 2." de la real óidrn de-4 de octubre último. Fi-
nalmente, se ha dignado S. M. prevenirme de conocimiento de esta or-
den á los demás ministerios para que, espidiéndose por los mismos las
que S. M. tenga á bien á las autoridades que dependan de aquellos, se
de' á dicha ley, á esta real orden, y á las demás que en la misma se ci-
tan, el mas pronto y exacto cumplimiento. De real orden lo comunico á
V. E. con el mismo objeto. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10
de enero de 1839.—Alaix.

(En 10.) Nueva quinta de 40,000 hombres.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme el real decreto
siguiente: Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de
la monarquía española Reina de las Espaíías, y en su nombre Doña Ma-
ria Cristina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del reino, á to-
dos los que las presentes vieren y entendieren sabed : que las Cortes han
decretado en 14 y 29 de diciembre último y Nos sancionamos lo si-
guiente:

Artículo 1? Se autoriza al gobierno para llevar á efecto la nueva
quinta de 40.000 hombres mandada egecutar por el real decreto de 27
de octubre de es,te año para el reemplazo del eje'rcito. El tiempo de su
servicio será el de la presente guerra y seis meses después.

Art. 2? Los contingentes ó cupos de cada provincia serán conforme
al censo electoral de cada uno. Los plazos para la formación del empa-
dronamiento general, alistamiento, su publicación y rectificación, sorteo
y demás operaciones hasta darse por concluida la quinta , se arreglarán
i lo dispuesto en los artículos 2!, 3? , 4?, 5?, 6? , V- y 8? del mencio-
nado real decreto.

Art. 3? Las exenciones que adquieran los declarados soldados en la
presente quinta hasta el 30 de abril próximo , conforme á los artículos
63 y 64 de la ley de reemplazos, les serán admitidas en debida forma.

Art. 42 El gobierno adoptará los medios mas oportunos y eficaces
para conseguir que ingresen en las filas del ege'icito los reemplazos de
las anteriores quintas que aun no lo hayan verificado.

Art. 5." En las provincias en que la quinta no pueda realizarse con
arreglo á la ley, el gobierno hará efectivo el cupo que á cada una cor-
responda según las circunstancias en que se hallen , y de suerte que se
•verifique con la posible igualdad en tan gravosa como importante con-
tribución.

Art. 6.° El ministerio de la Guerra distribuirá el producto de la
quinta en las diferentes armas y cuerpos del ejército., según lo exija la
fuerza de aquellos, y en vista de las circunstancias que puedan sobreve-
nir; pero no creará cuerpo alguno nuevo, á no ser en el caso de hallar-
se completos todos los existentes, y resultar suficiente número de reem-
plazos que convenga utilizar.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober-
nadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiástica»)
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de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar cumplir y
ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendre'islo entendido para su
cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y circule.=Yo la Rei-
na Gobernadora.=Esta rubricado de la Real mano.=En Palacio á 10 de
enero de 1839.=De real óiden lo comunico á V. para su inteligencia y
demás efectos correspondientes. =-Dios guarde á V. muchos años. Madrid
10 de enero de 1839.=Alaix.

(En 10.) Repartimiento del número de reemplaios, que con arreglo al
artículo 2.° de la ley que antecede , se hace entre todas las provincias.

S. M. la Reina gobernadora se ha serrido dirigirme con esta fecha el
r«al decreto siguiente:

En conformidad á lo determinado en la ley de esta fecha sobre lle-
var n efecto la nueva quinta de 40,000 hombres decretada en 27 de oc-
tubre- último; como Reina Regente y Gobernadora del Reino durante la
menor edad de mi excelsa hija la Reina Doña Isabel II , he venido en
aprobar el repartimiento de aquel número de reemplazos, que con arreglo
al articulo 2? de la ley espresada habéis hecho entre todas las provincias
del reino sobre la base de la población de cada una en el censo electoral
de la de 22 de julio del año pasado de 1837: debiendo procederse con
toda urgencia á la ejecución de las operaciones de la mencionada quinta,
sus incidencias y resultas, por el ministerio de vuestro cargo y las do-
mas autoridades que entendieron en la que le ha precedido, cada una en
la parte que en ella le estuvo cometida; y circularse desde luego el so»
Lredicho repartimiento, el cual escomo sigue:

Álava 230 Huesca „ 735
Albacete 617 Jaén 911
Alicante 1,026 León 913
Almena 788 Lérida 516
Avila 471 Logroño 504
Badajoz 1,078 Lugo 1,198
Islas Baleares 701 Madrid 1,258
Barcelona 1438 Málaga 1,131
Burgos 766 Murcia • . 935
Cácer»s 790 Navarra 757
Cádiz 1,020 Orense 1,089
Castellón 662 Oviedo 1,448
Ciudad-Real , . 948 Falencia 507
Córdova 1,076 Pontevedra 1.120
Coruiía 1,368 Salamanca 718
Cuenca 801 Santandtr 549
Gerona 687 Segovia 460
Granada 1,262 Sevilla 1,241
Guadalajara . 543 Soria . 395
Guipúzcoa . • 557 Tarragona . 17i
H l , , . 4%4 Teruel , 734
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Toledo 945 Vizcaya
Valencia . 1,517 Zamora .
Yalladolid . . . . , 630 Zaragoza. . . ' . ' . ' . ' . ' " " i 040

D l o s

Excmo. Sr.=Enterada S. M. la Reina Gobernado™ rl»

S T d ^ / f i 0 - lí Í
í
Dtendente S e n e t a l J e I eJe'rCÍt° «' «"el •.ctu,tando las dificultades que continuamente se csperimentan en él a l

de carros para la conducción de municiones, vestuarios y ó t r t E ?
con dest.no a los eje'mtos de operaciones y significando c L o «Ba de a<
causas que entorpecen este servicio el mal tratamiento q u e sufre, loscar
retaos conductores, de las escoltas y los muchos robos que eldesc" ido ¿ e l
desorden de estas les ocasiona, se ha servido S. M. resolver que V F- «
venga a los comandantes de las tropas que en el distrito 2 l u c í 2 1
ocupen en dar escoltas á los convoyes, que hagan observar á aque £ , e?
mayor orden y d.scphna como está prevenido' que no malt rX, ¿ ' „ !
carreteros conductores y que cuiden de que persona alguna que n e -
os mismos dueños de íos carros ó sus mozos encargados se'aceauen *

las earros, vg.lando con la mayor escrupulosidad qué%or í Ó ñ 1 " ^
na «eestra.gann, saquen efectos de los qu d, g d o con la mayor escrupulosidad qué%

«eestra.gann, saquen efectos de los que se conducen
to. De real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y í l l
DÍOS guardea V.E. muchos años. Madrid 13 de enero de 1833.Scuíar .

M
R e m ; t , ; e n d o u " ejemplar del real decreto espedido por el mí-

o.de Hacjenda, mandando se coloquea todas las oficinas' del Z
tierno en ed.fic.os pertenecientes al Estado. S

F r"= = : D e r e a l ° r d ? J P a r a l e s efectos oportunos adjunto remi
to á V. t . nn egemplar del real decreto espedido por el m nisterioT
Hac.enda,n..ndan3o se coloquea todas las oficinas del b i T ! "

i3 d K : : : r í ^ E s t a d o - D i o s guaide á v-E-
reatd^eríatoR

s
eig«¡enteb

:
ernad° ra " *" S e r V Í d ° d Í r Í g Í r m e C0" ^ ***"

Enterada de las razones que me habéis espuesto de conformidad con
Con8eJO de n,,n,stros, y deseosa de que las oficinas públicas se coloqu
del modo mas económ.co j ventajoso, en nombre d . mi augusu iiji
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Reina doña Isabel II, y como Reina Regente y Gobernadora durante la
menor edad, lie venido en dictar las disposiciones siguientes:

Artículo 1. ° Todas las oficinas del gobierno, de cualquiera clase que
sean, se colocarán en edificios pertenecientes al Estado, donde los hu-
biere; y donde no, en aquellos que puedan adquirirse en cambio de los
-que existan en otras partes.

Art. 2. ° Desde i. ° de enero de 1839 no se concede habitación gra-
tuita en los edificios del Estado d funcionario alguno, esceptuando solo
á los alcaides ó porteros encargados de su custodia y conservación; y des-
de la propia fecha no se abonará tampoco á los demás empleados, de
cualquier clase ó categoría que sean, cantidad alguna por razón de ha-
bitación.

Art. 3. ° En cada capital de provincia se nombrará una comisión,
compuesta de un individuo de cada uno de los ramos de la administra-
ción pública, elegido por su jefe superior inmediato; la cual, bajo la di-
rección del Intendente, reconocerá los ediñcios pertenecientes al Estado,
ó adquirirá razón suficiente de ellos, y decidirá en el término de quince
días sobre la colocación de todas las oficinas, sometiendo después este
arreglo a' mi real aprobación.

Ait. 4 ° Aunque los edificios que se elijan para colocar las oficinas
no ofrezcan actualmente todas las comodidades convenientes, se verifica-
rá no obstante la traslación de aquellas tan luego como recayere la real
aprobación; sin perjuicio de que se hagan los reparos necesarios á medida
que las circunstancias del Estado lo permitan.

Art. 5. ° Estas disposiciones se entenderán sin perjuicio de lo ante-
riormente dispuesto respecto de la concesión de edificios para otros obje-
tas de utilidad pública.

Tendre'islo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para
su exacto cumplimiento. =liubricado de la real mano.

De orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de diciembre
de 1838.=Pio Pita Pizarro.

(En 15.) Encargando la mayor actividad en la realización de la quin-
ta de 40,000 hombres.

El pronto reemplazo de las bajas que en los cuerpos del ejército oca-
sionan sus incesantes fatigas, y la necesidad de dar á su personal el
aumento necesario para obtener los resultados decisivos que son de espe-
rar en la próxima campaña, reclaman la cooperación mas eficaz de lodos
los españoles, cuya lealtad no se ha desmentido, y particularmente la
de aquellos á quienes por sus destinos dependientes del Estado, corres-
ponde la doble obligaciou de aujdliar al gobierno en todo tiempo, y es-
pecialmente cuando con sus servicios estraordinarios puedan contribuir al
mejor éxito de los esfuerzos que consagra al bien y pronta restauración
de la paz de la monarquia. La nueva quinta de 40,000 hombres que el go-
bierno de S. M. se propone realizar con toda la enerjía que imperiosa-
mente reclaman de ellas circunstancias y sus propios deberes, ha de
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hacerse efectiva á pesar de las dificultades que á su ejecución oponga la
situación de algunas provincias, y con ella los residuos de las antenores
que tienen en descubierto. En tiempos comunes el servicio público es de
fácil desempeño; mas en estos estraordinarios es donde el celo y la ener
gía de los empleados del Estado tiene campo abierto á sus esfuerzos pal
Xa vencer todas las resistencias ; y sobreponiéndose á todos los obstáculos
acreditar con hechos inequívocos su adhesión á la causa sagrada del trono
de nuestra augusta Reina, símbolo y garantía de las libertades y futura
prosperidad de los españoles. En este concepto deseando S. M. la Reina
Gobernadora que la quinta espresada se haga efectiva según está prevé
nido , y que el ingreso de las contingentes de las provincias se realice eñ
muy pocos días despties del 1° de febrero próximo, se ha servido dispo
ner que por las autoridades á quienes están cometidas las operaciones de
su ejecución, se despliegue toda la actividad y energía que se renuiere
para que en el día 15 de dicho mes queden los cupos de los pueblos en
tregados en las cajas respectivas, como igualmente los rezagos quédelas
anteriores tengan en descubierto ; cuidando los capitanes jenerales de di
rijirse con frecuencia á las diputaciones provinciales de la comprensión
de sus distritos respectivos , no solo para escitar y sostener con aquel ob-
jeto el celo patriótico que las distingue, sino también para allanar coa
el ausiho de la fuerza militar los obstáculos qne se opongan al logro de
este urgentísimo servicio. Quiere asimismo S. M. que los jefes políticos
Jos intendentes y empleados de la Hacienda pública y su resguardo co'
mo igualmente los jueces de primera instancia y dependientes de sns'ini"
gados, contribuyan en lo posible y con los medios de que puedm di
poner al mismo interesante objeto, p.estando á las diputaciones y I t m
autoridades asi municipales como militares de los pueblos y provincias el
auxilio y franca cooperación que necesitan para llevará cabo esta empre-
sa, de cuyo logro depende el éxito feliz de tantos sacrificios y el su 'pi"
rado término de tantos afanes y esperanzas. Por último y conforme á lo
determinado en el art. 5." de la ley de 10 del actual, se ha servido
S. M. disponer que en aquellas provincias cuya situación no permita nue
ia quinta se realice con sujeción á la misma, adopten los capitanes ge-
nerales, de acuerdo con sus diputaciones provinciales, losmedios qne'con-
sideren mas eficaces para que sus contingentes respectivos se realicen en
*u totalidad y del modo mas conforme á lo en él determinado P . r i
conseguirlo con la regularidad compatible con la situación y ciicnnstánl
cías de aquellas donde sea preciso emplear aquel recurso, debe entender
se como base de toda resolución en este negocio, que si bien los medios
que se adopten para hacer efectivo el cupo de uua provincia ó el de al
guno de sus distritos en su caso-, han de tener toda la elicach ,,ece"
sana para el logio de aquel objeto, debe procurarse al u.ismo tieru"
po disten lo menos posible de lo en la ley establecido: por m-.ner,
que de la combinación de estas dos condiciones haya de resultar siempre
electivo aquel urgentísimo servicio con el menor sacrificio posible de
aquella igualdad con que en circunstancias comunes por ella se exiie de
ios pueblos y las personas esta contribución tan penosa. S. M." recomien
tía S los es uerzos de los capitanes generales, diputaciones provinciales v
mas autoridades const,luidas la mas pronta egecucion de cuanto lesnectí.
vamentc les queda prevenidoj prometiéndose de su actividad, celo é in
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teres por el triunfo de la causa nacional, la mas pronta reunión de lfli
quintos en los depósitos , para que con la oportunidad necesaria puedan
robustecer las filas del ejercito. De real orden lo digo á V. E, para su
inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.=üios guarde
á V. E. muchos años.=Madrid 15 de enero de 1839.=Circular.

(En 17.) Real decreto nombrando capitán general de Granada y Jaén al
mariscal de campo D. Antonio María Alvarez.

Como Reina Rejente y Gobernadora, durante la menor edad de mi escelsa
hija la Reina doña Isabel II , vengo en nombrar capitán jeneral de Granada
y Jaeu al mariscal de campo don Antonio María Alvarez, en reemplazo del
¿e ¡a misma clase D. Juan Palarea, á quien he tenido á bien declarar su
cuartel en el dislrito de Castilla la Vieja.=Tendréislo entendido y la comu-
nicareis á quien corresponda.«=Está rubricado de la real mano.—En Palacio
á 17 de enero de 1839.=A D. Isidro Alaix.

(En 17.) Sobre que las autoridades militares no se escedan'de sus funcio-
nes para exijir caudales y dejen en el libre ejercicio de las suyas á los i n -
tendentes de las provincias.

Excmo. S r . = E n el presente mes se han aplicado por «1 ministerio de
Hacienda al presupuesto de la Guerra casi en su totalidad todos los produc-
tos de las rentas. La distribución de la cantidad consignada se ha verificada
con la mas exacta igualdad, y el pago de la cuota respectiva á cada provin-*
cia se ha prevenido por el mismo ministerio de Hacienda á los intendentes
que le hagan efectivo con la mas esmerada puntualidad. Estos gefes, sin em-
hargo, no podrán realizarlo si antes de ingresar los fondos en las tesorerías y
depositarías de rentas y aun después les son violentamente exigidos, ni tam-
toco su repartimiento podrá ser equitativo si no se verifica por los íntendeu-
pes militares, quienes con presencia de la situación de cada cuerpo ó clase con
respecto á haberes, pueden y deben guardar lo que á cada uno ha de
aplicarse. Para precaver tales inconvenientes S. M. quiere que V. E . dicte
las órdenes mas severas á fin de que seau respetados los fondos existentes en
las mencionadas tesorerías ó depositarías de rentas; que á los intendentes de
las provincias del distrito de su mando se deje en el libre ejercicio de SU5
funciones y facultades y que no consienta que las autoridades militares esce-
diémlose de las suyas hagan exacción alguna de caudales, una vez satisfecha la
consignación detallada á ese distrito. De la puntual ejecución de tal medida
depende en gran manera que en medio de la escasez de recursos que esperi-
inenta el erario, pueda irse restableciendo el orden administrativo, y que las
mas perentorias obligaciones militares sean atendidas. Por tanto, pues, S. M.
espera del ilustrado celo de V. E. que para conseguirlo empleara toda la in-
fluencia de su superior autoridad. De real orden lo comunico á V. E. para su
inteligencia y efectos correspondieules. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 17 de enero de 1839.
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(Estado que se cita en la página 17.)

NUEVA QUINTA DE CUARENTA MIL HOMBRES.

u&f ai'tncw rtfcí e

Gafado pfte fiveíenta /oa W<^a*¿/oJ aen-era/a* ac/onc/e /¿cwz Á jet- c/¿rca¿Áj foj con/ü/taenteJ rute ¿n rj¿u muñía

•aenatai'on a /a<f Xrovíuaaj c/wíki/ numero e/c Tecjn///azvj aue de/e/i itiarcjar en ca(/a> uno, -?¿ Ju- (/t¿á<¿/uce.'on

CAPITANÍAS
GENERALES.

PUNTOS
DE tOS DEPÓSITOS

GENERALES.

PROVINCIAS CIVILES
QUE A ELLOS SE DESTINAN.

SUS CUPOS

PARTICUIABES

NUMERO
Je reemplazos en

c.-lda deposito.

/BüKCOS

Castilla la vieja y Ga-
licia

VALLADOLID.

Castilla la nueva, An-
dalucia y Estrema-
dura J

Falencia y Baleares. . VALENCIA.

Aragón ZARAGOZA

1
Burgos 766
Santander 549
Soria 595
Logroño 504
Oviedo 1,448
Coruña 1,368
Pontevedra 1,120
Orense 1,089
Lugo 1,198

/Valladolíd 630
Palencia 507
León 915
Zamora 544
Salamanca 718
Avila 47J
Segovia 460 /

(Madrid J,258
I Toledo 945 \
Guadalajara 545
Cuenca 801
Ciudad Real 948
Granada 1,262
Almería 788
Jaén QH
Sevilla 1,241
Cádiz 1,020
Hiiclva , , , 42í
Córdoba 1,076
Badajoz . • 1.07ÍÍ

»Ca'ceres . , 790

Valencia J,517 \
Albacete 6l7
Murcia 935
Alicante 1,026
Castellón 662
Islas Baleares . . . . . . 701

t Zaragoza 1,040
.< Teruel , . 754
(Huesca 733

Cataluña

BARCELONA . f Barcelona
'( Málaga

i,438 )
1,131 /

TARRAGONA . . Tarragona .

GEROITA. . . Gerona

774

687

LÉRIDA . , Lérida , 516

¡PAMPLONA . , Pamplona . 757
,LBAO . . . Vizcaya . 380

í VITORIA . . . Álava 230

SU DISTRIBUCIÓN
A LAS ARMAS.

TOTAL

de la distribución.

/Artillería . 100
I Ingenieros 163

8,437 {Milicias provinciales. . . . 2,800
J Infantería 4,574)
(Su Guardia Real. . . 800 5 ' 3 7 4

4,243

^Caballería . 300
j Artillería 200
/Milicias 1,2001
]Su Guardia Real. . . 411 j *>bl1

/infantería 1,732)
VSri Guardia Real. . . 400$ 2»»32

13,085

I Artillería
Caballería . . . . .
Su Guardia Real. . .
Milicias 2,400
Su Guardia Rea!. . , 10
Infantería 6,957
Su Guardia Real. . . 401

300 \

7,358

5,458 Infantería.

2,507

2,569

774

687

5 Í G

7 5 7
5 8 0
3 5 7
2 3 0

/ •Ar t i l l e r í a . . . . . . . . . 1 0 0 )
I C a b a l l e r í a . . . . . . . . 1 5 0 (
j I n f a n t e r í a . . . . . . . . 2 , 1 4 2 j
' M i l i c i a s p r o v i n c i a l e s . . . . 1 1 5 .
j A r t i l l e r í a 1 0 0 /
{ i n f a n t e r í a 2 , 2 6 9 >
/ M i l i c i . i c 2 0 0 )
i A r t i l l e r í a 5 0 J
/ I n f a n t e r í a 5 5 2 >
/ Mi l ic ias 1 7 2 I
j A r t i l l e r í a 5 0
/ I n f a n t e r í a 5 8 6
/ M i l i c i a s . . . . . . . . . 5 1

( i n f a n t e r í a . . . . . . . . . 3 5 2

íMilicias. 164

Infantería
Infantería.
Infantería.
Infantería.

TOTALES 40,000 40,000

EJÉRCITOS
A QDECORRESPONDEN.

8,437

NORTE.

4,245 /

13,085 NORTE Y CENTRO.

5,458 \

2,507

2,569

774

687

516

CENTRO.

757
380
557
230

757
380
357
230

CATALUÑA.

NORTE.

40,000 40,000

Madrid de Enero de i83g.
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(Eft 19.) Se previene ¿Jos capitanes generales que establezcan la<*
cajas de quintos para llevar á efecto la. quiuta de 40,000 hombres y se
les -acompañan ejemplares.,del Estado de los depósitos jenerales adonde se
han de dirijir los contingentes.

Excmo.Sr.—Aproximándole el dia en queconformeá lo dispuesto en
el real decreto de 27 de octubre último, ordenando una nueva quinta de
40,000 hombres confirmada' por la ley de 10 del actual, debe hacerse la
publicación de los reemplazos en ella y empezar el ingreso de los cupos
de los pueblos en las cajas de sus provincias civiles respectivas, se ha
servido disponer S. M. la Reina Gobernadora, que los capitanes generales
procedan desde luego al establecimiento de dichas cajas en cada una de
las que compouen el territorio de su jurisdicción, si ya no estuviesen es-
tablecidas; y que asimismo al tenor de lo determinado en el artículo 87
de la ley de 2 de noviembre de 1837, se establezcan depósitos generales
donde se reúnan los continjentes particulares de las provincias civiles
para que con mayor facilidad, orden y prontitud puedan ser repartidos
los reemplazos entre las armas del eje'rcito en la forma y número que i
cada una se señala en la distribución que S. M. tuvo á bien aprobar en
esta fecha y de que son adjuntos ejemplares impresos. Di-
chos depósitos se establecerán en los puntos que en el mismo se designa
y para que de ningún modo, ni por pretesto alguno carezcan los quin-
tos de lo que les corresponde, se previene al intendente general militar
dicte las disposiciones mas pronta» y eficaces para que desde luego se se-
ñalen asi á las cajas como á dichos depósitos los fondos necesarios á su
subsistencia y mas atenciones de aquellos establecimientos; procurando
sean efectivos con la anticipación oportuna al 1? de febrero próxiwio en
que debe empezar su ingreso en ellos. Quiere asimismo S. M. que los ins-
pectores y mas jefes superiores de las armas é instituios dispongan que con
igual oportuna anticipación concurran áilas juntas en que se hallan esta-
Llecidos los depósitos jenerales, los comisionados ó compañías de depósi-
tos que nombren para recibir los reemplazos que en cada uno tienen de-
signados ; por manera que no ha de llegar el caso de que se difiera su
distribución, por la falta de concurrencia de ninguno de dichos comisio-
nados encargados de recibirlos: debiendo observarse ademas para el me-
jor orden y uniformidad en el gobierno de dichas cajas y depósitos gene-
rales las disposiciones siguientes.

1.a El cuadro de las cajas de quintos se compondrá de un oficial co-
mandante con el grado al menos de teniente coronel, y de cuatro ó seis
individuos de tropa de la clase de retirados para las atenciones del ser-
vicio en ellas. En la elección de los comandantes consultarán los capita-
nes generales ademas de la aptitud y laboriosidad , la entereza necesaria
para sostenerse en el ejercicio de sus atribuciones legales, y proceder en
uso de las mismas del modo mas conducente al mejor servicio en su en-
cargo, de cuyo pronto y mas exacto desempeño depende uno de los mas
graves intereses del Estado, cual es un reemplazo el mejor y mas rápido
para el ejercito. El sueldo del comandante será el de cuadro si fuese re-
tirado, y el de sus auxiliares el de su clase en actividad.

2.a En aquellas capitules en que por innecesarias se hubiesen supri-
mido las cajas de la quiuta anterior, dispondrán los capitanes generales se

3
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constituyan nuevamente en locales oportunas para su acuartelamiento;
previniendo lo necesario á quien, carrespamia para que con la debida an-
ticipación al lí de febrero próximo-,. se hallen" provistos de-camas y mas
artículos de utensilio correspondiente al número- de quintos que vayan
ingresando: por manera que no suceda que ni por esta ni otra falta de
ninguna especie haya de-resentirse la salud de los quintos, ni desarro-
llarse en ellos enfermedades que tos inutilicen»par» el servicio.

5.a Desde el dia siguiente-al de su entrada- en la caja , los quintos
comerá» en raneho^ con cuyo objeto sus comtincfantes las proveerán de un
número proporcionado de ollas cuya cabida sea la de ocho ó diez hombres
por cada una. Su coste se cargara á los mismos quintos, quienes como
cosa propia las llevarán consigo á los depósitos generales á que sean con-
ducidos.

í.3 Queda prohibida toda licencia temporal á los quintos bajo la res-
ponsabilidad mas estrecha desús comandantes; cuya conducta en esto y
en cuanto se refiere al mas puntual cumplimiento de sus deberes celarán
bajóla suya los comandantes militares de las provincias. Las bajas al
hospital se espedirán solo & aquellos á quienes los facultativos declaren
bajo la misma, serles absolutamente necesarias, previo reconocimiento
que han de practicar al efecto,

5i La traslación de los quintos á los depósitos jenerales será progresi-
va y según los ingresos que tengan: de modo que reunidos que- sean de
cincuenta á setenta hombres, se hará una conducción al cargo de un sar-
gento ú oticial, según quepan el mayor número de ingresos se aumente
el de los que deben ser conducidos: bien entendido que por punto ge-
neral no ha de verificarse la acumulación en una caja de mas de setenta
reemplazos. Antes de la salida de la conducción los comandantes de las
cajas formarán el ajuste de sus haberes á los individuos que las compon-
gan , acreditándoles en él el que hubiesen devengado y el que hayan re-
cibido con el alcance que á su favor pueda resultar. Los comandantes
militares de las provincias dispondrán que á cada uno le sea leída sn
cuenta , consignando el que lo haga , su conformidad al pie de ella, si el
interesado se conformase, y haciendo en el aeto las rectificaciones que re-
clame la justicia.

6i Entre tanto y mientras los quintos permanezcan en las cajas, se
promoverá su instrucción en las primeras lecciones de la escuela del re-
cluta , y en las obligaciones del soldado y leyes penales «uie al efecto han
de serles leídas al menos dos veces en cada un dia por media hora antes
ó después de comidos los ranchos, y particularmente las relativas á la
deserción , desobediencia, insulto á superiores y sedición. Tanto para este
como para los demás objetos del servicio, habilitarán de cabos á los
quintos que consideren capaces del desempeño de las funciones de esta
clase. La rolicía en el cuartel será la de ovdfnanza , y se cuidará de que
en e'l ni fuera de el se entretengan en juegos de ninguna especie, aplican-
do el oportuno castigo al que se encuentre en corrillo ó garito en que lo
hubiese, ú haya habido, aunque solo sea de mero espectador.

8a Corresponde á los comandantes de las cajas , reclamar de las dipu-
taciones provinciales el reemplazo á que están obligados los pueblos y los
(articulares conforme á lo determinado en el art. 7? del decreto de 27
le octubre último y ley de 10 del actual, de los quintos que desertaren
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su permanencia fu ellasy en su tránsito hasta su r-.hpga en los
depósitos generales, bien sean números propietarios1 ó bien sustitutos. Esta
reclamación se hará dos días, precisos después de la falta del desertor á la
lista.primera á que no haya respondido; debiendo ser presentado el re-
emplazo en la caja desde luego y sin mas dilación que la necesaria para
la .circulación de las órdenes que á este efecto deben espedirse.

9Í ..Siendo el objeto preferente de la atención de los comandantes de
las cajas, como representantes de la autoridad militar en «ll;is, asegurar
al eje'rcito reemplazos en quienes concurran la aptitud física y mas con-
diciones personales qué la ley requiere en los que han de serlo, observa-
rán con la puntualidad mas exacta cuanto con relación al recibimiento de
los quintos en dichas cajas se previene «n el capítulo 10? de la ley de 2
de noviembre de 1837. El nombramiento de los facultativos que hayan
de elejirse para el reconocimiento de los quintos en el caso designado-en
sw artículo 81 se hará según en el mismo se previene cuando sea necesa-
rio; de modo <jue en manera ni por motivo alguno se ha de anticipar di-
cho nombramiento, ni tampoco tacerse esclusivo de un solo profesor por
«na elección, ni mucho menos por «n título anterior al reconocimiento.
Se encarga al celo de los capitanes jenera'les!,la vijiláncia más escrupulosa
sobre el cumplimiento de cuanto Ja ley ¡previene, á fin de que al menos
pueda impedirse que por. la incuria^ debilidad ú otras fültas de los co-
mandantes de las cajas, reciba,el-eje'rcito/en vez de reemplazos robustos
ó al menos sanos para soportar ,las fatigas de la campaña , quintos inúti-
les y gravosos,, á quienes .como tales sea preciso licenciar.

10. Los depósitos genexales, estarán á cargo de un jefe cuya capaci-
dad y,celo acreditado inspire á los capitanes jenerales de las provincias
en que este'n establecidos ó se .establezcan, la confianza necesaria para el
desetiípe-ño de 8ste,«ncargo, organizándolos en Ja-forma <|ue su esperien-
cia ¡les,haya acreditado ser suficiente para las atenciones del servicio: en
ellos .corresponde á dichos -comandantes recibir los quintos que á ellos
remítanlas cajas de las provincias,, examinar y confrontar su numero
con las «elaciones y filiaciones que con los mismos deben entregar los co*
misionados en su conducción, anotándose ea la • particular del que por
deserción ú «tro motivo no pueda ser .entregado1, la causa de aquella fal-j
ta: cuidar de su asistencia, rejimen y policía, mientras permanezcan en
losi depósitos, Jiajo las .mismas reglas y pribeipioi de osden que puedan
prev*oidos ; y :r^clamar de las diputaciones provinciales en los mismos
términos que quedan espresados, el i'eemplaíío'de los desertores que lo
sean desde la entrada en los depósitos hasta su «ntregá á las armas.

íl. Debiendo por punto general ser distribuidos jos quintos a las ar-
mas en los depósitos en que tienen señalado su reemplazo por snca qup
ha de practicarse con sujeción á lo prevenido en la real orden de 16 de
noviembre de 1835, confirmada encofra de 23 d« octubre último^ deque
se acompañan copias, los comandantes de dichos clcpóíitosj pre'via la
orden de los capitanes generales respectivos, convocarán á los-comisiona-
dos de las armas existentes e.n aquel punto para .que reunidos Iddóscon- •
curran á elejir, conforme a) sistema en dichas reales órdenes establecido,
el número que respectivamente les corresponda de Jas existencias que en-
tonces haya que distribuir. Cualquiera duda queen esta operación se Su-:-i
•cite, se resolverá por el mismo comandante, y \o que este resolrier* •«
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•ejecutará. La saca será progresiva según lo sea'el ingreso de los quintos;
y el comandante del depósito entregará á los comisionados de las armas
con los hombres que respectivamente les hubiesen correspondido, las fi-
liaciones y ajuste de lo devengado y recibido por cada uno. Por última
S. M. la Reina Gobernadora confia al cuidado de los capitanes y coman-
dantes jenerales el hacer observar y ejecutar la prevenido en las disposi-
ciones que preceden, en; el concepto de que na está en sus intenciones
coartar con ellas la estension que pueda darlas el celo e ilustrada espe-
riencia de los mismos, teniendo presente que la prontitud y el orden en
la ejecución de la quiíita actual, .corno igualmente la entrada en las cajas
de los rezsgos quede las anteriores deben entregar las provincias, y la
pronta distribución en las armas d«l eje'rcita de los reemplazos que pro-
duzcan, es uno de los objetos mas privilejiados que pueden recomendarse
y le recomiendan á su celo y actividad. Dios guarde á V. E. muchos años,
=Madrid 19 de euero de 1839.=Circular.

(En 20.) Se traslada una real orden de 5 del actual espedida pop el
ministerio de Hacienda, en la que se previene lo conveniente-de cumpli-
mentar el real decreto de 28 de diciembre próximo pasado para la colo+
cacion de todas las oficinas publicasen edificios pertenecientes al Estado.

Excmo. Sr.=El señor, secretario del despacho de Hacienda con fe-
cha 5 del actual me dicdlo' siguiente; • .

A fin de dar debido cumplimiento al real decreto de 28 de diciemi)re
último, para la colocación de todas las oficinas públicas, en edificios
pertenecientes al Estado, S, M. la Reina Gobernadora se ha servido dis-
poner, que por cada secretaría de Estado y del Despacho,' se nombre
un individuo para componerla junta que haya de proponer el arreglo
mas conveniente de las oficinas generales de esta corte en los citados
edificios, la cual deberá entenderse con la subalterna que en dicho de-
creto se manda crear en i todas las provincias, y en vista de los datos
que de esta y de su propio examen recoja, proponer el plan general que
juzgue mas conveniente. ¡ :

Y de real orden Lo traslado á V. E. para su conocimiento y á fin de
que tome las i medidas convenientes para la formación en el distrito de
su mando, de la junta subalterna de que habla el referido real decreto.
Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 20 de enero de 1839.=C¡rcular.

(En 21.) Previene que'cese el suministro de raciones á las clases
pasivas en los distritos en.que se haga.

Excmo. Sr.==Al «apilan jeneral de Castilla la Vieja digo con esta fe-
cha lo signient«:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la comunicación de V. E.
en la que propone que á 21 retirados de marina que existen en el distri-
to de su mando se les suministre ración de pan y «tapa como se está re-
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Tincando con las pensionistas del Monte-Pio militar y demás individuos
de las clases pasivas de guerra que han solicitado este auxilio consiguien-
te á lo dispuesto en reales órdenes de 21 de marzo y 2 de setiembre del
afio próximo pasado; y enterada S. M. se ha servido mandar que mani-
fieste á V. E., cotno de su real orden lo verifico, que no solo no es posi-
ble facilitar á los enunciados retirados de marina, las espresadas racio-
nes porque semejante gasto no pertenece al sobrecargadísimo presupues-
to de la guerra, sino que en el dia, en que tan comprometida está por
falta de víveres la subsistencia de los eje'rcitos de operaciones del Nor-
te y del Centro, se toca el doloroso caso de que desde luego cese el su-
ministro de raciones á las clases pasivas de guerra en todos los distri-
tos en que se está verificando á beneficio de órdenes especiales.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21
de enero de 1859.

(En 22.) Previene que en manera alguna se altere ni varíe en la quin-
ta de 409'hombres, lo que con relación a los individuos de la clase de
tropa de cuerpos francos, tuvo á bien resolver en las reales órdenes de
í3 y 22 de marzo, 1? y 2á de abril, 5 de mayo, 19 de junio, 11 de
agosto y otras sobre lo mismo.

Exorno. Sr.=He dada cuenta á la Reina Gobernadora de la esposi-
cion de V. E. de 5 del actual , en la que después de manifestar haber pa-
sado algunos ayuntamientos á los jefes de los cuerpos francos, noticias
comprensivas de algunos individuos que sirven en ellos y deben ser
incluidos en la quinta actual de 409 hombres como lo fueron en la an-
terior, para lo cual se funda en la real orden de 13, de marzo del año
último, reclama V. E. en favor de los individuos de dichos cuerpos la
exención de quintas, que en el real decreto de 23 de marzo de 1835 les
fue concedida, ó q\ie en caso contrario se conceda á aquellos á quienes
quepa la suerte , el que continúen sirviendo en sus actuales cuerpos.
S. M. se ha enterado de las razon.es en que se apoya asi esta como otra
reclamación, qué ton igual objeto promueve el comandante del escua-
drón franco de esa provincia don Francisco de Paula Fernandez. Tiene
igualmente y sin cesar á la vista el primero y el mas privilegiado de
cuantos objetos ocupan en el dia los afanes y desvelos de su gobierno,
cual es el mejor y mas pronto reemplazo del ejercito, cuyos cuerpos re-
claman el de las bajas que en sus filas ocasionan de continuo tantas fa-
tigas en naa campaña permanente y nunca interrumpida por ningún re-
poso. Considera asimismo, que aun sin enumerar entre las causas de la
despoblación de las provincias los efectos de tantas catástrofes, tantas
matanzas y devastaciones como en ella ha dejado y deja de continuo es-
ta guerra de desolación que las devora, ni las levas en masa que en sus
escursiones hace en los pueblos que recorre, un enemigo que las tiene
reducidas á sistema, su juventud sorteable debe haberse agotado con la
saca de mas de 1503 hombres con qae contribuyeron al reemplazo del
mismo ejército, y que por lo mismo no podrán reunir fácilmente, como
V. E. mismo reconoce, la masa sorteable para sacar de ella lo preciso i
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la entrega de sus contingentes. A vista de este cuadro nada exajqrado en
sus colores, reconoce S. M. con sentimiento, que si hasta ahpra fue'di-
lic.il realizar la parte que se ha realizado de la última quinta, no obstan-
te -haberse comprendido en ella po,r las reales .órdenes. ,de 13 de marzo

citada y otras, á los individuos de cuerpos francos, ^ebe considerarse
COMIÓ imposible que en la presente puedan los pueblos .entregar sus cu-
pos, ni el .-ejército recibir, no ya el aumento que las eventualidades de la
guerra puedan hacer indispensable en .él, sino el solo jeemplazo de sus
bajas actuales, y las que le sobrevengan hasta la apertura de la próxi-
ma campaña. Es verdad que en el decreto de '%b de marzo, se concedió
¡i los individuos de los cuerpos francos la exención que para ellos recla-
ma V. E., pero lo es también que las circunstancias de entonces dista-
Lan mucho de las de ahora. ;La juventud abundaba en los pueblos y pro-
vincias, cuja mayor parto apenas se resentía de los estragos de una guer-
ra, que despueshizo indispensables tres armamentos de 1909 hombres,
y de Jos cuales se exije nuevamente otro de 403. Estos hechos" que no
se abultan, son demasiado graves para ser desatendidos: se trata de dar
á la fuerza del ejercito cuanta robustez necesita para salvar el trono y
con él las instituciones del país.; y en esta consideración se ha servid^
S. M. resolver, se diga á V. E., como lo ejecuto, que en manera algu-
na se altere ni varíe en esta quinta, lo que con relación á los individuos
de la clase de tropa de cuerpos francos, tuvo.á'bien resolver en las rea-
les órdenes de lo y 22 de marzo, 1? y 24 de atril, 5 de mayo, 19 de
junio, 11 de agosto y otras sobre la mismo; «sorteándose en los pueblos
ios que sean snrteables, y entrando en las cajas respectivas aquellos í
quienes quepa la suerte, para el reemplazo de los cuerpos del .«je'rcito
á que van destinados, no obstante el arl. Ia. del citado decreto <3e 25 de
marzo de 1835. Por último y aunque ningún recelo abriga S. M. de que
con motivo de esta medida dictada en la necesidad imprescindible de re-
poner la fuerza del ejercito con el mejor y mas pronto reemplazo, con-
cillándolo con el posible alivio de los pueblos consumidos ,con tantos y
tan iciterados sacrificios, y sin grave menoscabo de lo» cuerpos á cuyos
individuos alcancen sus consecuencias , pueda en manera alguna esperi-
meiilar el buen orden y la disciplina de los ini-imos,, compromisos ni re-
sentimientos que la perjudiquen. S. M. sin embargo descansa en la segu-
ridad que le inspira la bien merecida confianza que tiene deposita.da enría
prudencia, celo y firmeza de' V. E. y mas jefes superiores de la provin-
cia , para esperar , como espera, sabrán prevenir cualquiera desagrada-
ble resultado que de dicha medida pudiera derivar contra la disciplina,
el carácter díscolo de algunos, ó las «ía-quinaciones de los mal intencio-
nados. =De real orden tfc. Madrid 22 de enero de 1859.==A1 capitán
jeneral de Castilla la Vieja.

(En 24.) Sobre impedir que se admitan «orno sustitutos á personas
en quienes no concurran las circunstancias que para serlo se prescriben
en la ley de reemplazo de 2 de noviembre de 1837 y su adicional de 1?
•le mayo Áe 1838.

Excmo. Sr.=Ha llegado á entender la Reina Gobernadora que en
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el uso del decreto de sustitución qué la ley concede í aquellos á quie-
nes llama la suerte ai servicio militar en las quintas para el reemplazo
del ejercito, las combinaciones del interés privado han podido introdu-
cir abusos que pueden comprometer su buena moralidad y disciplina, pre-
sentando en sus filas como aptos para el servicio á algunos sustituios des-
tituidos de las cualidades físicas y morales que para serlo requiere la,
misma. Para prevenirlos resultados del abuso en esta paite y frustrar
las miras de un mal disfrazado interés que se muestra mas solícilo de su
propia conveniencia que del bien de la causa pública, se ha servido S. M.
resolver que- los capitanes jenerales, y las diputaciones provinciales, los
inspectores y directores de las armas é- institutos, y demás á quienes per-
tenezca, redoblen su celo y vijilancia cada uno-dentro del círculo de sus
atribuciones para impedir se admitan como sustitutos á personas en quie-
nes no concurran las circunstancias que para serlo se prescriben en la
ley de reemplazos de 2 de noviembre de 1837 y su adicional de 1." de
mayo de 1838; cuidando de que los documentos que deben presentar pa-
ra justificar su aptitud é idoneidad sean examinados con escrupuloso es-
mero y acreditada su legalidad del modo mas autentico posible-sin disi-
mular el mas lijero defecto: en la intelijencia de que si algún sustituto
después de ser admitido, resultase sin la talla, la robustez., ú otra de las
cualidades que para serlo exijen las espresadas leyes, ha de hiieersp efec-
tiva en quien corresponda la responsabilidad de cualquieia vicio ú defec-
to que se descubra y justifique en su admisión. De real orden lo digo ¡i
V. E.. para su intelijencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos,
años. Madrid 24 de enero de l839.=Circular.

(En 24.) Dictando varias medidas para la mas pronta realización de ta
quinta de 408 hombres y acompañando modelos de fos estados que se han
de remitir los dias 1? y 15 de cada mes al gobierno para saber por ellos el
resultado de las operaciones que se practiquen.

Para que S. M. la Reina Gobernadora pueda informarse con la esactitud
y trecuencia que corresponde, del estada progresivo de las operaciones de la
nueva quinta de 409 hombres en las provincias, y apreciar el telo y la acti-
vidad de las autoridades á quienes está confiado este grave y urgentísimo ser-
vicio; se ha servido disponer que en los dias 1? y 15 de cada mes, remita
V. tL. á esta secretaría del despacho de mi cargo dos estados formados al te-
nor de los adjuntos modelos, y de los cuales el nuin. 1? sirve para presentar
el de las operaciones de la quinta en las diputaciones provinciales y sus ca-
jas respectivas; y el 2." el de la distribución de los reemplazos á las armas á
que en los depósitos jenerates se les destine; debiendo uno y otro ser ilustra-
dos con las notas que consideren precisas para la mayor claridad y esactitud
de los conocimientos que en ellos se piden, y continuar remitiendo los que
de las quintas anteriores de los 1008 , 509 y 409 hombres, en las fechas y
forma que están prevenidas á fin de que pueda igualmente conocerse el in-
greso de los rezagos que de ellas tienen en dichas provincias. De real orden
lo Higo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes Dios guar-
de § c.—Circular áloseapUaues jeuerales.
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(En 25.) Sobre abono de raciones á los .jefes y oficiales empleados en los
distritos ó ejércitos de operaciones en comisiones .especiales que les obliguen
& estar montados, y demás que sobre el mismo asunto'espresa.

Excmo. Sr.=A.l intendente jeneral militar digo coa esta fecha lo si-
guiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la esposicion hecha por esa
intendencia jeneral militar en 23 de noviembre último acerca de la urjente
necesidad de adoptar una medida jeneral á favor de la cual se regularizase el

' descuento de los cargos que por razón del abono de raciones corresponde ha-
cer á los jefes y oficiales de las diferentes armas del ejército empleados en co-
misiones del servicio ó nombrados ayudantes de campo ó de órdenes de los je-
nerales en jefe de los ejércitos, capitanes jenerales de distrito ó jerterales de
división; y enterada S. M. ha tenido á bien mandar de conformidad con el
dictamen dado por esas oficinas generales y apoyado por la junta jeneral de ins-
pectores en 8 del corriente mes que se observen las reglas siguientes:

1* Todos los jefes y oficiales empleados en los distritos ó ejércitos de ope-
raciones en comisiones especiales del servicio que les obliguen á estar monta-
dos, y los ayudantes de campo ó de órdenes de los jenerales , tienen derecha
al abono de las raciones de campaña que según sus respectivas clases les es-
tán señaladas. Su abono se acreditará mediante nómina que formará el comi-
sario de guerra del punto en que residan los interesados, arreglada al adjun-
to modelo.

2? En la primera nómina se justificará el destino ó comisión de los re-
feridos jefes ú oficiales por medio de copia certificada de las órdenes que al
el'eclo hayan obtenido y lo mismo se verificará con los que sucesivamente
puedan ir ingresando en la espresada nómina.

3? Cuando algún jefe ú oficial de caballería tuviese por su empleo efec-
tivo, derecho á mayor número de raciones que el que le corresponda por la
comisión extraordinaria que desempeñe , no figurará en dicha nómina , y loa
recibos para la estraccion de raciones serán clasificados con espresion única-
mente del cuerpo de que dependan, debiendo considerarse como circunstan-
cia precisa la de estamparse en las justificaciones de revista para la reclama-
ción de haberes el hallarse montado y con derecho al abono de raciones por
no acreditárseles en la comisión 6 destino accidental que desempeñen, Si al
contrario el gefe ú oficial comisionado, perteneciendo á la espresada arma de
caballería, tuviese derecho por su comisión á mayor número de raciones que
las señaladas á su empleo efectivo , será comprendido en la indicada nómina,
pero en las justificaciones de revista aparecerán como desmontados, aun cuan-
do tengan caballo, espresando el motivo, para evitar que el cuerpo de que
dependa haga reclamación alguna de raciones.

4.a Los jefes y oficiales del arma de infantería que se hallen desempe-
ñando los insinuado1! encargos ó comisiones serán comprendidos en la nómina
á que se refiere la regla primera.

Y 5.a Los respectivos comisarios de guerra dirigirán las precitadas nómi-
nas á las intervenciones militares de los distritos á fin de que por la misma
se acredite á los referidos jefes y oficiales el abono de raciones en la forma
que queda esplicada. De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia
y cumplimiento.

Y «le la misma real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
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.efectos correspondientes,, incluyendo el adjunto modelo. ¡Dios guarde i V. E
machos años. Madrid .25,de enero de .1839.

(En 26.) Previene al intendente jeneral militar la mayor actividad en la
'liquidación de-suministros y para ello le.autoriza para-que nombre los em-
pleados precisos.

En real orden circular de 11 de ;marzo de 1838 se dictaron las reglas
mas eficaces para poner término .4 las reiteradas reclamaciones de los
pueblos acerca.de ía lentitud .con q-tre se procedia á la liquidación :de los
suministros que prestaban á las tropas. Los buenos efectos-de la insinua-
da real disposición se han esperimentado, pues desde aquélla época son
raras las quejas que sobre este puitto han llegado á teste ininisteiio de la
Guerra.

S. M., sin-embargo, quiere que por parte de la administración militar
se redóblenlos esfuerzos , á fin de que en tal operación no se note el me-
nor entorpecimiento. En que asi se .verifique., se interesan á la vez los
pueblos, en razón á que el importe de los suministros se les han de admi-
tir en pago de la contribución extraordinaria de guerra, y las tropas de
los eje'rcitos de,operaciones , porque ínterin no se asegure su subsisten-
cia por,medio de contratas de que con incesante aFan se ocupa el gobier-
no, encontrarán en la nunca'desmentida fidelidad *j patriotismo de los
mismos pueblos los recursos necesarios f si el suministro sigue mmediata-
mente el ireembolso de su.importe.

Partiendo de.estos principios,, S. TM. se ha servido mandar que V. S.
circule las órdeires mas tterminantes á los intendentes de los 'ejércitos de
operaciones, i los de los distritos y á los comisarios de -guerra , ministros
de hacienda militar de las .diferentes provincias del reino, para que ar-
rollando toda clase de obstáculos, den -el mas exacto cumplimiento á la
mencionada real orden de -11 de marzo de 1838 , en términos de que en
los diez primeros días de cada mes , qireden en poder fde los ayuntamien-
tos de los pueblos ó de sus representantes las certificaciones de los sumi-
nistros que hubieren realizado en el anterior.

Y á fin de que en ningún tiempo pueda alegarse motivo de escusa en
la ejecución de esta real dispo-ii'ioii , 'S. M. autoriza á V. S. para ñora-
t rar en validad de eveiituáles los empleados que se consideren absoluta-
mente necesarios, con-el objeto de que la insinuada liquidación se ade-
lante y termine en la época indieada.

Por .último-es-la voluntad de S. M. que V. S. haga entender á los
Mencionados jefes de adrnini<tracion militar, que asi como adquirirán un
nuevo ititulo á su real 'munificencia todos ^aquellos q-ue con empeño se de-
diquen .y eficazmente cooperen á que tenga el mas -exacto cumplimiento
cuanto queda prevenido, asi también hará sentir los efectos de su real
desagrado á los que por negligencia o apatia den motivo á que se vean
defraudadas sus benéficas intenciones en favor de los pueblos y de las
tropas.=De real orden lo comunico a V. S. para *u inteliiencia y pun-
tual cumplimiento. Dio-; guarde ó V. S. mucWos años. Madrid 26 de ene-
T» de 1839.—Ala¡x.= Sr. iotendente jeueral militar...
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(En 27.) Se traslada el real decreto espedido por el ministerio de Esta-
do en el que se declara que serán admitidos por el tiempo de dos aíios en los
puertas españoles los buques mercantes de Chile.

Excmo. Sr.—El señor secretario del despacho de Estado con fecha 16
del actual me dice lo que sigue.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirijirme en 10 del actual
el real decreto siguiente.=Como Gobernadora del reino durante la me-
nor edad de mi escelsa hija la reina Doña Isabel II , y en consideración á
lo que me habéis espuesto, he venido en decretar lo que sigue.—Articu-
lo único.—Por espacio de dos años contados desde la fecha de este mi
real decreto serán admitidos en los puertos españoles de la Península é
Islas adyacentes los buques mercantes de Chile en los mismos te'rminos que
países neutrales.

Y de real orden lo traslado á V. E. para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 27 de enero de 1839.=Cir-
cular.

(Én 27.) Se traslada la real orden espedida por el ministerio de Hacien-
da por la que se previene que desde 1? de enero de 1839 no, se conceda á los
empleados cantidad alguna por razón de habitación.

Excmo. Sr.=Por el ministerio de Hacienda se ha trasladado al de mi
cargo con fecha 19 del actual una real orden comunicada en el mismo
dia al presidente del tribunal mayor de cuentas y á los contadores jene-
rales de valores y de distribución , concebida en los términos siguientes.

Estando dispuesto en el artículo segundo del real decreto espedido por
S. M. en 28 de diciembre último , de conformidad con el dictamen del
consejo de ministros, que desde 1? de enero del corriente año de 1839
no se concede á los empleados del gobierno de cualquier clase ó catego-
ría que sean, cantidad alguna por razón de habitación; de real orden lo
comunico a V. E. á fin que desde la fecha indicada no admita el abono de
ninguna suma para dicho objeto.

Y yo lo verifico á V. E. de real orden para su ¡ntelijencia y efectos
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de enero
de 1839.

(En 28.) Se declara que el mozo cuyo padre tenga otro hijo sirviendo
de cirujano en el ejército no está esceptuado del servicio; pero sí el soltero
que mantiene á sus hermanos menores. •

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la esposicion que por el mi-
nisterio del cargo de V. E. me fue remitida de real orden para la resolu--
rion conveniente, y en la cual la diputación provincial de Sevilla consulta,
si deberá ser esceptuado del servicio el mozo cuyo padre tenga otro hijo sir-
viendo de cirujano del ejército, sin ninguno mas que sea mayor de diez y seis
años, y si la escepcion concedida í los que mantienen á sus hermanos me-
nores huérfanos, se desvirtuará por 1* circunstancia de contar estos coa
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etro hermano casído mayor de diez y seis años. Enterada S. M. y confor
mandóse con el parecer del tribunal supremo de guerra y marina en acordal
da de 29 de dicembre último se ha servido declarar: 1? Que el mozo cuvo
padre tenga otro hi,o sirviendo de cirujano en el ejercito, no está esceptua-
do del servico: y 2? Que el soltero que mantiene á sus hermanos menores
por el t.empo y con las circunstancias y condiciones prefijadas en el párrafo
13 de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de 1857, está exento del sor-
teo. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y electos corres-
pondientes. Dios guarde a V. E. mucho» anos. Madrid 28 cié enero de 1839
Circular a los capitanes jenerales y demás á quienes corresponda y ministro
de la Gobernación. r '

(En 28.) Previene que se nombren comisionados especiales que repitan
los conocimientos de los caballos que se dan por esceptuados de la requi-
sición. '

, objeto d e *íUe l a r e ( I u i s i c i o n d e caballos se ejecute con la puntuali-
dad debida y de evitar que se sustraigan de aquella suerte con perjuicio del
sírvicio algunos caballos de los que deben tener ingreso en la caballería del
ejército por no ser de los esceptuados por la ley, se ha servido S M man-
dar que poniéndose de acuerdo con el inspector jeneral de caballería con los
capitanes jenerales délos distritos militares, nombre comisionados especiales
con el carácter de jefes para las provincias en donde no estén ya nombrados
y en las que par las noticias dicho inspector considere deba rectificarse la re-
quisición; en el concepto de que S. M. autoriza á estos comisionados para que
sin perjuicio de que las comisiones de requisa continúen sus operaciones re-
mueva^ cuantos obstáculos se presenten para que la requisición produzca to-
do el numero de caballos que deben tener ingreso en el ejercito, tomando las
medidas que estimen convenientes para asegurarse de la justicia de las escep-
ciones que se hayan hecho, haciendo repetir los reconocimientos de los caba-
llos esceptuados si lo considerasen necesario y recorriendo por sí mismo los
partidos , pueblos o puntos en donde tuviere» noticia que existen caballos sus-
traidos indebidamente de requisición ; siendo por último la voluntad de S M
que los capitanes jenerales y demás autoridades asi civiles como militares au-
silien a dichos comisionados con lo que necesitaren y les presten la mas fran-
ca yeficaz cooperación pira el mejor desempeño de su encargo. De real orden
lo digo a V. E. para su intelijencia y cumplimiento. Dios guarde á V E
mnchos años. Madrid 28 de enero de 1839.=Circular á los capitanes ienera-
les de las provincias.

(En 29.) Se previene lo conveniente para regularizar las propuesta dé
recompensas por hechos de ai mas, en cuanto á individuos dependientes de
©tros ministerios que el de la Guerra.

'• Excmo. Sr.=Al señor secretario del despacho de la Gobernación de la
Península digo con esta fecha lo siguiente:=Deseosa S. M. la Reina Gober-
nadora de evitar la confusión que en la adjudicación de los premios por accio-
ne, de guerra, snj.naba el que ademas de las propueita» hecha> por lo» jene-
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exposición de V. E. en que, después de hacer presente las dificultades
<jue la falta de sustitutos y la de los fondos necesarios en las diputacio-
nes provinciales para adquirirlos, oponen al medio de la sustitución que
en la rea] orden de 23 do diciembre último les fue' otorgado, para que
de acuerdo con V. E. pudiesen relevar de aquel modo á los individuos
de los dos batallones y escuadrón, titulados de la milicia activa de esas
provincias, de la obligación de servir en los cuerpos del ejercito, la suer-
te de soldados que en la quinta actual les correspondiere, propone V. E.
que para preservarlos de una inevitable desorganización, continúen en los
mismos aquellos de sus individuos á quienes la suerte designe para el
reemplazo de los del eje'rcito, ose le autorice en caso negativo á sortear en
dichas provincias sus suplentes, con que se reemplacen las bajas que han
ocasionado y ocasionen en ellos la anterior y la presente quinta. Ente-
rada de las reflexiones que V. E. produce en apoyo de una solicitud, cu-
ya concesión tendría por resultado inmediato , la falta en el eje'rcito de
otros tantos reemplazos, cuantos sean aquellos á quienes toque la suerte
de soldados en los tres espresados cuerpos; y no pudiendo desentenders
se del gravísimo inconveniente que de esto resultaría en uno de los ma
graves e' importantes objetos del cuidado y desvelos de su gobierno, que
incesantemente se afana en reponer y aumentar la fuerza del eje'rcito: se
ha servido S. M. resolver, que los individuos de la clase de tropa de
dichos cuerpos á quienes toque la suerte de'soldados en la presente quin-
ta para el reemplazo de los del eje'rcito, ingresen, como está prevenido,
en las cajas respectivas para servir sus plazas en los a que sean destina-
dos; autorizando al mismo tiempo á V. E. para que de acuerdo con esas
diputaciones provinciales, puedan cubrir por los medios que juzguen mas
conformes á los intereses del servicio, y menos sensibles á sus provincias,
las bajas que en los dichos cuerpos haya ocasionado y acasione, la salida
de sus individuos á los del ejercito, asi en este, como en el anterior reem-
plazo: bien entendido, que ni por este ni otro cualesquiera motivo, han
de dejar de hacer electivo su continjente en el actual, y los residuos que
respectivamente tienen en el anterior. Al mismo tiempo, deseando S. M.
dar á los espresados cuerpos una prueba del aprecio que á sus indivi-
duos dispeiísa por el mérito que en ellos contraen, se ha dignado conce-
der á los que'en la última y en la presente quinta pasaron y pasen de
ellos á los del ejercito para servir la plaza de soldados que en ellas les
haya correspondido y corresponda, el abono del tiempo que en los mis-
mos hubiesen servido y sirvan según V. E. solicita. Y de real orden lo di-
go á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.

(En 31.) Se previene que los comandantes de los depósitos de prisioneros
remitan á los respectivos inspectores, relaciones circunstanciadas de los indi-
viduos que existan en los mismos eu la actualidad ó en lo sucesivo.

Excmo. S r .=He dado cuenta a la Reina Gobernadora del espediente
instruido sobre una comunicación que el señor inspector jeneral de mili-
cias provinciales dirigió á este ministerio en 2 de junio de 1838, manifes-
tando las disposiciones que habia tomado para averiguar la certeza de si
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OBRAS, . "Entretenimiento tómente.

Se han repuesto varios pedazos y ladrillos en los sardineles d i
las crestas de los parapetos de las obras. . . asi como en las ban-
quetas de las. . . . y se han limpiado los fosos y terraplenes de
las obras; en lo que se ha invertido la cantidad de Í802

á saber: •

JORNALES.

Por 15 de albañil á 12 180
Por 15 de tnezclero á 6 . . . . .N 90
Por 152 de peón á í . , 608

Total de jornales 878

MATERIALES.

Por 1200 ladrillos S 120, 144
Por 13 cahices de cal á 40. 520
Por 260 cargas arena á 1 260

Total de materiales. . . , 924
de jornales. . . . 878

Invertido en el entretenimiento comente. , . . 1-802 1802

GASTO TOTAL de las obras ordinarias de la plaza da . . 9786 30

OHRAS F.X.TRAOI\BI- Rebellín C.

NARJAS ,

So h a h e c h o . . . . ( d e t a l l a n d o l o h e c h o , as i c o m o l o s m a t e r i a l e s y
j o r n a l e s , c o m o se h i z o e n e l b a l u a r t e A ) . . . . . . . . 6 8 4 5

Total de materiales. . . . 4166
• de jornales. . . . 2679

Invertido en el rebeUin C 6845 6845

CASTOS JEN-ERALES.. En la reposición de herramientas y útiles en el parque jeue-
ral se ha invertido la cantidad de . , 760

á saber:
Por 12 picos de dos puntas á 25 rs. uno 500
Por 6 idem á 20. . 120
Por 18 cubetas á 8 144
Por 2 carrillos de mano á 98 196

Invertido en gastos ¡eneróles 760 760
• • •M I

E M P L E A D O S S e h a g a s t a d o e n e s t a a t e n c i ó n l a c a n t i d a d d e . . . . . . . 1 8 9 2 5
á saber: •

D. N., maestro mayor de pi-imera clase 10000
D. N., maestio de obras 1500
D. N.. celador de segunda clase (hasta setiembre inclusive). . . . 4125

... V>- N., idem de tercera . , . . . . . . . ; . . 3300
_ ^ _ — — . « . _

Invertido en sueldos de empleados 18925 18925

TOTAL invertido en la plaza de . . . . 36316 30

Suma anterior .
OBRAS EXTRAORJU-

NARIAS Nota. Ademas se han gastado en esta ciudad por obras ex -
traordinarias aprobadas, y cuyo importe parcial se manifestó
en las relaciones correspondientes , . f , 6754

' En el mes de la fecha. 4014
GASTO TOTAL de obras en la ciu-1 En los anteriores. . . 7391

dad N. á cargo del articulo 2?.]
[Hasta la fecha 11405

•
ALQUILERES Se han satisfecho los pertenecientes al mes actual, que im-

portan . • . 716
Gastado en esta misma atención los meses anteriores. 3584

Van invertidos hasta el dia 4300

F.n En
fste mes. los anteriores.

716

7725 6796

6754

3584

Í
En este mes 4730

En los anteriores. . . 10975
——

Hasta la fecha . . . . Í5705
PARTIDO P.

OBRAS Ninguna.
ALQUILERES Se han pagado los correspondientes á este mes, que importan. 300

Gastado en esta misma atención los meses anteriores, 1525

Van invertidos en alquileres hasta la fecha , 1825

500
1525

TOTAL jeneral del articulo 2?

TOTAL de ambos artículos. .

(En este mes ., . . 8741
' (En los anteriores . 18659

27400

En este mes 1V.528
En los anteriores. . 38511

RECAPITULACIÓN.

57039

8741 18659

¡ Plaza de .
OBRAS ) Ciudad ¿V.

( Villa ¿Jf. .
GASTOS JENERALES. . . Plaza de .

f Ciudad N.\ ... „artido P.
ALQUILERES

EMPLEADOS í v T ¿ f
I Villa M.

Gastado en este mes. .
ídem en los anteriores.

TOTA L hasta el dia.

Y por consignaciones. .

DE LA COINSIGNACIOJN
ordinaria

A CARGO SEL

Artículo

2589
125

2346
396

1692
375

7323
14794

22117

Artículo 3.°

3711
1673

716
300

6400
11905

18305

40422

DE LA CONSIGNACIÓN
extraordinaria
A CARGO DEL

Artículo i . •

2464

2464
5058

7522

Artículo 2 . "

2341

2341
6754

9095

16617

TOTAL
DE GASTOS.

8564
4139
2346

396
716
300

1692
375

18528
38511

57039
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D. Manuel Gascón nombrado subteniente del regimiento provincial de Al-
cazar de S. Juan en setiembre de 1837, que se pasó á la facción de Zaria-
tegui, es el D. José' Gascón hecho prisionero en Bejar y proponiendo con
este motivo que por orden general se prevenga la remisión á los inspecto-
res y directores de las armas de'n relaciones de todos los oficiales prisio-
neros, espresando los cuerpos de que procedian, cuando lo fueron ó se
pasaron al enemigo. Enterada S. M., deseando evitar la comisión de los
delitos, y atendida conveniencia de adoptar todos los medios posibles pa-
ra asegurar la imposición de las penas correspondientes á los culpables,
se ha servido resolver de conformidad con el parecer del tribunal supre-
mo de Guerra y Marina, que los comandantes de los depósitos de prisio-
neios existentes en ese distrito remitan por conducto de V. E. á cada ins-
pector ó director relaciones circunstanciadas de los individuos proceden-
tes de su arma respectiva, que existen en la actualidad, ó en lo sucesi-
vo tengan ingreso en ellos, espresando el cuerpo y clase en que servían,
el dia en que fueron hechos prisioneros ó se pasaron al enemigo, y el
grado que obtenían en las filas rebeldes, á linde que á los que se hallen
en el caso de merecerlo por su conducta pueda imponérseles el castigo
correspondiente. De real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 51 de
enero de 1839.=Circular.

(En 31.) Real orden comunicada por el ministerio de Hacienda para que
por. el de la Guerra se recomiende a las autoridades militares la observancia
de los artículos 362 y 363 de la ordenanza general de presidios.

Excmo S r . = E l señor secretario de Estado y del despacho de la Gober-
nación de la Península, con fecha 14 de noviembre último, dirigió á este
ministerio de mi actual cargo la real urden del tenor siguiente:

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado del espediente instruido con
motivo de la paralización de las. obras del cansino de Bonanza, por haber
mandado las autoridades de aquella provincia se retirasen los confinados que
en ellas seocupaban; y en su vista ha tenido á bien resolver, de conformidad
con el parecer de la Dirección general de presidios, que V. E. se sirva espe-
dir la conveniente real orden recomendando á las autoridades militares la ob-
servancia de los artículos 362 y 363 de la ordenanza general de presidios en
los casos que estrictamente marcan; mandando al propio tiempo que en los
que no sean de urgente riesgo determinen lo conveniente para que no se sus-
pendan obras de tanta importancia por falta de fuerza armada que escol-
te á los presidarios.

De orden de S. M. lo traslado i V. E. para su intelijencia y cumplimien-
to. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de enero de 1859.

(En 31.) Sobre ascensos Ae los coroneles primeros comandantes de los re-
jimíentos de infantería de Ultramar.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al inspector jeneral de infantería la siguiente
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He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido en est*
secretaría del despacho de rpi cargo acerca de la instancia dirijida por V. ¡E.
en la que el coronel efectivo de infantería don Juan .Rodríguez y de.la Tor-
re , primer.comandante del rejimiento de Espanta infantería de línea peninsu-
lar del ejército de la Isla de Cuba, solicita el ascenso á brigadier. S. M. des-
pués de haber pido sobre,este particular a :1a suprimida junta ausiliar de guer-
ra y á la jeneral de inspectores, y de enterarse detenidamente de los datóse
informes que obran en dicho espediente, se lia penetrado de la necesidad de
lijar,por -una medida jeneral y .uniforme con la práctica establecida en la pe-
nínsula, el ascenso de los coroneles primeros comandantes de los réjimiento»
de infantería de Ultramar, concillando en .ella que dichos cuerpos no sean
mandados por jofes de graduación 3»peripr á la que designa el reglamento, y
que pasando .los espresados,coroneles del mando de un sirio batallón al de un
rejimieiilo de dos ó tresbatallones perfeccionen sus conocimientos ,y densa co-
nocer en una escala mayor su suficiencia .para la salida á brigadieres. En este
concepto conformándose-S. 'M. en lo sustancial con lo espucsto por las referi-
das juntas, se ha servido resolver que por ahora, y en el ínterin no.se deter*
mine otra cosa, se observe lo siguiente:

¡1? rLos .primeros,comandantes de los Tejimientos peninsulares .de ¡infante-
ría de-Ultramar ,y de los lijos de ila llábana y Cuba, que después de ser de-
clarados coroneles efectivos quieran adelantar en la carrera , pedirán su trasla-
ción á la Península para qtie puedan optar, según la práctica seguida en este
ejército, al mando de un réjimiento de dos ó tres batallones y a los ascensos
que les correspondan.

2? Los referidos coroneles, primeros,comandantes que prefieran -el mando
de sus cuerpos a-venir á la Península, solo podrán ser promovidos á briga-
dieres por servicios distinguidos .en ,tjem,pp deguerra.e' de un me'rito tan sobre-
saliente que á juicio de la junta jeneral de inspectores merezca ser premiado
.con el indicado ascenso.

.3? Los rejirnientos.de infantería de Ultramar :por su .espedía! /organiza-
ción, no serán mandados por jefes de graduación superior á la de coronel que
.prefija el reglamento, y en .tal concepto los que hayan sido ó cu lo sucesivo
sean promovidos á brigadieres, cebaran en el mando de sus respectivos cuer-
pos, y sin necesidad de nueva orden se trasladarán á la península para ser
reemplazados en un réjimiento de línea.

•í? Las vacantes que ocurran en el eje'rcito de Ultramar por efecto de los
artículos anteriores, se proveerán una mitad en los segundos comandantes
efectivos de aquellos cuerpos qpe cuenten dos años de ejercicio en su .empleo,
y en ningún caso los agregados ó afectos á los cuadros de reemplazo: y la
otra mitad en los tenientes coroneles mayores del ejército de la península que
lo soliciten, y solo á falta de estos, en los comand-iiites de batallón del mis-
mo que se hallen del centro arriba de la escala fie su .({lase; debiendo s»»i los
tenientes coroneles mayores como los comandantes que aspiren á dichos ,desti-
nos, ser.cfik.-tivos de cuerpo con dos años de ejercicio en su empleo, menores
de cuarenta y cinco años ae edad , solteros ó casados sin hijos y de una cou-
durta y suficiencia á toda prueba.

•Ó? Los cuerpos de infantería indíjenss de Filipinas y los de milicias dis-
ciplinadas de las posesiones.de Indias, continuarán rijiéndose para los ascensos
por sus reglamentos especiales y según las rt>g1as que S. M. tuviese por con-
veniente establecer. De real orden lo digo á V. E. para su iulclijencia y efec-
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tos correspondienies.=Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 51
de enero de 1859.

FEBRERO.

(En 3.) Real orden declarando exentos á los oficiales de cuerpos francos
de la suerte que les hubiese cabido en la quinta de áOd hombres.

Excmo. Si\~Con esta fecha digo al señor secretario del despacho de la
Gobernación de la Península lo siguien¡e:~IIc dado cuenta á la Reina Gober-
nadora de la esposicion que hace la Diputación provincial de Oviedo, consul-
tando si los oficiales de cuerpos francos pstan ó no exentos de la suerte que les
haya cabido en la quinta anterior de 409 hombres, y la cual me fue remiti-
da de real orden por ese ministerio para la resolución conveniente por este de
mi cargo. Enterada S. M. , y teniendo presentes las de 24 de abril, 5 de
mayo y 19 de junio del año último, se ha dignado declarar que no habiendo
estado en sus reales intenciones, según sufirienteinentc se índica en las preci.»
tadas reales órdenes, hacer eslensiva á los oficiales de cuerpos francos la obli-
gación á la quinta que por los iudividuos de tropa de los mismos se declaró
en las de 13 y 22 de marzo de aquel año, los oficiales de los espresados
cuerpos francos están exentos de la suerte que en ella les haya cabido. De
real orden \o comunico á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien-
tes en el ministerio de su cargo, consecuente á la de 23 de enero próximo
anterior en que la dicha eEposicion me fue remitida.=Y de la propia real or-
den lo traslado íi V. ?,. para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 3 de febrero de 1839.

(En <£•) Se reencarga á los capitanes jenerales y demás autoridades que
entienden en la ejecución de las operaciones de requisa, dediquen toda
su viji!¡inci;i á evitar que se sustraiga de la requisición ningún caballo de
los que están sujetos á ella.

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 13 de la ley de 10 de ene-
ro último, debe darse por concluida en 1? de marzo próximo venidero la
requisición de caballos. Y observando S. M. quo hasta el d¡a va requisa-
do en todo el reino un número muy limitado comparado con el de seis
mil decretados en dicha ley, se ha servido S. M. mandar se reencargue
á los capitanes jenerales y demás autoridades civiles y militares que en-
tienden en la ejecución de las operaciones de requisa , dediquen toda su
vijilancia á evitar que se sustraiga de la requisición ningún caballo de
los que están sujetos á ella con arreglo á la ley, y que recuerden á to -
dos los individuos de las provincias por medio de los boletines oficiales
lo prevenido en el artículo 14 de la espresada ley y en los 11 y 12 de
la de 27 de febrero de 1837 con arreglo á los cuales toda persona, sea
de la clase que fuese , que pasado dicho dia 1? de marzo conserve algún

6
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caballo de los que han debida ser presentados en requisición sin haberla
verificado, perderá el caballo y será este destinado al servicio, asi como
quedaran sujetos a las penas prescritas por las leyes los que estraigan ca-
ballos para el estranjero y los que contribuyan á esta estraccion.=De real
orden lo digo a, V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 4 de lebrero de 1839. Circular a los capi-
tanes jenerales.

(En 5.) Se determina quien ha de satisfacer los honorarios de los
veterinarios que nombren las Diputaciones provinciales para el recono-
cimiento de caballos de requisición,

Excmo. Sr.=Al señor secretario del despacho de la Gobernación dé-
la Península digo con esta féchalo siguiente:.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la esposicion que se sirria
V. E. remitirme con real orden de 8 de enero último, en la que la Di-
putación provincial de Cádiz pide se declare quien ha de abonar al ve-
terinario nombrado para la requisición de caballas el sueldo que deven-
gue y deque fondos se ha de satisfacer este gasto, se ha dignado S. M.
declarar que los honorarios de los veterinarios nombrados por las Di-
putaciones provinciales para el reconocimiento de los caballos de requi-
sición, con arreglo á lo mandado en el artículo 6? de la ley de 10 del
citado enero, deben satisfacerse por las Diputaciones provinciales de los
fondos que se digne S. M. designar por el ministerio del cargo de Y. E.,
respecto á que teniendo por objeto el nombramiento de dichas veterina-
i'io.s} el vijilar que no sean perjudicados los intereses de los individuos de
las provincias á quienes se les requisen sus caballos , a las mismas pro-
vincias corresponde el satisfacer los gastos que se causen por aquel moti-
ÍO. De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes en el ministerio, de sucargOj consecuente á la citada real
orden.

Y de la propia real orden lo traslado a V. E. para su conocimiento»
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 5 de febrero de 1839»

(En 5.) Se previene que á los individuos de la Milicia nacional de ca-
ballena á quienes se hayan requisado sus caballos y se presenten montado»
y equipados dentro de un mes, se les abone en metálico el valor de ellos
con los primeros ingresos de la contribución estraordinaria.

Excmo. Sr.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la instancia de
los Milicianos nacionales de caballería de Burgos, en solicitud de que se le
satisfagan en metálico los caballos que seles requisen,,obligándoseá hallar-
se montados de nuevo en el término de un mes, se ha servido S. M. mandar,
que tanto a dichos nacionales como á los demás del remoque pertenezcan a la
espresada arma, a quienes se les haya requisado el caballo y se presenten
otra vez montados y equipados dentro de un mes contado desde la fecha
de esta real orden, se les abone en metálico con los primeros ingresos de
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la contribución estraordinaria de guerra el valor de los caballos de que se
les haja privado por efecto de la actual requisición. De real orden lo co-
munico á V. E. para su intelijencia y efectos correspondientes. Dios guar-
de i V. E. muchos años. Madrid 5 de febrero de i 839.

. (̂ En 5.) Sobre los documentos que deben presentar los militares, para
acreditar que tienen destinados á su inmediato servicio en campaña los
caballos que se les requisen.

Excmo. Sr.=Al intendente general militar digo con esta fecba lo si-
guiente;

He dsido cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación de
V. S. de 30 de enero último , en que transcribe la que le ha dirigido el
intendente de rentas de esta provincia , consultando sobre qué clase de
documentos deben presentar los militares á quienes se requisen sus caba-
llos, para acreditar que los tienen destinados á su inmediato servicio en
campaña y que deben gozar del derecho de que se les abone su valor en
los términos prevenidos en el artículo 11 de la ley de 10 del citado ene-
ro. Enterada S. M. de lo espuesto con este motivo por V. S. y por el in-
terventor general militar, y teniendo al propio tiempo presente que á los
milita)es en activo servicio no se les pueden requisar los caballos que la
ley les esceptua por considerarlos necesarios para el cabal desempeño de las
Funciones de sus empleos, se lia dignado S. M. declarar que el pago da
los caballos requisados á dichos militares on los términos que previene el
espesado artículo 11, debe entenderse con respecto á los que se les requi-
sen por esceder del número de los que pueden y deben conservar; y que
para acreditar la condición qvie el citado artículo exige, deberán los inte-
resados hacer constar que están desempeñando el servicio activo de guerra
y que el caballo ó caballos que se les requisan eran de su propiedad y
los tenían por notoriedad destinados á su inmediato servicio en campaña,
sirviéndose personalmente de ellos con aquel objeto, y no para otros usos
de conveniencia propia, desde antes del dia & de octubre del año próxi-
mo jasado; cuyos estreñios acreditarán los generales y brigadieres con
lijando de provincia, división ó brigada por medio de certificación es-
pedida por los mismos con respecto á los caballos que se les requisaren,
y cónstame del general en jefe ó capitán general de que dependan y los
demos jefes y oficiales con certificaciones dadas por sus inmediatos jefes,
y cónstame del jetteral en jefe ó capitán jeneral á cuyas órdenes se halleu
los cuerpos á que perteneican; en el concepto de, ademas de espresarse en
estas certificaciones con toda exactitud los indicados estremos, se ha de in-
sertar la reseña del caballo requisado, para que estando esta conforme
con la que conste en el certificado dado por la comisión de requisición,
puedan ambos documentos servir de comprobantes, para hacerse en su vista
el abono en metálico ó los comprendidos en el espresado artículo 11 de
la referida ley. De real orden lo comunico i V. S. para su intelijencia y
efectos consiguientes.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su conoeimientt)
Dios guarde í V. E, muchos años. Madrid 5 de febrero de 1059,
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(Eu 5.) Real decreto nombrando capitán jeneral de Galicia al maris-
cal de campo D. Laureano Sanz.

Como Reina Rejente y Gobernadora, durante la menor edad de mi es-
celsa hija la Reina doña Isabel II, y atendiendo al mérito, servicios y
circunstancias del mariscal decampo D. Laureano Sanz, comandante jene-
ral de Burgos, vengo en nombrarle capitán jeneral de Galicia en reempla-
zo del de la misma clase D. Antonio Seoane, á quien be tenido á bien
admitir la dimisión, convencida de la imposibilidad en que se encuentra de
desempeñar diclio caigo por el estado de sus dolencias. Tendréislo enten-
dido y lo comunicareis á quien corresponda.=Está rubricado de la real
mano.=Dado en Palacio a 5 de febrei-o.de 1839.=A D. Isidro Alaix.

(En 7.) Real instrucción que determina las cualidades que deben reu-
nir y los exámenes á que han de sujetarse los individuos que aspiren á
entrar en el cuerpo de E, M.

Excmo. Sr. Habiéndose declarado por. real resolución de 2 de noviem-
bre último terminada la primera organización del cuerpo de E. M. del
cargo de V. E., y llegado por consiguiente el caso de que tenga cumpli-
do efecto lo prevenido en el real decreto de organización fecha 9 de ene-
ro del auo anterior, acerca del método que debe seguirse para la admisión
en el cuerpo; S. M. , enterada de cuanto V. E. espuso sobre este particu-
lar en 19 de diciembre próximo pasado, y en vista de lo informado por la
Junta general de inspectores, se ha servido adoptar el proyecto que V. E.
acompañaba para determinar las cualidades que deben reunir y los exá-
menes á que han de sujetarse los individuos que aspiren á entrar en di-
cho cuerpo, eu los términos que prescribe la instrucción adjunta, aprobada
por S. M. con esta misma fecha, y que deberá rejir desde 12 de junio pró-
ximo venidero, reservándose S. M. resolver oportunamente sobre el esta-
blecimiento de la escuela de aplicación que igualmente indicaba V. E. eu
su precitado oficio. De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de fe-
brero de 1859.=Alaix.=Sr. director general del cuerpo de E. M.

INSTRUCCIÓN aprobada por S. M. en que se determinan las cualidades que de-
ben reunir y los exámenes á que han de sujetarse los individuos que aspiren
á ingresar en el cuerpo de B. M. del ejército, conforme á lo dispuesto en
el artículo 10 del real decreto espedido para la organización de dicho cuer-
po en 9 de enero de 1858.

Articulo 1? Para ser admitido en el cuadro efectivo de E. M., será
circunstancia precisa hallarse en uno de los casos especificados en los ar-
tículos 8 y 9 del real decreto arriba citado, y sujetarse al examen que
se indica en el final del artículo 10 del mismo real decreto,

Art. 2? Será igualmente precisa condición el examen para la admisión
eu el cuadro eventual del cuerpo, limitando sin embargo los conocimien-
tos crue se exijan en proporción de la importancia de las funciones que de-
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ben desempeñar las dos clases de adictos y auxiliares de que se compone
dicho cuadro.

Art. 3? Se esceptuan de ser examinados los individuos procedentes de
las armas de artillería é ínjcmeros y del cuerpo general de la armada, y
los que habiendo pertenecido al colegio mi':!ar de cadetes hubiesen con-
cluido en el los estudios según los reglamentos y reales órdenes vigentes,
y obtenido á su salida nota cuando menos de muy bueno* por pluralidad,
acreditando estas circunstancias por certificación del director de dicho
colegio.

Art. í2 Igualmente quedan exceptuados del examen los tenientes coro-
neles y coroneles de las armas de infantería y caballería del ejercito que
con arreglo «1 artículo 14 del precitado decreto orgánico, reemplacen en
el cuadro electivo del cuerpo á los individuos de sus respectivas clases que
hayan salido de él en los temimos que el citado artículo determina.

Art. 5? El examen de los individuos del cuadro efectivo y eventual
no comprendidos en las eseepciones enunciadas en los dos artículos ante-
riores, deberá recaer sobre las materias siguientes:

Para la clase de auxiliares : Las cuatro reglas de aritmética, teoría y
cálculo de los quebrados ordinarios y decimales, y las reglas de ties
simple y compuesta.—Conocimiento de las lineas, ángulos, figuras y só-
lidos de geometría y de sus propiedades principales.—Las ordenanzas del
ejercito, y en particular las órdenes generales para oficiales, el servicio de
guarnición y de campaña, las leyes penales y los honores y tratamientos
de palabra y por escrito.—La táctica del arma á que pertenezca el aspi-
rante hasta la escuela de batallón ó escuadrón inclusive.—-El dibujo li-
neal y topográfico.

Para la clase de adictos: Ademas de los conocimientos indicados para
los auxiliares, las progresiones y logaritmos.^La geometría especulativa
con suficiente estension , y con respecto á la práctica las operaciones con
cuerdas y piquetes, y el levantamiento de cioquises y planos topográfi-
cos con los instrumentos mas usuales en campaña, especialmente con la
brújula La trigonometría rectilínea y la resolución de los triángulos
con el uso de las tablas logarítmicas ordinarias.—Ideas sobre las diferen-
tes clases de obras de fortificación abiertas y cerradas que se emplean en
campaña y de sus defensas accesorias Reconocimientos militares, itine-
rarios y formación de tablas estadísticas.—Principios de castrametación,
razones que determinan la elección de los diferentes campos militares en
paz y en guerra, é ideas sobre la traza de los campamentos de las t ro-
pas.-^-Nociones jenerales sobre los puentes militares.—Táctica de) arma
á que pertenezca el aspirante hasta las maniobras de línea inclusive, y
conocimientos generales sobre las de las otras armas. Dibujo lineal to-
pográfico y de obras de fortificación con pluma y pincel.

Para la admisión en el citad, o efectivo: Ademas de los conocimientos
prefijados para los adictos, el áljebra elemental.— Propiedades principa-
les de las secciones cónicas Traza y construcción de las obras de cam-
pana con el cálculo de su capacidad y del número de defensores.—-Puen-
tes militares mas en uso y obras que se emplean para cubrir sus cabe-
zas Ideas jenerales sobre la fortificación permanente y sus obras ex-
teriores Nociones sobre minas y fogatas.—Embestidura de una plaza,
idea jeneral de lo= trabajos y opciaciones de un sitio hasta la rendición,



38 FEBRERO.

y de la defensa desde la embestidura basta la capitulación,*=-Ataque y
defensa de atrincheramientos y puntos fortificados.-^-Conocimiento de
las diferentes piezas de artillería, de sus proyectiles, cargas y alcances,
de la organización de las baterías de campaña y del uso de la artillería
en el ataque y defensa de las plazas y puntos fuertes.js-Táctica jeneral
de las armas.-—Principios de estrategia—El idioma fránce's.

Art. 6? Los individuos de cualquiera de las clases arriba enunciadas
que acrediten otros conocimientos mas estensos en las materias sobre que
debe versar el examen, ó que los posean en ciencias naturales, economía
pública, literatura, idiomas, ademas del francés que precisamente se les
exije, ú otros ramos del saber humano, útiles para el servicio militar, se»
rán preferidos en igualdad de circunstancias para ser colocados en las cla-
ses respectivas.

Art. 7.° Tanto los jefes y oficiales que deban sujetarse á examen pa-
ra su admisión en el cuerpo , como los exceptuados de aquella formalidad,
según lo dispuesto en el artículo 4? , dirijirán sus instancias por el con-
ducto regular, acompañando una noticia de los estudios que hayan hecho
y de las academias, colejios y universidades donde hayan cursado, con
copias legalizadas de las certificaciones que tuviesen ; y los inspectores y
directores jenerales, al dar curso á dichas solicitudes, remitirán las cor-
respondientes hojas de servicio con las notas y observaciones que juzgu«n
convenientes.

Art. 8? Pasadas estas solicitudes al director jeneral de Estado mayó?,
y tomando este ademas los informes que considere necesarios , resolverá
los que deben ser admitidos á examen , hacie'ndoselo saber por el conduc-
to de los inspectores y directores jenerales respectivos.

Art. 9? El director jeneral del cuerpo de E. M. fijará la época y el
punto 6 puntos en que deben verificarse los exámenes , avisándolo opor-
tunamente á los individuos que deban presentarse en ellos, según lo di-
cho en el artículo anterior, y nombrará los examinadores ; pudiendo ser-
lo de los que aspiren á la clase de auxiliares los adictos procedentes de
las armas de artillería é ínjenieros 6 del cuerpo jeneral de la armada, y
los de las demás armas cuya admisión en el E. M. haya sido por examen.

Art. 10. El jefe que deba presidir las juntas de examen señalará las
horas en que este ha de verificarse y el orden que en él haya de seguirse
con arreglo á lo que le prevenga el director jeneral del cuerpo.

Art. 11. Los individuos examinados se clasificarán con las notas de
sobresalientes , muy dueños, buenos y medianos, siendo las tres primera!
las únicas que servirán á pluralidad de votos para dar derecho á la ad-
misión , por su orden de preferencia.

Art. 12. Concluido el examen , pasará cada presidente al director je-
neral una relación firmada por él y por todos los examinadores de los in-
dividuos examinados, con las notas que hayan obtenido en cada una de
las materias, con arreglo al modelo que les remitirá dicho director , aña-
diendo el presidente las observaciones que juzgue oportunas sobre las
circunstancias de los aspirantes.

Art. 13. En vista de estas relaciones y de las demás noticias que haya
reunido, el director jeneral formará la correspondieute propuesta á S. M.
parala admisionen el cuerpo, según las vacantes que deban reempla-
zarse.
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Art. 14. Cuando el número de estas no de lugar á la admisión de to-
dos los que hayan obtenido las notas para merecerla, los que no hayan
sido elejidos volverán á sus respectivos cuerpos ó destinos, dándoseles un
certificado de sus notas si lo pidieren , y teniéndoseles presentes para las
Tacantes que en lo sucesivo ocurran , si han acreditado que reúnen todas
las cualidades requeridas.

Art. 15. La presente instrucción se entenderá como parte y comple-
mento de la circulada con el real decreto para la organización del cuerpo
de E. M. con fecha 9 de enero del año próximo pasado. Madrid 7 de fe-
brero de 1839.=Alaix.

(En 7.) Se amplia á todas lascapilales de provincia los efectos de la real
orden de 19 de febrero de 1838 que previene se conceda habitación en los
edificios del gobierno á las pensionistas del Estado.

Excmo Sr .~Al capitán jeneral de Aragón digo con esta fecha lo siguiente:
Por el ministerio de Hacienda se ha trasladado á este de la Guerra con fe-

cha de 28 de junio último la real orden siguicnte:=El señor ministro de
Hacienda dice con esta fecha al presidente de la junta suprema de enajenación
de edificios y efectos de conventos suprimidos lo siguiente :rzlíe dado cuenta
á S. M. la augusta Reina Gobernadora del espediente instruido con motivo
de una comunicación del ministerio de 1» Guerra fecha en 26 de marzo últi-
mo, en que remitía otra del capitán jeneral de Aragón recomendando que á las
pensionistas del Estado reducidas á la miseria por el atraso de sus pagas te les
conceda habitación en los edificios del Gobierno; y S. M. conformándose con
lo informado por V. S. y teniendo presente lo dispuesto para esta corte en
real orden de 19 de febrero, último se ha dignado ampliar sus efectos á todas
las capitales de provincia, donde á juicio de las juntas subalternas existan edi-
ficios de conventos aplicables á este fin , quedando dichas gracias sujetas á to-
dos los trámites y condiciones que por la citada real orden de 19 de febrero
se previenen.=Lo que de real orden digo á V. S. para su intelijencia y cum-
plimiento.=Y de la propia real orden lo transcribo á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes consecuente á la de 26 de marzo último.

Y de la misma real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de febre-
ro de 1839.

Se declara que los individuos de los rejimientos provinciales están su-
jetos á los mismos castigos que los demás del eje'rcito.

El capitán jeneral de Cataluña en 7 de marzo del año próximo pasa-
do dirijió á este ministerio de mi actual cargo la causa formada á Juan
Herrerías, soldado del Tejimiento provincial de Guudix, por el delito de
primera deserción que cometió en campaña, consultando si debia llevarse
á efecto la pena de diez años de presidio impuesta al propio Herrerías por-
el consejo de guerra ordinario, por estar en contradicción con la que mar-
ca la ordenanza de milicias para el mismo delito. E l tribunal supremo de
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Guerra y marina, al que S. M. la Reina Gobernadora lia tenido por con-
veniente oir sobre el particular, al propio tiempo que procedió á refor-
mar la espresada sentencia, imponiendo al referido soldado la pena de
perder el tiempo que lleva servido, y volver á empezar de nuevo en su
propio cuerpo por el tiempo de doce años, según está marcado en la or-
denanza de milicias, propuso en su acordada de 12 de noviembre último
lo (pie estimó mas conveniente para lo sucesivo en casos de igual natu-
raleza; y conformándose con su dictamen, se lia servido resolver S. M.
que toda vez que los regimientos de milicias provinciales operan alterna-
tivamente sin distinción alguna con los de infantería en los ejércitos, sus
individuos disfrutan los mismos goces, sus bajas se reemplazan de la pro-
pia quinta , y sus criminales son juzgados en igual forma , se impongan
también los mismos castigos arreglándose á la ordenanza jeneral del ejér-
cito, puesto qne se entera de sus leyes penales á los que se filian en ellos,
como su inspector tiene manifestado; pero entendiéndose interina esta de-
claración, mientras que por una ley se determine, y que asi se publique
en la orden jeneral de todos los ejércitos. De real orden lo digo á V. E .
para su intelijencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de febrero de 1859.

(En S.) Ley concediendo pensiones á varias señoras viudas de jenera-
les y jefes del ejército.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirijirme la ley y real decre-
to siguiente:=»Doíia Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución
de la monarquía española Reina de las Españas, y en su nombre doña
María Cristina de Borbon, Reina Rejente y Gobernadora del reino, á to-
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes
han decretado y nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° Atendidos los distinguidos servicios y muerte desastrosa
del teniente jeneral D. Rafael Ceballos Escalera, jeneral en jefe interino
del ejército de operaciones del Norte , se señala á su viuda doña Maria
del Carmen de la Pezuela sobre la viudedad que de derecho le corres-
ponde por los reglamentos del Monte Pió Militar, la pensión de veinte
mil reales anuales, máximo de las de Guerra, abonable por el Tesoro pú-
blico, para sí y sus seis hijos huérfanos; quienes asi como la madre , per-
derán el derecho á gozarla en los casos y tiempos que para las del Monte-
Pio miliUr se prescriben en sus reglamentos.

Art. 2? Teniendo también en consideración el desgraciado fin y los
buenos servicios del teniente jeueral D. José Canterac, capitán jeneral
que fue de Castilla la Nueva al tiempo de su muerte, se concede á su
viuda doña Manuela üominguez para sí y sus hijos igual pensión de vein-
te mil reales anuales, sujeta á las mismas condiciones que eu el artículo
anterior se espresan.

Art. 3? Se concede igualmente á doña Maria de la Merced Alvear,
viuda del brigadier D. Juan San Jus t , comandante jeneral que fue de la
provincia de Málaga , y por el mismo motivo, ademas de la viudedad que
disfruta por el Monte-Pío militar, para sí y su hija doña Orosia ; la de
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<]o«e mil reales rellon anuales, abonable también por el Tesoro público,
como pensión de Guerra en las cajas de la Habana, y por la suma de
pesos fuertes equivalente á aquella cantidad, si continuase domiciliada en
aquel pais y bajo las mismas reglas y condiciones que en los reglamentos
del precitado pió establecimiento se prescriben.

Art. 4? Se señala igualmente á Doña Maria Dolores San Juan , viuda
del coronel graduado D. Atanasio Mendivil, teniente coronel mayor de
infanteria y jefe de la plana mayor que fue del ejército de la derecha,
por el mismo motiro, ademas de la que obtiene por el Monte Pío militar
y bajo las reglas y condiciones prescritas en sus reglamentos, la pensión
de ocho mil reales de vellón anuales sobre el Tesoro público, como pen-
sión de Guerra, para si y sus tres hijos huérfanos.

Art. 5Í Para completar las pensiones de que hablan los artículos an-
teriores, se tomarán en cuenta las que en la actualidad estén disfrutando
bajo cualquier concepto las personas que son objeto de esta ley.

Art. 6.° Los hijoi del teniente jeneral D. Vicente Quesada serán aten-
didos por el gobierno de S. M. en su respectiva carrera, procurando pre-
miar en ellos los distinguidos méritos y servicios y la desastrosa muerte
de su padre.=Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes,
gobernadores y demás autoridades asi civiles como militares y eclesiásti-
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.=Es-
tá rubricado de la real mano.=En Palacio á 1? de febrero de 1839.=
A D. Isidro Alaix.

De real orden lo comunico á V. para su iiitelijencia y cumplimiento
en la parte que le toque. Dios guarde a V. muchos años. Madrid 8 de
febrero de 1839,—Alaix.

(En 9.) Real decreto suspendiendo las sesiones de las Cortes en la
presente lejislatura, ínterin subsistan las causas que lo motivan.

El señor secretario del despacho de Estado, presidente del consejo de
ministros, me dice con esta fecha lo que copio.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido espedir el real decreto si-
guiente.=Considerando las graves atenciones que en el dia ocupan á mi
gobierno, especialmente las que hacen relación á la próxima campaña que
deseo se emprenda con el mayor esfuerzo para poner pronto término á ¡a
deplorable guerra que consume á la nación: que los muy dignos repre-
sentantes de ella, después de una larga y trabajosa lejislatura en el año
último, llevan ya tres meses reunidos en la presente, con no menos mo-
lestia de sus personas que perjuicio ó desatención de sus propios negocios,
y que su presencia en las provincias ha de ser muy interesante para reani-
mar, si fuese necesario, el espíritu de los pueblos que aunque siempre
leal, constante y esforzado como de españoles, podrá recibir todavía ma-
yor impulso ó mas atinada dirección can el ejemplo y el consejo de los
escojidos depositarios de su confianza, en nombre de mi excelsa hija doña
Isabel II: como Reina Gobernadora del reino, conforme al artículo 26 de

7
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la Constitución, y conviniendo con el parecer de mi consejo de ministros,
he venido en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes en la presen-
te legislatura, sin perjuicio de que continúen tan pronto como lo permitan
las causas que me -mueven á suspenderlas. Tendréislo entendido y lo co-
municareis á las Cor tes ,"Fi rmado.=Yo la Reina Gobernadora.=En Pa-
lacio á 8 de febrero de 1839. = A. D. Evaristo Pérez, de Castro, presiden-
te del consejo de ministros.

Y de real orden lo comunico á V. para su intelijencia, efectos opor-
tunos y á fin de que con este conocimiento pueda V. disipar cualquiera
especie alarmante que la maledicencia tratase de divulgar con peí juicio de
la tranquilidad pública. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de fe-
Lrero de 1839.

(En 12.) Real ónlen mandando no se destine reo alguno a servir en el
fijo de Ceuta, con especialidad los de opiniones políticas.

Excmo. señor.—Enterada la Reina Gobernadora de una comunicación
que con fecha 30 de enero próximo pasado me dirijió el inspector jeneral
de infantería, proponiendo que atendidas las actuales circunstancias, las
recientes traiciones sucedidas en Alhucemas y Meliüa, y el gran número
de confinados que encierra el recinto de la plaza de Ceuta, entre lo-i cua-
les se encuentran sujetos de categoría con bienes de fortuna suficientes á
promover con el soborno e' intrigas secretas la seducción de los individuos
del batallón que la guarnece, compuesto de sentenciados y de los hom-
Lres de mas malas notas que existían en todo el tejimiento fijo de la mis-
ma plaza á la salida de los otros batallones, que se hallan en campaña,
lo muy conveniente que seria prohibir por ahora el que se condene ales-»
pregado cuerpo, a ningún reo, y muy particularmente á los de opinio*
nes políticas, por cuyo medio, unido á la eficacia y rijidez de los jefes y
oficiales que lo mandan , se rivalizaría mejor la posibilidad de que se aten*
tase contra la seguridad de tan importante plaza. Y convencida S. M. de
tan justas razones, espuestas por el enunciado inspector jeneral impulsado
de su eficaz celo por el mejor servicio, y para evitar desagradables inci-
dentes, se ha servido disponer, que por niugun tribunal, ni autoridad,
del reino se condene al expresado rejimiento reo alguno cualquiera que
sea su delito, y que de ningún modo, y bajo pretesto alguno se verifi-
que con los de opiniones políticas, y de conocida des.feccion a la causa
que la nación defiende. De real orden lo digo á V. E. para su íntelijeu-
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. E ; mu-»
chos años. Madrid 12 de íebiero de 1839.

(En 13.} Real orden mandando formar un rejimiento de caballería lije—
ra denominado Guias del jenera!.

Excmo. Sr.=Al inspector jeneral de caballería digo con esta fcclia lo si-
gui ente.=Desear.doS. M, la Reina Gobernadora que el servicio que presta en e
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ejército de operaciones del Norte, el escuadrón lijero Guias del jeneral, seama3
cumplidamente desempeñado, y que aumentada su fuerza se multipliquen los
hechos de valor con que se ha acreditado en la actual guerra, y conociendo
al propio tiempo S. M. que reunidos en un solo cuerpo otros escuadrones
sueltos de conocida y buena organización y disciplina podrán prestar bajo
el mando y dirección de ¡cíes escojidos, interesantes y útiles servicios, se ha
dignado S. M. mandar por real resolución de 5 de e.»te mes, que sirviendode
base el citado escuadrón de Guias del jeneral y uniéndosele el denominado
del jeneral, que perteneció al disuelto ejército de reserva de Andalucía y el
escuadrón franco reunido de dicho reino, se forme un rejimieuto provisional
de caballería lijera con la denominación de Guias del jeneral del ejercito del
Norte, y con la misma organización, goces y dependencia que los demás del
arma del cargo de V. E. En su consecuencia quiere S. M. que poniéndose
V. E. de acuerdo con el señor jeneral en jefe del espresado ejercito del Nor-
te, proponga V. E. el punto en que deberá reunirse la plana mayor de este
nuevo cuerpo, para que pase revista de comisario como tejimiento en i.° de
marzo próximo venidero, y puedan remitir al mismo las competentes justifi-
ciones del propio mes, como dependientes de aquel cuerpo los citados escua-
drones, que deben cesar en sus actuales denominaciones en fin del mes de
la fecha, entendiéndose para evitar dudas en la (orín icion del estrado de re-
vista, que el escuadrón de Guias del jeneral del ejército del Norte ha de con-
siderarse como el primer escuadrón de dicho Tejimiento, ó sea 1? y 2? com-
pañía; la 3.a y 4.a del segundo escuadrón , el lijero del jeneral ; y el reunido
de Andalucía la 5.a y 6Í ó sea el tercer escuadrón: teniéndose esta organiza-
ción como provisional y hasta que quede el cuerpo definitivamente constitui-
do. Quiere asimismo S. M. que se ocupe V. E . , sin levantar mano, en la cla-
sificación del jefe y oficiales del referido escuadrón reunido de Andalucía, y
manifieste cuales y en que clases pueden continuar sirviendo en el mismo Te-
jimiento, por tener empleo de ejército, y qué destino podía darse á los que
uo tuvieren cabida en aquel cuerpo: dejando S. M. al cuidado de V. E. la
colocación de los sarjentos y cabos del mismo cscuadrou según sus circuns-
tancias y de exijir de su comandante las noticias y datos que V. E. necesita-
re, a cuyo lin se pondrá desde luego este jefe á las órdenes de V. E.. S. M.
me previene diga á V*. E. que es su real voluntad que dicho Tejimiento se or-
ganice con toda brevedad, para lo cual espera S. M. manifestará V. E. á este
ministerio inmediatamente las bases que eslime mas oportunas, ademas de
las establecidas ya en esta real órderv, asi para la mas pronta y definitiva or-
ganización del citado Tejimiento, como para la entrega de cajas y ajustes de
cueHtas de los escuadrones que van á componerlo, hasta fin del me» de la fe-
cha, haciendo V. E. al propio tiempo la propuesta de los comandantes y
demás oficiales que han de servir en el mismo Tejimiento, en el que quiere
S. M. tengan colocación los de los escuadrones Guias del jeneral y lijero del
jeneral, y el número posible de. los supernumerarios que existen en el arma
del cai-go de V. E. por haber sido ascendidos en función de guerra. Por úl-
timo, y teniendo S. M. en consideración los méritos y circunstancias de Don
José Laimery, coronel supernumerario del rejimieuto Húsares de la Princesa,
y de D. Francisco Moriones, teniente coronel también supernumerario de
caballería y comandante del escuadrón de Guias del jeneral, se ha dignado
S. M. nombrar al primero para coronel del citado Tejimiento de Guías, y al
segundo para teniente coronel mayor del mismo. De real orden lo comunico
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í V. E. para su intelijencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.»
Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de febrero de 1859.

(En 14,) Real orden para que los inspectores de las armas evacúen
con preferencia los informes sobre recompensas.

Excmo. Sr :=En 1? de agosto de 1836 se dignó S. M. mandar se cir-
culase la real resolución siguiente:=S. M. ha resuelto que los informes
que se pidan á la inspección y dirección de las armas sobre individuos pro-
puestos para premios de campaña, se despachen con preferencia á cualquier
otro asunto, puesto que el retraso que sufre la espedicion de estas gracias
no solo las desvirtúa, sino que produce diferentes complicaciones en el
servicio y un motivo constante de reclamaciones. En su consecuencia toma-
rá V. E. las medidas que juzgue oportunas para facilitar el despacho de
dichos informes, que deberá asignarlos á una mesa determinada de su secre-
taria á fin que sea desde luego una sola la persona que responda á V. E .
inmediatamente de este importante negociado. De real orden lo comunico
á V. E. para su intelijencia y cumplimiento, debiendo avisar el recibo de
esta soberana resolución con una noticia de los informes que se hallan
pendientes sobre recompensas y fechascon que se les remitieron IOJ espe-
dientes.

Y habiéndose notado que no obstante lo mandado se evacúan con
menos prontitud que lo que exije el bien del servicio, los informes que se
piden sobre propuestas de recompensas por acciones de guerra, se ha ser-
vido S. M. prevenirme que le recuerde el puntual cumplimiento de lo
preceptuado en la preinserta orden como lo ejecuto de la de S. M. para
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de febrero de 1839.

(En 15.) Real orden circular, mandando continúe por ahora en sus fun-
ciones el tribunal mayor de cuentas.

Excmo. seiior.=De real orden y para los efectos oportunos, adjuntos
remito á V. E . dos ejemplares de los espedidos por el ministerio de Ha-
cienda, de lu real orden circular declarando que eí tribunal mayor de cuen-
tas debe continuar por ahora en el ejercicio de las facultades que le con-
cede la real cédula de 10 de noviembre de 1828. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 15 de febrero de 1839.

(En 18.) Real orden determinando no se concedan empleos de oficiales de
menor edad en los ejércitos de Indias, y que se reúnan á sus destinos á la
edad competente.

Excmo. Sr .=Al señor secretario del despacho de Hacienda digo con esta
fecha lo siguiente.
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He dado rúenla á la Reina Gobernadora de tina comunicación del capitán
jeneral de la isla de Cuba, en qne entre otras cosas pide se declare hasta qué
tiempo deberán permanecer al lado de sus familias los oficiales de menor edad
que existen en los cuerpos de aquel ejército. S. M., con presencia de los datos
é informes que ilustran este negocio, de lo dÍFrursto en la real orden de 3 de
febrero último, respecto de los oficiales que se hallan en igual caso en la
Islas Filipinas, y del informe emitido por la suprimida Junta auxiliar de
Guerra, con cuyo parecer ha tenido á bien conformarse, se ha servido resolver
lo .siguiente.

1? Queda absolutamente prohibida para en lo sucesivo la concesión de
empleos de oficiales de menor edad en los ejércitos de Indias, bien sea en ca-
lidad de efectivos ó en la de agregados y supernumerarios.

2? Los oficiales de menor edad que actualmente existen en los cuerpos de
aquellos dominios, deberán remitir inmediatamente á sus respectivos jefes la
fé de bautismo y reunirse á su destino asi que cumplan la edad de diez y seis
años los que pertenecen al arma de infantería, y diez y ocho los de caballe-
ría, en la inteligencia de que no verificándolo con la puntualidad debida,cau-
sarán por este solo hecho baja en sus Tejimientos.

3? Cualquiera que sea el punto de la Península ó Ultramar en que re-
sidan los leferidos menores, solo disfrutarán el sueldo asignado por los regla-
mentos de la Península, sin aumento de moneda, á los escedentes de sus mis-
nías clases, previa la presentación del justificante de revista.

4o. Sin embargo de lo prevenido en la medida anterior, todos los que ha-
yan sido ó sean admitidos en la academia de injenieros, serán asistidos ínte-
rin permanezcan en ella, con el mismo sueldo sin diferencia alguna de mone-
da, que los del ejército de la Península que ingresan en dicha academia. De
real orden lo digo á V. E. para su intehjencia y efectos convenientes en el
ministerio de su cargo.

Y de la misma real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Madrid 18 de febrero de 1859.

(En 18.) Real orden mandando evacuar varios informes sobre recompen-
sas á las guarniciones de Olazagoitia y Maestú en abril de 1859.

Exemo. Sr .=S. M. la Bciua Gobernadora por su real resolución de este
dia se ha dignado mandar.

1? Que V. E. manifieste nominalmente los individuos que del arma de su
cargo se hallaron de guarnición en Olazagoitia y Maestú , en marzo y abril
del año de 1855 y están comprendidos en el artículo 3.° de la orden jeneral
de que acompaño copia á V. E.

29 Que' situación tenían en aquella e'poca, cual es la que disfrutan en la
actualidad , asi como los que de ellos han muerto y sobreviven.

5? Si particularmente ó á virtud de propuesta jeneral han obtenido algu-
nos recompensa por la defensa de aquellos puntos. Y por último, que remo-
viendo V. E. cuantos obstáculos se le presenten reúna estas noticias y las re-
mita con la prontitud que le sea dable, paia que S. M. en su vista pueda re-
solver definitivamente el espediente formado en virtud de varias reclamacio-
nes en que s* solicitan premios por las defensas de dichos puntos. De real ór-
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den lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos consiguientes» Dios guarde
á V. E. muchos aiios. Madrid 18 de febrero de 1839,

(En 18.) Real orden resolviendo varías dudas sobre la ley de reemplazo»
de 2 de noviembre de 1837.

Excmo. Sr.=Con esta fecha digo al señor secretario del Despacho de la
Gobernación de la Península lo siguiente:=He dado cuenta á S. M. la Reina
Gobernadora de varios espedientes instruidos en este ministerio de mi cargo
de resultas de algunas dudus consultadas por varias diputaciones provinciales,
ayuntamientos, y particulares sobre la intelijencia y aplicación de ciertas re-
glas y disposiciones de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de 1837 , y
6. M. enterada de dichos espedientes y deseando comprender los nasos á que
se refieren y otros análogos en mía resolución jeneral tan justa y terminante
como lo requiere esta materia grave y delicada por su naturaleza y circunstan-
cias, oido el tribunal supremo de Guerra y Marina , y de conformidad con
su dictamen se ha servido declarar lo siguiente:

1.° Los individuo» que hayan redimido su suerte en las quintas por di-
nero ó poniendo sustituto para cubrir la plaza de soldado que en ellas les hu-
biese cabido, están y deben considerarse en el mismo caso que los licenciados
por cumplidos, y por consiguiente no se hallan sus padres en el que prefija
la ley para esceptuar del servicio á otro hijo.

2. ° Del mismo modo no dan derecho á escepcíon en favor de sus her-
manos los matriculados en la lista especial de hombres de mar , mientras se
hallan en sus hogares.

3. ° La escepcion concedida en el artículo 63 de la citada ley á los que
mantienen á sus padres, pobres, impedidos y sexajenarios, y á sus madres
viudas y pobres, no es estensiva á los que se hallen en las mismas circuns-
tancias con respecto á sus padrastros.

4 . ° No considerándose necesario-por ahora alterar el artículo Sí de la
referida ley de reemplazos, no se anulara ni renovará ningún sorteo por re-
clamación estemporánea sobre inclusión ó esclusion de individuos en los alista-
mientos correspondientes; ni menos se impondrán por aquel motivo penas
que la misma ley no impone, ni designa.

5. ° Las compañías de depósito de los cuerpos peninsulares que sirven en
los dominios de Ultramar, podrán reclutar libremente, y en toda época , mo-
tos de las edades prefijadas en sus instrucciones , y por el tiempo que en estas
se señale; debiendo los reclutados ser comprendidos en los alistamientos y sor-
teos de los pueblos á que pertenezcan, para Jas quintas de la Península, cuan-
do por la ordenanza vijentc les corresponda, y cubrir plazas por los cupos
de los mismos, aquellos á quienes toque la suerte , cuya medida será aplicable
á los que en la anterior quinta de 1838 sentaron plaza voluntariamente en la
artillería de Marina, sin que por ello salgan del cuerpo en que estén
filiados.

6. ° La obligación de que frata el artículo 65 de la precitada ley, no
queda rescindida por el hecho de haber tocado la suerte de soldado al que la
contrajo; y por consiguiente continuará en el servicio el mozo en favor de
cuyo padre, madre, abuelo ó abuela haya sido contraída dicha obligación.
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7. ° Tanto las Diputaciones provinciales como los Ayuntamientos deben
facilitar y facilitarán les informes y conocimientos que sobre sorteos les sean
pedidos, no solo por real orden, sino también por acordada del Tribunal su-
premo de Guerra y Marina, á quien c< mpete entender en ello en virtud déla
autorización que les está coixcdida sobre tedo Ir relativo á sustituciones, re«
ful l;if de íoittcs é iutideutias del rcunplazo. V>e real orden lo comunicoá
V . E. para su conocimiento y electos correspondientes en el ministerio de
su cargo.

Y de la propia real orden lo traslado á V. para su conocimiento y domas
efectos* correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de fe-

brero de 1839.

(Rn 18.) Real orden declarando sujetos a la quinta los individuos de los
cuerpos francos que sean respectivamente sorteables.

Al capitán jeneral de Andalucía con esta fecha digo lo siguiente.
He dado cuenta a la lUina Gobernadora de la esposicion de V. E. de 5

del actual, en la que después de manifestar las contestaciones ocurridas con
motivo de haber reclamado esa diputación provincial a varios individuos que
sirven en los cuerpos francos de ese distrito, para que cubran las plazas de
soldados que en la última anterior quinta de 409 hombres les han correspon-
dido, y cuyas copias acompaño adjuntas, consulta V. E. si aquellos que al pu-
blicarse la anterior quinta de 409 hombres ú otra posterior, servían en cuer-
pos francos, están ó no sujetos á ellas. Enterada S. M. de lo cspuesio, como
asimismo de las razones producidas por V. E. en apoyo de su opinión nega-
tiva; y teniendo presente lo declarado en la real orden de 22 de enero últi-
mo, de que es copia la que adjunta se acempaña, se ha servido resolver diga
á V. E., como de su real orden lo ejecuto, que los individuos de los cuerpos
francos queal publicarte la dicha anterior quinta y la actual eran respectiva-
mente soiteables, están sujetos á ellas en los términos que se espresan en la
mencionada real orden de 22 de enero, y en las cu ellas citadas de 13 y 22
de marzo, 1? y 24 de abril, 5 de mayo, 19 de junio y l l de agosto del
año último, de que son igualmente copias las adjuntas, en el concepto de que
no por ello han Je considerarse disueltos los vínculos con que por su empeño
y compromisos anteriores están ligados al servicio militar los individuos sot-
teables de cuerpos francos, según asi tuvo á bien declarar S. M. en real or-
den de 25 de abril del citado año, cuya copia también acompaño.

(En 20.) Real orden negando á D. Juan Barreras la revalidación del
empleo de subteniente por los motivos que espresa.

Excmo. scñor.=Al presidente de la junta jeneral de inspectores digo
con esla fecha lo siguiente.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente instrui-
do en esa junta con arreglo á lo prevenido en la real orden de 2 de se-
tiembre de l8o7 sobre 1» instancia de D, Juan Barreras, capitán que fue'
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del escuadrón franco lanceros de Aragón, en solicitud de revalidación del
empleo <le subteniente para que fue' propuesto en 19 de junio de 1823 j
aprobado por el jeneral en jefe del ejército de que dependía D. Francisco
Ballesteros en 4 de agosto siguiente, fecha posterior al dia 2 del mismo
en que se celebró el convenio entre aquel jeneral y el mariscal francés que
mandaba las tropas de su nación invasoras de las Andalucías. Y S. M. en-
terada de lo espueslo sobre el particular por esa junta, la estiuguida ausi-
liar de guerra y el tribunal supremo de guerra y marina, á quienes turo
por conveniente oir, se ha servido declarar, conformándose con su pare-
cer, que los convenios que en aquella época celebraron los jenerales en je-
fe con las tropas francesas, deben entenderse del mismo modo que las
capitulaciones hechas con las mismas para los efectos del artículo 2? del
decreto de las Cortes de 28 de julio de 1837, sancionado por S. M. en 15
de agosto del mismo año; puesto que tanto por unos como por otras ce-
saron las facultades de dichos jenerales para la concesión de empleos ; y
por consiguiente Barreras no tiene derecho á la revalidación que solicita:
debiéndose entender esta resolución de S. M. como regla jeneral para to-
dos los casos de igual naturaleza. De real orden lo digo á V. E. para co-
nocimiento de esa junta, consecuente á su acuerdo de 17 de mayo del año
próximo pasado.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E, para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de febrero de 1839.

(En 21.) Real orden estableciendo en Logroño una escuela de tele'-
grafos.

Excmo. seiior.=Al señor jeneral en jefe del ejército del Norte digo con
esta fecha lo siguiente.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación de
V. E. de 1.° de diciembre último y del reglamento a ella adjunta que
V. E. propone para el establecimiento en Logroño de una escuela de te-
légrafos; y S. M. en su vista y con presencia de lo informado por el in-
jeniero jeneral, se ha servido aprobar el establecimiento de dicha escuela
en calidad de provisional, bajo las bases siguientes.

Artículo 1. ° Se establecerá una escuela de telégrafos en Logroño, bajo
la dirección del director nombrado por S. M.

Art. 2. ° Los alumnos procederán de los individuos de tropa del de-
pósito de Nájera y batallón de inválidos , y solo en el caso de no haber
entre estos la aptitud necesaria ó que no promuevan solicitud, propon-
diá el director los que juzgue mas convenientes de aquellos que hubiesen
prestado servicios importantes á la causa nacional.

Art. 3.° Los que pretenden tener ingreso en la escuela, dirijirán sus
solicitudes al jeneral en jefe del ejército del Norte por conducto de sus
jefes natmales, y con el correspondiente informe del director, quien para
verificarlo tendía presente la disposición, aptitud física, conducta y apli-
cación.

Art. 4. ° La escuela, se dividirá en dos clases, la una para la ense-
ñanza de la parte científica, y la otra para la de vigilantes, cuyo número
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no escederá Je quince y la segunda los que deban dedicarse apeones ope-
rarios que tampoco pasarán de veinte.

Art. 5? Corresponde esclusivamente al director establecer el método
de enseñanza que crea conveniente, quedando á su elección escojer para
íormar his dos clases , los alumnos mas á propósito para cada una.

Art. 6? Cuando los aspirantes á primeros vijilantes hayan recibido la
competente instrucción teórica y deban pasar á la práctica , el director
propondrá a S. M, por conducto del jeneral en jefe, uno para cada telé-
grafo, que disfrutarán cuatro reales de vellón diarios, después de la real
aprobación, ademas de la ración de etapa que les corresponda.

Art. 7.° Para formalizar la propuesta elejirá el director entre los
alumnos de la clase científica á aquellos que mas se hubiesen distinguido
en sus estudios.

Art. 8? Se formar* de los aspirantes á primeros vijilantes de nombra-
miento real , una escala de antigüedad, y para ello optarán á las plazas
que vacaren de primeros vijilantes.

Art. 9? El director propondrá al jeneral en jefe los individuos de la
clase práctica que deban reemplazar las vacantes que ocurran de peones
operarios, que entrarán en el goce de lo que se ha asignado a esta clase.

Art. 10. Si entre los peones operarios , hay algunos que por su apli-
cación y buena disposición se hallen en estado de desempeñar con exacti-
tud el destino de primeros vijilantes , el director podrá proponerles con
preferencia á todo alumno , para aspii antes á primeros vijilantes de real
nombramiento.

Art. 11. Siempre que juzgue el director y crea perjudicial en el esta-
blecimiento cualquiera empleado de el ó alumno , pedirá al jeneral en je-
fe su separación, espomendo los motivos que le obliguen á ello. De real
orden lo digo á V. E. para su intelijencia y fines que son consiguientes.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento.^
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de febrero de 1839.

(En 18.) Reglas para la instrucción de los espedientes en solicitud
de declaración de beneméritos de la patria.

Deseosa S. M, la Reina Gobernadora de que se observe una comple-
ta uniformidad en la instrucción de los espedientes promovidos por indi-
viduos de todas clases que se consideran con derecho a la declaración de
beneméritos de la patria, como comprendidos en decretos especiales de
las Cortes, y con el fin de evitar en esta materia toda clase de dudas y
abusos, se ha servido S. M. mandar, que en la formación y resolución de
los citadas espedientes , cometidas por reales órdenes de 6 de agosto de
1838, y 5 del corriente mes 4 los inspectores y directores de las armas,
se atengan estas autoridades á las disposiciones siguientes.

1! Los interesados diiijirán sus solicitudes al inspector ó director de
que dependan, por conducto de sus jefes respectivos, esponiendo las ra-
zones en que funden su derecho.

2.a Será circunstancia precisa el que acrediten qne se negaron á transi-
jir con los enemigos del gobierno constitucional en 1823.
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5* Dcbeian justificar explícita y terminantemente que á esta negati-
va precedió invitación directa y personal hecha por el bando contrario.

4Í La justificación se lia i á por deposición de ti e-i testigos unánimes,
los cuales han de declarar en virtud del decreto del capitán jeneial de la
provincia, donde residan los interesados, ó del jefe del E. M. G. ó del de
la división ó bngada á que peitenezcan, si están en los ejércitos de ope-
raciones.

5.a Los individuos que dependientes del ejercito en otras épocas no
lo lucren en la actualidad, harán las justilicaciones correspondientes ante
los inspectores ó directores de las armas y cuerpos á que perteneeian en
la e'poca en que contiajcron el monto; y los mismos les espedirán los cer-
tificados , á no ser que hayan obtenido sus licencias absolutas, en cuyo
caso quedarán sujetos á las icglas siguientes.

0.a A los individuos de la Milicia Nacional se les acordarán las suso-
dichas declaraciones, según las reglas y en la forma que se determine por
el ministerio de la Gobernación de la Península, como se previno en la
real orden citada de 3 del actual.

7.a A los domas individuos que no hayan pertenecido al eje'rcito ni á
la milicia nacional, se les declarará comprendidos en decretos de benemé-
ritos de la patria, según las reglas y en la íoima que se determine por
los ministerios de que respectivamente dependan los interesados.

8.a Si las declaraciones que se soliciten fuesen en consecuencia de ac-
ciones de guerra mandadas por jefes ú oficiales del ejército, en tales casos,
a las formalidades que se exijen á los individuos pava justificar su dere-
cho, se añadirá siempre el que acompañen a sus solicitudes un certificado
del jefe militar que mandó la acción, encuentro ó defensa de que se trate,
e» que manifieste que le conceptúa acreedor.

9? Finalmente, es la voluntad de S. M. que para no incurrir en los in-
convenientes que acarrea la demora en lormalizar las instancias de esta
naturaleza fuera de un plazo proporcionado, se concedan dos meses de
termino para que las presenten los individuos que se hallen en la Penín-
sula, contados desde el dia en que el decreto de la gracia se publique en
la Gaceta; seis meses para los que se encuentren en las Antillas y diez y
ocho para los de Filipina».

De real orden lo comunico á V. para su cumplimiento. Dios guarde á
V. muchos años. Madrid lo" de febrero de 1839.

(En 21.) Real orden previniendo que se esplore el ánimo de los re-
cluías de la quinta de 409 hombres, ja¡a que los que quieran pasar >o-
luiitanamcute al batallón que se lia de formar para Puerto Rico, sean se-
parados y no se asignen á ninguna de las armas del ejercito de la Pe-
nínsula.

Exorno. S r . = E n t r e las medidas que S. M. la Reina Gobernadora La
mandado llevar á efecto por real orden de esta fecha, con el fin de (¡jar
la luerza de infantería europea que debe guarnecer la isla de Puei lo Rico,
es una de las mas principales la formación de un batallón compuesto de
reclutas de la actual quinta de cuarenta mil hombres, que se está realizan-
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do en las provínolos; y aunque S. M. pudiera muy bien designar desde
luego el contiiijcnlc con que cada una de ellas debe contribuir para lie—
nai1 este servicio, ó encompndar al éxito de un sorteo el señalamiento de
los individuos qne han de componer dicho b-itallon, ha preferido sin em-
bargo el medio de esplorar la voluntad de los quintos, como el mas be-
nelicioso para los que aspiren á hacer su c.iireiacn los dominios de Ame-
rica, y como el mas conforme con sus maternales deseos de conciliar,
siempre que es posible, el bien estar de los españoles con las exijencias
del servicio público. En consecuencia es la voluntad de S. M. que se es-
plore el ánimo de los reclutas de la presente quinta, para separar > un
asignar á ninguna de las armas del ejército de la Península, á los que vo-
luntariamente quieran ingresar en dicho cuerpo, pasando los capitanes
jencrales al inspector jeneral de iiilanteria la* relaciones y medias filia-
ciones de los que se alisten para servir en él. Como es regular que se pre-
senten muchos á esta invitación, por las ventajas materiales que ofrece el
servicio de guarnición en un clima tan benéfico como >.'l de Puerto Rico , y por
el aumento del haber que últimamente se ha declarado á la tropa espedieio-
nana de aquella Isla, igualándola con la del ejército de Cuba, el inspector
cuidará de que todos los voluntarios sean oportunamente reconocidos, y
clejiíá hasta el número de ochocientos hombres designados para el nuevo
Tejimiento, prefiriendo aquellos que reiinim las cualidades de robustez,
talla, conducta y demás que requiere el servicio de Ultramar; y á propor-
ción que vaya elijieudo los reemplazos dispondrá su remisión á la plaza de
Cádiz, qne es el punto designado para la reunión del indicado cuerpo. Por
último, S. M. desea y manda que las operaciones conducentes a la reali-
zación de esta medida, sean auxiliadas eficazmente por las autoridades ci-
viles y militares, y se verifiquen con toda celeridad compatible con el or-
den, tanto para que cuanto antes quede desembarazado el producto de la
quinta de esta atención de preferencia, como para que el espresado cuer-
po pueda organizarse y marchar para su destino con la celeridad que re-
clama el bien jeneral del Estado. De real orden lo digo á V. K. para su
cumplimiento, v que disponga se circule inmediatamente a las cajas y de-
pósitos de quintos establéenlos en el distrito de su cargo, á fin de que se
invite á los individuos existentes en ellas que les acomode pasar á la
mencionada Isla, y se proceda á las demás operaciones que indica esta
real resolución con la brevedad é interés que S. M. recomienda al acre-
ditado celo de V. E. Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid 21 de
febrero de 1839.

(En 24.) Se traslada una re.il orden comunicada por el ministerio de
Hacienda para (pie no se ponga impedimento á la junta creada para pro-
poner la colocación de las oficinas en los edificios del Estado, en el reco-
nocimiento que debe hacer de todos los cdilieíos.

Excmo. señor.=E1 señor secretario del despacho de Hacienda con fe-
cha de ayer me comunica la real orden siguiente:™ Debiendo proceder al
reconocimiento de todos los edificios y oficinas del estado, la junta creada
por real orden de 5 de enero último para proponer la colocación de es-
tas en aquellos, con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 28 df
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diciembre próximo pasado, S. M. la Reina Gobernadora St ha servido
mandar lo ponga e» conocimiento de V. E., como de su real orden lo
ejecuto, á ti» de que se sirva comunicar las que estime convenientes á las
oficinas y establecimientos dependientes del ministerio de su c¡.rgo para
que no encuentie impedimento la referida junta en el desempeño de su
eucargo ; ¡mtes bien se la faciliten los medios de llenarlo cumplidamente.

Todo lo que de orden de S. M. traslado á V. E. pura su mas pun-
tual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de fe-
brero de 1839.

(En 25.) Real orden previniendo que la escepcion concedida en la or-
denanza de reemplazo á los hombres de mar se entienda aplicable á aque-
llos que seis meses antes del 1? de enero se hallaban inscritos en la lista
especial de hombres de mar.

Eicmo. señor.=A1 capitán jeneral de Galicia digo con esta feclia lo
siguiente:—He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la consulta que por
V. E. me fue dirijida en 12 de diciembre último, j en la cual la diputa-
ción provincial de la Coruña propone se declaie, si la escepcion concedi-
da á los matriculados en la ordenanza vijente de reemplazos, ha de refe-
rirse en la quinta actual A los que lo estuviesen en 1? de enero de aquel
año, ó á los que lo fuesen en igual fecha del presente. Enterada S. M. j
considerando tan justo como necesario prevenir los resultados posibles
del fraude en una materia en que se interesan los derechos cié todos los
contribuyentes al servicio personal, teniendo asimismo presente, que si
Lien la quinta ;ictual se realiza en este año , ha sido decretada en el an-<
terior, eu que debieron practicarse algunas de sus operaciones: oido el tri-
bunal supremo de guerra y marina y conformándose con su dictamen en
acordada de 20 del corriente, se ha servido S. M. declarar, que el benefi-
cio de la escepciou concedida eu el párrafo 2.° del artículo G3 de la ley
de recaí plazos de 2 de noviembre de 1037 a los inscriptos en la lista es-
pecial de hombres de mar, se entienda aplicable para la quinta actual de-
cretada en 27 de octubre, á aquellos que seis meses antes del dia 1? de
cuero del corriente año se hallaban inscriptos cu la lista especial de hom-
bres de mar, según lo prevenido en el articulo 12 del real decreto de 8
de febrero de 1837. De ¡cal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ciertos correspondientes.

Y de la propia mal orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y deaia.; efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos ano.-. Ma-
drid 25 de febrero de 1059.

(En 26.) Real orden previniendo el modo y forma en que ha de aba-
narse a' los pueblos el valor del combustible y alumbrado que suminis-
tren á las guardias y retenes de tropas de tránsito ó en acantonamiento-.

Excmo. señor,-^He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del
espediente y oücio con que V. S. le acompañó en fecha 28 del mes de
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abril del año próximo pasado, leferentc á la consulta promovida por el
intendente militar de Aragón, acerca del modo y forma como liabria de
abonarse á los pueblos el valor de combustible y alumbrado que suminis-
trase á las guardias y retenes, que las partidas ó cueipos de tropa de
tránsito ó en acantonamiento estableciesen cu ellos ; y S. M. conforme con
lo propuesto por la junta jeneral de inspectores, cuyo dictamen tuvo á
bien oir, se ha servido reso'ver.

1? Que en los pueblos donde no hubiese sarjento mayor de plaza que
es á quien compete la formación de las relaciones coi tificadas de esta es-
pecie de suministro, igualmente que á los respectivos comisarios de guerra
su intervención, se formalicen, tratándose de divisiones, brigadas ó cuer-
pos, por el jefe de estado mavor ó el que estuviese encargado del detall;
y cuando el suministro en cuestión se luciese á partidas sueltas que se
compongan de jenle de distintos cuerpos, las foimen los comandantes
] esportivos, espichando las guardias ó retenes que se hubiesen cubierto,
cuerpos que bajan dado el servicio, y lueiza clasificada con que lo cu-
brieron.

2? Que los pueblos cxijinín ademas, y deberán acompañar á dichas
relaciones cei tilicadas, los recibos <|¡¡e comprueben debidamente el espre-
sado suministro, fumados por uhandciados de los respectivos cuerpos ó
por quienes sus funciones desempeñen, ó bien por el jefe mismo de la
luerza cuando, como queda dicho, esta se componga de partidas sueltas,
respaldándolos en este último caso.

3? Que estos recibos, asi como servirán para el abono correspondien-
te al pueblo, mediante también los testimonios fehacientes de valores cor-
rientes de los je'neios suministrados, procurarán e! debido cargo contra
cualquiera de los cuerpos que hubiese cstraido mayor cantidad que la
prefijada, á no ser que algún incidente de la guerra lo hubiese motivado,
en cuyo ca;o el jefe que libre la relación certificada deberá espresarlo
en ella,

41 y último. Que á fin de que los insinuados pueblos tengan cabal co-
nocimiento de las diferentes porciones de lena o carbón y del aceite
que coi responde á cada guardia, según su fueiza y clase del comandante
que la monte y las épocas del año que demarcan á cada provincia sus res-
pectivas temporadas de verano é invierno, prevenga V. S. lo conveniente
par» que los intendentes militares del distrito, con presencia de lo que
prescribe la real óiden de 23 de setiembre de 1ÍÍ51, llagan imprimir y
cneular la noticia de todos esíos datos, bien sea por medio de los bole-
tines cíicialfs, ó ya por otro que estimasen roas pronto y es¡ edito , pero
que no aumente á los mismos pueblos sus cargas y g¡ íivAmeiies.

De real orden lo participo á V. S. para su inlelijeucia v efectos cor-
respondientes. Dios guárde le . Madrid 2G de febicio de 1839.

(V.n 27.) Se traslada una real orden comunicada por el ministerio de
Hacienda, para que las autoridades militares coadyuven enéticamente á
la iealÍ7.;;cioii de la ley de 1G del actual, sobre contribución exliaoidinaiia
de guerra.

Excino. Sr.=El señor secretario del despacho de Hacienda, con fecha
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22 de enero próximo pasado, me dice lo siguiente.=jA.unrjue V. E al cir-»
cular por el mini-torio de su cargo la ley de 16 dol actual sobre contri-
bución extraordinaria de guerra y la instrucción de la misma fecha que
la acompañaba, habrá manifestado á las autoridades y funcionarios de-
pendientes de el, la necesidad, de t¡ue presten para su cumplimiento la
mas eficaz cooperación, me encarga S. M. la Reina Gobernadora que re -
comiende á V. E. la urjencia de que por medio de comunicación especial
se sirva V. E. prevenir a dichas autoridades y funcionarios coadyuven
enerjicarnente á lan interesante objeto, cada uno en la línea de sus atr i-
buciones, con sujeaion á la referida lev é instrucción, teniendo muy pre-
sente que los productos del citado impuesto están destinados á la subsis-
tencia de los ejércitos nacionales, y que de asegurarla competentemente
depende el progreso de las operaciones militares.

Y de real orden lo traslado á V. en corroboración de lo que de la
misma le dije en 25 de enero próximo pasado, y á fin de que tenga cum-
plido efecto lo que cu el antecedente ingerto se previene. Dios guarde a.
V. E. muchos años. Madrid 27 de febrero de 1839.

(En 20.) Real orden circular estableciendo las reglas que han de se-
guirse para graduar el valor de los suministros que los pueblos presten al
ejercito,

El Sr. ministro de la Guerra en 26 de este mes dice al de la Gober-
nación de la Península de real orden lo siguiente:=Al intendente jeneral
militar digo boy lo que sigue: He dado cuenta á S. M. la Reina Gober-
nadora del escrito de V. S. de 15 del actual del cual resulta que habien-
do algunos pueblos de la provincia de Guadalajara producido queja con-
tra las oficinas de administración militar de este distrito á causa de no
haberles espedido aun las cartas de pago equivalentes al importe de los
suministros hechos á las tropas en los meses de agosto y setiembre del
ano pasado, V. S. habia prevenido al intendente militar do la demaici-
cion , dispusiese que sin levantar mano se acelerase todo lo mas posible
la conclusión de este astinto : que por contestación le había maniíe tado
dicho jefe que la demora consistía en la aclaración de las dudas que paia
ello otrecian los escesivos precios que se fijaban en los testimonios de va-
lores de los jc'neros suministrados y la necesidad por tanto de acordar
medidas adecuadas y bastante eficaces á impedir para lo sucesivo que la
codicia y la mala fe' aunadas gravasen por mas tiempo la consignación del
i amo de Guerra ; y S. M. conforme con el dictamen de V. S. y de la in-
tervención jeneral militar, ha venido en resolver por punto jeneral:

1.a Que los enunciados testimonios mensuales de los precios corrien-
tes en los pueblos respectivos, habrán de fundarse desde ahora para su
validez á los efectos que se dirijen , en una declaración juiada, que en
manos del alcalde y á presencia del cura párroco mas antiguo , y del e -
cribano ó fiel de fechos que haya de librar el atestado , prestará el fiel
almotacén, ó sugeto que sus veces hiciere.

2.° Que estos documentos serán fumados primero por los memeiona-
dos alcalde y cura párroco, siempre que no se les ofreciere motivo de
duda ó desCjiiíianza acerca de la realidad de lo (¡ue con juramento afir-
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mase el fiel almotacén , y á estas Cimas seguirá la legalización acostum-
brada por la persona ptiblica autorizada al efecto.

Y 3.° Que por los intendentes militares de los distritos y por los mi-
nistros de Hacienda militar de Burgos, Nararra, Vizcaya, Álava y Gui-
púzcoa se haga entender asi sin la menor demoia á los ayuntamientos de
todos los pueblos de su demarcación respectiva; Lien por medio del bo-
letin oficial donde le hubiere, ó por veieda si DO hollasen olio tan eficaz
y menos gravoso para los mismos pueblos.

De real orden comunicada por el espresado señor ministro de la Go-«
bernacion , lo traslado á V. S. para uitelijpiicia de la diputación y ayun-
tamientos de esa provincia , á fin de <|ue enterados todos sus habitantes
de las reglas establecidas para graduar el valor de los suministros i]ue
presten al ejército, consigan" sin demora l;i liquidación y carias de pago
admisibles en satislaeciou de las conti ¡luiciones. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid 2f$ de febieio de 1859.=E1 subsecretario, Juan Feli-
pe Muí t iuez.=Sr. jefe político de...

(En 28.) Real orden ratificando la de l á de diciembre de 1838 refe-
rente á las condiciones con que fueron admitidos en el servicio los bata-
llones de Oporto.

"* Al jeneral en jefe del ejercito del centro digo con esta fecha lo si-
guiente=He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio de V. K. fe-
cha 20 del mes próximo pasado con que me acompaña una nueva esposi-
cion del coronel de cazadores de Oporto en solicitud de que sean admiti-
dos en el ejercito espaüol los jefes y oficiales de dicho cuerpo ; y ttiteía-
da S. M. me manda decir á V. E., como de su real orden lo ejecuto, (]ue
las razones espuestas por dicho coronel no se ocultaron al gobierno y por
el contrario las tuvieron mujr presentes al espedir la real orden de íí de
diciembre último, á que dicha esposicion pe refiere. La lectura de dicha
real resolución basta para convencerse de. ello, asi como demuestra que
S. M. mira con un aprecio particular los sei vicios quepiusla dicho cuer-
po, que acaso en otros países se considerarían como un mero cumplimien-
to del empeño que contrajo cuando se contrató para pa>ar al servicio de
España. Partiendo de aquel concepto propio del jeneroso ánimo de S. M.
y del noble carácter nacional, S. M. ha recompensado y i ('compensará el
mérito de los individuos del referido cucipo con muniheencia , pero min-
ea podrá sacrificar por mas doloroso que le sea, á circunstancias indivi-
duales, las altas consideraciones de política y gobierno á que lodo debe
subordinarse en un estado.

El cuerpo de que se trata no puede menos de reconocerlo asi y su
jefe mismo lo reconoce en el hecho de pedir ui a e ccicion de ese princi-
pio que trata de apoyar en la diferencia que L;¡v ¡í su entender, enlie el
euerpo de su mando y los otros auxiliare:- ; niíeienua que en realidad no
existe, al menos con la jeneralidad que se alega, puesto que había en
los referidos cuerpos individuos de iguales procedencias y circunstancias
que los de cazadores y granaderos de Oporto; por último la experiencia
de lo acaecido en Portugal donde fueron reformados ó disueltos los cuer-
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pos estranjeros de cuyos restos se organizaron lo? dos arriba espresados, á
pesar de que por razones bien obvias era mas fácil y acaso mas necesaria
en aquel pais la incorporación de dicha fuerza en su ejército, comprueba
la fuerza de los principios que obligan á S. M. á ratificar como ratifica:
con este motivo, la real orden de 14 de diciembre arriba citada; declaran-
do al propio tiempo nuevamente, que siempre se complacerá en dar i
estos beneméritos estranjeros pruebas individuales y positivas de su real
benevolencia, pero sin alterar la esencia del convenio en «suya virtud fue-
ron admitidos temporalmente al servicio de España, sobre todo cuando
en nada han variado las circunstancias políticas de los interesados desde
que se celebró dicho convenio , y de real orden lo digo á V. E. para su
intclijeuciu y efectos consiguientes: siendo la voluntad de S. M. que se
observe puntualmente esta declaración para todos sus efectos en las pro-
puestas de recompensas, según se previno en la precitada real resolución
de 14 de diciembre último. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de febrero de 1Ü39.

(En 28.) Se autoriza al capitán jeneral de Granada para que publique
un bando con objeto de evitar la deserción de quintos en la provincia de
Málaga.

Excmo. señor.=Con esta fecha digo al capitán jeneral de Granada de
real orden lo que sigue:=Excmo. señor.=í=Se ha enterado la Reina Go-
bernadora de cuanto V. S. manifiesta en su comunicación de 23 del ac-
tual sobre los efectos de la desmoralización dominante de esa provincia
de Málaga á pesar del buen espíritu de la mayoría de sus pueblos, y so-
Lre la repugnancia, y poco respeto con que en ellos se miran las disposi-
ciones de la ley, solicitando V. E. que para contener la deserción de los
quintos del actual reemplazo de que se cuentan ya 250 desertores y evi-
tar de que el país quede inundado de malhechores, se le faculte para
dictar un bando, con cuyas graves penas puedan contenerse aquellos ma-
les. En su vista y deseando S. M. que la deserción se reprima para que
el ejercito no carezca del reemplazo que necesita, como asimismo que asi
la voluntad de las leyes como la acción de las autoridades á quienes su
ejecución está cometida sea tan respetada y eficaz como debe serlo, y co-
mo lo requieren las necesidades del servicio público y el bien y sosiego
de los pueblos; se ha servido autorizar á V, E. para publicar el bando
que indica en su citada comunicación y para adoptar en uso de sus facul-
tades las demás medidas de severidad que juzgue necesarias para que las
leyes y las autoridades que la representan sean respetadas y obedecidas.
Quiere asimismo S. M. que V. E. disponga que los quintos que hayan
ingresado ó ingresen en la caja de esa provincia, salgan aunque sean en
corto número en remesas sucesivas para Cataluña, como igualmente para
el depósito jeneral de Leganés en la forma que está prevenido en la cir-
cular de 19 de enero último y con la escolta necesaria á la seguridad de
su conducción , los do las demás de esa capitanía jeneral , sin que pue-
dan entorpecerse estas remesas por recursos ni reclamaciones que los es-
presados quintos ínterpongan; uo hallándose como no se halla en la ley
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de reemplazos ni en otra en la materia, vijente disposición alguna que los
detenga en las cajas después de declarado* soldados é ingresados en ellas,
sin la ñuta de observación por los treinta dias que V. É. indica, y cuya
suposición produciría gravísimos inconvenientes que la misma ley se ha
propuesto prevenir en varios de sus artículos y particularmente en los
54, 85} 86. Y de la propia íealórdtn lo traslado ¿i V. E. a fin de que con
la brevedad posible, por el primer inmediato correo ordinario, se prevenga
¡sor el ministerio del cargo de V. E. á las autoridades que de e'l dependen
en aquella provincia, concurran y contribuyan con su cooperación á la ma-
yor y mas pronta eficacia de las medidas que dicho capitán jeneral adopte
para reprimir la deserción, y poner el pais á cubierto de los males de que
por aquel medio se propone libertarle, con lo demás que á !a preinserta
real orden se refiere. Dios-guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de
febrero de 1839.

MAR2O.

(En J?) Se previene al capitán jeneral de Granada que facilite la escol-
ta necesaria para la custodia de los presidarios que trabajan en el camino de
aquella ciudad á Motril.

Excmo. señor.—He dado cuenta á D. M. la Reina Gobernadora de lo
que V. E. me dijo en su real óri'sri de 27 del anterior, acerca de la escolta
que deberá facilitarse por la autoridad militar de Granada para la custodia de
los presidiarios que han de trabajar en el camino de aquella capital á Mo-
tril ; y en su vista se ha servido resolver que con esta fecha se traslade al
mencionado capitán jeneral lo que V. E. manifestó, previniéndole en conse-
cuencia lo siguiente: Y careciendo V. E. de la fuerza del ejército que se pi»
«le, me ordena S. M. que al trascribir a V. E. el anterior escrito, le preven-
ga que adopte ias medidas convenientes y contribuya en cuanto esté á su al-
cance para que, movilizando los nacionales suficientes, no se entorpezca ni
retarde tan interesante obra.—Y de orden de S. M. lo participo á V. E. pa-
ra su intelijencia y en contestación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid l í de marzo de l'?39.—Isidro Alaix,—Señor secretario del despacho de
la Gobernación de la Península.

(En 3.) Se traslada una real orden comunicada por el ministerio de
Hacienda, que contiene varias aclaraciones al real decreto de 28 de d¡-
ciembje de 1838.

Excmo. Sr.=Por el ministerio de Hacienda se ha trasladado al de mi
cargo, en 22 de febrero próximo pasado, una real orden comunicada con
la misma fecha á los intendentes del reino, concebida en los términos s¡-
guientes:=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de las comuni-
caciones dirijidas á este ministerio de Hacienda, por varias de las juntas
de provincia encargadas de la egecucion del real decreto de 28 de diciem-
bre último, mandando la colocación de todas las oficinas en edificios del
Estado; y queriendo S. M. que se lleven á efecto con la mayor brevedad
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las económicas disposiciones del citado decreto se lia dignado dictar las acla-
raciones siguientes.

1.a Que no se exije la reunión de todas las dependencias del Estado en
un solo edificio, si bien esto seria preferible cuando no se opongan á ello otras
razones de conveniencia ó comodidad pública, ni se aumente el costo de la
traslación.

2.a Que no se dispone solo la colocación de las oficinas de provincia, sino
también la de todas las subalternas de partido.

3? Que por dicho decreto no están solo comprendidos en sus efectos los
edificios procedentes de conventos suprimidos, si:.o todos los que pertenecen
al Estado sea cual fuere el ramo déla adminkeracion ojuelos disfrute; y por
consiguiente que aun cuando se bollare ¡ilgun edificio público aplicado al
mismo objeto, deberá examinarse si es capnz de contener mayor número de
oficinas, ó si convendría trasladar las que lo ocupen y dar colocación á otras
en el mismo lugar.

ii Que según el espíritu de dicho decreto no solo se suprime toda habi-
tación gratuita, sino que se debe preferir la colocación de las oficinas á que
continúen los empleados habitando en los edificios públicos, y satisfaciendo
por ello módicos alquileres, mientras por otra paite tiene el Estado que sa-
tisfacerlos muy cuantiosos.

Y de real orden lo verifico á V. E. para su conocimiento y á fin de
que en la parle que le toca disponga tenga cumplido efecto lo que en el pre-
cedente inserto se previene. Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 3 de
marzo de 1839.

(En 4.) Real órdea para que la cruz de pritioneros solo se conceda & la*
que tengan la desgracia de serlo mas de un ".3o.

Excmo. S r .=He dado cuenta á S. M. la Rein?. Gobernadora de una co-
municación dirijid.;» á este ministerio por el capitel jeueral de Castilla la
Nueva en que remite una relación de los jefes y oficiales del primer Teji-
miento de granaderos de la G. R. P. que habiendo caído prisioneros en la
acción de Matilla ocurrida el dia 30 de agosto ds Í836 y á los cuales con-
sidera acreedores el mariscal de campo D. Narciso López que mandó dicha
acción, á la cruz de distinción concedida por real orden de 27 de noviembre
de X838 á los que caigan prisioneros y se encuentren con las circunstancias
que previene la misma orden ; y S. M. en vista de todo no ha tenido á bien
acceder á la gracia que se solicita para los que fueron prisioneros en la cita-
da acción, resolviendo al propio tiempo que sea condición precisa para obte-
ner la cruz espresada el que los que la soliciten hayan tenido la desgracia de
haber estado prisioneros mas de un año, y que se encuentren con las demás
condiciones que previene la real orden de 21 de noviembre ya citada,=De
real orden lo digo á V. E. para su ¡ntelijcncia y efectos correspondientes --=
Dios guarde á V. E. muchos aííos. Madrid 4 de marzo de 183í).=Circiúur
;i los jeuerales en jefe de los ejércitos, inspectores ^c .
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(En 4.) Se encarga á los capitanes y comandantes jencrales que persigan
y aprehendan á los desertores bajo su responsabilidad.

S. M. la Reina Gobernndora, á cuyo conocimiento lia llegado el núme-
ro considerable de desertores que vagan por las provincias de...,, quiere que
se persigan y aprehendan á toda costa, y que ¡ara el electo lo diga á V. S.
á quien se exijirá la responsabilidad en el cumplimiento de esta orden, por
lo relativo al distrito de su mando. Dios guarde a V. muchos años. Ma-
drid 4 de marzo de 1853. — Alaix. =

(En 6.) Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo de guerra
contra el teniente de infantería D. Nicolás de la Rosa.

Excmo. señor.=Al señor ¡eneral en jefe del ejercito del Norte digo con
esta fecha lo siguiente::=S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado del
proceso formado Contra D. Nicolás de la Rosa, teniente del Tejimiento infan-
tería de Jerona 3? lijero, acusado como jefe de una conspiración militar; y
en vista de los vehementes indicio:; que aparecen de que este oficial olvidan-
do los deberes de su claf.c, y i;spL'a>ido á elevarse repentinamente al empleo
de brigadier .procuró y ;ir,n o¡:.¡i:*;\[ó que empezaran las sediciones militares,
que la disciplina y bizarrie de cieos supiere!1. eeniciiíT en la invicta villa de Bil-
bao al repartirse ia parada ios <í;as i y 2 de julio de 1837, y en Portngalcte
el 5 del mismo mes al neri^'s,-; rcíu-eH;:: y abiertamente las compañías de gra-
naderos y cazadores del rsi^üioido ti el Hoy á marchar á los trabajos de forti-
ficación, sirviendo de estímulo y ce!; T>Í.-Í> rju<í los soldados se arrojaran á
cometer tamaño delito una J.¿.'V.c ¿el plan, de la conspiración, que se reducía
á sacar de IJilbao una enoivüt; corilxibuciür.. para satisfacer las necesidades y
atrasos que se esperiir.entab'.'.uj sa he servido S. M. aprobar de conformidad
con el dictamen del tribunal, snpvamo de guerra J marina, espucsto en acor-
dada del mismo de ÍO de íVLr.vr ¡iróxiiac pagado, la sentencia pronunciada
por el consejo de guerra de cñ-T.^s jcr.cralcs celebrado en la referida villa
ile Bilbao el 4 de mayo d?l r.uo último, condenando al propio la Rosa á su-
frir la pena de 8 años,de presidio, sin que pueda jamás volver al servicio
del ejc'rcito, y es también ¡a voluntad de S. M. que se le recójanlos reales
despachos, remitiéndolos á este ministerio para cancelarlos, y que se publi-
que dicha sentencia en la orden jeneral de todos los ejércitos. De real orden
lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes con devolución
del proceso.

Y de la propia real orden lo traslado á V. T!. para su conocimiento y
efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de mar-
zo de 1839.

(En 6.) Se determina como se han de proveer en lo sucesivo las vacan-
tes de coroneles, mayores y demás que espresa, en las de Tejimientos de milicias
provinciales.

Excmo. Sr.=Deseando dar a los Tejimientos provinciales una nueva tnues«
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tra de roí real aprecio, sin perjuicio de lo que se resuelva en la próxima reu-
nión de las Cortes, sobre el proyecto de ley que presentasteis á las mismas,
en virtud de la autorización que os concedí al eíceto en 26 de diciembre úl-
timo, conformándome con lo que roe habéis espuesto por acuerdo del consejo
de ministros, y en vista de lo indicado por las comisiones del Congreso que
examinaron los presupuestos del ministerio de vuestro cargo, para los años
pasados de 1837 y 1838, como Reina Rejente y Gobernadora á nombre de
mi augusta hija la Reina Doña Isabel II, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo l . J Los empleos da coroneles de los rejimieutos provinciales va-
cantes y que vacaren desde la fcrh<t de este decreto, se proveerán por el sis-
tema de elección, con arreglo á Ir. reo! instrucción de 26 de abril de 1836,
precisamente en tenientes coroücies ó ccms-núnrites de infantería, con la de-
nominación de comandantes r;r:'.::eros jefes de milicias provinciales, y la efec-
tividad de tenientes coroneles de la veícrida arma de infantería con sueldo de
tales, y el goce de la grotiíicticiou ile maado que disfrutan en la actualidad
los coronel."» íle dichos rejimicntos.

Arl. @." Los sárjenlos mayores de müicif.s provinciales tendrán, ademas
de las r.aü.las A la guardia rea! provincia! que les asigna el reglamento de
8 de junú» de 1832, opcioíi á pasar al c;,:ir ;'e infantina con el empleo de
comandantes, siempre que s? verifique el [."isc de un teniente coronel ó co-
mandante de dicha ?r>ria a pri'ner jefe de UÍÍ rejiunenlo provincial.

Art. &? Los capitanes «ie estos rcj!nii.;!ilos que sean vivos y efectivos de
infantería, optarán a la mitad de ¡;>s vfca;:!es de sarjentos mayores ck- dichos
cuerpos, en lugar ¿e la torcera parte ri.e hssia ahora li>s estaba señalada.

Art. 4." Los sárjenlos pritreros íe los on-anciados Tejimientos provinciales,
<¡ue cuetiten dos años á lo metíos oc eí::ctiviü'ic! en esta duíe, y reúnan las
tiernas circunstancias necesarias, tesidran «íorec'jo á la tercera parte de las
subtenencias que vacaren en los referidos cuerdos; quedando, en el hecho de
ser promovidos, declarados cubteu'cites vivos y efectivos de infantería. Ten-
«Iréislo eniendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. =Está
rubricado de la real mano. = En Palacio á 5 de marzo de 1839. = A
D. Isidro Alaix.

(En 10.) Se previene á los jefes miliíares qua cuando se les encargue
hacer algún apremio se tiruiten á esijir la responsabilidad ¡i los individuos de
ayuntamiento.

Excmo. S r .=Por el ministerio de la Gobernación do la Península se
ha trasladado en 2 del actual, ?A CÍ- r,l ,-ar.' •) , v.v.;i ral ó:x';-v. comunicíi-
ila con la misma leeba al señor secveUuio del despacho de líacienúa con-
cebida en los términos siguientes:—-Por el ministerio de Gracia y Justicia,
en 9 del mes último, se pasó á este de mi caigo para la resolución conve-
niente iraa instancia tic D. José Manuel Rodríguez Valderrábano , maj¡>".~
trado jubilado de la audiencia (!e Alba ce le , «¡ucjándoe del alcalde y
ayuntamiento de Villaiuieva cíe la Jora ¡OÍ haberle designado como nía; ¡ir
contribuyente ¡¡ara ser conducido pieso y en rellenes por una partida (ie
tropa enviada á exijir las contribuciones, siendo asi que el tenia sais ,c-
clias las suyas. Enterada S. M. se ha servido mandar que ponga en ?io i-
cia de V. K. esta ocurrencia, como de su real orden lo ejeculo, á lia do
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que por el ministerio de fu digno cargo se dicten las disposiciones opor-
tunas pava que los intendentes de las provincias evilen cnanto puedan
apremiar i los pueblos por medio de la fueiza militar, y que por el de
la Guerra se diga á los jefes militares, que cuando se les encargue hacer
algún apremio, se limiten a exijir la respon*" Vlidad á los individuos de
ayuntamiento.=Y de real orden lo verifico á V. K. rara MI conocimien-
to y efectos que se indican cu el inserto que aiileccde.=i)ios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 10 de marzo de 1839.

(En 10.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada por el consejo
de Guerra de oficiales jeneiales en la causa formada al coioucl D. Andrés
Eguaguirre.

Excmo. Sr.r^Al capitán jeneral de Aragón digo con esta fecha lo si-
guiente : = S . M. la Fiema (lobeniadora se ¡¡a enterado el;; !:i cnu a ioircia-»
da á D. Andrés V't^ia^uiv: e , o:>i OÍH'1 supernnme-tario <i"l i-pjimienlo uifan-
teria de Soria 92 <ie linca en nveí i";:i¡ivion do la conjiicl» militar que
observó en la persecución «leí r;l;::ke .'.''orcatlcH c;i la provincia de Rc-
quena en el rr.es de abril i'el afio ¡i:-('xiir>o pasado mandando la 2.a bri-
gada del cjcicito del centro; y en ''isia ú;.1 ijiío remita comprobado que
por su paste hvio el interesarlo Cirilo csli:vo á su ;iic:;nce para procurar
el completo eslevmii'io de la faccüMi Je aquel cabecil!;; ; se ha se;vido S. M.
aprobar ¿e conío; midad coa sí parecer del tiüiir.;-! Kiipirmo de Guerra
de oficiales jene¡"ile-¡ cele-jiado en taragoza el 18 :1o julio último, absol-
viendo al ji:opio tí." :: r.-nrre d.. loco cargo, sin que !a formucion de la
causa le siria de nerjiiitMO para sus Jlcno.es ascri3'<os, y dejándole espe'-
dito su dcr?c!io para ;i,-;ir de el cor.tr." rpjien le conveua"ii, siendo ;\1 pro-
pio tiempo la voinntüd de 3. Í:T. ,¡ue dicha seiMcncia se publique en la
orden jeneral de todos los ejéici'o?. De real orden ¡o digo a V. E. para,
su intelijeiicia y efe-ios iii;n»igv.icr.tes con inclusión de la causa.

Y de la misma rra! órr'cü lo traslafío á V. E. nara su conocimiento y
efecto* oonsi"iiicaLe.s.==L1''ios guarda ¡í V. Y.. IIIUCIIÜS años. Madrid 10 de
marzo de Ío39.

(En 17.) Real '>:vl<>rj cc^anlc.-da por el rainhterio de Estado al de la
Guerra ;í iin ijc qus !,-!.-. r.uloi-ijs -\-n .'ául*.i-.r, "¡ar¡lan la emigración á Por-
tugal ijuo cu crccislo ríúi; ;rc !.̂ .cen :os III.-,ÜO3 de Galicia coi) objeto de sus-
traerse de la quinta.

Excmo. señor.=El señor secrsl.^rio dsl despacho de estado con fecha
14 me dice lo que eop:o.~Al encargado de üegocio-. de S. M. en Lisboa,
digo con esta fecha lo sif;u¡e¡it'.!:=S¡ei«lo muy crecido el número de ga-
llegos prófugos de la quinta que se rcíiijian en e-e icino, á pe.-ar do las ve-
petidas órdenes del gobierno portugués á sus ¡¡utoiidades jara impedirlo
porque los piót'ugos se icíujian en los campos, ocupándose de su ciiltu;a,
y siendo abrigados por los propietarios portugueses á quienes sirven; S. JVl.
la Reina Gobernadora se ha servido disponer que V. S. reclame de ese go-
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tierno la adopción de las medidas convenientes para reprimir por medio
de sus autoridades dicho abuso, él cual por el grart Húmero de prófugos
cri él norte de Portugal, llega á ser muy notable perjudicial al gobierno
español en ocasión de quintas como la presente; pidiendo ademas que
cuantos prófugos se encontrasen, sean entregados á las autoridades de
S. M. en Galicia. Lo que de real orden pongo en conocimiento de V. E.
por creer muy conveniente que por ese ministerio de su cargo, se escite
el celo de las autoridades militares españolas, para que se esfuercen á im-
pedir la emigración y procuren señalar y reclamar los prófugos refuta-
dos en los pueblos ó en los campos, designándolos para el electo. Y de
la propia real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines in-
dicados.=Dios guarde §"c.=Madri<l 17 ds marzo de 1839.—Señor capi-
tán general de Galicia.

(En 19.) Se previene que los iaJiviutto; de la clase de tropa que obten -
gan la cruz de Rlaria Isabel Luisa la cambien cuando asciendan á oficiales
por otra de oro.

Excmo. señor.-^rlle dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del es-
pediente promovido a consecuencia de una instancia de D. Justo de Ore-
ta, alférez del rejimiento granaderos á caballo de la guardia real, en soli-
citud de que se le conmute la crui de Ivíariá Isabel Luisa que mereció
por la acción de Pena-cerrada, á que concurrió como voluntario en el
escuadrón de lanceros de Logroño por la de S. Fernando de 1.a clase,
respecto á que estando dicha condecoración designada para las clases de
tropa no corresponde su uso al carácter de oficial de que actualmente se
halla revestido. Enterada S. M. y deseando adopta:: una medida jeneral
para todos los casos que oaunari de igual naturaleza tuvo por convenien-
te oír sobre el particular al tribunal supremo de guerra y marina y á la
junta jeneral de inspectores, y habiéndose conformado S. M. con el dic-
tamen que respectivamente bai; espuesío en si'.s acuerdos Je 14 de mar-
zo del año próximo pasado y 5 de enero último se ha servido resolver.

1? Que todos los individuos do bs clases de tropa del ejercito, arma-
da, milicia nacional ó paisanos que hubisrer. obtenido ú obtuvieren en ade-
lante ¡a cruz sencilla ó pensionada de Muría Isr.bcl Luisa, cambiarán cuan-
do asciendan á ía clase de oficiales e.s sus armas respectivas dicha cruz
de plata por otra eiitersr.jcjite igual de oro ó dorr.da ; y para el efecto no
necesitarán de nueva real declaración ni diploma, bastándoles solamente
el consentimiento de sus jefes respectivos.

2? Que los militares q-us se hallen en el caso del artículo anterior y
tengan la mencionada cruz de María Isabel Luisa pensionada , perderán
desde la fecha de su ¿. cer¡ ;o á oficiales el abono de los des años de servi-
cio para la opción á ijicraicí, de constancia que marca el artículo 4? del
real decreto de 19 de junio de 1833 pos1 el que se creó dicha condeco-
ración.

3? Y por último que los que pasen á otras carreras , cuando lleguen
á obtener destinos civiles de categoría equivalentes á la clase de oficiales,
podrán igualmente usar de la cruz de oro , en los términos establecidos
para los militares; perdiendo del mismo modo que estos el abono de los
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dos años de serv¡cio.=De real orden lo digo á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma*
drid 19 de marzo de 1839.

(En 19.) Se declara que tome el nombre de Tejimiento de cazadores de
Isabel II, infantería lijcra peninsular, el que debe reemplazar en Cuba al 1?
de Cataluña,

Excmo. Sr .=Al capitán jeneral de la Isla de Cuba digo con esta fecha lo
siguiente.=He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora del parte que me
lia dirijido V. E. de quedar cumplimentada la real orden de 22 de setiembre
dé 1850, y completamente crganisado el Tejimiento provisional de infantería
lijera que debe reemplazar en ese ejtrciro al 1? de Cataluña, sometiendo al
propio tiempo á su real aprobación l~ ¿Lunación del nombre que ha de ¡le-
var en adelante el referido cuerpo; y S. I.Í., íntimamente satisfecha de que
sabrá imitar las virtudes militares del fiel ejército á que pertenece, distin-
guiéndose como él por su condecoróla conducta, disciplina y nunca desmen-
tida lealtad á la Madre patria y al trono lejítiino ¿e su muy amada hija la
Reina Doña Isabel II, a ha cervino rerolver que dicho cuerpo se denomine
y titule REJUIIENTO BE CAZADORES DS (ISABEL II, INFANTERÍA LIJERA PENIN-
SULAR, debiendo tompr su antigüedad cesde el dia 22 de setiembre último,
en que se determinó su creacioe, y tsar del propio uniforme que los demás
cuerpos lijeros del ejército. De real orden lo digo á V .E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su intelijencia. Dios
guarde á Y, E. muchos años. Madrid 19 de marzo de 1839,

(En 24.) Real ón'»n previaknd* que los dias en que al soldado no
£~ le satisfagan sus sobras, se le ss:cf.a con ración de vino.

Excmo. Sr .=He dado cuenfo r II. M. la Reina Gobernadora de la exposi-
ción de V. E. de 23 de agosto del rao próximo pasado, dirijida á manifestar
las razones que !e Iiabian cblig: "o á suspender el cumplimiento de la real
orden de 91 de scayo anterior; por la qne se mandó cesase la suministración
de la ración de vino á tes tropas; y S. M., después de haberse dignado oír
sobre el asunto los dicíí-:r:r,e> chl ir.v.inder.te jeiieral militar y de la junta
jeneral de inspectores, conforme c o n el parecer de esta última, se ha servido
resolver, que en los dias en que al ¿soHado no se le satisfagan sus sobras se
le asista con la rscion de vino; pero entendiéndose que esto ha de ser con car-
go á sus habeies corrientes.

De real orden lo comunico á V. E. para su intelijencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 24 de marzo de 1839.==
Al comandante jeneral de la costa cantábrica.=Y se trasladó á los capitanes
y comandantes jenerales; jcucrales en jefe de los ejércitos é intendente jene-
ral militar.
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(En 26.) Real orden previniendo al capitán jeneral «le Castilla la vieja
que se completen los escuadrones francos del distrito de su mando, al pie de
reglamento, con U re junicion de jacas decretada en las provincias de Salaman-
ca y Avila; pero poniéndose do acuerdo con las diputaciones provinciales á fin
de que la requisición se verifique con el menor gravamen posible.

Excmo. Si'. == He dado cuenta á S. M. la Reiua Gobernadora
de la exposición de la diputación provincial de Salamanca, solicitando
que la requisición de jacas mandada practicar por real orden de 6 de fe-
hiero ultimo, se limite solo al número necesario para montar el escuadrón
franco de aquella provincia, y inie no se verifique la exacción de monturas.
Enterada S. M. de lo espuesto por dicha corporación, asi como de lo ma-
nifestado por V. E. sobre este asunto, y considerando al propio tiempo
S. M. lo necesario ijue es el montar el crecido número de desmontados
que existen en los escuadrones francos del distrito del mando de V. E. , á
los que debe proporcionárseles caballos con toda urgencia, par» utilizar los
servicios que pueden prestar, en vez de que de otro modo son unas plazas
gravosas, se lia dignado S. M. resolver, que ya sea siguiendo la requisición
de jacas en las provincias de Salamanca y Avila, ó hacie'ndola estensiva á
las demás provincias de ese distrito, bujo las bases establecidas en la espre-
sada real órdeu de 6 de lebrero último, se completen los citados escuadro-
nes al pie de reglamento. A usté lie quiere S. M. que ponie'ndose V. E.
de acuerdo con las respectivas dituilacion.es provinciales, acuerde con estas
corporaciones, con la buena armonía y celo que reclaman los asuntos en que
se interesa el bien d3l servicio v el de la causa pública, el modo de llevar
á efecto la indicada requ:sa, con menos perjuicio de los dueños de las jacas
y con mejor resultado para el objeto que S. M. se propone, no perdiendo
de vista lo conveniente., qtve es el evitar que el enemigo se aproveche de
un recurso de que debe privársele, especialmente en aquellos puntos en
que sean iaas probables y frecuentes ías invasiones y correuas de las fac-
ciones. Con respecto á í;>. exacción üe moinuras. es la vouuiUui (le S. M.
que no se prive de ellas s los dueños de los caballos requisados ; pero es-
pera S. M. que las citadas diputaciones acoidarán con V. E., con el pa-
triotismo y decisión que las distingue, el modo de proveer de las que ha-
gan falta á dichos escuadrone.", para que no queden ilusorios los efectos de
la requisa; habiéndole finalmente dignadoS. M. mandar se dé conocimiento
de esta orden al minisíciio de la Gobernación de la Península, para que
se estimule por el irisroo el c?lo de laó referidas corporaciones, para que
sea pronto cumplida la voluntad cié £. M. De real orden gj"c. Madrid 26
de marzo de 103S.

(En 27.) Se declara que la real orden de 21 de noviembre de 1838 no
es eslensiva á los que cayeron prisioneros en la época del 20 al 23, sino á los
de la guerra actual,

Excmo. Sr.=Al jeueral 2? calo de Cataluña digo con esta fecha lo si-
guiente:~He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. E.
de 10 del actual , y propuesta que acompaña, consultando para la medalla de
sufrimiento pur \u patria á D. Nicolás Valles, comandante del 2? batallón
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provisional de ese principado, a T). Francisco Marti , vecino de Beus y sub-
teniente que fue de la milicia móvil en 1822, y ¡i D. Francisco Aleu, capi-
tán del espresado batallón, en premio de la constancia con que sufrieron la
suerte de prisioneros, los dos primeros en la pasada época constitucional, y
Aleu en la presente, desde el raes de febrero al de julio del año próximo pa-
sado en que fue canjeado; y S. M. enterada no ha tenido á bien concederles
la espresada condecoración respecto á que la real orden de 21 de noviembre
último, no hace estensivo este premio á los que cayeron prisioneros en el año
de 1823, y sí solo se refiere á la guerra actual en cuyo caso se hallan los re-
feridos Valles y Martí, no teniendo derecho a obtenerla Aleu por no haber
estado prisionero un año que es el término prefijado por la real resolución do
4 del corriente mes.=De la de S. M. lo digo á V. E. para su intelijencia y
efectos convenientes.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
gobierno.=l)ios guarde ú V. E, muchos años. Madrid 27 de marzo de 1839.

(En 27.) Se nombra subsecretario de guerra al brigadier D. Fernando
Norzagaray.

Hallándose vacante la subsecretaría del ministerio de vuestro cargo,
por fallecimiento del brigadier de infantería D, Benito Maria Miranda,
Tengo en nombrar para que la desempeñe en propiedad al de la misma
clase D. Fernando Norzagaray, coronel del Tejimiento de Soria, en aten-
ción á su mérito, servicios y circunstancias. Tendréislo entendido y lo co-
municareis á quien corresponda.= Está rubricado de la real mano.—En
Palacio á 26 de marzo de 1859,=A don Isidro Alais.

(En 30.) Que el acuartelamiento Se la tropa en los edificios del estado
decretado en 28 de diciembre de 1838, no sea extensivo á las guarniciones
accidentales.

Excmo. S r .= P o r el ministerio de Hacienda se ha comunicado á este
de la Guerra la roal orden siguiente:=S. M. la Reina Gobernadora se ha
servido resolver que el acuartelamiento de la tropa de guarniciones está
eomprendido en los efectos del real decreto de 28 de diciembre último
como uno de los objetos del servicio del Estado en que pueden obtener-
se economías con el uso de sus edificios ; pero que no debe hacerse esten-
siva dicha comprensión á las guarniciones accidentales ni anteponerse res-
pecto de las permanentes, á otras aplicaciones mas ventajosas, por las
circunstancias particulares que deben concurrir en los edificios destinados
á cuarteles y los grandes gastos que pudiera ocasionar la habilitación para
este efecto de muchos de los que pertenecen al estado.=Lo que traslado
á V, E. de real orden para su intelijencia y efectos correspondientes. Dios
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de marzo de 1839.

10
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(En 3.) Se previene que no embarguen los trasportes destinados á la con-
ducción de ¡eneros estancados.

Excmo. Sr .=Fl señor secretario del despacho de Hacienda en 29 de
marzo último me dice lo que sígue.=Con fecha 9 de febrero de 1836 se
dijo por este ministerio al de la Gobernación de la Península lo siguiente.=
La Reina Gobernadora ha tenido á bien mandar que se haga ostensiva á to-
das las provincias del reino, la real orden comunicada á ese ministerio en 7
de enero último, de que ahora incluyo copia, y también que yo pida á V. E.,
como lo verifico, con objeto de evitar los perjuicios que sufre la real Hacien-
da por falta de surtidos de electos destinados al consumo público, se sirva
disponer por esa secretaria del despacho la comunicación de las correspon-
dientes órdenes, para que las autoridades locales en las espresadas pro\in-
das eviten el embaí go de lodos los transportes que el contratista de conduc-
ciones justifique tener ajustados j prontos á recibir los cargamentos de efec-
tos estancados. De real orden lo participo á V. E. para su inlelijciicia y
demás fines oportunos.—Y enterada S. M. del espediente instruido con mo-
tivo de una comunicación en que el director de la fábrica de cigarros de
Santander manifestó, que teniendo ja cargada una remesa para la adminis-
tración de Burgos, recibió orden de la autoridad militar para cedeilos, ha-
biendo sido inútiles sus reclamaciones; S. M. ha tenido á bien manda¡, trans-
criba á V. E. la preinserta real orden, incluyendo copia de la de 7 de ene-
ro á que se refiere, como de la misma lo verifico, á fin de que por el minis-
terio de su digno cargo se sirva hacer las mas terminantes prevenciones 4
las autoridades militares acerca de su cumplimiento, imponiéndoles la res-
ponsabilidad, de los perjuicios que esperimenle la Hacienda, por la falta de
surtido de los artículos de estanco á que de' lugar su proceder.

Y S. M. enterada se ha servido mandar lo ponga en conocimiento de
V. E . , como lo verifico de su real orden á fin de que disponga el mas pun-
tual cumplimiento á la preinserta resolución, acompañándole copia de la
orden que se cita. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de abril
de 1839.

Rea¿ orden que sé cita en Ja anterior'.

Ministerio de Hacienda.=4? seccion.=F.xcmo. Sr.=Accediendo la Rei-
na Gobernadora á la propuesta del señor director de rentas estancadas, ha
tenido á bien mandar que yo oficie á V. E . , como lo verifico, para que se
sirva comunicar las convenientes ówdenes al correjidor de esta corte á fin de
que procure cscusar del modo que sea posible el embargo de carros que el
conti alista de conduciones tenga cargados eón tabacos para surtir las pro-
vincias. A esta escitacion da lugar la i educida existencia de aquel efecto es-
tancado en las tercenas y estancos, la escasez de hoja en las fábricas y la
necesidad de hacer remesas aprovechando los momentos en que la labor sale
de la mano de las operarías. De real orden lo comunico á V. E. para su in-
telijencia y demás electos oportunos.=I)¡os guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1836.=Mendizabal.=Señor secretario del Despacito
«le 1» Gobernación del reino.=Es copia.=Rubricado.
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(En 4.) Se establecen varias reglas para que el estado militar que se pu-
Llica anualmente se redacte con toda la perfección posible.

Deseando S. M. la augusta Reina Gobernadora que el estado militar
f|iic se publica anualmente , sea redactado con toda la perfección y exactitud
que sea dable, y que llene debidamente el objeto á que se destina; querien-
do por otra parle que en este ministerio estén reunidos todos los anteceden-
tes que requiere una buena administración, particularmente la del ramo de
Kstados mayores de plazas que por efecto de la actual guerra civil , ha su-
f i icio una alteración y aumento considerable, por el gran número de pobla-
ciones y otros puntos interesantes que ha sido preciso poner en estado de
defensa; y teniendo presente que aunque estas fortificaciones provisionales no
están comprendidas en el reglamento de los citados Kstados mayores, tienen
empleados de distintas categorías que disfrutan su haber por completo, ó el
de cuadro, correspondiente á su empleo, se ha servido S. M. resolver que
para último de julio del presente año remita V. E. á este ministerio las re-
laciones nominales siguientes:

1? Una de todo» los jenerales y brigadieres (con distinción estos últimos
del arma á que pertenecen), destinados en la comprensión del territorio qne
esta a su cargo, empleados y de cuartel, espresando la antigüedad de su
empleo, los que estén usando real licencia, tanto en el reino como en el es-
tranjeio y manifestando si hubiese alguno cpie no se hubiere presentado en
su deslino, concluido el termino de dicha real gracia.

2? Otra que esprese los gobernadores, tenientes de rey, sarjentos mayo-
res, ayudantes de todas clases y capitanes de llaves de las plazas fuertes,
ciudadelas y castillos que los tengan por reglamento y aun de aquellas po-
blaciones que según el réjimen antiguo, tienen señalado por el mismo, go-
bernador militar y político; manifestando si desempeñan sus destinos en vir-
tud de real nombramiento, en propiedad ó interinamente, si son de núme-
ro ó supernumerarios y los que por las actuales circunstancias, estén ejer-
ciendo cualesquiera funciones en plazas, con el sueldo de su empleo ó de
cuadio, perteneciendo á la clase de supernumerarios de los cuerpos ó á la de
retirados. En esta relación se inclniián igualmente los secretarios y demás
empleados de reglamento, de las capitanías jenerales y los auditores de
guerra que desempeñen sus destinos en piopiedad ó interinamente.

3? Otra en que se manifieste los que estén ejerciendo destinos de pla-
za de todas clases, en las poblaciones y otros puntos fortificados que no sean
plazas fuertes de reglamento, espresando su empleo, la clase á que perte-
necen, sueldo que disfrutan, y en virtud de que nombramiento están desem-
peñando sus funciones.

•f? Otra de los comandantes jenerales militares de provincias ó de
etros territorios de alguna estension, espresaudo igualmente por que auto-
ridad fueron nombrados.

5? Otra que abrace todos los empleados en estados mayores de plaza
auditores de guerra y secretarios y domas empleados en las capitanias je-
neraleá, que se hallen Cn clase de cesantes ó escedentes.

6? En cada una de estas relaciones se espresará si alguno de los emplea-
dos que figuren en ella ha sido separado provisionalmente, por inspirar po-
ea confianza ó por otras causas, manifestando si se conceptúa conveniente
su total separación.
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7? Siendo muy posible que por efecto de la interceptación de correos
ú otras causas 01 ijlnadas por las circunstancias de la presente guerra, se
hayan dejado de recibir partes de fallecimiento ó de otros motivos por
los cuales algunos jenerales y brigadieres, deban ser baja en el estado
militar, quiere S. M. que examinando V. E. con la mayor atención la
guia del presente año, indique los de las espresadas clases que en su con-
cepto deben suprimirse en ella , motivando la caudal bien le conste por no-
toriedad ó de oficio. Esta noticia se pondrá por nota en la relación que es-
presa el articulo 1?

8? Últimamente, quiere S. M. que tenga puntual y debido compli-
xniento la real orden circular de 14 de abril de 1835, relativa al parte
mensual que debe darse a este ministerio de las feajas que ocurran irn el
personal de estados mayores de plazas. Lo digo á V. E. de orden de S. M.
para su intelijencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos
años. Madrid 4 de abril de 1839.

(En 4.) Beal orden en que se previene que los fiscales militare» dirijan
siempre los interrogatorios e' informes á los jenerales en jefe ó capitanes jen«-
rales de que dependan los interrogados para que los hag'an evacuar bajo iit
responsabilidad en un breve plazo.

Excmo. señor.—El notable retraso que con ofensa de la vindicta públi-
ca sufría el procedimiento judicial en averiguación de las verdaderas causas
«jue produjeron los desagradables sucesos de Morella. del que está encarga-
do como fiscal el mariscal de campo D. José Maria Cohibí , por no haber-
se evacuado con la debida celeridad los interrogatorios dirijidoí á varios je-
nerales y jefes militares ; y deseando S. M. promover la pronta terminación
de un negocio de tanta importancia y trascendental, cuyo resultado tiene ea
espectacion á toda la nación , por el grande interés con que anhela se evite
en lo sucesivo la repetición de los males que ocasionaron aquellos sucesos; tu-
vo por conveniente ordenar que el tribunal supremo de guerra y mu riña
propusiese los medios que considera-e mas á propósito para remover los
obstáculos que entorpecían la rápida prosecución del espresado procedimien-
to; y habiéndolo verificado en acordada de 27 de marzo próximo pa-ado,
se ha servido resolver S. M. conforme con el dictamen del mismo tribunal,
que para que se eviten semejantes dilaciones, tan perjudiciales á la pronta
administración de justicia, especialmente en los juicios militares, los fiscales
de causas ó comisionados en calidad de tales dirijan siempre los interroga-
torios, y exhortos á los jenerales en jefe ó capitanes jenerales de quienes de-
pendan los interrogados, á fin de que hagan evacuar los informes ó decla-
raciones bajo un breve plazo que fijarán en la diligencia de cumplimiento
del exhorto, en el concepto de que siendo responsables los mismos jenera-
les en jefe ó capitanes jenerales de la práctica de e^tas actuaciones, quedan-
autorizados para emplear todos los medios coercitivos que juzguen iicce.-a—
ríos, para que se evacúen los exhortos en el termino y forma indicados. De
real orden lo comunico á V . E. para su mtelijencia. Dios guarde á V. E ,
muchos años. Madrid 4 de abril de ¡839,
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(En 13.) Real orden que declara el significado de la palabra lista espe-
cial de hombres de mar empleada en la regla 2? del artículo 63 de la ley
de reemplazos.

Excmo. Sr.:=Al capitán jeneral de Galicia digo con esta fecha lo siguien-
te. =He dado cuenta á la Reina Gobernadora de las observaciones en que se
funda la diputación provincial de la Coruíia al solitifar se declare y determi-
ne la significación y precisa inteligencia de la palabra especial empleada en la
regla 2.a del artículo 63 de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de 1837,
que excluye del servicio militar á los inscriptos en la lista que en ella se desig-
na con aquel nombre. Enterada S. M., y deseando fijar el espíritu de la pre-
citada regla 2.a del artículo 63 de un modo inequívoco, que haciendo impo-
sible el abuso de aquella esrepnon otorgada á una clase tan digna de este be-
neficio, ponga á las dtmasdel Estado, contribuyentes al .servicio personal pa-
ra el reemplazo del ejercito, al abrigo de los gravísimos perjuicios que de
dicho abuso pueden resultarles: oido el tribunal supremo de Guerra y Mari-
na, y conformándose con su dictamen, se ha servido S. M. declarar que por
lista especial de hombres de mar, se entiende la que contiene los matricula-
dos con las calidades y circunstancias expresadas en el ai título 12 de) real de-
creto de 8 de febrero de 1827, y aclaraciones de la real orden de 27 de mayo
de 1831, con esclusion de los demás. Al mismo tiempo, habiendo tomado en
consideración S. M. cuanta aquella corporación expone acerca del inconve-
niente que dice haber encontrado en el sorteo de quebrados, hecho por ella
con estricta sujeción al articulo 49 de la misma ley con cada diez décimas
para dar un entero, se ha servido igualmente disponer de conformidad con
el parecer de dicho supremo tribunal, que la espresada corporación se ciña
á la regla que la ley tiene adoptada, empleando los recursos que ofrece el sis-
tema decimal, para efectuar aquellas operaciones conforme á lo dispuesto en
tu artículo 47. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de abril
de;1839.

(En 14.) Real orden que confirma la de 23 de diciembre de 1773 sobre
preferencia en los consejos de Guerra ordinarios de los capitanes con real des-
pacho, sobre los que lo tienen de los capitanes jeneralcs.

Excmo. Sr .=I Ie dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un
espediente que dirijió á este ministerio el capitán jeneral Je Galicia ins-
truido en virtud de instancias promovidas por D. Manuel García Morente,
capitán del primer batallón iiauco de voluntarios de aquel distrito con mo-
tivo de haber dispuesto el coronel graduado D. AntonioRivalta, majoi co-
mandante del Rejimiento infantería de Castilla, como presidente que fue del
consejo de guerra ordinario celebrado en Lugo, para juzgar a Ramón Saa-
vedra por robos e' infidencia, y que el teniente del cuerpo nacional de ar-
tillería D. Joaquin Piíieuo, capitán graduado de infantería , y el de igual
graduación D. Vicente Bustaniante que lo es electivo del espresado bata-
llón franco, ocupasen su respectivo asiento con preferencia al propio Gar-
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cía Morenle, quien pretende corresponderle sobre aquellos, fundándose
en su mayor antigüedad de capitán , cuyo empleo obtiene por nombra-
miento del capitán jeueral y real aprobación, y en las consideraciones
que disfrutan los oficiales de cuerpos francos en concurrencia con los del
ejército, segnn la real orden de 25 de marzo de 1835. Enterada S. M. y
teniendo presente que á consecuencia de otro espediente sobre igual pre-
tensión de D. Juan Belver, capitán del batallón franco de tiradores de
Castilla la Nueva , dispuso j a que en los asientos de los consejos de Guer-
ra se observase el orden establecido para los demás actos del servicio en
el reglamento de cuerpos francos actualmente vijente, pretiriéndose en-
tre sí los oficiales de estos y de milicias por la data de sus reales despa-
chos, si unos j otros !o-¡ tuviesen, porque en el caso de tener uno título
real y otro nombramiento del eapitan jeneral, ó de cualquiera otraautoridad
debe ser preferido el primero al segundo eon arreglo á lo prevenido en la
leal orden de 23 de diciembre de 1773, en que se declaró terminante-
mente este punto, no pndiendo considerarse los de cuerpos francos como
veteranos sino en aquellos empleos de que hubiesen obtenido reales des-
pachos de tales; se ha servido S. M. resolver de conformidad con el pa-
recer del tribunal supremo de Guerra y Marina que el presidente del es-
preSado consejo de Guerra ordinario, obró con arreglo á ordenanza j ci-
tadas resoluciones posteriores posponiendo á García Morente á los refe-
ridos capitanes graduados de infantería, y que se observe lo propio en
los caso* de igual naturaleza que ocurran en lo sucesivo. De real orden lo
digo á V. E. para sil conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 14 de abril de 1839.

(En 17.) Real orden nombrando capitán jeneral interino de los reinos
de Aragón y Valencia al mariscal de campo D. Agustín Nogueras.

Habie'ndose S. M. la Reina Gobernadora dignado admitir la dimisión
que hizo el teniente jeneral D. Antonio Van-Haleii del mando del ejéicito
del centro se ha servido dirijir al mariscal de campo D. Agustín Nogueras
la real orden siguiente.

S. M. la Rema Gobernadora se ha servido nombrar á V. E. capitán
jeneral interino de los remos de Aragón y Valencia en vista de haberle
conferido interinamente el mando en jefe del ejército del centro con arre-
glo á lo resuelto en real orden separada de esta misma fecha; y es la vo-
luntad de S. M. que V, E. desempeñe todos estos cargos con las mismas
facultades con que los ejercía el teniente jeneral D. Antonio Van-Halen
cuya dimisión tnvo á bien admitir. De real orden lo comunico á V. E.
para su intelijencia satisfacción y demás efectos que correspondan.

Lo que de la misma real orden comunico á V. E. para su conoci-
miento. Dios ¿jj"c.=Gircular á los capitanes y comandantes jenerales y &
los jenerales en jefe de los ejércitos.

(En 20.) Real orden trasladando una comunicada por el ministerio de
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Hacienda que previene que se exija el correspondiente alquiler á cuantos em-
pleados habiten en edificios del estado,

Excmo. seííor.rrrPor el ministerio de Hacienda se ha comunicado á es-
te de la Guerra con fecha 10 del actual la re¡il orden siguiente.—El señor
ministro de Hacienda dice con esta fecha á los intendentes del reino lo
siguiente.=S. M, la Reina Gobernadora se ha servido mandarme preven-
ga á V. S. que con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 28 de di-
ciembre último y reales órdenes posteriores, exija el correspondiente al-
quiler á cuantos empleados habiten en edificios pertenecientes al Estado,
á no ser aquellos á quienes por el mencionado real decreto se concede
habitación gratuita, Y de real orden lo comunico k V. S. para su inteli-
jencia y estricto cumplimiento.~De la propia real orden comunicada por
el referido señor ministro lo traslado á V. E. para los efectos correspon-
dientes.

Y S. M. enterada se ha dignado mandar lo traslade á V. E. como de
su real orden lo ejecuto para su iíitelijencia y cumplimiento en la parte
que le corresponda. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de
abril de 1839,

(En 20.) Real orden comunicada por el ministerio de Hacienda para
que los jefes militares no procedan á demoler ni desmejorar las lincas de la
Hacienda pública, sin previa autorización de aquel ministerio.

Excmo. Sr.z^El señor secretario del despacho de Hacienda me dice en 7
del actual lo que sigue.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora
de una comunicación del presidente de la junta superior de enajenación, en
que manifiesta haber dispuesto el capitán jencral de Castilla la vieja la de-
molición de la iglesia de S. Gabriel de Valladolid, por convenir á la fortifi-
cación de aquella capital; y S. M., enterada de «ate espediente se ha dignado
resolver, que por el ministerio del digno cargo de V. Ií. se espidan las órde-
nes oportunas, para que en cumplimiento y observancia de las leyes y de las
mismas ordenanzas jeneraies del ejército y de injenieros, no procedan los je-
fes militares á demoler ni desmejorar las fincas de la Hacienda pública, sin.
previa autorización de este ministerio, escepto en aquellas raras ocasiones en
que circunstancias extraordinarias lo exijan imperiosamente.

S. M., en su vista, se ha servido resolver lo traslade á V: E., como de
su real orden lo ejecuto para su intelijencia y exacto cumplimiento de la
precedente resolución en la parte que le corresponda. Dios guarde á Y. E.
muchos años. Madrid 20 de abril de 1839.

(En 21.) Real orden para que las oficinas de Andalucía admitan los re-
eibos de los ocho potros presentados por un vecino de Jerez, y los demás de
otros caballos que puedan ser presentados á las comisiones de requisición.

El comandante jeneral en jefe de la guardia real csterior, ha hecho pre-
sente * S. M, que las oficinas de Hacienda civil y militar de Andalucía se
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han negado á admitir los recibos de ocho potros <{ue ha presentado volunta-
riamente á la comisión de requisición de Cádiz D. José de Celio, vecino de
Jerez, fundándose aquellas oficinas en que ha transcurrido ya el tiempo se-
ñalado para la requisa de caballos; en cuya atención solicita el referido co-
mandante jetieral, se digne S. M. mandar sean admitidos los indicados reci-
bos, asi como los de otros caballos que puedan ser presentados por sus dueños.
Enterada de todo S. M., y teniendo presente que faltan próximamente 1,000
caballos para completar el número de 6,000, mandados requisar en la ley de
10 de enero último, como indispensable para cubrir las necesidades de los
cuerpos de caballería, se h.i dignado resolver «ean admitidos por las respec-
tivas comisiones de requisición de las provincias de los distritos de Andalu-
cía y Granada, todos los potros y caballos que á la edad de cuatro años
cumplidos en las presentes yerbas, reúnan las demás cualidades que exije di-
cha ley, y sean presentados voluntariamente por sus dueños; procediéndose
para el reconocimiento, admisión y pago de este ganado en los mismos térmi-
nos que se ha hecho con los de requisición. De real orden $£c. Madrid 21
de abril de 1839.—Al intendente jeneral militar.

(En 21.) Se declara la intclijencia de la real orden de 15 del corriente
mes de abril acerca del orden y preferencia de los pagos.

Exemo. seuor.=El señor secretarlo del despacho de Hacienda en comu-
nicación fecha de ayer me dice de real orden lo siguiente:= La errada in-
telijcncia que algunos intendentes han dado á las reales órdenes circuladas
por este ministerio sobre el orden de pago que han de observar para cu-
Lnr las atenciones del estado, suponiendo que la preferencia en favor de la
consignación estipulada con la comisión de billetes centralizados ka de l le-
varse al estremo de privar al soldado de su rancho diario y al confinado
de su alimento preciso, han puesto á S. M. la Reina Gobernadora en el
caso de dictar las dos reales órdenes circulares cuyas copias acompa-
ño á V. E.

De real orden lo traslado á V. E. con inclusión de ejemplares de las
circulares que se citan, para su conocimiento, gobierno y á fin de que ha-
cie'ndola entender á quien corresponda pueda servir á los efectos ulteriores que
convengan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de abril de 1839.

Reates órdenes que se citan.

Ministerio de Hacienda.=Segunda seccion.=Circular.=El señor minis-
tro de Hacienda comunica con esta fecha al intendente de Córdoba la real
orden s¡guiente:=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio
de V. S. de 7 del actual, en que contestando ala real orden circular de 2
del mismo, consulla:

1? Si sus disposiciones e?tán linsitad.is ¡i los fondos líquidos, ó sea des-
pués de satisfechos los gustos y cargas de las rentas, como conducción de
electos estancados, jago de fábricas y demás,

2? Si debe comprenderse la consignación de S. M. la Reina Goberna»
dora en lo que dichj real orden previene, ó ha de continuar satisfacie'udo-
ae del modo que está prevenido.
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Y 3? Como lia de entenderse al pago de las tropos y caballos transeún-
tes; concluyendo V. S. con hacer prolija reseña de las obligaciones que pe-
san sobre esa tesoreria, y del importe de los productos de las rentas, y
con manifestar considera excesiva la suma que sobre ella se lia consignado,
y desproporcionado el señalamiento para billetes del tesoro correspon-
dientes á los asentistas de víveres.

S. M. se ha servido tener presente con este motivo que los considera-
bles atrasos existentes por contribuciones, tanto en esa provincia como en las
demás de Andalucía, no permiten disculpa para que dejen de satisfacerse
las atenciones que les están impuestas ¿ tratándose de un pais pacifico y
abundante, cuando otras provincias del reino están prestando hace cinco
años sacrificios infinitamente mayores, y cumplen sin embargo con mas
puntualidad sus obligaciones que las del-mediodía de España; y atendiendo
también á que por lo jeneral las contribuciones ordinarias del reino son
muy moderadas y tolerables, pues la única est coordinaría que se ha im-
puesto durante la guerra actual apenas ha empezado á recaudarse todavía
en la parte metálica, se ha dignado S. M. resolver prevenga á V. S-

' 1? Que se atenga estrictamente á lo mandado en la espresada real or-
den de 2 del comente, en cuanto á la distribución de los fondos, respecto á
que todas las dificultades que V. S. manifiesta, son muy inferiores á las
que resultarían dejando de cumplirse las disposiciones del gobierno, adopta-
das con conocimiento del estado jeneral de las cosas y de las grandes nece-
sidades que ante todo es pieciso socorrer.
i 2? Que lo dispuesto en la propia real orden, es evidente se refiere á los
productos líquidos de las rentas y contribuciones, sin que haya motivo
para dudar ni retrasar el pago de los gastos propios de recaudación.

3? Que tampoco se j"7gó necesario citar la consignación do S. M. la
Reina, por estar serialadaindepeiidietitcmente del orden común de los pre-
supuestos, y no se puede suponer deje de ser atendido su pago por los in-
tendentes, según corresponde á la suprema dignidad del estelo, y estraor-
dinario atraso que esperimenta su realización.

4? Que respecto al socorro de las tropas transeúntes y cualquiera otro
pago que sea pieciso disponer para atenciones uijentcs del servicio militar,
se obíei ve lo prevenido ya sobre el particular por el artículo íí de la real
orden de 30 de diciembre, rccojie'ndose en el acto de verificarse el pago, el
recibo ton las formalidades allí prescritas, y cargándose desde luego su im-
porte á la consignación corriente de guerra.

Y 5? Que con esta fecha se dan las disposiciones necesarias para que las
consignaciones que se hagan por las direcciones jenerales de rentas y del te-
soro público, sobre esa y demás provincias del reino, sean propoiclonadas
á los productos de las mismas,

Para el logro de estas disposiciones debe V. S. dirijir sus principales
esfuerzos al aumento de la recaudación, tanto por contribuciones corrien-
tes, como por atrasos y contribución estruoidinaria de guerra, aivtque dan-
do 4 lo.; productos de esta la aplicación que por órdenes especiales esti man-
dado, sin hacer dislincioues, ni conceder giacias ni moratorias incompati-
bles con las circunstancias; pues si bien no son desconocidas á S. M. las
grandes dificultades que se ofrecerán á los jefes de las- provincia* para el
pronto y esacto cumplimiento de loque se les ordena, está también per-
suadida del ancho campo que un intendente celoso tiene abierto, según las
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reales instrucciones, para sacar todo el partido necesario de las atribuciones
que como tal le competen; pudiendo ademas emplear todos los medios de
persuasión que crea oportunos, y los coactivos de que debe usar movido á
ello por altas consideraciones sobre el estado de la nación, lográndose por
estos medios cumplir lo mandado por el gobierno, y ayudarle 4 conseguir
grandes ventajas para la cau«a pública, que es el único objeto de sus afa-
nes, y debe ser esclusivamente el de todos susajentes, despreciando las im-
putaciones de la malignidad, los tiros de la envidia y la calumnia , y las
preocupaciones déla ignorancia, cuando se tiene lu conciencia tranquila y
la convicción segura de marchar por el camino que guia á la salvación del
Estado.

Lo que de la misma real orden comunicada por el referido señor mi-
nistro de Hacienda traslado á V. S. para su conocimiento y efectos cor-
respondientes por ampliación á la mencionada circular de 2 del actual. Dios
guarde á V. S. muebos auos. Madrid 15 de abril de 1839.

(En 18.) Ministerio de Hacienda.=Cireular.= Por intelijencia dema-
siado material que equivocadamente se ha dado en algunas provincias á
la real orden circular de 2 de este mes, se ha creido que no podian pa-
garse atenciones tan urjentes como la del suminstro ordinario y rancho
üiario de las tropas y confinados y el socorro de partidas transeúntes, has-
ta que estuviesen satisfecbas las cuotas correspondientes á los billetes del
Tesoro centralizados, y las libranzas aplicadas á las contratas de víveres
y provisiones para el ejército. Con el fin de deshacer este error palpable,
pues dicha real disposición no se opone á pagos de tal perentoriedad , ni
bace otra cosa que fijar el orden con que se ha de hacer el de las consig-
naciones y libranzas del Tesoro, se ha prevenido en el artículo í". de la
reciente circular de 15 del actual, que re-ipecto al socorro de las tropas
transeúntes y cualquiera otro pago que sea preciso disponer para atencio-
nes urjentes del servicio militar, se observe lo mandado ya sobre el parti-
cular , en real orden de 30 de diciembre de 1838, á condición de recojer-
se en el acto los recibos y cargarse desde luego su importe á la consigna-
ción corriente de guerra. De esperar es que esta real declaración haga des-
aparecer las dudas que infundadamente haya suscitado la de 2 del que rije,
ya citada; mas para evitar á mayor abundamiento cualquiera motivo ó
pretesto con que pudiera dificultarse ó descuidarse la asistencia de diarias
atenciones, tan precisas y perentorias como las indicadas, se ha servido re-
solver S. M. la Reina Gobernadora, que encargue á V. E. y le recomien-
de eficazmente la puntual observancia del artículo 4? de la real orden cir-
cular de 15 del presente, el cual esplica clara y terminantemente el modo
y forma en que se ha de acudir al auxilio de las mismas atenciones del
momento, mus sin que por ello deje de según se, como regla jencral en el
pago de las consignaciones y libranzas del Tesoro y demás direcciones , el
orden establecido en la real disposición referida de 2 del actual, porque de
que asi se ejecute con exactitud, depende la subsistencia de los ejércitos y
el mejor servicio del Estado.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su intelijencia y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 18 do abril de 1839.
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(En 14.) Se previene que cumplido el término de un mes para la pre-
sentación de sostitutos, cesa el derecho para presentar otros nuevos que
reemplacen á los que se hayan entregado y hubieren desertado.

Excmo. Sr.=Se ha enterado la Reina Gobernadora de cuanto V. S.
manifiesta en su oficio de 29 del anterior, número 162, sóbrelos grandísi-
mos inconvenientes del abuso que se ha introducido en el ejercito del dere-
cho de sostitucion en el servicio militar, proponiendo por una regla fija si
se ha de conceder 6 no el uso de aquel otro á los que después de pasado
el te'rniino señalado en la ley para la entrega de sustituciones, presentasen
otros para servir en su lugar la plaza de soldados á que por la deserción
del primero de que hubiesen hecho la entrega, están obligados. En su vis-
te teniendo presente S. M. lo dispuesto en la real orden circular de 21 de
enero último, única medida legal que puede dictarse para que al menos se
contengan los progresos del abuso en esta parte , me manda diga á V. S.
que haga por sí en la parte que le concierne, y recuerde en lo demás á
quien corresponda, la ejecución de lo prevenido en la circular precitada;
escite el celo de las demás autoridades á que despleguen todo el esmero
que el interés de la causa pública les inspire para impedir la repetición de
escándalos tan perjudiciales al servicio. Declara asimismo S, M. que des-
pués de cumplido el término del mes señalado en el artículo noveno de la
ley de reemplazos para la presentación de los soítitutos en la caja 6 cuer-
po de los sostituidos, cesa el otro de e:>tos á presentar otros nuevos que
reemplazasen á los que hayan entregado y hubiesen desertado ; en el con-
cepto de que esta declaración no perjudica á D. José Quevedo y Anjel Tor-
tian en consideración á la aprobación dada por V. E. á sus segundas sosti-
tuciones, como tampoco á D. Bernardino Arias ; porque si bien la suya
es un pequeño inconveniente para el servicio hecho como lo ha sido, den-
tro del plazo señalado, no es ilegal —De real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid tí de abril de 1839.

(En 2l.) Real orden negando la solicitud de prórroga de tiempo para la
admisión de sostitutos que hicieron varios individuos de la provincia de
Badajoz.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la instancia que con real or-
den de 31 de marzo último me fue remitida por el ministerio del cargo
de V. E. y en la cual D. Fernando Carrasco, Bartolomé Moran, José Pu-
lido , Manuel Rodríguez Salvatierra, Antonio Tejada, Antonio Maria Va-
ra, y Antonio Martínez Camarón , vecinos de diferentes pueblos de la
provincia de Badajoz, solicitan se les prorrogue por 30 días el término que
está prefijado ala admisión de los sostitutos que se propusieron pre entar pa-
ra que sirviesen la< plazas de soldados, que en la quinta actual han cor-
respondido á sus hijos respectivos; no ha tenido á bien S» M. acceder á su
espresada solicitud.;=Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 21 de
*bril de 1839.
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(En 22.*) Real orden en que se aprueba la sentencia absolutoria, dictada
por el consejo de guerra de jcnerules en el proceso formado al coronel del pro-
vincial de Ciudad Heal , D. Mariano Pérez de los Cobos, con motiva de la
desgraciada acción ocurrida entre el Pía del Pou y Burjasot.

Excmo. S r .=E l consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en la
plaza de Valencia el 22 de diciembre del año próximo pasado, para fallar
el proceso formado contra D. Mariano Per ex de los Cobos, coronel, del re-
jimiento provincial de Cuidad Real, sobre su conducta militar en la des-
graciada acción ocurrida el 29 de marzo de 1837, entre el Pía del Pou y
Burjasot, que mandó siendo jefe interino de la 2 / brigada del ejército de
Valencia, pronunció su sentencia, declarando al propio Pérez délos Cobos,
por unanimidad, de votos, libre de los cargos que se le habian hecho; que
se luciese notorio su buen corportamicnto militar en la citada acción; (|ue
no sufriese el menor perjuicio en su carrera, y pudiese optar á los,ascen-
sos, grados y condecoraciones que le hubiesen correspondido y demás que
S. M. se dignase concederle. Y conformándose S. M. la Rein;» Gobernado-
ra, con el parecer del tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha servi-
do aprobar la espresada sentencia y mandar que, para que tenga cumplido
efecto, se publique en la orden jeneral de todos los ejércitos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de abiil de 1839.

(En 23.) Real orden que determina que el Tejimiento nuevamente crea-
do con destino á Puerco-Rico se denomine Tejimiento de Iberia infantería
Peninsular.

Excmo. Sr.=:S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver ton
esta fecha, que el nuevo cuerpo de infantería que en virtud de real órderi
de 21 de febrero último se creó en Cádiz con destino á Puerto-Rico, se
denomine Tejimiento de Iberia infantería de línea peninsular, y use el mis-
mo uniforme que los demás cuerpos de su clase del ejército —De real or-
den lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos consiguienles.=Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de abril de 1839.

(En 28.) Se previene que las contadurías y Tejimientos de las Islas Fili-
pinas no admitan cargos por los empeños que los oficiales contraigan par»
embarcarse, ni que sus fondos respondan eu manera alguna á cantidades
arbitrarias.

Excmo. Sr .=Al capitán jeneral de las Islas Filipinas digo con esta fe-
cha lo siguicnte:=He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio de
V. E. número 132 eu que, con el motivo de haber llegado á esas Islas
oficiales de la Península con cargos muy escesivos, por efecto de las canti-
dades que les anticipan algunas casas de comercio, alentadas sin duda con
la seguridad de su cobro y la exorbitante ganancia de uu 33 i [ov
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100, manifiesta V. E. la posición difícil en que se encuentran dichos oficia-

Í
es, teniendo que sufrir un descuento de larga duración para reintegrar á
as cajas de sus respectivos Tejimientos los cargos que por la indicada cau-

sa les hace la contaduría ; y S. M. conformándose con lo espuesto por la
junta consultiva de Gobernación de Ultramar cu su informe de 13 del ac-
tual, se ha servido resolver que estando prevenido por las ordenanzas y
órdenes vijentes que á los oiiciales destinados á las posesiones de Indias se
les facilite su transporte y auxilie con las pagas de marcha por cuenta del
Estado, si ellos perciben mayores sumas ó contiacn empeños con parti-
culares; respondan personalmente á sus acreedores, asi como estos deben
correr la suerte que les loque en el caso de demandar sus créditos: que ni
las contadurías ni los rejimienlos admitan semejantes cargos ni sus fondos
respondan de manera alguna á cantidades arbitrarias, ni se den documen-
tos de créditos por aquellas para evitar el abuso y los perjuicios de que
trata la comunicación de V. E . ; y finalmente que se circule esta resolución
á todos los puntos de embarque, para que asi las oficinas públicas como las
particulares, no ignoren el riesgo que coirerían si continuasen haciendo los
préstamos ó adelantos que están practicamlo.=De real orden lo digo á V. E.
p»ra su conocimiento y doctos consiguientes.

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 28 de abril
de 1839.

MAYO.

(En 8.) Real orden que previene que los que tengan grado de oficiales
con real despacho no se- les obligue á hacer servicio en la milicia nacional,
lino en la clase a que pertenezcan ó en otra superior.

Excmo. Sr.==He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente
instruido en este ministerio con motivo de una solicitud documentada
del capitán graduado de milicias provinciales D. José Bartolomé Pérez,
miliciano nacional del 52 batallón de esta corte, ¡ara que no se le sujete á
servir en el mismo , sino en su propio grado ú otro superior; y enterada
S. M. de las razones en que Pérez funda su pretensión, asi romo también
de las que en visla de ella ha espuesto el tribunal supremo de Guerra y
Marina en acordada de 29 de abril último, se ha dignado resolver de con-
formidad con su parecer, que no se obligue al Ínteres..do ni á los demás
que como él tengan en virtud de un real despacho el g¡ado de oficiales que
lleva consigo la consideración y honores de los empleados efectivos, á pres-
tar servicio en la milicia nacional que no sea en la clase que acrediten por
dicho documento ú otra superior , entendiéndose esta disposición en el
concepto de provisional, hasta que hagan las Cortes la aclaración conve-
niente de la ley que trata de la materia.=De real orden ^"c. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 8 de mayo de 1839.
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(En 10.) Real orden previniendo que en los cuerpos francos no sé desti-
ne á ningún individuo en clase de supernumerario.

Excmo. Sr.=üEl sénoT secretario del Despacho de la Guerra dice con esta
fecha al intendente jeneral militar lo siguiente:=Enterada S. M. la Reina Go-
bernadora del espediente instruido en las oficinas militares de este distrito á
consecuencia de las dudas que les ocurren sobre el ¿ibono del sueldo de D. An-
jel Calvo, nombrado por real orden de 21 de diciembre ultimo, Capitán
de cuerpos francos de caballería con destino á las inmediatas órdenes del
comandante jeneral de la provincia de Toledo, se ha servido S. M. resol-
ver se arreglen dichas oficinas á lo prevenido en la real orden de 11 de fe-
brero próximo pasado, por la que á consecuencia de reclamación de sueldo
<]üe hizo el mismo interesado, tuvo S. M. á bien declarar que estando
mandado que no haya supernumerarios en los Cuerpos francos, no se pue-
de abonar sueldo sino es á los que están presentes en los mismos haciendo
el servicio que les corresponde. Al propio tiempo y queriendo S. M. que
se eviten la> repetidas reclamaciones de esta especie que llegan con fre-
cuencia á este ministerio de mi cargo, se ha dignado mandar se diga á los
jeneialcs en jefe de los ejércitos y Capitanes jenerales de las provincias que
con arreglo á las órdenes vijentes no den destino á ningún individuo en cla-
se de agregado ó supernumerario & los cuerpos francos, en el concepto de
que no se les abonará sueldo alguno , sea cualquiera la Comisión en que se
hallen. De real orden lo comunico á V. S. para su intelijencia y efectos
convenientes, consecuente á su oficio de 15 de marzo último, devolviéndo-
le el citado espediente.süDios guarde á V. S. muchos aiioSi Madrid 10 de
mayo de 1839.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su intelijencia y cum-
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 10 mayo de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 14.) Se determinan varias reglas para que los pueblos puedan pa-
gar los sostitutos de los hombres que les falten para la total entrega de sus
continjentes.

Excmo. señor.íirEl señor secretario del despacho de la Guerra dice al
que lo es interinamente del de la Gobernación de la Península lo siguien-
t e .=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de cuanto manifiesta la dipu-
tación provincial de Almena en la esposicion que por el ministerio del car-
go de V. E. me fue remitida, y en la cual aquella corporación pide se de-
clare con que fondos han de pagar los ayuntamientos de los pueblos a quie-
nes corresponden, los jostitutos de los 15 hombres que en dicha provincia fal-
tan para la tot;>l entrega de su continjente en la quinta anterior. Enterada
S. M, y teniendo presente lo determinado en la real orden circular de 30
de mayo del año ultimó, como asimismo la situación de los pueblos, quie-
nes en medio de las multiplicadas obligaciones con que por las Circunstan-
cias del estado se llallan gravados, no podrán sin el uso de algunos arbi-
trios estrttordinaiios j hacer efectivo el recurso de la sustitución que en di-
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cha real orden se prescribe á fin de suplir con ella la falta de mozos úti-
les para cubrir sus oupos en las quintas: oído el tribunal supremo de guer-
ra y marina, y conformándose S. M. con su diclamen, se ha servido re-
solver;

1? Que la responsabilidad del pago de los gastos necesarios para la sos-
titucion prescrita en la citada re¡4 ótden recaiga y se baga efectiva en los
Jjienes de la propiedad de los que se bailen en las facciones; y á falta de
ellos en los de los padres á quienes esté probaja la conivencui ó criminali-
dad en la deserción ó jiase á los enemigos de sus hijos tránsfugos,

25 Que en defecto de bienes en los unos y en los otros, se satisfaga
aquella responsabilidad con los aibitrios que no tengan determinada aplica-
ción, como los impuestos sobre tabernas, abacerías, rastrójelas, pasturaje,
y otros que los pueblos manejan; previo conocimiento y anuencia del mi-
nisterio de la Gobernación de la Península,

3? Que si á pesar de los arbitrios que quedan designados, resultase im-
posibilidad absoluta de hacer efectiva la entrega de sostitutos por falta de
todo recurso, se lleve á efecto lo dispuesto en la real orden de 3 de abril
de 1837 circulada por el ministerio de la Gobernación en 5 del mismo. De
real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes en el ministerio de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma-
drid 14 de mayo de 1839.—Isidro Alaix.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y de-
mas efectos que correspondan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
ií de mayo de 1839.—El subsecretario de Guerra.

(En 15.) Se absuelve de todo cargo á D. Manuel Velazquez , capitán del
Tejimiento infantería de la Princesa, en el proceso que se le formó por las cau-
tas que se espresan.

El consejo de guerra de oficiales jeneraies celebrado en la plaza de Va-
lencia el día 20 de setiembre del afio próximo (asado para fallar el proce-
so formado contra el teniente coronel graduado D. Manuel Velazquea , ca-
pitán procedente del Tejimiento infantería de la Piincesa i." de linea, en
la actualidad en espectacion de retiro en Teruel, acusado de haber abando-
nado el fuerte y villa de Torrebelilla, de que era gobernador, la noche
del 13 de octubre de 1837, absolvió por unanimidad de votos al propio
Velazqúez de todo cargo, declarando que la formación del proceso no de-
be servirle de nota en su bien sentadu reputación militar, pues que en el
Caso en que se encontró no podia tomar otro partido mas honroso que el
que adoptó de salvar la guarnición y comprometidos de la referida villa.
Y S. M. la Reina Gobernadora, á consulta del tribunal supremo de guerra
y marina, se ha servido aprobar la espresada sentencia, y ordenar se pu-
blique en la real orden jeneral de todos los ejércitos. De real orden $"c.
Madrid 15 de mayo de 1839.

(En 15.) Se previene á los capitanes jenerale* y jenerales en jefe que en
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lo sucesivo remitan al gobierno relaciones de lo* oficiales prisioneros que se
canjeen del enemigo.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver que V. E. remita
a este ministerio relación nominal de los oficiales que prisioneros del ene-
migo sean canjeados en lo sucesivo; á fin de que las oficinas de hacienda
militar cesen oportunamente en el abono que hagan á las esposas y fami-
lias de los interesados, evitándose asi el perjuicio que de otro modo re-
sultaría á los intereses del estado. De real orden lo digo á V. E. para su
intelijeucia y cumplimiento. Dios £fc.=Madrid 15 de mayo de 1839.=
Circular a los capitanes jeneiales y jenerales en jefe délos ejércitos.

(En 20.) Se establecen varias reglas acerca de proveer las vacantes que
ocurran en los Tejimientos Peninsulares de la isla de Cuba.

El señor secretario del despacho de la Guerra, dice al capitán jeneral
de la is'a de Cuba lo siguiente.= Excmo. S r . = He dado cuenta á la Reina
Gobernadora del espediente instruido en esta secretaria del despacho, acer-
ca de la queja producid» por el subinspector délas tropas de esa isla, con
el motivo de haber consultadla el inspector jeneral de infantería va-
rias vacantes de oficiales que existían en los cuerpos peninsulares, sin aguar-
dar las propuestas que en su concepto correspondía formar á la subinspec-
cion de su caigo, con arreglo al artículo 13 de la real orden de 25 de no-
viembre de 1833, y de cuyas resultas han sido perjudicados, según mani-
fiesta, algunos individuos. S. M. se ha enterado con la mayor detención de
los datos é informes que ilustran el indicado espediente; y resultando com-
pletamente desvanecidos en él los hechos que alega el subinspector en apo-
yo de su pretendida queja, reconocida en todo su llenóla prerrogativa que
como á jefe principal del arma le compete al inspector jeneral en la pro-
visión de empleos de jefes y oficiales de todos los Tejimientos dependientes
de su autoridad, y demostrado suficientemente que el artículo 15 déla ci-
tada real orden no es aplicable á los cuerpos expedicionarios, porque es-
tando establecido en ellos el sistema de ascensos por escalafón jeneiai, no
podría cumplimentarse dicho artículo sin destruirla perfecta correspon-
dencia que se manda observar por el mismo, con lo que se practica en el
cjéicito de la península; no ha podido menos de penetrarse S. M. de la
perentoria necesidad de dictar una medida jeneral que arregle y determine
la marcha que ha de rejir en la formación y dirección de las propuestas
y en los demás ramos de los 'Tejimientos peninsulares, y en su consecuen-
cia, conformándose en lo sustancial con el parecer de la junta jeneral de
inspectoies, se ha servido resolver que se observen en lo sucesivo las dis-
posiciones siguientes.

l í Los subinspectores de las Antillas arreglarán el desempeño de sus
funciones, respecto de los cuerpos peninsulares, con entera sujeción á lo dis-
puesto en el artículo 12 de la real orden de 21 de enero de 1831 , y real
resolución de 17 de marzo de 1837, debiendo reconocer a los inspectores
jenerales de las armas respectivas, como jefes superiores y el conducto de
ordenanza con quien han de entenderse en todos los asuntos relativos á
lo» mencionados cuerpos.



MAYO. 81

2.a Para evitar que se repitan las dudas y reclamaciones á que lia dado
lugar el artículo 13 de la real orden de 25 de noviembre de 1833, se de-
clara que no es aplicable á los Tejimientos espedicionanos, ya se atienda á
las razones manifestadas anteriormente, óá que correspondiendo ¡il ejercito
de la Península una parte muy considerable en las vacantes de aquellos,
solo podrán llenar con utilidad este objeto las in-pecciones jenerales, por
reunir en sí las noticias convenientes para la elección de los individuos
que han de ocuparlas.

3.a Será obligación \lc los subinspectores el dar cuenta á los inspecto-
res jencrales de las vacantes que ocurran en los referidos cuerpos, remi-
tiéndoles relaciones conceptuadas de los individuos que por su antigüedad
y circunstancias tengan opción á ellas, con cuantas observaciones consideren
necesarias para que <:1 inspector á quien corresponda, en vista de estos an-
tecedentes y de los que existan en la oficina central de su cargo, pueda
formar las propuestas con toda exactitud y justicia, y elevarlas á la apro-
bación de S. M.

4Í Siempre que los subinspectores demoren mas de cuatro meses, des-
pués de ocurrir las vacantes, en dar cuenta á los inspectores para su pro-
visión, procederán estos á formalizar las propuestas á fin de evitar los per-
juicios que de otra suerte resentirían los individuos acreedores al ascenso.

5.a Se declara que la presente resolución no debe alterar de modo al-
guno las facultades ordinarias que por la orden mza y leyes de Indias tie-
nen los capitanes jeneíales de Ultramar , ni las extraordinarias de que
están investidos para remover, separar y remitir á la Península á los indi-
viduos de los cuerpos espedieionuúos que no les merezcan confianza, por
exijnlo asi la conservación y tranquilidad de las Islas que están cometidas
á su celo. De real orden lo digo á V. li. para su intelijencia y fines corres-
pondientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 20 de mayo de
i839.=Alaix.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del des] acbo de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y de-
nias efecto-. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 20 de mayo de
1M59, ~ El subsecretario de Guerra.

(En 20.) Beal orden que previene donde han de sortear los mozos ca-
sados que trasladan su domicilio á otro punto que el de su naturaleza.

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con
esta fecha al que lo es de la Gobernación de la Península lo siguiente. =
He dado cuenta ala Rema Gobernadora de lo espuesto por la diputación
provincial de Salamanca, en oficio que por el ministerio de cargo de V. E.
me tue dirijido de real orden para la resolución' de S. M.; y en el cual
aquella corporación consulla en que' pueblo debe ser alistado para la quinta
el mozo que habiéndose casado en edad en que continua sujeto á ella, tras-
lada su domicilio y vecindad á otro pueblo distinto del de su naturaleza y
vecindad de su padre. Enterada S. M.¡ y habiendo oido al tribunal supre-
mo de Guerra y Marina, se ha servido declarar de conformidad con su
parecer, que los mozos que se hallen en el caso consultado, deben ser

12
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incluidos en el alistamiento de los pueblos en que tomen estado y esta-
blezcan su vecindad con casa abierta, en la íorma determinada en la decla-
ración 1? del artículo 2? de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de
1837, en que están compiendidos. De real orden lo comunico á V. E . pa-
ra su conocimiento y efectos correspondientes en el ministerio de su
cargo.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secreta-
rio del despacho de la Guerra lo tiaslado á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dioj guarde á V. E muchos anos. Madrid 20 de
mayo de 1839.—E1 subsecretario de Guerra.

(En 21.) Se resuelve lo conveniente acerca de la antigüedad de los pre-
mios que se concedan por méritos de guerra.

Excino. S r . = E l scíior secretario del Despacho de la Guerra dice con
esta fecha al director de estado mayor jeneral del ejercito lo siguiente:=
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación de V. E. de 16
del corriente mes ea que consulta , que' regla deberá seguirse para el abo-
no de antigüedad en las gracias que se conceden por acciones de guerra
se ha servido resolver:

1? Que los grados y empleos que se conceden sobre el campo de ba-
talla por los jenerales en jefe, llevan consigo el abono déla antigüedad des-»
de el dia que se confieren aunque se retarde la confirmación de la gracia
por S. M, y aun cuando en el real despacho no se esprese el dia desde que
debe contarse dicha antigüedad.

2? Que las gracias que se conceden por S. M. en consecuencia de las
propuestas jcneíale?, formadas en virtud de acciones de guerra, llevan con-
sigo el abono de antigüedad del dia de la acción que las produce, y que
este abono de antigüedad se espresará precisamente en los reales des-
pachos.

3? Que las gracias que S. M. se digne conceder , ya sea en virtud de
propuesta formada con posterioridad í la resolución de las propuestas jene-
rales, ó por reclamaciones de los interesados, aun cuando sean por acciones
de guerra, no lloran mayor antigüedad que la del dia de la concesión, a
no ser que en los reales despachos se exprese que están acordadas con el
abono de antigüedad del dia de la acción ó de otro cuya fecha tenga á
bien fijar S. M.

di Que este abono de antigüedad no se entienda en los casos de recaer
grado sobre grado. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento;
sirviéndole de gobierno que esta real resolución se traslada con esta mi-i-
nía fecha á los jenerales en jefe de los eje'icitos, á los demás inspectores
jenerales y al intendente jcieral militar.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del Despacho de la Guerra, lo tiaslado á V. E. para su inteligencia y go-
bierno.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de mayo de 1839.==
El subsecretario de guena.
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(En 23.) Real orden que previene como se han de descontar los cargos
que resulten contra los jenerales ó brigadieres que hayan servido en los
ejércitos.

He dado cuenla á S. M. la Reina Gobernadora de la consulta que V. S.
elevó á este ministerio en 5 de enero último , relativa al paradero que ha
de darse á varios cargos ó recibos de jenerales que han servido en los
ejércitos; y conformándose con el parecer de V. S. y con el de la junta
jeneral de inspectores, se ha servido S. M. resolver: que los cargos ó re-
cibos que resulten contra los jenerales ó brigadieres que hayan servido en
los ejércitos, les sean descontados indistintamente de sus haberes corrien-
tes donde quiera que en la actualidad, los tengiin consignados; bien enten-
dido, que la misma eantidad descontada, deberá abonarse con cargo al
punto donde hubiesen estado, caso de tener alcance, debiéndoseles al efec-
to espedir al ser baja en dichos ejércitos, sus ceses respectivos en térmi-
nos análogos á los prevenidos en real orden de 11 de noviembre del año
anterior para jefes y oficiales; pero especificando en ellos si los haberes
que les han correspondido los tienen acreditados hasta el dia en que son ba-
ja , y ademas la cantidad que alcancen ó adeuden por cuenta de los mismos;
haciéndose esta medida estensiva con respecto á los distritos. Al mismo
tiempo quiere S. M. que los jenerales y oficiales sin cuerpo que por real
orden estén destinados en los ejércitos y á quienes hasta ahora solo se les
han espedido por el estado mayor certificaciones de existencia conforme á
lo dispuesto en la atribución 10 del artículo 19 de la instrucción del pro-
pio cuerpo de 9 de enero del año pasado , se les incluya en lo sucesivo en
una relación particular y arreglada á la que se forma para el abono y
percibo de sus sueldos, según el mismo artículo, de los oficiales de la
insinuada corporación.=Lo que digo á V. S. de real orden para su cono-
cimiento y electos consiguientes. = Dios guarde á V. S. muchos afios,=
Madrid 23 de mayo de 1839.=A1 intendente jeneral militar.

(En 23.) Se previene que á falta de jenerales y brigadieres para los consejos
de guerra de jeuerales, solo se nombren coroneles efectivos y de ningún modo
graduados.

Excmo. señor.=El señor secretario del despacho de la Guerra , con
fecha 21 de marzo último dijo al director jeneral de artillería lo siguien-
te:=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. E, de
14 de diciembre último en que con motivo de haber nombrado el jeneral
segundo cabo de Aragón, vocal de consejos de guerra de oficiales jenerales
a D. Juan Vial, teniente coronel del cuerpo de su cargo, no obstante lo
prevenido en la ordenanza de artillen'a que declara á los oficiales esentos de
ocuparse de todo otro servicio que no sea el peculiar de su instituto, solici-
ta V. E. se confirme que los tenientes coroneles y comandantes graduados
de coroneles no deben ser nombrados vocales de los referidos consejos de
guerra, en razón á los motivos que espresa; y S. M. conformándose con el
parecer del tribunal supremo de guerra y marina, á quien tuvo á bien oir
sobre el particular, se ha servido resolver que se observe la ordenanza y
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10 dispuesto en la real orden de 21 de noviembre de Í709, no llamando
para vocales de los consejos de gucí ra de oficiales jcneralcs en último gra-
do después de los brigadieres, sino á coroneles efectivos actualmente em-
pleados, y á falla de esto-, á lo* agí egados á cuerpos ó plazas, nombrándo-
los en su defecto de los retirados, pero sin que nunca bajen de dicho em-
pleo efectivo de coronel, ni con-uleiar pata ello equivalente el grado ; y
que en ciuinto á los consejos de guerra de capitanes se esle á lo dispuesto
011 la real orden de 27 de noviembre de 1796. De la de S. M. lo digo á
V. E. para su inteligencia y efectos convenientes. Madrid 23 de mayo
de 1839.

(En 2 í . ) Se previene que los adelantos de suministros que bagan los
pueMns para la movilización de la milicia nacional sean admitidos en las con-
tribuciones.

Excmo. señor.—He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un
espediente instruido en este ministerio á consecuencia de una comunicación
pasada al mismo por el de Hacienda en real orden de 28 de setiembre del
año último sobre la esposicion del intendente de Albacete, pidiei.do el
cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre movilización de la mili-
cia nacional, en atención á las cuantiosas sumas invertidas en los suminis-
tros y demás gastos causados por la movilización de aquella milicia en los
años de 1835, 36 y 37; y S. M. enterada, asi como de lo manifestado por
el tribunal supremo de guerra y marina á quien tuvo por conveniente oirj
se ha servido resolver que siendo indispensable el servicio de esta fuerza
movilizada, es consiguiente que los pueblos hayan de hacer adelantos pa-
ra suministros y que estos les sean admitidos cu contribuciones, bajo las
correspondientes seguridades. Deseosa al propio tiempo S. M. de que se
observe la mayor economía posible, atendiendo el estado de apuro en que
se halla la nación, me manda recuerde á V. E. como de su real orden lo
ejecuto, el cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre los casos y for-
malidades con que ha de procederse á la movilización de la indicada mili-
cia, sin lo cual no será fácil conseguir dicho objeto. De orden de S. M. lo
digo í V. E. para su intelijencia y fines indicados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 24 de mayo de 1839.

JUNIO.

(En 1?) Real decreto concediendo la grandeza de España de primera cla-
se, con el título de duque de la Victoria, á D. Baldornero Espartero.

Deseando dar al capitán jeneral del ejercito D, Baldomcro Espartero,
conde de Luchana, jeneral en jefe del ejcicito de opciacionc: del Norte,
un público y solemne testimonio del justo aprecio que me merecen lo< ir—
cientes é impoitanles triunfos que ha obtenido sobre lo^ rebeldes en llá-
males y Giiardamino, en donde, como en otros insignes hecho; de armas
anteriores, ha acreditado de la manera mas brillante su lealta i, intctijen-
cía y denuedo, adquiriendo nuevos incontestables derechos a la gratitud de
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la patria y del trono lejítimo constitucional, al que con tanta gloria de-
fiende ; como Reina Rejcnte y Goberi)¿idoia, á nombre y durante la me-
nor edad de mi excelsa hija la Reina doña li-abel I I , vengo en concederle
la grandeza de España de primera clase, con el título de duque de la Vic-
toria, para sí sus hijos y descendientes con exención de todo pago por esta
merced, de que es mi leal voluntad entie de de luego en ¡ oscsion, reser-
vándome, para cuando lo permitan las cii constancias, señalar el dia en que
deba tener el honor de cubrirse en mi real presencia. Tendréislo entendi-
do y lo comunicareis á quien corresponda.= Está lubricado de la real ma-
no—En Palacio á 1? de Junio de Í839 .=A D. Evaristo Pérez de Castro,
presidente del consejo de ministios.

(En 1.°) Real decreto concediendo merced de título de Castilla, con la
denominación de conde de Jklasioain, á D. Diego de León.

En consideración á los distinguidos servicios del mariscal de campo
D. Diego de León, y deseando duele un testimonio particular del aprecio
que me han merecido los que recientemente ha prestado en Navarra, com-
batiendo victoriosamente contra los rebeldes, y apoderándose de varios
de los puntos fortificados que tcnian en la linea del Alga; corno Reina Re-
jente y Gobernadora, á nombre y durante la menor edad de mi excelsa
bija la Reina doña Isabel II , vengo en concederle la merced de título de
Castilla para s í , sus hijos y descendientes, con la denominación de conde
de Belascoain, libre de lanzas y medias anatas y de cualquiera olio pago.
Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda=Eslá rubri-
cado de la real mano.=En Palacio á 1.° de Junio de 1839.=A D. Evaris-
to Pérez de Castro, secretario del despacho de Estado y presidente del
consejo de ministros.

(En 1?) Nombrando capitán jeneral de Castilla la Nueva a D. Francisco
Narvaez.

Como Reina rejente Gobernadora á nombre y durante la menor edad
de mi augusta hija la Reina Doña Isabel II, vengo en releva i de la capita-
nía jeneral de Castilla la Nueva ai teniente jene: ai 1). Antonio Quiroga; y
nombro para que le reemplace en dicho cargo al mariscal de campo Don
Francisco Narvuez gobernador de e.->ta coi te , en consideración á sus servi-
cios y circunstancias. Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien cor-
responda.=Está rubricado de la real mano.~En Palacio á 1.° de junio de
1839. = A D. Isidro Alaix.

(En 1?) Nombrando capitán jeneral y jefe del ejercito de Cataluña á don
Gerónimo Valdés.

Como Reina rejente y Gobernadora, á nombre y durante la menor
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edad de mi augusta hija la Reina Doña Isabel I I , vengo en relevar de la
Capitanía jcneral y del mando en jefe del ejército de Cataluña al teniente
jeneral D* llamón de Meer, barón de Mcer, y nombro para que le reem-
place en ambos cargos al de la misma clase D. Gerónimo Valdés, en con-
sideración á su mérito' y circunstancias; con retención" de la comandancia
jeneral en jóle de la guardia real esterior que actualmente desempeña.
Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda.riEstá rubri-
cado de la real m'ano.zíEn Palacio á 1? de junio de 1839.r=:A. D. Isidro
Alaix.

REAL DECRETO.

Convencida de la absoluta necesidad de poner en armonía con las le-
yes y reales órdenes vijeutes el sistema establecido en la ordenanza espe-
cial del arma de injenieros para la dirección y contabilidad de las obras y
trabajos militares que exclusivamente le Competen, tuve por conveniente
mandar que el injenicro jeneral me propusiese un proyecto de reglamen-
to sobie tan importante materia que salvase las dudas y complicaciones con
frecuencia suscitadas sobre la rigorosa aplicación del referido sistema , y
que eran efecto inevitable de las alteraciones que han sufrido varios ramos
del servicio de guerra desde el año de mil ochocientos y tres, en que se
publicó la citada ordenanza. Desempeñado este encargo por el espresado
injeniero jeneral. y habiendo pasado á las Cortes en veinte y seis de abril
de mil ochocientos treinta y seis, autorizaron estas al gobierno por su acuer-
do, fecha nueve de julio del mismo año, para plantear el enunciado pro-
yecto de reglamento; y en usd de esta autorización, he venido en aprobar-
lo como Reina Rcjente y Gobernadora del reino durante la menor edad
de mi augusta hija la Reina doña Isabel I I , en los te'rminos que me lo
habéis presentado, y que insertareis á continuación del presente decreto;
siendo iíii real voluntad que se cumpla, guarde y ejecute puntualmente,
quedando derogadas, solo en la parte que se oponga á su Cumplimiento,
las ordenanzas j instrucciones, reales órdenes y prácticas referentes á este
objeto, subsistiendo por lo demás en toda su fuerza y vigor cnanto en ellas
este' prescrito. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon-
da.==Está rubricado de la real mano.===Dado en Palacio á cinco de junio de
mil ochocientos treinta y nueve.=A don Isidro A.laix.

Reglamento para el servicio del cuerpo de injenieros del ejército en lo tocan*
te á los proyectos y dirección p contabilidad de las Obras de fortificación y
edificios niihtárés que tiene á su cargo, aprobado por S. M.} y á que se
tefiért el precedente real decreto.

CAPITULO PRIMERO.

J)isposiciortes jenerales.

Artículo 1? Para la distribución del servició del cuerpo de injenieros
seguirá como hasta el dia dividido el territorio de la Península en direccio-
nes subhispecciíjnes, formando Ceuta y las Islas Baleares dos comandan-
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cias esentas ó independientes, cuyos jefes ejercerán en ellas las mismas
funciones (jue los directores subinspectores en sus dilecciones respectivas,
entendie'ndose como estos con el injenicro jeneral directamente.

Art. 2? El territorio de cada dirección y el de la comandancia esenta
de las Islas Baleares se dividirá en un número proporcionado de coman-
dancias subalternas, las cuales tomarán el nombre de su capital, que será
siempre la plaza ó punto de mas importancia militar que exista dentro de
los límites que se prefijen á la comandancia respectiva.

Art. 3.° S. M. destinará, á propuesta del injeniero jeneral, los jefes y
oficiales de injenieros que deban servir en las direcciones subiiis¡ ecciones
y en las comandancias esentas. El injeniero jeneral distribuirá después di-
cbos jefes en las plazas de cada una de las direcciones j comandancias esen-
tas á que hubiesen sido destinados; y en fin los directores subinspectores
y comandantes esentos liarán la distribución en las citadas plazas, de los
capitanes y tenientes,

S. M. destinará también á propuesta del injeniero jeneral los empica-
dos subalternos permanentes que hayan de servir en cada comandancia y
desempeñar las funciones de sus empleos en cualquier punto de ellas á que
los destine el comandante respectivo.

Si ademas de los guarda-almacenes pagadores que fija el real decreto
de organización del cuerpo administrativo del ejército , espedido en 17 de
julio de 1837, fuere necesario establecer algunos guarda-almacenes cu
otros puntos, lo liará presente el injeniero jeneral para ia resolución de S. M.

Art. 4.a El mando superior del arma en cada comandancia pertenece-
rán de derecho al oficial mas antiguo entre los de mayor empleo efectivo
en el cuerpo de los que en ella estuvieren destinados, debiendo el inme-
diato ó su segundo encargarse del detall ó pormenor; y los demás que hu-
biere quedarán disponibles para emplearse en la dirección de Jas obras y
demás atenciones del servicio según lo disponga el comandante.

Art. 5? Habrá á la inmediación de cada director un jefe encargado del
detall jeneral de la dirección y un capitán que desempeñará las funciones
de secretario de la misma, y que será nombrado al efecto por el injenicio
jeueral, quedando csciito de todo otro servicio, á no ser en circunstancias
de guerra ú otras muy estraordinarias.

Art. 6? También se establecerá en la dirección jeneral del arma un de-
tall jeneral de la misma que estará á cargo de uno de los vocales de la jun-
ta superior facultativa, á elección del injeniero jeneral, á fin de que pueda
suministrar á este y á la junta cuantos datos de contabilidad y mecanismo
del servicio interior puedan serles necesarios en el desempeño de sus fun-
ciones respectivas.

Art. 72 Por último, los intendentes y jefes de hacienda militar de los
distritos destinarán en cada uno los comisarios de guerra indispensables pa-
ra desempeñar en las diferentes comandancias de injenieros las funciones
que les señala este reglamento en el servicio de fortificación y edificios mi-
litares.

CAPITULO SEGUNDO.

Ve las obras en jeneral.

8.° Corresponde esclusivamente al cuerpo de injenieros la facultad de
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calificar, proponer, proyectar, calcular y dirijir todas las obras de fortifi-
cación y cuantas puedan ocurrir en los edificios militares, propios del esta-
do, ó lomados en arrendamiento, que este'n destinados para cuarteles, pa-
bellones de tropas y oficiales de todas armas e' institutos, hospitales, maes-
tranzas, almacenes de pólvora, municiones y demás artículos del material
de guerra ú otro cualquier objeto del servicio defendiente del ministerio de
la Guerra, bien sean dichas obras de nueva planta, bien de mera repara-
ción, cualquiera que sea su objeto, especie y calidad, y la procedencia de
los fondos que en su ejecución luyan de emplearse. Exceptuándose única-
mente de esta disposición las fundiciones y fábricas de armas y municiones,
y el edificio que ocupe el colejio de artillería, cuyas obras y reparos cor-
rerán á cargo de esta arma, y se costearán de la dotación señalada á su
material eu el presupuesto jeneral de guerra.

Art. 9.° A liu de que el articulo anterior tenga pleno y cumplido efec-
to , se prohibe el que por-ninguna causa ni bajo ningún pretesto se ejecu-
ten obras ui alteraciones, por pequeñas que sean, en las fortificaciones y
edificios militares sin que sea á propuesta y bajo la dirección del cuerpo
de mjeiicTos; eu la intelijencia de que será personalmente responsable del
pago de l.i obra que se realice sin las espresadas formalidades, la autori-
dad que la haya mandado ejecutar, aun cuando fuere realmente útil y ne-
cesaria dicha obra.

Art. 10. Deberán por tanto los capitanes jenerales, en cualquier tiem-
po en que consideren indispensable alguna obra de las espresadas clases, in-
dicarla oficialmente á los directores subinspectores, quienes procederán en
consecueacia con arreglo á lo que se previene en el capítulo 3? de este re-
glamento que trata de la propuesta de las obras. Igual me'todo seguirán
los gobernadores militares de las plazas con respecto á los comandantes de
injenieros; y en cuanto á los jefes de cuerpos ó de la hacienda militar, y
demás autoridades á quienes pueda ocurrir por su destino ó circunstancias
particulares solicitar la ejecución de algún reparo que exijan los edificios
militares que ocupen sus dependencias, dirijirán siempre sus pedidos á los
capitanes jenerales ó á los gobernadores militares según los casos y calidad
de las personas,» fin de que estos los pasen á los directores ó coman latí -
tes; en la inteligencia, de que los jefes de injenieros solo se han de entender
directamente, para todo lo concerniente alas propuestas de obras, con las
autoridades superiores de quienes dependan.

Art. 11. La parte administrativa y de contabilidad de las obras de que
traía el artículo 8.M corresponderá al cuerpo de injenieros en unión con la
hacienda militar, cuando los caudales que se inviertan sean con cargo al
presupuesto jeneral de guerra; pero cuando dichos fondos procedan de pro-
pios, ó de arbitrios especiales de ciudades, lugares y comunidades , susti-
tuirán á la hacienda militar en las funciones arriba indicadas los comisiona-
dos que al efecto nombren las referidas ciudades ó comunidades, en la for-
ma que para cada caso se determine.

Art. 12. Las atribuciones de la hacienda militar en el supuesto espre-
sado en el articulo que antecede, se reducirán pura y simplemente á lle-
var la cuenta y razón de los caudales que se inviertan en las obras, tanto
eu las compras de materiales, como en el pago de sueldos y jornales de
empleados y operarios; siguiendo para desempeñar estos objetos las preven-
ciones que se fijarán en este reglamento, las cuales serán aplicables en
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cnanto las circunstancias lo permitan, á los comisionados de ciudades y
comunidades en el caso á que se refiere la segunda parte del mismo ar-
tículo.

Art. 13. El cuerpo de injenieros y la hacienda militar son las únicas
autoridades que deben intervenir, según las facultades que respectivamen-
te les designa este reglamento, en todo je'uero de obras de fortificación y
de edificios militares; y en consecuencia quedan suprimidas las juntas ordi-
narias de fortificación creadas por los artículos 2." y 3." del reglamento 3?,
título 1? de la ordenanza especial del arma de injenieros, debiendo tan so-
lamente subsistir las juntas particulares que administran ó administraren
en lo sucesivo caudales procedentes de aibitrios especiales destinados á for*
tificacion, como las que en el dia existen en Cádiz y Canarias, pero bajo
el concepto de que no hun de entender absolutamente en otra cosa que en
la recaudación y administración de arbitrios.

CAPITULO TERCERO.

De ¡a propuesta de las obras.

Art. 14. A toda propuesta de obras ha de preceder, romo condición
indispensable, un reconocimiento detallado del punto en que se considere
necesaria su ejecución, cuyo reconocimiento practicará por sí mismo, ó por
medio de los oliciales que estén á sus órdenes, el comandante local de in-
jenieros; y únicamente en caso de absoluta necesidad, y cuando solo se
trate de meras reparaciones, podía comisionar á un maestro mayor ó de
obras para que verifique dicha operación con arreglo á las instrucciones
que le comunique.

Art. 15. Hecho el reconocimiento, el oficial ó maestro que lo haya te-
nido á su cargo presentará su resultado, especificando detalladamente los
parajes en que deban ejecutarse los trabajos y la calidad de estos, coa
cuantas observaciones puedan conducir a formar un juicio esacto de la na-
turaleza, consideración y necesidad de la obra de que se trate. Y tanto
con el fin de que se observe la debida uniformidad, como para que eu
todo tiempo conste en la comandancia respeetiva el pormenor de los tra-
bajos comprendidos en cada propuesta, único medio de reconocer las alte-
raciones que sobrevengan después de la formación del presupuesto, se es-
tenderán los referidos resultados del reconocimiento, siempre que se trate
de reparaciones, en perfecta conformidad con el modelo número 1? , pro-
cediendo de un modo análogo, si bien menos minucioso, cuando se pro-
pongan obras nuevas.

Art. 16. El comandante de injenieros, después de examinar el resul-
tado del reconocimiento, y hechas en él las modificaciones que juzgue
oportunas, procederá á la formación del presupuesto de la obra, que es-
tenderá bajo su firma, para remitirlo oficialmente al director de quien de-
penda.

edificio (si la propuesta es de reparaciones) y de las obras que se crean
necesarias. 2? Detalle del número de varas lineales cuadradas ó cúbicas de
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cada clase Je los trabajos que se propongan, calculando su valor en metá-
lico. Esta segunda parte vendrá á ser un simple resumen de los totales con-
tenidos en los estados de reconocimiento de que trata el art. 15. 3;' Fi-
nalmente, se indicarán las ventajas que producirá la ejecución de la obra
propuesta, añadiendo las demás observaciones que parezcan conducentes á
la mayor ilustración del presupuesto, sea con respecto á la especie de tra-
bajos que comprenda , sea acerca del orden y economías de su ejecución.
Estos documentos se eslendeián en pliego largo esactamente arreglados en
su forma y método á los que con referencia al baluarte A y al cuartel H
se ven completamente redactados en el modelo de presupuesto jeneral de
que trata el art.' 25.

Art. 18. Siempre que se trate de obras nuevas, ó cuando las repara-
ciones que se propongan lo exijan por su complicación ó importancia , se
acompañarán con los presupuestos los planos, perfiles y demás trazados que
suedan dar completa idea de la obra ; atendiéndose en estos casos mas á
a es.ictitud artística que á la belleza del dibujo.

Art. 19. Los directores de injenieros examinarán detenidamente los pre-
supuestos que reciban de los comandantes de su dependencia, y los remi-
tirán orijinales al injeniero jeneral, acompañando por separado su opinión
acerca de la oportunidad de la obra, é indicando las modificaciones que en
su concepto deban hacetse en dichos presupuestos, y apoyarán su dictamen
con los convenientes trazados siempre que el caso lo requiera.

CAPITULO CUARTO.

De la división de las obras en ordinarias y extraordinarias, de su propues-
ta, y de la redacción y remisión de sus presupuestos.

Art. 20. En el último tercio de enda año practicarán Jos comandantes
por sí mismos, ó por medio de los oficiales que tengan á sus órdenes, una
revista detenida de las fortificaciones y edificios militares comprendidos en
la demarcación de sus comandancias respectivas, con el objeto de conocer
su estado y de fijar las obras que consideren de indispensable ejecución en
el año inmediato, de las cuales verificarán ó harán estender el correspon-
diente reconocimiento detallado , con arreglo ó lo que previene el ar-
tículo 15.

Art. 21. Reunidos los estados de reconocimiento de todas las obras con-
sideradas como indispensables en su demarcación, cada comandante redac-
tará el presupuesto jeneral para el año siguiente según las bases prescri-
tas en los artículos 22, 23, 24 y 25, estendiendo á continuación unos de
otros los presupuestos de dichas obras, siguiendo el orden de artículos
que se observa en el capitulo correspondiente al material de injenieros en
el presupuesto jeneral de guerra, y terminando el presupuesto con un re-
sumen jeneral en que aparezca con la especificación necesaria la suma total
á que ascienda.

Art. 22. En consecuencia de lo indicado en el artículo anterior acerca
de ia correspondencia que debe haber entre el presupuesto jeneral de guer-
ra y los anuales ó periódicos del cuerpo, constará cada uno de estos de dos
artículos: el primero correspondiente á fortificación, y el segundo á edifi-
cios militares.
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Art. 23. El primero de estos artículos se subdividirá en tres partes: á
saber: obras, empleados permanentes y gastos jenerales, comprendiendo
la primera parte los presupuestos de las obras pertenecientes á fortifica-
ción que, se propongan; la segunda el de los sueldos de los empleados de
re^l nombramiento ; y la tercera una pequeña canlidad que se considere in-
dispensable para parques y gastos de escritorio de la comandancia, sobre
lo cual hará el injeniero jeneral las prevenciones oportunas. El segundo ar-
tículo se dividirá en dos partes, que serán: obras y alquileres , de las cua-
les la primera comprenderá el presupuesto de las obras que se propongan
en los edificios militares, y la segunda el de los alquileres que por esta
atención deban satisfacerse.

Art. 24. En la parte de obras correspondientes al artículo fortifica-
ción, y lo mismo en el de edificios militares, se comprenderá al fin de las
que abrace el presupuesto respectivo, un pedido especial bajo el título en-
tretenimiento comente, de una cantidad alzada para atender á los menudos
reparos que puedan exijir durante el año los diferentes objetos correspon-
dientes á cada uno de dichos artículos. Para fijar esta cantidad servirá de
base invariable que la clasificación de entretenimiento corriente solo debe
aplicarse á Lis cortas y perentorias reparaciones que suelen ocurrir, y que
por su pequeño valor, a<i como por su urjencia, no merecen especial pre-
supuesto; tales como el recorrido de puertas y ventanas, la reposición de
llaves y cerraduras, y el reemplazo de ladrillos sueltos; atenciones de po-
co costo si se ocurre á ellas desde luego, y que desatendidas pueden cau-
sar gastos considerables, debiendo sin embargo sujetarse á muy reducidos
limites este artículo, á cuyo fin comunicará el injeniero jeneral las instruc-
ciones convenientes á los directores subinspectores y comandantes esentos
de su arma en las provincias.

Art. 25. Para obtener toda la uniformidad y esactitud que se requie-
re en la redacción de los presupuestos jenerales ó anuales de que tratan
los artículos precedentes, se formarán dichos documentos con arreglo al
modelo número 2?, sin que sea permitido por ninguna causa ni bajo nin-
gún pretesto alterar en lo mas mínimo el orden y forma de redacción que
en e'í se establece.

Art. 26. Al remitir los comandantes á los directores ó comandantes
eventos, de que dependan, los espresados presupuestos, acompañarán una
nota arreglada al modelo número 3?, en que se manifieste el orden de pre-
ierencia con que á su entender deben ejecutarse las obras que en ellos se
propongan.

Art. 27. Reunidos y examinados por cada director los presupuestos
anuales que les remitan los comandantes que sirven bajo sus órdenes, for-
mará el jeneral de la dirección, que se reducirá á un lijero estracto de los
de cada comandancia, y manifestará las modificaciones que juzgue nece.ia-
nas, esponiendo las razones en que se funden; añadiendo un articulo en
que especifique el presupuesto de las atenciones jenerales de su dirección.
Este documento lo estenderá en la forma que manifiesta el modelo nu-
mero 4!

Art. 28. Asi mismo formarán los directores y comandantes esentos, y
remitirán al injeniero jeneral con el presupuesto ordinario, un estado de
preferencia de las obras que propongan para el servicio del año inmediato,
estendido en la misma forma del que prescribe para los comandantes el
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artículo 26, sin mas diferencia que la de referirse el director á toda la di-
rección, asi como aquellos se refieren á sus comandancias respectivas.

Art. 29. Los comandantes pasarán á los directores tres ejemplares de
sus presupuestos, dos de los cuales acompañarán estos jefes con el de su
dirección al remitiilo \ or duplicado al injeniero jeneral en la e'poca que se
les prevenga.

Avt. 30, El injeniero jeneral hará examinar en la junta superior facul-
tativa los presupuestos jenerales que reciba de las direcciones ó comandan-
cias esentas; y modificado lo que crea conveniente, mandará formal -y di-
rijirá al ministerio de la Guerra la distribución jeneral de fondos (ara el
año inmediato, con arreglo á la dotación que tenga señalada el mateiialde
jnjenicros en el presupuesto jeneral deGueira, de la cual reservará una
cantidad prudencial para obras y gastos impievistos.

Art. 31. La distribución jeneral de que trata el artículo anterior se
estenderá en una forma análoga á lo que se previene en el articulo 27 pa-
ra los presupuestos de las direcciones, y consistirá por tanto en un lijeio
estrado de las obras cuyo presupuesto se haya acordado para cada direc-
ción , espresando al frente en una columna lo pedido por cada director, y
c¡\ otra lo que juzgue conveniente asignar el injeniero jeneral, y esplican-
do por nota al pie de cada obra ó atención los motivos de la diferencia
donde la hubiere. Esta distribución se reasumirá en un estado jeneial con
el objeto que se dirá en el artículo 43 , y se unirán á ella como compro-
bantes un ejemplar del presupuesto particular de cada comandancia y de
los presupuestos jenerales de cada dirección que habrá recibido el injeniero
jeneral por duplicado, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.

Art. 52. En consecuencia de lo prevenido en el mismo artículo 29, se
suprime la remisión del ejemplar de los presupuestos que en el dia pasan
los directores á los capitanes jenerales de sus distritos, á quienes sin em-
bargo dirijirán para su debido conocimiento aquellos jefes una relación sim-
ple de las obras que hayan propuesto, omitiendo los detalles y el cálculo
de estas.

Art. 33. Como puede acontecer que en el intermedio de uno á otropre-
supuesto anual se haga indispensable la ejecución de alguna obra no com-
prendida en aquel, bien por deterioros accidentales acaecidos y que no haya
sido posible preveer al practicar la revista de que trata el artículo 20, bien
porque otras circunstancias militares ó políticas exijan dichos trabajos , se
ocurrirá á lales atenciones distinguiendo esla especie de obras eventuales
con el nombre de estraordmarias, para que no se confundan con las com-
prendidas en el presupuesto anual, que se llamarán ordinarias. La pro»
puesta y formación de presupuestos de las obras estraordinarias, se sujeta-
rá invariablemente á los trámites y formalidades que se establecen en los
artículos siguientes.

Art. 34. Siempre que los gobernadores ó comandantes de armas creye-
sen necesarias por si mismos, ó en consecuencia de reclamaciones que hayan
recibido á tenor del articulo 10, algunas obras 6 reparos en las fortifica-
ciones ó edificios militares, lo manifestarán directa y oficialmente á los co-
mandantes de injenieros de las plazas ó puntos respectivos, acompañándo-
les los partes ó datos en que se funde su pedido. Si fuesen los capitanes
jenerales los que creyesen necesaria la ejecución de alguna obra ó repaui-
cion, lo manifestarán directamente y de oficio í los directores subinspec-



JUNIO. 93

tores, y estos dispondrán que el respectivo comandante naga el examen y
siga los procedimientos que i continuación se espresan.

Art. 35. Los comandantes de injenieros examinarán si las obras que se
solicitan se hallan aprobadas de antemano, ó pertenecen á Ja clase de me-
nudos reparos á que está destinado el fondo do entretenimiento corriente)
en cuyo caso dispondrán desde luego ó diferirán su ejecución según la pre-
ferencia que les merezcan, en comparación con las demás obras aprobadas,
y con arreglo al sistema jeneral establecido y á las instrucciones del direc-
tor subinspector del distrito, contestando lo que decidan á la autoridad
que hizo el pedido.

Art. 36. Si las obras ó reparos de que se trate no estuvieren compren-
didos en la clasificación enunciada en el articulo anterior, el comandante
de injenieros practicará ó hará practicar el oportuno reconocimiento, según
queda dicho en los artículos 14 y 16, y calificará en consecuencia dichas
obras ó reparaciones en uso de las facultades que esclusivameute le com-
peten.

Esta calificación se reducirá á una de las cuatro declaraciones siguien-
tes: 1? Que la obra no es necesaria : 2? Que es conveniente, pero que
puede reservarse para con.prenderla en el primer presupuesto jeneral ú
ordinaiio que se forme; 5? Que es de necesidad estraordinaiia , pero que
dá lugar á pedir la real aprobación , en cuyo caso se formará y dirijirá
desde luego el presupuesto estraordinario correspondiente: &i Que es de
tan inmediata y perentoria urjencia, que no da tiempo para esperar la re-
solución de S. M., y que debe por tanto procederse á ejecutarla, sin per-
juicio de remitir su presupuesto y de llenar las demás formalidades re-
queridas.

Art. 37. En este último supuesto, el comandante de ingenieros pasará
inmediatamente copia del oficio del gobernador ó comandante de armas, y
de su respuesta, al director subinspector, manifestándole las razones en
que funde su calificación de urjencia, en vista de las cuales , el director, si
las halla suficientes , estenderá el correspondiente pedido de fondos , diri—
jiéndolo al intendente militar con designación del objeto á que se destinan,
y dando comunicación de esta medida al capitán jeneral par̂ t su conoci-
miento ; pero si la urjencia fuere tan perentoria que hasta la corta dilación
que exijen estos trámites pudiese causar graves y notorios perjuicios, po-
drán los comandantes de injenieros disponer que de los fondos de la co-
mandancia respectiva se supla la cantidad indispensable para ejecutar la
obra, ó para evitar al menos mayores gastos ulteriores mientras se verifi-
ca la aprobación del director y el correspondiente pedido de caudales , rein-
tegrándose entonces la caja de la comandancia de los adelantos que haya
hecho ; en la intclijencia de que solo en el caso estremo arriba indicado , y
bajo su responsabilidad, podrán usar los,comandantes de injenieros de la
autorización que en este artículo se les concede.

Art. 38. Los libramientos estraordinarios por razón de urjencia, de
que líala el artículo anterior, se referirán á la masa total de caudales
asignados en cada dirección subinspeccion al material de injenieros, basta
que aprobada la obra por S. M. á propuesta del director subinspector ó
comandante esento del arma , se verifique el reintegro, bien por cuenta
del fondo de imprevistos",'bien.por consignación eslraordinaria.

Art. 39. Los espresados libramientos deberán ser realizados ó satisfe-
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chos por los intendentes sin necesidad de mas prevención ni mandato, pues-
to que los caudales que S. M. consigna ordinaria ó estraordinariamcnte
para las atenciones del material de injenieros, están esclusivamente á la
orden de los jefes del arma, únicas autoridades competentes en la aplica-
ción de dichas consignaciones,

Art. £0. Si hecha la calificación de que trata el artículo 56, y no obs-
tante la comunicación de las razones en que está fundada, creyese algún
capitán jeneral de inmediata y absoluta urjencia una obra ó reparación
que no hubiere calificado de tal el respectivo jefe de injenieros, podrá re-
solver su ejecución en uso de la autoridad militar superior que le compe-
te , previniéndolo asi por escrito al director subinspector; pero quedará
responsable de esta medida á tenor de lo que esta indicado, en el artículo
22, título 6? , reglamento 2? de la ordenanza especial del cuerpo de inje-
nieros , y mas esplícitamentc prescrito en real orden espedida por el mi-
nisterio de Hacienda en 29 de enero de 1826, y circulada por el de la
Guerra en 10 de febrero siguiente, y en otras reales resoluciones poste-
riores ; y de igtial facultad podrán usar los gobernadores de las plazas cuya
seguridad estuviere inmediatamente amenazada; debiendo todos los que no
se hallen en ese caso acudir al capitán jeneral de quien dependan para ob-
tener la espresada determinación.

Art. 41. Sin necesidad de que los capitanes jenerales, gobernadores
ó comandantes de armas hagan la manifestación de que habla el artículo
34, podrán proceder los comandantes de injenieros por sí y en virtud del
conocimiento exacto que deben tener de la necesidad de las obras, a la
calificación y propuesta de las que consideren de urjencia, siguiendo los
demás trámites prevenidos en los artículos anteriores.

Art. 42. La distribución jeneral de fondos que debe proponer cada aíio
el injeniero jeneral, según queda prescrito en el artículo 30, deberá ha-
llarse en el ministerio de la Guerra antes del fin de febrero; y con arre-
glo á esta base fijará dicho injeniero jeneral á los directores y comandan-
tes esentos, y estos á los comandantes particulares de sus dependencias,
la época de remisión de sus presupuestos jenerales respectivos y de los de-
mas documentos que deban acompasarles.

Art. 43. En la propuesta y redacción de presupuestos de las obras es-
traordinarias se seguirán las mismas reglas establecidas para las obras or-
dinarias ; pero la remisión de dichos documentos no estará sujeta á perio-
dos determinados, sino que se verificará á medida que las circunstancias
lo exijan; debiendo tener siempre muy presente los jefes del arma que la
necesidad absoluta y la imposibilidad de haberlas previsto son las únicas
causas que pueden justificar esta especie de obras, cuya multiplicación acre-
ditará falta de celo ó escasez de cálculo en los que lleguen á incurrir en
tul defecto.

CAPITULO QUINTO.

Distribución primitiva y libramiento sucesivo de los caudales.

Art. 44. Aprobada por S. M. la distribución jeneral de los fondos del
material de injenieros, en vista de la propuesta que á tenor de lo dispuesta
en el artículo 30 debe hacer cada afio el injeniero jeneral, comunicará inme-
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¿latamente este al intendente jeneral el estado en que se recapitula dicha dis-
tribución y de que se habla al final del artículo 31 después de hechas en el
que primitivamente habrá formado y remitido al ministerio las correcciones
que sean necesarias , según los términos en que la referida distribución haya
sido aprobada.

Art. 45. El intendente jeneral comunicará sin demora á rada intendencia
la parte de dicho estado en que se comprenda el caudal aprobado para el dis-
trito de cada una," cuya consignación es y deberá desde luego considerarse
como un crédito abierto a la orden del director subinspector de injenieros
respectivo, quien podrá en consecuencia librar contra la pagaduría del distrito
las cantidades que exijan las atenciones del servicio, hasta el completo del cau-
dal fijado en dicho estado de distribución.

Art. 46. Sin embargo, para asegurar mayor exactitud y concierto en el
libramiento sucesivo y realización de los fondos, el iujeniero jeneral pasará
antes del dia 20 de cada mes al intendente jeneral un estado de subdistribu-
cion arreglado al modelo número 5 , en que manifieste las cantidades que con-
sidere necesarias en el distrito de cada dirección ó comandancia esenta para el
mes entrante, á fin de que el intendente jeneral , en vista de este dalo y de
los presupuestos análogos que le remiten mensualmente los intendentes, pida
la cantidad correspondiente para el material de injenieros en el presupuesto
mensual que forma de los caudales necesarios para todas las atenciones del ser-
vicio-de guerra.

Art. 47. Para formar el estado de subdistribucion de que trata el ar,tícú-"
lo anterior, comunicarán los directores y comandantes esentos los dato "̂, y
noticias indispensables, en la ¿poca y forma que les prefije el injeniero jeneral,
quien por su parte se arreglará á la base invariable de que siendo un crédito
para todo el año la cantidad que se asigna en la distribución jeneral, la
mayor suma á que puede ascender cada estado de subdistribucion nunca debe-
rá pasar de la diferencia entre lo devengado y percibido á cuenta desde i ! de
enero hasta el mes á que se refiera dicho docümerilo.

Art. 48. líos p'e'dfdo's ordinarios 4eliije'iiero jeneral, de que tratan lo»
dos artículos anteriores , solo; se referirán al Crédito correspondiente á las
obras aprobadas en la distribución jeneral' j y en cuanto á las estraordinarias
y demás gastos que hayan de set con cargo al fondo reservado para imprevis-
tos, la real orden de su aprobación servirá de libramiento, debiendo dispo-
ner desde luego el intendente jeneral que se realicen por los intendentes res-
pectivos los caudales que en ella se espresen, «visando al injeniero jeneral
cuando dé sus órdenes al efecto^ á fin de que dicho jefe lo advierta al direc-
tor á quien tocare. Del mismo modo se procederá siempre que se trate de
obras ú otros gastos con cargo al estraordinario de guerra; pero la cuenta de
estos últimos fondos deberá'llevarse en todas sus partes con entera separa-
ción de la de los correspondientes á las distribuciones jenerales ordinarias,
como que t» estas no están aquellos comprendidos.

Art. 49. El intendente jeneral, en visla de lo que se le asigne para las
atenciones dé cada mes por el tesoro, detallará con arreglo al referido estado
de subdistribucion, pasado por el injeniero jeneral, los fondos para el mate-
rial de injenieros, y avisará sin demora oficialmente al injeniero jeneral el
libramiento que con este objeto haya hecho a cada distrito para el mes de
que se trata, sin perjuicio- de darle igual aviso de otia cualquiera cantidad
que en el discurso del mismo mes librare á favor del crédito abierto para el
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material de injenieros, hast* completar lo pedido por el citado ínjeniero je-
neral, si desde luego no lo hubiese hecho.

Art. 50. Igualmente sedará aviso délos indicados libramientos por el
intendente jeneral á los intendentes, y por el injeniero jeneral á los directo-
res subinspectores y comandantes esentos respectivos, con las prevenciones que
uno y otro jefe crean conducentes al mejor drd«n y esactitud en este intere-
sante ramo del servicio de guerra.

Art. 51. Eu el intervalo que trascurra desde fin de un año hasta que se
apruebe la distribución jeneral parn el inmediato, se continuará en los tér-
minos arriba espresados, y que se espresarán mas adelante, el pedido y l i -
bramiento de caudales á buena cuenta de la dotación del año corriente, a fin
de que no se entorpezca el pago de los empleados ni las obras que hayan
quedado en curso de ejecución al concluir el año anterior, ú ocurriere»
con calificada urjencia ; debiendo el injeniero jeneral y los directores su-
binspectores limitar sus pedidos á dichas atenciones y á las necesidades mas
urjentes del entretenimiento corriente, para no complicar las cuentas ul-
teriores.

Art. 52. Recibido el aviso del injeniero jeneral, los directores subins-
pectores y comandantes esentos reclamarán de los intendentes la realización
de los fondos librados por medio del pagador de fortificación de la capital de
la dirección respectiva, cuyo empleado ejercerá las funciones de habilitada
del material de injenieros pira todo el distrito, entregándosele por consi-
guiente en la pagaduría militar respectiva no tan solo el caudal pertenecien-
te 4.obras de fortificación y edificios militares, sino el que corresponda á
sueldos de empleados permanentes ó de real nombramiento, gastos jenerales,
alquileres, y cuanto se comprenda en el capítulo del referido material de in-
jenieros en el presupuesto j ene ral de guerra. Respecto á los detalles en la
operación de percibir los caudales y saldar los atrasos que ocurran en rea-
lizar los libramientos, se seguirá por el pagador un sistema análogo al que
se observa por los habilitados de ios cuerpos con respecto a) pago de los pre-
supuestos de los mismos, de manera que al fin de cada año pueda ser fácil
y espedito su ajuste con la pagaduría del distrito,

Art. 53. La reclamación de fondos arriba indicada se verificará pasand0

el director subinspector ó el comandante esento al intendente respectivo un
estado de subdistribucion semejante al que queda prescrito para el injeniero
jeneral en el artículo 4 6 , en que esprese la cantidad que dentro de los lími-
tes del libramiento , y de lo que basta el mes de que se trate resulte de al-
cance á favor del material de injenieros (por no haberse satisfecho otros l i -
bramientos anteriores), considere necesaria en cada comandancia de las que
están bajo su dependencia, á fin de que dicho intendente disponga que el
pagador del distrito libre á la vista, ó en el roas corto plazo que fuere dable,
las cantidades que se asignen en virtud del referido estado de subdislribucion,
pagaderas en la capital de la comandancia respectiva) ó á lo mas dentro de su
demarcación, verificando estos libramientos á favor del pagador de fortifica-
ción , y cuidándole dar al mismo tiempo aviso del jiro al director de inje-
nieros j pero todos estos fondos, asi en metálico, como en libra mas, se con-
siderarán de entrada en la caja jeneral de la dirección, de que se hablará
roas adelante, aun cuando inmediatamente se remesen á dichas comandancias,
avisando el director al injeniero jeneral siempre que reciba fondos su canti-
dad y la fecha en que se hayan entregado por la pagaduría jeneral del distrito.
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Art. 5 í . Para el depósito y conservación de los fondos del material de
injcuieros habrá en cada dirección y comandancia escuta una arca con tres
llaves, de las cuales tendrá una el iiijeniero encargado del detalle jeneral de
la dirección, otra el conoi.sario, y la tercera el pagador; y la re fe rula arca es-
tará en.el alojamiento del director, custodiada por la guardia que por su
graduación corresponde á dicho jefe.

Art. 55. Otra arca semejante, y con igual objeto, hubrá en la capital
de cada comandancia, y sus llaves estarán también distribuidas entre el inje-
iwero del detalle, el comisario y el pagador. Dicha arca se custodiará en el
alojamiento del comandante He injenieros, siempre que este tenga al ineuoj
graduación igual á la consideración militar que corresponda al comisario; y
en casa de este si la graduación de aquel fuese menor.

. Arl. 56. En estas arcas se depositarán los caudales que respectivamente
perciban los pagadores, concurriendo al efecto todos los llaveros y acreditán-
dose la entrada-con las anotaciones en el libro de caja y demás formalidades
que en tales casos se practican usualmente.

Art. 57. El director, con presencia de las noticias que le habrán dado
oportunamente los jefes de las comandancias, detallará á cada una de estas
la parle de los fondos recibidos de la intendencia que conceptúe conveniente
según la eutidail y preferencia de sus atenciones, dando aviso á dichos jefes
de la cantidad que respectivamente las haya señalado; y pasará una nota de
dicha distribución autorizada con su media firma al encarga lo del detalle je-
neral de la dirección, á fin de que este, de acuerdo con el comisario dispon-
ga lo conducente á la remisión de los fundos en metálico ó libranzas, prac-
ticando el pagador las dilijencias necesarias al efecto; en la intelijencia de que
los referidos fondos deben ir siempre consignados á favor del pagador de la
comandancia á que se destinen, quien los cobrará é introducirá en caja con
arreglo á lo prevonido e:i el artículo anterior; sin que los referidos pagado-
res de las comandancias puedan reclamar por este trabajo gratificación alguna.

Art. 58. Para que el movimiento de los fondos se haga con la debida
economía, los intendentes facilitarán los libramientos que les fuere posible
según se les pillan por los pagadores de fortificación, con arreglo á las ór-
denes que hayan rerihido; pero en el caso de ocurrir algún quebranto ine-
vitable en el indicado jiro, se acreditará debidamente para lejitimar su abo-
no en las cuentas de la pagaduría . cuidando el comisario y el injeniero del
detalle jeneral con el mayor esmero de precaver toda neglijencia ó abuso en.
esta parte.

Art. 59. La comandancia particular, cuya capital sea la misma que la
dirección, tendrá su caja de fondos especial y seguirá el mismo rejimen que
las otras; pero su pagador será el de la dirección, ejerciendo separadamente
ambas funciones en los términos prefijados en los artículos anteriores, y que
se prefijarán mas adelante.

Art. 60. Inmediatamente que lo» pagadores reciban caudales de la pa-
gaduría del distrito, avisarán al comisario y al injeniero del detalle respec-
tivos á fio de que se depositen en la caja correspondiente; debiendo acre-
ditarse tanto estas entradas como las salidas de fon los de las cajas de las
direcciones y comandancias por medio de- asientos en los libros que debe
laaber en cada una de ellas, y de los documentos que sean indispensables,
para servir de mutuo resguardo á la misma caja y al pagador micntrat s«
formalicen las cuentas de que se tratará en el capítulo décimo.

1
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Art. 61 . Podri dejarse fuera ilc caja y en poder del pagador alguna par-
te de los fondos, que nunca deberá ascender a mayor cantidad de la que se
conceptúe pueda necesitarse en una semana para el pago estraordinario de
jornales y cortos gastos diarios de la dirección y comandancia; y la salida de
caja de estas cantidades se acreditar» dejando en ella el correspondiente reci-
bo con anotación en el libro de entradas y salidas en que deben confiar con
la mas rigurosa esactilud cuantas se verifiquen. Para los pagamentos ordina-
rios, de que se tratara roas adelante, y el de todo gasto de materiales que es-
ceda de mil quinientos reales, se sacara el caudal de caja; concurriendo per-
sonalmente para verificarlo los encargados de las llaves, y guardándose cu es-
ta operación todas las formalidades requeridas en casos semejantes.

Art. 62. Atendiendo á que la plaza de Ceuta depende de la intendencia
de Andalucía, el comandante esculo del arma de injenieros de dicha plaza
dirijira sus pedidos de fondos al intendente, según para las direcciones se
previene en el artículo 5 3 , y el intendente remitirá los caudales con los
demás asignados á las obligaciones militares de dicha plaza , pero sin que
formen una masa con estos, para que inmediatamente se entreguen al pa-
gador de fortificación, siguiendo por lo demás los tramites establecido* en
este capitulo,

CAPITULO SESTO,

De las contratas,

Art. 63. No se adoptará el sistema de contratas para la total ejecu-
ción de obras de grande entidad , ó que por sus circunstancias exijan es-
pecial cuidado para asegurar su esmerada construcción y larga permanen-
cia; sin que obste esta prohibición á que se den por estajos ó asientos par-
ciales las escavaciones, demoliciones, terraplenes, trasportes y cuanto no
pertenezca al ramo de construcción ó fabrica, que deberá siempre hacerse
por administración, á no ser que la escasez de caudales ú otras conside-
raciones muy poderosas obliguen á desviarse de esta regla.

Art. 64. En lugar de las contratas que prohibe el artículo .interior, se
ensayará en las comandancias donde sea posible y resulte económico, el
modo de subastar las edificaciones por clases, y solamente por unidad cú-
bica, superficial ó lineal, según su calidad, sin prefijar la cantidad de obra
que haya de ejecutarse, determinando oportunamente las plazas ó demar-
caciones á que la contrata se refiera por la variación que puedan causar
en el precio de cada unidad de obra la abundancia ó escasez de materiales,
y el costo mayor ó menor de estos y los jornales y trasportes. En este
sistema el contratista quedará obligado á aprontar los operarios, materia-
les y efectos que exija la obra , la cual se ejecutará en todos sus detalles
bajo la inmediata y esclusiva dirección del cuerpo de injenieros.

Art. 65. Como la contrata de materiales no presenta inconvenientes,
sino antes bien suele producir ventajasen la práctica, se procurará no ma-
lograr este medio de economía en la ejecución de las obras, sacando en con-
secuencia á pública subasta el suministro de dichos materiales con mas ó
ihenos estension, y por mayor ó menor número de años, según las circuns-
tancias de las plazas lo requieran-ó permitan.

Art. 66. Siempre que, por lo prevenido en los tres artículos anterio-
res, haya de hacerse una contrata, esteudeiá.el comandante de injeaieroe
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déla plaza ó distrito en que deban de ejecutarse los trabajos ó verificar
los acopios, las correspondientes condiciones con toda la claridad convenien-
te, esplicando el paraje en donde haya de hacerse el acopio ó ejecutarse la
obra, las circunstancias y requisito*, precios de su construcción, especie de
materiales que se han de emplear ó acopiar, su calidad y los plazos en que
se han de hacer los pagos; precaviendo cuanto sea dable las disputas é in-
terpretaciones que suelen ocasionar litijios y demoras perjudiciales al bien
del servicio.

Art. 67. En el caso estrenuo de tener que admitir la total ejecución de
una obra por contrata , se manifestarán á los postores á su debido tiempo
los planos y perfiles de ella, para que se impongan de su magnitud y cir- :

cunstancias; y en las condiciones se esplicará la calidad de los materiales
que bayan de emplearse en su construcción, el tiempo en que se ha de dar
concluida y los plazos en que se librarán los pagos.

Art. 68. Bajo ningún pretesto se incluirá en las condiciones artículo ni
cláusula alguna en favor de la contrata, que sea gravosa á la Hacienda
nacional, á los pueblos ó á particulares.

Art. 69. A continuación de las condiciones pondrá el comandante de
injenieros el numera de varas y pies cúbicos cuadrados 6 lineales que cor-
responda á cada especie de obra ó material si está determinada, ó si no las
observaciones necesarias para gobierno de los postores, y á que deben estos
dar precio, sin que se les admita introducir nuevas circunstancias ni exen-
ciones.

Art. 70. En pliego separado y reservado pondrá también el comandan-
te de injenieros el importe de cada clase ó especie de obra ó material, arre-
glado á los precios mas bajos en que se pueda hacer ó acopiar, según las
noticias exactas que procurará adquirir y la esperiencia que tenga en
este particular, tenifndo para ello presente la facilidad ó embarazo que
pueda haber para la construcción de la obra y apronto de materiales. Es-
tos precios no se publicarán, pues solo deben servir para conocimiento y
gobierno de los que han de intervenir en la contrata.

Art. 71. Estendido el pliego de condiciones, lo pasará el injenicro co-
mandante al director subinspector ó comandante esento de quien dependa,
el cual le pondrá las aclaraciones, notas ó correcciones que considere pre-
cisas, las cuales formarán parte esencial de la contrata; pasando enseguida
oficialmente dicho pliego al intendente jefe de Hacienda militar del distri-
to, á fin de que por su parte añada lo que crea absolutamente indispensa-
ble en lo tocante á su ramo , es decir , respecto á las fianzas , al orden de
pagos ú otra circunstancia de mera contabilidad; pues en cuanto á la ejecu-
ción de las obras, precio , límite de estas ó los materiales, determinación
de los acopios y demás cláusulas relativas á las funciones que este regla-
mento declara como esclusitas del cuerpo de injenieros , este es el que
únicamente ha de fijarlas, sin que la administración militar deba ni pueda
examinarlas, ni menos comprenderlas en su dictamen; dejándose por parte
de dicho cuerpo igual independencia á la administración militar en el ejer-
cicio de sus funciones peculiares.

Art. 72. Acordadas definitivamente las condiciones entre el intendente
y el directoró el comandante esento de injenieros, si el importe de lo que
ha de contratarse no pasa de veinte mil reales en las direcciones , y de
diez mil en las comandancias escatas, se publicará el asiento según costura.-
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Lre, Humando el intendente por carteles á los postores, señalándoles el
tiempo y paraje donde deba» ¡¡cudir á enterarse de dichas condiciones j
entrega' los pliegos de precios.

Ait. 73. Los pliegos que se presenten se reconocerán en junta com-
puesta del director subinspector de injenieros, del intendente é iuterventor
de Hacienda militar, y del injeniei o encargado del detalle jeneral de la
dilección, y que se reunirá en la poada y bajo la presidencia del director,
siempre que sea jeneral, ó si es brigadier mus antiguo en su empleo que
el intendente en el sujo, y en la de este cuando sea al contrario.

Art. 74. No se admitirá pliego de predas COB relación á otro ni cou
baja por mayor en el todo de la obra, peio si al lantopor cieulo.

Art. 75. Las postnras ó pliegos admisibles se publicarán según cos-
tumbre en el paraje donde s<: celebre la junta, á presencia de todos Los in-
dividuos de esta ó de los que ejerzan sus respectivas funciones, y del es-
cribano del juzgado de la intendencia que tía de estender las escrituras.

Art. 76. Cuando se bailaren las posturas proporcionadas para poder
rematar el asiento, y se haya cumplido el plazo prefijado , señalara el
presidente de la jimia el dia y hoia en que se ha de efectuar el re-
mate, que se hará á la estincion de una ó dos velas encendidas, ó bien al
toque de una campana de relox , que se tendrán presentes para gobierna
de todos, siendo admisibles las bajas hasta la estincion de la luz ó el últi-
mo golpe de la hora señalada, y quedando rematado el asiento a favor del
mejor y último postor.

Art. 77. Verificado el remate á favor del que hubiere hecho postura
mas ventajosa, se formalizará la escritura ó documento de contrato á nom-
tre de S. M., firmando los vocales por su orden , y el escribano dará fe
á continuación de que el asiento y contrata se ejecutó y aprobó con las
formalidades que previene este reglamento.

Ait. 78. Si después de formalizado y rematado el asiento hubiese quieu
hiciese baja ó mejora en los precios, se admitirá en los te'rminos que permi-
ta la ley, al menos que la junta considere que por lo bajo de los precios á
que se obligue en la mejora ha de perderse el nuevo postor, y padecer
por consecuencia la buena calidad de los materiales ó construcción de la
obra.

Art. 79. La junta determinara las seguiidades ó fianzas que debmexi-
jirse al asentista, de las que se encargará el intendente, tomando las pro-
videncias convenientes al debido resguardo de la Hacienda , cuyas clausu-
las deben hacerse constar eu la escrituia deque trata el artículo 77.

Art. 80. Se entregará al contratante un testiroouio de la escritura de
contrata asi formalizada , y quedará en posesión de realizarla, sacándose
otros dos testimonio-, uno para el director y otro para el intendente, quien
desde luego quedará autorizado para c¿ abono de los libramientos tpie [t*r
el cuerpo de iujenicros se e-pidan en favor del contratista en los término»
que se fijatán mas adelante, y á medida que cumpla los plazos y condi-
ciones que se hayan estipulado; debiendo, sin embargo, ambos jetes dirijir
respectivamente al injenlero jeueral y al intendente jeneral copia auténtica
de lo actuado desde la publicación del alienta basta su remate, para cono-
cimiento de aquellas autoridades superiores^

Art. 81. Del mismo modo pasarán, el director al comandante y el In-
tendente al comisario de la comandancia á que se refiera la contrata , co-
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pías simples de la escritura otorgada, para que sirva a dichos jefes de go-
bierno en el desempeño de sus funciones respectivas.

Art. 82. Cuando la contrata propuesta verse sobre objetos que puedan
ascender á mas de las cantidades señaladas en el ai líenlo 7 2 , se observa-
rán en ella los primeros tramites que prescriben los artículos anteriores;
pero luego que esle'n acordadas por el director e intendente las condicio-
nes, se dirijirá el pliego de estas por el primero de dichos jefes al injenie-
ro jeneral, quien lo pasaiá al ministerio de la Guerra con las observaciones
que juzgue oportunas, á fin de que, oido el intendente jeneral, recaiga la
real aprobación sobre dicho pliego , ti cual devolverá el ínjeniero jeneral
al director en los te'rminos que definitivamente haya sido aprobado por
S. M. , para que se proceda á la celebiacion de la contrata en el distrito
respectivo con las formalidades que quedan prescritas, con la sola diferen-
cia de que no ha de considerarse consumado, el cantralo hasta que obtenga
la real aprobación , á cuj o efecto ' emitirá el divector el proyecto de di-
cha documenta firmado por la juula ;i! injcuiero jener.il, para que siga el
curso indicado al principio de este artículo, respecto á les pliegos de con-
diciones.

Árt. 83. Como el distrito de la comandancia esenta de Ceuta depende
de la intendencia de Andalucía , siempre que haya de celebrarse alli al-
guna contrata, hará el ministro principal de Hacienda militar de la plaza
las veces del Intendente, y las del interventor del distrito el que le repre-
sente en dicho punto, con respecto á las obligaciones militares del mismo,
formando estos individuos con el comandan te de iujenieros é injeniero del
detalle la junta de que se trata en los artículos precedentes , la cual se
celebrará en casa del comandante siempre que sea superior en categoría
militar al comisario, siguiéndose por lo demás todos los trámites y forma-
lidades prescritas en este capítulo.

Art. 84. Toda acción legal que proceda de las contratas relativas al
ramo de fortificación se ventilará en el juzgado de Hacienda militar, por
los trámites y según la lejislacion que rija respecto á, los demás asientos
cqlebiados por aquella.

Art. 85. Cuauda se baya terminado en todas sus partes el cumplimien-
to <)e cualquier coi.t ata, se detei minará por la junta de que habla el ar-
tículo 73 el documento de contenta que debe dar al asentista el comisario
de la comandancia respectiva, con el V? B? del comandante de injenieros..

CAPITULO SÉPTIMO.

Del almacén,

Art. 8G. Bajo la denominación de almacén se comprenderán no sola-
mente la totalidad de los materiales y efectos que se compren ó fabriquen a
costa de las dotaciones ordinarias ó estraordinarias del material de kijeuieros,
mientras existan acopiadas ó de repuesto, y no se empleen en las obras , si-
no también todos los útiles, herramientas, estacadas, garitas, puertas, ven-
tauas y demás artículos que se hayan costeado de dichos fondos , y se bailen
en estado de utilidad ó de desecho , á disposición del cuerpo de ingenieros
para hacer de ellos la aplicación 6 uso conveniente en cualquiera de los ra-
»•> de tu servicio.
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Art. 87. Todos los enunciados objetos estarán á cargo del guarda-almacén
(artículo 7?), que, aun cuando se halle desempeñando al propio tiempo el
destino de pagador, se considerará bajo aquel concepto dependiente del cuer-
po de injenieros en todos los casos y para cuantas relaciones exija el servicio.

Art. 88. Si alguno de los materiales acopiados, por su volumen , calidad
ú otra cualquier causa, no pudiesen guardarse en los edificios destinados pa-
ra almacenes de fortificación, dispondrá el comandante de injenieros que se
coloquen en los parajes menos espuestos y mas convenientes para su mas fá-
cil destino ulterior; nombrando en tal caso persona que los guarde con un
salario moderado, y cubriendo su responsabilidad el guarda-almacén con el
correspondiente recibo del guarda-celador asi nombrado.

Art. 89. Para el debido orden y claridad en el ramo de almacenes se
ioimarau desde luego inventarios, si ya no los hubiese hechos, de todos los
objetos que abraza dicha denominación ; dividiéndolos , según se ha indicado
en el artículo 86, en dos clases; á saber: 1.a materiales y objetos de inme-
diato consumo en las obras, y 2* efectos de parque en que se comprende-
rán los útiles, herramientas y demás efectos, que aunque se empleen y con-
suman en las construcciones, nunca sa invierten materialmente en ellas.

Art. 90. Para ca.la una de dichas clases de objetos se estenderá un in-
ventario jeneral, cuyos documentos firmará el guarda-almacén, y estarán
ademas autorizados con la asistencia del comisario, el conocimiento del oficial
del detalle y el V? B? del comandante del arma.

Art. 91 . £1 inventario correspondiente á la primera clase (materiales y
electos de consumo) coutendrá poi orden alfabético las existencias de todos
los artículos que dicha clasificación abraza, y por el mismo orden se estende-
rá el de la segunda clase (efectos de parque) pero con la variación de espresar
el estado de utilidad 6 inutilidad de los efectos que comprenda; todo según
manifiestan los modelos números 6 y 7.

Art. 92. Al paso que se formen estos inventarios, se dejarán debidamen-
te arreglados todos los indicados materiales y demás efectos con las separa-
ciones oportunas en los almacenes ó parajes donde estén depositados.

Ail, 93. Si al formar los inventarios de que tratan los artículos anterio-
res, 6 en cualquier otro reconocimiento ó recuento de almacén, se hallaren
materiales ó efectos sobrantes, nunca se considerarán á beneficio de los guar-
da-almacenes, sino que se aumentarán en las relaciones de existencia y car-
go, puesto que tales diferencias solo pueden acreditar poca exactitud en la
cuenta y razón, y de ningún modo créditos á favor de aquellos empleados.

Art. 94. Las entradas y salidas mensuales de almacén, se formalizarán
al fin de cada mes por medio de los correspondientes documentos de cargo y
data autorizados por el comisario ó injeniero del detalle, según se vé en los
modelos n Ame ros 8 y 9 , reasumiéndose en ellos los documentos diarios de
introducción ó estraccion de materiales y demás efectos de que se hablará en
lugar oportuno.

Art. 95. Todo material ó efecto de cualquier clase que se compre, de-
berá darse de entrada en el almacén, aún cuando haya de salir de él inmediata-
mente, á menos que la compra sé Verifique para Una sola obra determinada
y se invierta desde luego en ella el material comprado, en cuyo caso se car-
gará á dicha obra en las relaciones de pago correspondientes.

Art. 96 En las plazas ó puntos donde existen o se establezcan maes-
tranzas, se observará la misma regla prescrita en el artículo anterior respec-
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to á los artículos que en ellas se elaboren, loe cuales se darán de entrada y
salida en almacén siempre que no se construyan para una obra determinada]
en cuyo caso se procederá como en el artículo anterior queda indicado.

Art. 97. Los útiles y herramientas que salgan del almacén para el uso
de los operarios empleados en los trabajos, no se comprenderán en la data,
sino que se contarán en las existencias, facilitándose por el maestro de for-
tificación al guarda-almacén el competente recibo para que le sirva de res*
guardo.

Art. 98. Se practicar^ cada año un reconocimiento jeneral de almacenes
por el injeniero del detalle, con asistencia del comisario; y separados los efec-
tos inútiles de los que se hallen en perfecto estado de utilidad, se elejiráa
entre los primeros los que todavia puedan tener aplicación en las obras, apar-
tándolos de los restantes, que se conceptuarán como absolutamente escluidos,
y seiím los únicos que puedan venderse,

Art, 99. Esta operación se verificará algunos dias antes de la revista
anual que deben los directores pasar á las comandancias de su dependencia, á
fin de que el director examine por sí mismo y apruebe ó modifique la clasi-
ficación de efectos indicada , la cual se hará constar luego que quede defini-
tivamente aprobada por el director, librándose los correspondientes docu-
mentos de cargo y data arreglados á los modelos números 10 y 11.

Art. 100. Determinados definitivamente con la aprobación del director
los efectos que hayan de venderse romo escluidos, se procederá á su tasacian
por el maestro de fortificación ó de obras con asistencia del injeniero del de-
talle, del comisario y del guarda-almacén formándose el correspondiente docu-
mento firmado por dicho maestro y porelguarda-almaren con la intervención del
coraisario,coiiocirnientodel oficial del detalle, y Y? B? del director, si todavia se
bailase en la plaza, ó del comandante en su.defecto; hecho lo cual se procederá
a la venta á pública subasta de los referidos electos siempre que su valor no
esceda de diez mil reales en las direcciones, y de- cinco mil en las comandan-
cias esentas, solicitándose en caso contrario la oportuna aprobación superior,
todo en la forma y según las reglas establecidas para la celebración de las
contratas en el capítulo precedente.

Art. 101. Verificado el remate y formada oportunamente relación en
que consten los efectos vendidos, con distinción de clases, número, peso, me-
dida ¿Sfc. gfc, y precio del ajuste, pondrá el comandante la orden para la
entrega, el injeniero del detalle su conocimiento; y con la intervención del
Comisario el guarda-almacén entregará los efectos, tomando recibo del inte-
resado; recibiendo el dinero el pagador, que dará un resguardo interino al
guarda-almacén ; y con estos documentos se verificara la entrada en caja del
producto de esta especie de ventas,

Art. 102, Las cantidades procedentes de efectos vendidos, se harán cons-
tar en las cuentas de caja , y se darán como recibidas en abono de la dota«
cion ordinaria del año corriente., formándose en qste concepto las correspon-
dientes anotaciones en la dirección ó comandancia esenta y en la intendencia
respectiva ; con lo cual se verificara virtualmeute la nitrada de dichas canti-
dades en la masa jeneral de los fondos correspondientes al presupuesto de
guerra, y se evitarán complicaciones ulteriores en la cuenta relativa al mate-
rial de injenieros.

Art. 103. El guarda-almacén pasará todas las ¡nañanas al injeuiero del
detalle un parte en que esprese los materiales y efectos que hayan entrado y
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salido en todo el dia anterior , bien sean de los que produzcan data definiti-
va, bien de los que continúen considerándose como existencia , y á que se
refiere el artículo precedente.

Art. ÍQi. Antes del 4 de cada mes entregará el guarda-almacén al inje-
niero del detalle un estado conforme al modelo número 12, en que se espre-
sen las existencias que había al principiar el mes anterior; las entradas y sa-
lidas durante el mismo , y la existencia que resulte para el corriente. Es*e
estado contendrá toda la primera clasificación del almacén; es decir, la tota-
lidad de los materiales y artículos de inmediato consumo ; y en cuanto á los
efectos de parque solo comprenderá tos que hayan tenido alteración por en-
tradas, salidas «$ variación de clase.

Art. 105. Ei estado que se indica en el artículo anterior, es y debe con-
siderarse como un simple conocimiento de la situación del almacén en su
parte de mas inmediata aplicación á las obras, indispensable para gobierno
del injeniero del detalle, y por tanto no debe confundirse con los documentos
de contabilidad que el mismo guarda-almacén deberá pasar mensualmente al
comisario, según se dirá en el capitulo décimo.

Art. 106. Como suelen depositarse en los almacenes de las plazas puertas,
ventanas y materiales procedentes de demoliciones, ó que se han reemplazado
en los parajes á que pertenecían , pudiendo sin embargo tener alguna aplica-
ción en otras obras n objetos, se anotará la existencia, entrada y salida de
dichos materiales ó efectos en los estados mensuales que prefija el artículo
104, ron la drbida separación , según se manifiesta eu el modelo número 12
á que dicho artículo se refiere.

Art. 107. Ademas de lo que se previene en los artículos anteriores, el
guarda-almacén observará puntualmente las disposiciones comprendidas e»
los capítulos 9 y 10 en la parte <]ue le concierne.

CAPITULO OCTAVO.

Ejecución y pago de Jas obras por contraía.

Art. 108. Siempre que Wyan de ejecutarse obras por contrata , bien
sea en su totalidad por las causas escepcionales espresadas al tinal del
artículo 6 3 , bien en los términos que preüja el 64 , el comandante de in-
jenieros ó el oficial comisionado para dirijirlas, pasará al asentista una re-
lación que esprese el número y clase de operarios, y la cantidad de mate-
riales de cada especie que se necesiten para empezar y continuar los tra-
bajos, señalando los parajes donde han de acudir los unos y depositarse
los otros, á íin de que se verifique sin la menor demora.

Art. 109. Los empleados subalternos permanentes y eventuales que
exijan dichas obras, tanto en el ramo de dirección facultativa, como en
«1 de administración y contabilidad, se nombrará como se indicará al tra-
tar de las obras por administración, y sus funciones serán las mismas res-
pectivamente en uno y otro caso, sin perjuicio de que el asentista ponga
<le su cuenta los que necesite 6 puedan convenirle.

Art. 110. El injeniero á cuyo cargo esté la dirección de la obra ten-
drá especial cuidado de que todos los operarios que ponga el asentistase-
jau ÍH obligación en sus respectivos ramos, y al que no la desempeñe 1*
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despedirá inmediatamente, quedando el asentista obligado á reemplazarle
con otro.

Art. 111. Todos los materiales que se hayan de emplear se reconoce-
rán antes por el maestro de fortificación, á fin de asegurarse de que son
délas calidades contratadas con el asentista; y no teniendo estas circuns-
tancias se impedirá su uso.

Art. 112. Los asentistas y cuantos empleados dependan de el en la
obra estarán en todo lo perteneciente á ella á los órdenes del injenicro
que la dirija, y en las faltas que los últimos cometieren podrá reprender-
les y mortificarles como á sus propios subordinados, y aun despedirles si
dieren motivo para ello, previniendo al asentista que los reemplace inme-
diatamente.

Art. 113. Antes de dar principio á una obra por asiento, el maestro
de fortificación hará á presencia del inje¡iiero que la dirija, del comisario
de fortificación y del asentista , las acotaciones y medidas necesarias, y se
fijarán las seniles convenientes para conocimiento, en todo tiempo, de la
obra ejecutada.

Art. 114. Cuando llegue el plazo estipulado para la medición de la
obra ejecutada, el comandante de iujenieros avisará por medio del asen-
tista ó de un celador al comisario de fortificación, del dia , hora y paraje
en que debe hacerse la medición, que se ejecutará sin rCtardo de los pla-
zos estipulados á presencia del injeniero del detalle, del comisario y del
asentista, ó persona que para este acto habilitare; tomando las medidas
el maestro de fortificación y otro nombrado por el asentista, si asilo exi-
jiese, dirimiendo el comandante de injenieros por sí mismo cualquiera
competencia que se suscitase.

Art. 115. El injeniero del detalle, el comisario y el asentista anotarán
en sus cuadernos las dimensiones que los dos referidos empleados fueren
diciendo; y satisfechos de su e.suctitud y certeza, las confrontarán después
entre sí para mayor seguridad y evitar dudas y disputas, lo que verifi-
cado, y sentada la fecha del dia en que se hiciese la medición, pondrá el
asentista en los cuadernos doime por satis/echo de esta medición; y firmará,
rubricando á continuación el injeuiero y comisario; todo según lo indica el
modelo número 13, sin que por ningún motivo pueda omitirse ninguna
de estas formalidades.

Ai t. 116. Para satisfacer al asentista el importe de lo ejecutado y me-
dido dentro de los plazos estipulados para el pago, estenderá bajo su fir-
ma el maestro de fortificación destinado á la obra una relación en que es-
píese el número de varas , pies £fc., según resulte del cálculo formado
en la libreta del injeniero del detalle, con el valor que le corresponda
por contrata: el comisario, después de cotejada esta relación con su libre-
ta , la autorizará, anteponiendo a su firma la fórmula con mi asistencia; j
dicho injeniero, hecha también la oportuna comprobación de la esactitud
del referido documento, pondrá después de la firma del comisario una
«ertificacion que esprese estar conforme y arreglado á contrata cuanto en
aquel se menciona, entregándose en seguida este documento al asentista,
i fia de que estendida al pie la orden de pago por el comisario con el co-
nocimiento del comandante de injenieros, pueda acudir al pagador para
«¡u« se le satisfaga mediante recibo que firmará en el mismo documento,
«1 ewal s« arreglara en todas sus partes al modelo número 14,

15
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Art. Í17. Para cjue el injeniero del detalle pueda hacer estender j
confrontar las relaciones firmad.is por el maestro de fortificación que es-
presa el artículo anterior, liara a continuación de su libreta ó cuaderno el
calculo (pie comprenda el abono que con arreglo á contrata deba hacerse
al asentista, según el numero de varas y pies ífc. que se hubiesen me-
dido de cada especie; y de la libreta y cálenlo pasara copia firmada al
comandante, pata que al poner su debido conocimiento en la relación
de pügo vaya asegurado de su e-actitud, sirviéndole al mismo tiempo
esta noticia del caudal gastado para cotejarla con la dotación de. aquel
año, y proporcionar por este medio el aumento ó disminución.,de los tra-
bajos.

Art. 118. Siempre qvie en las obras se haya de hacer algún ;rasto es-
traordinario por razón de levantamiento de planos, corte de perfiles, ó
con otro objeto, avisará anticipadamente el comandante de ínjcuiero.s al
comisario para que lleve la cuenta del gasto , y en su consecuencia se es-
tienda la correspondiente relación para el pago con las formalidades or-
dinarias, ó bien se incluya este gasto en Jas relaciones de pago que se
libren al asentista por importe de las jornales empleados, si este se hu-
biese obligado en su contiata a, satisfacer los referidos gastos con calidad
de icinlegro.

Art. 119. Si el asentista no hallase trabajadores, acémilas o carros,
los pedirá, por auxilio al comisario ó al intendente si fuere necesario; y
este providenciará según sus facultades, solicitando igualmente la con-
currencia de las del capitán jeneral, gobernadores ó comandantes mi-
litares.

Avt. 120. Si el asentista faltase en hacer el acopio de materiales y en
aprontar los operarios que se hayan pedido, y por esta ú otra causa que
dependa de el se atrasase el progreso, ó- padezca la buena construcción
de las obras, sin que las. repetidas reconvenciones que- se le hayan hecho
de oficio hubiesen bastado para• con ejii le ,, el comandante de injeiíieíos lo
avisará al director á fin de que poniéndose este de acueido con el inten-
dente se tomen las medidas conducentes para estrechar judicialmente á
dicho asentista, y aun para que se rescinda la contrata si el caso lo ex.i-
je; siguiendo los trámites que en su formación se hubiesen observado, ha-
ciéndole indemnizar con las fianzas los perjuicios que cause ó haya cansa-
do á la hacienda.

Art. 121. Los injemeros que se hallen encargados de las obras que se
ejecuten por asiento las visitarán diariamente y á diversas horas, celando
siempre la buena construcción y calidad de los materiales y que los asen-
tistas y empleados cumplan con sns obligaciones, dando cuenta de todo al
injeoiero del detalle [ara que se corrija cualquier abuso o desorden ;jue
noten.

Art. 122. Siempre que se hubiese de hacer alguna novedad en laobm
sobre los trabajos íesiieltos ó emprendidos , el iiijtincro. del detalle lo co-
municara al ÍDJenievo encargado de ella, quien dispondrá su cumplimien-
to, distribuyendo las órdenes á los asentistas , maestro de fortificación y
demás que sea necesario.

Art. 123. Al concluirse la obra ;I que se hahiere obligado el asentista,
se le liquidará el lodo de su cuenta, de modo que por el último aboi.o ó
relación de pago quede enteramente satisfecho> y cubierta la hacienda mi-
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litar; á menos que sea condición de la contrata pagar los plazos á tantos
meses después de concluida la obra á que correspondan.

Art. 124. Al año de haber hecho el asentista la entrega de la obra
concluida, 6 mas largo plazo, si para mayor segundad, atendiendo á la
naturaleza de los trabajos, se hubiese juzgado conveniente estipularlo asi
en la contrata, le dará el comandante de injenieros certificación de haber
cumplido con las obligaciones de su contrata en lo correspondiente á la
buena construcción; y en consecuencia el asentista recurrirá al director pa-
ra que reunida la junta de que habla el artículo 73 , providencie que que-
den libres su persona, bienes y fianzas; pero en el Ínterin será responsable
de la firmeza de la obra en lo correspondiente á la buena construcción.

CAPITULO NOVENO.

Tljecucion y pago de las obras par administración.

Art. 125. Luego que cada comandante do injenieros rroiba de su in-
mediato jefe la competente orden de aprobación de las obras que deban
ejecutarse en la demarcación de su comandancia, dispondrá que el maestro
de fortificación busque los operarios y tome cuantas noticias sean conve-
nientes para el acopio de materiales, tanto por lo que respecta á su cali-
dad, como á su precio, cuando no e-ten <le antemano contratado»; pues en
este caso el comandante hará sus pedidos al contratista con la anticipa-
ción necesaria y las prevenciones oportunas para que no falten en el cur-
so de los trabajos, ni se entorpezcan estos en manera alguna.

Art. 126. Al determinar el número de operarios que hayan de admi-
tirse y los materiales que deiten'comprarse ó pedirse al asentista, si estu-
rieren contratados, el comandante de injenieros jirará sus cálculos y to-
mará sus disposiciones según los caudales que existan para continuar sin
intermisión los trabajos; procurando por todos lo* medios posibles evitar
atrasos en los pagos, especialmente por lo tocante á los jornales.

Art. 127. En cuanto al orden en la ejecución sucesiva de las obras, el
comandante de injenieros se arreglará á la preferencia que le merezcan
srgun las circunstancias, sin perjuicio de cumplir las prevenciones que so-
bre el (¡articular pueda hacerle el director ó comandante esento de quien
dependa»

Art. 128. A proporción que el comandante admita los operarios que
juzgue mas aptos para las obras que deban ejecutarse, se entregará á ca-
da cual una papeleta con la media firma del injeniero del detalle en que
espíese su nombre y oficio, asi como el jornal que dicho comandante, de
acuerdo con el injeniero del detalle,lehaya señalado, á fin de que presentán-
dose al comisario tenga este el oportuno conocimiento de su admisión, y lo haga
constar en la misma papeleta con la fórmula anotado y su media firma. Estas
papeletas se recojeran de los operarios cuando se retiren ó sean despedidos de las
obras, exijie'ndoselas al tiempo del pago de sus jornales, para identificar
su persona y evitar que las estravien ó hagan de ellas un uso indebido. El
mismo me'todo se seguirá para la admisión de empleados temporeros 6
eventuales que exijan las obras y las operaciones facultativas para su pro-
yecto y ejecución, cualesquiera que sean el nombre y objeta de estos em-
pleados. Los comandantes de injenieros antes de nombrar dichos tempore-
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ros pedirán la venia de los directores subinspectores ó comandantes esen-
tos respectivos; y si la xrrjencia del servicio no diese lugar i esta espera,
no por esto dejará de ser necesaria su aprobación para que puedan con-
tinuar en las obras.

Art. 129. Para verificar los compras de malerialcs y otros efectos,
adquiridas las noticias de que habla el articulo 125, el comandante de in-
jenieros dará sus órdenes al injeniero del detalle, quien avisatá al comisa-
rio, á fin de que si la compra no escede del valor de mil reales, pueda
fomisionar al pagador para que pase á realizarla con el celador y maestro
que nombre dicho injenieio del detalle, debiendo este y el comisario con-
currir personalmente siempre que se deba invertir mayor cantidad que la
espresada, sin perjuicio de que igualmente asistan cuando lo juzguen opor-
tuno á las compras menores arriba indicadas-

Art. 130. Luego que se verifiquen la* pequeñas compras que, según
lo dicho en el artículo anterior, no exijen la asistencia del comisario y
del injeniero del detalle , deberán darles respectivamente parte por escri-
to de haberse realizado el pagador y el celador que en ellas hayan inter-
venido; formando el primero una relación de lo comprado acompañando
los recibos correspondientes de los vendedores, ó cuando menos indicando
en aquella el nombre de estos, para que con el V." B.° del comisario
pueda admitir el guarda-almacén los efectos comprados si han de poner-
se á su cargo. Estas pequeñas compras podrán pagarse desde luego por
simple orden verbal que reciba el pagador del comisario, de que este da-
rá aviso inmediatamente al injeniero del detalle; pero cuando el valor
de dichas compras escoda de los mil reales se satisfará su importe por li-
bramiento especial del comisario en los te'rminos que espresa el modelo
numero 15.

Art. 151. En toda compra qnc se ejecute por cuenta de la dotación
del material de injenieros, corresponde al injciuero del detalle, previas las
órdenes é instrucciones de su comandante, ó al maestro que aquel nombre
según la regla establecida en el artículo 125, la elección y aprobación de
los materiales y efecto*, y el fijar el límite mayor del precio á que puedan
pagarse, atendidos los presupuestos, estado de las obras y demás datos
locales; tocando después al comisario ó a! pagador, según los casos, el ha-
cer, con arreglo á dicha base, el ajuste mas beneficioso y tomar razón del
número ó calidad de los objetos comprados y de su costo, para su ulterior
inserción en los documentos de contabilidad correspondientes.

Art. 132. Las compras de efectos y materiales se verificarán en masa
para todas las obras; es decir, siu designación especial para ninguna de ellas
en particular; y en consecuencia , el valor de dichas compras se cargará ú
la totalidad del fondo señalado para el material del arma en cada coman-
dancia sin distinción de artículos.

Art. 133. Igualmente se construirán habitualmente en ma-a en los tu-
lleres de las maestranzas, donde las haya ó se establezcan, los efectos elw-
borables en ella* para consumo jeneral de las obras, prefiriendo en la ela-
boración los de iirjencia o aplicación mas probable, y graduando prudente-
mente el númeio y cantidad de los que se fabriquen para evitar acó ¡ios
desproporcionado', y por consiguiente gastos supéilinos.

Art. 13í. Los materiales necesario* para los efectos indicados ca el
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artículo anterior, se sacarán real ó virtualmente , según lo prevenido en el
artículo 96, de los almacenes, en los cuales se datarán en Corma.

Art. 135. Cuando se construyan en las maestranzas dichos artículos,
se darán de entrada en los almacenes para aumentarlos á las existencias
que hubiese de sus respectivas clases.

Art. 156. Si en las maestranzas se trabaja esclusivamente para una obra
determinada, se considerará el taller ó tulleres, asi ocupados, como si exis-
tiesen en la misma obra, cargándose por consiguiente á esta los materiales
y jornales que se empleen.

Art. 157. Cuando haya de darse principio á una obra de alguna con-
sideración, el comandante de ínjeineíos avisará por escrito al Gobernador
ó comandante de las armas del punto respectivo para su debido conoci-
miento; indicando el número total de operarios que se propone emplear
en ella y solicitando en caso necesario su auxilio para mantener «1 orden
en los trabajos.

Art. 138. El injeniero encargado del detalle llevara la voz del coman-
dante, de quien recibirá diariamente l.is órdenes peculiares do- su encar-
go, distribuyéndolas á los injenieros y empleados, en cuyo concepto unos
y otros le obedecerán puntualmente cuanto les mande del servicio.

Art. 139. Formará escala por clases y antigüedades de los injenieros
destinados á la plaza ó punto donde se ejecuten obras, distribuyéndole!;
proporcionalmcnte los encargos y fatigas que en aquellas puedan ofrecerse.

Art. 140. Igualmente distribuirá el maestro ó maestros de fortificación
y los celadores que haya disponibles del modo nías conducente al mejor
desempeño de sus funciones en la ejecución délas obras.

Art. 141. Estará á su cargo la formación délas brigadas délos opera-
rios que se empleen en las obras, y señalar á cada uno en la papeleta in-
dicada en el atticulo 128 , piévia la aprobación del comandante, el jornal
que debe percibir según svi ejercicio y habilidad, arreglándose á la prácti-
ca del pais y consultando la mayor economía.

Art. 142. A>imisino arreglará, según la costumbre del pais combinada
con las eiieunstaneias de las obras , las horas de empezar los trabajos, las
de descanso y las de dir de mano.

Art. 143. Tendrá plano* , perfiles y elevaciones en escola grande, en
que por partes se reconozca la idea que ha de seguirse en las obras, y los
distribuirá á los injenieros que comisione para presenciar la traza de al-
guna parte de la fortificación ó edilicio, de quienes los recibirá el maestra
lie fortificación cuando haya de ejecutarla.

Art. 144. Hecha la t raza, la reconocerá prolijamente el injeniero del
detalle, y satisfecho de su exactitud dará parte al comandante , y con su
orden dispondrá se abra el terreno.

Art. 1-Í5. El mismo injeniero del detalle señalará la hora del día ó de
la noche v el paraje en que haya de dar la orden para el día siguiente,
la cual debarán lomará presencia de los injenieros empleados en las obras
los maestros y celadores, asistiendo también puntualmente el pagador, á
Kn de que sepa y anote rara conocimiento del comisario la distribución d*
los operarios, carros, acémilas y materiales para el dia siguiente, asi como
de las compras y pagos que en el mismo deben verificarse.

Art. 146. Instruirá a los injenieros encarga/los de las obras de cuanto
•« ellas ge haya de practicar, explicándole» muy distintamente lo que hau
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ile observar, y disponiendo escriban las órdenes y prevenciones que no de-
ban aventurarse á la memoria; lo mismo observará con respecto á los
maestros, guardas y pagador en lo concerniente a sus funciones respec-
tivas.

Art. 147. Recibirá del guarda-álmacen y confrontara con sus rejistros
los estados c inventarios que debe presentarle, con arreglo á lo que se
le previene «n los artículos 183 y ,188 de este reglamento, y podrá re -
conocer los almacenes á fin de cerciorarse de la exactitud de las existen-
tías que aparecen en dichos documentos, y del estado y arreglo en que se
encuentran todos los electos que dicho empleado tenga á su cargo.

Art. 48. Recorrerá los puestos donde se hace la entrega de los mate-
riales; examinará y celara .la legalidad que debe observarse en el número,
peso, medición y calidad de ellos.

Art. 149. No se podrá emplear miterial alguno en las obras sin que
miles se haya reconocido por el injeniero del detalle , ó por quien este
nombre al electo.

Art. 150. Celará que en el lodo de la obra se observe la mayor eco-
nomiu; evitando que por descuido ó malicia se causen malversaciones y se
íullc á la buena construcción y distribución de materiales^

Art. 151. Visitará con frecuencia los parajes donde se ejecuten las
<_¡JIUS, y advertirá á I03 injenieros encargados de ellas cuanto observe dig-
no de mejorar o precaver, practicando lo mismo con los empleados en el
servicio de fortificación.

Art. 152. Siempre que lo halle á propósito liará pasar lista á su pre-
sencia á una, doí ó mas brigadas, comprobando Ia3 listas que al pronto
pedirá á ios ce.ladores, á fin de que por este medio se evite toda equivo-
cación ó fraude que pueda haber. Igual facultad tendrá el Comisario inter-
ventor de fortificación, ó el pagador en su nombre, para que pueda auto-
rizar con toda segundad las relaciones de pago, debiéndose siempre cuidar
de que al hacer esta comprobación no se cause notable atraso en los tra-
bajo»»

Art. 153. Los injenieros encargados de las obras le darán parte de t o -
das las novedades que ocurran en ellas y providencias que tomen, asi en
lo perteneciente á la buena construcción, como en las faltas que puedan
cometer los empleados ú operarios*

Art. 154. Siempre que se hubiere de hacer alguna novedad en las
obras que se estén ejecutando, lo avisará con anticipación el injeniero del
detalle al que la tenga á su cargo para que la baga practicar,

Art. 155. Llevará cuenta exacta de todas las mediciones que se hagan
en las obras , y también de los jornales que se devenguen y demás gastos
ijue se causen, para que con estos conocimientos pueda autorizar en los
términos que establece este reglamento todas las relaciones j órdenes de
l a S°- ,

Art . 156. El maestro mayor ó el que ejerza sus funciones propondrá
al injeniero del detalle el operario que conceptué mas capaz por su inteli-
jencia, carácter y buena conducta, para que haga cabeza dé trabajo en cada
obra; y elejido que sea se le dará á reconocer como tal en ella, y podrá
el injeniero del detalle, previa la aprobación de su comandante , señalarle
una pequeña gratificación para que le sirva de estímulo , dando aviso al
comisario de esta providencia para Su conocimiento. Si la obra por su en-



JUNIO. líí

tidad necesitase de aparejadoies, se nombraián por el injcniero del detalle,
con aprobación del comandante y aviso al comisario por solo el tiempo que
sean indispensables.

Art. 157. Conforme i las, prevenciones que se tragan en la orden diaria
de que traía el articulo 1 4 5 , el maestro pr°n.ci| al de fortificación estende-
rá bajo su firma, y presentará al injeniero del detalle, una relación délos
materiales y efectos de parque qtie se necesiten pura continuar las obras
el dia siguiente, arreglada al modelo número 16, á fin de que autorizán-
dola dicha injeniero con su V.° B.°, si la hallare arreglada , se estiaigau
sin mas requisito dichos materiales ó efectos del almacén, ó se verifique
su compra con las formalidades establecidas t dándolos de entrada y sali-
da en él, como queda prevenido en el artículo 9 5 , totalizándose estos pe-
didos en una sola relación, que sirva de competente documento de data a
favor del guarda-almacén en la forma que se lia indicado en el artículo 94
y en el modelo número 9 allí citad».

Art.. 158. Si ocurriese de pronto r iman obra necesidad de algún ma-
terial, útil ó herí 'amienta , sin..que la ni jentia dé tiempo á recojer el V? B?
del injeniero del detalle, lo pondrá á su nombre el injeniero encargado de
la obia; y en el caso de no hacerlo,, el maestro pondrá una esquela bajo
su firma ¡rl guarda-almacén, quien hará inmediatamente la entrega, to-
mando recibo del que-se encargue de los electo;; pero se cstenderá des-
pués el pedido con las formalidades prescritas-en. el artículo anterior, y
se- retirarán la esquela y recibo..

Art. 159. Todos los efectos manejables ó" herramientas que salgan del
almacén para un» obra, mientras se necesiten en ella, estaran al cargo del
celador de fortificación destinado'á la misma, el que llevará un cuaderno
en que anote los individuos í quienes se- distribuyen, recojie'ndolos al dar
de mano al trabajo, y entregándolos a quien determine el maestro princi-
pal, que señalará sitio duude poneilo* de noche y en las horas de descan-
so para que queden seguros.

Art. 160; No se recibirá material alguno en la obra sin que antes lo
apiuebe el inquiero encargado de-ella, y en su detecto el maestro de for-
tificación, los que seián responsables de su: calidad cuando los examine el
injeniero del detalle ó el comandante.

Art. 161. El injeniero encargado de una obra tendrá á sus órdenes á
todos los maestros j celadores y domas individuos empleados en ella, quie-
nes le obedecerán puntualmente cuanto disponga y mande; c igual subor-
dinación tendrán los cabezas de trabajo y opera;ios á los maestros y cela-
do: es en todo lo concrinicivte á sus fweroues respectivas.

Art. 162. Cuando ;,e bajan de devolver al almacén algunos materiales
titiles ú otros efectos, por sobrantes ó deteriorados, el maestro de fortifi-
cación firmará una relación ó papeleta délo- que sean, la cual con el V? B2
del injeniero del detalle servilá de cargo interino al guarda-almacén por
lo tocante á los- materiales; y en cnanto á los útiles y efectos de parque,
como su salida no produce data definitiva según lo dispuesto en el artícu-
lo 97 , solo se hará la competente anotación en el recibo que aquel emplea-
do debe-tener del maestro con arreglo al mismo artículo; con cuyo fin se
estenderán para los efectos que deben producir cargo, papeletas separadas
de la que contenga los efectos que no lo ha.ii causado á su salida; todo
tegua el modelo número 17.
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Art. 163. El maestro de fortificación estenderá y presentará el primer
dia de cada mes al injeniero del detalle, con arreglo á los trabajos que es-
te haya establecido, un estado en que se manifieste por clases, nombres j
puntos de obra , la distribución que para dicho dia se haya dado á todos
los operarios y peones; redactando dicho estado conforme al modelo nú-
mero 18.

Art. 164. Estenderá asimismo el maestro de fortificación todas las ma-
ñanas, luego que se hayan establecido los trabajo», un parte en que mani-
fieste por clases, sin espresion de nombres , el número de operarios y peo-
nes destinados para aquel dia en cada punto, y nominalmcnte las altas
y bajas ocurridas en el día anterior; añadiendo á continuación una noticia
de los materiales recibidos, y una idea muy sucinta de los trabajos que
durante el mismo dia anterior se hayan ejecutado. Este parte sera en un
todo conforme al modelo número 19, y deberá estar en poder del ingenie-
ro del detalle, duijido por el oficial del cuerpo encargado de la obra, si lo
hubiere , á lo menos dos horas antes de la señalada para la orden.

Art. Í65. Por fin de cada mes el referido maestro formará una rela-
ción circunstanciada de los trabajos que se hayan ejecutado en cada pun-
to durante el mismo arreglada al modelo número 20, y para conseguir
la mayor exactitud en este documento cuidará de llevar en la forma mas
conducente al efecto una libreta, en que apuntará las mediciones que de-
berá hacer en el discurso del mes totalizando al terminarse cada clase de
trabajo, sobre todo cuando lo hecho no quede á la vista, ó se halle eu
términos de que no sea fácil medirlo en cualquier tiempo, y presentando
todos los dias a la orden dicha libreta para satisfacer las preguntas qus
el iujeniero del detalle quisiere hacerle sobre el particular.

Art. 1C6. De un modo análogo á lo indicado en el artículo 163 entre-
gará el celador de fortificación al injeniero del detalle el primer dia de
cada mes un estado nominal en que se manifieste por clase» , pero sin es-
pecificación de puntos de obra, todos los empleados eventuales y operarios
que se hallen admitidos en aquel dia para ocuparse á jornal en los traba-
jos y demás atenciones del servicio del cuerpo, de cuya relación, estendi-
da con arreglo al modelo número 21 , formará dos ejemplares , uno para
el injeniero del detalle, y otro para que este le dirija con su V! B? al
comisario por medio del mismo celador ó por el pagador cuando se pre-
sente á tomar la orden.

Art. 167. El referido celador dará todos los dias al injeniero del de-
talle un parle en que espresará por número y clases los individuos con
jornal laborarlo que se emplean en cada una de las obras y demás aten-
ciones del servicio del cuerpo, sin especificación de nombres ; y nominal-
niente las altas y bajas ocurridas con respecto al dia anterior, pasando
otro parle igual al comisario para su debido conocimiento. Este parte
cuya exactitud es del mayor intere's, pues que ha de servir de base pava
formar las velaciones de pago de que se hablará mas adelante, deberá es-
tar en el detalle y comisaría á la hora que determine el injeniero del do-
talle, estendicndolo con arreglo al modelo número 22.

Art. 168. También llevará el celador de fortificación con el mayor
cuidado una relación que abrirá el primer dia de cada mes , comprensiva
de todos los individuos empleados aquel dia á jornal en las obras y dema*
atenciones del servicio del cuerpo, en la cual auotará todas las noches el
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jornal que cada uno devengue; presentándola en la orden diaria al inje-
niero del detalle para que este se satisfaga de que están hechas todas la»
anotaciones por tin del dia anterior, y tome de ella las noticias que le
convengan.

Art. 169. Finalmente, abrirá el mismo celador el primer dia de cada
mes, y continuará sucesivamente, otra relación de los materiales y efec-
tos que se compren para las obras con espresion del costo que hayan teni-
do, asentando por dias estos gastos, asi como los demás que ocurran por
conducciones de efectos al almacén ó á las obras, recomposición de herra-
mientas 6 por otras causas estraordinarias, debiendo espresar el motivo de
dichos gastos con la especificación conyeniente para que puedan cargarse
adonde corresponda, presentándolo igualmente en la orden diaria al inje»
niero del detalle.

Art. 170. El injeniero del detalle abrirá el primer dia de cada mes
Un cuaderno ó libreta jeneial en que reasumirá las noticias y partes que
el maestro y el celador deben reunir, y presentarle, con arreglo á los
artículos precedentes. Esta libreta deberá comprender: 1? Una lista ó
relación nominal de todos los empleados eventuales, opéranos y peones
que se ocupen en las obras, espresando el salario que á cada uno se haya
señalado, y por dias el jornal ó parte del que devenguen: 2.° Otra rela-
ción jeneral en que se anotarán diariamente las compras que se hagan con
espresion de su objeto é importe: 5? Un estrado también diario de los
materiales y efectos que entren y salgan del almacén : í°. Una relación
nominal separada para cada obra de los empleados eventuales, operarios y
peones que en ellas se ocupen, con la anotación por dias de los jornales
que devenguen, y á continuación la clase e' importe de los materiales y
los gastos por conducciones, recomposiciones de herramientas ú otras cau-
sas accidentales que la misma ocasione diariamente: 5? Por último las ob-
servaciones que se crean oportunas acerca del orden que se haya seguido
en los trabajos , costo final que resultare á cada clase de obra y demás
datos que puedan servir de interés é ilustración en esta parte tan impor-
tante del servicio del arma. Donde hubiere ó se establezcan maestranzas,
tendrán estas su lugar en las enunciadas libretas como si fuesen un pun-
to de obra, anotándose como se ha dicho respecto á estas los jornales que
se devenguen y materiales que se consuman , y por separado los efectos
y artículos que en aquellas se construyan , pero sin perder de vista la
prevención hecha al final del artículo 136, según la cual los materiales y
jornales que se emplean en objetos destinados á una obra determinada,
deben cargarse á la misma , reservando para la maestranza los gastos que
causen los artículos que en ella se elaboren para el almacén ó con refe-
rencia á la totalidad de las obras.

Art. 171. De todos los partes diarios que reciba del maestro y cela-
dor deberá el injeniero del detalle pasar copias firmadas á su comandante,
* quien asimismo las remitirá de las relaciones de principio de mes de
que tratan los artículos 163 y 166, como igualmente de las compras y
pedidos de almacén, para su debido conocimiento y disposiciones consi-
guientes, á cuyo fin se las dará por duplicado el celador.

Art. 1'2. El comisario de fortificación llevará por su parte los con-
vtnientes rejislros de la totalidad de jornales que se devenguen, y de IOÍ
Materiales que se inviertan en las obras, asi como de las «otnpras que se
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•verifiquen; sirviéndole para este fin la relación de principio de mes que le
dirija el injeniero del detalle, y los partes que deben pasarle el celador
de fortificación y el pagador, según queda dispuesto en los artículos cor-
respondientes de este reglamento.

Art. 173. Por dichas noticias hará el comisario que el pagador estien-
da en las épocas que se prefijen , á tenor de lo que se prevendrá en el
artículo 175, las oportunas relaciones de pago, que comprenderán «1
nombre de los empleados eventuales y délos operarios que se hayan em-
pleado en las obras y demás atenciones del servicio del arma, con espre—
sion del jornal que les este señalado cada dia y de los que hayan deven-
gado en el periodo que dicha relación abrace, y á continuación el núme-
ro, clase y valor de lo* materiales y efectos, conducciones, reconiposicio-
nes de herramientas hechas en talleres particulares ó por valor alzado y
demás gastos accidentales causados en las obras durante el mismo periodo;
en la intelijencia de que en estas relaciones de pago periódico solo se han
de incluir las compras menores de mil reales, pues las que pasen de esta
cantidad deberán tener libramientos especiales arreglados al modelo nu-
mero 15 en conformidad a lo Indicado en el artículo 129.

Art. 17á. Formadas estas relaciones, las presentará el pagador al in-
jeniero del detalle, para que enterado de su esactitud las autorice con su
firma al pie de la fórmula «confrontado y conforme;» pasándolas en se-
guida el mismo pagador al comisario, quien después de comprobarlas coa
sus rejistros, hará constar su intervención y estenderá la correspondiente
orden de pago; en cuyo estado se pasarán al comandante de injenieros que
pondrá su conocimiento; todo por el orden que se manifiesta en el múde-
lo número 23; en la intelijencia de que sin estos requisitos no Será de
abono ninguno de dichos documentos.

Art. 175. El pago de los operarios será jeneral y se verificará siempre
que sea posible por meses ó por quincenas; pero si la costumbre de¡ pais
u otra circunstancia impidiese absolutamente la ejecución de esta regla,
se dividirá cada mes en cuatro épocas para el pago; comprendiendo las
relaciones del primer pagamento los gastos ocurridos del 1? al 7; las del
segundo del 8 al 15 ;-las del tercero del 16 al 23; y las del cuarto los
del 24 al último dia del mes, todos inclusive; á fin de que cada mes ten-
ga su documentación completa é independiente.

Art. 176. No se permitiiá que á pretesto de ajénelas, quiebra de mo-
neda ú otros semejantes , exijan ni acepten los pagadores, celadores, in
los demás empleados permanentes ó eventuales interés alguno , asi de los
trabajadores como de cualquiera otra persona que haya de recibir canti-
dades de su mano, sino que puntualmente entreguen á cada vino en mano
propia la cantidad que se le abone en las listas y libramientos; y siempre
que se justifique cosa en contrario á esta prohibición, él comisario ó el co-
mandante de injenieíos, según los casos , mortificará al que hubiese delin-
quido, disponiendo que de su sueldo y bienes reintegre lo que injusta-
mente haya retenido, sin perjuicio de proceder contra e'l mas severamen-
te si la gravedad de las circunstancias lo requieren.

Art. 177. El celador de fortificación mas antiguo de los destina-
dos á las obras presenciara e>r acto del pago, pre'via la orden del inje-
niero del detalle, á quiéa tiara parte de haberse aquel verificado, y
hará constar su asistencia al pie de las relaciones luego que se hayan sa-
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lisfecho como se manifiesta en el referido modelo número 23, quedando
después dicho documento en poder del pagador para justificar su cuenta.

Art. 178. En los puntos donde no haya sido posible nombrar comi-
sario para desempeñar las funciones que á esta clase se han asignado en
este reglamento, se suplirán la fórmula de inlervencion y las órdenes de
pago fifc. , que por el método regular debe poner dicho comisario, con
el Vi B! del comandante de injenieros en los documentos respectivos.

CAPITULO DÉCIMO.

Sistema de contabilidad jeneral de las obras.

Art. 179. Para justificar la lejítima inversión de los fondos recibidos
por cuenta ile la dotación señalada á las fortificaciones y edificios militares
en el presupuesto jeneral de guerra , y acreditar las existencias que por
fin de año resultan en las cajas de las direcciones y comandancias , se
formalizarán oportunamente por la hacienda militar y por el cuerpo de
injenieros, según sus atribuciones respectivas, los documentos indispensa-
bles, que se reducirán por parle de la hacienda militar a las cuentas jus-
tificativas de los pagadores y guarda-almacenes, y por lo tocante al
cuerpo de ingenieros á las correspondientes relaciones de las obras ejecuta-
das y del caudal invertido en materiales y jornales en cada una, asi co-
mo en los sueldos de los empleados permanentes y alquileres de edificios;
procedie'ndose para formar la referida documentación en los términos que
se previene en los artículos siguientes.

Art. 180. Antes del 7 de cada mes rendirán los pagadores á
los comisarios respectivos en la forma que manifiesta el modelo núme-
ro 24 su cuenta mensual, justificando la data con las relaciones de pa-
gos hechos y con los libramientos especiales que contra ellos se hubiesen
espedido, según lo dicho en los artículos correspondientes de este regla-
mento; asi como se acreditará el cargo con certificación del comisario es-
tendidas segun el modelo número 25, á tenor de las partidas que consten
en la libreta que debe llevar el pagador segun lo dispuesto en el artí-
culo 52.

A*t. 101. Ademas de dicha cuenta mensual rendirá el pagador por
fin de año la cuenta jeneral de los fondos que durante el mismo haya re-
cibido y distribuido; formándola con arreglo al modelo número 26.

Art. 182. También antes del 7 de cada mes remitirá el guarda-alma-
cén al comisario una relación de las entradas y salidas de efectos ocurri-
dos duiante el mes anterior, estendiéndola segun el modelo número 27,
y acompañando como comprobantes los documentos orijinalcs de cargo y
copia de los de data. Esta cuenta se entiende sin perjuicio de las noticias
que debe dar al injeniero del detalle en observancia de lo prevenido en
el artículo 103.

Art. 183. Asimismo rendirá el guarda-almacén por fin de cada año su
cuenta jeneral de efectos arreglada al modelo número 28, mencionando
en ella únicamente los artículos que hayan tenido alteración por entrada,
salida ó variación de clase )' uniendo á la misma como comprobantes los
documentos orijinales de data y copias de los de cargo. A esta cuenta
acompañará los estados jenerales de la existencia que resulte en aliiiacc-
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nes según los modelos número 6 y 7, cuyos estados servirán de primiti-
vo cargo en la del año siguiente; debiendo entregar el guarda-almacén
otio ejemplar de cada uno de ellos al iujeniero del detalle al propio tiem-
po que lo haga al comisario.

Art. 184. Los comisarios dirijirán oportunamente á los interventores
délos distritos respectivos las cuentas justificativas de los pagadores y guar-
da-almacenes de <]ue tratan los artículos precedentes, luego que las hayan
examinado y aprobado , á fin de que sigan los demás trámites que indi-
can los citados modelos números 23, 26 y 28.

Art. 185. Donde no hubiere comisario dhijirán los pagadores las es-
presadas cuentas al que en la capital se halle encargado del servicio jene-
val de la dirección, autorizadas con el V? B? del comandante de injenieros
respectivo, que suplirá al del referido comisario, en analojia con lo dicho
en el artículo 178.

Art. 186. El injeniero del detalle formará, á principio de cada mes, un
estado conforme al modelo número 29 , en que manifieste por clases, nu-
mero y valor los materiales y efectos de inmediato consumo que existían
en los almacenes al principiar el mes anterior, las entradas y salidas du-
rante el mismo, y la existencia que resulte para el mes siguiente. La pri-
mera paite de este documento, esto es, lo relativo á la cuenta de efectos,
no será mas, como desde luego se echa de ver, que una copia del estado
que dicho injeniero del detalle debe recibir del guarda-almacén, según lo
dispuesto en el artículo 104; y en cuanto á la segunda que comprende
los valores, se redactará fácilmente, sentando en la casilla de entradas el
que hayan tenido respectivamente las compras verificadas , y en la de sa-
lidas el que corresponda á cada clase, por un promedio deducido de los
totales , por fin de dicho mes , de los efectos y de sus valores corres-
pondientes.

Art. 187. Asimismo estenderá á principio de cada mes el injeniero del
detalle una sucinta relación de las obias ejecutadas v de lo; ti abajos he-
chos, y caudal invertido en cada una, durante el mes anterior, como igual-
mente de los gastos ocasionador en el pago de sueldos de empleados per-
manentes, alquileres de edificios y gastos jeneialcs, con el oportuno resu-
men y comparación al pie, de los fondos lecibidos y los gastados, cuyo
balance manifestará el alcance ó sobrante que resulta.

Art. 188. En seguida de la comparación de caudales percibidos y gas-
tados, que deberá ponerse al pie de la relación mensual de progreso, se
hará el balance de la caja ; pero como la data de esta comprende todos
los pagos hechos, cualquiera quesea su objeto, es evidente qvie la exi-len-
cia qvie de dicho balance resulte será menor que la producida por la indi-
cada comparación de los fondos recibidos y de lo gastado realmente en
las obras. Esta diferencia consistirá en el valor de las existencias que re-
sulten para el mes siguiente en el estado del almacén á que se refiere el
artículo 186, cuyo valor debe por consiguiente saldar la espresada dife-
rencia , sirviendo de comprobante recíproco á los dos referidos balance-;
todo según se ve en el modelo número 30.

Art. 189. El gasto que se indique en dichas relaciones mensuales de
progreso, por lo tocante á las obras, será y debe considerarse aproximado
basta que cada una de ellas se concluya, en cuyo caso, si resultasen ma-
teriales sobrantes de los que para ella se hubiesen pedido, se devolverán
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al almacén aunque sea en calidad de entrada por salida si se aplicasen in-
mediatamente á otras obras, haciendo en el cargo de la que procedan , al
darla por concluida , el correspondiente abono ó rebaja á fin de que resul-
te su valor exacto ; si bien será rarísimo el caso de tener que practicar esta
operación , si ha habido tino , previsión e inlelijencia en los pedidos suce-
sivos de materiales. En cuanto al valor que debe acreditarse á estos en la
relación de que trata el artículo precedente, será, como desde luego se
conoce, el mismo que para eada clase de ellos se haya deducido para el
estado de almacén, prescrito en el aiticulo 186.

Art. 190. El estado de almacén y la relación mensual de progreso de
que tratan los precedentes artículos , deberá entregarlos el ¡njeniero del
detalle al comandante, para que con su V! B? los remita á su inmediato
jefe antes del 10 de cada mes.

Art. 191. Ademas de los documentos mensuales arriba espresados, re-
dactará y entregará el injeniero del detalle al comandante para que la di-
rija al director ó comandante esento de que dependa, antes del 15 de ene-
ro de cada año , una cuenta jeneral del progreso e' importe de las obras
y de los demás gastos hechos en el distrito de la comandancia, con cargo
al material de injenieros en todo el año anterior, á la cual acompañara
por separado el comandante una memoria sobre los trabajos ejecutados,
ventajas que hayan producido, observaciones hechas en su ejecución y me-
joras que conceptúe convenientes para lo sucesivo en las diferentes partes
del servicio del amia por lo locante al distrito de su mando.

Art. 192. La enunciada cuenta jeneral comprenderá : 1? Una relación
sucesiva de las obras ordinarias y estiaordinarias hechas durante el año
anterior , con espresion de los trabajos ejecutados y de las clases, número
y valor de los jornales y materiales invertidos; mencionando pi¡meramente
las concluidas y después las que queden en curso de ejecución, bajo cuyo
título se incluiíán las que accidentalmente estén suspendidas y deban con-
tinuarse, y poniendo al pie de cada una las observaciones que parezcan
oportunas sobie las ventajas que haya pioducido lo ejecutado Sfc. 2.° Una
noticia de lo pag¡ do por razón de sueldos á los empleados permanentes,
3,° Lo invertido en gastos jenerales con especificación de cada uno de es-
tos. 4.° Lo pagado por alquileres de edificios. Este documento, que será
análogo y consiguiente al piesupuesto jeneral de que se trató en el artícu-
lo 27 , deberá dividirse corno el en dos partes relativas á los artículo,
íortiBcacion y edificios militares, que comprende en el presupuesto jeneraj
de guerra el capitulo correspondiente al material de injenieros, formáudos
al pie el resumen délos gallos por clases y el balance de fondos; todo con
forme al modelo númeiu 31.

Ai t. 193. A 1¡> cuenta anual acompañara el injeniero del detalle copia
del estado jeneral de almacenes que debe pasarle por fin de año el guarda-
almacén en cumplimiento de lo dispuesto en el aiticulo 183 , y separada-
mente otro que formará dicho injeniero comprensivo solamente de los ma-
teriales y objetos de inmediato consumo en la propia lornia de los estados
mensuales de la minina especie, de que es modelo el número 29, y sin mas
difuifíicia que el (íc referirse las existencias, entrada.-; y :alnl..- á todo el
año. asi como aquellos no comprenden mas que ¡o- meses re'-, n'iivo;.

Tudos los do<",i!uciito.> incu.iuak'S y anuales que quedan re !.-i'i<los de-
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berán remitirse a los directores y comand inte? eventos, estenlidos por triplica-
do, con el mis.no objeto que para lo, presupuesto* se previene en el art. 29.

Art. 194. Luego que el director ó comandante esento reciba de las co-
mandancias de su dependencia la documentación mensual espresada, pasará
un ejemplar al jefe del detalle de la dirección, quien después de enterarse
de su exactitud, reasumirá las enunciadas relaciones en una sola, que esprese
por clases los gastos ocurridos en cada comandancia y en las atenciones jene-
ralcsde la dirección, indicando muy lijeramente su objeto y los balances
de las cajas particulares y jenerales de la dirección ó comandancia esenta;
cuya relación , estendida con arreglo al modelo número 32 , entregará al
director ó comandante esento, para que con su V? B? y las observaciones
que le ocurran, la remita por duplicado al injeniero jeneral antes del 20
de cada mes, con dos ejemplares de los documentos en ella reunidos y del
estado de almacén correspondiente , quedando el tercero archivado en la
oficina del detalle jeneral,

Art. 195. Del mismo modo formara el injeniero del detalle de la di-
rección , y remitirá el director ó comandante esento al injeniero jeneral,
por mediados de enero de cada año, ó á mas tardar antes de su conclusión,
un resumen de las cuentas jenerales que deben pasarle los comandantes
de su dependencia, en conformidad de lo prescrito en los artículos 192 y
193. Kl indicado resumen será análogo y consiguiente al de la propuesta
jeneral de obras de que se trató en el articulo 27, debiendo por tanto re-
dacturse como se ha dicho respecto a la cuenta de las comandancias en el fin
del articulo 19í. A este resumen de las cuentas anuales, arreglado al mo-
delo número 33, unirán los directores y comandantes esentos dos ejempla-
res de aquellas y de loa estados de almacén que prescribe el artículo 193,
como por regla jeneral queda establecido respecto á toda especie de docu-
mentos; y por separado acompañarán dichos jefes una memoria por lo to-
cante al todo del distrito de su mando, semejante á lo que con respecto i
cada comandancia se manda redactar á los comandantes de injenieros en
el artículo 192. Ademas remitirán los directores al injeniero jeneral, por
el mismo tiempo , un estado sumario conforme al modelo número 34 , y
relación de obras en curso de ejecución según el 35.

Art 196. Reunidas en la dirección jencral las relaciones mensuales de
progreso y gasto, con los estados de almacén correspondientes , dispondrá
el injeniero jeneral que el jefe encargado del detalle jeneral del arma exa-
mine oportunamente dichos documentos, y estienda un resumen arreglado
al modelo número 36, que remitirá con toda la brevedad posible dicho
injeniero jeneral al ministerio de la Guerra, acompañando un ejemplar de
los referidos estados y relaciones.

Art. 197. Del mismo modo se formará, y remitirá el injeniero jeneral
al ministerio de la Guerra, el estrado comprobado de las cuentas jenera-
les de cada año, que vendrá á ser un resumen de los estados sumarios de
los gastos ocurridos en las obras y demás atenciones del servicio del arma,
análogo á la distribución jeneral, y redactado en consecuencia como índica
el modelo número 37, y para completar dicha analojia se estenderá otro
estado clasificado de dichos gastos con el correspondiente balance al pie, se-
gún se ve en el modelo uúmero 38, debiendo verificarse la remisiou de es-
tos documentos anuales, al mismo tiempo que se dirija la distribución para
el año inmediato.
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Art. 198. Para que nada falte de cuanto pueda contribuir á la mayor
claridad y esactitud en materia de caudales, y a fin de que en todo tiem-
po sea fácil conocer el eslado de estos, se llevarán en la dirección jencrul,
subinspecciones y comandancias esentas, y en las comandancias particulares
por los jefes del detalle respectivo, los rejistros de cuentas comentes in-
dispensables para conseguir aquel objeto.

Art. 199. Las existencias que resulten tanto en caudales como en ma-
teriales por fin de cada año, deberán contarse en favor de la dotación del
año siguiente, entendiéndose como fondos recibidos á cuenta de esta; y con
este fin debeiá el injeniero jeneral diiijir al intendente jeneral una copia
csacta del estado de gastos y balances que se indica al (¡nal del artículo
197, al mismo tiempo que le pase el de disti ibucion ¡:ara el siguiente año.

Art. 200. Donde se ejecuten obras con cargo al cstiaordinai io de Guer-
ra, se llevará por sepaiado su cuenta y la documentación mensual y anual
correspondiente—Madrid 5 de junio de 1839.=Alaix.
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(Eo 6.) Se previene que en el término que espresa se entreguen en las
cajas de quintos todos los rezagos de la actual y de las anteriores.

En la circular de 15 de enero próximo anterior se previno de real or-
den lo necesario á las autoridades competentes para que superando todos
los obstáculos y venciendo cuantas dificultades opusiesen las circunstancias,
la- quinta decretada en 27 de octubre último se realizase con la actividad
y enerjia que reclamaba el mas pronto y mejor reemplazo del ejército. Sin
embargo, y a pesar de huberse señalado el de 15 de febrero para la to-
tal entrega de los del actual y rezagos de las anteriores quintas en las ca-
jas de sus provincias, después de transcurrido* tres meses, es todavía con-
siderable la falta que se experimenta en Un servicio tan privilejiado, sin
el cual graves y aun preciosos intereses del Estado pudieran quedar com-
prometidos. En tal estado, y siendo cada vez mas urjentc la pronta reunión
de los quintos que necesitan los cuerpos del ejército para llenar el vacío
que en ellos ocasionan sus penosas cuanto incesantes y gloriosas fatigas,
quiere y ordena S. M. la Reina Gobernadora, que sin dilación ni escusa de
ningún jénero, se proceda por las diputaciones provinciales á completar y
hacer efectiva la entrega de sus contiujentes respectivos en las cajas de sus
provincias, consagrando á este tan urjente como importantísimo servicio,
todos los esfuerzos de su celo y enerjia, y escitando para ello el de las de-
ihas autoridades cuya cooperación pueda serles al efecto necesaria; de mo-
do que en fines del presente mes, y en los estados de 1? del próximo ju-
lio aparezcan entregados no solo los restos del actual reemplazo , sino tam-
bién los residuos de las anteriores. Es asi mismo la voluntad de S. M. que
V. E. de acuerdo con las diputaciones délas provincias de la comprehension
de esa capitanía jeneral, y al tenor de lo prevenido en la precitada real
orden de 15 de enero, se ocupe con empeño y decisión extraordinaria en
promover por lodos los medios posibles la ejecución y efectivo cumplimien-
to de lo que queda ordenado; haciendo que los pueblos que no hubiesen
cubierto aun sus cupos por faltarles mozos sorteables con la estatuía de
ordenanza, llenen aquel vacío por medio de sustitutos, conforme á la cir-
cular de 30 de mayo del año último, adquiridos con el producto de los ar-
bitrios designados en la de 14 del anterior, y con las cualidades que la
ley requiere ; examinadas y reconocidas con la prolijidad y esmero que se
previene en la de 24 de enero. Por último, quiere S. M. que tanto los
quintos actualmente existentes en las cajas, como los que nuevamente en-
tren en las mismas, sean trasladados del modo mas pronto y mas seguro,
conforme a lo dispuesto en circular de 19 del mismo, á los depósitos jenera-
les á que pertenecen donde los aguardan las compañias de los cuerpos á
que ha de ser destinados, y que se hallan destinadas con aquel objeto,
que no han debido diferirse, ni es de esperar se diliera por mas tiempo,
atendida la urjentisima necesidad de aquel servicio y el celo eficaz Je las
autoridades á quienes compete su desempeño. De realórden lo digo á V. E .
para su intelijencia y mas puntual conocimiento; en el concepto de que
con esta fecha traslado la presente soberana resolución al señor secretario
del despacho de la Gobernación de la Península para los efectos corres-
pondientes en el ministerio de su cargo.=Dios $"c.=Circular á loi capita-
nes jenerales.

17
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(En 7.) Se aprueba, la sentencia fHonunnada por «1 consejo d« guerra
de oficiales je««rales coatí a el subteniente ti el nejini ¡en to ini'anieria de la co-
rona del ejército de la Isla de Cuba D. Rafael María Jerez.

Exemo. Sr.t=El consejo de<guerra d©,¡oficiales jenerales celebrado en
la plaza.de la Coruña para fallar la eau<a, fowníida contra D. Rafael Ma-
lia Jerez, .subteniente, de la compañia .áe depósito, del lejimiento infantería
de la corona del ejército de la Isla de: Cubaj acusado del delito de deser»
cion á Portugal, llevándose treintay siete mil seiscientos reale» pertenecientes
á los fondos de dicha compañía, condenó en rebeldía al referida oficial á la
]-cna,de privación de empleo, y. seis años de presidio, epntiseándole los
bienes embargado-; para cubrir el espresado desfalco con sujeción á lo pre-
venido en el ai t . 14 trat, 1." tít, 9 de Ja ordenanza jeneial del ejército , y
en la real orden de 21 de mayo de 1801. Y a consulta del tribnnaí supremo
de Guerra y Marina se ha servido S. M. aprobar la expresada sentencia, y
mandar se publique en la órdenjeneral de lodos los ejércitos- De, la de
S. M lo digo á V. E. para su conocimiento,. Dios .guarde á V. E., muchos
años. Madrid 7 de junio de 1539. .

(En 8.) Se señala el destino qué deberá d^rse á los oficiales terceros y
meritorios del ministerio político de cuenta y razón de artillería que caigan
q u ' l U t O S . - .. " . ^ • • • • ; , , ,

Exemo. S r . = E l sefior secretario, del despabilo, de , la Guerra dice con
e.,ta fecha al director jeneral de artUleria Jo; siguien.te:=He dado, cuenta '
á'S. M. la Reina Gobernadora de un e-pediente.promovido i-or D. Fran-
cisco Mujica oficial tercero del «uerpo de cuenta y razón de artilleria so-
licitando en nombre de todos los de su clase y la de escrilijentes merito-
rios , que se les declare esetitos de quietas en> ateiicion á ser empleados
esencialmente militares y a la mayor utilidad que prestan al sei vicio na-
cional con el desempefio <1« sus destinos ipue en el que pudieían. cubrir co-
mo soldados, y S. M. conformándose con lo ¡iuf^ijnado por el tribunal
supremo de Guerra y Malina á quien se dignó oir sobre este particular,
lia tenido á bien resolver, que «o iludiéndose esceptuar de quintas á cla;e
alguna que no esté tei minan temen te escuta por la ordenanza vijenle de
reemplazos) sin declaración espresa por medio de una ley, no es tampoco
asequible esta solicitud á pesar de las razones en que se apoya y del favo-
rable informé de V. E. pero deseosa al piopio tiempo de mostrar su ical
consideíacion acia las antedichas clases de oficiales terceros y meritorios
de cuenta y razón usando de la atribución que tiene el gobiei.no por la
misma ley de reemplazos para dar el declino á los individuos á quienes
toque la suerte de soldados se ha servido mandar de conformidad coi» lo
dispuesto para casos análogos por leales órdenes de 21 de diciembre de
1835, 20 de setiembre de 1838 y 15 de abril de 1837, en favor de los
maestros y oficiales de las fábricas de artilleria de Oviedo y Sevilla y do.
los individuos del cuerpo de sanidad militar á quienes loque la suerte de
soldados, que los precitados oficiales terceros y mentónos de artillería
entrarán en suerte j-ari el servicio de las armas donde corresponda, y si
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les eupiese la dé soldados , quedarán desde luego á disposición del direc-
tor jenei'al de dicha arma para qwe sean destinados del modo mas conve-
niente, en el concepto de que cubriendo número por el cupo del pueblo
en que fuesen sorteados, no podrán optar estos interesados á la remoeion;
á otra especie de servicio1, ni menos á la licencia absoluta, hasta cumplir
el tiempo de la suerte; debiendo completar con el servicio de armas el
tiempo que les falte para extinguir su émpeno, si son separados por cual-
quier motivo de su empleo. De real orden lo comunico á V. E. para su
conocimiento y unes correspondientes consecuente á su citado informe de
28 de abril del año próximo pasado.=Y de la propia real orden comuni-
cada por el referido señor secretario del despacho de la Guerra lo trasla-
do á V. E. para su inlelijénctn y ulteriores lines.= Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 8 de junio de 1839.-==E1 subsecretario de guerra.

(En 9.) Se autoriza á los Brigadieres ayudantes jenerales de la Guardia
Real esterior para que despachen los asuntos relativos á la misma durante la
ausencia del cónáanVíaníe jeneral.

S. M. la Reiría Gobernadora Se ha' servido resolver que durante la
ausencia* de está corté del teniente j'én'eral D. Gerónimo Valdés, eoman-
daAte jémerat de"la" Guardia Real esréiior, qué con retención de este car-
go ha sido nombrado'captar jénéfal db la provincia y ejéicito de Cataluña
se, despachen por los; brigadieres ayudantes jéñeráles' déla misma D. Luis
Gervera y D. MátoYiéf Ro-áles lodos los asuntos relativos á las armas
qwe componen la referida guardia y penda» de Vas secretarias de la mis-
BAI de que éslárt éric'Argado's1; el primero por lo re pectivo al arma de in-
fantería y él se'gftnd'o' á1 la de cabállériu , autoi iíáíidólos paia que firmen
durante el referido tiempo todas las comunicaciones, informes y peticiones
que dirijan tanto al ministerio de mi cargo como á los inspécloies y di-
reoto'es jeneralei de Uis armas , intendente jenei al y deinas autoridades
de las provincias; y de real orden lo digo á V. para su inteligencia y
efectos consiguientes =Dios guarde á V. muchos años. Madiid 9 de ju-
nio de 183Í).

(En 12.)- Se esceptuan á varias clases militares <1cl nescuento gradual es-
tablecido por la real orden de Id de setiembre de 1836.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gubernadora de las varias consultas
que V. S. ha dirijido á este ministerio, aceica de si los capitanes jenera-
les y segundos cabos de provincia y los empleados en EE. MM. de plazas
han de sufrir el descuento gradual que marca la real orden de 19 de se-
tiembre de 1856; y conformando>e S. M. con lo espuesto por la junta
jeneial de inspectores, se ha servido declavar: 1.° Que todo oficial jeneral
hasta la clase de brigadier inclusive que disfrute el sueldo de asamblea
ó de empleado correspondiente á su clase, esté esento del referido des-
cuento de la escala gradual sea cual fuere el de lino ó comisión que des-
empeñe: 2? Que igualmente csléti esculos del citado descuento los sucl-
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dos de los gobernadores militares de plaza, comandantes jenerales de pro-
vincia y tenientes de Rey, cuyas dotaciones sean al empleo y no al sugeto
y Lis cuales escedan de veinte mil y un reales anuales; y 3.° Que los co-
roneles que estuvieren en cualquiera comisión y disfrutasen el sueldo de
veinte y cuatro mil reales, también anuales, correspondiente á su empleo,
esle'n asimismo esentos del mencionado descuenlo.=Lo digo á V. S. de
real orden para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á
V . S. muchos años. Madrid 12 de junio de 1839.=A1 intendente jeneral
militar.

\
(En 12.) Se esta Mecen varias reglas relativas á la admisión de soldados

inútiles cu el cuartel de inválidos.

Excmo. S r . = E l seíior secretario del despacho de la Guerra dice con
esta fecha al director del cuartel de inválidos lo siguiente.=Entorada S. M .
la Reina Gobernadora de lo manifestado por V« E. en 23 de mayo próxi-
mo pasado, al acusar el recibo de la real orden de 15 del mismo, relativa
á la admisión en el cuartel de inválidos del soldado inutilizado del 2.°
batallón franco de Aragón, Antonio Guallar, se ha servido resolver.

1? Que la gracia de admisión en el referido establecimiento, concedida
á los oficiales y soldados, se entienda condicionalmente hasta que se pre-
senten en esta corte, sean reconocidos y prueben que se hallan con todas
las circunstancias que prescribe la ley de 6 de noviembre de 1837.

2Í Que todos los enunciados individuos se presenten á V. E. para que
disponga se proceda al reconocimiento, y en el caso de que de el resulten
con derecho inconcuso, admita desde luego, dando cuenta con remisión de
los documentos, á los que hayan obtenido anteriormente la gracia de ad-
misión condicional; y en cuanto á los demás los proponga para que se espi-
da la correspondiente real óiden (le ingreso.

Y 3? Que para que pueda llevarse á efecto lo prevenido en el artículo
que antecede, se prevenga á los inspectores y directores jenerales de las
armas y á los capitanes jenerales, que remitan directamente á V. E. Jas
instancias que dirijan por su conducto los que deseen ser admitidos en el
cuartel de inválidos del cargo de V. E. Todo lo que comunico á V. E. de
real orden para su intelijencia y efectos conveniente-, consecuente á su re-
ferida comunicación, en el concepto de que doy traslado de esta real re-
solución á las mencionadas autoridades militares para los fines oportunos.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para su intelijencia y cum-
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. E. muchos anos Ma-
drid 12 de junio de 1839.

(En 13.) Se traslada una real orden comunicada por el ministerio de
Hacienda en que se previene que las autoridades militares auxilien á los en-
cargados de la persecución del contrabando.

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Hacienda me dice
con fecha 4 del actual lo siguiente.=El director jeneral de rentas están-
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cadas dijo á este ministerio en 29 de abril último lo que sigue.=El inten-
dente de Cádiz, contestando á una circular de esta dirección en que se en-
carecía la necesidad de reprimir el contrabando y los abusos de cualquiera
clase que contribuían á la decadencia de las rentas estancadas , hizo ú<ia
reseña de las medidas que habia acordado para contener el mal que efecti-
vamente reconoce como existente en aquella provincia. Pero al mismo
tiempo indica también que para obtener los buenos resultados que se pro-
pone de dichas medidas , serán insuficientes los electos del resguardo de
mar y tierra y la cooperación de los domas ¡ijcntes de la administración
si las autoridades civiles no secundan y auxilian sus operaciones, dispen-
sándoles el apoyo que necesiten dentro del circulo desús atribuciones. Con
cuyo motivo solicita que por el ministerio correspondiente se les hagan las
mas e6caces prevenciones á fin de que presten dicha cooperación. La di-
rección entiende que habiendo cundido tanto en la provincia de Cádiz el
contajio del contrabando, bien sea por electo de las escisiones y vicisitu-
des pasadas, ya por Ja proximidad á la plaza de Gibrallar donde está su
foco, ya en fin por otras varias causas, los esfuerzos aislados de la fuerza
que tiene el especial encargo de reprimirle y perseguir a sus perpetiado-
res, serán estériles e' ineficaces para contener tan grande mal. Estraviadn,
como debe estar por el concurso de aquellas causas, la opinión de muchas
personas á quienes el hábito del contrabando y el estímulo de sus ilícitas
ganancias les hace mirar su ejercicio como el de cuale-qxiieía otra profe-
sión lícita, han.de encontrar el íesguardo y los jefes y dernas empleados
de la administración obstáculos tales que ciertamente no podrán superar,
si las autoridades civiles no les piestán con buena y decidida voluntad el
apoyo de la fuerza y el prestijio de la opinión. Y por lo mismo entiende
Ja dirección que la reclamación del intendente de Cádiz es oportuna y con-
vendría que, tomada en consideración, se espidieran por V, E. y demás
ministerios correspondientes las órdenes que solicita. Y enterada S, M. la
Reina Gobeiuadoia de la preinserta comunicación, ha tenido a bien man-,
dar que la traslade a V. E. para que en su visla se sirva disponer que
por Lis autoridades dependientes de ese ministerio se auxilie i los encar-
gados de la represión y persecución del fraude, dispensándoles el apoyo
que necesiten dentro del círculo de sus atribuciones.

Y de real orden lo traslado á V. para su conocimiento y á fin de
que por las autoridades mililares del distiito de su mando se coopere á
que tenga cumplido efecto lo prevenido en el inserto que antecede. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de junio de 1839.

(lin 18.) Se admite la renuncia del ministro de Marina D. Casimiro de
Vigodet y se nombra cu su lugar al jefe de escuadra D. José Primo de
Rivera.

Excmo. S r . = E I señor presidente del concejo de ministros en comuni-
cación de 12 del actual me dice lo que sigue.=S. M. líi Reina Gobernado-
ra se ha servido dirijirme con esta fecha el real decreto siguiente ^ H a -
biendo tenido por conveniente admitir la renuncia que me ba hecho don
Casimiro Vigodct del cargo de secretan» del Despacho de Marina, comer-
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eio y Gobernación de Ultramar para que fue' nombrado por fn¡ real decre-
to de 10 del m « último, en atención al mal estado de su sal6d ¿Vengo
como Reina Gobernadora durante la menor edad de mi augusta .hija en
nombrar para el referido cargo, al jefe de escuadra, senador por la pro-
vincia de Cádiz, O. íosé Primo de Rivera.

Y de real ó#den lo traslado á V. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid Í8 de juuio de 1839.

(En 20.) Real arden aprobando la sentencia de la junta de revisión en
la causa formada contra do» José María Moróle.

He dado cuenta k la augusta Reina Gobernadora de la acordada del
tribunal supremo de Guerra y Marina de 29 de mayo último, acompañan-
do el testimonio de la sumaria formada por el comandante de la espedi-
cion pacificadora de la Habana, con acuerdo de su asesor D. Juan Miret,
contra O. Jo\é Maria Moróte, contador interventor de la administración
principal de rentas y aduana de Santiago de Cuba, sobre su conducta po-
lítica durante el sistema de gobierno planteado en setiembre de 1856 por
el jeneral D. Manuel Lorenzo, que por real orden de 23 de julio del aSo
próximo pasado se pasó al tribunal para que informase.

Y enterada S. M. de la confabulación y perversas artes que de acuer-
do y con doloso designio emplearon para perder á Moróte el capitán ayu-
dante D. Carmelo Martínez; el de igual clase D. Manuel Bolivar , secre-
tario de aquel gobierno y principalmente el intendente D. Luis Alda, to-
dos tres enemigos capitales de aquel, valiéndose para acriminarle de la
intriga, de ¡a falsedad y de la calumnia y atribuyéndole amistad íntima
con el referido jeneral , con el criminal, subversivo y revolucionario pro-
yecto de trastornar el orden establecido y escitar lo* ánimos á la emanci-
pación é independencia de aquella isla: enterada S. M. asimismo de las
ilegalidades cometidas por los asesores D. Juan Miret , D. Laureano Mi-
randa y sobve todo por el teniente asesor jeneral D. Ildefonso Suarez , el
primero por linber principiado una sumaria secreta sin constar por cabeza
las órdenes para proceder y haber separado al acusado del lugar de su de-
fensa , obstruyendo lo* medios de ella, y prolongando un procedimiento
que debió cortar a las primeras diligencias; el segundo por valerse de me-
dios capciosos en la indagatoria, que interrumpiendo cuanto le parecía,
continuaba y continuó en diferentes épocas y por su asistencia al consejo
que celebró la comisión militar, que ilustró verbalmente , y motivó el
improcedente é ilegal fallo que se pronunció contra Moróte; y el tercero
por la diFeocioii tortuosa que dio a este negocio, por no haber unido los
antecedentes que obraban en la capitanía jeneral en descargo del presunto
i'̂ o , negando indebidamente por una parte testimonios que eran necesa-
rios para su defensa, y por otra su escarcelacion bajo pretestos aparentes;
y. en lin , por haber faltado á las leyes que arreglan los procesos militare*;
enterada S. M. igualmente de los muchos tí indebidos padecimientos de
Moróte, cuya inocencia está solemnemente declarada en la sentencia de
icvision revocatoria de la que dictó la comisión militar de la Habana, se
conmovió sensiblemente su real ánimo al ver que el resultado de la suma-
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ria lia esoedido la desfavorable idea que se le babia dado de las ilegalida-
des cometidas en ella, que motivaron la real orden de 12 de julio último
espedida por el ministerio de Hacienda ; y poseída del mayor desagrado,
tanto contra lo$ que han empleado el arma vedada de la calumnia jara
perder á un subdito fiel y .ciudadano benemérito, como contra los que
abusando de las sagradas funciones de diiectores y consultóles legales in-
clinan á mala paite la balanza de la justarla, cuyos criminales excesos ja-
inás peraiilirá que queden impunes, en rozón de los gilvísimos chuío* que
causan al Estado ; y conformándose con el dictamen es-puesto por el tribu-
nal supremo de Guerra y Marina en la citada acordada, se ha servido
S. M. aprobar la sentencia de la junta de revisión en todas sus partes, y
mandar que ademas de la reserva que en .ella se hace en favor de Moró-
te contra las «capitanes D. Carmelo Martínez y D. Manuel Bolívar se im-
|>onga á estos DUuacomunadamenle la mulla de 760 peso» á cada uno,
con la calidad de que en el raso de carecer-de bienes para satisfacerla, se
Jes forme causa y se pioceda a su prisión _y embaígo de bienes.

Que al jnteradeiii'te D. Luis Alda se le imponga la de 1500 pesos fuer-
tes con la misma calidad.

Que al asesor D. Juan M'iret se le aperciba seriamente por su conduc-
ta , y se le imponga uaa multa de SOJB duros, quedando privado por dos
ouos ie ejercer el caigo de asesor, naya privación podrá redimir pagando
ademas otros 500 <lu>ros.

Al licenciado D. Laureano Mi ronda nxia xnnita.de. €00 pesos y priva-
ción de ejercer el cargo de aíesor par dos años,, á no ser que lo lediina
con 1,000 duras,

Al teniente ases©r jeneial D. Ildefonso SmarCi 1,000 duros de multa,
y suspensión j»oi" seis «Cus de su asesoría, que podrá ledinnr «on 1,501)
duros; entendiéndose todas las multas y iLemas c.mtiílaides con aplicación
al fisco de guerra, y a-euya exiiccioti deberá precederse con la mayor
dilijencia.

Asimismo, y conforme Cambien ron el parieier d d espr-esado supremo
tribunal, se ha servido le-olver S. M. que se amoneste al presidente y
vocales de la comisión militar de la llábana , escepto á su fiscal , que en
sus fallos procedan en lo sucesivo con la im; aicialidad y justicia que pre-
vienen las leyes y el honor militar: que en el ministerio de Hacienda se
tengan presentes los buenos servicios que D. José' Marta Moróte prestó
desde el 29 de setiembre de 1836 hasta que terminó el sistema de go-
bierno planteado | or el jeneral Loienzo, asi como sus laigos é injustos
padecimientos y sus dilatados anteriores servicios para adelantarle en su
caliera: y que se comunique esta resolución al superintendente de Hacien-
da1 de la Isla de Cuba para su conocimiento, y que conste á las Glicinas
del ramo á las que se ciiculaiá para satisfacción del interesado, á quien se
permitirá , si a4 lo pidiere , insertar el favorable resultada de su causa en
los papeles públicos , tanto de la Península como de la Habana.

Finalmente, y conformándose igualmente con el parecer del espresado
supremo tribunul, no ha tenido á bien S. M. tomar en consideración la •
instancia que á consecuencia de la sentencia revocatoria pronunciada por
la junta de revisión, promovió el teniente asesor jencial D. Ildefonso

. Suarez, como igualmente la que V. E. dirijió á este ministerio de don'
Ju.in Muct-, en la que este espoma no haber obrado en el asunto coa'
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malicia. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes , consecuente á su oficio número 68 de 29 de mayo del
¡líio próximo pasudo. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 20 de ju-
nio de 1839.=¡Alaix.=Sr. capitán jeneral de la Isla de Cuba.

(En 21.) Se previene á los capitanes jenerales que auxilien á las autori-
dades civiles para que se mantenga el respeto é inviolabilidad de las leyes en
las elecciones de diputados y senadores.

Aproximándose el momento de proceder á las elecciones de diputados
y propuesta de la tercera parte de senadores, en consecuencia del real de-
creto de 1? del corriente , y con arreglo á la circular espedida con fecha del 2
por el ministerio de la Gobernación de la Península, me manda S. M. di-
rijirme a V. E. como de su real orden lo ejecuto, tan solamente con el fin
de recomendarle que redoble su celo en una ocasión tan solemne y de tan
notoria trascendencia. En ella van á ejercer los españoles el mas precioso
de sus derecho;, y como para que puedan hacerlo con todo el buen éxito
que reclama el bien de la patria, es indispensable que se asegure en las
votaciones la libertad é independencia mas completas, quiere S. M. que
V. E. use de todas las facultades que le corresponden como principal en-
cargado de la fuerza armada en ese distrito militar de su mando, á fin de
que siempre que aquella fuere requerida por las autoridades civiles com-
petentes, les auxilie ene'rjicamente para mantener el respeto é inviolabili-
dad de las leyes y garantizar la tranquilidad pública y la seguridad indi-
vidual, únicos objetos de los ardientes votos de S. M, la Reina Goberna-
dora y de los incesantes desvelos de su gobierno, porque solo sobre esas
bases podrán consolidarse la libertad y el trono de nuestra escelsa Reina
doña Isabel II.=Dios g("c.=Circular á los capitanes y comandantes jenera-
les y jenerales en jefe de los ejércitos de operaciones.

(En 22.) Se determina el sueldo que en diferentes situaciones deben dis-
ffutar los jenerales y brigadieres.

Excmo. Sr.=El señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta
techa al intendente jeneral militar lo siguiente—He dado cuenta á S. M. la
Reina Gobernadora del oficio de V. S. de 24 de enero último en que con
motivo de haberse declarado por real orden de 13 de diciembre próximo an-
terior, el sueldo de asamblea al brigadier D. José' Perol, por las circuns-
tancias particulares que mediaban en el desempeño del cargo de segundo ca-
bo de la capitanía jencral de Galicia, pide se determine definitivamente cual
es el que eu la espresada situación corresponde acreditar á los jenerales y
brigadieres, y desde qué fecha debe empezar el abono del que se señaló al
referido brigadier Perol: en su consecuencia y de conformidad con el parecer
de la junta jeneral de inspectores y con lo informado nuevamente por V. S.
acerca de este particular, se ha servido S. M. declarar, que á los jeneralcs y
brigadieres en la situación de asamblea se les abone el sueldo en la forma
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siguiente: cdn él de.los capitanes jVncrales dé ejército no se hará novedad
alguna, puesto que no sufre alteración en las' distintas situaciones en que
puedan considerarse: á los tenientes jenerales se les abonará el de 67,500
reales; á los mariscales de campo el de 45,000, y i los brigadieres el de
30,000 , todos anuales; entendiéndose que el abono de este sueldo, concedi-
do al brigadier,Perol, debe empezar desde la fecha en que se encargó inte-
rinamente dé la capitanía jeneial de Galicia.—Del iriismo roórlo se1 ha ente-
rado S. M. de cuanto espone V. S.> en su <citado inforttíej' sobré las dudas
que se ofrecen a las oficinas jenerales de administración militar, con refpec-
to al haber que debe acreditarle á los jenerales y brigadieres destinados de
segundos cabos en las capitanías ¡éntrales, por ser distintos los que se les han
señalado en varias reales órdenes y pide se dicten reglas fijas é invariables
tjue pongan á cubierto las. pperacione9 de contabilidad; en su vista se ha ser-
vido S.M. resolver, que el saeldo que por regla jen eral deberá acreditarse
á los segundos cabos de las capitanías jenerales, mientras duren las circuns-
tancias de la presente guerra, sea el de asamblea á escepcion de los de Cata-
luña, Aragón y Valencia, que gozarán el de empleados en razón á estar des-
empeñando de continuo las respectivas capitanías jenerales, por estar los ca-
pitanes jenerales ocupados esclusivamente en las operaciones de campaña. Lo
digo á V. S. de real orden para su conocimiento y efectos consiguientes.=r-.
Y de la propia real orden comunicada poi el referido señor secretario del
despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.=D¡os guarde á V. E. muchos años, Madrid 22 de junio de
1839.—El subsecretario de Guerra.

(En 25.) Se'previene que la responsabilidad ele los que sirven por sosti-
tutos se aplique á todos los que cubren su plaza por otro hombre.

Eicmo. Sr.=El señor secretario del desparho de la Guerra dice al que lo
es de la Gobernación de la Península lo aiguiente.=He dado cuenta á la
Reina Gobernadora de la esposicion en que la diputación provincial de
las Islas Baleares después de algunas observaciones sobre la responsabi-
lidad impuesta en el decreto de 27 de octubre del año último á los
sustituidos por otros en el servicio, de reemplazar á sus sustitutos que deser-
taren, consulta si el que de estos lo sea por cambio de número, debe ser
reemplazado en el servicio por aquet á quien sustituye, ó por el pueblo
a que dicho sustituto pertenezca. Enterada S. M, de cuanto aquella corpo-
ración manifiesta, y con presencia de lo espuesto por el tribunal supremo de
Guerra y Marina, se ha servido declarar de conformidad con el dictamen de
su fiscal militar, que lo prevenido sobre la responsabilidad de los que sirven
por sustitutos, es aplicable y se aplique á todos los que cubren su plaza con
otro hombre, bien sea que este lo haga gratuitamente, ó bien por gratifica-
ción, cambio de número ó de cualquiera otro modo. De real orden lo co-
munico ñ V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes en el minis-
terio de su cargo consecuente ¡i la de 27 de abril último en que por el mis-
ino me fue remitida la referida consulta para la resolución de S. M.=Y de
la propia real orden comunicada por el referido señor secretario del despa-
rtió de la Guerra lo traslada ú V. E. para su couocimiento y efectos cor íes-

18
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pondientes. =?̂  Dios guarde a> V. E¿ murbos aJk>s.í=:Madrul 25 de junio de
1 8 3 9 . ~ El .subsecretario;,de Guerra. I ; >'. ¡- ' ; >• ...

(En 2.7.) . Se establecen varias reglas para el abono de los-caballos de Jos
oficiales ilcl cuerpo do E. M. que mueran en el campo de batalla ó de resul—
ta de heridas recibidas en, acción,de guerra. ."< <<•'• i : ~¡. ,'• .*•' .<, *

Excmo. Sr.=F.l señor secretario del despachó de la Guerra dice con
eita fecha al intendente jenerat militar lo siguiente.=He dado cuenta á la
Reina Gobernadora de lo manifestado por V. S. en 18 deabHI último sobre
las dudas que, con motivo de una instancia'del córoilel grafuádif'£)! 'Barto-
lomé Gaiman, teniente coronel del cuerpo de B. Sfl.y han óeüríido á las'ofi-
cinas militares del -ejército del centro, 'acerca'del modd Be hacer láí'Valuación
de los caballos muertos en anión de guerra, ó dé resulta's de heridas recibi-
das en ella, pertenecientes á los jefes y oficiales del referido cuerpo, y ente-
rada S. M., en vista de lo espueslo sobre el particular por la junta jeneral
de inspectores, y con el fin de evitar los vicios de que necesariamente ado-
lecería tanto la valuación previa de los caballos , como la que se verificase
después'de su muerte, se ha servido resolver.

1.° Que mientras no varien las actuales circunstancias se abone á los jefes
y oficiales del cuerpo de E. M. del ejército, sin distinción de clases ni gra~
dilaciones, la cantidad alzada de dos mil reales vellón por cada caballo de su
propiedad particular, muerto en el campo de batalla ó de resultas de heridas
recibidas en acción de guerra, previa la justificación indispensable.

2.° Que cuando los caballos sean procedentes de los Tejimientos de caballe-
ria, comprobada la pérdida en los términos indicados en el artículo que an-
tecede, no se e*i;a su valor á los referidos jefes y oficiales en el, caso de que
los tuvieren para su uso interinamente, ó bien se 1's devuelva la cantidad
que hubiesen entregado por ellos á los Tejimientos respectivos, siempre que
los hubiesen sacado definitivamente pa>a su servicio á los precios, de re-
glamento. , s ,

3.° Que á tenor de lo prevenido en los artículos anteriores, te.^bojie al
coronel graduado, teniente coronel del cuerpo de E. M. D. Bartolomé Cai-
mán, según el caso en que se encueutre y precediendo la justificación oportu-
na, el caballo que perdió en las operaciones contia Morella.

Y 5? Que con arreglo á lo que queda espresado se enfunda y aplique el
artículo 25 del real decreto orgánico del cuerpo de E. M. del ejército, de
i) de enero del ailo próximo pasado. Todo lo que digo á V. S. de real orden
para su intelijeucia y efectos convenientes, consecuente á su referida comuni-
cación, en el concepto de que doy traslado de esta real resolución á los jene.-
rales en jefe, inspectores y directores jenerales de las armas, presidente ¿e la
junta jeneral de inspectores, capitanes jenerales y comímdantes jenerales para
los fines correspondientes.

Y de la propia real orden, comunicada por el referido seííor secretario
del despacho de la Guerra, lo traslado á V, E. para su conocimeulo y eleejos
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de junio de, 1839.—
El subsecretario de Quería. • • „ . . •
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, (lin 28.) So encarga del vicariato ¡eneral de los ejércitos y armada, va-
cante por fallecimiento d^"l>. Pedro-Joséiíoate, al teniente vicario jeneral
D. Juan López Ptlegiiu. .

Excmo. S r , ~ A consecuencia de haber Fallecido en esta corte, en 11 del
presente mes, D; Pedio Jttíc Fonte, ar-sobispo que era de Méjico, patriarca
de las Indias y vicario jeneral castrense,-se' ha comunicado poi'el ministerio
de Gracia y .Justicia á este de la Guerra en 17 del actual la real orden si-
guiente, dirijida por aquella seci-etaría del despacho, con la misma fecha, á
I). Juan López Pelegrin, juez de la real capilla y teniente vicario jeneral del
ejército y armada.

S. M. la Reina Gobernadora quiere que V. S. continué ejerciendo la ju-
risdition eclesiástica ordinaria de la real capilla e igualmente la del vicariato
jeneral de los ejércitos y armada nacionales, en los mismos términos, rumio
y forma que por reales resoluciones lo ha ejercido V. S. y sus antecesores en
todas las vacantes del Patriarcado y vicariato jeneral de los ejércitos.

Lo que de real orden transcribo a V. para su íntelijenria y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 28 de junio de 1839.

(En 28.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada por el consejo
de jcnerales en el proceso formado al capitán del Tejimiento provincial de
Córdova 'Don Francisco de Paula Enrile.

El consejo de guerra de, oficiales jenevales celebrado en Valla-
dolid el, 31,de, agosto del auo pi-qicimo, pasado, pai-a fallar el proceso, formado
contra D. Francisco de Paula Enrile, capitán del rejimiento provincial de
Córdova , á consecuencia de las representaciones que hicieron, los comisiona-
dos del partido de Lerma Ángel Martínez , Tomás Ortega y el ayuntamiento
del mismo Lerma, acusando al referido capitán de que siendo comandante
de armas de aquel punto habia exijido contribuciones a los pueblos, demora-
lia la devolución de cantidades tomadas bajo, el. concepto de préstamo para
atender á las necesidades de la tropa,, y cgutijiuaba exijiendo para la misma
raciones de vino , absolvió por unanimidad de votos al propio Enrile , po-
niéndole en absotu,ta libertad ,,y,dqclarandoquejla formación del proceso no
debía perjudicarle en su carrera, asceiisos y condecoraciones á que se hiciese
acreedor. Y conformándose S. M. con el parecer del tribunal supremo de
guerra y marina , se ha servido aprobar la espresada sentencia y mandar que
SÍ pu,büíjue en la orden general de todos los ejércitos. De real orden lo digo

X S f M d i d ' l 2 8 ¿ ¡ ' 4 ' i 8 3 9 ! : "'\ \'' '/'

(Eii59.) $enpijjiljjiá^tm,arisóa\;uei campo D. Leopoldo O-Donell jeneral
e n j e f e d e l e j e r c i ^ o ' ^ e l ^ e ^ i ^ ^ | , ,\ ' " I , ' ., ,,, . ,.'

. í \ ? J i f t j < ( í l W } 1 a i } a ¡ s ? ¡^ servido dirijit-nie «Mi./cph* de ayer
el reftl decreto, signieiite.fifiAtfiiuiienJpá ,\os reíeyantes méfifqs y eiicun«t,an-
cias del- mariícal ,tíe ¡campe 1J« If^ppUt) Qr-j^'^elK,, jefe de E. M, del ejercí-
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to del Norte, y teniendo en consideración su pericia y conocimientos -militares,
he creído conven ¡sote,, como Gobernadora y Kejente del reinoidurante la me-
nor edad de mi augusta bija la Reina d-jñ.i Isabel II , nombrarle jcneral cu
jefe del ejército del centro y capitán jeneral de Aragón y Valencia, cuyos
mandos desempeña interinamente .el mariscal de campo D. Agustín Nogue-
ras, a quien conceda su cuartel pava la ciudad de Barcelona, accediendo á las
repetidas instancias que por el estado do su salud tiene hechas á íin de ser re-
levado de los referidos manilos, quedando muy satisfecha del modo con que
se ha conducido durante el tiempo que los ha servido. Tendrcisln entendido
y lo comunicareis á quien corresponda.=Está rubricado de la real roano.—
De real orden lo traslado á V. pura su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V, muchos años. Madrid 29 de junio de 1839.

JULIO.

(En 5.) Los individuos del cuerpo administrativo del ejército cumplirán
su tiempo si cayeran quintos bien en sus empleos , á bien en las armas don-
de puedan prestar mayor utilidad.

El Si', secretario del despacho de la guerra dice con esta fecha al in-
tendente jeneral militar lo siguienle.=He dado cuenta á la Reina Gober-
nadora de la esposicion que con oficio de 5 de febrero último me dirijió
V. S. en la cu;il los oficiales y aspirantes del ministerio de Hacienda mi-
litar en Burgos , fundándose en las consideraciones declaradas á los indivi-
duos de aquel ramo por su decreto orgánico de 17 de julio de 1837 y otras
disposiciones que le son relativas, solicitan se les declare esentos de quin-
tas mientras sean tales empleados. Enterada de lo espuestó y manifestado
por V. S. en su citado oficio, considerando que en materia tan delicada
no es posible esceptuar de una obligación tan grave á una clase á quien U
ley de reemplazos no haya concedido terminantemente aquella escepcion
por mas que algunos de sus individuos se bailen ejerciendo Ius funciones
de su instituto en servicio activo en los ejércitos de operaciones, y aten-
diendo á que son aplicables al caso presente los mismos motivos de con-
veniencia pública e interés del servicio militar que produjeron Jas reales
órdenes de 21 de diciembre de 1835 y 20 de setiembre de 1838 por las
cuales se dispuso que los maestros y oficiales de las fábricas" de artillería
de Oviedo y Sevilla á quienes tocase la suerte de soldado, quedasen en
aquella arma para que su director jeneral les diere el destino que
considerase nías ventajoso; coino también las de 15 dé abril' de 1037
y 8 de junio úl t imo, relativa la primera á que los individuos del cuerpo
de sanidad militar, á quienes cupiese igual suelte, puedan continuar en los
hospitales militares en que sirvan; y la segunda á que los oficiales terce-
ros y meritorios de,l de cuenta y razón de la mencionada arma deart i l le-
TÍ.I en igual caso queden á disposición dé su diclio director para que los
destine del modo mas conveniente: oido el triWñaí'siipiémo tle Guerra y
Malina y conformándose S. M. con su dictamen, se ha servido rtsolveí:
que los individuos rdél: cuerpo •átfnrinistfatiVo1' 'del' "ejército'; con ' nombra-
miento -real á quienes en tós 'quintas tocaste' la suefle-1'dé''Stfl{tóló' en los
pueblos á tiué pértíeneican/*ubran- k>si"i»SAimeN»5 «jttfeta'*! sorteo les coi-
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respondan por líos cupós:de dichos pueblos, quedando á disposición de los
jenerales en jefe de acuerdo con los respectivos intendentes el destinarlos
donde y del modo que puedan pre.slar mayor utilidad al servicio: en el
concepto de que bien sea en el de su instituto, ó bien en el de armas, han
de quedar obligados á cumplir el tiempo de su empeño; pura lo cual en
el primer caso se Señalará á cada uno un cuerpo de ejército ó milicias pro-
vinciales á que peitenezca, y en el que haya de pasar revista de comisa-
rio, como otra cualquier» dé sus plazas en comisión, cumplir svi tiempo .si
por cualquiera motivo fuese separado de su carrera, y obtener la licencia
absuluta cuando por inutilidad ú otra causa legal hubiese de espedírsele.
De'real orden lo digo ¡í V. S. pava su conocimiento y efectos correspon-
dientes.= Y de la propia real orden comunicada por el referido señor se-
cretario del de-pacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho? arios. Ma-
drid 3 de julio de 1839.=El subsecretario de guerra, Fernando de 3\or-
zagaray.r^Sr. capitán jeneral de Estremadura.

Lo que be dispuesto se publique por los boletines oficiales del distrito
de mi mando pora noticia de las personas á quienes corresponda. Badajo/.
17 de julio de 1839.—S. Vigo.

(En 5.) Real orden para que los espedientes sobre colocación de oficinas
en edificios del Estado se instruyan por la junta superior creada al efecto.

Excmo, Sr .=El señor secretario del despacho de Hacienda, en comu-
nicación de 3 del actual , me dice lo que sigue. = Con esta fecha digo al
presidente de la junta superior dv colocación de oficinas jenerales de esta
(jórlc en edificios del Estado, lo s¡gu¡en!e.=S. M. la Reina Gobernadora
:-e ha servido mandar que los espedientes provinciales para la colocación
de todns las oficinas públicas en edificios del Estado, con arreglo al real
derroto de 28 de diciembre último se instruyan en esa junta superior que
compuesta de individuos representantes de todos los ramos de la adminis-
tración pública, sabrá apreciar la» necesidades de las diferentes deppnden-
cias del Gobierno y proponer á este ministerio de Hacienda las resolucio-'
nes definitivas que juígue mas oportunas.

De real orden lo traslado á V. E. para su ititelijencia y fines corres-
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de julio de 1839.

' (En 7.) Real orden suprimiendo los artículos 8, 11 y 15 de la real ins-
trucción de 30 de agosto del año próximo pasado, sobre abono de raciones, y
dictando alguuas reglas para lo sucesivo. '

' Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con-
esta fecha al intendente jeneral militar lo siguienle.=Considerando S. JVf»•
la Reina Gobernadora que lu actual penuria de fondos del Tesoro público
exijewnperiosamc'nte la reforma de todo gasto que no merezca la califica-
ción <lc absolutamente indispensable, convrr.cida al .propio tiempo, de que
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las disposiciones conteríidas en los artíotilos.ll y 15 de la rea), instrucción
(Je 30 de agosto del año último, sobre asignación de raciones de campaña
y abono en dinero de las que se prohibe estraer en especie , son por la
nusma escasez de, fondos imposibles dfi cumplir con respecto á la.totali-
dad: de los interesados,,,;il pasó qu¡e ,un medio de, injustas excepciones, ea
favor de algunos pouos; y enterada por último,, asi de lo espuesto por V. S.
ej| fecha 8 de febrero último, como de tos dictámenes posterior mente enjir
tidos por la junta jeneral de inspectores y por el duque de la Victoria,
jeneral en jefe del eje'rcilo Norte, S, M, ha tenido á bien resolver lo si-
guiente.

1? Se declaran suprimidos los artículos 11 y 15 de la mencionada ins-
trucción de 30 de agosto del año próximo pasado , que tratan del abono
en dinero de una parle de las raciones de campaña que.cn ella se aáignan
á las diferentes clases del ejército, y queda por tatito reducido este auxilio
únicamente á las que se declara permitido estraer en especie.

2? Queda igualmente suprimido el artículo 8 , habida consideración á
la dificultad de ser observado con la equidad que requiere y á los abusos
y parcialidades á que su permanencia habría* de dar lugar.

3." La roción de pienso señalada á la clase de oficiales de administra-
ción militar y del ministerio de cuenta y razón de artillería y á los factores
<le provisiones, que por el artículo 9 de la referida instrucción se declara
permitido estraer en especie en los casos de hallarse los primeros ejercien-
do funciones de comisario de guerra ó empleados unos y otros en comisio-
nes importantes del servicio, que á juicio de sus jefes les obligue á mante-
ner caballo, se entenderá limitada estrictamente á los que tengan a su car-
go comisiones del servicio, cuyo buen desempeño de toda necesidad exija
estar montados.

4.° Igual exijencia habrá de mediar para la concesión del mismo bene-
ficio á los ayudantes primeros y segundos del cuerpo de sanidad militaren
los casos de que trata el artículo 10.

5.° La autorizicíon que por el 17 se concede á los jenerales en jefe para
limitar la estraccion de raciones basta el punto que, estimen conveniente,
es la-voluntad de S. M. se eutienda solo aplicable á los casos estreñios y
en estos acordando primero que los individuos de todas las clases del ejér-
cito se sujeten á.percibir'una sola ración como el soldado, y en último apu-
ro á cercenar á todos igualmente de esta misma ración la parle que 1» ne-
cesidad hiciere inescusable.

62 y último, A ejemplo de lo que se de.clara en el artículo 13 en cuan-
to á las raciones de etapa que percibieren los jeíes, oficiales y demás indi-
viduos que espresa la misma instrucción y- se entenderá que á la clase de
subalternos de los cuerpos del ejército, podrá suministrárseles, si los intere-
sados lo pidieren, una segunda raciou de pan en especie; pero en concepto
tfue Cito ha. de ser de acuerdo con el intendente militar respectivo y
dado que1 lo permita el estado de existencias en almacenes, y en intelijen-
cia también de que como las dos de etapa que están en posesión de c.s-
iraer, les serán deícontadas. delimporte de sus sueldos1. De real orden lo
comunico a V. S¡ par* su intclijencia y gobierno en :1a parte que, le cor-r
responde. ••••..'• • , < .

Y de la misma real orden, comunicida por el referido señor secreta-
vio del despacho de la Guerra, !o traslado á V. S. para su intelijencia j
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«fectos'consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos, Madrid 7; de julio
d« •18S9.=Elísubsecret;aria de Guerra, -

(En 10.) Real orden aprobando el fallo del consejo de oficiales jcnerales
celebrado en Sevilla en la causa formada árl subteniente del primer, batallón
de voluntarios de Andalucía D. Francisco > Marluiez Vallejo y otros indivi-
duos del mismo batallón, por ocurrencias en el destacamento ide Santa Eufe-
mia: previniendo al mismo tiempo se revise la causa de dos de estos acusados
que fueron sentenciados á 10 años de presidio en el citado consejo.

Excmo. señor.=E1 señor secretario del despacho de la Guerra dieeiil
capitán jeneral de Andalucía con esta fecha lo ¡siguiente.—El consejo de
oficiales jenerales celebrado en Sevilla el 17 de agosto de! año próximo !pa-
sado, para fallar la causa formada á.D. franqiscb Muztinez Vallejo, sub-
tenieirte del primer batallón voluntarios de Andulucia , al sárjenlo segun-
do José' Maria Sánchez y otros individuos deí .mismo batallón por las
ocurrencias de los dias 21 y 22 de junio de aquel año en el destacamento
de Santa Eufemia, pronunció sentencia en la cual absolvió al espresado don
Francisco Martines Vallejo, y á tres-toldados de los comprendidos en los
procedimientos, condenando al sárjenlo segundo José' Maria Sánchez y al
cabo primero Narciso de la Plata a la peua; de 10 años de presidio. Y
conformándose S. M. con la preinserta sentencia por lo que respecta al
subteniente Vallejo, se ba dignado resolver á consulta del tribunal supre-
mo de Guerra y Marina que se lleve á puro y debido efecto, haciendo^:
las publicaciones correspondientes si ya no se hubiesen hecho, mediante á
Ja cualidad de ejecutoria que tiene dicha sentencia, mas por lo relativo al
sarjento Sánchez y cabo la Plata, es la voluntad de S. M, de conformidad
también con diclio tribunal supremo, que V. E, pa.se la causa al auditor
el cual manil'cit-ará su dictamen sobre lii justicia ó injusticia de la pena que
se les impone, remitiendo después la causi al citado tribunal para la apro-
bación.ó revocación de la sentencia según estimase justo. Y que esto mis-
mo se observe siempre qn.c por no separar la continencia de la causa se
comprendan en un mismo proceso á oficiales é individuos de las clases infe-
riores si en la sentencia se impone á estos pena de muerte 6 presidio, sin
perjuicio de llevar á electo el fallo respecto al oficial en la parle que se-
gún ordenanza cause ejecutoria. De real orden con devolución del proceso
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. :

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para los efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 10 de julio de 183í).r:Iil
subsecretario de Gúejra.' •

(En 10.) Real orden sobre abono de la correspondencia oficial militar.

El Excmo. señor capitán jeneral de Andalucía con, fecha 25 del actual,
me dice lo que copios

El señor, subsecretario de guerra en real orden,de 10 del actual me
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«Mee lo que s¡guc.r=Excmo. 3enor.=El señor secretario del despacito? de
la Guerra dice con e;ta fecha al intendente general militar lo siguiente.=
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. S. de 9
de noviembre del año próximo pasado, en el que á consecuencia de lo
que se le previno en real orden de 14 de julio anterior, fija su parecer eu
cuanto á la época y método con que debe reclamarse el abono de la cor'
respondencia de oficio quo según el artículo 6.° de la re.il orden circular de
6 de lebrero de 1836, debe practicarse a todos los comandantes de ar-
mas; en su consecuencia se ha servido S. M. resolver:

1? Que á los comandantes de armas ó militares, se leí reintegre por
la hacienda militar, el gasto de la correspondencia oficial, ocasionada en
todo el tiempo que desempeñen su comisión, mediando para ello los re-
quisitos establecidos en los artículos 4? y 5? de la citada real orden circu-
lar, para el abono de haber de dichos empleados.

2? Que este reintegro, tenga efecto en virtud de una relación ó cuen-
ta de gistoi que formarán mensualmente los jefes interesado*, de todos
los ocurridos en cada mes, visada por el capitán jeneral de la provincia,
acompañando por comprobante una certificación de su importe librada por
el interventor de la administración de correos respectiva, cuya cuenta se
pasará al intendente militar del distrito por medio de un oficio en que al
mismo tiempo que se solicite el libramiento de la cantidad invertida, se.
designe la persona á quien autoriza para percibirlo.

5? Todo comandante militar ó de armas, que después de cesar en su
encargo, omitiese por espicio de tres meses, dirijir ó hacer presentar al
intendente respectivo, la enunciada solicitud documentada, se entienda
que renuncia al abono ó reintegro de lo que por esta razón le correspon-
diese. Lo digo á V. S. de real orden para su intelijencia y efectos consi-
guientes. Y de la propia real orden comunicada por el reterido señor se-
cretario del despacho de la Guerra, lo traslada á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Lo que traslado á V. S. con igual objeto.

Lo que se hace saber por medio del Boletin oficial de la provincia
para noticia é inlelijencia de los señores comandantes de armas de la pro-
vincia á quien corresponden según la real orden de 6 de febrero de 1836.
Dio* guarde á V. V. muchos años. Córdoba 26 de julio de 1839.=Se-
bastián de la Calzuda.=Señores comandantes de esta provincia.

(En 10.) Haciendo aplicable la escepcion de quintas del artículo 63 de
la ley vijente, á todos los hijos únicos de padres 6 madres viudas que tengan
otro hermano sirviendo de oficial, cadete fife.

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la esposteion
en que la diputación provincial de la Coruña consulta si para los efectos
del párrafo 14 del articulo 63 de la ley de reemplazos se entienden bailar-
se sirviendo en el ejército aquellos que lo están en las clases de oficiales,
cadetes, di tinguidos, guardias marinas, ó en otra cualquiera que no sea
la de soldados. Lo hice también de un espediente promovido en el tribu-
nal supremo de Guerra y Marina por Alejandro Robles vecino de la Ma-
t:t de la Kiva, provincia de León, fu solicitud de que se declare á su hijo
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Manuel esento de la suerte de soldado á que se le ha sometido en el reem-
plazo actual, á pesar de tener otio sirviendo en el ejercito en clase de ofi-
cial procedente del de 1850. Enterada S. M. y conformándose con el dic-
tamen do dicho supremo tribunal en acordada de 3 del actual , se ha
servido declarar que la esccpcion del número 14 del artículo 65 de la ley
vijente de reemplazos es estcnsivu y aplicable asi en su espíritu como en
su sentido literal, á todos los hijos únicos de padres ó madres viudas que
tengan hermano ú hermanos sirviendo en el ejército en clase de oficiales,
cadetes ó cualquiera otra de las que se reconocen en las diferentes ai mas
del mismo, con tal que dicho servicio sea en la profesión esclusivamen-
te militar, y no en empleo ó destino político militar; en el concepto de
que ademas de las condiciones prescritas en dicha ley paia el goce de la
escepcion mencionada, es muy precisa é indispensable la de que los hijos
que estén sirviendo en el ejército, no hayan entrado en el servicio en
fraude de la misma, de modo que pudiera seguirse perjuicio á tercero.
Es igualmente la voluntad de S. M. que al espiesado Manuel Robles se le
espida la licencia absoluta por quien corresponda, como comprendido en el
beneficio de la presente declaración, y: que desde luego sea reclamado y
entregado para servir su pinza el número á quien pertenezca en el sorteo
de que procede. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 10 de
Julio dé J839.=Alaix.=Señor capitán jeneral de Galicia. ,

' (En 12.) Real; orden para que los prófugos presentados, procedentes de
la tViccion, ocupen la plaza de soldado c¡ue les hubiese cabido, y se releven
<)cl servicio los sustituto», si no hubiesen obtenido indemnización.

Exemo. Sr,s=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de lo espuesto
por la diputación provincial de Zaragoza, consultando si Beuito Lagranja,
á quien cupo, estiindo en la facción, la suerte de soldado en la anterior
quinta de 1858 por la villa de Tauste en aquella provincia , debe servir
la plaza que le ha correspondido por hallaisc va en el depósito de los
presentados de aquella procedencia. Lo hice también de otras esposiciones
de la misma y algunas corporaciones y particulares, que igualmente con-
sultan sobre si la responsabilidad á que quedan sujetos, asi en sus perso-
nas como en sus bienes, aquellos mozos fugados á las facciones, á quienes
en las quintas hubiese cabido la suerte de soldados, bien sean que conti-
núen en ellas ó bien se hallen prisioneros en los depósitos ó se ha van.
presentado.

Enterada S. M. , después de un examen detenido, de los anteceden-
tes y razones manifestadas en dichas esposiciones , y contrayendo á una
sola resolución jeneral las diversas dudas que en ellas se consultan, y me-
didas que sobre el particular en las mismas se proponen, á fin de que en
esta materia tan difícil y delicada se establezca unart'gla justa, por la que
Layan de resolverse asi estos como los demás casos de igual ó análoga na-
turaleza; oidd el tribunal supremo de guerra y marina , y conformándose
S. M. con su dictamen, se ha servido decl irar lo siguiente.

1? Los prófugos presentado.;, en cuvu clase están comprendidos los
i»
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procedentes de la facción, ocuparán la plaza de soldados que les hubiese
cabido en la quinta con el íecargo que les corresponda; quedando releva-
dos del servicio sus suplentes si no hubiesen obtenido indemnización-, a no
ser que S. M. tenga por conveniente decidir de otro modo en los casos
particulares que ocurran.

2? Considerados los que de aquella clase este'n prisionero* de guerra,
con relación á la quinta a que pertenezcan, como enemigos destinados al
canje ni pueden servir »us plazas, ni de consiguiente relevar del servicio á
sus suplentes.

3? Correspondiendo á estos por la ley el derecho de reclamar contra
Jos bienes de aquellos a quienes sustituyanla indemnización y resal cimien-
to de daños y peijuicios, podrán por este medio, si fue.se suficiente, po-
ner un sustituto en el plazo que dicha ley tiene prefijado ; bien entendido
<|ue no es mancomunada entre todos los bienes de lo> espresados prófugos
la responsabilidad al resarcimiento y subsanacion de los daños y perjui-
cios de cada uno de sus suplentes.

4.° Conforme á lo resuelto en reale» órdenes de 16 y 19 de agosto
del arto último, solo en los casos de seducción , complicidad 6 alguna in-
tervención comprobada de los padres en la fugn de sus hijos, podrán aque-
llos ser condenados á la subsanacion de los suplente» de los mismos.

5? lisiando al arbitrio de los interesados los medios de proceder judi-
cialmente en su caso contra los bienes de los prófugos facciosos, ó los de
sus padres cómplices en el crimen, y no conformándose con los principios
del Jerecho se resuelvan gubernativamente cuestiones judiciales , sn¡etas
¡icaso á pruebas difíciles y complicadas, no hay duda sobre qire haya de
•recaer la aclaración que se pide acerca de la autoridad á quien competa
hacer efectiva la responsabilidad de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes, en el concepto de que el referido Benito Lagranja está com-
prendido en la primera de las precedentes reglas. Dios guarde á V. 1£.
• muchos ano?. Madrid 12 de julio de 1839.=Alaijt.=Sr. capitán jeneral de
Aragón.

(En 15.) Rea) decreto para que se proceda inj»etliatainente á la organiza-
rion especial de una brigada de salvaguardias conforme al reglamento pre-
sentado.

El Excmo. seíor secretario de Estado y del despacho de la Guerra en
• real orden de 15 del actual dice al Excmo. seíor j ene tal en jefe lo que
ri la letra copio. Excmo. señor.=EI señor secretario del despacho de la
Gobernación de la PenínsuJa me dice too fecha 13 del actual lo «guien-
te.=S. M. la Reina Gobernadora se ha seivido dirijinne con fecha de ayer
el real decreto siguiente.

Convencida de .las razones que me habéis es^esto sobre la necesidad
de reformar el cuerpo jde salv«¡g«atd¡as de esta capital, he venido en
mandar como rejente y gobernadora del reino, darante la menor edad de
mi augusta hija la Reina Doña Isabel I I , se proceda inmediatamente á
la organización especial de una brigada de salvaguardias conforme' al rc-

-glameqlo que me habéis presentado. Teudieislo entendido y dispondréis
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lo necesario á su cumplimiento. Está rubricado de la real mano.—Til que
traslado á V. E. de orden de S. M. con inclusión de copia del reglamen-
to que menciona para conocimiento de V. E. y para que con toda bre-
vedad se sirva remitirme las solicitudes de los oficiales, sárjenlos y demás
individuos de infantería y caballería que á tenor del art. 5? aspiren á ser-
vir en esta brigada de salvaguardias, en la intelijencia dé que es la vo-
luntad de S. M. se halle completamente organizada para mediados del
próximo agosto y que el día 1? de setiembre pase la primera revista de
presente.—Lo que traslado á V. E. de real ¿rilen y á fin de que con toda
la brevedad que se exije en el anterior inserto, me indique V. E. los ofi-
ciales que juzgue á piopósito paTa el cuerpo de que se trata, elijic'ndolos
de los que procedan de las clases de sarjentos y reúnan el valor, conduc-
ta , mentes y aptitud física que se requieren, las demás cualidades espe-
ciales que Como V. E. toixjce cxíje el servicio de la indicada fuerza, í fui
de proponerlos a la gobernación, remitiéndome con el mismo objeto las
solicitudes de los individuos de tropa que se hallen con las circunstancias
necesarias á tenor del reglamento que acompaño á V. E. la adjunta co-
pia, en el concepto de que la ventaja que asegura á los oficiales el art. 5?
de dicho ireglaKtento, se reduce á conservarles el derecho á los ascensos
que por rigurosa antigüedad les correspondan en sus armas respectivas, lo
cual debe hacérseles eíitender para su gobierno, y que tanto por la ur-
jeucia como por el corto número de individuos de que ha de constar la
citada brigada <te salvaguardias solo á V. E. hago esta cornnnicacion.=Lo
que de órd'en de S. E. traslado á V. S. acompañándole copia del art. 4!
del referido reglamento pora que con presencia 3e él y de cuanto espresa
te preinserta soberana resolución, remita con toda premura á este E. M. G.
ras sttlicitad'es de los -tfue Iteu;m4o las «ircunsramcbs qnc se previenen de-
sfefcn tener colocación en el citado «trerpo, en ía intelijrncia de que para
mayor ilustración "d* V. S. también remit» copia d-ci artículo 5? Convie-
ne que al dirijir V. S. las solicitudes que se •piden vengan acompañadas
de una nota que es prese el concepto que le deben á V. S. los aspirantes,
manando los que juzgue mas acreedores.

Lo que se hace saber por el Boletín Oficial de esta provincia para la
publicidad correspondiente, insertándose á continuación copias de los ar-
tículos -4? y 5? rfue se citan en la anterior orden, á fin de que los que se
hallen adornados de las circunstancias que se requieren y deseen servir en
dicha brigada de salvaguardias, remitan sus solicitudes debidamente docu-
mentadas á esta comandancia jeneral á la mayor brevedad. Logroño 26
de julio de 1839.=El brigadier comandante jeueral.^Santa Cruz.

Copia del articulo V. y 5! del reglamento de salvaguardias.

Articulo i.° El servicio en la misma será voluntario: los individuos
de tropa no podrán empeñarse en él por menos de 6 años , y al efecto
reunirán las cualidades siguientes: 24 a 26 años de edad: 5 pies y 3 pul-
gadas de estatura: robustez: e<c<ílente conducta moral y-política: no ha-
ber sido procesado criminalmente; saber leer y escribir y estar aptos pa-
ra estender las primeras dilijencias de un sumario como también instrui-
dos en los ejccpícios del arma en que hayan de servir.

Art. 5.* Los triücriaícs de eáte cuerpo sefán precisamente del ejército
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donde deben haber servido en el propio grado que á él pasen: conservan-
do su antigüedad y el derecho á los ascensos que les correspondan. Las
clases de tropa se compondrán de sarjentos del ejército, á quienes ademas
de la capacidad recomienden servicios distinguidos en la presente guerra,
ó de milicia nacional, cabos y soldados del ejército y milicias provinciales,
licenciados con buenus notas que reúnan las condiciones espresadas en el
articulo 4.° Solo cu el caso de no haber aspirantes de las referidas clases
se concederán las plazas de salvaguardias á paisanos de so bies» líente mé-
rito.—Es copia.—?. Tena.=Es copia.^rSanta Cruz.

(En 14.) Haciendo ver que la declaración del distintivo He subteniente
es meramente de honor, y no comprende las preeminencias del empleo ó
grado de tales.

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la eo-
tiiunieacion que el antecesor de V. E. dínjió á este ministerio en 29 de
agosto del ano último, pidiendo se declare qué fueros y escepciones deben
gozar los milicianos Racionales que en virtud del decreto de las cortes de
Í2 de setiembre de 1823 y restablecido por otro de 14 de marzo de
1837 , han obtenido el distintivo y carácter 4¿ subtenientes de ejército; y
S. M.,enterada y conformándose con-el parecer de la junta jeneral de
inspectores á quien tuvo por conveniente oír, se ha servido resolver que
Ja declaración del distintivo de subtenientes, es meramente de honor y no
abrázala concesión de las preeminencias y escepciones anejas al empleo
ó grados de subtenientes, y que para disfrutar el fuero militar, debe es-
tarce á lo prevenido en el artículo 28 del reglamento de retiros de 3 de
junio dé 1828. De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de juha de
1859.=Alaix.=rSr. capitán jeneral de Cataluña.

(En 17.) Real orden dictando varias medidas que se considerarán como
adicionales á la de 10 de julio ie 1835 ¿ para que no se conceda permiso de
embarque para Ultramar 4 los jóvenes comprendidos en el reemplazo del ejér-
cito y que por eludir este servicio se ausentan sin razones ni ocupación
conocida. . . . . . .

Excmo. Sr.=El señor secretario del despacho de Marina, de Comer-
cio y Gobernación de Ultramar, con fecha 29 de junio último, trasladó á
este ministerio de la Guerra la real orden siguiente.=A. los gobernadores,
eapitanes jeneíales de Ultramar digo con esta féchalo que sigue. = Por
real orden de 10 de junio de 1835 se establecieron las reglas que .habían
de observarse en la espedicion.de licencias de embarque para nuestra*
provincial de Ultramar; nías habiendo acreditado la esperiencia no ser
aquellas suBcientcs por advertirse una notable emigración de jóvéne?, qn<»
hallándose comprendidos en la «dad del sorteo para el reemplazo del ejer-
cito, eluden cobardemente el compromiso de este servicio, pasando, sin ofi-
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eio ni ocupación conocida , á buscar su suerte en aquellos países , y asi-
mismo el fácil pase de otros sujetos, que habiendo servido en las lila-;
rebeldes sé trasladan á ellos con intenciones por lo menos sospechosas, ha
llamado este grave asunto la atención de S. M. la Reina Gobernadora,
quién siempre solicita para conservar la paz y sosiego de que felizmente
disfrutan nuestras actuales posesiones ultramarinas , y .siempre deseosa de
no coartar la justa libertad que tienen todos los españoles de trasladarse
al punto que mas convenga á sus inteieses, con tal que esto se haga de
un modo legal y con la seguridad de que no hay un objeto simulado y per-
judicial en estas traslaciones , se ha dignado aprobar , conformándose con
el parecer del consejo de señores ministros, las medidas siguiente*, que
deberán tenerse por adicionales á la esprésada real orden de 10 de julio
de 1835, la cual queda en toda su fue iza y vigor$ y deberá puntualmente
observarse.

1? Que los jefes políticos observando el espíritu y letra del artículo
2? de la referida real orden, no den pasaportes para Ultramara los jóve-
nes que, hallándose en la edad de 18 á 25 años, no acrediten que hacen
su vjaje para unirse á sus familias, para cuidar ó administrar bienes que
allí les pertenezcan, ó para algún, ótio objeto que descubra una causa loi-
zosa; y aun en estos casos deberán dichos jefes políticos asegurarse de que
estos individuos por su calidad, conduela y circunstancias pi están, bastante
garantía de que su existencia en aquellos países no será perjudicial á la
tranquilidad y reposo.

2? Que debiendo presentarse los pasaportes para Ultramar al juez, de
arribadas 6 al comandante militar de malina en el pucito del embarque,
según el artículo 3.° de la misma real orden, estos obliguen á los interesa-
dos á presentar asimismo testimonio de la sumaria iníaimaéion ó espedien-
te gubernativo que hubieren hecho para obtener la licencia del jete políti-
co, el cual testimonio deberá ir unido al mismo pasaporte.

3? Que los españoles europeos que para hacer su viaje á Ultramar pa-
san á embarcarse-en. país «stranjero, 'deban llevar de la Península el refe-
rido testimonio de las dilijencia* practicadas ante el jefe político de la
provincia á que correspondan, sin cuyo requisito los ministros de S. M.
y cónsules en naciones estraiijeras, no les espedirán los correspondientes
pasaportes, ni se les permitirá residir en aquellos países por sus gober-
nadores.

4? Que los españoles europeos residfnles en país.extranjero necesiten
presentar igual testimonio para obtener sus pasapoi tes, j.udiendo practi-
car las dilijencías prevenidas en el artículo 2." de la citada real orden de
10 de julio de 1835, y en esta por medio de apoderados ante los jefes po-
líticos de la provincia de su naturaleza ó de la en que tuvieron su domi-
cilio en la Península. .

5? Que los ministros de S. M. y cónsules de España en las naciones
estranjeras observen la mayor circunspeeciou en la co,:ipesion á estranjeros
de pasaportes pata nuestras posesiones de Ultramar, asegurándose de que
son personas de todo abono y de que su permanencia en aquellas no pro-
ducirá e| menor inconveniente.

,6 . . Que los gobernadores capitanes jeñerales de Ultramar , luego que
reciban esta,real.orden, formen con presencia de ella, de la mencionada
del uño 183,5 y de.nias dispuesto en la materia, las oportunas ins.lriiscio-
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nes para que las autoridades subalternas no permitan desembarcar bajó su
responsabilidad á los que lleguen sin los enunciados requisitos.

7? Que los comandantes militares de marina y capitanes de puertos
cuiden con el mayor esmero de que se cumplan las leyes de Indias , en
cuanto ordenan que no se permitan embarcar en clase de pasajeros ni des-
embarcar en América a individuos que carezcan de la correspondiente li-
cencia, tomando ademas cuantas precauciones les dicten su celo y esperíen-
cia, para que no lo hagan en la clase de marineros.

8? Que halliodo-e revestidos por leyes de Indias los gobernadores ca-
pitanes jenerales de Ultramar de facultades para tomarlas previdencias
necesarias á la conservación de la tranquilidad en las provincial dé su
mando y de su unión á la metrópoli, podrán añadir á estas medidas de
precaución las que su prudente celo les dicte, a fin de que no se introduz-
can en aquellos países personas que puedan perjudicar á dichos objetos, y
proponer al gobierno las qvre en su concepto pudieran tomarse aqui en la
concesión de pasaportes, ademas de las ya referidas.

9.° Que estas medidas se consideren provisionales y dictadas por las es-
traordinarias circunstancias de la nación, reservándose S. M. moditisarlrts
ó rectificarlas luego que aquellas cesen. Lo comunico á V. Ei de óideh de
S. M. para su intelijencia y cumplimiento enlaparte qué le corresponde*

De orden-de S. M. lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de julio
de 1839.

(En 17.) Suprimiendo los artículos 11 y 15 de la instrucción *e 30»)«
agosto del año próximo pasado sobre abono en dinero dé tttta parte de i-fccio-
nes de campaña..

El señor secretario del despacho de la Guerra dice «on esta fecha al
intendente jeneral militar lo siguiente.TiGonsideíanü'o S. M. la Reina Go-
bernadora que la actual penuria de fondos del tesoro, público, exije- im-
periosamente la reforma de todo gasto que no merezca la «alineación de
absolutamente indispensable, convencida al propio tiempo de que las dis-
posiciones contenidas en los artículos 11 y 15 de la real instrucción d« 30
de agosto del año ultimo , sobre asignación de raéiones de campaña y «¡bo-
no >en dinero de las t(ue s% prohibe "esfraer *h «specie , son por la misma
escasez de fondos •, imposibles de cumplir con respecto á la totalidad de los
interesados , al paso que un medio de injustas escepciones en favor de al-
gunos pocos; y enterada por último , asi de lo espuesto por V. S. en fe-
cha 8 de febrero último, como délos dictámenes posteriormente emitidos
por la junta jeneral de-inspectores y por el duque de la Victoria , jeneral
en jefe del ejército d«l Norte, S. M. ha tenido á bien resolver lo si-
guiente. ,

12 Se declaran suprimidos los articulas 11 y- 15 de la tnencionada
instrucción de 30 de agosto del año próximo pnsado que tratan del abono
Sin dmero de una parte de las raciones de campana que en ella se asignan
ñ las •diferentes «latfcs del ejército , y queda por ?tanto reducido este auxi-
lio únicamente á 'las que se declara permitido estracr en especie.
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3.° Queda igualmente suprimido el artículo 8?, habida consideración á
la dificultad de ser observada con la equidad que requiere y á los abusos
y parcialidades á que su permanencia babria de dar lugar.

5.° La ración de pienso señalada a la clase de oficiales de administra-
ción militar y del ministerio de cuenta y razón de artillería y a los tacto-
res de previsiones que por el artículo 9 de la referida instrucción , se de-
clara permitido estraer en especie en los casos dq hallarse los primeros
ejerciendo funciones de comisario de guerra , ó empleados unos y otros
en comisiones importantes á juicio de sus jefes, les obliguen á mantener
caballo , se entenderá limitada estrictamente á los que tengan á su cargo
comisiones del servicio, cuyo buen desempeño de toda necesidad exija es-
tar moñudos.

4? Igual exijencia habrá de mediar para la concesión del mismo bene-
ficio á los ayudantes primeros y segundo» del cuerpo de sanidad militar
en los casos de que ti ata el artículo 10.

5! La atitgiilición, que por el 17 se concede á los jenerales en jefe pa-
ja limitar la ^tracción de i aciones hasta- el punto que ustitoen conveniente,
es Ja voluptad de S. M. se entienda solo aplicable a los cu os estiemos,
y en estos acordando primero que los individuos de todas clases del ejev-
rilo se sujeten á percibir una sota ración como el soldado, y en último
apuro Í'I ceicenar á todos igualmente de es I a misma rucion la parte que la.
necesidad hiciere ¡netcusab'ie,

6? y último. A ejemplo de lo que se declara eii el artículo 1 3 , en
cuanto i las raciones d,e etapa que percibieren los jrfe?, oficiales y demás
individuos que espre*» |u mismo instrucción, se entemlfrá cjue á la clase
de Subalternos de los cuerpos del ejeicilp podía sun>i«i*lrprse!es, si los
interesados lo pidieren, una segunda rucion do pan en especie; pero en
concepto tjuc esto ha de ser de acuerdo con el intendente militar respec-
tivo y dado que lo peí mita el e*tada de existencias en almacenes , y cu
inteligencia también de que como las dos de etapa que están en posesión do
c.-traer , les serín descontada!, del ¡ni| orle de H»S sueldos. De real orden
lo comunico a V. S. para su iutelijcm'ia y gobjtrflo en la parte que le
corresponda.=Y de la misma real órdrn comunicada por el refeiido señor
secretario del despacho de la Giicria lo tiaglaijo « v - E- p a l i l *" iiitelíjen-
••ia y efectos consiguientes,=Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 7
de julio de 1839.=E1 subsecretario de guerra. Femando de Norzagaray.

(En 18.) Concediendo al Tejimiento provincial de Oviedo el uso en sus
banderas de las corbatas de la orden militar y nacional de S. Fernando.

El Excmo. Sr. jrneral en jefe del estado mayor jeneral del ejército
del norte con fecha 24 del actual me dice lo que sigue. El Excmo, señor
secretario de estado y del despacho de la Guerra cu real orden de 18 del
actual dice al Excmo, señor jeuerai en jefe Jo que copio, .Excmo. señor =
S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado CQO satisfacción de la comuni-
cación de V. E. de 5 del comente en que da cuenta del bizarro y mujr
paiticuUr comportamiento observado por el rejiwifsto provincia) de Ovie-
do , duiante las opeiaciones ejecutadas sobre los fuertes de Rantalei j



'íU JULIO.

Guardamino, especialmente en los días del 27 de abril y batalla del 11 de
íriiiyo , puesto que en el primero dé dicho? días marchó este cuerpo impá-
vidamente sobre las posiciones de los enemigos, hasla desalojar a estos de
sus parapetos, y en la referida acción , puesto á la cabeza de una de las
columnas de ataque con bandera desplegada, fue esta colocada sobre los
propios parapetos de aquellos por el digno coronel del mismo Tejimiento,
después de haber sido sucesivamente muerto y herido los dos oficiales
que anteriormente la llevaron, por cuyos heroicos hechos propone V. E.
<|ue se conceda al susodicho Tejimiento el uso en sus banderas de las cor-
Lutos de la orden militar y nacional de S. Fernando: y S. M. siempre de-
seo-a de que queden consignados de un modo inequívoco los rasgos de se-
renidad y valor, que como el de que se trata, dan tanto lustre á las
aimas nacionales; se ha dignado conformarse con la propuesta de V. E.
concediendo al cuerpo en cuestión el uso en su bandera de las espresadas
corbatas, formadas de la cinta de la orden de S. Fernando. De real orden
lo comunico á V. E. para su intelijencia y fines correspondientes.=Lo
<¡\ie de orden del Excmo. seiior jeneral en jefe traslado á V. S. para su
satisfacción y la de todos los demás individuos que componen ese distin-
guido rejimicnto.

Lo que tengo el honor de participar a V, S. como superior autoridad
militar de la provincia á que se gloría pertenecer este Tejimiento, cuyos
individuos se hallan animados del mayor ardor y deseo de combatir nue-
vamente para añadir glorias al pais que les vio nacer, hacerse dignos del
aprecio de sus compañeros y dejar á la posteridad en el emblema de su,
enseña un nuevo galardón; adquirido en el campo de batalla , cuyos hon-
rosos sentimientos desean estos bravos militares, haga V. S. entender á las
demás autoridades subalternas, oficialidad y cuerpos de la milicia nacio-
nal. = Dios guarde á V. S. muchos años. Berberana 28 de junio de 1839.=
El coronel de infantería , Pedro Alejandro de la Bárcena.=Sr. comandan-
te jeneral de la provincia de Asturias.

Loque se inserta en el Boletin oficial de esta provincia para que los
comandantes de armas y alcaldes constitucionales lo circulen á la milicia
nacional y demás á quien se previene en el anteiíor escrito para su satis-
facción. Oviedo y julio 11 de 1839.—Et brigadier comandante jeneral in-
terino, Fernando de Miranda.

(En 23.) Promoviendo al jeneral en jefe del ejercito del centro i te-
niente jeneral de los ejércitos nacionales.

Orden jeneral del 27 de julio de 1839 , en el cuartel jeneral de M«r-
'v ledro

El Excmo. señor jeneral en jefe acaba de recibir la real orden siguien-
te , fecha 23 del que rijo.

Excmo. Sr.:—Satisfecha S. M. la Reina Gobernadora de los servicios
de V. E., y deseosa de recompensar el particular mérito que ha contraído
V. E. el día 17 del actual batiendo las fuerzas rebeldes de Aragón al
mandó de Cabrera , obligándolas á levantar el bloqueo con que fuerte-
mente estrechaban la patriótica ciudad de Lucena y las tropas que ocupa-
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.han dicho punto ; y convencida S. M. de que este hecho de armas tanta
influencia tiene en la reanimación del espíritu público en ese distrito, se
ha ssrvklo promover á V. E. al inmediuto empleo de teniente jeneral de
los ejércitos nacionales. De real orden lo digo a V. E. para su conoci-
miento y satisfacción, ínterin se espide el real título correepondiente.

Lo que se hace saber en la orden jeneral del ejército para conoci-
miento y satisfacción de todos los individuos que lo componen.=^El coro-
nel interino del estado mryor jeneral, Juan de Becar.—Distrito de Vu-
lencia.^Es copia.=zMigael Cormano.rrrSr. teniente rey de esta plaza.

(En 23.) Real orden previniendo que en virtud de hallarse nombrados los
jefes y oficiales que deben componer el cuerpo de estado mayor, ceseu inme-
diatameute las planas mayores del ejercito y ademas se dictan algunas medi-
das respecto a los agregados al dicho cuerpo de E. M.

Con fecha i de mayo próximo pasado se comunicó por este ministerio de
mi cargo á todos los jenerules en jefe de losejércitos la real orden siguiente:—
Nombrados por S. M. los jefes y oficiales que deben componer por ahora el
cuerpo de estado mayor bajo las órdenes de V . E . , deben cesar y quiere
S. M. que cesen tan pronto como aquellos se presenten en su destino las ac-
tuales planas mayores de ese ejército pasando á lennirse h sus cuerpos en el
término mas corto posible, y que V. E. les señalará según las distancias los
jefes y oficiales que seivian en dicha plana mayor y no han tenido ingreso
en el referido cuerpo, peío deseando al propio tiempo S. M. preveer cual '
quier inconveniente que pueda resultar al servicio de esta medida indispensa-
ble de orden y economía, se ha dignado autorizar á Y . E. para que pueda
conservar á algún individuo de dichas clases que considere de privilejiada
utilidad en el servicio que estaba confiado á la plana mayor y que ahora de-
be desempeñar el E . M. en los términos prefijados en la instrucción
aneja al real decreto de organización de este cuerpo fecha 9 de enero último;
debiendo V. E. manifestarme á la mayor brevedad los individuos que conser-
ve para que puedan ser reemplazados en las primeras vacantes de su clase
que ocurran en el E. M. considerándose en tanto á las inmediatas ór-
denes de V . E . , bajo cuyo título pasarán revista; en el concepto de que
S. M. espera qve V. E. usará de la facultad arriba indicada con toda la
circunspección que exijen el bien del servicio que recomienda la disminución
de supernumerarios en las armas del ejército, la economía que reclama el
actual estado del tesoro, y la consideración de que ¡establecido el E. M, en
términos que puede llenar sus servicios no pueden sin grave responsabili-
dad emplearse en este mas cantidades que las designadas en el presupuesto de
dicho cuerpo.

Y habiendo llamado la atención de S. M. que á pecar de lo terminante-
mente prevenido en la real orden que queda copiada, continúan todavia des-
tinándose al servicio de E . M. oficiales de varias armas como se verificaba
antes de haberse establecido dicho cuerpo, de lo cual se siguen notables per-
juicios al servicio y sobre todo al tesoro por el gasto indebido que causa el
reemplazo de dichos oficiales y quienes en virtud de dicha agregación se re-
putan supernumerarios, ha tenido á bien 5. M. mandarme recomendar es-

20
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trechameiite, como de su real orden lo ejecuto, la puntual observancia de la
real resolución arriba inserta, siendo su real voluntad que solo en casos de
muy estraordinaria urjeiieíá , precediendo siempre el examen que fija la ins-
trucción de 7 de febrero último y obtenida la aprobación de S M. pueda des-
tinarse algún oficial para auxiliar los trabajos del cuerpo de E. M. en los ejér-
citos, considerándose á los asi empleados desde esta fecha con obcion prefe-
reute al ingreso en el cuadro eventual del mismo cuerpo á medida que ocur-
ran vacantes, pero sin que entre tanto se cuenten corno supernumerarios ni
gocen mas raciones que las que corresponderían en sus cuerpos, en los cuales
justificarán y serán comprendidos en revista como comisionados. Por último
quiere S. M. que los oficiales que en el tlia se hallen agregados provisional-
mente al servicio del cuerpo de E. M. manifiesten al director jeneral del
cuerpo, como por este se les ha prevenido, si están prontos á sufrir el exa-
men requerido según sus clases á fin de que dicho director disponga lo conver
niente para que se verifique desde luego el de los que lo soliciten, quienes si
lucren aprobados, continuarán como agregados, con la opción arriba enun-
ciada, asi como deberán pasar inmediatamente y sin pretesto ni contempla-
ción de ninguna especie á incorporarse en los cuerpos á que pertenezcan , lo»
que no soliciten desde luego dicho examen, ó no obtengan en él la censura
competente, puesto que por el mismo hecho quedará comprobada su poca
utilidad para el servicio en qce están empleados; en el concepto de que co-
munico esta real orden al director jeneral del referido cuerpo de E, M, , á
los inspectores y directores jenerales de las armas y al intendente jeneral pa-
ra su mas exacto cumplimiento en la parle que respectivamente les «•oncier—
»e. Dios guarde ú V. S. muchos auos. Madrid 23 de julio de l859.=Cir-
cular jeneral.

(En 24.) Rea] decreto confirmando el ¡vicariato jeneral de los ejércitos y
armada al limosnero mayor patriarca de las Indias D. Joaé Bonet y Orbe, ar-
zobispo electo de Granada.

Excroo. S r .~S . M. la augusta Reina Gobernadora se ha servido dirijir-
me con fecha de ayer el real decreto siguiente.=En consideración á las emi-
nentes vil ludes, distinguidos méritos y relevantes circunstancias que reúne
mi procapellan, limosnero mayoi y patriarca de las Indias D. José Bonet y
Orbe, obispo de Córdova y arzobispo electo de Granada, como Reina Rejente
y Gobernadora á nombre y durante la menor edad de mi e$i elsa hija la Reina
doña Isabel II, vengo en couferirle el vicariato jeneral de los ejércitos y ar-
mada, en los mismos términos que lo han obtenido sus predecesores. Tendréislo
entendido y lo comunicareis a quien corresponda.~Está rubricado de la real
man,o.=En Palacio á 23 de julio de 1859.=A don Isidro Alaix.

Lo que de real orden digo á V. para su intelijencia y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de julio de 1839.

(En 24.J Real óí'den dictando varias medidas á que por ahora deberá su-
etarsc el comercio de trigos y harinas de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.=El señor secretario del despacho de Marina , Comercio
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y Gobernación de Ultramar, en comunicación de 13 del actual roe dice lo
siguiente =Habiendo recurrido varias diputaciones provinciales en solicitud
de que se deiogue la real ó idende7de marzo último, por la cual se man-
dó que las Islas Baleares sigan en posesión de la facultad que les fue con-
cedida por real decreto de 29 de enero de 1835 para esnorlar de ellas, é
introducir en la Península sus trigos y harinas como único medio de es-<

- tinguir el contrabando de granos que se hace á la sombra de dicha facul-
tad, S. M. la Reina Gobernado:a, en vista de todos los antecedentes y de
espediente in-truido al efecto , tuvo á bien disponer que un oficial del
mimsteiio de Hacienda, otro del de la Gobernación de la Península y
otro de este de mi cargo propusiesen las medidas r¡ue estimasen conducen-
tes pava evitar de<de luego tamaño mal; y habiéndolo vei iticado, S. M.
se ha dignado conformarse con esta propuesta, sil viendo-e en su consecuen-
cia reolver que porahota y hasta que se establezcan reglas jenerales para
evitar el comercio ilícito de cereales, sobre cuyo punto se instruye el opor-
tuno espediente, se observen las medidas siguientes.

1? El comercio de granos y harinas de las Islas Baleares con la Pe-
nínsula se hará con distintas reglas, que el do los demás frutos y produc-
ciones de cualquieia otra especie.

2.a La esportacion de gianos y harinas se reducirá al número de fa-
neca* y quintales que cada una de dichas Islas tenga de escedente , aten-
didos los consumos que en ellas se hacen, de la cosecha propia y de los
que importen de ln Península.

3a. Kl cálculo de dicho escedente se formará á principios de setiembre
de cada año, ron sepaiariun para cada Isla por una junta compuesta del
capitán ¡eneral ó jefe supeiior militar, del jefe político, del intendente ó
subdelegado de rentas, del administrador de las mi-mas, del eclesiástico
de mayor categoría y de un individuo de la diputación provincial ó ayun-
tamiento.

4a La exportación de la cantidad que se señale,en cada Isla, solo se ve-
lificuá por uno de sus puertos, á salier, el de Palma en Malloica , el de
JVJalion en Menoica y el de I biza en la I-la de este nombic.

5.a Espoliado el tscedentc que se calcule en cada Isla cesará el per-
miso para la eslraciion, siendo personalmente íesjonsables de la observan-
cia de esta disposición las autoridades y empleados de las mismas; y cual-
quiera contravención á ella se considerará como fraude, quedando los in-
fladores sujetos á las penas que la ley impone á los defraudadores.

6* La impoi tacion de dichos granos y harinas en la Península se ve-
rificará únicamente por los siguientes puertos.=Barcelona, Tarragona, Va-
lencia , Alicante y Almena.

7? Los buques qtie se empleen en eUe comercio llevaráu ademas del
rejistro del cabotaje y del ccvtifírado de la autoridad civil que lejitime la
procedencia de los gianos y harinas , el Saco llamado escandallo , de una
fanega de grano ó medio quintal de harina, bien cerrado y sellado con el
Marchamo .correspondiente, v llegado al punto de su de.itiuo se hará un
escrupuloso examen de su medida, peso y ci'idad para cotejarlo con el res-
to del cargamento.

8? Este cotejo se liará por los peritos y vistas de cada aduana , co:i
precisa asistencia del admicu-tiador y contador de la misma, y con la
concurrencia de un b cendado del pueblo que la autoridad civil superior



148 JULIO.

designe en el acto de cada reconocimiento, para lo cual formará de nnle-
mano una lista de los que conceptúe aptos para el desempeño de dicho
cargo.

í).* Queda al cuidado délas autoridades respeclivns el activar las cau-
sas que se formen por ¡a fraudulenta espoitacion de granos y harinas, á
fin de aplicar pronta y enerjicarnente las penas esta Mecidas para los que se
dedican al ilícito comercio.

10. Ningún cargamento de granos y harinas podrá salir de las Islas
Balsares sin que antes del embarque sea reconocido en el muelle por los
vistas ó peritos que se nombren, los cuales pondrán en la faetuia que está
eonforme con ella la cantidad y qne el grano y harina es producción del
pais. Sin este requisito y el de los demás documentos prevenido»;, e! admi-
nistrador no podrá permitir su emba¡que.

11. Los cargamentos de granos y harinas no podían salir de los puer-
tos designado* en las citadas Islas después de hecho el embarque, sin que
comparando por sí mismo y bajo su responsabilidad el administrador ó
contador de la aduana la cantidad que se encuentre á bordo «m el vejis-
tro, y asegurado de su exactitud é identidad, pongan allí mismo el cum-
plido que firmará á eontinuacion.

12. Cerrado el rejistro, se pondrá en la cubierta una razón puntual
del contenido de las facturas en cantidad y je'nero, rubí ¡candóla el admi-
nistrador ó contador; y si el buque fuere visitado en su navegación por
los guai da-costas, se pondrá en seguida de dicha razón por el jefe que prac-
ticare la visita el conforme , con espresion del punto, dia y hora en que
se verificó el reconocimiento, autorizándolo con su firma.

13. No se despáchala ninguna embarcación con granos y harinas en el
puerto de su destino en la Península, sin que desde el de su salida hubiese
llegado el aviso y contraseña que debe remitir el udmiuistiador de la
aduana que espida el iej¡*tro: si este aviso se retardare por cuisas impre-
vistas la enibaicacion podrá ser despachad» prestando el ca¡:it»n ó patrón
la fianza que responda de su comportamiento, y no quedará rescindida hasta
que se reciban aquellos comprobantes y se justifique que vino en
regla.

14. Tampoco quedará libre el capitán ó patrón de la obligación de
presentar su respectiva tornaguía hasta que unida. «I espediente del re-
jistro, y rei'ouocido por la aduana que lo espidió no hubcrse faltado á las
reglas establecidas, se declare cancelada aquella obligación.

15. Aunque no es de creer que la cantidad escódente de granos y ha-
rinas do l.is Islas Baleares se e-poite á otros puertos que lo* de la Penín-
sula, sin embargo, si se veiilic;se que á alguna cantidad se le de otro des-
tino, deberá lenerse en ciicnla para rebajarla de la que se haya designado
como espoitable.

16. Estando prohibida en las Baleares la importación de granos estran-
jeros, se encarga á las autoridades de aquell.is I>las la mayor vijilancia para
que no se verifique, y los capitanes de pueito darán puntualmente aviso
al miiHíterio de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar de cual-
quiera Irm gie^ion que noten para lomar las providencias oportunas.

17. Para que se cumplan mejor los deseos del Gobierno dirijidos á ev'j-
tar toJo fraude de granos y harinas que pueda hacerse á la .sombra de Ja
concesión de que gozan Lis Baleares, las diputaciones provinciales podran
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proponer cualesquiera otras medidas que ademas de las referidas concep-
túen convenientes al objeto.

Y de real óulen lo traslado a V. E. para su conocimiento y efecto
oportunos. Dios guarde á V. £ . mucho* años. Madrid 24 de julio de 18-3Í)S

(En 24.) Se dictan algunas aclaraciones al artículo 50 del reglamento de
la orden militar de S. Fernando.

Al secretario del tribunal supremo de Guerra y Marina.~He dado
cuenta ¡i S. M. la Reina Gobernadoia de la arotdada de ese tiibunal su-
premo de Guerra y Marina relativa ¡í la solicitud en ipie el brigadier don
Manuel de la Concha coronel del rejúntenlo infantería de Ja Princesa , so-
licita con arreglo al artículo 30 del reglamento de la orden militar de
San Fernando la cruz de 2Í dase; y S. M. considerando:

1? Que no puede dudarse <|ue el reglamento estableciendo la equiva-
lencia ó igualdad en el valor eulie el mérito heióico y el que se contrae
obteniendo cuatro cruces de li ó 5? cla>e, aulouza por lo menos á que
muy fundadamente se promuevan las solicitudes de esta especie, pues los
jne'rítos que están declinados de un igual valor, parece justo que oblen á
iguales premios.

2? Que observándose entre los artículos 30 y 31 cierta relación cntru
.sí .por la frase de otras cuatro veces que tiene el segundo de ellos, que
puede decirse que los lig.i, respecto á que de otro modo sera evidente-
mente necesaria la palabrj olías de dicha frase.

3? A que el misino tribunal en su acordada manifiesta que las cuatro
cruces de 1.a clase son en efecto equivalentes en estimación y par.i los
demás efectos, con arreglo á reglamento, á la cmz lauiead.i, peí o opina
al propio tiempo que uo procede la giacia de peí muta, de donde reulta
que siguiendo el primer dictamen , aun cuando un jete ú ofici 1 por sus
respectivos méritos consiguiee cuati o , ocho, ó doce cruces de San Fer-
nando de 1.a ó 3.a clase, no llegaría, por la repetición de esta giacia á
obtener las cruces luuicadas, de donde se seguiría n.ituialmeníe que no
habiendo en el reglamento de la óden otro ai líenlo que mencione, que
por las cruces de 1.* ó 3.a cía e >c puedan obtener las pensiones y venta-

jas del segundo y teicer grado .asignados al mérito heirTieo, t.ino al ;ulíen-
lo 31 y en este se suponga [ara alcanzar los espiesados premio* del se-
gundo y leicer gr;,do por la acumulación de cruces de 1? y 3? clase que
el agraciado ha de bailarse en pose-ion de la cruz de 2a ó 4.a cla>e, vea-
dría á resultar que la declaración de equivalencia con el meato heroico
liecha en el artículo 30 de un modo tan significativo quedaría reducida á
una manifestación sin consecuencia alguna, lan ignorada por falta de la
insignia como esteiil por caieccr de la pensión para todos los que no ob-
tuviesen antes una cruz laureada, siendo también dudoso, si por el con-
testo del artículo SO puede haber lugar ¡il u.so de las.insignias de mas de
cuatro cruces de Ia ó 3! ela.sr. Por ludo lo cual y con presencia de los
dictámenes, favorables á la solicitud, que hall emitido el señor jencral en
jefe del ejército del Noite y el fiscal militar de ese tribunal supremo se
k¡i dignado S. M. conceder, de • confuí o ¡dad ooa el parecer del referido
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fiscal, al coronel D. Manuel de la Concha, la cruz, de 2* clase de la orden
militar de San Fernando, con arreglo al artículo 30 del reglamento de lti
misma órden/ declarando al propio tiempo que las únicas cruces de 1? ó 3Í
clase que pueden admitirse para reunir el número de cuatro que dan de-
recho á las laureadas de 2? ó 4.a clase serán aquellas que se hayan obte-
nida por méritos contraídos en acciones de guerra, cuya circunstancia de-
berá estar espresada en lo» diplomas que se presentarán con las solicitu-
des de permuta para que pueda verificarse la cancelación.

De real orden lo digo á V. S. para conocimiento del tribunal y demás
efectos.= Dios Sfe,=Madrid 24 de julio de 1839.

(En 25.) Real orden aprobando el modelo para las cédutas de preferen-
cia fie que se trata en el art. 9 del real decreto orgánico del estado mayor
de 9 de enero del año último.

Hxcnio. señor.=El señor secretario del despacho de la Guerra dice
con esta fecha al director jeneral del cuerpo de estado mayor lo siguien-
te. =Qner¡endo S. M. la Reina Gobernadora que Lis cédulas de preferen-
cia de que trata el art. 9 d e l real decreto orgánico del cuerpo de estado
mayor del ejército de 9 de enero del año próximo pasado se estiendan dé
un modo conveniente a fin de que proporcionen á los capitanes adictos al
referido cuerpo que la obtengan, las ventajas que S. M. se propuso conce-
der á los que sobresalgan en el desempeño de las funciones de su institu-
to , se ha servido aprobar el adjunto modelo de dichos documentos los cua-
les serán requi-sitados con las formalidades que ea el mismo modelo se
fispresan y p:irar después que se hayan cumplido en poder de los interesa-
dos. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con-
venientes en el concepto de que doy traslado de esta resolución a los je¡¿
nerales en jefe de los ejército i , capitanea jeneralcs, inspectores y directo-
res jenerales de las armas y comandantes jenerales para los fines que res¿-
pectivamente les conciernen.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. K. para su conocimiento -y-
electos oportunos, con inclusión de copia del modelo que se cita. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de julio de 1839.=El subsecreta- *
fio de Guerra.

EL SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE LA
GUERRA.

Habiéndose dignado S. M. la Reina Gobernadora por su resolución
de declarar romprendido en
el articulo 9? del decreto orgánico del cuerpo de estado mayor del ejer-
cito, esped do en 9 de enero de 1838 á

en atención a

Por tanto quiere S. M. y se ha servido mandar sé espiJa- al mención.
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nado D. ' la presente cédula
de preferencia, para que en su virtud pueda optar á las ventajas j con-
sideraciones que espresa el citado artículo 9? del reglamento vijentedel
cuerpo de estado mayor, para cuyo fin se asentará esta real ce'dula en la
dirección jeneral del mismo cuerpo; y tomada la correspondiente nota en

se remitirá oriji-
nal al jeneral en jefe del eje'rcilo ó capitán jeneral de la provincia en que
sirva el referido D.

donde después de cumplimentada se publicara por estrado en la
orden jeneral para que conste la presente declaración con toda la solemni-
dad que corresponde. Dado en 4 de

de mil ochocientos
Firma del ministro

Queda anotada en la inspección jene-
ral (ó dirección jeneral) de mi cargo
Madrid de de 18

Firma entera

Anotada en la dirección jeneral del
cuerpo de estado mayor jeneral con
el número Madrid de

de 18

Ejercito ó capitanía jeneral de
. Publíquese en la orden jeneral de este eje'rcito (ó distrito) esta real
gracia y con la nota correspondiente entregúese al interesado. Cuartel je-
neral de

Firma del jeneral en jefe ó capitán jeneral.

Se publicó en la orden jeneral de este dia de de 18

Firma del jefe de estado mayor del
ejercito ó distrito.

(En 27.) Medidas para evitar la escandalosa estraccion del plomo y sali-
tre para las facciones.

El Sr. secretario del despacho de Hacienda con fecha 25 del actual me
dice lo siguiente:=Excmo. Sr.=zHe dado cuenta á S. M. la Reina Gober-
nadora de un espediente instruido en el ministerio de mi cargo con moti-
vo de la escandalosa estraccion de plomo y salitre cjue se hace de esta
corte y olios puntos con destino á la facción del bajo Aragón habiendo
recibido en pocos dias 76 cargas del primer artículo, conducidas por veci-
nos de Leceia , que le fueron entregadas en Camarillas y Pancrudo. Y
deseando S. M. que se prive á las facciones de la adquisición de los es-
pi esüdos artículos , que en el estado actual de guerra civil y usos á que se
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aplican, deben ser considerados como contrabando de guerra, pero que
sin embargo se mantenga su libre tráfico en beneficio del comercio y del
consumo de buena fe ; se ha servido adoptar de conformidad con el dic-
tamen de esa dirección y de la de aduanas, las medidas siguientes:

1? El plomo y salitre que se destinen al consumo de cualquier indus-
tria, ó para algún otro uso en el interior del reino, se sujetaran á una
prolija intervención de parte de las administraciones dé rentas.

2.a Se abrirá á los fabricantes una cuenta de las existencias de dichos
dos artículos en el pais productor por todas aquellas cantidades que ven-
dar» para consumo del interior, y no se permitirá la estraccion de ningu-
na partida , sea en mucha ó corta cantidad, sin que se espida guia.

5.a Las guias que se empleen en este trafico serán las de tercera clase
que determina el artículo 4! capítuln 1! de la real instrucción de 16 de
abril de 1816.

4í Para espedirse una de estas guias ha de presentar el fabricante ó
vendedor por mayor de los referidos artículos una nota á la administra-
ción respectiva , en la que se esprese la cantidad vendida, a quien , y pa-
ra que' destino.

5.a El comprador presentará una caución ó responsabilidad en debida
forma, por la cual se obligue á presentar tornaguía, en la que ha de
constar el uso y aplicación que se dará al plomo y salitre , respondiendo
con su persona y bienes, suyos ó de su fiador, si no fuere exacta la apli-
cación ó deslino que resulte habérseles dado.

6.a La administración de rentas que espida la guia, no considerará
cancelada la obligación hasta que se llenen los estremos referidos en el
artículo anterior, y dará parte á su jefe inmediato si dentro del plazo
prefijado no se hubiese exhibido la tornaguía con la espresiou mencionada.

7.» A los negociantes en estos artículos en las capitales ó puntos don-
de vendan al por mayor , se abrirá también cuenta por la respectiva ad-
ministración de rentas; y para todas las ventas que hicieren se sujetarán
á las mismas formalidades que los fabricantes eu los puntos de produc-
ción.

8.a En toda guia que se espida rara la conducción y trafico del plomo
y salitre, se señalará rula á los conductores, y estos no deberán separarse
de ella por ningún motivo.

9.a Los plomos y salitres no obtendrán guia sino para puntos en que
exista administración de rentas; cuyos administradores, bajo su personal
responsabilidad, espedirán la tornaguía, consignando en ella después de
haberse asegurado suficientemente, el uso ú aplicación que se haga de di-
chos artículos.

10. Iguales formalidades se emplearán, y con la propia responsabili-
dad , respecto del plomo y salitre que circulen por medio del comercio
de cabotaje , siempre que su consumo haya de tener lugar en la península
ó sus islas adyacentes.

11. Respecto al plomo y salitre que tengan destino para el estranje-
ro, se observarán las disposiciones vijentes para el comercio de espor-
tacion.

12. Los cargamentos de plomo y salitre en el interior y en el litoral
seráo reconocidos y comprobados con su respectiva guia por los resguar-
dos terrestre ó marítimo, los cuales detendrán aquellos y conducirán á



JUNIO. 155

los traficantes á disposición del correspondiente juzgado de rentas , en e/
easo de que hallasen esceso ó fulla en la cantidad guiada, ó de que vajau
por distinta ruta de la que debieren llevar, ó les este designada en la
guia.

15. Los que infrinjan las disposiciones que se han espre.-ado quedan
sujetos á las severas penas que les correspondan según su respectira res-
ponsabilidad en esta forma: los empleados que fallen á los deberes que
se les prefijan, serán juzgados y penados en concepto de infidentes: los ne-
gociantes que falten a las obligaciones que se les imponen, lo serán igual-
mente como culpables de contrabando de primer grado, y con arreglo
á lo dispuesto por la ley penal de 5 de mayo de 1830; y los que abusan-
do en una escala mayor de los referidos objetos de trauco, los condujesen
á puntos ocupados por el enemigo, ó donde estelos reciba, serán juzga-
dos como reos de contrabando de guerra , y penados conforme a ordenan-
za, ponie'ndose los culpables á disposición del tribunal militar que corres-
ponda. De real o ideólo comunico á V. S. para su intelijencia y que dis-
ponga el mas pronto y puntual cumplimiento. Y estas dilecciones la in-
sertan á V. S. para el mismo fin , esperando se sirva acusar su recibo.

Lo que lie mandado se inserte en el Boletín oficial de esta provincia
para noticia del público y cumplimiento de quien corresponda. Cáceres 2
de agosto de 1838. = 1. I , Jo-e' Ramón de Ferradas.

Y de real orden lo traslado á V. E. a fin de que disponga lo conve-
niente para que tenga cumplido efecto en la parle que pueda tocarle lo
prevenido ;en el inserto que antecede. Dios guarde á V. E. muchos
años.—Circular á los jenerales en jefe , capitanes y comandantes jénerales

(En 30.J Real orden mandando que pre'vias las Formalidades correspon-
dientes se satisfagan por las tesorerías de rentas los importes de los caballos
requisados á los militares. '

líxcmo.'Sr.rdPór el ministerio de Hacienda se dice á este de la Guer-
ra en real orden de 27 del actual lo que sigue:=Con esta fecha dice el se-
íior ministro de Hacienda al director jeneiál de Ventas provinciales lo si-
guien te.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora del espediente instruido
en este ministerio á consecuencia délas diferentes reclamaciones de D.Gas-
par Tenorio, capitán que fue del Tejimiento provincial de Sevilla solici-
tando que el importe de un caballo que le fue requisado en Vitoria en
1837 , se le satisfaga por la tesorería de rentas de esta capital ó la de
Burgos, mediante'no poderse realizar su pago por la de aquella provincia;
y teniendo presente lo que acerca del particular ha manifestado lá direc-
ción jeueral del tesoro y contaduría jeneral de distribuí ion, se ha servido
S. M. resolver que previa la presentación por el esprésado Tenorio (le la
carta de pago que en equivalencia del valor de su citado caballo debió es-
pedírsele por la caja de Vitoria , se le satisfaga por la de Burgos; y que
í«s demás militáies que tengan a su favor descubiertos de igual dase , di-
>ijsm sus reclamaciones ó solicitudes á esa dirección jeneral, laque envis-
ta de ellas dispondrá él abono á los interesados con las formalidades cor-
respondientes, y por las leáoveiias que estime oportuno ; siempre que
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concurran causas que imposibiliten que el pago se verifique por la de la
provincia en que se efectuó la requisición. De real orden lo comunico á
V, S. pata su intelijencia y fines conducentes á su cumplimiento.

Lo que de real orden traslado a V. E. para su conocimiento y efectos
convenientes. Dios guarde á V, E, muchos años. Madrid 30 de julio,
de 1839.

• (En 51.) Suspendiendo los efectos Je la real orden circular de 12
de junio último sobre la espedicion de cartas de pago coiitia los pue-
blos y particulares que no hubiesen satisfecho sus cuotas para la contribu-
ción extraordinaria de guerra.

Excmo, Sr.—El señor secretario del despacho de Hacienda con fecha
22 del actual me traslada una real orden circulada en el mismo dia ÍI los
intendentes del Reino, concebida en los términos siguientes.=El director
del banco español de S..Fernando ha dirijido á este ministerio diferentes re-
damaciones manifestando la mala intelijencia que se ha dado en varias pro-
vincias á la real orden de 12 de junio último, preventiva de que se espi-
diesen cartas de pago aplicables á los cuerpos y clases activas del ejército
contra los pueblos y particulares que á pesar de haber sido escitados y
apremiados con arreglo á instruccionesr no hubiesen pagado la cuota de
la contribución cstraordinaria de guerra por que se les apremió. Entelada
S. M. la Reina Gobernadora, ha tenido á bien mandar-, se suspendan los
efectos de la citada real orden circular .dejándose por ahora de espedir
las cartas de pago que la misma previene; y que á vuelta de correo preci-
samente remita V. S. al ministerio de mi cargo una relación bien especi-
ficada de las que so hayan jirado en cumplimiento de dicha real orden con
espresion de los. pueblos ó particulares contra quienes, fueron libradas , su
respectiva importe, cuerpos del ejército, obligaciones ó persogas á que se
cedieron y b¡ijo qué concepto; acompañando al propio tiempo una certifi-
cación de esa contaduría de rentas comprensiva de si precedió ó no la es-
pedicion de apremia contra los indicados deudores, y en el caso afirmativo
jor qué suma y con qué fechas.=Y yo lo verifico á V. E. de real orden
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos,
años. Madnd 31 de julio de 1839.

• (En 31.) Real resolución nombrando los individuos que deben componer
la comisión encargada de revisar y adicionar la ordenauja jencraldcl ejérci-
to ; con arreglo á la real orden de 8 de marzo último.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio que V. S. I. me ha
dirijido COII fecha lti del actual, en que me participa que se hallan con-
cluijos los trabajo^ que S. M. se dignó conliai' á su ilustración y celo por
ie.il orden de 8 de marzo próximo pasado con el interesante fin de reim-
primir la ordenanza jeneral del ejéicito acompañada de una colección bieu
entendida de los reglamentos y disposiciones que la han modificado sus-
tancialmeule, ó que conviene publicar por la juneralidad de su aplicación
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ó por la importancia de su objeto ; y enterada S. M. se ha servido resol-
ver que el examen que debe hacerse de dichos trabajos , conforme & lo
dispuesto en la citada real ói'den, se verifique por la junta jeneral de ins-
pectores comprendiendo en esta , para el electo de que se trata, al inten-
dente jeneral del ejército, y por dos individuos, uno militar y otro togado
de la tabla del tribunal supremo de Guerra y Minina á elección del mis-
mo , con asistencia de V. í>, I. y del coronel D. Pedio Tornos de Córdo-
va que auxilió en la enunciada comisión en virtud de real orden de 16
del mismo mes y año arriba espiesados.Pero considerando al ptopio tiem-
po S. M. que las graves y continuas atenciones que ocupan á los directo-
ves e' inspectores jenerales y al intendente jeneral, no les permitirán, tal
vez, desempeñar este nuevo cncirgo con toda la asiduidad precisa para
terminarlo con la brevedad que S. M. desea para que puedan hacerse re-
presentar para este solo objeto por un jefe de su respectiva dependencia,
sin perjuicio de que concurran personalmente siempre que les «ea posible;
siendo por último la voluntad de S. M. que en el caso de conceptuarse in-
dispensable que en la enunciada comisión estén representados todos ó algu-
no de los institutos de la Guardia Real interior y esterior lo avise el pre-
sidente de la junta jeneral de inspectores al jefe superior á quien competa
para que pueda asistir en persona ó comisionar quien lo verifique en su
nombre, usando de la misma autorización concedida á los directores e ins-
pectores jenerales ; bajo el concepto de que S. M. confiere al referido pre-
sidente de la junta jeneral de inspectores las facultades necesarias para re-
solver por si todo lo que juzgue conducente á la mejor dilección y mas
pronta conclusión del indicado examen, debiendo en consecuencia enten-
derse directamente con dicho presidente tanto V. S. I. como los demás
jefes ó autoridades en todo lo relativo á este asunto. Dios guarde á V. S.
muchos años. Sr. D. Bernardo de la Torre y Rojas , ministro togado del
tribunal supremo de Guerra y Marina.=Se trasladó al presidente de la
junta de inspectores, á los inspectores y directores jenerales de lus armas,
al director de E. M., intendente, comandantes jenerales de la guardia
«sterior y al secretario del tribunal supremo de Guerra y Marina.

(En 31.) Real resolución , mandando rjue los tenientes ayudantes de mi-
licias provinciales , sean puestos en escala por orden de antigüedad para as-
cender á capitanes efectivos de infantería, ínterin dure la actual guerra.

Excmo. Sr.=Con esta fecha digo al brigadier encargado de la inspec-
ción jeneral de milicias lo siguiente:=Enterada la Reina Gobernadora del
espediente instruido con motivo de la instancia que V. S. me dirijió en 1G
de febrero de este año, promovida por D. Pedro Vicente Morena , ayu-
dante del Tejimiento provincial de Jaén, solicitando el,empleo de capitán
de infantería, fundado en sus servicios y atrasos en su carrera; y conven-
cido el real ánimo de S. M. de lu desventajosa suerte que sufre La. Léñeme»
rita clase deayudantes de milicias provinciales, particularmente desde que
dejó de rejir el decreto orgániso de la milicia activa de 18 de noviembre
de 1821 , pues que quedó como anteriormente sin derecho á ascenso , lo
que si se estimó conveniente para tiempos de paz, no es justo se observe
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asi en los de guerra, y especialmente en la presente, cuya duración agra-
va mas y mas sus penalidades y exije oportunos estímulos para continuar
hasta su teiminacion la defensa del trono y de lu patria , tuvo a bien dis-
ppner que la junta jeneral de inspectores propusiese una remuneración que
no desvirtuando en su esencia el reglamento vijente, pudiese dar á cono-
cer á los interesados que sus servicios no son desatendidos ; y habiéndo-
lo verificado la misma junta en su acordada de 24 del actual, con el ilus-
trado tino y esmeíado celo que la distingue se ha servido resolver S. M.
de con formidad con su dictamen , que por el tiempo que dure la actual
guerra; á los tenientes de infantería que pasen de ayudantes á los reji-
mientos provinciales, y los que lo sean actualmente, incluso el referido
Moreira , se les coloque en la escala de tenientes de los mismos cuerpos
según su antigüedad en este empleo, y asciendan á capitanes vivos y efec-
tivos de inlauleí ia cuando les corresponda por la referida escala , quedan-
do como tales ayudantes con el sueldo de capitanes, estando sobre las ar-
mas , y cou el de ayudantes, en provincia; y desempeñando las funcione*
de esta clase en una y otra época.=Cuya real resolución comunico á V. E.
para los efectos coi respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de julio de 1839.=Excmo señor inspector jeneral de milicias.

AGOSTO.

(En 2.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada por el consejo
oe oficiales jenerales en la causa formada contra el brigadier D. José Moreno,

Exemo. S r . = E l consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en
la plaza de Cartajena el 22 de lebrero de este año para fallar la causa
instruida en averiguación de los motivos que tuvo el brigadier D. José
Moreno para mandar pasar por las armas á Felipe Alcocer sin las forma-
lidades que previene la ordenanza, pronunció la sentencia siguiente. El
consejo absuelve y deja libre de todo caigo al brigadier D. José' Moreno,
y le considera acreedor á q»e la benevolencia de S. M. le remunere los
daños y perjuicios que en su opinión , concepto y carrera pueda' haberle
ocasionado la formación de esta causa. Y S. M. , conformándose con 1»
preinserta sentencia, se ha dignado resolver, á consulta del tribunal su-
premo de Guerra y Marina, que se lleve á puro y debido efecto publi-
cándose eu la orden jeneral del ejército.

De real óiden lo digo á V. E. para su intelijeaciu y efectos consi-
guientes. Dios guurde á V. E. muchos años. Madrid 2 de agosto de
1839.r=Al capitán jeneral de Valencia.

(En 4.) Real orden comunicada par el laiui'terio de la Gobernación de
la Península, previniendo que ínterin duren las actuales circunstancial BU
¡se destinen confinados á Cádiz.

JEl subsecretario del despacho de la Gobernación de la Península, e*
22 de . julio último, dice á este ministerio de U Guerra lo sigu¡enle.=
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S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de una comunicación <lol jel'e
político de Cádiz, en que manifiesta el ciecido número de personas que
por diferentes autoridades se destinan á aquella ciudad en clase de confi-
nados. Convencida S. M. de que la reunión en un mismo punto de perso-
nas conocidamente desafectas á la causa lejítima es siempre peligrosa y de
graves consecuencias; pues que constituye un elemento de desorden que
en la actual época sera difícil, sino imposible, que baste á destruir la viji—
laucia mas esquisita; y teniendo al propio tiempo en consideración la ne-
cesidad de conservar inalterable la tranquilidad pública en una plaza de
tan conocida importancia, se ha servido mandar S. M., de confuí midad
con el parecer de su consejo de ministros, que mientras duren las circuns-
tancias del día no se remitan confinados a la ciudad de Cádiz por ninguna
autoridad, pudiendo hacerse, en los casos en que la necesidad y bien del
estado autorizan esta medida, á los puntos que se crea mas convenientes
y con las precauciones y encargos indispensables. L.o que comunico á V. E.
de real orden para su cumplimiento. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de ÍOSD.—Circular jeneral. >

(En 7.) Mandando hacer estensiva á los juzgados militares la entrega
gratis del papel sellado de oficio que necesiten.

Excmo. Sr.—El señor secretario del despacho de la Guerra dice al
que lo es del de Hacienda lo que sigue.=Con fecha 19 de marzo de este
auo manifestó á S. M. el capitán jeneral de Valencia que las muchas cau-
sas y negocios de oficio , pendientes en el juzgado de aquella auditoría,
ofrecian un consumo de papel del fello de oficio, bastante considerable,
que gravaba sobre los individuos del juzgado; y que observando que á los
de la jurisdicción ordinaria se les facilitaba gratis aquel papel, y conside-
rando deber gozur de igual beneficio los de aquel juzgado , había pedido
diez manos al intendente de la provincia; quien le contestó tianscribiéndole
la resolución neg tiva de la dilección jeneral de rentas , fundada en que
la real orden de 5 de diciembre anterior no es aplicable á los juzgados
militares , y solo si esclusivamente a los dependientes del ministerio de
Gracia y Justicia. Hacia dicho capitán jeneral varias observaciones, por las
cuales creía estar en el mismo caso los juzgados militares que lo» civiles, á
quienes se facilita el papel de oficio por la hacienda pública ; y coiicluia
elevándolo á conocimiento de S. M. para la resolución conveniente. S. M.
tuvo & bien mandar pasaje esta consulta á ¡«forme del tribunal supremo
de guerra y marina; y este , en acoidada de 27 de julio , fue de parecer
^ue era fundada la reclamación del capitán jeneral de Valencia, pues que
los juzgados mjlitaies se hallan en idéntico caso que los ordinarios para
gozar de un beneficio que se hace, no a los mismos juzgados, sino al ser-
vicio público, y á la pronta ¡idmimslración de justicia, que es el objeto d«
unos y otros; y que por consecuencia debía apoyarse dicha leclamacion para
«¡ue previas las formalidades coi respondientes, se haga estensiva á lo* juzgado*
militares la entrega del pupel de oficio gratis, dándose por el ministerio de
Hacienda las óideues nporluuas. Y al electo me manda S. M. manifestarlo
» V. E. ; con objeto de que por esc ministerio se disponga lo conveniente
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para que á ios juagado? militares seta; provea gratis el papel del sello de •'•.
oficie» poi los medios y del modo • que se juzgue mas á propósito.

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efecto*
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de agosto de
1839.=lsidro Alaix.

De la propia real <5rden lo traslado á V. E. para iguales fines. Dios
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 7 deagosto de 1839.=El subsecre-
tario de guerra.rrFernando Norzagaray.=Sr. capitán jeneral de Granada.

(En 8.) Se manda que los comandantes de ingenieros no se opongan á que
los presidarios ocupados en obras de fortificación , ingresen á los depósitos
correccionales, á menos que á ello no se oponga alguna disposición de la or-
denanza jeneral de presidios.

Excmo. Sr.=Enterada S. M. del escrito de V. E. fecha 22 de junio
iiltimo, en el que participa que el jefe político de Salamanca ha reclamado
el ingreso en el depósito correccional de la misma del destacamento de
confinados ocupado en las obras de fortificación, asco, limpieza y entrete-
nimiento de la plaza de Ciudad Rodrigo , no obstante que por real orden
del año de 189É se obtuvo la formación de un presidio correccional en la
citada plaza con el objeto indicado; y hecha cargo también de las razones
manifestadas por V. E. de la utilidad y conveniencia de que exista dicho
presidio en Ciudad Rodrigo, ó por lo menos aquellos confinados cuyas con-
denas lfs fijaban alli su destino, aun cuando hubiese sido rebocada la real
orden de 1802, tuvo S. M. por conveniente oir sobre el particular al in-
geniero jenerul, quien ha sido de dictamen , que Citando rebocada la real
orden en que funda el comandante de injenieros de Ciudad Rodrigo su
pretensión á la permanencia del destacamento de confinados en aquella pla-
za, por la ordenanza jeneral de presidios que en su artículo 5? establece
los puntos de su residencia, no se puede ni debe oponer dicho comandante
de injenieros á la disposición del jefe del correccional según la misma or-
denanza; pero que considerando la mucha economia que resulta al presu-
puesto de la guerra de que los presidiarios se empleen en las obras y otras
faenas del servicio en que puedan ser empleados, cree pudiera concillarse
uno y otro manifestando el comandante de injenieros de la plaza de Ciu-
dad Rodrigo al diiector subinspector el número de confinados que puede
necesitar para el objeto que índica, y este jefe hacerlo presente á V, E.
quien oficiará al jefe político de Salamanca , para que siempre que no se
oponga á las órdenes que tenga , disponga del establecimiento del referido
destacamento, y en el caso de no poder verificarlo por oponerse a alguna
de las disposiciones de la ordenanza jeneral de presidios, se eleve al cono-
cimiento de S. M. para <jne recaiga la resolución conveniente: y S. M.
conformándose con este parecer se ha dignado mandar que asi se verifi-
que y que esto mismo se observe por todos los capitanes jcnerales en ca-
sos semejannes.

De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. mucho- año". Madrid 8 de agosto de 1839.
Al capitán jeneral de Castilla la Vieja.
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(En 9.) Aprobando con algunas prevenciones la sentencia pronunciada
contra el comandante de los escuadrones de lanceros volúntanos de Ai'agun,
í) . Rafael de Ochando y el capitán del mismo cuerpo D. Francisco Fusler.

El consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en Teruel el 5
de junio de 1838 para fallar la cansa contra el comandante de los escua-
drones de lanceros voluntarios de Aragón, D. Rafael de Odiando, y
el capitán del mismo cuerpo D. Francisco Fusler j or la riña ijiíc con
palabras y acciones injuriosas sostuvieron al fíente de la columna del
coronel D. Baltasar de Torres en la marcha de Tomos ¡i Daroca el
16 de agosto del año anterior, pronunció sentencia privando de sus res-
pectivos empleos á los citados comandante Ochando y capitán F'uster, sin
que pudiesen en lo sucesivo optar á mando alguno en la milicia é impo-
niendo ademas al segundo la pena de dos años de prisión en un. castillo.
Y Sv;M. , habie'ndose dignado oír al tribunal supremo de Guerra y Mari-
na, ha tenido ¿bien resolver, de conformidad con el dictamen de dicho
tribunal, que al comandante Ochando se le destine en clase de capitán á
otro de los.cuerpos de su arma, no pudienda ascender á empleo superior
mientras no dé muestras inequívocas de su moderación y buen comporta-
mierto; y que el capitán Fuster sufra seis meses mas de suspensión de em-
pleo, haciendo en este tiempo el servicio de soldado en uno de los reji-
mientos de su arma en ese ejército , al cabo de cuyo tiempo podrá solici-
tar de 8. M. la reposición, debiendo V. E. señalar el rejimiento á que h;in
de ser destinados, y manifestarles que han merecido la indulgencia y pie-
dad de S. M. en consideración á los muchos y buenos servicios que han
prestado a la causa del trono y de la patria, y á la larga prisión sufrida
desde las ocurrencias que motivaron la formación de esta causa , que de

. real orden devuelvo a V. E. para que tenga cumplimiento esta resolución
y se baga publicación de ella : en, la orden jeneral del ejército. Dios
guardo á¡ Y. E. muchos anos. Madrid 9 de agosto de 1839.—A1 jeneral
en jefe del ejército del centro.

(En 9.) Se aprueba la sentencia pronunciada en la causa formada con-
tra los tenientes de caballería 2? de lijeros D. Antonio Valenzuela y I). Juan
Osorio.

El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esta Corte el 9
de febrero de este año para fallar la causa formada á los tenientes del Teji-
miento de caballería 2? lijeros, D. Antonio Valenzuela y D. Juan Osorio,
acusa tíos por el mal comportamiento que observaron el dia 14 de marzo de
1838 en la acción dada al rebelde Basilio en la villa de Valdepeñas , ha
pronunciado la sentencia siguiente. Ha condenado y condena el consejo.a
<iue D. Antonio Valenxuela le sirva de castigo el arresto aufiido y sea puesto
en libertad; y al D. Juan Osorio a que sufra la pena de des meses de 3rresta
cu uno de los castillos que S. M. tenga á bien señalarle. Y conformándose
S. M. con la preinserta senteucia , se ha dignado resolver, de conformidad
con el tribunal supremo de Guerra y Marina, se lleve á puro y debido efecto
haciéndose de ella las publicaciones ele ordenanza, para cuyo efecto y el de
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que V. E. señale él castillo en que debe cumplir su arresto el citado Osorto,
como debió verificarlo por ser la sentencia de las que causan ejecutoria , de-
vuelvo á V. E. el 'proceso/- De real orden lo digo á V. l i , pura su ititelijén-
cia y electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de
agosto de 1839.=A1 capitán jeneral de Castilla la Nueva.

(En 9.) Declarando á los capitanes jenerales no comprendidos en la real
orden de 6 de abril último, a fin de que directamente puedan remitir á lo»
Boletines oficiales los anuncios que necesitasen insertar.

El sefior secretario del despacho de la Gobernación de la Península, con
fecha 9 del actual me dice lo siguiente.-i-Eriterada S. M. la Reina' Goberna-
dora de lo manifestado por V. E. en «Oficio de 15 del mes próximo pasado , se
ha servido declarar que los capitanes, jenerales. no están sujetos á las dispo-
siciones de la real orden de 6 de abril último, pudiendo remitir directamente
cuando lo estimen oportuno, i la redacción de los Boletines oficiales para su
inserción eti ellos, los anuncios que tengan que publicar, sin necesidad de ha-
cerlo por conducto del jefe político; pero que esta mención no comprende a
los comandantes de provincia ni demás autoridades militares, que deberán
observar lo prevenido en la espresada real orden* > ,

Y lo traslado á V. E. de orden de S. M. para su intelijencia y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de agosto de
í839.==^Circulará los capitanes jenerales.

(En 12.) Real decreta disponiendo, que los intendentes militares satisfa-
gan los atrasos devengados, por individuos que pasan á otros cuerpos ó dis-
trito.

He dado cuenta á S, M. la Reina•-Gobernadora de la exposición cpie on
8 de junio último dirijió a este ministerio el director jeneral de artilleiiü,
promovida por el teniente coronel D. José Dolz, comandante.del arma cu
la plaza de Tarrngona, en solicitud de (¡ue por las oficinas militares de
Castilla la Nueva, se le reintegre por libranzas del importe a que ascien-
den los alcances que resultan á su favor hasta el 30 de abril último en
que fue dado de baja en el quinto departamento , ó que se le continué
comprendiendo en los repartos que á buena cuenta de haberes atrasados
y corrientes haga periódicamente la pagaduría militar de este distrito pa-
ra atenciones del cuerpo en esta plaza , hasta que sea completamente rein-
tegrado de sus cre'ditos ; y enterada S. M. se ha servido resolver de con-
formidad con el dictamen dado por V. S. en Í5 de julio próximo pasado,
que los intendentes militares de los distritos y eje'reitos á quienes com-
pete la distribución de los fondos disponibles, aumenten por regla jeneral
en cada uno de ellos, la parte proporcional que corresponda á Jos indivi-
duos de todos armas no presentes que teniendo atrasos devengados, pa-
sen á otros cuerpos, distritos ó situaciones, continuándoles el pago do
dichos atrasos hasta la total est ilición de sus cre'ditos que podrán ir per-
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cibiendo por conducto de] respectivo habilitado, siendo al mismo tiempo
la voluntad de S. M. que previas las formalidades correspondientes se
haga estensiva esta medida á las viudas, huertanos ó herederos de los mi-
litares (|iie fallecen en acción de guerra 6 naturalmente , por los haberes
devengados y no satisfechos á los mismos, teniéndose presente los cargos
que sin conocimiento- del cuerpo pudiera!) resultar después contra los
causan tes.=Dc rea! orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes.=Alaix.

(En 15.) ' Se encargo A los capitanes jenerales y demás autoridades á quie-
nes corresponda, la esactu observancia de la ley de 19 de abril de 1815, res-
tablecida por Real decreto <¡e 51 de agosto de 1836.

Habiendo hecbo presente á S. M. la Reina Gobernadora el supremo
tribunal de justicia que por parte de las autoridades militares no.se cum-
ple con lo dispuesto en la ley de 19 de abril de 1813 restablecida por
real decreto de 31 de agosto de 1836, remitiendo como en ella se previe-
ne en casos de competencia con los juzgados ordinarios sobre conocimiento
de causas y asuntos civiles y militares las actuaciones á dicho supremo
tribunal á quien toca y corresponde dirimir las competencias, y que re-
damadas las causas por el espresado tribunal se contesta unas veces haber-
las dirijido á este ministerio, otras al tribunal suprema de Guerra y Ma-
rina y otras á las capitanías jenerales, ocasionándose con este proceder re-
trasos de que se resiente la pronta administración de justicia, se ha digna-
do S. M. mandar se encargue á todos los capitanes jenerales y demás
autoridades á quien corresponda la estricta y puntual observancia de la
referida ley y real decreto de su restablecimiento de que acompaño el
adjunto ejemplar fecha 13 de agosto de 1859.

(En 13.) Para que no se condene a reo alguno cualquiera que sea su de
lito al servicio de las armas.

S. M. ha observado que por varios tribunales y justicias del reino se sen-
tencian a reos de delitos comunes al servicio de las armas, siguiendo la prác-
tica observada en tiempos en que los cuerpos del ejército se componían de
vagos, viciosos y mal entretenidos recojidos el) las levas, de jóvenes recluta-
dos por las partidas de bandera, y de la clase mas miserable del estado en
quien venia á recaer en las quintas la suerte de soldado por las innumerables
exenciones que libraban del servicio militar á los pnvilejiados y clases aco-
modadas. Y siendo una contradicción monstruosa con la obligación prescrita
á todo español en la ley fundamental de defender á la patria con las armas,
cuando sea llamado por la ley, el imponer romo pena un deber tan honro-
so, se ha dignado S. M. resolver que por ningún tribunal, justicia, ni auto-
ridad alguna se sentencie al servicio de las a»mas á reo alguno, cualquiera
que sea su delito.

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
g»ien.tes.=Alaix.=Seüor...

22
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(En 14.) Haciendo «tensiva á los carabineros Je hacienda, a quienes se
hubieren requisailo sus caballos, U gracia de reintegrárseles en metálico con
los primeros ingresos de la contribución Je guerra.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la real orden de i
de junio último, en la que, por el ministerio de Hacienda se da conoci-
miento á ente de la Guerra, de la instancia promovida por D. Luis Mon-
cerruz, subteniente del resguardo de la provincia de Huesca en solicitud
de ser comprendido en la real orden circular de 5 de febrero próximo pa-
sado, por la que se otorgó á los milicianos nacionales de caballería á
quienes se hubiesen requisado los caballos, el valor de ellos en metálico
con los primeros ingresos de la contribución estraordinaria de guerra
siempre que se presentasen equipados y montados en el término de un
mes. Enterada S. M. y conformándose con lo informado por V. S. se ha
dignado acceder á dicha petición, sirviéndose S. M. declarar al propio
tiempo, que esia determinación es estensiva á todos los demás indivi-
duos del cuerpo de carahiueros de hacienda pública en atención á las
circunstancia? que en ellos concurren por el servicio á que están desti-
nados.

De real orden lo comunica á V. S. para su conocimiento y efectos
convenientes y consecuente á su enunciado informe de 15 del mes últi-
mo. —Alaix.

(En 18.) Se dispone lo conveniente para evitar los perjuicios que se orí-
jiiian de remitir los confinados por tránsitos situados 4 larga distancia de los
puntos de donde son conducidos.

El señor secretario de la Gobernación de la Península en 31 de julio
último, diré á este ministerio lo siguiente.=E1 director jcucrul de pie í-
dios ha espueslo á S. M. la Reina Gobernadora los graves peí juicios que
se originan de la remisión de confinados por tránsitos á establecimientos
situados á larga distancia de los puntos de donde son conducidos. Con-
vencida S. M. de que esta práctica, al paso que compromete la seguridad
pública, causa á los pueblos vejaciones innecesarias agravando los males
que por desgracia hoy sufren , se ha servido mandar disponga V. S. que
los confinados, cualesquiera qcie sea el presidio á que hayan sido destina-
dos cu sus condenas, se conduzcan á los mas próximos al pumo de su par-
tida siempre que fueren de la misma clase. Es al propio* tiempo la volun-
tad de S. M. , que para que cese de lodo punto el motivo en que hasta
ahora se han apoyado semejantes traslaciones, y que se cumpla esacta-
mente lo prevenido en los artículos 49 y 52 de la ordenanza jeneral del
ramo, se oficie por el ministerio de mi cargo á los de Gracia y Justicia y
Guerra, con el fin de que se encargue á los tribunales y jueces depen-
dientes de los mismos procuren en sus sentencias destinar á los reos a los
presidios mas inmediatos al lugar de su prisión, según las circunstancias
y calidad de sus delitos, teniéndose presente ademas la escala establecida
en el artículo 1? de la citada ordenanza, sin otra escepcion que la que exi-
ja la justa observancia del 3? Lo digo á V. S. de real orden para su in-
teüjencia y efectos convenientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S.
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muchos anos. Madrid 31 de julio de 1839.—Carraniolino.nzSr. jefe po-
lítico de

Y de la propia real orden comunicada lo traslado 4 V. para su inte-
lijencia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de
agosto de 1839.rr:Cir€ular jeneral. .

(En 19.) Real decreto admitiendo la dimisión del ministro de Hacienda
D. Domingo Jiménez, y nombramiento interino para el mismo de D. José
Ferraz.

El señor secretario del de<p:<cho de Estado con fecha de hoy me dice
lo que copio.=Como Reina Rcjcnte Gobernadora del reino durante la
menor edad de mi escelsa hija la Reina Doña Isabel I I , he venido en ad-
mitir la renuncia que ha hecho D. Domingo Jiménez del cargo de secre-
tario de Estado y del despacho de Hacirtida; y nombrado para que le
reemplace interinamente en dicho cargo á D. José Ferraz, director jene-
ral del tesoro.

Tendre'islo eutendido y dispondréis lo conveniente á su cumplimien-
to.—Está rubricado de la re.il mano.—=En palacio ú 19 de agosto de 1839.
A D. Evaristo Pérez de Castro, presidente del con-ejo de ministros.

De real orden lo traslado á V. para su conocimiento. Dios guarde á
V. muchos años.=Circulur jeneral.

(En 21.) Avisando al señor duque de la Victoria, de que los facciosos
han mandado emisarios para inducir su ejercito á la insubordinación.

Excmo. señor.=Entre l;is infernales maquinaciones que los facciosos
han puesto en juego para estender la rebelión, no ban olvidado cuanto les
importaba que su desorganizadora política cundiese por Lis filas de nues-
tros soldados y desapareciesen la obediencia y disciplina para desmoralizar
el ejercito y facilitar el triunfo del príncipe rebelde.

Una vez concebido tan inicuo proyecto, el partido faccioso que le dio
el ser, no podía detenerse mucho tiempo para ponerle cu ejecución; pero
el mal es siempre activo e incansable, v con objeto de inducir al leal sol-
dado á la insurrección contra su jeneral, se han dirijúlo á esc ejército tres
emisarios llamados Pérez Sola, Espinosa, y Ruiz; pero como los malvados
toman nombres supuestos para cometer los delitos, como si ellos mismos
conociesen la infamia de que se cubren los suyos propios y quisieran li-
brarse de ella, no será estraño que hayan usado de esta cautela para evi-
tar su justa persecución.

Pero el gobierno no duda de la presentación en esté ejército de tales
"malvados, y es de su deber poueilo en conocimiento de V. E.parn que im-
pida los males que ocasionaría su misión, jr. procure su captura. Que caiga
sobre ellos la severidad de las leyes militares y sirva su castigo para des-
viar á otros del camino del mal.

V. E. conocerá la importancia del descubrimiento de esos enemigos dé
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la libertad y del orden público, adóptala e¡i consecuencia las mas eficaces
medidas pava que no se realicen sus planos destructores y se vean repeli-
das las dolorosas escisiones que aflijieron al ejercito en el año 1836, y
V, E. tenga que cumplir con el mas doloroso deber de castigar á los que
seiian arrastrados al crimen por la peí lidia desús contrarios, como enton-
ces lo fueron sus compañeros seducidos á manchar sus manos con la san-
gre de benemérito-; jefes á quienes en cien combates habían respetado el
plomo y el hierro euemigos.

Sin embargo, el gobierno considera como una medida de las mas nece-
sarias para pievenir la seducción, que esta orden sea publicada en la je-
neral del ejercito, y se lea en las compañías al mismo tiempo que se re-
cuerde al soldado su deber de ser obediente y subordinado, denunciando
asi á la execiacion de esos valientes los nombres de los partidarios deutia
facción tenebrosa, que cuando V. E. conduce al saldado á la victoria,
siente sus triunfos y trabaja por impedirlos y maquina para cubrir de
luto á la patria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios t<!fc.~Isidro Alaix.=Señor jeneral en jefe del ejercito del Norte.

(En 22.) Manifestando que no se está en el caso de poder satisfacer las
ccitificaciones de crédito, espedidas á favor de los dueños de edificios des-
truidos para fortificaciones.

Excm. señor.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del
oficio de V. E. de 28 de junio último, pidiendo se dicte una medida que
repare los males que aquejan á los propietarios de edificios que ha sido
necesario destruir para la fortificación de esa capital ó que se les indem-
nice de bienes nacionales ; y S. M. enterada asi como de lo ospuesto por
el injeniero jeneral que habic'ndose expedido ya á estos las certificaciones
de crédito que previene la real orden de 11 de abril de 1836, las cuales
les serán satisfechas cuando las circunstancias lo permitan y sin embargo
de conocer la justicia que asiste á estos, cuyos sacrificios han sido supe-
riores á la debida propoiciou de sus facultades, no está en el caso ei go-
bierno de poder mandar satisfacérselos porque absolverían todas las ren-
tas del Estado.

De real orden lo digo ¡t V. E. para los fines consiguientes y por con-
testación á su citado oficio.=Alaix.

(En 25.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada por el consejo
de oficiales jenerales en la causa formada al subteniente de francos O. Fran-
cisco Roure.

Excmo. Sr.~El señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta
techa al capitán jeneral de Valencia y Murcia lo siguiente.r=EI consejo de
guerra de oficiales jenerales Celebrado en Valencia el 18 de febrero de este
año para fallar la causa formada al subteniente de francos D. Francisco Rou-
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r , .i la rendición del fuerte de Ventearlo pronunció la sentencia siguien-
te :=»Ha absuelto y absuelve el consejo por unanimidad de votos al referido
1). Francisco Roure, subteniente de infantería para que sea puesto en plena
libertad, declarándole como le declara indemne de todo cargo, y que la for-
mación «Je esta causa no pueda en manera alguna perjudicarle en lo sucesi-
vo en su acreditado buen coixepto político y militar.» Y conformándose
S. M. con la preinserta sentencia , se ha dignado aprobarla en todas sus par-
tes de conformidad con lo manifestado por el supremo tribunal de Guerra y
Marina. De real orden y con devolución de la cuusa lo digo á Y. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor secretario del
despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines con-
siguientes. Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid 25 de agosto de

9.=EL subsecretario de guerra.

(En 27.) Beal decreto nombrando presidente del Senado á T). José Maria
Moscoso de Altarnira y para vire-piesidentes á los señores D. Manuel Joa-
quín Tarancon y D. José Maria de Kzpcleta.

Excmo. Sr.—El señor presidente del consejo de ministros con fecha 25
del actual me dice lo que sigue:~S. M. la Reina Gobernadora se ha servido
dirijirme con fecha de ayer el real decreto siguiente:~lin virtud de la pie-
rogativa que me compete por el artículo 31 de la Constitución, he tenido <í
bien nombrar como Reina Gobernadora durante la menor edad de mi augus-
ta hija Doña Isabel II para presidente del Senado en la próxima lejhlalura 4
D. José Maria Moscoso de Allamira , y para vice-presidentes á D. Manuel
Joaquín Tarancon obispo electo de Zamora y á D. José Maria de Ezpelela,
senadores, el primero por la provincia de Lugo, el segundo por la de Soria,
y el tercero, por la de Navarra.

Y de real orden lo traslado á V. E. para su iiitelijencia y fines conve-
nientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de agosto de 1839.

(En 28.) Documentos que deben presentar las mujeres de los militares
prisioneros en la facción, para percibir sus respectivos haberes.

Excrao. señor.=El señor secretario del despacho de la Guerra diré con
esta fecha al intendente jeneial militar lo siguienle:=Be dado cuenta á S. M.
la Reina Gobernadora de la instancia adjunta al oficio de V. S. de JO de
mayo último por la que Doña Felipa Mariana Gutiérrez, solicita se le satis-
faga la media meusualidad del haber del capitán de infantería su marido, pri-
sionero de la facción, sin que para ello tenga que pre.calar la nueva certi»
fijación que las oficinas de Castilla la Nueva la exijen para acreditar que
aquel existe y permanece aun en tal estado; y S. M. después de haber teni-
do á bien oir acerca de este particular el parecer de la junta jeneral de ins-
pectores , conforme con su dictamen, se ha servido resolver:

1? Que asi esta interesada como todas las demás" que se hallen en su caso
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deben presentar mensualmenle para poder percibir las asignaciones de que se
trata, certificación del jefe de E. M. visada del jeneral en jefe del ejercito
donde se hallaban los cuerpos de que los causantes dependían cuando fueron
hechos prisioneros, por lo cual se hará constar a la vez la existencia de estos
misinos y su permanencia en la misma situación.

Y 2? Que si les hubiese cabido esta suerte fuera de los ejércitos de ope-
raciones, e1 documento de que se trata, habrá de lunado et jefe de E. M. de
la respectiva provincia ron V? B? del «apilan jeneral de la misma, cuyo jefe
lo dará por sí en el caso (le que en el distrito de su mando no hubiese E . M.
De teal orden lo comunico á V. S. para su ¡ntelijencia y «fectos correspon-
dientes.

Y de la misma real orden •comunicada porel referido señor secretario del
despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines con-
venientes. Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid 28 de agosto de
l!539.=El subsecretario de guerra.

(En 30.) Reglas que deten observarse para la conducción de un panto
á otro de efectos militares.

Para evitar en lo sucesivo la falta de prendas de vestuario, municiones
y efectos de guerra de todas clases quede algún tiempo á esta parte se es-
perimenta en la conducción de los mismos de unos á otros puntos de la
Península , ha tenido a bien S. M. la Reina Gobernadora resolver, de con-
formidad con lo espuesto sobre el particular en 2i del actual por la junta
jeneral de inspectores á que V. S. concurrió , que en adela'nte para la remi-
sión de dichos efectos se observen las reglas siguientes:

l í Las prendas de vestuario destinadas á las diferentes armas del ejer-
cito y Guardia Real, escepto las menores que hayan de ser cargo al sol-
dado se pondrán á disposición de los respectivos inspectores •, directores ó
comandantes jenerales para su conducción, á cuyo «fecto la administración
militar, les prestará ios ausilios correspondientes.

2.a Las citadas prendas de cargo serán remitidas directamente al ejér-
cito por cuenta de la administración militar , la que nombrará para que se
haga cargo de ellas un comisionado del propio ramo.

3." Cuando los efectos que se hayan de conducir consistan en arma-
mento ó mutaciones, se encargará dé ellos un individuo del arma de ar-
tillería.

4? y última. Todo jefe militar que dispusiese de los efectos que que-
dan espresados , será responsable si lo verificase de su propia autoridad.
Lo que dé real orden digo á V. S. para su intelijencia y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de agosto de
1839.=A1 intendente jeneral militar.
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(En 3.) Que los escribanos pasen á los cuarteles de los presidios cuando
tengan que recibir declaraciones a los confinados.

El señor secretario del despacho de la Gobernación de la Península,
en 13 de agosto último , dice & este ministerio lo que signe. — He dado
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una esposicion del jele político
de Granada , en que manifestando los inconvenientes que se siguen de que
los confinados requeridos por los tribunales de la nación, paia prestar de-
claiaciones ó para otras dilijencias judiciales, sean conducido* a los mis-
mos juzgados á evacuar dichos actos, solicita se prevenga lo necesario paia
que los escribanos pasen en casos semejantes al cuartel del presidio, como
lo verifican á las cárceles, á desempeñar su cometido. También se ha ente-
Tado S. M. de las atendibles razones que manifiesta la dirección jeneral de
presidios en apoyo de la citada espoMcion, y en su vista ha tenido á bien
resolver diga a V. E. , como de real orden lo ejecuto , que si en ello no
halla inconveniente se sirva espedir lus oportunas, á liu de que los respec-
tivos escribanos pasen a los cuarteles de los presidios cuando tengan i¡ue
evacuar dilijencias ó recibir declaraciones á los continados, como lo verifi-
can á las cárceles con respecto á los piesos.

Y de real orden commiicada por el señor secretario de Estado y del
despacho de la Guerra, lo traslado á V. para su cumplimiento en la
parte que concierne á los fiscales y secretarios militares. Dios guarde V.
muchos años. Madrid 3 de setiembre de 1839.=E1 subsecretai io de Guerra.

(En &.) Admitiendo la dimisión de los cargos de gobernador, capilan je-
neral y presidente de las audiencias de la Isla de Cuba , al teniente jeneral don
Joaquín Ezpeleta.

f.

Accediendo S. M. la Reina Gobernadora á las reiteradas instancias del
teniente jeneral D. Joaquín de Ezpeleta para que le exonere de los car-
os de gobernador, capitán jeneral y presidente de las audiencias de la
sla de Cuba, por no permitiile el nial estado de su salud continuar en

aquel país; se ha servido admitirte por su real decreto de ayer la dimisión
de los referidos mandos, quedando muy satisfecha de sus buenos servicios,
celo y lealtad.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 4 de setiembre
de 1839.

(En 4.) Nombrando capitán jeneral y presidente de las audiencias de la
Isla de Cuba al príncipe de Anglona, en reemplazo del teniente jeueral don
Joaquín Empclela.

At Midiendo S. M. la Reina Gobernadora á los tue'ritos circunstancias
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y lealtad del teniente jeneral D. Pedio Alcántara Tellez Girón, principe
de Auglona, marques de Javalquinto, se ha dignado nombrar por su real
decreto techa do ayer, gobernador capitán jeneral y presidente de las
audiencia-i de la Isla de Cuba, en reemplazo del teniente jeneral D. Joa-
quiu de Ezpcleta , á quien lia tenido á bien admitir la dimisión que ha he-
cho de los espresidos cargos por no permitirle el mal estado de su salud
continuar en aquel pais.

De real ó:1 den lo digo á V. S. para su intclijeticia y efectos corres-
pondientes. Dios £fe.=Al intendente jeneral militar y traslado á todas
las autoridades dependientes de este ministerio.

(Ei> i.) Aprobando la sentencia pronunciaba en el consejo de guerra con-
tra el capitán del tejimiento provincial de Compostela D. Manuel Mos-
quera.

Excmn. señir.—El señor secretario del despacho de la Guerra dice con
esta fecha al comandante jeneral de Vizcaya lo siguiente.=sEl consejo do
guerra de oficiales jenerales celebrado en Bilbao el 20 de febrero de este
año para fallar la causa formada contra el capitán del Tejimiento provin-
cia! de Compostela O. Manuel Mosquera, por la fuga de seis presos que
estaban á su cargo, ha pronunciado la sentencia siguiente. Le ha condenado
y condena el consejo a la pena extraordinaria de suspensión de empleo por
un año en un castillo formándose causa á los centinelas, por la parte de
culpabilidad que pudieran tener en la fuga de los prosos, para que sean
juzgados en consejo de guerra por su cuerpo. Y conformándose S. M. con
lo espuesto por el supremo tribunal de Guerra y Marina se ha dignado
confirmar la preinserta sentencia con las dos cualidades siguientes:

l í Que el año de suspensión de empleo impuesto á Mosquera sea y se
entienda desde el día rn que fue' arrestado.

2Í Que la causa mandada formar a los centinelas sea estensiva al cabo
que estuvo de guardia el día de la fuga de los presos, y que se lleve á
puro y debido efecto publicándose en la orden jeneral del ejercito. De redi
orden y con devolución del proceso lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado i V. E. para su conocimiento y fi-
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid í de setiem-
bre de 1839.=El subsecretario de Guerra.

(En 6.) Real decreto nombrando secretario del despacho de Hacienda á
D. José San Millan , en reemplazo de D. José Primo de Rivera.

Excmo. señor.=E1 señor presidente del consejo de ministros con fe-
ha 3 del actual me dice lo que sigue.=S. M. la Reina Gobernadora se

n servido dir¡jume con esta fecha el real decreto siguiente.=Como Rei-
a Rej ente y Gobernadora durante la menor edad de mi escelsa hija la
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Reiua Doña Isabel II, vengo en nombrar secretario de Estado y del des-
pacho de Hacienda á D. José San Milhm, director jeneral de rentas, que-
dando muy satisfecha del celo y lealtad con que ha desempeñado interi-

;nte dicho ministerio el actual secretario del despacho de Marina, Co-
io y Gobernación de Ultramar, D, José Primo de Rivera.

de real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de setiembre

j

llámente dicho
Kiereio y

Y
oport
de 1839.

(En 7.) So aprueban las sentencias dictadas por el supremo tribunal de
justicia referentes al brigadier T). Manuel Francisco Jauregui y demás mi-
nistros subalternos, en el gobierno político y militar de Matanzas.

Excmo. sefíor.=El señor secretario del despacho de Gracia y Justicia
en 9 de agosto próximo pasado re/nite á este ministerio la siguiente sen-
tencia dictada por el supremo tribunal de Justicia.—Se aprueban las sen-
tencias dictadas en 16 de enero de este año en los autos de residencia to-
mada al brigadier D. Manuel Francisco de Jauregui, al coronel D. Anto-
nio (sarcia Oña, a los tenientes gobernadores D. Félix Ciucet, D. Blas
Ose's y demás ministros subalternos por el tiempo que el primero fue go-
bernador político militar, propietario do Matanzas, é interino el segun-
do; se declara, haber desempeñado todos con fidelidad y esactilud sus
respectivos destinos; que dicho brigadier Jauregui por las brillantes cua-
lidades que le adornan, méritos y especiales servicios contraídos durante
su gobierno y anteriormente, es merecedor deque S. M. le tenga presente
en el ejercicio de su munificencia. Se declara asimismo que las costas que
pagaron los conséjales de aquella ciudad por no haber exijido del gober-
nador y sus tenientes, la fianza prevenida por la ley, deben reintegrár-
seles de gastos de justicia, ó de penas de cámara en su defecto, conforme
á la ley 42 tít. 15 libro 5? de los de aquellos dominios; devolviéndoselas,
si por algún caso no pudiese desde luego hacérseles dicho reintegro, el
juez y curiales que respectivamente las percibieron , con reservar á estos
para cobrarse de dichos fondos asi que haya oportunidad.

X de real orden comunicada por el señor secretario del despacho de
la Guerra lo traslado a V. E. para su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de setiembre de
1839.=E1 subsecretario de Guerra.

£Bil 9.J Aclaraciones sobre permuta de gracias repetidas.

Excmo. seiior.==He dado cuenta á S, M. la Reina Gobernadora del
espediente jcneral instruido en consecuencia de las reclamaciones hechas
por varios jefes y oficiales del ejército y de las milicias provinciales, pi-
diendo seles recompense por haber obtenido con repetición un mismo gra-

, do ó empleo, y S. M. con presencia de lo manifestado acerca de este asun-
to por V. E., por la junta jeneral de inspectores y por él tribunal supre-
mo de Guerra y Marina á quienes ha tenido á bien oír sobre el particu-
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lar considerando fluc a5 ' como seri» ¡usto recompensar con el mismo
premio á todos los individuos que lo lian reclamado, y que se encuen-
tran en caso muy diferente los unos de los otros, no seria tampoco po-
sible resolver con igualdad cada reclamación aislada, se ha servido hacer
Jas aclaraciones siguientes:

Ia Todos los jefes y oficiales, ya sean del ejercito permanente ó de las
milicias provinciales y cuerpos francos que en virtud de su buen compor-
tamiento en acciones de guerra, hayan obtenido respectivamente un mis-
mo grado, empleo, carácter de infantería ó cruces de la orden de Isabel
la Católica, tercera orden, tendrán derecho á permutar las gracias dupli-
cadas ó triplicadas por igual número de cruces de San Fernando de pri-
mera clase.

2.a Todos los jefes y oficiales, ya sean del eje'rcito permanente ó de
las milicias provinciales y cuerpos francos que hayan obtenido el grado, el
ascenso inmediato, el carácter de infantería ó la cruz de Isabel la Católi-
ca, ya sea por antigüedad, gracia espccí.il ú otra cansa que no sea preci-
samente por mentó contraído en acción de guerra , y después de transcur-
ridos seis meses de obtenida la gracia, se les baya concedido el nmmo
empleo, grado, carácter de infantería ó cruz de Isabel la católica por un
hecho de armas distinguido, tendrá derecho á la cruz de San Fernando
de primera clase, considerándolos comprendidos en la regla anterior.

3.a Todos los jefes y oficiales, ya sean del ejército permanente ó de
las milicias provinciales y cuerpos francos que hayan obtenido el grado,
el ascenso inmediato, el carácter Je ¡nfunteria ó la cruz de Isabel la Ca-
tólica, ya sea por antigüedad, gracia especial ú otra causa que no sea
precisamente por mérito contraído en acción de guerra ¿ y antes de trans-
currir seis meses de obtenida la gracia , se les naya concedido el mismo
empleo, grado, carácter ó cruz de Isabel la Católica, aun cuando esta se-
gunda concesión sea por acción de guerra, solo tendrán derecho á men-
ción especial honorífica.

4? Estando declarado que las gracias por recompensa de acciones de
guerra lleven la antigüedad de la fecba del dia de las acciones que las
producen , se contarán desde dicho día los seis meses de que habla la re-
gla segunda , uun cuando se baya retardado la aprobación de las pro-
puestas ó la confirmación de las gracias concedidas sobre el campo.

5.a Las reclamaciones que se hagan por haljer obtenido gracias du-
plicadas, se dinjirán por conduelo de los inspectores generales de las ar-
mas respectivas, quienes informalán si conceptúan á los recurrentes com-
prendidos en alguna de las reglas prescritas en esta leal resolución , y no'
darán curso á las solicitudes que no estén fundadas en el derecho que se-
gún los casos se concede.

6.a Y finalmente el derecho para reclamar indemnizacione por haber
obtenido antes de la fecha de esta orden un mismo premio con repetición
cesará en transcurriendo un mes contado desde el dia en que se publique
en la orden jeueral de cada eje'rcito la presente real resolución.

De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde i V, E. muchos años. Madrid 9 de setiembre de
1839.=Lsidro Alaix.
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(En 10,) Se aprueba la sentencia pronunciada contra el capitán del rcji-
mieiito provincial de Compostela D. Francisco Maria Falcon.

Excmo. Sr.~El señor secretario del despacho de la Guerra dice al co-
mandante jeneral de Vizcaya con esta fecha lo siguienle:=EI consejo de
guerra de oficiales jencralcs celebrado en Bilbao el 30 de noviembre del
año pasado de 1838 para tallar 1» causa formada al capitán del Tejimiento
provincial de Cospostela D. Franci co Falcon acusada de faltas graves en
el servicio y otros escesos , pronunció la sentencia siguiente. Ha condena-
do y condena el consejo al referido capitán I). Francisca Maria Falcon ¡i la
pena de privación de empleo, quedando separado del servicio sin fuero,
condecoración, ni consideración militar, y que no pueda volverá optara
ningan empleo en la carrera de las armas con arreglo al articulo 0? títu-
lo 7?, tratado 8? de las ordenanzas jenerales del ejército. Y S. M., de con-
formidad con el supremo tribunal de Guerra y Marina , se lia dignado
confirmar la preinserta sentencia con la cualidad de condenar al citado
Falcon á cuatro años de presidia que deberá cumplir en el que V. E. le
señalare; previniendo al fiscal del proceso el coronel D. Andrés- Francisco
de Cachafeiro que en lo sucesiva dirija su acusación y procedimientos á lo
principal de los delitos, asi como al asesar D. Antonio Maria de Barcena,
que no «mita poner en conocimiento del capitán jenerat á quien asesorase
las faltas que advirtiese, llevándose a efecto esta sentencia y haciéndose
de ella las publicaciones correspondientes; y que se recojan al sentenciado
los reales despachos y diplomas que hubiese obtenido, remitie'ndolos V. E.
á este ministerio para su cancelación. De real orden lo digo a V. E. coa
devolución de la causa, para su conocimiento y electos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de setiem-
bre de 1839.—El subsecretario de Guerra.

(En 10.) Mandando se sobresea la sumaria formada sobre venta de pren-
lias de vestuario por los pueblos en razón de aparecer que eran de desecho,
y previniendo se cuide de impedir el fraude y abusos que pudiera haber en
este particular.

Excmo. Sr.=El señor secretorio del despacho de la Guerra dice eoti
esta fecha al inspector jer.eral de caballería lo siguiente:—He dado eiien-"
ta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente instruido en este ministe-
rio de mi cargo y sumaria mandada formar por V. E. á consecuencia de
Ja real orden de 18 de enero último, en la que por el ministerio de Gra-
cia y Justicia se notició á este de la Guerra que se vendían públicamente
y en número considerable, mantillas y casacas del Tejimiento caballería de
la Albuera 5? lijero, en el pueblo de Aldea Nueva de Figueroa , al mis-
mo tiempo que en Salamanca se veian soldados del mismo cuerpo con los
«uiformes estropeados. Y enterada S. M. deque las prendas deque se tra-
ta eran de las desechadas por inútiles en los almacenes de esta corte, por
• getos que se dedican á comprarlas para venderlas por los pueblos, que
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son muy pocas las prendas de uniformes de caballería que se hallan eti
aquel c^so, y que las mantillas vendidas no eran enteras, sino pedazos sa-
cados de las inservibles , so ha servido S. M. declarar de conformidad con
el dictamen del tribunal supremo de Guerra y Marina, que se hallan des-
vanecidas por medio de dicha sumaria los motivos de justo celo del juez
de primera instancia de Fuente Smii en la manifestación que hizo de ven-
derse públicamente prendas de uniforme y mantillas de las que usa la ca-
ballería del ejército; habiendo tenido a bien S. M. mandar al propio tiem-

-po que se sobiesea en este negocio, pero llamando la atención de los ins-
pectores y directores de todas armas sobre este interesante punto, con el
objeto de que adapten auuitas, providencias eslimen oportunas á corlar el
fraude y abusos que podrán cometerle vendiéndose prendas buenas á la
sombra de las de desecho en gravísimo perjuicio de la economía y buena
disciplina de los cuerpos. De real orden lo comunico u V. E. para su inte-
lijencia y efectos consiguientes, consecuente á svi oficio de 15 de abril úl-
t imo, devolviéndole la citada sumaria y las prendas de vestuario que es-
taba en dicho oficio.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su ¡ntelijencia y cum-
plimiento en la parle que le topa. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid 10 de setiembre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En IG.^) Real orden aclaratoria á la ley de reemplazos.

El señor ministro de la Guerra en 16 de este mes dice al de la Gober-
nación de la Península lo que signe:—He d;:do cuenta á la Reina Gober-
nadora de lo espuesto por la d¡pufación provincia! de Lugo pidiendo se
apruebo la medida acordada por ella de escluir, bajo condición, de la pe-
núltima quinta á José Lámelas , hijo de Domingo, vecino de San Esteban
del Valle, de edad de 74 años, con mujer'enferma e' imposibilitada, sin
otro hijo mas que uno casado; pidiendo también que igual esencion se baga
ostensiva á los demás en aquel caso. Enterada S. M. de lo manifestado por
aquella corporación, como asimismo de las ciicunstancias particulares del
precitado Domingo Lámelas, y con presencia del dictamen del tribunal
supremo de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oir en este
negocio, se ha dignado concederle la gracia de que , en el caso de que
hubiese cabido a sxi hijo José la suerte de soldado en el soiteo de que no
debió ser excluido, presente un sustituto que sirv* la plaza de su citado
hijo, con arieglo á la ley de reemplazo vijente y a su adicional de 1? de
mayo del año último, siempre que en dicho sustituto concurran las cali-
dades que para serlo se requieren , examinadas y reconocidas con la proli-
jidad y esmero que rn diversas reales órdenes está prevenido, y particu-
larmente en las de 24 de enero y 11 de agosto de este año.

De orden de S. M. comunicada por el espifsado señor ministro de la
Gobernación, lo tiaslado á V. S. para su intelijencia, la del interesado r
efectos consiguientes.~Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 16 de
setiembre de 1839.
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(En 18.) Que se proceda á la prisión de D. Juan Bautista Aguilar y
Córdova, teniente que supone ser del 2? batallón franco de Castilla la
Nueva.

Kxcrno. Si\~Habiéndose manifestado por el ministerio de Estado al
de mi cargo que el cónsul de S. M. en el Havre había socorrido con 40
francos á D. Juan Bautista de Aguilar y Córdova, teniente del 2! batallón
franco de Castilla la Nueva que decía haber naufragado en la costa de la
Florida al regresar á España, después de haber conducido á la Isla de
Cuba unos prisioneros carlistas, tuvo á bien S. M. mandar que el capitán
jeneral de esta provincia informase sobre la identidad de Aguilar, asi co-
mo acerca de su empleo y certeza de la comisión que llevó á la liaban",
y habiéndolo verificado y resultando ser falso no solamente lo dicho por
Aguilar acerca de su comisión, sino hasta que existiese oficial alguno de
este nombre en los batallones francos de la provincia de su mando, lo
que vino á confirmar una manilestacion del capitán jeneral de la Tsla de
Cuba comunicada por el ministro plenipotenciario de S. M. en Filadelfia,
se ha servido resolver que disponga V. E, lo conveniente para «pie si el
individuo de que se trata se presentase en algún punto del distrito de su
mando, se proceda á su prisión dando cuent.i á este ministerio en el c.iso
de que llegue á verificarse; y de leal orden lo digo á V. E para su inteli-
jeneia y con el indicado objeto. Dios guarde á V. E. muchos niios. Ma-
drid 18 de setiembre de 1839.

(En 19.) Desaprobando la sentencia pronunciada por el consejo de
Guerra contra U. Rodrigo Rodríguez Campomanes , conde de Campomanes,
declarándole absuelto y libre.

Excnio. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con
esta fecha al capitán jeneial de Galicia lo siguiente:=^El consejo de guer-
ra celebrado en Santiago el 8 de junio de este año para fallar con sujeción
a la ley de 17 de abril de 1821 ia causa formada al coronel de ínlante-
i'ia retirado D. Rodrigo Rodríguez Campomanes , conde de Canipomanes,
acqsado del delito de infidencia, pronunció li» sentencia condenando al
procesado á la pena de confinamiento fuera de Galicia, y al pueblo que
designase aquel capitán jeneral por el tiempo de duración de la actual
guerra quedando bajo la vijilancia de las autoridades locales; á que pagase
ademas el número de pares de zapatos correspondientes á un batallón y
en las costas procesales, devolviéndole las cartas particulares apichcndi-
das en el rejistro de sus papeles. Y S. M. coufoi mandóse con lo manifes-
tado por e) tribunal supremo de Guerra y Marina >e ha dignado desa-
probar dicha sentencia, absolviendo libremente «1 citado conde, y man-
dar sea puesto desde luego en plena libertad devolviéndole las caitas que
se lo ocuparon. Previniendo al auditor de guerra D. Pedio Sanjurjo qtie
al manifestar su dictamen en las causas que al efecto le pase el capitán
jeneral, se sujete estrictamente al i estillado legal de las actuaciones; y ad-
virtiendo á los vocales del conse|¡B <¡ue en causas como la presente, arre-
glándose á Ja ley, se abstengan de hacer condenación de costas. Lo quede
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real orden digo á V. E. con devolución del proceso para que se haga la
debida publicación.

Y de la propia real árdea comunicada por el referido señor secretario
del despicho de la Guerra, lo trasludo 4 V. E para su conocimiento y fi_

imiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. MÜÍI.-;.! •<« -'» -
Uw ucs|j,n;iiu ue la ixuerra, lo trasludo i V. E para su conocimiento j
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de
tienibre de 1839.=El subsecretario de Guerra. se -

(En 20.) Para que las mujeres que tengan sus maridos prisioneros pre-
senten cert.ücacioa de existencia para el goce de sus consignaciones.

Evomo.Sr.=El Sr. secretario del despacho de la Guerra dicncon est» fecha
al ".tendente jeueral militar lo s i m i e n t e : ~ l a d ul., cue.,ta * S M h R.Í
na Gobernadora de la instancia adjunta al oficio de V. S. de 10 de m,™
ult.mo por la que doña Felipa Miriam Gutiérrez solicita se le s a tk f , í ?
la med.a mensualidad del haber del capitán de infanlem su m.rido'n-T
sionerode la facción, sin que para ello tenga que presentarse la n u e '
cerl.hcacon que las oficinas de Castilla la Nueva la exijen, para acredi
tar que aquel ex,ste y permanece aun en tal estado; y S. M., después d ¡
haber tenido a bien oir acerca de este particular el parecer de la junta
jenejal de inspectores conforme con su dictamen , se ha servido resolver-

i- K>ue asi esta interesada, como todas las demás qui se hallen en
su caso deben presentar mensualmente para poder percibir las asi¡rnac¡onP'
de que se trata, certificación del jefe de estado mayor, visada clel ¡ene
ral eu ]efe del ejército donde se hallaban los cuerpos de que los causan
les dependían cuando fueron hechos prisioneros , por lo cual se hará cons
shu? V6Z ' a e x i i t e n c i a d e e s t 0 * m i s m o s Y su permanencia en la misma

2.9 Que si les hubiere cabido esta suerte fuera de los eje'rcitos de one
raciones, el documento de que se trata habrá de librarlo el jefe de estado
mayor de la respectiva provincia, con visto bueno del capitán jeneral'de
la m.sma, cuyo jefe lo dará por sí ea el caso de que en el distrito de su
mando no hubiese estado mayor.

De real orden lo comunico á V. S. para su intelijencia y efecto* cor

^ r e d e 1839.' ^ ^ ^ ¿ V ' E ' ^ ^ ^ M a d r Í d 2® d e S e t í e m :

(En 25.) Real orden aclaratoria á la ley de reemplazos.

El señor secretario del despacho de la Guerra dice al capitán jeneral de-
Galicia lo que sigue.=lle dado cuenta á la reina Gobernadora de la esposU
cion en que la diputación provincial de la Corufla cousulta, si al referirse el
art. 12 del decreto de 8 de febrero de' 1827, la real orden circular de 25
del mismo mes del presente año, en que se declaró haya de entenderse apli-
cable la exención de los inscriptos en la lista especial de hombres de mar á
los que lo estuvieren seis meses antes del 1." de enero último, se ha querido
declarar igualmente sujetos á la quinta , áf los matriculados con anterioridad
á los dichos seis meses, como antes lo estaban, de que resultaría quedar su-
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jeíos á ella los de la clase de pilotos, quienes por falla de colocación ú otro
motivo, no se ocupan actualmente en el ejercicio de la mar. En vista de lo
espuesto, y de las observaciones con que aquella corporación motiva sus du-
das sobre este particular , teniendo presente S. M. la referida real orden y
art. 12 del citado decreto á que se refiere, se ha servido declarar, de ronl'ur-
midad con el dictamen del tribuna] supremo de Guerra y JVJíiiiua, <|ue el.
objeto de la sobredicha real orden al adoptar las condiciones que en el men-
cionado artículo de aquel decreto se prescriben corno necesarias, para que «e
consideren verdaderos matriculados los inscriptos en las lisias especiales de
hombres de mar, á que se contrae el párrafo 2? del art. 33 de la ley de
reemplazos, consiste en que no se esceptúe de la obligación a) servicio de
quintas, como antes solía acontecer , bajo el nombre de matricularlos, muchos
que sin seguir ni aun ejercer la profesión de mareantes, se inscribían en
ella sin ser marineros ; y que por «onsiguirnte la precitada real orden en na-
da perjudica ni menoscaba la lejítima exención que los pilotos disfrutan, bien
se hallen empleados ó bien desempleados. De orden de S. M. comunicada por
el señor ministro de la Gobernación de la Península lo traslado á V. S. para
su intelijencia, la de esa diputación y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. S. muchos años.=Madrid 20 de setiembre de 1839.

(En 22.) En que se designan las circunstancias que deben concurrir en
Tos soldados que aspiren á entrar en el cuartel de inválidos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Heina Gobernadora de un oficio del Sr. di-
rector jejieral del cuartel de inválidos en que al remitirme una instancia del
soldado del Tejimiento de infantería de Córdoba Domingo Delgado, en solicitud
de ingresar en el enunciado establecimiento, manifiesta que si bien consta que
el recurrente se haya declarado inútil para el serviiio de las armas y con
el derecho á pensión de retiro no juzga que esto sea suficiente para que se
acceda á lo que solicita ; y enterada S. M. se ha servido resolver :

1? Que la inutilidad para el servicio de las ai mas, aun cuando, (omo en
el raso presente sea de la clase que según los reglamentos y reales órdenes
vi jen tes tiene señalada pensión de retiro, no da derecho á la admisión en el
cuartel de inválidos establecido en esta corte en virtud de la ley de 6 de no-
viembre de 1837, si ademas no reúnen los interesados las demás circunstan-
cias prescritas en el artículo 2? de la misma ley; á saber: las de ser muti-
lados y totalmente inutilizados en campaña.

29 Que en consecuencia anles de dirijir ninguna solicitud ó tic formar
ninguna propuesta con el indicado objeto, deberán los jencrales en jefe y
capitanes jenerales hacer que se acrediten dichas circunstancias por medio de
un reconocimiento practicado por dos ó mas facultativos militares de toda su
confianza, y de los informes y datos que puedan comprobar la úlíima de
aquellas, que por su naturaleza es en jeneral independiente del reconocimien-
to facultativo.

3? Que el resultado de esto, solo debe considerarse como un dato indis-
pensable para apoyar la dilección de las solicitudes, ó la foimaciou de las
propuestas, quedando por lo demás, según está mandado, por real orden suje-
ta la admisión ó no admisión en el cuartel i lo que resulte del reconocí-
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miento definfUvo, qac siempre debe verificarse en esta corte, por la comi-
sión Facultativa hombrada al efecto, sin escepcion de casos ni circuns-
tancias. ,

•í? Que las propuestas para ingresar en el establecimiento de inválidos
diberán hacerse siempre en vista de solicitud ó consultando la voluntad de
los interesados á cuyo libre arbitrio deja la ley arriba citada el gozar á no
de aquel beneficio.

5? Que solo puedan facilitarse pasaportes para presentarse en esta capi-
tal á los individuos que aparezcan con las circunstancias requeridas por "ía
ley, después de cumplidas las formalidades que se espresan en el articulo 2?
de la presente circular, entendiéndose Jos capitanes jenerales y jenerales en
jefe con el director jeneral del cuerpo de inválidos tanto para la remisión de
las solicitudes como para el aviso de los que espidan acorapañaudo en ambos
casos el espediente de reconocimiento y los documentos que acrediten la inu-
tilidad, tal como la exije la ley, que de él aparezca ha sido adquirida efr
campaña.

6? Que los inspectores y directores jenerales de las armas únicamente den
curso á las solicitudes de la clase de que se trata que se les presenten por in -
dividuos existentes en esta corte, las cuales remitirán al director jeneral del
establecimiento manifestando en su informe si la inutilidad que aleguen ha
sido ó no adquirida en campana, quedando la calificación de aquella á cargo
de la comisión facultativa permanente, á la cual hará practicar dicho direc- '
tor el oportuno reconocimiento.

7? Que lodos los demás militares de las clases comprendidas en la pre-
citada ley qne aspiren á sus beneficios y no se hallen en Madrid deberán
dirijir precisamente sus instancias por conducto de los jenerales en jefe ó ca-
pitanes jenerales respectivos para que estos procedan según queda prevenido
en él caso; de lo contrario no se tomarán en consideración sus solicitudes.

8? Por último, que lo dispuesto en los anteriores artículos en nada per-
judica a los inutilizados en el servicio de las armas que sin reunir las cir-
cunstancias para ingresar en el cuartel de inválidos tengan derecho á sus li-
cencias absolutas ó á pensiones de retiro por sn inutilidad, para los cuales
deberán ser propuestos con sujeción á los reglamentos y reales órdenes vijen-
tes y por los trámites establecidos por regla jeneral para tales casos.

De real orden lo digo 4 V- E. "para su intelijencia, gobierno y cumpli-
miento en la parte que le toque, mandándome al propio tiempo S. M. que
recomiende á V. E. , como lo ejecuto, la puntual observancia de las prece-
dentes disposiciones, por lo que en ello se interesan la economía y el buen
orden de esta parte del servicio de guerra, por los perjuicios que se irro-
garían á los individuos que se presentasen en Madrid con el designio de in-
gresar en el enunciado cuartel de inválidos sin reuuir todas las circunstancias
que estén prescritas por la ley de institución en aquel establecimiento.

De orden de S. M, lo traslado á V. S. para su intelijencia y efectos con-
siguientes.=Dios Sfc.=Madrid 22 de setiembre de 1839.

( E D 23.) Gratificación que debe darse á los soldados del ejército , cuando
recuperen ó aprehendan Aballos al enemigo.

Excmo. senor,=El sefíor secretarlo del despache de la Guerra dice
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con esta fecha al intendente jeneral militar lo siguiente.=Enterada S. M.
la Reina Gobernadora de la consulta diiijida por el antecesor de V. S.
en 12 de enero del año próximo pasado acerca de la gratificación que de-
be darse i los soldados del ejército que recuperen y aprehendan caballos
al enemigo , conformándose con lo espuesto por el tribunal supremo de
Guerra y Marina, se ha servido resolver que los jenerales en jefe de los
eje'rcitos y capitanes jenerales gradúen el premio que deba dárseles ya
generalizándole entre todos los individuos de un tejimiento, batallón, es-
cuadrón ó compañía cuando todos hayan contribuido á la presa, ya linii-
tándole en algunos casos particulares á un individuo si este tuviese la suer-
te de ser el que por un rasgo extraordinario de valor hiciese el apresa-
miento, debiendo en todos los casos no e.sceder la recompensa de la cuar-
ta parte del valor que por justa tasación tenga el caballo ó prenda coji-
dos, considerándose como cualquier otro botin cuando aquel no sea útil
paia el servicio de la caballería ó artillería; y de real orden lo digo á
V. S. para su intelijencia y efectos consiguientes, en el concepto de que
doy traslado de esta real resolución á los jenerales en jefe, á los capitanes
jenerales, al inspector jeneral de caballería y al secretario del tribunal su-
premo de Guerra y Marina para los fines que respectivamente les con-
ciernen.

Y de la propia real orden comunicada por el señor secretario del des-
pacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de setiembre
de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 27.) Circular á los capitanes jenerales remitiéndoles ejemplares del
convenio celebrado entre el capitán ¡eneral D. Baldomero Espartero y el te-
niente jeneral D. Rafael Maroto.

Remito á V. ¡E. de real orden para los efectos oportunos en el distri-
to de su mando los adjuntos ejemplares del convenio celebrado entre el
capitán jeneral de los eje'rcitos nacionales D. Baldomero Espartero y el te-
niente jeneral D. Rafael ¡Maroto; siendo al propio tiempo la voluntad de
S. M. que V. E. forme y remita á este ministerio una relación de los pri-
sioneros que se encuentren en los depósitos de ese distrito y se hallen en
el caso qne previene el art. 9Í del mencionado convenio; pero sin proce-
der á ponerles en libertad hasta la ulterior resolución de S. M.; de cuya
real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y cumplimiento en la par-
te que le toca.==Dios ^"c.=Circular á los capitanes jenerales.

(En 27.) Convenio celebrado entre el capitán jeneral de los ejércitos na*-
cionales D. Baldomero Espartero y el teniente jeneral D. Rafael Maroto.

Artículo 1? El capitán jeneral D. Baldomero Espartero recomendará
con interés al gobierno el cumpliendo de su oferta de comprometerle for-
niulmente á proponer & las Cortes la concesión ó modificación de los fueros.
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Art. 2? Serán reconocidos los empleos, grado* y condecoraciones Je
los jenerales, jefes, oficiales y demás individuos dependientes del ejército
del mando del teniente jeneral D. Rafael Maroto, quien presentará las
relaciones con espresion de las armas á que pertenecen, quedando en li-
bertad de continuar sirviendo defendiendo la Constitución de 1837, el
trono de Isabel II y la Rejencia de su augusta madre, ó bien retirarse á
sus casas los que no quieran seguir con las armas en lu mano.

Art. 3? Los que adopten el primer caso de continuar sirviendo, ten-
drán colocación en los cuerpos del ejercito, ya de efectivos, ya de super-
numerarios, según el orden que ocupen en la escala de las inspecciones á
cuya arma correspondan.

Art. 4? Los que prefieran retirarse á sus casas siendo jenerales y bri-
gadieres obtendrán su cuartel para donde lo pidan con el sueldo que por
reglamento les corresponda ; los jefes y oficiales obtendrán licencia ilimi-
tada ó su retiro según reglamento. Si alguna de estas clases quisiere li-
cencia temporal, la solicitará por el conducto del inspector de su arma res-
pectiva y le será concedida , sin esceptuar esta licencia para el estianje-
•ro ; y en este caso, hecha la solicitud por el conducto del capitán jeneral
D. Baldomero Espartero, este les dará el pasaporte correspandiente al
mismo tiempo que de curso á las solicitudes, recomendando la aprobación
de S. M.

Art. 5! Los que pidan licencia temporal para el estranjero , corno no
pueden percibir su sueldo hasta el regreso, según reales órdenes, el ca-
pitán jeneral D. Baldomero Espartero les facilitará las cuatro pagas en
virtud de las facultades que le están conferidas , incluye'ndose en este ar-
ticulo todas las clases desde jeneral hasta subteniente inclusive.

Art. 6? Los artículos precedentes comprenden á todos los empleadas
del eje'rcito, haciéndose estensivo á los empleados civiles que se presenten
á los doce dias de ratificado este convenio.

Art. 7? Si las divisiones Navarra y Alavesa se presentasen en la
misma forma que las divisiones Castellana, Vizcaína y Guipuzcoana,
disfrutarán de las concesiones que se espresan en los artículos pre-
cedentes.

Art. 8.° Se pondrá á disposición del capitán jeneral D. Baldomero Es-
partero los parques de artillería, maestranzas, depósitos de armas, de
vestuarios y de víveres que estén bajo la dominación y arbitrio del tenien-
te jeneral D. Rafael Maroto.

Art. 9? Los prisioneros pertenecientes á los cuerpos de las provincias
de Vizcaya y Guipúzcoa y los de los cuerpos de la división Castellana
que se conformen en un todo con los artículos del presente couvenio, que-
darán en libertad disfrutando de las ventajas que en el mismo se espre-
san para los demás. Los que no se convinieren sufrirán la suerte de pri-
sioneros.

Art. 10. El capitán jeneral D. Baldomero Espartero hará presente al
gobierno, para que este lo haga á las Cortes, la consideración que se mere-
cen las viudas y hue'rlanos de los que han muerto en la presente guerra
correspondientes á los cuerpos á quienes comprende este convenio.

Ratificado este convenio en el cuartel jeneral de Vergara treinta y uno
de agosto de mil ochocientos treinta y nueve.=El Duque de la Victoria.
«Rafael Maroto.=Es copia,
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. (Eu 28.) Reglas que deben observarse en el caso de deserción de los sus-
titutos y responsabilidad en que quedan los sustituidos.

Excmo. Sr.—El señor secretario del despacho de la Guerra dice con
esta fecha al de la Gobernación de la Península lo siguienle:=He dado
cuenta á la Reina Gobernadora de cuanto manifiesta la diputación provin-
cial de Valladolid en la exposición que para la resolución de S. M. en el
ministerio de mi cargo me fue remitida por ese del de V. E., y en la cual
después de enumeran aquella corporación los perjuicios é inconvenientes
que resultan de lo dispuesto en la real orden de 14 de abril último, que
declara á los que se sustituyen en el servicio, sin derecho á presentar un
nuevo sustituto en reemplazo del primero que hubiesen entregado y deser-
tase después de terminado el plazo del mes prefijado en el artículo 90 de
la ley de 2 de noviembre de 1837, solicita que cesando en sus efectos la
citada real orden, se admitan á los que se justifiquen en el servicio militar
los segundos sustitutos que presenten tantas veces cuantas les sea necesario
para reemplazar á los que dentro del año de su responsabilidad se hubie-
sen desertado. Dictada la indicada real orden por aquel respeto á los prin-
cipios de justicia que S. M. quiere imprimir en todas sus resoluciones, y
sin embargo de la esacta conformidad de lo en la misma declarado , con
lo que la ley prescribe en su citado artículo, ha creido oportuno oír al
tribunal supremo de Guerra y Marina; y con presencia de lo espuesto por
él, considerando que según él testo espreso del referido artículo de la ley,
terminando la facultad de presentar sustitutos concedida á los reemplazos
en el preciso dia en que cumpla un mes después del en que hubiesen sido
declarados definitivamente soldados, interpretan una disposición tan preci-
sa y terminante, fuera ampliar los límites en que la ley quiso circunscribir
el derecho á la sustitución , y el cual en este caso ya no feria de un solo
mes ; si después de desertado un sustituto tuviese el sustituido la facultad
do presentar otro en su reemplazo , y *1 cuerpo á que perteneciese la
obligación de recihirlo otras tantas veces cuantas por nueva deserción se
presentasen en el nuevos sustitutos, teniendo asimismo presente el menos-
cabo y graves perjuicios que de esto resultarían al ejército en su instruc-
ción y disciplina, y á la Hacienda militar que sufriría la pérdida de habe-
res, armas, vestuario, equipo y mas que ocasionaría la deserción de di-
chos sustitutos: conformándose S. M. con el parecer del fiscal militar y el
voto particular de cinco ministros de dicho supremo tribunal, se ha servi-
do declarar:

1? Que estando lo resuelto en la precitada real orden de 14 de abril
último sobre la falta de derecho en los sustituidos á la presentación de
segundos sustitutos, conforme en todo con el espíritu y la letra del ar-
tículo 90 de la ley-de reemplazos, este y la ley de ÍS de mayo de 1833
se observen literalmente; haciéndose efectivo lo determinado en el espre-
sado artículo, según que en dicha real orden se entiende y declara.

2? Sin embargo para conciliar con la observancia de la ley y los inte-
reses del servicio las consideraciones que merecen las familias perjudica-
das porla deserción de los sustitutos, se reserva S. M. el derechode conceder
la gracia de nueva sustitución á aquellos que justifiquen haber practicado las
medidas y precauciones que dicta la prudencia para asegurarse de la fide-
lidad y constancia de su sustituto en el servicio; acreditándolo entre otros
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medios por et precio dé la obligación que con ellos hubiere contraído com-
parado con el de las sustituciones en la misma época.

3? A la concesión de una nueva sustitución ha de entenderse asociada
siempre la condición de quedar el agraciado en la obligación de abonar á
la administración militar los gastos que el sustituto desertor hubiese oca-
sionado, asi en haberes recibidos, como en armamento, vestuario, equi-
po y tnas efectos de la pertenencia de la misma,

4? La responsabilidad del sustitnido al reemplazo del nuevo sustituto,
se contará desde el dia en que este sea filiado en el cuerpo donde se haga
su entrega. De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes en el ministerio de su cargo.

Y de la misma real orden comunicada por el referida señor Secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde A V. E. muchos años. Madrid 28 de se-
tiembre de 1839.=E1 subsecretario de guerra.

(En 29.) Que cesen las comisiones militares ejecutivas y permanentes de
las provincias, observándose lo dispuesto en el decreto de 17 de abril de
1821 , continuando tan solo en las provincias donde los jenerales en jefe con-
ceptúen necesaria su existencia.

Excmo. Sr.=Como á pesar de lo espTesamenle mandado en la rral,or-
den de 12 de enero de 1837 observííra S. M. que en muchas provinc&s
existen las comisiones militares ejecutivas peimanentea que en aquella real
disposición se declararon incompatibles con la ley fundamental del estado,
tuvo á bien consultar al tribunal supremo de Guerra y Marina, si con-
vendria la supresión de aquellos tribunales de escepciun, sustituyendo á
ellos los consejos de guerra ordinal ios, proscriptos en la ley recopilada, y
que estas conociesen de todas las causas que se les cometen, por el de-
creto de 17 de abril de 1821 restablecida por otro real decieto de 30 de
agosto de 1836; y evacuada la consulta por dicho tribunal se ha digna-
do S. M. resolver de conformidad con su dictamen lo siguiente:

1. ° Que restablecido el citado decreto de 17 de abril de 1821 no
deben existir las comisiones militares ejecutivas y permanentes en las nro-
vincias que no se hallan en estado de guerra , debiendo cesar desde luego
las que hubiese establecidas, y obseivarse estrictamente aquel decreto co-
mo ley vijenté en los casos que en él se espicsan.

2. ° Que cesen igualmente en las provincias que no se encuentran en
estado escepcional si no estuviesen establecidas por disposición de los je-
nerales en jefe, y estos conceptúan necesaria su existencia.

5. ° Que en las provincias declaradas en estado de guerra y en las
plazas y puntos que se hallen en estado de sitio se observen los bandos
de los jenerales en jefe ó gobernadores respectivos y se arreglen á ellos
tanto para la formación de los consejos de guerra , como para el conoci-
miento de los delitos que se designen á los consejos en dichos bandos ; de-
biendo sin embargo los jenerales en jefe y autoridades militares á quienes
corresponda, preferir siempre que sea posible los consejos de gueiri ordi-
narios á las comisiones militares por las dificultades que estas ofrecen, ¿o-
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bre lo cual S. M. les hace un especial encargo , asi como de que al lijar
en sus bandos los particulares que arriba se mencionan sean muy esplícitos
y circunspectos. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos afios Madrid 29 de se-
tiembre de 1839.

OCTUBRE.

(En 1.°) Real decreto aprobando el reglamento para la academia especial
del arma de injenieros.

Deseando perfeccionar todavía mas el sistema de estudios y ejercicios
establecido con tan satisfactorios y brillantes resultados en !a academia,
especial de injenieros del ejército, y en uso de la autorización concedida
al gobierno por las Cortes en 26 de abiil del ano pasado de 18"6 , para
plantear el reglamento propuesto con aquel objeto por el injeniero jene-
ral; he venido en aprobarlo, como Reina Rejcnte y Gobernador» del reino
durante la menor edad de mi escelsa. hija la reina Doña Isabel II, en los
te'rminos que me lo babeis preservado, y î ne in.->ei tai cis á coutiimar'oa
del presente decreto; siendo mi Ri al \oliiutud que se cumpla, gna de y
ejecute puntualmente, quedando detonadas (odas la> órdenes, m-ti nci io-
nes, y pláticas que á ello se opongan. Teiidréislo entendido y lo eoninni-
careis á quien coi responda.=E.-t'a. rnb¡ irado de la lícai maiiO.^rOddn en
Palacio á 1! de octubre de 1839.™A D. Lidio Alaix.



REGLAMENTO
PAR A.

ILñ
DEL ARMA DE IHTJENIEROS-

Estudios teóricos y prácticos; y réjimen de enseñanza.

Conocimientos que se exijen para ingresar en la academia de injeniero s.

1." Los jóvenes qne hayan de tener ingreso en este establecimiento,
deben saber aritmética, áljebra, jeometria, trigonometría rectilínea y jeo-
nietria práctica, con toda la estension que se dé á estas materias en la obra
que de antemano señale el injeniero jeneral: deben ademas estar conve-
nientemente instruidos en el dibujo de figura ó en el topográfico, y poseer
nociones elementales de jeografia y de la Historia de España ; conocer al-
guno de los idiomas estranjeros mas usuales, como el france's ó el inglés,
ó en su defecto la lengua latina d ¡deas jenerales de las humanidades.

Principales ciencias y artes del injeniero militar: distribución y duración de
su enseñanza.

2.° Los cursos ó años de enseñanza de la academia especial de injenie-
ros empelarán todos en primeros de setiembre, y acabarán el último día
de junio siguiente. En este tiempo serán días de clase todos los que no
sean de misa, escepto los jneves de la semanas que no lo tengan feriado,
y las vacaciones de Navidad y Semana Santa que empezarán el 24 de di-
ciembre y el miércoles Sanio, y acabarán el dia de Reyes y el último de
la Pascua de Resurrección.

3? Las materias que han de formar la enseñanza de la academia, re-
partidas en dos clases diarias y cuatro años de estudios, son las siguientes:

PRIMER AÑO.

Primera tlase.

i? Cálculos diferencial é integral.
2.° Geometría analítica y aplicaciones teóricas de los cálculos.
3.° Trigonometría esférica y co-ímografia.
4* Parte puramente especulativa ó sublime de la Geodesia.
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Segunda clase.

1? Geometría descriptiva.
2? Teoria de las sombras.
5? Perspectiva lineal.
4? TopograBa.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.

1.° Mecánica especulativa.
3.° Mecánica aplicada.
3.a Máquinas.

Segunda clase.

i.° Física jeneral.
2? Óptica y perspectiva ae'rea.

3? . Química.

TERCER AÑO.

Primera clase

1. ° Materiales que entran en las construcciones,
2. ° Equilibrio y resistencia de las piezas.
3 . ° Construcciones de tierra y de piedra.
•4. ° • Construcciones de madera y de hierro.
5. ° Bóvedas.
6. ° Arquitectura.
7. ° Caminos.
8. ° Puentes.
9. ° Canales.

Segunda clase.
1. • Geografía física.
2. ° Geoícgia.

- 3. ° Corte de piedras.
4. ° Corte y enlace de maderas.
5. ° Máquinas empleadas en las construcciones.
6. ° Puentes flotantes.

7. Útiles y herramientas.

CUARTO AÑO.

Primera clase.
•1. ° Artilleiia: descripción y uso de las armas ofensiva* y defensiva»,

antiguas y modernas.
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2. ° Fortificación de campaña, su ataque y defensa.
3. ° Fortificación permanente , su a tuque y defensa.
<í. ° Minas.
5. ° Puentes militares.
6. ° Táctica jeneral.
7. ° Estrategia.
8. ° Reconocimientos y memorias miKtares.

Segunda clase.

Dibujo relativo á todo lo esplicado en la primera clase de éste ano,

En el estado número 1. ° sé espresan mas detalladamente las materias
que han de abrazar las referidas clases.

4. ° Las primeras clases empezaran á las nueve de la mañana en to-
do tiempo, y durarán hora y media, que se empleará en esplicar el pro-
fesor la lección y repetirla los alumnos.

Concluidas las primeras clases, se dará un cuarto de hora de descanso
ó desahogo á los alumnos fuera de las piezas destinadas á la enseñanza,
sm salir del edificio de la academia, y en seguida se abrirán las segundas
clases.
•e Estas durarán hora y media, que se consagrará á las esplicaciones ora-

les de los profesores, y á los eje i ciclos que estos prescriban á los alumnos,
tanto en el encerado como sobre el papel.

5. ° Habrá también una .clase de dibujo de imitación, que durará una
\ hora, acto continuo de las segundas clases.

Los alumnos del primero y segundo año estarán bajo la dirección del
profesor de segunda clase del piimer año, y los de los años tercero y
cuarto bajo la de los profesores de las segundas clases respectivas. El or-
den y la disciplina estarán al cargo del mas antiguo de estos tres profeso-
res, que tendrán un ayudante particularmente afreto á esta enseñanza.

6. ° La enseñanza del dibujo se distribuirá en los. términos que es-
presa el estado número 2, con las alteraciones y modificaciones que juz-
gase convenientes y determine el injeniero jeneral, oido el dictamen de la
junta de profesores , en los mismos términos que se prefija en este regla-
mento para variar y perfeccionar todys las enseñanzas. En el dibujo topo-
gráfico se seguirá un sistema constante, pura lo cual dicha junta propon-
drá las cartillas que convenga adoptar como tipo ó modelo, y aprobadas
por aquel jefe superior, tampoco podrán variarse sin su conocimiento y
aprobación.

7. ° Mereciendo una particular atención el estudio de las ordenanzas
y de los reglamentos tácticos de todas las armas , se establecerá con este
objeto una clase, que se tendrá por las tardes en los meses de asamblea
setiembre, octubre, abril y mayo. Su duración será de una hora, asistien-
do á ella los alumnos de los cuatro años (bajo la dirección de los respecti-
vos profesores de las primeras clases , los cuales se compartirán esta en-
señanza según el estado número 3 , pudiendo sin embargo hacer en esta
parte el injeniero jeneral las alteraciones que considere necesarias con ar-
reglo á lo dispuesto en el artículo anterior.

Acto continuo de este estudio teóiico seguirán los ejercicios de táctica



OCTUBRE. 185

bajo la dirección especial del profesor de primera clase del cuarto ano y
de los ayudantes que fueren necesarios.

8. ° Esta clase empezará á las cuatro de la tarde en los meses de
abril, majo y setiembie, y á las tres y media en octubre; y los ejercicios
de táctica que la siguen inmediatamente, durarán hasta la hora de poner-
se el sol.

9. ° En las mañanas de los jueves que no tengan clase (inclusos los
del tiempo de asamblea) y en las tardes de los demás dias no feriados,
habrá ejercicios prácticos en la forma siguiente: los alumnos de los dos
primeros años los tendrán de las ciencias enseñadas en ellos, que lo per-
mitan, y muy especialmente de topografía, bajo la dirección del profesor
de segunda clase del primer año; y los de tercero y cuarto los verificarán
relativos á las materias esplicadas en sus años respectivos, dirijidos por
los profesores de las segundas clases correspondientes.

El estado número á especifica y distribuye esta enseñanza de un modo
que podrá mejorarse según lo vaya acreditando la esperiencia, en los mis-
mos le'rminos que queda prescrito en los artículos 6.° y 7?

Todos los alumnos asistirán á estos ejercicios en los jueves; pero en los
demás dias solo se haván con los individuos que señale el jefe del detalle.

•10. Luego que los alumnos hayan concluido los dos primeros años de
enseñanza, habiendo sido aprobados eu los exámenes correspondientes, se-
rán promovidos á subtenientes alumnos de injenieros, con los haberes de
subtenientes de injenieros , que coürarán por medio del habilitado de la
academia en los términos dichos eu el artículo 102.

Los reales despachos de esta clase que se espidan se motivarán en el
aprovechamiento y recomendable conducta de los agraciados, pero conten-
drán la cláusula terminante de que quedarán nulos, y serán devueltos pa-
la su cancelación, en el caso que se espresa en el artículo 33.

Curso erpecial de grandes prácticas.

11. Luego que los alumnos hayan concluido los cuatro años que abra-
za la enseñanza de la academia, y verificado su examen jeneral, obtendrán
su ingreso en el cuerpo de injenieros en clase de tenientes, si hubiese va-
cantes, quedando supernumerarios los que no la tuvieren, y unos y otros
con destiuo al tejimiento del arma, para que hagan alli el servicio de ta-
les tenientes al mismo tiempo que completen j amplíen su instrucción
facultativa cuanto sea posible en una escuela de grandes prácticas que se
establece con tan importante objeto.

12. Esta escuela emy^ará en 1.° de setiembre, y durará un año. Los
tenientes alumnos de ella en unión con la tropa y demás individuos del
Tejimiento de injenieros adquirirán la estensa instrucción práctica que se
prescribe en los títulos 6! y 7? del reglamento 8? de las ordenanzas de
este cuerpo por lo que respecta á los simulacros de construcción, ataque
y defensa de fortificaciones permanentes y de campaña, y demás operacio-
nes propias de los grandes ejercicios facultativos del Tejimiento, y se ocu-
parán ademas en completar, ampliar y ejecutar en escala mayor los ejer-
cicios referentes á los demás objetos de la profesión, que ya deben haber
practicado ó conocido en los años anteriores.

13. La enseñanza de esta escuela estará á cargo del jefe del detalle de
25
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la academia, auxiliado por un capitán y un teniente del Tejimiento, que el
injeniero jeneral destínala todos los años á este importante servicio, exi-
miéndolos de otvo cualquiera que no fuere compatible con él.

14. El jefe del detalle, como que lo es inmediato de esta escuela prác-
t ca, presentará todos los años á la junta de profesores de la academia,
asociada de la de jefes del Tejimiento, un programa de las lecciones que
debe abrazar en aquel curso, inclusos los grandes simulacros de que se ha
habfado anteriormente, espresando los problemas prácticos que ha de com-
prender cada lección, los dias y medios que destina para su solución, la
distribución del trabajo entre los alumnos, y cuanto conduzca á que se
forme una idea completa del método, réjimen y servicio á que debe su-
jetarse el desempeño de su encargo.

Luego que este progcaina se haya discutido en dicha junta, lo pasará
con las obseryaciones ó modificaciones que hubiese acordado al injeniero
jeneral, para que, si mereciese su aprobación, se arreglen puntualmente á
lo que en él se establezca las operaciones de la escuela en el año siguiente.

Según lo que se acaba de decir , el estado número 5% que especifica
estas prácticas, debe considerarse solo como una indicación de ellas, capaz
de sucesiva enmienda y perfección según lo • consejos de la esperiencia, que
asimismo resolverá cuáles ejercicios ó prácticas serán dignos de repetirse
anualmente, los cuales se consignarán en un diario.

15. Será obligación de los alumnos estender y poner en limpio en sus
casas los planos , memorias y demás resultados de los ejercicios que s*
indican en el artículo anterior, ú otros que se les prescriban durante este
curso; y al fin de *cada semana los presentarán al jefe de la escuda, para
que tome conocimiento de su mérito, y pueda juzgar de la aplicación y
aprovechamiento de los individuos.

16. Como los ejercicios de esta escuela deberán estenderse muchas ve-
ces á largas distancias del pueblo donde resida el establecimiento, l.i aca-
demia facilitará de sus fondos á los alumnos los medios de trasporte que
necesiten.

17. Al abrirse el curso de escuela práctica la academia dará á cada
alumno sin cargo alguno los efectos siguientes: un semicírculo de Douglas;
un anteojo de campaña; un pie de Búigos de metal, subdividido convenien-
temente; una cartera con lápices y un surtido de papel para dibujar.

18. Cuando el Tejimiento de iujenieros salga en todo ó en parte del
paraje donde resida el establecimiento, no le seguirán» los tenientes alum-
nos de esta escuela hasta que hayan concluido el año de enseñanza que
se le destina, teniendo siempre por atención preferente del servicio la
instrucción que dichos individuos deben adquirir en este curso.

Se esceptúa únicamente de esta regla jeneral el c«so de salir á campaña
el rejimiento, y ser absolutamente necesarios en sus compañías los tenien-
tes de que se trata.

Exámenes.

19. Habrá exámenes de la suficiencia y aprovechamiento de la*
alumnos.
•!• 1. ° Para su admisión en la academia, por cinco profesores.

2. ° Al fin de cada dos meses de enseñanza, por el profesor'respectw
yo que la dirije.
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3. ° Al fin de cada año, por tres profesores; dos de los cuales serás
precisamente los de aquel año.

í. ° Al fin de los cuatro años, para ingresar los alumnos en el cuerpo
y arreglar sus antigüedades , pov cuíco profesores.

20. En todos estos ejercicios se calificará la suficiencia de los alumnos
por medio de relaciones arregladas á los formularios adjuntos.

Las notas de censura que se pondrán en estas relaciones se reducirán
en cnanto á suficiencia ó aprovechamiento , a las de sobresaliente , muy bue-
no, bueno, mediano y malo; y en cuanto á talento, aptitud y aplicación,
á las de muy bueno, bueno y mediano.

Todas las relaciones y documentos que se formen por resultado de exá-
menes en la academia, cualquiera que sea su especie, se harán siempre
duplicados para que quede en el archivo del establecimiento un ejemplar
igual al que se remita al jefe superior del cuerpo.

21. El mes de julio se destina á los exámenes de admisión de alumnos
y de fin de año. La junta de profesores arreglará el orden en que se han
de verificar estos ejercicios con todo lo demás que requieran estos actos.

Aprobado este arreglo por el jefe de estudios, dará con anticipación
la orden conveniente á la academia, señalaudo por su parte los examina-
dores, y la hora en que hayan de empezar los exámenes.

22. Lqs exámenes serán todos orales por preguntas y respuestas, menos
los relativos al dibujo de imitación , que se ejecutaran sobre los planos y
trabajos hechos por los alumnos, visados por el profesor respectivo,

Eximen de admisión de alumnos.

23. Los exámenes de admisión de alumnos se dividirán en cuatro ejerci-
cios que comprendan: el 1.° la aritmética y el áljebra; 2 .° la geometría;
3.° trigonometría y geometría práctica; y l , ° geografía, historia, rudi-
mentos de bellas letras, lenguas y dibajo.

24. En el examen de admisión de alumnos no se pondrán notas de talen-
to y aptitud por los examinadores, los cuales calificarán la-suficiencia de
los pretendientes por medio de una relación de censuras conforme al formu-
lario número 1. ° Al fin de esta relación dirá el jefe de estudios el juicio
que forma de la aptitud y disposiciones personales de cada individuo separa-
damente, su despejo, su robusted, figura y demás cualidades.

25. Se considerara aprobado en el examen de admisión á todo el que
obtenga la nota de bueno á 'o menos en matemáticas, y la de mediano en
las demás materias y dibujo. El que no alcance estas notas se entenderá re-
probado.

Exámenes particulares por los profesores.

36. Al fin de cada dos meses todos los profesores harán un examen
formal «le sus clases respectivas, en el número de dias que juzguen nece-
sarios, con el fin de averiguar el aprovechamiento de sus discípulos. Las
materias sobre que deben recaer serán las esplicadas desde el principio
del año hasta aquella época, y se ejecutarán teniendo los alumnos en la
nano los testos ó lecciones manuscritas para que sobre ellas den razón de
las doctrinas ensenadas, de su enlace , objeto, espirita y métodos que-
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las establecen , exijiendo solo de memoria aquellas Verdades } principios ó
Conocimientos que en todos tiempos deben poseer.

Por resultado de estos ejercicios formará cada profesor relaciones de
censura conformes al formulario número 2.°, las mismas que también es-
tenderán los profesores respectivos de las clases de ordenanzas y de regla-
mentos y ejercicios tácticos en los meses de asamblea , y los de las clases
de prácticas en lo restante del año.

27. Los profesores de las primeras y segundas clases de cada año, se
distribuirán entre sí las horas de la mañana necesarias para este examen.
Lo que acerca de esto acuerden dichos profesores, con aprobación del je-
fe de estudios, se dará por orden en la academia anticipadamente, al mis-
ino tiempo que se señale el número de dias que ha de durar el examen, y
los individuos que han de asistir á el en cada uno.

28. Los alumnos que entren en examen estarán dispensados de asistir
á la clase de dibujo de imitación solo en el dia qne aquellos se verifiquen.

Examen de fin de año.

29. El examen de fin de año recaerá sobre todas las materias esplicadas
duiante e'l en ambas clases primera y segunda, arreglándolas y dividie'n-
dolas en el número de ejercicios conveniente , conforme queda prescrito
en el artículo 21.

El resultado de estos ejercicios será la calificación del talento, apro-
vechamiento y aptitud de los individuos, según una relación cOnfoi me al
formulario número 3. °

30. Concluidos estos exámenes, los mismos examinadores calificarán
el aprovechamiento de los alumnos en el dibujo de imitación por nirdio de
los planos y trabajos que presenten hechos en aquel año, y estenderán una
relación de censuras conforme al formulario número 4. °

31. Las relaciones de a provecta miento en las clases de prácticas y
en las de ordenanzas y de reglamentos y ejercicios tácticos , fumadas por
los profesores respectivos con arreglo al formulario número 2. ° , deberán
influir poderosamente en la calificación de que hablan los dos artículos
anteriores , y especialmente en los casos de alguna perplejidad.

32. No se considerará aprobado en los exámenes de fin de año ningún
individuo que no hubiere obtenido al menos las notas de bueno en apro-
vechamiento, talento y aptitud, todas por pluralidad de votos, en los
ejercicios relativos á las i-lases primera y segunda, y las de mediano en
el dibujo de imitación , cuando el examen se refiera al primer año de en-
señanza.

33. Al alumno que no sea aprobado en el examen de fin de año, se le
permitirá repetir el mismo estudio en el siguiente, siempre que su atraso
no haya provenido de desaplicación (5 mala conducta ; pero si de nuevo
fuere reprobado, será despedido de la academia; y lo mismo se hará sin
pe'rdida de tiempo, ni esperar el examen de fin de año, si durante el
curso fuere notoria la desaplicación ó el abandono de sus deberes. A esta
misma regla estarán sujetos los alumnos de los años tercero y cuarto; y
como el atraso en ellos supone una inaplicación manifiesta, se les despe-
dirá del establecimiento, recojiéndoles los despachos de subtenientes alum-
nos que hayan obtenido al concluir el segundo año con arreglo á lo dis-
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puesto en el artículo 11 de este reglamento, y debiendo pasar inmedia-
tamente á sus cuerpos los que disfrutasen empleo en el ejercito por nom-
bramientos ó reales despachos distintos de los enunciados de subtenientes
alumnos.

34. El alumno que al fin del segundo año mereciese todavia la nota
de mediano en el dibujo de imitación , queda obligado a continuar en el
estudio de este segundo año como si hubiese perdido curso, y si al fin
del siguiente no mejorase de nota, será despedido de la academia

35. El que por causa de enfermedad no pueda ser examinado con sus
compañeros á fin de año, tendrá libres los meses de julio y agosto para
reponerse de su atraso, y podrá ser examinado á primeros de setiembre
incorporándose con su promoción en el cuso de ser aprobado.

36. Si la enfermedad fuese tan grave que no le bastasen estos dos me-
ses para reponerse de su atraso, se considerará comprendido en la promo-
ción siguiente, asistiendo á la misma clase del año anterior; y si des-
pués de algún tiempo quisiese pedir examen de ella, se le podrá conceder.
Al que fuere aprobado en este examen, y ademas lo sea también en el
que debe practicar de las materias esplicadas hasta aquella lecha en la
clase inmediata siguiente, que el interesado habrá estudiado privadamente,
se incorporará con ella, y se unirá a sus primitivos compañeros.

37. Al que cayere enfermo er. el cuarto año, si después de aprobado
de lo que en él se trata, lo fuere también en el examen jeneral de los
cuatro años, se le incorporará en su piomocion dándole el lugar que se-
gún sus notas le corresponda. Continuará con ella el curso de grandes
prácticas, pero quedará obligado á completar en el año siguiente todo el
tiempo que hubiere dejado de asistir. Si fuere reprobado en cualquiera de
dichos dos exámenes, se procederá conforme pievienen los artículos
33 y 49.
. 38. Para que un alumno pueda gozar de los beneficios señalados en

los tres precedentes artículos, es preciso que haya asistido á la mitad por
lo menos de las lecciones do la clase; que su enfeimedad sea notoria y
calificada, y que en las notas de los exámeues particulares del profesor,
de que habla el articulo 26 y siguientes, haya obtenido constantemente la
nota, al menos, de bueno- en instrucción, talento y aptitud.

39.' El te'rmino de dos meses , que se conceden en el artículo 36 para
prepararse al examen, se aplicará á favor de aquellos alumnos distingui-
dos, que habiendo asistido al menos á las tres cuartas partes de las leccio-
nes del curso, y merecido en todos Jos anteriores, inclusos los particula-
res del año correspondiente, la nota, siquiera, de muy bueno, se hallen
imposibilitados de sufrirlo en 1? de setiembre, y asistirán á la clase que
empiezan sus compañeros de promoción ; en la intelijencia de que si con-
cluido el plazo que el injeniero jeneral les conceda , a propuesta del jete
de estudios, oido el profesor, no se examinasen ó no fuesen aprobados, se
incorporarán a la promoción siguiente, y volverán á estudiar el curso del
año anterior.

Exámenes jenerales.

Después de concluido el cuarto año de estudios, y antes de em-
el curso de grandes prácticas, se examinará á los alumnos de to-

40.
pezarse
das las materias que han aprendido en la academia.
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41. Este examen, que constará solo de dos ejercicios, uno que com-
prenda lo enseñado eu los años segundo y tercero, y el otro la parte mi-
litar ó sea el cuarto aña, debe recaer siempre sobre un número determi-
nado da punto*, cscojidos de modo que comprendan todas las doctrinas de
los cursos 'explicados. Estas esten-ias teorías ó preguntas se darán á cono-
cer á los alumnos un mes antes, á lo menos, del dia en que deben empe-
zarse los ejercicios. La junta de profesores, con arreglo á lo dicho en el
artículo 21, redactará estas preguntas, y c.ida año las revisará para per-
feccionarlas según dioten las mejoras introducidas en la enseñanza: Una
relación de ellas se remitirá oportunamente al injeniero jeneral para su
aprobación.

42. El dia antes de aquel en que dehe empezarse el examen, y en
un acto solemne á que asistirán el jefe de estudios y los cinco examinado-
res, se numerarán á la suerte de los alumnos, y sé formarán siguiendo el
• idea de su numeración, tandas de á tres individuos, que harán sucesiva-
mente sus ejercicios.

La primera tanda en aquel mismo momento, y las demás en el dia y
hora que habrá designado de antemano el jefe de estudios, sorteará los
puntos sobre que ha de recaer su ejeicicio del dia siguiente. Cada indivi-
duo sacará á la suerte de los suyos, que serán en número de cinco, y des-
de aquel mismo instante los tres individuos de la tanda se constituirán
separadamente en reclusión en piezas destinadas al efecto en ki academia,
bajo la vijilancia de un ayudante de guardia.

Los individuos reclusos podrán con-ultar todos los libros y manuscri-
tos propios que requieran, pero en manera alguna conferenciar entre sí ni
con alguna otra persona.

43. Cada examinado hará primero una disertación estensa sobre el
punto que mas le conviniere de los cinco que le han cabido en suerte; y
tanto para contestar á las preguntas que sobre ella quieran hacerle los exa-
minadores, como sobre los restantes objetos de su ejercicio, se le permi-
tirá llevar apuntaciones para consultarlas ó trasladarlas al encerado, según
le parezca.

íí. Concluidos los ejercicios de que se habla en los artículos anterio-
res, se procederá al examen de dibujo de imitación, presentándose sucesi-
vamente los alumnos con los planos y trabajos que hubieren ejecutado en
los cuatro años; y después de contestar á lo que tuvieren á bien pregun-
tarles los examinadores, dejarán sobre la mesa dichos planos para que
puedan compararse con los de otros individuos.

45. Según el resultado de este examen jeneral y de todos los tenidoi
en los cuatro años, se calificará la suficiencia de los examinados por me-
dio de relaciones conformes á los formularios 5. ° y 6. °

Con estos documentos los mismos examinadores con el jefe de estu-
dios arreglarán la antigüedad de los alumnos según su aprovechamiento,
fijando el lugar que les corresponderá tener en lo sucesivo en el cuerpo,
para lo cual se harán primero seis clases que correspondan:

1? Todos los que hubiesen obtenido la nota de sobresalientes por una-
nimidad.

2Í L03 sobresalientes por pluralidad.
3Í Los muy buenos por unanimidad.
ii Los muy buenos por pluralidad.
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5i Los buenos por unanimidad.
6Í Los buenos por pluralidad.

Entendiéndose que para esta calificación se lia de atender únicamen-
te á las notas de aprovechamiento en maieiias que hayan obtenido según
la relación número 5. ° , y sin dar valor alguno á las de aclilud y ta-
lento.

46. Los individuos comprendidos en cada uri;i de estas clases tomarán
antigüedad sobre los de la siguiente en el orden de la 1! á la 6?; y dentro
de cada una se clasificarán apreciando su mérito ¡ or el resultado que dé
la combinación de todas las notas parciales, atiibu_>endo a cada una un
Valor numérico.

Hechas estas clasificaciones se les fijará la antigüedad en la escala jene-*
ral del cuerpo por el orden de las censuias de apioveehí.mienlo que hu-
bieren merecido en el dibujo de imitación, según ti formulario-número 6?,
Computando también el resultado de las noUs por valoies numéiicos que
seles atribuyan; y en igualdad de circunstancias por su mayor empleo,
antigüedad en el que disfruten , ó por la edad, si no se hallan en es-
te caso.

47. Arregladas las antigüedades de los «himnos, se formarán dos re-
laciones iguales que las hagan constar, firmados por el jele de estudios y
examinadores; y quedando una en el archivo de la academia , se remitirá
la otra al injeniero jeneral con la de censuras, paia que con aireglo al
artículo 11 sean promovidos á tenientes de injeniero*.

48. Kstos exámenes jenerales, que serán públicos, se haián todos los
Unos en el mes de agosto y precediendo acuerdo de la junta de profeso-
res sobre el mejor óiden de verificarlos con arreglo al espiiitu y letra de
este reglamento. Dichos acuerdos, aprobados por el injeniero jenrrül, com-
pletarán cuanto aquí deja de prevenirse sobie este importante particular.

49. Si como no es de esperar ó parece muy remoto, hubiese algún
alumno que no fuese aprobado en este examen jeneral, e-to es, que no
alcanzase la clasificación 6.a del artículo 45, se le concedeián seis mese*
de té'rrhino para repetirlo. Si entonces fuese aprobado, seiincor| orará en
el último lugar de su promoción; pero si de nuevo no lo fuese, será sepa-
lado del establecimiento.

50. El último mes de la escuela práctica se destinará todos los años á
que cada teniente alumno de ella entienda una memoiia concerniente á
un objeto interesante déla profesión. E*te trabajo, que les seia propues-
to por el jefe de la escuela, oida la junta de proiesoies, se acompañará
con los planos, presupuestos y demás documentos nece^auos, quedando
archivado en la biblioteca de la academia.

Dichas disertaciones y el dictamen que sobre ellas esponga la espresa-
da junta de profesores y la de jetes del tejimiento, con pixvencia de lo»
informes dados por el jele del detalle, profesor de esta clase, calificarán
el celo y adelantos, de los alumnos. Si algunas de estas diseítaciones fue-
ren digna» de la'luz pública, lo manifestará asi lá referida junta-, al mis-
mo tiempo que podrá indicar si stus autoies son acreedores á alguna re-
eompensa ó estímulo eslraordinario. El citado dictamen de la junta de
profesores y la de jefes del rejimiento se hará notorio á lodos los oficia-
les del arma, á fin de que tengan este motivq de apreciar la aplicación j
mérito de los alumnos que se distingan en tan impoitautes ti abajos.
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Vacaciones.

51. En el raes de agosto y los dias que quedan sobrantes de julio
después de concluidos loa exámenes de cada clase, estará suspensa la en-
señanza de las materias; pero continuará el dibujo de iraitaciony alternan-
do por las mañanas en el ejercicio de prácticas.

52. Los alumnos que por haber estado enfermos no se hubiesen exa-
minado en julio, estarán dispensados de asistir á las prácticas y al dibujo
de que se habla en el artículo precedente.

Junta de Profesores.

53. Para el mejor re'jimen facultativo y económico de este estableci-
miento, se formará una junta compuesta del jefe de estudios, presidente,
del jefe del detalle , de todos los profesores militares y de los dos ayu-
dantes mas antiguos. Uno de estos será secretario, turnando por años con
el otro para este servicio.

5á. Habrá un libro de acuerdos, en el que el secretario estenderá los
de la junta, espresando log asuntos que se hubiesen tratado, las propues-
tas hedías, las resoluciones tomadas, y todo lo que pueda contribuir á
formar juicio de los trabajos de cada sesión, y escribiendo al márjen el
nombre de los individuos que hubiesen concurrido a ella.

Estos estrados se formarán por el secretario, y visarán por el pre-
sidente.

55. El jefe de estudios remitirá una copia literal de estos estrados al
injeniero jeneral para su conocimiento, y para que aprobando ó desapro-
bando las propuestas ó resoluciones de la junta, puedan estas ejecutarse ó
desecharse según lo que disponga dicho jefe superior.

56. El voto de la mitad mas uno de los individuos que compongan la
junta formará resolución; y cuando no llegue á reunirse dicho número de
votos, se entenderá desechado el asunto de que se trate.

Cuando haya empate entre los votantes lo decidirá el voto del pre-
sidente.

Cualquier individuo tendrá facultad para salvar su voto y hacer que
conste en el acta firmada por el con espresion de los fundamentos en que
lo apoya.

El orden en las votaciones será empezándose por el mas moderno.
57. La junta tendrá sesión ordinaria al principio de cada mes, y ade-

mas las estraordinarias que requiera el servicio de la academia y dispon-
ga el jefe de estudios.

58. Cualquiera individuo de la junta tendrá facultad para hacer las
proposiciones que crea convenientes al mejor servicio de la academia, y
tomadas en consideración por la junta, se dará cuenta con arreglo al. ar-
tículo 55.

59. En las sesiones ordinarias la junta examinará y aprobará, si lo
mereciese, la cuenta que el profesor depositario deberá presentar de los
gastos ocurridos durante el mes anterior, asi como el presupuesto de los
«jue deberán hacerse en aquel mes. No podrá hacerse gasto alguno que
no hubiese sido aprobado en el presupuesto, á escepcion de los menudos
v ordinarios que exije el servicio del establecimiento.
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(?0. Para que el depositario pueda formar el presupuesto de que ha-
bla el artículo anterior, los profesores le pasarán anticipadamente una
nota de lo» gustos, tanto ordinarios coma extraordinarios, que regulen se
necesitarán para el servicio de su clase en el raes siguiente, como también
del'»s libros c instrumentos Sfc. de que crean útil sea surtida la academia.

61. Siendo el objeto principal de esta junta promover la mejora de
la enseñanza, y velar que la instrucción vaya adelante ó se conserve al
corriente en los descubrimientos que se hagan en cualquier país , se trata-
rá en ella lodos los años del rt'jimen de estudios, y á este fin será obli-
gación de los profesores presentar a la conclusión de cada curso un pro-
grama razonado de las lecciones que se propongan dar en el siguiente, es-
pouiendo en una memoria adjunta los motivos de las variaciones que les
hayan ocurrido, ya sean nacidas de su propia esperiencia, ¡ó de las pro-
gresivas mejoras que naturalmente adquiere la enseñanza en los estable-
cimientos de esta especie.

La junta examinará y discutirá estos programas, haciendo en ellos las
rectificaciones que crea convenientes, y el profesor se arreglará á ellas en
el réjimen de su clase respectiva.

62. Los programas y memorias de que habla el artículo anterior se
archivarán en la biblioteca.

63. La junta de profesores tendrá á su cargo el examen y revisión de
los papeles que deben presentar los pretendientes á su ingreso en la aca-
demia, para informar sobre ellos al injeniero jeneral.

Biblioteca.

Qí. Se procurará aumentar y enriquecer la biblioteca todo lo posible
con obras clásicas antiguas y con las que vayan saliendo á luz moderna-
mente, tanto en España como en el estranjero; y para estar siempre al
nivel de los descuboimientos y adelantos que íiaga la profesión del inje-
niero, estará suscrito este establecimiento á los periódicos militares y ar-
tísticos de mas cre'dito. También se tendrá particular esmero en recordar
por los índices y con perennes y visibles rotulaciones el patriótico celo de
aquellos injenieros que aspiren á perpetuar su grata memoria por medio
de jenerósas donaciones de libros, planos y otros resultados de su aplica-
ron y servicios militares y facultativos.

65. La biblioteca estará á cargo de uno de los ayudantes de profesor,
siendo obligación suya tener siempre ordenados y clasificados los libros y
sus índices, en términos que se hallen con prontitud, y que con la mis-
ma pueda el bibliotecario responder de las existencias en todo tiempo.

Se repartirá periódicamente á todos los injenieros, y estará de mani-
fiesto sobre todas las mesas de la biblioteca, un catálogo impreso de las
•bras que contenga.

66. La biblioteca estará abierta todos los. días no feriados del año á
las horas que disponga el jefe de estudios á propuesta de la junta.

67. Solo el jefe de estudios, el del detalle y los profesores j ayu-
dantes, pueden sacar libros de la biblioteca, anotándolos en uno que for-
maran dichos oficiales, con espresion de la fecha del dia de la entrega;
pero la concurrencia á ella será franca para todos los alumnos j el púlili-
i-o en las heras asignadas.

2«
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68. Se permitirá hacer apuntaciones y estrados en la misma bibliote-
ca , con tal que no se deleiiureu sus libios. El bibliotecario tomará con
respecto a esto las medidas y precauciones que juzgue convenientes.

69. El museo de lu academia contendrü los electos que actualmente
poseej los que en lo sucesivo vaya adquiriendo por donaciones ó compra,
y los que se trabajen en el taller afecto á la misma, cuando esté estable-
cido, según se previene en el artículo 74.

70. El ayudante bibliotecario será también el encargado inmediato del
museo bajo un índice, por el cual respóndela de todo.

Al catálogo impreso de los libros de la biblioteca acompañará otro de
los instrumentos, máquinas y demás efectos del museo dignos de mención.

Gabinetes de historia natural y de química.

71. Habrá en la academia, bajo el cuidado del mencionado bibliote-
cario, un gabinete de historia natural y otro de química; los cuales , sin
esceder los moderados límites de su importante institución, se enriquece-
rán sin embargo con lo necesario, y principalmente con muestras de
aquellos objetos cuyo conocimiento importa á la profesión del injeniero.

72. Será un deber de todos los injenieros, y particularmente de los
profesores y ayudantes de la academia, el promover y perfeccionar estos
depósitos de sólida instrucción, de los que también se imprimirá catálo-
go en tiempos oportunos, acompañados de rápidos análisis de cada ob-
jeto, lo que asimismo podrá hacerse en los de la biblioteca y museo.

. 75. A las órdenes del bibliotecario , y para que le ayude en los tres
encargos espresados en los artículos 6 4 , 69 y 7 1 , habrá un sárjenlo efec-
tivo ó retirado del rejimiento de injenieros, á quien se dará cuarto don-
de vivir en el edificio. Uno de sus deberes será el cuidado del aseo, se-
guridad y conservación de las piezas y de los efectos, de los que será res-
ponsable al bibliotecario, á cuyas instrucciones se •sujetará, constante-
mente.

Taller.

7 i. Para la formación de modelos y plantillas, que ademas de com-
pletar y perfeccionar la instrucción dada en las clases de aplicaciones, sir-
van para enriquecer el Museo y la academia , se tendrá en este estableci-
miento, cuando esté en distinto punto que el museo jeneral del arma, un
taller de ebanistería á cargo de un maestro y cuatro operarios subalternos,
escojidos entre los soldados del rejimiento del arma.

75. Los trabajos de este taller serán: en el primer tercio del año que
empiece á contarse en 1? de setiembre los que designe y dirija el profe-
sor de primera clase del segundo año: en el segundo tercio los que dis-
ponga el profesor de segunda clase del tercer año; y en el tercero los que
prescriba el de segunda dase del cuarto. Estos profesores serán jefes del
taller en los meses que respectivamente les corresponden.
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Parte personal de ¡a academia.

Gcfes , profesores, ayudantes y demás empleados.

76. Un coronel jefe de estudios, que será precisamente el que mande
el Tejimiento real de injenieros.

Un segundo jefe de la clase de teniente coronel del cuerpo v coman-
dante , jefe del detalle de la academia.

Siete profesores que serán a lo menos capitanes del cuerpo.
Cuatro ayudantes de piolesor, de la clase de tenientes.
Un cirujano y un capellán, que seráu los del primer batallón del re-

jimiento real de injenieros, ó en su defecto los del segvjndo.
Un conserje, sarjento de zapadores efectivo ó retirado.
Otro sarjento de la misma clase, empleado en la biblioteca, museo y

gabinqtes de física y química'.
Tres escribientes , cabos'del rejimiento.
Un carpintero ebanista, maestro del taller.
Cuatro oficiales de carpintero, escojidos entre los soldados del reji-

miento.
Cuatro ordenanzas, soldados del rejimiento.

Gcfe de estudios.

77. El jefe de estudios en calidad de tal y como coronel del rejimien-
to de injenieros , será jefe superior de todo el establecimiento, a fin de
regularizar y hacer que guarden entre sí el enluce , subordinación y ar-
uioiiia indispensables, todos los ramos que aquel comprende.

78. Sus atribuciones serán cumplir y hacer cumplir lo prevenido en
este reglamento; ejecutar las órdenes que reciba del injeniero jeneral;
presidir las juntas de profesores y los exámenes , principalmente los de
ingreso y salida de la academia , y cuidar de la disciplina y buen orden
que debe reinar en ella, siendo honorífica obligación suya la de contri-
buir eficazmente a los útiles progresos y conocida nombradla de esta es-
euela , que siempre se confiará á un jefe de conocida ilustración y aptitud
para el mando.

79. El coronel jefe de estudios cuidará muy particularmente de dis-
poner el servicio de los alumnos en el rejimienlo, de modo que no pier-
dan las lecciones de la escuela de grandes prácticas, ni se distraigan del
interesante estudio y trabajos que deben hacer en ella. A este fui , tenien-
Ao á la vista el programa del curso, y oyendo al jefe que le ha de dirijir,
arreglará y distribuirá dicho servicio cada quince diis para los otros quin-
•e siguientes, dispensando á los alumnos de todos aquellos actos que no
sean compatibles con los ejercicios que deban ejecutar.

80. Cuando este ^fe no pueda desempeñar por sí alguna de las fun-
ciones ó atribuciones que le son propias, hará que lo ejecute el del de-
balle, el cual se entenderá siempre autorizado en estos casos para reem-
ulazarle.

81. En ausencia ó enfermedad de este jefe recnerá el mando de todo
<i- establecimiento «a el mas antiguo ¿t los dos que desempeñen U leneu-
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tia coronela del tejimiento y del detalle de la academia , el cual en este
último caso será reemplazado interinamente por el profesor mas antiguo.

82. El jefe de estudios deberá asistir á los exámenes ; y cuando no
pueda hacerlo, los presidiiá en su lugar el jefe del detalle.

Si se practicasen á la vez los de dos clases distintas, el jefe de estu-
dios presidirá los que tenga por convenientes, y el del detalle asistirá á
los otros.

Si se hiciesen tres ó mas á un mismo tiempo, dichos jefes presidirán
los dos que les parezcan mas dignos de su asistencia, y los demás queda-
rán presididos por el profesor mas antiguo de los tres que coucurran ú
ellos.

Gefe del detalle.

' 83. Al ¡efe del detalle , que será el segundo de la academia, toca dis-
tribuir y hacer cumplir las órdenes del jefe de estudios ; formar las filia-
ciones y hojas de servicio délos alumnos; cuidar del archivo de la aca-
demia en que se depositarán las relaciones de examen y actas de las jun-
tas; estender ó formar aquellos documentos que disponga el jefe de estu-
dios para »u gobierno ó para ser diríjidos con su visto bueno al injeniero
jeneral; presidir las juntas y los exámenes en los términos dichos; visitar
con preferencia las clases , y por último tomar de aquel jefe cada dia la
orden para el siguiente , que dará oportunamente al ayudante de guardia
anotándola en un libro que llevará al efecto.

84. Kn casos ejecutivos podrá este jefe tomar por si todas las provi-
dencias gubernativas que crea convenientes al mejor servicio de la acade-
mia dando inmediatamente parte al jefe de estudios.

Profesores.

85. A mas de la dirección teórica y práctica de sus clases respectivas,
será uno de los constantes deberes de los profesores contribuir por su
parte al establecimiento y sosten de la mas ríjida disciplina, auxiliando á
sus- jefes en tan importante cargo , y ejecutando ó haciendo ejecutar todo
lo que les concierna de lo prevenido en este reglamento , para lo cual en
casos estraordinarios y ejecutivos podrán tomar providencia de que darán
parte inmediatamente al jefe del detalle.

8G. Sera obligación de los profesores contribuir á que la instrucción
se vaya mejorando constantemente, parado cual propondrán todos los años
3as modificaciones ó alteraciones que crean convenientes, dando estensa
razón de ellas en las memorias qne deben acompañar á los programas de
que habla el artículo 61.

87. Para estimular á los profesores en tan importante como penosa j
delicada comisión, gozarán, como en todas las naciones cultas, de recom-
pensas proporcionadas. Con este objeto á los seis años de enseñanza sin in-*
terrupeion obtendrán el grado inmediato ó la cruz supernumeraria de la
distinguida orden de Cirios III. A los doce la cruz , si antes hubieser
obtenido el grado ó viceversa, y los que lleguen á veinte el empleo supe-
rior inmediato vivo y efectivo de infantería , con tal que cuenten al mi-
nos tres años de efectividad en su empleo en el cuerpo.

89. El profesor que compusiese una obra de tal mérito j utilidad >»-
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ra la enseñanza, que a juicio de la junta de profesores y del injeniero je-
neral sea digna de esta aplicación , obtendrá el premio á que S. M. le jir/,-
gue acreedor en virtud de la propuesta que en proporción de la impor-
tancia , magnitud y calidad de la obra haga el injeniero jeneral.

90. El servicio de los oficiales en la academia será siempre tenido en
consideración en sus solicitudes particulares, y en los premios jenerales
que S. M. se digne conceder por otros servicios.

91. Para ser nombrado profesor se requiere haber hecho el servicio
de injenieros en las plazas ó en campana á lo menos cuatro años.

Ayudantes.

92. Habrá cuatro ayudantes particularmente adictos á cada uno de
los años de enseñanza, que desempeñarán en ausencia ó enfermedades de
sus dos profesores respectivos. El mas antiguo será bibliotecario , y el in-
jeniero jeneral elegirá el mas á propósito para serlo de las clases de dibu-
jo de imitación.

93. Uno de estos cuatro ayudantes, turnando entre sí por semanas,
permanecerá diaria y constantemente de guardia en la academia durante
las horas de clase, para cuidar del orden y no permitir que los alumnos
se separen del edificio en aquel tiempo. Este ayudante obedecerá á los
profesores en cuanto tengan á bien prevenirle.

94. El ayudante de guardia tomará diariamente la orden del jefe del
detalle, la distribuirá á los profesores; y precedida la venia de estos, la
leerá en las clases respectivas para noticia y cumplimiento de todos los
alumnos.

95. Los ayudantes podrán ser empleados como examinadores en con-
currencia cada uno de ellos con otros dos profesores, esceptúandose el
examen de ingreso en el cuerpo que debe haoerse por cinco profesores. El
buen desempeño délos ayudantes en estos y todos sus interesantes encar-
gos, será muy particularmente atendido por el injeniero jeneral, y contri-
buirá poderosamente á tenerlos presentes para reemplazar las vacantes de
profesor.

Alumnos.

96. Para ser alumno de esta academia, ademas de la suficiencia que
han de acreditar en el examen de admisión prescrito en el artículo 23 y
siguientes, han de reunir los mismos requisitos que se exijen para entrar
en el cuerpo de artillería.

97. Los cadetes ú oficiales del ejército necesitarán real orden que los
autorice para presentarse á dicho examen ; pero á los paisanos les bastará
la concesión del injeniero jeuerul.

98. La edad de los pretendientes será la precisa para que hayan cum-
plido diez .y seis años el dia 1? de setiembre, en que deben empezar
á hacer sus estudios en la academia; exceptuándose aquellos casos estraor-
ilinarios de precoz adelantamiento que el injeniero jeneral gradué dignos
de esta especial gracia.

99. Luego que todos los pretendientes hayan verificado el examen de
admisión, «1 injeniero jeneral designará entre los aprobados, con arreglo
á ¿ui censuras j sin distinción de clases, las qne deban ser recibidos por
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alumno? del establecimiento, en el caso de que su número sea despropor-
cio îado al do las vacantes que ofrezca el cuerpo. A los que no fueren ad-
mitidos después de ser aprobados , se les dará por el íñjeniero jeneral una
certificación que acredite las censuras que han merecido en el examen,
para que con ella puedan hacer constar donde les convenga no haber sido
culpa suya la esclusion que han sufrido.

100. Admitidos los alumnos en la academia } el jefe del detalle senta-
rá la filiación de los paisanos en los términos que para los cadetes se pre-
viene en las ordenanzas, y desde este dia entraran dichos individuos en
el goce del carácter de tales con el haber correspondiente á zapadores
primeros.

101. Los alumnos que fuesen anteriormente oficiales ó cadetes del
ejercito continuarán siéndolo en sus cuerpos respectivos, y se pedirá á es-
tos cuerpos copias de sus hojas de servicio y filiaciones para unirlas á las
que previene el artículo precedente.

102. Los haberes de todos los alumnos de injenieros se cobrarán por
el habilitado de la academia, en virtud de certificación de existencia li-
brada por el jefe de estudios , percibiéndose los de los oficiales y cadetes
del cje'rcito con cargo á sus cuerpos respectivos.

103. El uniforme de los alumnos será el mismo que esté señalado á
loi oficiales del cuerpo, con la diferencia de no llevar solapa y usar en
vez de sombrero morrión, y en su chapa el lema Academia de injenieros.
El sable será igual al de los oficiales del rejimiento del arma.

Todos los alumnos, inclusos los que sean oficiales ó cadetes del ejer-
cito, usaran este uniforme con las divisas correspondientes á sus respec-
tivos empleos ó grados, distinguiéndose los del tercero y cuarto año e»
llevar un castillo bordado de oro sobre la pala de la charretera.

Se permitirá á los alumnos el uso de la levita militar con castillos
bordados de plata en el cuello y las divisas que les correspondan, sin que
bajo ningún pretesto puedan usar otro traje que el espresado en este ar-
tículo.

104. Los padres ó tutores de los alumnos que no gozan sueldo de ofi-
ciales del ejército, deben obligarse con escritura formal 4 asistir 4 sus hi-
jos ó pupilos mientras estén en clase de alumnos en la academia con la
asignación diaria de diez reales, hipotecando fincas ó bienes bastantes
para asegurar el pago de esta cantidad. Dicha escritura la deberán pre-
sentar los pretendientes al mismo tiempo que su solicitud para ser admi-
tidos eu el establecimiento.

105. Las asistencias de que habla el artículo precedente se depositará»
en la caja de la academia por semestres adelantados , y se distribuirán á
los interesados por mesadas también anticipadas.

106. Cuando algún padre ó tutor deje de hacer este depósito anticipa-
do , y pasen dos meses á lo mas sin realizarlo después de la e'poca en que
debió hacerlo y de haberle requerido, será despedido de la academia el
hijo ó pupilo á quien pertenezca,

107. Al abrirse las clases deberán los alumnos presentar los libros de
su asignatura, que rubricará el profesor en su primera y última hoja, i
Un de impedir que pasen de uua promoción á otra, y lograr que todos
los conserven. También deberán estar surtidos de reglas, compases, es-
l a d r a s , trasquiladores y cortapluma-, que serán examinados el primor
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dia de cada mes por los profesores 6 ayudante afecto al dibujo de imi-
tación.

108. Los tratados ó testos que alguna vez fuere preciso hacer venir
del estranjero, se encargará la academia de facilitailos á los alumnos que
ño los adquieran por otro conduelo, reintegrándose su importe cu los tei-
minos que determine el jete de estudios.

109. Los castigos propios y peculiares de este establecimiento para
}as faltas en el servicio de el, en la aplicación y en la disciplina, surün
para los alumnos. 1! Arresto en su casa. 2." Arresto con espada en los
cuartos de corrección preparados en la academia. 3? Arresto sin espada
en los mismos cuartos. 4? Arresto en el cuarto de banderas de la pre-
vención del rejimienlo. 5? Despedida de la academia.

110. Los dos primeros castigos los podrán imponer los ayudantes dan-
do parte inmediatamente al jefe de estudios.

Los tres primeros castigos los pueden imponer los profesóles dando
parte también al jefe de estudios, el cual hará en el caso del lerceio que
el ayudante de guardia recoja la espada del arrestado, y encierre a este
en el cuarto que se le hubiere destinado.

Los cuatro* primeros los podrán imponer el jefe de estudios y el del
detalle, dando el primero paite al injeniero jehcral cuando el castigo sea
arresto de banderas por rnas de quince dias.

El quinto solo lo podrá imponer el jefe superior , quien solicitará de
S. M. la real orden.

111. Sin perjuicio de lo que acaba de prevenirse, el jefe de estudies
podrá proponer al injeniero jeneral la separación de la academia de cual-
quier individuo que crea no convenir en ella, dando los fundamentos de
su propuesta, á fin de que el espresado injeniero jeneral pueda proceder,
si lo estima indispensable, con arreglo á lo prevenido en el último paríalo
del artículo anterior.

112. Cuando los delitos lo requieran deberá ql jpfe de estudios man-
dar formar liis sumarias correspondientes con arreglo á ordenanza y decre-
tos vijbutes , elevándolas á conociruieuto del injeniero jeneral para su re-
solución.

113. Los arrestos, de cualquiera especie que sean, no podran pasar de
quince dias sin que se forme sumaria sobre los hechos que los motiven, y
los de las dos primeras especies se suspenden en las horas del dia necesa-
rias para asistir á las clases. . , .; '

Conserje, escribientes y ordenanzas. ;

114. Un sarjento efectivo ó retirado del rejimiento de injenieros hará
de conserje de la academia, siendo sus obligaciones las de cuidar y respon-
der de todos sus muebles y efectos, del asco del edilicio y del bnen ser-
vicio de las ordenanzas y escribientes. El conserje estará á Jas, órdenes in-
mediatas del jefe del detalle, y llenará sus deberes, coi* lar reglo, ó una ins-
truccion que formará dicho jefe prefijándole sus atribuciones y respon-
sabilidad.

Del mismo modo reeibirá las instrucciones del bibliotecario el otro
sarjento que deberá lener á sus órdenes, según lo dispuesto en v\ arti-
culo 72.



200 OCTUBRE.

1Í5. Bajo las órdenes inmediatas del conserje tendrá la academia cua-
ho ordenanzas, soldados del Tejimiento, afectos al servicio de las clases, de
la biblioteca, del museo, gabinetes de física y química, y demás necesario
al cuidado del edificio.

116. Asimismo se tomarán tres cabos del Tejimiento para escribientes
de la oficina del detalle, cuyo jefe también los empleará en los demás
servicios de la academia que los necesiten.

117. Los ordenanzas escribientes gozarán una gratificación prudente á
juicio de la juuta de profesores con aprobación del injeniero jeneral.

Asignación, custodia y administración de Jondos.

118. La dotación de la academia será la que tiene asignada, ó que en
lo sucesivo se le asigne en el capitulo correspondiente del presupuesto
jeneral del ministerio de la Guerra.

119. Los objetos en que debe distribuirse la dotación serán :
1? Surtirlas clases de materias y dibujo de todo lo necesario para la

cncñanza , excepto los objetos de que según lo dispuesto en los artículos
107 y 103 deben proveerse á su costa los alumnos, y facilitar a estos, se-
gun los fondos lo permitan, los instrumentos y demás que se previene ea
el artículo 17, en la época que alli se prefija.

2? Costear los gastos de las operaciones prácticas jenerales y particu-
lares, los pequeños reparos del edificio que ocupe la academia, recomposi-
ción de instrumentos, y mantener los braseros y alumbrado.

5? Abonar mensualmente las siguientes gratificaciones fijas.

Rs. vn.

Al jefe de estudios 400
Al del detalle 300
A cada profesor que pertenezca al cuadro efectivo del

cuerpo 200
Al ayudante de la clase de dibujo de imitación . . . . 150
Al do la biblioteca 150
A cada uno de los otros dos ayudantes de la academia. . 100
Al capitán destinado á la escuela práctica 200
Al subalterno de la misma, 100
Al médico-cirujano 160
Al sarjento conserje 150
Al de la misma clase destinado á la biblioteca , 150

Gratificaciones eventuales,

A cada uno de los ordenanzas , 30
A cada escribiente 60

•í? Atender a la compra de libros é instrumentos, y á los (leíaas gastos
*jue exij,m su biblioteca, museo, laboratorios, gabinetes y talleres.

120. Si para la enseñanza de alguna de las clases fuese preciso desti-
nar algún profesor que no se baile en servicio aetiyo del cuerpo, se espre-
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savá el sueldo ó gratificación que ha de disfrutar en la real orden de su
nombramiento, y deberá pagarse de la dotación de la academia.

121. Si después de cubiertas las atenciones indicadas en los artículos
anteriores quedase algún remanente de los fondos asignados, el injeniero
jeneral propondrá su aplicación para el establecimiento de nuevas clases
ó para otros objetos que juzgue conducentes á la índole especial y á la
mayor perfección y brillantez de la academia.

122. Todos los fondos de la academia se guardarán en una caja de
tres llaves, de las cuales una estará en poder del jefe de estudios, otra <n
el del detalle, que pera interventor, y la tercera la tendrá el profesor ca-
jero, que se renovará todos los años, nombrándole con arreglo a ordenanza.

123. El cajero, según lo ya indicado en el artículo 59 , presentará en
los primeros dias de cada mes un presupuesto de los gastos de todas espe-
cies que debau hacerse en el, y la cuenta de los hechos en el anterior, pa-
ra que la junta de profesores examine uno y otro, y lo remita á la apro-
bación del injeniero jeneral.

124. Mensualmente percibirá este establecimiento su asignación de le-
soreria con los sueldos de sus jefes , oficiales , haberes de los alumnos, y
demás que deba cobrar en ella por medio del habilitado principal del re-
jimiento de injenieros, quien remitirá dichos caudales con la separación con-
veniente al cajero para que este los deposite con la misma separación.

Disposiciones Jeneralcs.

125. El injeniero jeneral pondrá desde luego en ejecución los artículos
de este reglamento que sean compatibles con la dotación de la academia,
sin perjuicio de proponer y según la esperiencia lo aconseje, las alteracio-
nes , ampliaciones que puedan contribuir á los adelantos en la instrucción
y al mejor gobierno y disciplina del establecimiento.

126. Quedan derogados y anulados por el presente reglamento todos
los que hasta ahora han rejido á este establecimiento, asi como las reales
órdenes ó providencias que en algún modo contravengan lo dispuesto en
los precedentes artículos.

27
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(EJ-TADO NÍ'MEP.O t í )

IPILMÍ B l 1STUJBI0S

PRIMER AÑO.

Primera clase.

1? Los cálculos diferencial é integral.
2? La jeometría analítica , y las aplicaciones teóricas de los referidos

cálculos diferencial é integral.
5? La trigonometría esférica y la cosmografía.
4? La parte puramente especulativa ó sublime de la jcodcsia, y sus apli-

caciones á la construcción de toda clase de cartas jf ográficas.

Segunda clase.

1? La jeometría descriptiva.
2? Teoría de las sombras, y casos particulares que abraza.
3? Perspectiva lineal, y procedimientos de abreviación.
4? Topografía.—Detalle de los procedimientos jeome'tricos y prácticos

para la formación de toda clase de planos topográficos.—Uso y
manejo de los instrumentos correspondientes.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.

1.° Mecánica puramente ( Leyes y principios jenerales del equilibrio y mo-
espeeulativa ( vimiento de los cuerpos sólidos y fluidos.

(Peso.—Peso específico.—Centros de gravedad.—
Densidad.=Instruraentos y medios de medir-

2? Mecánica aplicada.

5.° Máquinas ,

la.=Leyes del movimiento de los cuerpos pe-
sados. = Condiciones del equilibrio y movi-
miento de los Huidos pesados ífc.

Fuerzas vivas.=Composicion de las máquinas.=
Aplicación minuciosa do las elementales. =
Principios á que están sujetas. = Ajentes ó
motores, como el hombre, los animales, el
agua , el viento y el fuego ó los vapores. Su
naturaleza y propiedades=Rozamientos y ri-
jideces y modo de calcularlos, asi como tam-
bién las demás resistencias que pueden opo-
nerse á su movimiento. = Volantes y demás
reguladores.—Máquinas de vapor: su compo-
sición y análisis. Su manejo. Su gasto de coro-
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3? Máquinas.
busliblc y agua. Sus aplicaciones.=üesciip-
cion y cálculo especial de las máquina emplea-
das en las construcciones.

1? Física jeneral .

2.° Propiedades físicas,

Química ,

Segunda clase.

Elasticidad.—Blandura.— Di visibilidad.=Resis-
tencia de los cuerpos al choque, á la presión,
á toicerse, á frotarse $fc.

De la /¿/z.—Su trasmisión.=Reflexion.—Refrac-
ciones. -=üií per s ion.=Polarización.=Lentes.=
Espejos.=Instrumentos de ó}tica.=Vision de
los objetos.—Ilusiones de la vista cSfc.

De la electricidad.=Fenómenos jenerales.=Es-
plicacion de ellos en la hipótesis de los dos
fluidos."Causas de la dispersión y de su de-
sarrollo. —Electricidad, atmosférica Sfc.

Del magnetismo.-=Yenón>enos jenerales.=Brúju-
jula.=Su inclinación y declinación. =Piocedi-
mientos de inianlaciou 8(c

/Definición de la química. = Nomenclatura. r=
Aton:os,=Fuerzas que determinan los fenó-
menos químicos. = Clasificación de los cuer-
pos. __;Cuerpos simples no metálico-.-=Exá-
men de los metales. = Compuestos formados
por los metales. = Óxidos metálicos. = Sa-
les. = Gases. = Su clasificación.= Compuestos
gaseosos. = Mezclas de líguidos y sólidos.r^-
Química 01 -gánica. = Ácidos. == Álcalis. -r= Al-
coholes. =Aceites.^=Resinas.=Sustiincias ani-
males ^ c .

Propiedades del calórico. = Con)bust¡on.=Com-
bustil)les.=Piopngacion.==Leyes del resfrio. =
Dilatación de los cuerpos.—Vapor.=Higro-
metria ¡̂"c.

Propiedades particulares de los metale^.—Prin-
cipios de metalurgia. -= Hierro. = Cobre.=
Plomo. == Estaño ĵ"c, = Fabricación de las
mezclas.

i! Materiales

TERCER AÑO

Primera clase.

¡Piedras, ladrillos, tejas, pizarras.=Cal; sustan-
cias que se mezclan con ella.—Morteros.^=
Yeso. — Maderas, s r Hierro. = Plomo &rc.==
Cuerdas.
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2? Resistencia de las
piezas

5." Macizos formados
de materias adhe-
r e n t e s . . . • • • •

4.s Obras de madera.

5." Bóvedas,

6. ° ¿rqwtcclura.

7." Caminos. .

8. ° Puentes.

9. c Canales

10. Puertos de mar. . .

11. Valuación de las
obras, y medios
de ejecución, . . .

Piezas prismáticas sostenidas y cargadas de
diversos modos. = Piezas curvas. — Sólidos
de igual rcsistencia.=Cuerpos flexibles, como
cadenas, cuerdas. = Vasos ó tubos que contie-
nen fluidos.

| Paredes de sillería, sillarejos , manipostería, la-
drillo. = Tapias. = Paredes de edificios.- =
Muros de terraplén. r= Construcción de los
cimientos en todos los casos. — Esplana-
cion. = Desmontes, terraplenes y traspor-
tes. =Construccion de las paredes de diferen-
tes especies.

Entramados verticales; de paredes; de edificicios;
de revestimiento de tierras Sfc.

Entramados horizontales; de suelos de edificios;
de puentes; de cimientos ífc.

Entramados inclinados ; de techos; escaleras.
Bóvedas de cañón seguido, por arista, en rin-

cón de claustro , esféricas , esferóklicas.—=
Arcos de diferentes figuras.^Establecimien-
to de las bóvedas.=Cimbra.-\=CoMstmoción
de las bóvedas de can le ti», de ladrillo, tabi-
cadas.

Formas y proporciones de los elementos de los
edificios.=Ordene;.~Par tes de los edificios:
pórticos, vestíbulos, escaleras, salas, patios,
cocinas , cuadras.z^Edificios públicos , y ea
especial los militares : cuarteles', hospitales,
almacenes, parques, arsenales.—EdiGcios par-
ticulares.=^Disposiciou de una plaza de guer-
ra: calles, plazas.

Caminos de piedra, de madera, de hierro.
Como preliminar ; principios de arquitectura

hidráulica.=:Teovi;i de las aguas corrientes.—
Medición.-—Distribueion.==Puentes de piedra,
de madera, de hierro, colgantes de hierro y
cuerdas. /

Canales de navegación y obras de arle a que
dan lugar: escíu<aE.-—Navegación por los ríos:
obras de arte: c;-.nales de regadío: acueductos:
fuentes.

Muelles: dársenas: diques: reservatorios ¿fe.
Excavaciones , terraplenes y trasportes de las

tierras: apisonamiento y allanamiento: revesti-
miento de céspedes: enfajinados: mezclas: obras
de sillena, manipostería, ladrillo, enlucidos,
obras de madera , obras de hierro, pintura.
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Segunda clase.

1. ° Nociones jenerales
de jeolojia ,

*•• °

Estructura particular del globo, y especialmen-
te de las capas de terreno inmediatas á su su-
perficie.=Su disposición y medios de recono-
cerlas.=Modos de buscar las aguas que corren
por entre ellas.=Caracteres que distinguen
los diferentes minerales y los medios de fun-
dirlos y separarlos.=Modos de ejecutar los
trabajos en las minas, canteras tSfc.

% ° Corte de piedras. . Para bóvedas, puentes y demás usos.
3. ° Corte y enlace de j Para andamios , cimbras , puentes , compuertas,

maderas ( puertas, ventanas £fe.
£# o I aplicación de las máquinas á la construcción

( de obras.
I Los detalles de construcción de barcas, pontones,
< balsas y demás partes y objetos que entran
f en la formación de los puentes flotantes.

6. o (Ideas de todos los titiles é instrumentos emplea-
( dos en las construcciones.

CUARTO AÑO.

: Primera clase,

í. ° Descripción de las armas.
3. ° Fortificación de campaña.
5. ° Fortificación permanente.
4. ° Minas.
5. ° Puentes militares.
6. ° Táctica jeneral.
7. ° Estratéjia.

8. ° Reconocimientos y memorias militares.

Segunda tlase.

Dibujo relatiro todo á la primera «lase dé este año.
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(ESTADO NÚMERO 2")

CLASES DE DIBUJO DE IMITACIÓN.

LOS ALUMNOS DEL PRIMERO Y SEGUNDO ANO.

Dibujo topográfico, jeométrico y perspectivo de todos jc'neros, ejecutado
por los diversos medios que se pueden proporcionar en tiempos tran-
quilos y de guerra.

Bajo la dirección del profesor de la segunda clase del primer ano.

LOS ALUMNOS DEL TERCER AÑO.

Delineacion y lavado jeométrico y perspectivo de objetos comprendidos
en la primera y segunda clase de este año.

Bajo la dirección del profesor de segunda clase del tercer aiio.

LOS ALUMNOS DEL CUARTO AÑO.

Delineado y lavado jeométrico y perspectivo de objetos comprendidos en
la primera y segunda clase de este ano.

Bajo la dirección del profesor de segunda clase del cuarto año.
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(ESTADO M'MERO 5?)

CLASES DE ORDENANZA Y DE REGLAMENTOS
TÁCTICOS,

LOS ALUMNOS DEL PRIMER AiNO.

Ordenanzas del ejercito.
Reglamentos tácticos <le infantería y caballería de línea y lijera.

Bajo la dirección del profesor de primera clase del primer año.

LOS ALUMNOS DEL SEGUNDO AÑO.

Ordenanzas del ejercito y de ¡njenieros.
Reglamentos tácticos de infantería y caballería de línea y lijera.

Bajo la dirección del profesor de primera clase del segundo-ano.

LOS ALUMNOS DEL TERCER AÑO.

Ordenanzas de artillería, marina y administración militar.
Reglamentos lácticos de infantería y caballería de línea y lijera, y tác-

tica naval.

Bajo la dirección del profesor de primera clase .del tercer año,

LOS ALUMNOS DEL CUARTO AÑO.

Táctica ó ejercicio de zapadores.
Táctica ó ejeicicio de minadores.
Táctica ó ejercicio de pontoneros.
Táctica ó ejercicio de materiales y «onstruccíoil de fortificación de cam-

paña. • • ' ' '.'• ' '•'• • ' ¡ '" u '' "' ''
Táctica ó ejercicio de artillería. V

. . • . i • . - • > * • • • ' ' •

Bajo la dirección de! profesor de primera clase del cuarto año.

CLASE DE EJERCICIOS TÁCTICOS.
Seguirá acto continuo de las anteriores, maniobrand&iy evolucionan-

do reunidos, y algunas veces acompañados de destacamentos de ¿apnito-
íes, minadores ó pontoneros, bajo la dirección del profesor de primera
clase del cuarto año, y de los ayudantes que fueren nwosanos.
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(ESTADO MÚMBBO 4?)

CLASES DE EJERCICIOS PRÁCTICOS.

LOS ALUMNOS DEL PRIMERO Y SEGUNDO AÑO.

Conocimiento y aplicación de los diversos instrumentos de jeodesia a ejer-
cios de esta ciencia, bien se refieran á visuales terrestres ó a observa-
ciones celestes.

Aplicación de los instrumentos de lopogiafía á los diversos ejercicios de
esta parte de la jeodésia.

Cálculos trigonométricos, esféricos y rectilíneos pertenecientes á los ejer-
cicios anteriores.

Uso de toda clase de globos y de cartas celestes y terrestres.
Resolución de problemas referentes al caleudurio.
Practica de la ¿nomónica.
Cálculos lineales, superficiales y de volumen en diversas aplicaciones de

lo enseñado en estas dos clases.
Ejercicjo&de perspectiva.
Ejercicios y cálculos de mecánica aplicada.
Ejercicios y cálculos de maquinaria.
Ejercicios de física jeneral, de propiedades físicas y de química, que

puedan y deban repetirse fuera de la clase respectiva y en diversos lu-
gares y circunstancias.

Bajo la dirección del profesor de la segunda clase del primer año.

LOS ALUMNOS DEL TERCER AÑO.

Ejercicios de confección , labra y reconocimiento de toda clase de mate-
riales.

Jdcm de toda especie de fábrica, inclusa la de montea.
Ídem de todas las máquinas, andamios, instrumentos y útiles neces .vios

ó contenientes para la í'abí icuciun.
Levantamiento dé planos, reconocimientos, medidas y análisis de edili-

cios, cualquiera que sea su aplicación, y especialmente los militares y
destinados á cosas públicas.

i ¡De todas clases de edificios militares.
V De caminos.

Proyectos, presupuestosjDe canales.
y trazados ¡De puentes estables.i i_ie puentes esiauíes.

í De puentes flotantes.
I De muelles, dársenas y demás obras hidráulicas.

Ejercicios de jeografía,física.., '
Ídem de la jeolojia. ' , . . ? • : •

Bajo la dirección del profesor de segunda clase del tercer año.



OCTUBRE. 211

LOS ALUMXOS DEL CUARTO ASO.

Ejercicios ó prácticas con todo el mateiial de artillería mencionado en la
primera clase del cuarto año y en laa clases de ordenanzas y regla-
mentos tácticos.

Ejercicios ó prácticas de fortificación de campaña aplicados á cnsos deter-
minados de la guerra , con análisis de las providencias ¡aia levantarlas,
guarnecerlas, aprovisionarlas, defenderlas y atacarlas.

Proyectos, cálculos, presupuestos y trazados de l'orlificacion ptnuanenle
aplicada á terrenos, t'ionteias y otras circunstancias detei minadas.

Proyectos y cálculos de armamento, guarnición y apiovisionamienlo do
las fortificaciones permanentes en casos determinados.

Proyectos de defensa de las mismas fortificaciones permanentes en caos
dados.

Proyectos de dotación de trenes y pertrechos de sitio en ciicunstancias su-
puestas.

Ejercicios de ataque de plaza en ídem.
Ejercicios de táctica de todas armas.
Ejercicios de planes de campaña.
Ejercicios de reconocimientos.
Ejercicios de campamento.
Ejercicios de batallas.
Ejercicios de las demás operaciones de guerra.
Ejercicios del pontonero.
Ejercicios de guerra subterránea ofensiva y defensiva.
Ejercicios del zapador.
Ejercicios elementales de fortificación de campana y de la confección de

sus materiales.

Bajo la dirección del profesor de segunda clase del cuarto año.

(ESTADO NÚMERO 5?)

CURSO DB GRAMBES PRACTICAS,

Ejecutar en mayor escala cuantas practicas la permitan de las verin>
cadas culos cuatro años y están indicadas cu el estado número 4.°, enla-
zándolas y combinándolas en los casos y bajo las suposiciones mas fre-
cuentes y útiles.

Poner en pugna dos ó mas ejércitos belijeiantcs en fronteras, posicio-
nes y demás circunstancias determinadas, desde las primeras providencias
de organización basta su disolucionó separación, pasando por los trámites
de reconocimientos, marchas, pasos de rio, campamentos, vivaques, acan-
tonamientos, evoluciones, batallas, choques, retiradas, ataques y defensas
de plazas y atrincheramientos pasajeros , coa otras operaciones consecucii.
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tes a lns suposiciones mas probables de la guerra ofensiva 6 defensiva,
pióspera ó adversa, y sirviéndose de los medios mas ;i propósito para de-
mirear las configuraciones, esternion y movimientos del personal y mate-
rial, (¡lie no sea posible verlo físicamente sino en los verdaderos teatros
do la guerra, ó en simulacros de ella verificados con gruesos cuerpos de
tropas.

Mucha paite de la instrucción referida se adquirirá sin salir de la es-
cuela especial ó de sus cercanías algunas leguas en contorno; pero para
completarla convendrán otros viajes científicos con la idea de proporcio-
narse nuevos objetos y motivos de ilustración, estudiando antes, ó al ve-
ri lira r estos viajes , los cuadernos ó tratados impresos que se refieran a
obras públicas de Espníu existentes ó en proyecto , tales como el sistema
jeneral de comunicaciones de la Península ^c . Dichos viajes científicos po-
dran verificarse: 1? Rpcornendo y estudiando los terrenas y los proyec-
tos de los canales del llenares y Jai'aina. 2? Reconociendo y estudiando
el canal de Manzanares con presencia de lo ya ejecutado y de lo que se
heno proyectado, o". Visita y estudio de los cuarteles, edificios públicos,
monumento-: y establecimientos científicos de la capital , y entre ellos con
r -.pecialidad el museo militar. 4.° Examen y estudio del depósito topográ-
fico del cuerpo, y conocimiento del archivo y réjimen de la dirección je-
ir'ral del mismo. 5.° Viaje científico á los sitios reales y á Toledo, con
(¿ludio del curso y distribución de sus aguas , y especialmente del curso
del Tajo. 6? Viaje y estudio tle los canales de Castilla y de Campos. 7?
Reconocimiento y estudio de Pamplona, San Sebastian y frontera occiden-
tal de España y Francia. 8? Viaje y estudio de los canilles imperial y real
de Tauste en Aragón. 9? Viaje y estudio de las fronteras central y orien-
tal de Españi y Francia ; reconocimiento de Jaca , Mequinenza, Monzón,
Benasque, Lérida, Seo de Urgel, Figueras, Rosas, Cardona, Hostalrich,
I! ireelona, Tarragona, Tortosa y Pefííscola. 10. Vuelta á Guadalajara por
Valencia. 11. Reconocimiento y análisis de los canales de regadío, monu-
mentos y obras públicas mas interesantes que se encuéntrenle!) estas otras
direcciones»

El jefe de esta escuela, valie'ndose del capitán y teniente, sus auxilia-
res, y de todos los alumnos de ella, dinjirá la redacción de un Di»rio muy
circunstanciado, que perfeccionado sin intermisión, llegaiá 3 ser un trata-
do selecto de inmensa utilidad para el servicio de injenieios.

Bajo la dirección del jefe «leí detalle de la academia, auxiliado por un ca-
pitán y teniente del Tejimiento de injeuieros.
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(En 4-) Sobre el modo de formalizar los recibos de caballos requisados
para los cuerpos francos..

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente instruido
en este ministerio de mi cargo sobre la consulla hecha por V. S. en 27 de
agosto último, relativa al .sistema que deberá observarse para la forinaliza-
cion de los recibos de caballos requisados para los cuerpos francos. Enterada
S. M., y de conformidad con lo informado por la junta jeneral de inspecto-
res, se ha dignado resolver que las operaciones concernientes á la formaliza-
cion de recibos y demás actos de contabilidad que deben practicarse por las
oficinas de administración militar con los caballos requisados para los cuer-
pos francos de Castilla la Vieja y Andalucía, en consecuencia de lo dispues-
to en las reales órdenes de 6 y 15 de febrero, se verifique de un modo aná-
logo á lo prevenido con respecto á la caballería del ejército, sin mas diferen-
cia que la de que el reconocimiento de los indicados recibos que en esta cor-
te se hace por un oficial elejido y nombrado por el inspector de caballería,
luego que aquellos documentos se bailen en las oficinas jeneralcs de adminis-
tración militar, se haga en iguales términos en las provincias por los oficia-
les elejidos y nombrados por los respectivos capitanes jenerales como inspec-
tores natos de los cuerpos francos, cuando los mencionados recibos se en-
cuentren en las pagadurias militares de los distritos. De real orden lo comu-
nico a V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 4 de octubre de 1859.=Alaix.

(En 4.) Para que terminadas las operaciones de la quinta del presente
año, cesen las cajas de quintos establecidas en las capitales, y los empleados
cu ellas en el goce de los haberes que por este motivo disfrutan.

Terminadas las operaciones de la quinta del presente aiío , y entregados
en casi su totalidad los continjentes de la mayor parte de las provincias por
los esfuerzos del celo y actividad de las autoridades á quienes está cometido
este importante servicio, se lia servido S. M. la Reina Gobernadora resolver
queden desde luego suprimidas las cajas lie quintos establecidas en sus capi-
tales que ya no lo estuviesen; y que los empleados en ellas cesen en el goce
de los haberes que por esta razón disfruten , debiendo entregar los encarga-
dos en las mismas los libros y mas papeles relativos á dichos establecimien-
tos en las respectivas comandancias jenerales por quienes se despacharán lo»
negocios pendientes ó que en lo sucesivo ocurran de las resultas é incidentes
asi del actual como de ios anteriores reemplazos. De real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes en las provincias de la compren-
sión de la capitanía jeneral de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1859.=Alaix.=A los capitanes y comandantes je-
nerales.

(En 6.) Que no se ponga impedimento alguno á la comprn y venta de
caballos, habiendo cesado los motivos que produjeron la real orden de 4 de
febrero último, en que se prohibía.

He dado cuenta u S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación que
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V. E. se sirvió trasladarme con real orden de 22 de setiembre último en la
que el jefe político de Jaén hace presente la compra de caballos y potros
que están efectuando algunos subditos franceses en las ferias de las provin-
cias de Andalucía, y dá parte al mismo tiempo de haber dispuesto la de-
tención de 30 potros comprados en aquella capital por estranjeros, en con-
formidad de lo prevenido en la real orden que se le comunicó por este mi-
nisterio en 7 de febrero último, consultando en consecuencia si ha de dejar-
los pasar libremente á las provincias de Valencia y vill<> de Alcira que es su
dirección, ó si se está en el caso de destinar aquel ganado al servicio del
ejercito nacional. S. M. en vista de todo y teniendo en consideración que
ademas de haber presentado los compradores de dicho ganado los documentos
que los abonan, han cesado los motivos que produjeron la real orden de 4
del espresado mes de febrero que tenia por objeto impedir la estraccion de
caballos de las provincias de Andalucía y que se sustrajesen de requisición
los que debieran ser comprendidos en aquella medida cuyo plazo finalizó ya,
sp ha servido S, M. declarar que debe dejarse á los compradores y vendedo-
res de caballos la libertad que la ley les concede, devolviéndose á los de que
se trata en esta orden los potros que les han sido retenidos por el espresado
jefe político , sin perjuicio de que las autoridades civiles y militares de las
provincias en que se han hecbo ó se hagan las compras, den aviso á las de
los puntos adonde sea conducido el ganado comprado, para que eviten se
haga mal uso de el , dándolo ó vendiéndolo al euemigo.=De real orden lo
comunico á V. E. para su intelijencia y efectos consiguientes en el ministe-
rio de su cargo. Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid 6 de octubre de
1839. r r \ l señor ministro de la Gobernación.

Previniendo á los capitanes jenerales y jenerales en jefe del ejército no
destinen a los Tejimientos de caballería individuos procedentes de las filas
enemigas que no estén comprendidos en el convenio de 31 de agosto último;
¡ludiendo hacerlo á los cuerpos francos en los casos que ofrezcan conocida
utilidad y garantía.

Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio
del inspector jeneral de caballería en el que á consecuencia de lo dispuesta
en la real orden de 25 de junio último, por la que se mandó que continua-
ra sus servicios en aquella arma Carlos Paralca individuo indultado proce-
dente de la facción y destinado en clase de soldado al rejimiento de León
2? lijero de la referida arma, hace dicho inspector presente los perjuicios
que resultan á la caballería con el destino á la misma de los individuos de
la citada procedencia, por que siendo repetidos los ejemplares de volversse á
unir al enemigo, ocasionan una gran pérdida de intereses con las del caba-
llo, montura y equipo que se llevan, solicitando en consecuencia que el es-
presado Carlos Para lea, pase á donde S. M. juzgue mas conveniente y que
por ningún concepto se destine á la referida arma individuo alguno proce-
dente de la facción sea cual fuere su clase. Enterada S. M. y al mismo tiem-
po que ha tenido á bien mandar que el soldado Carlos Paralea continué en
e! cuerpo en que se halla en los términos dispuestos en la citada real orden,
de 25 de junio último, se ha dignado resolver de conformidad con el dicta-
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men del tribunal supremo de Guerra y Marina se prevenga á los capitanes
jenerales de las provincias y a los jenerales en jefe de los ejércitos no den
declino en los tejimientos de caballería del ejercito á los individuos proce-
dentes de las filas enemigas que no estén comprendidos en el convenio de 31
de agosto último, sin perjuicio de que puedan destinarlos á los cuerpos fran-
cos en los casos que ofrezcan garantías y conocida utilidad. De real orden lo
comunico á V. E. para su intelijencia y cumplimiento. Dios guarde a V. E
muchos años. Madrid 6 de octubre de 1839.

(En 7.) Para que las torres, vijías y demás puntos importantes al ser-
vicio militar permanezcan a cargo del ministerio de la Guerra , entregándo-
se los demás temporalmente al de Hacienda ; permitiéndose en todos que las
rondas y escuchas del resguardo hagan el servicio de un modo análogo al que
se observa en las plazas de guerra.

El señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fecha al in-
jeniero jeneral lo siguiente: = He dado cuenta á S. M. la Reina Go-
bernadora de la real orden de 6 de agosto último comunicada a es-
te ministerio por el de Haciendo en que se previene que sin per-
juicio de que se concluya prontamente el reconocimiento mandado
practicar por real orden de 23 de junio de 1838 , asi las ton es que
no están artilladas, como las que lo estén , sin que de ellas se haga
un uso militar, queden del mismo modo que los torreros sujetos á los in-
tendentes y subordinados los que presle-n en ellas el servicio, á los oficia-
les de carabineros que manden el punto donde estén situadas ; pudiendo
también hacerse el servicio en l;is torres artilladas de que se haga u-o
Militar, según lo realizan en las plazas de guerra , las rondas y apostados
ó escuchas del resguardo; conformándose S. M. con lo espuesto por V. R.
acerca de este particular y convencida al propio tiempo de que todos los
castillos, torres y aun vijías de las costas, asi como las del interior, tienen
un objeto defensivo militar y que por esta causa no puede desprenderse
de ellas el ministerio de la Guerra, se ha servido resolver, que sin per-
juicio del resultado del reconocimiento de que se hace mérito y con pre-
sencia de los datos que suministren los comandantes dé aitilleiia e inje-
weros que según la mencionada real óiden de 23 de junio, deben concur-
rir en aquel acto , designen los capitanes jenerales los puntos que deben
estar guarnecidos y ser ó no artillados y que como de mus (5 menos im-
portancia militar, deben e,tar siempre á cargo del Ministerio de la Guer-
ra , y se haga entrega de los demás puntos, al de Hacienda, con la cali-
dad de temporal; en intelijencia de que aun en estos, debe tener el cuer-
po de injenieros , conociinieuto de las obras que se hagan en los mismo-,
hará que tengan la forma y solidez conveniente á fin de que pueda com-
pletarse su fortificación, si fuese necesario destinar dichos puntos á obje-
tos miltares , según se indicaba en la real orden espedida por el ministe-
rio de Hacienda en 18 de abril de 1829 acerca del modo de poner en eje-
cución la contrata celebiada para la rehabilitación de las torres de toda
la costa del reino1, siendo por último la voluntad de S, M. que en los cas-
tillos, torres y vijías que estén artilladas , y en las que no lo estén, qre
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se hallen guarnecidas por tropas ó dependientes del ramo de Guerra , no
se ponga impedimento en que las rondas y apostado; ó escuchas del res-
guardo hagan el servicio de un modo análogo al (|ne se verifica ea las pla-
zas de guerra. Lo digo á V. E. de real orden para su conocimiento y elec-
tos convenientes. ==Y de la propia re.il orden comunicada por el referido
señor secretario del Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid 7 de octubre de
1839.=El subsecretario de Guerra.

(Ea 7.) Real orden comunicada por el ministerio de Hacienda, dictando
á todas las tesorerías el órdea con que deberán pagar á las diferentes clases
desde 1.° del corriente.

Excmo. señor.=El subsecretario de Hacienda dice á este ministerio de
real orden lo siguiente:-=El señor ministro de Hacienda dice á los inten-
dentes del reino lo que sigue:=Para que las obligaciones del ejército reci-
biti con la oportunidad debida los ausilios que urjentemeute reclaman, y
¡<or falta de e.-.los no se entorpezcan las operaciones militares que han de
completar la pacificación de la Península, ha tenido á bien determinar
S. M. la Reina Gobernadora que desde 1? de octubre próximo se observe
indefectiblemente en las tesorería* de todas las provincias del reino asi
por las cajas de totales como las de líquidos el siguiente orden de pagos.

En primer lugar se satisfará el importe de las libranzas espedidas por
la dirección jenernl del tesoro con aplicación al pago de los contratistas de
víveres de los ejércitos.

En segundo lugar el de las consignaciones que haga la propia direc-
ción del tesoro sobre las tesorerías de provincia á f.ivor del presupuesto
de la guerra, con destino al entretenimiento de las obligaciones de los res-
pectivos distritos militares.

En tercer lugar el de la tercera parte de el producto de tabacos, y quin-
ta de el de papel sellado, aplicadas al banco español de San Fernando.

En cuarto lugar el de los gastos reproductivos de las rentas y dere-
chos de partícipes.

En quinto lugar el de la consignación de la real casa.
En sesto lugar el del personal de la recaudación, administración y res-

guardos de las rentas, y devoluciones de derechos ó depósitos.
En sétimo lugar el de las consignaciones <í libranzas de la dirección

jeneral del tesoro para las obligaciones de los ministerios de Marina, Gober-
nación en cuanto á la subsi-tencia de confinados, Estado, Gracia y Justicia
y este de Hacienda.

En octavo y último lugar el de las demás obligaciones no comprendí'
das en la anterior clasificación, inclusas las libranzas atrasadas en cuanto
lo permitan los fondos de las tesorerías.

S. M. se ha dignado resolver al mismo tiempo que los intendentes que
determinen algún pago y los contadores que le intervengan, separándose
de cualquier modo, ó bajo cualquier prelesto del orden establecido en la
clasificación precedente, se entenderán desde luego separados de sus des-
linos, sin admitirles escusas ni disculpa de ningún jenero , y que la direc-
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cion jeueral tic rentas, la del tesoro y las contadurías generales de va-
lores y distribución, observen por los estados que se les remitan cual-
quier infracción que se cometa por dichos funcionarios, y den parte á esle
ministerio para la aplicación de la pena mencionada. De real orden lo co-
munico á V. S. para su intelijencia y exacto cumplimiento, dando aviso
del recibo. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 50 de setiembre
de 1859.=De la propia real orden comunicada por el referido señor mi-
nistro lo traslado á V. E. para su intelijencia y efectos correspondientes
en el ministerio de su digno cargo. Dios guarde á V. E. muchos ;n*ios.
Madrid 50 de setiembre de 18S9.=De la propia real orden comunicada
por el señor secretario del Despacho de Hacienda lo traslado d V. E. pa-
ra su conocimiento y gobierno á los efectos que puedan convenir. Dios
guarde á V. E. muchos aiios. Madrid 7 de octubre de 1839.

(En 9.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la causa
formada al coronel gobernador de Ja plaza de Tuy D. Juan de Medina, y al
teniente y subteniente de la M. N. de dicha plaza D. Juan Manuel Ocampo
y D. Antonio Aguiar.

Excmo. señov.=El señor secretario del Despacho de la Guerra dice
con esta fecha al capitán jeneral de Galicia lo siguiente: —El consejo de
guerra de oficiales jenerales celebrado en Santiago el 4 de diciembre
de 1858, para fallar la causa formada «ontra el gobernador de la plaza
de Tuy coronel D. Juan de Medina , y D. Juan Manuel Ocampo y don
Antonio Aguiar teniente y subteniente que fueron respectivamente de la
milicia nacional de dicha plaza , con motivo de la entrada en ella del ca-
becilla Guillade, pronunció la sentencia siguiente: «El consejo ha absuel-
to por unanimidad á los tres acusados y que se haga pública su inocencia
en la orden jeneral del ejército.» Y conformándose S. M. con la preinser-
ta sentencia se ha dignado á consulta del tribunal supremo de Guerra y
Marina aprobarla y mandar se haga publicación de ella en la forma acos-
tumbrada. De real orden con devolución de la causa lo digo á V. E . pa-
ra su conocimiento y fines consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secreta-
rio del Despacho de la Guerra lo traslado á V, E. para su conocimiento
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 9 de octubre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 9.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la causa
formada á D. Francisco Navarro teniente fiel Tejimiento caballería de Cata-
ña GS lijero.

Excmo. señor.^=El señor secretario del Despacho de la Guerra , dice
con esta fecha al capitán jeneral de Aragón lo siguiente:^_:E1' consejo de
guerra de oficiales jenerales celebrado en Zaragoza el 18 de marzo de es-
te año para fallar la causa formada á D. Francisco Navarro teniente del

29
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rojimienio de caballería de Cataluña G.° lijero, acusado de haber sido sor-
prendida por los enemigos una partida de infantería y caballería que te-
nia á sus órdenes, en el pueblo de Hcnera, pronunció la sentencia si-
guiente: «El consejo absuelve de todo curgo al teniente D. Francisco Na-
varro, y por consiguiente que se le ponga en libertad sin que le sirva de
nota en su carrera y ascensos la formación de esta causa haciéndose pú-
blica su inocencia en la orden jeneral del ejército.» Y conformándose
S. M. con la preinserta sentencia se ha dignado, á consulta del tribunal
supiemo de Guerra y Marina aprobarla en todas sus partes y mandar se
haga de ella la publicación de ordenanza. De real orden, con devolu-
ción de la causa lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Y de la misma real orden comunicada por el referido señor secretario
<!el Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos año?. Madrid 9 de
octubre de 1359.—El subsecretario de Guerra.

(En 13.) Que se sobresea en la sumaria formada contra el brigadier
"D. Dionisio Marcilla, 6

Excmo. S r .=E l señor secretario del Despacho de la Guerra, dice con es-
ta fecha al capitán general de Estrernadura lo siguiente :=Enterada S. M. del
dictamen fiscal en la sumaria formada en averiguación de la conducta militar
ohservada por el brigadier D. Dionisio Marcilla en la villa de Mombeltran los
días 22 y 23 de octubre de 1838, y conformándose con el parecer del tri-
bunal supremo de Guerra y Marina, se ha dignado resolver que se sobre-
sea en el procedimiento sin que lo actuado perjudique al honor v reputación
de dicho hrigadier.rrDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos que son consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de octubre
de 10i9 .=El subsecretario de Guerra,

(En 13.) Se aprueba lo dispuesto por el Consejo de Guerra en la cau-
sa formada al capitán afecto al regimiento infantería fijo de Cuba D. Ni-
colás de Moya , quedando Cite absuelto de todo cargo.

Excmo. S r . = E l señor secretario del Despacho de la Guerra, dice can
esta fecha al capitán general de la isla de Cuba lo siguiente:=El Consejo
de Guerra de oficiales generales , celebrado en la Habana el 19 de enero di
este año. para filiar la causa formada al capitán afecto al cuadro de reem-
plazos del regimiento infantería de línea fijo de Cuba D. Nicolás de Moya,
por las injurias inferidas al contralor del hospital militar D., Vicente Gon-
zález Pardo y otros escesos, pronunció la sentencia siguiente: "Absuelve el
Consejo por unanimidad al enunciado capitán Moya, poniéndole en libertad



OCTUBRE. 219

sin que le sirva de nota la causa que se le ha seguido, y respecto al cobo
José Sanabria , sufra (los meses de prisión'en uu calabozo, mediante a no ha-
ber respetado los mandatos de su superior, y que al contralor D. Vicente
González Pardo, se le amoneste para que en lo sucesivo cumpla con lo que
previene S. M. en la real orden de 17 de mayo de 1804 j y que al fiscal que
formó el proceso el mayor comandante D. Antonio Armenterns, se le amo-
neste por las irregularidades que se han advertido en él.» Y conformándose
S. M. con la preinserta sentencia, se ha dignado á consulta del tribunal su-
premo de Guerra y Marina, aprobarla en todas sus partes, y mandarse ha-
ga publicación de ella en la forma acostumbrada.=De real orden con de-
volución de la causa lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario del
Despacho de la Guerra lo traslado á V, E. para su conocimiento y electos
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de octubre
de 1859.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 14.) Aprobando la pena impuesta por el Consejo de Guerra al te-
niente coronel D. Mariano Castel y al comandante de armas de la villa de
Alcoy D. Joaquín Lacal.

Excmo Sr .=El señor secretario del Despacho de la Guerra dice con es-
ta fecha al capitán general de Valencia y Murcia lo siguitnte:=El Consejo
de Guerra de oficiales generales celebrado en Valencia el 7 de agosto de 1838,
para fallar la causa instruida contra el teniente coronel graduado D. Maria-
no Castell, acusado de haber esparcido ciertas noticias subversivas en la villa
de Alcoy el 10 de setiembre de 18157, pronunció la siguiente sentencia «Ha
condenado y condena el Consejo al espfesado Castell á la pena estraordinaria
de cuatro meses de arresto que deberá sufrir en un castillo , no sirviéndole
de obstáculo para que S. M. pueda concederle el relicf en consideración á

*sus servicios y padecimientos anteriores; al coronel D. Joaquín Lacal, co-
mandante de armas que ha sido de la citada villa de Alcoy , á que no pue-
da jamas ser empleado activamente por su condescendencia y debilidad en el
mando; y resuelto al mismo tiempo que sacando testimonio de cuanto resul-
ta contra el alcalde 1? constitucional de dicha villa D. Ignacio Ruig-moltó
y demás individuos de la jurisdiciou civil se pase todo al señor regente de
esta audiencia para que obre contra ellos en justicia." Y conformándose S. M.
rou la preinserta sentencia se ha dignado a consulta del tribunal supremo de
Guerra y Marina, aprobarla en todas sus partes, aunque no puede menos de
manifestar a los vocales del Consejo que S. M. lia observado con disgusto la
lentitud con que se ha procedido en la instrucción de este proceso, los defec-
tos que en él se han cometido , y poca conformidad en la sentencia con loque
en rigorosa justicia ecsigia su resultado.:z:De real orden con devolución déla
causa lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de octu-
bre de 1839.—El subsecretario de Guerra.
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(En 15.) Aclaración ;'i la real órdeji Jo 7 áo. agosto del aiío último, pa,.a
que por ningún concepto graviten sobre el presupuesto de guerra los habe-
res de la milicia nacional movilizada, escejito un los cas s que se cspresau

Excmo. S r .=E l señor sccvotario del despacho de la Guerra dice eo
esta fecha al intendente jenerul militar lo signient<;:=í-Ie dado cuenta á
S. M. la Reina Gobernadora de una comunicación de! jeneral 2.° ( . ; ¡ u o J e

Valencia de 20 de noviembre del año último, en la que después de ha-
cer presente que habiendo dispuesto el gobernador militar de Aleiía lá
movilización por cuatro dias de la milicia nacional de infantería y una sec
cion de c.ballcria para prepararse á la defensa de aquel punto que se vio
amenazado de la facción, en vista de que la real orden de 7 de agosto del
estado año prohibe el hacer abonos á dicha fuerza movilizada, íifterin no
conste haber hecho su servicio l'uera de su distrito, consulta •irmcll f
J íuau la conveniente resolución soxire (iieno caso y demás de i»uil
ícza que puedan ocurrir en su distri to, atendido el estado de" Guerra" " i
«¡no se encuentra; y í>. M. en vista de cuanto sobre el particular ha esnue.-
1<> el tribunal supremo de Guerra y Marina, á quien tuvo á bien oír C.se
»a servido declarar que el abono de los haberes de dicha milicia no cor
responde se haga por la Hacienda militar, mediante á que no salió del di'
tnto, ni resulta haber hecho servicio, fuera del pueblo de su domicilio"
pero con respecto á la consulta que hace el citado 2.° cabo para los ci '•
<|ue ocurran en su distrito, análogos al presente, es ia voluntad de S <"jVf>S

p.n-H que se evite toda duda, y sirva de aclaración en lo sucesivo ¡'á , c [
orden de 7 de agosto ya citada, que de ningún modo se cargue ¡¡ ¡ , [ j a
cieuda militar haberes por servicio hecho por la milicia nacional moviliza"
da sea ordinario ó extraordinario en los pueblos de su domicilio bien s ~
cubriendo la guarnición á falta de tropa, bien por asamblea 6 p . ' e n m t i ^
para maniobrar ó" bien para hacer cumplir las disposiciones de ia auton'-M
civil y llenar los demás objetos de su instituto, quo solo «•ravilen sobr" 1
presupuesto de Guerra los haberes de dicha milicia cuando es moviliz-uN
por disposición de la autoridad militar, y 4 sus órdenes presta serv¡c¡os\ie
armas ñera de su distrito, ó maniobra de hecho dentro de el en operación
hostil de campaña, aunque sea en defensa 6 ataque de fortaleza del míe
bio ue su propio domicilio, siempre que medie acción de merra nres «„•'"
ca ha de confundirse la ausencia del pueblo de la residencia y eí m-
miento de las operaciones de campaña con la duración del tiempo de e - ' *
sobre las armas y el servicio del instituto ó de guarnición ó asamblea aun
que sea pieparalona para p.ecauc.on , ó nvuiiobra si es la no se verifin"
De real ou en lo digo i Y. S. para su intcl.jencia y fines correspondí;;I
tt,.==Y do la jn-opii, real orden comunicada por el refendo señor secm-i
no del OcSi,ai:W> «lo la Guerra lo t ? s lado á V. E. para su conoemie, to J
efectos cons.g.nontr.,. Dios guarde á V. E. muchos años M-idrid i^ /
octubre de 1 0 3 9 , ^ 1 su!,sCcretario de Gueira. 5 d e
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(En 15.) Previniendo que aquellos que voluntariamente se mutilan pa-
ra sustraerse tlti seivicio militar, sean pfnados por la jurisdicion del Cuero
que tenían cuando se mutilaron ¡ pero nunca por las diputaciones provin-
ciales.

Excmo. srííor.—í'.l soñor secrclario del Despacho (lela Guerra, dice con
esta fecha al capitán jcneral de Galicia lo siguienle:=He dado cuenta á
la Reina Golicrnadoia de la exposición en que la diputación provincial de
la Coruña consulta si a ella la compele ó al poder judicial la aplicación
de la pena que en el artículo G7 de la ley de reemplazos de 2 de noviem-
bre de 1837 se señala á los que voluntariamente se mutilan para eximirse
del servicio. Enterada de lo que aquella corporación cspo'ie , y conformán-
dose S. M. con el dictamen del tribunal supremo de Gncira y Marina,
en acordada de 3 del actual, se ha servido declarar que aquellos que vo-
luntariamente se mutilan para sustraerse á la obligación del servicio mi-
litar deben ser penados por la jurisdicion del fuero que tenían cuando se
mutilaron, pero nunca por las diputaciones provinciales De real orden lo
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.

(En 15.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la cama
formada al capitán graduado D. José' María Segura, teniente veterano del
batallón de milicias blancas de Cuba y lia y amo.

Excmo. Sr .=El señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta
fecha al capitán jeneral de la Isla de Cúbalo siguiente:-=El consejo de guer-
ra de oficiales jeuerales celebrado en la plaza de Cuba el 7 de junio de
1838 para fallar la causa instruida en averiguación de la conducta que
observó el capitán graduado de infantciia D. José' María Segura, tenien-
te veterano del batallón de milicias blancas de Cuba y Bayamo en los su-
cesos políticos acaecidos en 1837 en la ciudad de Santiago , pronunció la
sentencia siguiente:=El consejo ha absuelto de toda culpa unánimemente
al citado Segura , disponiendo se le ponga en libertad desde luego con de-
volución de los reales despachos que se le habían recojido y reintegro de
los sueldos que haya dejado de percibir , sin que le sirva de nota á su
buena reputación la causa que se le ha seguido, y uniéndose al proceso
los documentos que obran separadamente para la debida constancia hacie'n-
dose pública su inocencia según lo tiene prevenido S. M. en sus reales ór-
denes. Y conformándose la augusta Reina Gobernadora con la preinserta
sentencia , se ha dignado a consulta del tribunal supremo de Guerra y
Marina aprobarla , pero haciendo entender á D. Francisco Alonso Moran,
comandante interino del batallón de milicias blancas de Cuba y Bayamo,
que en lo sucesivo obre con mas circunspección y mas instruido de ser cier-
tos los hechos que denuncia para obviar que, ademas de padecerla repu-
tación de un buen oficial como ha sucedido e,n este caso , se eviten las ve-
jaciones que son consiguientes ¿t la formación de uaa causa. De real orden
con devolución del proceso lo digo á V. E. para su conocimiento y eleo-
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tos consiguientes.=Y de la misma real orden comunicada por el referido
seíior secretario del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su
inteiijencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1859.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 1G.) Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo de Guerra
en la causa formada al comandante D. José de la Cadena, al capitán V). Ma-
nuel Solano y al teniente D. Manuel Larraz, procedentes del disuelto batallón
de milicia nacional movilizada de Verdun.

Excmo. Sr.=El señor secretario'del Despacho de la Guerra dice con
esta fecha al capitán jeneral de Aragón lo sigiiientc:=El consejo de guerra
«le oficiales jenerales celebrado en Zaragoza el 23 de noviembre de 1838
para fallar la causa instruida contra el comandante D. José de la Cadena,
el capitán D. Manuel Solano y et teniente D. Manuel Larraz, proceden-
tos del disaeho batallón de milicia nacional movilizada de Verdun, acu-
sados de los desagradables sucosos ocurridos en este punto en marzo de
1057, en que abandonaron ei fuerte de este pueblo, pronunció la senten-
cia siguiente:=Ha absuelto el consejo de todo cargo por unanimidad de
votos y puestos en libertad al comandante D. José de la Cadena y al
capitán D. Manuel Solano sin que les sirva de nota el tiempo de prisión
que han sufrido; y respecto al teniente D. Manuel Larraz que sufra cua-
tro meses de prisión en un castillo, por la parte que tuvo en la desunión
de las fuerzas que pudieron reunirse de movilizados y nacionales de los
pueblos de que se hace mención, dejando á la determinación de la autori-
dad competente resolver sobre el reintegro de la cantidad que se invirtió
en la construcción del espresado fuerte de Verdun abandonado por los
referidos nacionales. Y S. M. se ha dignado aprobar la preinserta senten-
cia, resolviendo de conformidad con el tribunal supremo de Guerra y Ma-
rina se lleve á puro y debido efecto en la parte que no lo este' haciendo de
ella la debida publicación. De real orden lo comunico á V. E. con devolución
del sumario , cometiendo á su autoridad el que señale el castillo donde
debe cumplir su arresto el citado Larraz.

Y de Ja propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de oc-
tubre de 183S).=E1 subsecretario de Guerra.

(En 17.) Real decreto de indulto en favor de los delincuentes que se es-
presan.

Excmo. señor. =De real orden adjunto remito á V. E. para los efectos
oportunos un ejemplar de los espedidos por el ministerio de Gracia y Jus-
ticia del real decreto de indulto concedido por S. M. la Reina Gobernado-
ra á los que en el mismo se espresan. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 17 de octubre de 1839.
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Decreto que se cita.

Su Magostad la augusta Reina Gobernadora se ha servido dírijirme con
esta fecha el real decreto siguiente:

Queriendo señalar con un nuevo acto de mi real clemencia el primer
cumpleaños de mi muy amada y escelsá bija la Reina doña Isabel II, después
de los faustos y memorables acontecimientos precursores ciertos de la felici-
dad i!e la ilación , consolidación del trono y de la Constitución dé la mo-
narquía, he determinado conceder un indulto jeneral, tan amplio como la
conveniencia pública y las leyes lo permitan; y en su consecuencia, como
Reina Rejente y Gobernadora, conformándome con el parecer de mi conse-
sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un indulto jeneral en la forma que á continua-
ción se espresa.

Art, 2.° Gozarán de este indulto, aunque estén rematados á presidio y
cumpliendo su condena en cualquiera délos peninsulares y de África:

1? Los reos de infidencia á quienes no se hubiere impuesto ó no debiere
imponerse mas pena que la de dos años de prisión, confinamiento, destierro
ó presidio.

%° Los de contrabando por esportacion ó introducción de jénéros prohi-
bidos, 6 venta de los estancados, con remisión de las penas pecuniarias per-
tenecientes al Fisco..

3? Todos los demás redi que no estén comprendidos en las escepciones
del articulo siguiente.

Art. 3.° Se esceptúsu'3el indulto los reos de delitos cometidos con pos-
terioridad á su publfeacidn; los de infidencia á que no sea aplicable el pár-
rafo 1? del artículo 2?; los empleados públicos procesados criminalmente por
abusos graves en el desempeñó de su caigo, empleo ú oficio; los reos y cóm-
plices de sedición, parricidio, homicidio alevoso 6 proditorio, incendio, sa-
crilejio, blasfemia, sodomía, cohecho y baratería, falsificación de moneda y
de documentos púhliéOs> resistencia á la justicia, rapto, violencia, bigamia,
robo, hurto y estafa.

Art. 4? Se comprende en las disposiciones anteriores á los eclesiásticos, y
por lo mismo se hará el encargo acostumbrado á los diocesanos.

Art. 5? En los delitos en que haya parte agraviada, aunque se hubiese
procedido de oficio, no se aplicará el indulto sin que preceda el perdón y
satisfacción de aquella.

Art. 6.° Los ausentes y contumaces deberán presentarse á cualquiera jus-
ticia para gozar del indulto si son capaces de él en el termino de tres meses,
estando dentro del reino, y seis si están fuera; á fin de que dando cuenta á
los tribunales respectivos hagan estos la declaración correspondiente. A los
que se hallen en paises muy lejanos , y á los que están en pueblos del reiuo,
ocupados aun por los rebeldes, acreditando unos y otros á satisfacción del
tribunal competente no haber podido presentarse dentro de dicho término,
no les perjudicará su trascurso para gozar del indulto.

Art. 7 ° Los tribunales superiores y los juzgados de primera instancia en
su caso respectivo harán una visita jeneral de cárceles el dia que designen
los mismos, que deberá ser el mas próximo posible después de recibir la co-
municación de este mi real decreto.

Art. 8.° Eu el acto de la visita harán las audiencias aplicación del in-
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dulto á los presos que visiten y se hallen comprendidos en él , dispensando
tanto los mismos tribunales como los juzgados á todos los detenidos y presos
los alivios compatibles con la justicia.

Art. 9? Los jueces de primera instancia remitirán sin dilación á las res-
pectivas audiencias las causas de aquellos presos á quienes después de oir al
promotor fiscal estimen que debe aplicarse el indulto.

Art. 10. Las salas respectivas de las audiencias declararán, sin causar di-
lación, si ha ó no lugar al indulto, devolviendo los procesos al juez para
que aplique la gracia en el primer caso, y continúe el juicio en el segundo
con arreglo á derecho.

Art. 11. Toca también á las mismas audiencias en su caso aplicar este in-
dulto á los reos que se hallen sufriendo la pena de prisión y presidio y á los
sentenciados á esta pena que no hubieren ingresado aun cu el presidio.

Art. 12. El director jeneral de presidios dispondrá lo conveniente con
arreglo á la ordenanza jeneral del ramo respecto de los que se hallan estin-
guiendo su condena en estos establecimientos; debiendo observar lo determi-
nado en el art. 3.° de la real orden de 15 de julio de 1837, comunicada por
el ministerio cíe vuestro cargo al de la Gobernación de la Península en el
caso previsto en el mismo artículo.

Art. 15. Los jefes políticos, oyendo á los rejentes de las audiencias, ha-
lán la declaración en cuanto á las mujeres red usas en virtud de sentencia
en casa de corrección.

Art. ü. Los reincidentes quedan sujetos al resultado de sus causas y cum-
plimiento de sus condenas, como si no hubiesen sido indultados.

Art. 15. Los jefes políticos dictarán las disposiciones convenientes
para que sea vijilada la conducta de los indultados de su respectiva pro-
vincia.

Art. 16. El director jeneral de presidios, y los jefes políticos en su caso,
remitirán á la audiencia respectiva nota espresiva y circunstanciada de los
reos á quienes se hubiese espedido la licencia ó aplicado el indulto.

Art. 17. Las audiencias acompañarán copia de estas notas al supremo
tribunal de Justicia, con otra nota de los sujetos á quienes apliquen los mis-
mos tribunales el indulto.

Art. 18. El supremo tribunal de Justicia pasará al gobierno oportuna-
mente un estado clasificado en la manera debida para que pueda utilizarse
como dato estadístico de la administración de justicia, y apreciarse los resul-
tados del indulto jeneral.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.=
Está rubricado de la real mano.

Y de la propia real orden lo comunico á V. para su intelijencia y efectos
consiguientes á su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V .
muchos años. Madrid 10 de octubre de 1839.=Lorenzo Arrazola.

(En 2l)i) Circunstancias que deben contener los certificados de con-
dena que acompañan á los rematados ú presidios al remitirlos á sus des-
*:--os.

El señor secretario de Estado y del despacho de la Gobernación de la Pe-

tinos.
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«ínsula por roal orden de 29 de setiembre último dice íi esle
lo siguieule:=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo maml'estadt»
por la dirección jenerul de presidios, con inolivo de una comunicación del
jefe político de Toledo quejándose de la falta de cumplimiento por parte
de algunas autoridades judiciales del articulo 289, de la ordenanza jene-
ral del ramo, lia tenido á bien mandar que con inserción literal del espre-
sado artículo se sirva V. E. encargar á los tribunales superiores y demás
que dependen del ministerio de su digno cargo, cuide no se omitan nin-
guna de las circunstancias que en dicho articulóse mencionan, en los cer-
tificados de condena que acompañen á los rematados al remitirlos a su»
destinos.

Y de la propia real orden lo digo á V. E. con inserción del citada
artículo que es como sigue: El certiücado estará estendido en papel sella-
do correspondiente, donde se use; contendrá á la letra la sentencia eje-
cutiva que hubiere recaído, con expresión del delito, sus circunstancias, el
nombre, apellido, correjimiento, patria, vecindad, estado, edad, padres
y oficio del procesado; si lo es de primera vez ó reincidencia, sí resultan
bienes embargados, espresándolos, ó en su defecto que es pobre de so-
lemnidad, autorizando todo por el escribano ó secrutario.=Dios §*c.=
Gilcular jeneral.

(En 21.) Que los emigrados realistas refujiados en Francia que se pre-
senten en la frontira para pasar á la Península , se les refrenden sus pasapor-
tes y se les señalen las raciones y alojamientos respectivos hasta llegar al pun-
to de su destino.

Excmo. seííor.=El señor secretario del despacho de la Guerra dice
al señor jeneral en jefe del ejército del Norte y al segundo cabo de Ara-
gón lo siguiente:=S. M. la Reina Gobernadora se ha servido prevenirme
diga íi V. E. dicte las órdenes necesarias, para que todos los emigrados
procedente» de las tilas carlistas que refujiados en Francia se presenten en
la frontera con los correspondieres pasaportes para algún punto de ín
Península, continúen su marcha, refrendándomeles al efecto el espresado
documento por la autoridad á quien compete , y señalándoseles las racio-
nes y alojamiento de su respectiva clase basta llegar al pueblo de su des-
tiuo. Es asimismo la voluntad de S. M. que los individuos de que se tra-
ta , hagan el viaje sin detención alguna, á menos que por grave enferme-
dad ú otra causa tan imperiosa como esta , juzgue oportuna la autoridad
militar mas inmediata concederles el tiempo pieciso de licencia.

Parala mas fácil y exneta ejecución de lo que se manda en la real or-
den inserta, me ha parecido conveniente de acuerdo con la intervención
jeneral hacer las advertencias siguientes, cuya puntual observancia encar-
go á V. S.

l í Los individuos á quienes comprende la citada real orden serán los
de la clase de jenerales, oficiales y tropa de todas armas.

2Í E l número de raciones que se designan á cada individuo por su
graduación es el siguiente:
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Raciü/¡es de
pon. etapa.

Teniente jeneral 5 6
Mariscal de Campo 4 4
Brigadier . . . . 3 5
Coronel 2 3
Teniente coronel, mayor y capitán 2 2
Subalterno 1 2
Individuos de tropa 1 i

3? Gozarán do igual auxilio la* demás clases políticas del ejército,
cujas consideraciones se hallen en anulojia ron las e presadas.

4.a La lation de pan se compondrá de 24 onzas castellanas scun se
suministra á la ti opa del ejército nacional. Las especies y cantidades de
que se compondrá la de etapa serán: ó l>¡en de 8 onzas de carne con 6 de
arroz ó garbanzos, ó de tres onzas de tocino con la misma menestra de
garbanzos ó arroz, todo de peso castellano.

5? No se suministiaiá por ningún motivo á los emigrados otra clase
ni especie de raciones.

6? La ejecución de este servicio corresponde respectiva é inmediata-
mente á los asentistas y factores de la administración militar, y en los
puntos donde no los baja, ó en aquellos en que únicamente tuviesen á su
cargo el suministro de pan, sera obligación de los ayuntamientos de los
pueblos el verificarlo con presencia del pasaporte, sacando una copia testi-
moniada de él y uniéndola al recibo del interesado. Con este requisito y
la posible claridad en el recibo , se hará el debido abono por las oficinas
de administración militar según las reglas establecidas.

7? La respectiva intervención del distrito militar en cuja demareaei.iii
se practique el suministro al emigrado, formaiá a este ÍU ciieui<> de habt; ,
acreditándole las raciones correspondientes á su ríase en viitud délas co-
pias del pasaporte adjuntos á los recibos, y aplicando al debe, los recibos
de las raciones. Esta cuenta tendrá lugar en el capítulo 22, artículo 2? del
presupuesto vijenle de la guerra.

8.* A fin de evitar el exceso que pudiera haber en la estratcion de ra-
ciones, cuidarán los comisarios de guerra, ó á falta de estos los alcalde-,
de anotar en el pasaporte oiijinal las que suministren, y dias á que per-
tenezcan, en el concepto dí? que no serán de abono aquellas que escodan
de los día; de permanencia lejítima del emigrado en el punto de tránsito..
Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 21 de octubie de 1839,

(En 24.) Considerando como subsistente tolo real despacho, rn que el
capitán jeneral á quito! t jrz:1 ¡pouila, haya puesto el cúmplase dentio U« los
üos meses señalados..

Excmo. señor.=Ei señor secretario del Despacho' de la Guerra dice
ton esla fecha al intendente jeneral militar lo s¡guiente:~He d-do cuenta
a la Reina Gobevnailoia de la consulta de V. E. de 30 de agosto último
sobre si finalizado e¡ término de los doj meses preüjado para requisitar los
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reales despachos han de quedar nulos sus efectos; y enterada S. M. se lia
servicio resolver de confoi midad con lo espuesto sobre e! p.-iTticnlar por
el tribunal supremo de Guerra y Mu ¡na; i ! que en consideración a (¡ue
en las actuales ciicnnstancus no puede en muchas ocasiones realizarse den-
tro de dicho plazo la enunciada formalidad por la interceptación de los
correos y por las dificultades que hay en la comunicación y tránsito de
unas provincias á otras , se considere como subsistente todo real despacho
en el que el capitán jeneral á quien corresponda haya pue-to el cúmplase
dentro del término de los dos mee* señalados, porque con e^ta solemni-
dad queda publicada y reconocida cuanta garantía puede exijiive en pío
y en contra de los interesados , sin perjuicio de que se practiquen después
los asientos correspondientes en las oficinas de la administración militar
relativos solamente al sueldo <|'ie se les designa y haberes que debe abo-
nárseles en l;i clase a que peitenecen, en lo que si hubiere demora solo
perjudicaría á los mismos interesado-i) y 2? que por efecto de las referidas
circunstancias, justificada que sea á satisfacción de los capitanes jeneralcs
la inculpabilidad en el reta i do déla piesentacion de los reales despachos,
puedan poner en ellos el cúmplase , espresando esta circunstancia, de lo
que darán cuenta á este ministerio para conocimiento de S. M., de cuya
real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos oportunos-conse-
cuente á su referida consulta, en el concepto de que doy traslado de esla
real i evolución á los jcuerales en jefe, capitanes jenerales, inspectoies y
directores jenerales de las armas y ul secretario del tribunal supremo de
Guerra y Marina para los fines que respectivamente les conciernen.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretaiio
del despacho de la Guerra lo tra-lado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio-* guarde á V. E. muchos años. Madrid 2á de
octubre de 1859.= E1 subsecretario degüella.

(En. 30) Real decreto admitiendo la dimisión de secretario del Despacho
de Guerra del teniente jeneral D. Isidro Alaix , nombrando interinamente á
T). Francisco Narvaez.

El señor presidente del consejo de ministros me dice con esta fecha
lo siguiente:=Habit!ndome manifestado el teniente jeneral D. Isidro Alaix
que el mal eslado de su salud no le permite continuar en el desempeño
del ministerio de la Guerra , como Reina Gobernadora durante la menor
edad de mi excelsa hija la Reina doña Isabel I I , he tenido por convenien-
te admitir la dimisión del referido cargo, quedando sumamente satisfecha
de su celo y lealtad, y reservándome premiar sus distinguidos méritos y
servicios y emplearle convenientemente en ocasión oportuna; y vengo en
resolver se encargue interinamente del referido ministerio de la Guerra el
teniente jeneral , capitán jeneial de esta provincia, D, Francisco Narvaez.
Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. F.slá
rubricado de la real iriano.-=Eu Palacio á 30 de octubre de J839.^-=
A D. Evaristo Pérez de Castro, presidente del consejo de ministros.

Y de real orden lo comunico á V. E. para su iutelijencia y demás efec-
tos consiguientes.=Dios Sfc.=Ciicular jeueral.
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(Eo 51.) Real decreto su'poiidieiulo las sesiones de las Curtes hasta 2t)
«le noviembre próximo.

"El señor presidente del consejo de ministros me dice con esta fecha lo
que sigue.—Con el Un de reorganizar completamente el gabinete del mo-
do mas conveniente a los graves y urjentes asuntos que al presente de-
ben ocuparle en bien del Estado, ya en la a-idua asistencia á las discu-
siones de los dos cuerpos colejisladoies, ya en lo concerniente á los adelau-
inicntos de la guerra y pacinc cion jeneral; como Reina Rejente Goberna-
dora en nombre de mi escelsa hija la Reina doña Label II , usando de la
prerogativa que me concede el artículo 26 de la Constitución, y conforme
con el parecer de mi concejo de ministro*, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes hasta el 20 de
noviembre de este presente ¡iño.

Tentlreislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para stt
cumplimiento.-=Yo la Reina Gobcrnadoia. —En Palacio á 31 de octubre
de 185.0. = A D. Evaristo Peiez de Castro, presidente del consejo de
ministi os.

Y lo traslado á V. E. de real orden para su conocimiento y efectos
oportunos. —Dios íj*c.=Circular jenerul.

(En 31.) Se aprueba la sentencia pronunciada contra el alférez <l«l Teji-
miento caballería del Infame 41 de línea D. Pascual Abarques y el sárjente
del mismo cuerpo Luis Garcia. " /

Excmo. S i . = E I señor secretario interino del Despacho de la Guerra
dice con esta locha al capitán jeneral de Cataluña lo siguienle:=El con-
sejo de guerra de oficiales jeneralcs celebrado en Barcelona el 15 de abril
de este año para fallar la causa formada contra el alfeiez del Tejimiento
caballería del luíante 4'' de línea D. Pascual Abarques y el sarjento ti el
propio cuerro Luis García, sobre haber el primero castigado con una es-
pada al segundo, pronunció la sentencia siguiente: Ha sentenciado el eon-
sejo por unanimidad de votos á que el alférez D. Pascual Abarques sufra
dos meses de suspensión de empleo á mas del arresto sufrido hasta el día
(ÍOU arreglo al artículo 22, tratado 8.°, título 10 de las reales ordenanzas;
y que el sárjenlo Luis Gaicia la de igual tiempo de prisión a fin de que
en lo sucesivo obedezca sin replica las órdenes de sus superiores, evitando
reflexiones que le están prohibidas. Y conformándose S. M. con la prein-
serta sentencia se ha dignado aprobarla á consulta del tribunal supremo
de Guerra y Marina. De real orden lo digo á V. E. f con devolución de la
causa para su conocimiento y electos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del Despacho interino de la Guerra , lo traslado á V. E. para su iuteli —
jencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mucho.; oños, Ma-
drid 31 de octubre de 1859,—El subsecretario de guerra.
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(En 31.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la cau.-a
instruida contra el comandante graduado D. Joaquín García, capitán de
Tejimiento caballería del rey 1! de linea.

Excmo. señor.=E1 señor secretario interino del despacho de la Guer-
ra dice con esUi fecha al capitán jeneral (le Valencia y Murcia lo siguien-
te:==Kl consejo de guerra de oficiales jeneralcs celebiado en Valencia el í
de marzo de este año para tallar la causa instruida en aveiiguacion de la
conducta militar observada por el comandante graduado 1). Joaquiu Gar-
cía, capitán del Tejimiento de caballería del Rey 1? de linca, cu el encuen-
tro que tuyo en los campos de Alman-a con las facciones de Tallada y
Esperanza el 12 de noviembre de 1837 pronunció la sentencia siguiente.
Debian absolver y ab-olvian al referido capitán D. Joaquín (Jarcia de to -
do cargo por la conducta militar que observó en el encuentro que tuvo
lugar el dia 12 de noviembre de 1837, en lus inmediaciones de Alrnan.=a
contra las facciones reunidas de Tallada y Esperanza, sin que le sirva de
nota alguna ni le cause el menor perjuicio en su buena opinión y nonibie.
Que se prevenga al coronel graduado D. Antonio Buil que en lo sucesi-
vo sea mas detenido en los partes que dé a sus superiores; todo esto sin
perjuicio de averiguar la veidad de las otr; 8 cansas que se supone oca-
sionaron el que no se sacasen todas las ventajas que se prometían en es-
la espedicion. Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia se lia
dignado aprobarla á con-ulta del tribunal supremo de guena y marina.
De real orden lo digo á V. E. con devolución de la causa para su cono-
cimiento y electos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del despacho do la Guerra lo tiaslado á V. E. para su cono-
cimiento y electos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 31 de octubre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 31.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la cause
formada al brigadier D. Antonio Azpiroz.

Excmo. señor.rrEl señor secretario interino de Estado y del despa-
cho de la Guerra dice con esta fecha al capitán jeueral de Aragón lo si-
guiente = E 1 consejo de guerra de oficíale? jenerales celebiado en Zarago-
za el 24 de enero de este año para fallar la causa instruida en averigua-
ción de la conducta que ob>eivó el brigadier D. Antonio Azpiroz desde
el 26 de abiil basta el 2 de mayo de 1837 en las operaciones que verificó
para socorrer á Solsona , pronunció la sentencia siguiente : Ha acordado
el consejo por unanimidad que el brigadier D. Antonio Azpiroz sea pues-
to en libertad , que no le sirva de nota en su carreta la formación de es-
ta causa y que se publique su inculpabilidad en la orden jeneral del eje'r-
cilo, Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia se ha dignado
«probarla de acuerdo con el parecer del tribunal supremo de Guena y
Marina. De real urden lo digo á V. E. coi» devolución de la causa para
•u conocimiento y efectos que son consiguientes. •

Y de la propia real órdeu comunicada, por el referido señor secretario
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interino del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su ¡ntelijen-
ci.i y electos correspondientes. Dios guarde a V. E. unidlos años. Madrid
31 de octubre de 1859.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 31.) Para que se hagan estensivas á los militares <le todas clases y
pmpleados civiles comprendidos en el convenio de Vergara las disposiciones
del real decreto de 18 de setiembre próximo pasado.

Excmo. señor.?=De real orden adjunto remito á V. E. para los efec-
tos consiguientes im ejemplar de los espedidos por el rniniiterio de la Go-
bernación de la Península, de la real orden por laque se hacen ostensivas á
los mililüies de todas clases y empleados civiles, comprend idos en el
convenio de Vergara, las disposiciones del real decreto de 18 de setiembre
próximo pagado sobre la devolciciou de los hietie.s secuestrados. Dios guar-
de á V. E. inuclio» años. M..drid 31 de octubre de 1839.

Real orden y decreto que se cita.

Para que el real decreto de 18 de setiembre último tenga desde lúe*
#0 el mas cumplido efecto en favor de los militares de todas clases y de
los empleados cieiles comprendidos en el convenio de Vergara, S. M. la
Reina Gobernadora, conformándose con el parecer de su consejo de minis-
t ros , se ha servido resolver que á cuantos pertenecen á las enunciadas
clames y acrediten en debida forma que se han acojido al mencionado con-
venio, se les devuelvan inmediatamente los bienes secuestrados, aunque
estos radiquen en otras provincias que las del norte, únicas á que hizo
referencia en el citado decreto. De real orden lo digo á V. S. para su inte-
lijencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1839.=CarramoIino.=Sr. jefe político de Córdoba.

Con fecha 18 del actual hn tenido á bien S. M. la Reina Gobernado-
ra dirijirme el real decreto siguiente :

Anhelando mi corazón ardientemente que la paz que han comenzado
•i disfrutar las provincias de! Norte se asegure y consolide en toda la mo-
narquía sobre las b.ises indestructibles del amor y reconocimiento de los
pueblos; y queriendo dar una prueba inequívoca de lo dispuesta que me
hallo á olvidar los pasados disturbios, y á no ver ya en todos los españo-
les sino subditos obedientes y leales al trono de mi escelsa hija la Reina
doña Isabel I I , y de lo muy grata y satisfactoria que me ha sido la me-
dida entre varias otras, adoptada por el ilustre jeneral duque de la Vic-
toiia, mandando alzar los secuestros y embargos practicados en virtud de
las determinaciones del gobierno y de los jefes militares; conformándome
con el parecer unánime del consejo de ministros, y mientras se publique
la ley de amnistía que mi gobierno prepara para presentalla á las cóites,
lie venido en resolverlo siguiente:

Artículo 1? Se confirman las disposiciones adoptadas por el jeueral en
jefe duque de la Victoria en las provincias del Norte sobre alzamiento de
secuestros y devolución de sus bienes á sus respectivos dueños.
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Art. 2? Quedan derogados desde esta fecha todo» los decretos y reso-
luciones ienerales ó particulares que ordenaban el secuestro v embartro de
bienes |)or motivos políticos en Jas provincias que se ui^an sometido al
convenio de Vergara.

Ail. 3.° Se devolverá inmediatamente á sus dueños lo* bienes secues-
trados siempre que reconozcan al gobierno constitucional de nú augusta
hija la Reina doña Isabel II \ se presenten á reclamarlos.

Art. 4." Este reconocimiento y presentación deberá verificarse en el
termino de diez dias, si los interesados re^diescn en las mismas provin-
cias de su antiguo domicilio; en el de veinte, si se hallasen on la Penín-
sula; en el de do* meses respecto de los que estén refujiadoí en el es-
tranjero; y en el de cuatio meses para los que se encouti ;>sn> on la-* po-
sesiones de Ultramar, e.-cepto en las Islas Filipinas; para donde se cntrn-
deií el término el de un año, debiendo unos y otros obtener al electo
de las respectivas animidades lejitimas, ó de los representantes ó ajentes
de mi gobierno en el extranjero, el correspondiente documento que acre-
dite su sumisión y obediencia al trono lejitimo de mi escelsa hija.—Ten-
dre'islo entendido y lo comunicareis a quien corresponda para su eumpli-
iuiento.= Está rubricado de la re-al ruano.

El que traslado a V. S. de orden de S. M. para su intelijencia y efec-
tos convenientes,=Dios guarde fij\\

^En 31.) Real orden comunicada por el ministerio de la Gobernación de
la Península , reencarnan lo a los tribunales superiores y demás á quienes
corresponda el < uiiipUmieato del articulo 239 de la ordenanza jcncrul de
presidios.

Exento. S r . = E l señor secretario de Estado y del Despacho de la Go-
bernación de la Península por real orden de 29 de setiembre último dice
á este ministerio lo siguiente:—Enterada S. M. la Reina Gobernadora de
lo manifestado por la dirección jeneral de presidios con motivo de una co-
municación del jefe político de Toledo, quejándole de la falla de cumpli-
miento por parte de algunas autoridades judiciales del articulo 289 de la
ordenanza jeneral del ramo, ha tenido á bien mandar que con inunción
literal del e-presado articulo se sirva V. E. encargar á los tribunales su-
perior y demás que dependen del ministerio de su digno cargo cuiden no
se omitan ninguna de las ciicunstancias que en dicho artículo so mencio-
nan en los CLTtiücados de condena que acompañen á los rematados al re-
mitirlos á sus destinos. Lo digo á V. E. de real orden paia su intelijen-
fia y efectos consiguientes.

Y de la propia real orden lo digo á V. E. con inseicion del citado
míículo que es como sigue: El certificado estará estendido en papel se-
llado correspondiente, donde se use; contendrá á la letra Ja sentencia eje-
cutiva que hubiere recaido, con espresion del delito , sus circunstancias
el nombre, apellido, correjimicnlo, patria, vecindad, estado, edad, na-
dies y oficio del procesado; si lo es de primera vez 6 reincidente, si re-
•uíUu bitíues embargados, expresándolos , ó en su defecto que es pobre de
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solemnidad, autorizado todo por el escribano ó secretario. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 51 de octubre de 1859.

(En 31.) Se aprueba la pena impuesta por el consejo de guerra ai te-
niente del Tejimiento provincial de Guadix D. Juan Ramón Vera.

Excmo. Sr .=ET señor secietario interino del Despacho de la Guerra
dice con esta fecha al capitán jeneial de Cataluña lo siguiente.=E1 conse-
jo de oficiales jencrales celebrado en Bwcelona el 18 de enero de este año
para fallar la causa instruida en averiguación de la conducta militar ob-
servada por el teniente del rejimiento provincial de Guadix D. Juan R a -
món Vera, en la sorpresa que sufrieron en las inmediaciones de Bascara el
15 de julio del año anterior los 80 hombres que mandaba, pronunció la
sentencia signiente:=lla condenado y condena el consejo al citado Vera a
l,i pena de cuatro meses de arresto en un «castillo, concluidos los cuales
vuelva á continuar sus servicios en su propio cuerpo, sin que le sirva de
rola la formación do Cita caua. Y conformándose S. M. con la preili-
sei la sentencia, se ha dignado a consulta del tribunal supremo de Guerra
y Marina, aprobarla en todas sus partes. Do real orden lo digo á V . E.
con devolución del proceso, á los efectos consiguientes.

Y de la propiu real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 d»
octubre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 31.) Circular á los capitanes y comandantes jcnerales de las provin-
cias, comunicándoles el real decreto de S. M, suspendiendo las sesiones de
Corles hasta 20 del mes próximo y encargándoles cuiden particularmente <le
conservar la tranquilidad pública.

Excmo. señor.=Por real decieto de esta misma fecha de que en co-
municación separada doy conocimiento á V. E. , , se enterará de que
S. M. se ha servido suspender las sesiones de las Cortes hasta el
-U del próximo, á lin de que con la calma , madurez y detenimiento que
las circunstancias exijen , la gravedad de nuestra situación requiere y las
grandes y trascendentales cuestiones que están pendientes, imperiosamente
reclaman, pueda organizarse el gabinete en términos de que, satisfacien-
do las necesidades déla e'poca dé cima á la pacilicacion que en tan gran
jar te está ya conseguida. S. M. al prevenirme lo ponga en conocimiento
de V. E. me ordena encargarle, como de su real orden lo ejecuto , que
procure evitar por todos los medios legales que están á su alcance, que
la opinión se estravie' acerca de esta medida, y muy particularmente el
que en momentos en que mas que nunca es necesaria la cordura y sensa-
tez lan propias del pueblo español, se turbe con este ó cualquiera otro
preteslo la tranquilidad pública: pues si bien el gobierno se hace una ley
inviolable de respetar todas las creencias y do considerar todas las opinio-
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nes, está al propio tiempo decidido á castigar con mano fuerte toda ten-
tativa de subvertir el orden á turbar la paz que felizmente se comienza
a disfrutar; y en esta firme resolución asi como sabrá «preciar el compor-
tamiento de las autoridades que llenen su misión, procederá sin contem-
plación contra las tibias ó poco celosas.= Dios guarde á V. E. muchos
auo5.-=Madrid 31 de octubre de 1839.

NOVIEMBRE.

(En 19) Real decreto autorizando al ministro Narvaez para el uso de la
media firma,

S. M. la Reina Gobernadora se lia servido dinjirme con fecha de ayer
el real decreto siguiente :=Teniendo en consideración los alivios que para
abreviar el despacho fueron dispensados á vuestros antecesores en la secre-
taria de Estado y del despacho de la Guerra, que he tenido á bien en-
cargaros interinamente, he venido en concederos como Reina Gobernado-
ra del Reino á nombre de mi augusta hija la Reina Doña Isabel II , la
gracia y facultad de que lirmeis con solo el apellido de Narvaei todos los
oficios , órdenes , pasaportes y demás de e.-,ta clase que espidáis para Espa-
ña é Indias, exceptuando los despachos , títulos y documentos en que yo
ponga mi firma , en los cuales pondréis la vuestra entera con nombre y
apellido.=Tendrcislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda.

Y lo traslado á V. de real orden para su ínlelijencia y electos cor-
respondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1? de noviembre
de 1839.—Circular jencral.

(En 3.) Se resuelven algunas dudas ocurridas para dar cumplimiento á
la real resolución de 30 de setiembre último sobre el orden de pagos en las
tesorerias.

Excmo. se»ior.=El señor secretario interino del despacho de la Guer-
ra dice con esta fecha al intendente jeneral militar lo siguiente.~Por el
ministerio de Hacienda con fecha 29 del mes de octubre próximo pasado
se comunica á este de la Guerra la real orden que sigue:=El señor mi-
nistro de Hacienda dice á los intendentes del Reino lo siguiente:—He da-
do cuenta á S. M. la Reina Gobernadoia de las comunicaciones que ha
dirijido el ministerio de la Guerra al de mi cargo y de las esposiciones
con que hnn acudido al mismo los intendentes de las provincias del Rei-
no y las autoridades superiores de Hacienda manifestando las dudas y di-
ficultades que ha ofrecido el cumplimiento de la real resolución de 30 de
setiembre último en que se estableció el orden de pagos que desde 1." del
actual habia de seguirse en las tesorerías de provincia. Y S. M. después
de haberse examinado éste asunto en una junta de los jefes superiores de
Hacienda civil y militar, se ha servido determinar lo siguiente:

1.° A medida que se verifiqueu los ingresos en las tesorerias de las
provincias se deducirá ¡o que pertenece al bancu de S. Femando por la

31
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mitad del producto de la renta de tabaco y quinta parte del de la de pa-
pel sellado que por diferente.; véales órdenes le están aplicadas, y lo pre-
ciso para satisfacer los gastos reproductivos de las rentas como consigna-
ciones de fábricas y conducciones de electos , atendiendo á que del desem-
peño de estas obligaciones dependen los productos délas espresadas rentas.

2? Las libranzas y consignaciones mensuales para obligaciones de guer-
ra serán satisfechas con preferencia á toda otra atención por el orden nu-
mérico de los jiros que hiciesen los respectivos pagadores militares en cuan-
to a las consignaciones, y en cnanto á las libranzas según la designación
<iue hagan los intendentes militares y ministros de Hacienda de acuerdo
con los tenedores de ellas, pero sin escederse en cada mes de la cantidad
designada ñ cada provincia para libranzas y para consignaciones por la di-
i roción jcneial del Tesoro.

5.° Al fago de las libranzas y consignaciones, de que trata el artículo
anterior, se atenderá á la vez por las le.o;euns de las provincias á medi-
da que se verifiquen los ingresos en las mismas.

4.a Sin perjuicio de que se complete el pago de lo que se designare en
rada mes al presupuesto de guerra , para libranzas y consignaciones se
atenderá preferentemente á la del presupuesto de la Real casa, el del mi-
nisterio de Marina, y el de la Gobernación de la Península con destino
«'ii el segundo al socorro diavio de la tropa y provisión de víveres, y con
aplicación en el tercero al pan y rancho de los presidarios,

5? Respecto de las demás clases de que no se hace mención en las dis-
posiciones precedentes se observará lo determinado en la referida icalór-
<len de 30 de setiembre anterior, mas si alguna urjencia grave del servi-
cio exijipse perentoriamente el pago de cualquiera suma; se verificara se-
gún está prevenido, dando cuenta los intendentes á este ministerio para la
resoluciou que corresponda.—üe real orden lo comunico á V. S. para su
mas exacto cumplimiento.

Y de U\ propia real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del despacho de ln Guerra lo tiaslado á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos aíws.
Mudiid o de noviembre de 1839.—El subsecretario de Guerra.

(HEn o.) Mandando que los jueces de primera instancia guarden a lo»
militares, desde sárjenlo mayor inclusive arriba, las consideraciones que les
concede la real orden que se cita.

Excmo. seuor.=El señor secretario del despacho de Marina con fecha 12
del pasado me dice lo que sigue:=Al señor ministro de Gracia y Justicia di-
go con esta fecha lo que sigue:~rle dado cuenta á la augusta Reina Goberna-
dora del contenido de la carta número 257 del comandante jencra! interino
del departamento de Cádiz , en la que *iie manifiesta las contestaciones que
han mediado con motivo de pretender el juez de primera instancia de la
ciudad de Sari Fernando, que el teniente coronel primer ayudante <Je E. M.
del cuerpo de artillería e infantería de Marina, don Antonio Santa Cruz, se
presentase en su juzgado para evacuar una ratificación , fundándole para ello
tu el artículo 2." de la ley de 11 de setiembre de 1820, restablecida cu. 3U
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de agosto de 1836; y ser Je dictamen el auditor de marina en diclio depar-
tamento que la referida dilijencia debía practicarse en la casa del comandante
jeneral del mismo con arreglo a lo mandado en el articulo 7?, tratado G?,
título 8? de las ordenanzas jenerales del ejército y demás posteriores resolu-
ciones , que dice no han sido alteradas ni derogadas por la citada ley. S. M,
antes de determinar sobre este asunto, se dignó mandar que el tribunal su-
premo de Guerra y Marina le espusiese lo que acerca del particular conside-
rase arreglado a las leyes , y conformándose en un todo con lo acordado por
dicho supremo tribunal, en vista de lo espucsto por sus fiscales, ha resuelto
que fue fundada la resistencia que hizo el teniente coronel don Antonio Sania
Cruz, á comparecer á la casa del juez de primera instancia de San Fernan-
do, y por consiguiente ilegales las reclamaciones de este, que debió conte-
nerse dentro del círculo que le marca la ley: que sin separarse de la de 11
de setiembre de 1820 , se guarde :i los militares desde sarjento mayor in-
clusive arriba la consideración que le está declarada por real orden de 12 de
octubre de 1805; y finalmente que esta se halla vijente y no derogada por la
mencionada ley, y debe observarse en cuantos casos ocurran. Todo lo que
digo a V. E. de real orden para su inlelijencia y efectos conveuientes.=Y de
la propia real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 3 de noviembre de 1839.

(En 7.) Que se abone á los pueblos el importe de las asistencias a mili-
tares heridos ó enfermos, por los diasque justifiquen, procurando sean tras-
ladados cuando lo permitan sus dolencias al hospital mas próximo.

Excmo. señor. = H e dado cuenta a S. M. la Rema Gobernadora de la es-
pos'icion que acompaña al oficio de V. E. fecha 2 del mes actual, por la que
D. Benito López Enguidanos , representante de las provincias de Albacete y
Alicante para la liquidación de suministros, pretende que la asistencia que
los pueblos cu doiiile hay establecido hospital prestasen á los militares heridos
ú enfermos , se les abone convenientemente justificado que sea cual corres-
poude este servicio y S. M., conforme con el parecer de V. E. ha tenido á
bien resolver por punto jeneral , que en los casos y pueblos de que trata es-
ta reclamación, deberán ser trasladados los pacientes, lo mas pronto que su
estado lo permita, al hospital mas inmediato, oía sea de institución propia-
mente militar ó bien lo fuese civil, y que por los dias que mientras esto i»o
pueda ejecutarse, permaneciesen en dichos pueblos, lo cual habrá de acredi-
tarse debidamente, se abone á sus ayuntamientos el haber ordinario de cada
uno de los mencionados enfermos ó heridos según su clase. De real orden lo
traslado á V. S. para su intelijencia y efectos correspondientes. Dios guarda
á V. S. muchos años. Madrid 7 de noviembre de 1ÍÍ3Í).

(lin 7.) Real decreto comunicado por el ministerio de Hacienda , por el
que se concede & la viuda e hijos del mariscal de campo D. l'roilan Méndez
\ igo la pensión de 209 reales, en atención á los méritos de su difunta marido.

Fxcmo. Sr —Por el ministerio de Hacienda se comunica cn2Gde octu-



236 NOVIEMBRE.

Lre último al señor secretario del Despacho de la Guerra de real orden
lo siguieute:=El señor ministro de Hacienda dice con esta lecha al direc-
tor jcuernl del tesoro público lo que sigue.=S. M. la Reina Gobernado-
ra se lia servido dirijirme con fecha de ayer el real decreto siguiente-.-*
Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución <le la monar-
quía española, Reina de las Españas, y en su nombre Dona María Cris-
tina de Barbón, Reina Rcjente y Gobernadora del reino , á todos los que
las presentes vieren y entendieren sabed: Que las Corles han decretado y
Nos sancionado lo siguiente.

Artículo único. Atendiendo á los distinguidos servicios del mariscal
de campo D. Froilan Méndez Vigo, muerto en defensa del orden público,
se señala á su viuda Doña Luisa O rúa y Erice, y a su hijo ó hijos postu-
mos, ademas de lo que por viudedad les corresponda, la pensión de vein-
te mil reales de vellón anuale-, los cuales dejarán de gozar en los casos y
tiempos prevenidos en los reglamentos del Monte pió militar.

Por lanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernado-
res y demás autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas de cual-
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu-
tar la presente ley en todas sus partes. Tendrcislo entendido para su cum-
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = Yo la Reina
Gobernadora. = I ) e real orden lo comunico á V. S. para que disponga el
pago de la espiesada pensión por el tesoro público, en confoimidad á las
disposiciones vijenl.es.

Y de In propia real orden comunicada por el referido señor ferrotaria
interino del Despacho de la Guerra lo traslado a V. E. para si¡ conoci-
miento y electos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 7 de noviembre de 1839,=E1 subsecretario de Guerra.

(En 7.) Aprobando las sentencias pronunciadas contra el comandante
I). Benito Codina, capitán.del Tejimiento infantería de Saboya 6? de línea y
D. Juan Bautista Serrano, alférez de la partida franca de Truquet.

Excmo, S r . = El señor secretario interino del Despacho de la Gw.-ra
dice con esta fecha al capitán jeneral de Valencia y Murcia lo siguiente: -=.:
Kl consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en Valencia en 10 ele
mayo de este año para fallar la causa formada contra el comandante Don
Benito Codina, capitán del tejimiento infantería de Saboya 6? de línea, y
el alférez de la rartida franca de Truquel D. Juan Bautista Serrano, por
la conducta que observaron en la acción de Yesa fl 5 de junio del año,
anterior, pronunció la sentencia siguiente: Ha condenado y condena el con-
sejo a D. Benito Codina íi la pena de dos meses de arresto en un castillo,
y á D. Juan Bautista Serrano a la misma pena por el termino de un año
arreglándose en un todo al dictamen fi cal y artículos de la oidenan/.a
que en el ÍC citan. Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia, su
ha dignado aprobaila a consulta del tribunal supremo de Guerra y Mari-
na, y resolver se publique en la orden jeneral del ejercito. De real orden
y con devolución de la causa lo digo á V. E* pata su conocimiento y
efectos consiguientes.
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Y déla misma real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su inteli-
jencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 7 de noviembre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 7.) Se aprueba U sentencia pronunciada contra D. Mariano Leones,
teniente del tercer batallón del Tejimiento infantería de Soria 9? de linea,

Excmo. S r . = E l señor secretario interino del Despacho de la Guerra
dice con esta lecha al capitán jeneral de Aragón lo siguiente:—El consejo
de guerra de oficiales jenerales celebrado en Zaragoza el 16 de marzo do
este año para fallar la causa formada á D. Mariano Leones , teniente del
tercer batallón del Tejimiento infantería de Soria 9.° de línea , y en averi-
guación de las causas que pudieron dar lugar a que cayese prisionera el
21 de mayo de 1858 la 3.a compañía de dicho batallón y conducta que
observó el espresado Leones que la mandaba , pronunció la sentencia si-
guiente: Ha condenado y condena el consejo por unanimidad de votos al
referido teniente D. Mariano Leonesa que sufra siete meses de prisión en
un castillo, contándose en este tiempo los que lleva en el de Monzón
donde se encuentra. Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia se
ha dignado á consulta del tiibunal supremo de Guerra y Marina aprobarla
y resolver se haga pública en la orden jeneral del ejercito, á cuyo efecto
lo digo á V. E. de real orden con devolución de la causa para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su intelijen-
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
7 de noviembre de 1 8 5 9 . - E l subsecretario de Guerra.

(En 9.) Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo de guerra cu
la causa instruida contra el teniente del Tejimiento caballería 3? Hjero D. Se-
bastian Gutiérrez.

Excmo. S r . = E l señor secretario interino del Despacho de la Guerra
dice con esta fecha al capitán jeneral de Castilla la Nueva lo siguiente:—
El consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en esta plaza el 19 de
lebrero de este año pai a fallar la causa instruida contra el teniente del
tejimiento de caballeiia 3 o lijero D. Sebastian (¡utierrez, acusado dehaber
(altado a la subordinación al comandante de Estado Mayor del eje'rcito
D. Santiago Pérez en la ¡Liza de Moya la mañana del 8 de julio de 1838,
pionunció la sentencia siguiente: Ha condenado y condena el consejo á que
el acusado D. Sebastian Gutiérrez le sirva de castigo el arresto sufrido y
-ea puesto en posesión de su empleo-, y que al jefe de E. M. D. Santiago
Pérez se le ainuneste que en lo sucesivo se limite en el ejercicio de sus
(unciones ¡i lo que previene el art. 23, tít. 10, trat. 8? délas reales or-
denanzas. Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia se ha digna-
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do aprobarla á consulta del tribunal supremo de Guerra y Marina, como
asimismo prevenir al auditor de esta capitanía jeneral que sea en lo suce-
sivo mas cuidadoso en el examen de los procesos que se sometan á su dic-
limon para que no apirezcan como en esta las irregularidades que acaso
habrán contribuido á que no se hayan, probado cual debieran la ignoran-
cia ó culpabilidad del acusado, amonestando al defensor de este D. R a -
món Bonaplata , teniente del mismo Tejimiento, por Lis palabras injurio-
sas al teniente Lavedan estampadas en su escrito de defensa gratuitamente
y sin que resultase de las pruebas el hecho con que ofende á la memoria
de este testigo. De real orden lo digo a V. E. con devolución de la causa
para su conocimiento y electos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del Despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. Dios guirdo á V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de noviembre de 1839.—EL subsecretario de Guerra.

(En 10.) Real resolución comunicada por el ministerio de Estado; resta-
bleciendo las relaciones comerciales entre España y Cerdeña, en el ser y es-
tado en que se hallaban antes de espedirse la real orden de 22 de julio
ile 1837 por la que fueron suspendidas.

Excmo. señor.=»El señor secretario del despacho <le Estado en comu-
nicación de 24 de octubre próximo pasado me dice lo siguiente:=Cuando
el gobierno de S. M. por los justos y poderosos motivos espresados en la
real orden circular de 22 de julio de 1837, se vio en la necesidad de sus -
pender totalmente las relaciones comerciales entre la España y los esta-
dos del rey de Cerdeña, se dio también conocimiento á las cortes de esta
sensible ocurrencia en el solemne discurso de apertura pronunciado por
S. M. en 19 de noviembre del mismo año, espresando la favorable d is -
posición y aun el deseo de ver restablecidas aquellas relaciones, siempre
que fuese de una manera compatible con el decoro del trono y con la dig-
nidad de la nación, lemoviéndose por parte del gabinete de Turin las
dificultades que á ello se oponían. La suspensión entonces decretada na.
subsistido desde aquella e'poca ; pero constando últimamente a S. M. que
el gobierno Sardo está conforme en autorizar á los cónsules españoles que
se nombren con destino á aquellos puertos para que entren en el pleno
ejercicio de sus cargos, sin ponerles el menor obstáculo, en todo lo que
concierna ;> la protección del* comercio y de los nacionales españoles den-
tro de los límites de sus atribuciones consulares según se practica allí con
los cónsules de otras naciones; y también en que los subditos españoles
que estén provistos de papeles en regla y que se conformen con las leyes
vijentes puedan viajar y establecerse en los estados Sardos, gozando en
pilos de los mismos derechos que los subditos de los países amigos; em-
pleando ademas aquel gobierno su autoridad para evitar cuidadosamente,
que los buques ó subditos Sardos movidos pov miras de cualquiera clase
d'í interés puedan ocasionar perjuicio alguno á la causa de S. M. la
llcina.

Hubicudo cesado de este modo los motivos en que se fundó la preci-
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orden, por la cual se mandaron suspender las relaciones comer-
re la España y los estados del rey de Cerdeña, en justa reci-

1 1 1 1 1 i • i i . T
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,tada real
ciales entre
procidad de lo acordado por el gabinete de Turin, é ínterin ha lugar á
otra determinación, se ha servido S. M. la Reina Gobernadora confor-
mándose con el dictamen de su consejo de ministros, resolver lo si-
guiente:

Artículo 1? Las relaciones comerciales entre la España y los estados
del ley de Cerdeña se repondrán en el ser y estado <jiie lemán antes de
espedirse la real orden de 22 de julio de 1837 , por la que fueron sus-
pendida?.

Art. 2! En la misma forma decretada por el gabinete de Turin res-
pecto á los cónsules españoles, se autorizará á los cónsules de S. M. el rey
de Cerdeña en los puertos de España, para que entren en el pleno ejerci-
cio de sus cargos, sin ponerles obstáculo en lo que concierna á la protec-
ción del comercio y de los nacionales Sardos, dentro de los límites ordi-
narios de las atribuciones consulares.

Art. 3.° Los subditos Sardos, provistos de papeles en regla y que se
conformen con las leyes vijentes, pueden viajar y establecerse en España,
gozando de los mismos derechos que los de las naciones amigas, asi como
podran hacerlo en Cerdeña, según va dicho, con las mismas condiciones
y con igual goce, los subditos españoles.

Y de real orden lo traslado a V. E. para su conocimiento y á fin de
que en la parte que le toca dé el debido cumplimiento á lo que en el an-
tecedente inserto se previene. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1839.

(En 10.) Declarando que los que sienten plaza de obreros ó músicos de
artillería , sean comprendidos en los sorteos de los pueblos á que pertenezcan.

Excmo. señor.=El señor secretario interino del despacho de la Guerra
dice con esta fecha al de la Gobernación de la Península lo siguiente:=IIe
dado cuenta á la Reina Gobernadora de la nueva esposicion del ayuntamiento
de la Coruüa, en la cual después de reproducir la de 10 de junio del año úl-
timo, pidiendo se declarase si los obreros y músicos de la maestranza de arti-
llería debían ó no ser alistados en las quintas para el reemplazo del ejército,
sobre lo que recayó la real orden de 10 de noviembre del mismo, solicita que
en el caso negativo cubran plaza por los cupos de los pueblos á que pertenez-
can aquellos que la tomen en dichas clases en el transcurso de una quinta í otra
quinta. Enterada de lo que aquella corporación espolie y teniendo presente lo
dispuesto en la regla 5.Í de la real orden circular de 18 de febrero último en
beneficio de los pueblos en cuyos sorteos son comprendidos aquellos mozos
que con las circunstancias necesarias para ser sorteables se hallen sirviendo
en los cuerpos de Ultramar en que hubiesen sentado plaza: oído el tribunal
supremo de Guerra y Marina, y conformándose con su dictamen en acorda-
da de 31 de octubre último, se ha servido S. M. declarar que ios mozos que
en el transcurso de una quinta á otra quinta de lasque se decreten para él reerñ-
jilazo del ejército, sienten plaza en las clases de obreros y músicos de artílie-
ria, sean comprendidos en los alistamientos y sorteos de los pueblos á que
pertenezcan, cuando por la ordeuanza de reemplazos vijente les corresponda;
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cubriéndola por sus cupos respectivos aquellos á quienes tocare la suerte de
soldados sin salir del cuerpo donde hubiesen contraído su empeño, conforme
á lo que en la dicha regla 3. ' se previene y contándose estos como quintos en-
tregados al arma por cuenta de los que haya pedido para su reemplazo. De
real orden lo comunico a V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes en el ministerio de su cargo consecuente á la de 13 de marzo último
con que por el mismo me fue remitida la esposicion referida.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario in-
terino del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de
noviembre de 1839 ~ E l subsecretario de guerra.

(En 10.) Para que los facultativos que dieron por útiles á dos mozos r i -
siblemente inútiles, pongan en lugar de estos y a. su costa dos sustitutos y
nunca vuelvan á ser encargados de semejantes comisiones.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido con mo-
tivo de la comunicación del antecesor de V. E. de 16 de marzo último con-
sultando si habia de espedir las licencias absolutas á Zacarías Hernández y
Leocadio López , quintos del actual reemplazo , este por Fuencarral f en esta
provincia, y aquel por Fuente del Fresno, en la de Ciudad Real , quienes
pocos dias después de su ingreso en el depósito jeneral de Leganés, donde fue-
ron entregados como útiles , han sido declarados inútiles para el servicio en
el hospital á donde pasaron por facultativos al efecto nombrados, el uno por
tinoso y el otro por tener una hernia inguinal. Las circunstancias de este
caso y la necesidad de asegurar el acierto y la justicia en su resolución, h i -
cieron necesarias algunas dilijencias que poniendo los hechos en toda su cla-
ridad, pudiesen al mismo tiempo indicar los medios de prevenir en lo posi-
ble los perjuicios consiguientes á su repetición.

Del sumario formado con este motivo en consecuencia de real orden de
29 de marzo, del reconocimiento practicado en los individuos espresados en
el hospital el 12 de marzo; y del que á presencia de la junta directiva de
sanidad militar, consecuente á lo que de real orden se la previno en 10 de
mayo, hicieron cinco facultativos del ramu en 10 del mismo, como tambieu
de las actas del sorteo y entrega de estos quintos, resulta no solo su inutili-
dad para el servicio militar por defectos físico -visibles propuestos por ellos
en tiempo y lugar oportuno, sino también que las causas de esta inutilidad
y la inutilidad misma tienen una existencia anterior á su declaración de sol-
dados y á su entrega como tales en las cajas respectivas de sus provincias, en
consecuencia de la declaración de útiles para el servicio hecha por los faculta-
tivos que para ello lo reconocieron, y tan mal han calificado los defectos fi»
sico-visibles de que adolecían y adolecen. Eu su vista y después de haberse
prevenido en real orden de 23 de julio último se espidiese á los espresados
López y Hernández sus licencias absolutas como inútiles ; considerando que
una calificación tan equivocada de defectos físicos tan ostensibles, como esta
bien comprobada la inutilidad que de ellos resulta, constituye á los facultati-
vos que la hicieron en la obligación á la responsabilidad de los perjuicios que
de ella han resultado al ejército en la pérJida de dos reemplazos: oido el ti i-
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buital supremo de Guerra y Marina y conformándose con su dictamen en
acordada de 31 de octubre último, se ha servido resolver, que los facultativos
responsables que declararon útiles para el servicio militar, a los mencionados
mozos Leocadio López y Zacarías Hernández, pongan a su costa dos sustitutos
con las circunstancias y condiciones que para .«erlo se requieren, á satisfacción
del capitán jeneral de esta provincia ó del comandante jeneral de la Man-
cha, con respecto al primero para que cubran las bajas de aquellos, quedando
ademas los referidos facultativos inhabilitados para desempeñar en lo sucesivo
comisiones de esta especie. De real orden Sfc—Dios guarde á V, E. muchos
años, Madrid 10 de noviembre de 1839.

(iiu 12.) Se previene que si los quintos fugados tuviesen bienes propios,
se sufrague con ellos el importe de sus sustitutos; pero nunca con los de los
padres a menos que no se justifique su complicidad en la fuga.

Excmo. señor .trrEl señor secretario interino del despacho de la Guer-
ra dice con esta fecha al de la Gobernación de la Península lo siguiente:
He dado cuenta a la Reina Gobernadora de lo espuesto por diputacon
provincial de las Islas Baleares en solicitud de que atendidas las dificulita-
des que para el reemplazo de los quintos desertores de esta última quinta
opone la repugnancia de los mozos obligados a él , quienes prefieren fugar-
se y espatriarse, se obligue á los padres de los que se bailón en este caso
á que pongan sustitutos que siivan por sus hijos, ó que resarzan a los
números sus suplentes que por su fuga tengan que cubrir sus plazas. En-
terada de lo que aquella corporación propone y razones en que se funda;
teniendo presente lo dispuesto en los pariafos 3.° y 41 de la real orden
circular de 12 de julio último y considerando que someten los bienes de
los padres á la responsabilidad de la conducta de sus lujos en estos casos
cuando contra ellos no resulte complicidad ó conivencía en su fuga, fuera
imponerles una pena que la justicia no puede reconocer ni Icjitiniar: oido
<»1 tribunal supremo de Guerra y Marina, y conformándose con su dicta-
men en acordada del 8 del aclual , se ha servido S. M. declarar que sí
los quintos de que se trata tuviesen bienes propios, se sufrague con ellos el
importe de los que deban sustituirles; pero nunca con los de sus padres,
i no ser se justifique su complicidad ó conivencia en la fuga de los dichos
sus hijos, conforme ¡í lo determinado en el párrafo 4? de la citada real de-
claración de l á d« junio. De real orden lo comunico á V. E. para su co-
nocimiento y efectos correspondientes en el ministerio de su cargo conse-
cuente á la de 17 de julio último con que por el mismo me ha sido remi-
tida la espo-ieion referido.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del despacho de la Guerra lo traslado a V. E. para su intelijen-
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mueboj años. Madrid 31
de íiuvieuibie de 1039.==El subsecretario de Guerra.
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(En 12.) Aprobando la sentencia dictada por el consejo de guerra cii la
causa formada al subteniente del Tejimiento infantería de Saboya 6? de línea.

Excmo. señor.=El señor secretario interino del despacho de la Guerra
dice con esta focha al capitán jeneral de Valencia y Mutcia lo siguiente:"
El consejo de guerra de oficiales jenerales celebrado en Valencia el 29 de
abril de este año para fallar la causa formada contra el subteniente del Teji-
miento infantería de Saboya 6.° de línea D. Francisco Saracho, acusado de
liaber proferido espresiones indecorosas contra su capitán al frente de la com-
pañía, pronunció la sentencia siguiente: Falla el consejo por unanimidad de
votos que al subteniente D. Francisco Saracho se le ponga en libertad, aper-
cibiéndole que en lo sucesivo procure conducirse con la circunspección pio-
pia de su empleo y desvanecer con irreprensible conducta, aplicación y amor
á las tireas de su profesión, el mal concepto á que ha dado lugar se le ten-
ga, sirviéndole de castigo el arresto sufrido e invitando al inspector de su.
arma se sirva trasladarte áotio cuerpo de la misma, por lo conveniente que
seria, en el cual se le vijilará su conducta, dando parte de ello á dicho se-
ñor inspector, y que al capitán D. Antonio Burjermeister sea reprendido por
i'l esceso que cometió apaleando a un cabo de su compañia al frente de ella
y por la morosidad en que incurrió en dar por escrito el parte de que dima-
na este procedimiento, previniéndole se ciña á la ordenanza en todos los ac-
tos del servicio. Y conformándose S. M. con la preinserta, sentencia se ha
dignado á consulta del tribunal supremo de Guerra y Marina aprobarla en
todas sus partes y resolver se lleve á puro y debido electo en cuanio á la
traslación á otro rejimiento del subteniente Saracho, y que esta sentencia se-
publique en la forma acostumbrada. De real orden lo digo a V. E. con devo-
lución de la causa para su conocimiento y electos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor .«errotario in-
terino del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y;
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de no-
viembre de 1859.—El subsecretario de guerra.

(En 14.) Escitandc» 4 las diputaciones provinciales para que hagan que
los pueblos concurran con el número de bagajes necesario, para que no su-
fran demora las operaciones del ejército del Sr. duque de la Victoria.

Excmo. señor.=Hab!cndo dado cuenta á S, M. la Reina Gobernadora
de una reclamación hecha por el señor jeneral en jefe de los ejércitos reu-
nidos duque de la Victoria, para que se pusiesen á su disposición mil acé-
milas que necesitaba para que no sufriesen demora las importantes opera-
ciones.que allí ha emprendido, dispuso S. M. que al instante fuesen con-
tratadas por la intendencia joiieral del ejército, mas habiendo manifestado
el empresario que no podría facilitarlas hasta dentro de dos meses aun cuando
jara ello se le die^e el dinero suficiente; S. M. convencida de lo urjentisimo
que es el que se pongan pronto á disposición del espresado jeneral en je-
fe las ace'milas de que se trata , se ha servido resolver, conformándose con
el dictamen de su consejo de ministros , que por el ministerio del interi-
no cargo de V. E. se e.cite el celo y conocido patriotismo de las diputa-



NOVIEMBRE. 2i3

ciones provinciales del país limítrofe al teatro de la guerra donde el ejer-
cito opera, para que cada una de ellas apronte con la premura que el ca>o
exije trescientas acémilas mayores en calidad de bagajes á las que para la
posible indemnización se les suministrarán raciones, dando también á sus
dueños la asignación diaria conveniente, que será abonada por la paga-
duría militar respectiva. De orden de S. M. lo traslado 4 V. S. para su
inlelijenciu y efectos consiguientes. Dios guarde á V, S. muelios años.
Madrid 14 de noviembre de 1839.

{En 16.) Haciendo estensivo á los militares el indulto concedido por
real decreto de 10 de octubre último.

S. M. la augusta Reina Gobernadora se ha servido dirijirme con esta,
feclia el real decreto siguíente:=Solicita siempre por el bien de mis súb-.
ditos, asi como piadosa con los españoles extraviados, y queriendo señalar
con un nuevo acto de mi real clemencia el primer cumpleaños de mi ex-
celsa hija la Reina doña Isabel II después de los faustos y memorables
acontecimientos de Vergara^hc determinado por mi real decreto de 10
de octubre último conceder un indulto jeneral, tan amplio como la con-
veniencia pública y las leyes lo permitan. Y debiendo alcanzar este indul-
to á los militares, como es justo, y que se les aplique de un modo con-
veniente al tenor y espíntu de mi citado real decreto, hasta donde lo per-
mitan la ordenanza jeneral del ejercito, el orden y disciplina militar , con
vista de lo que sobre el particular me ha e-puesto el tribunal supremo
de Guerra y Marina, y de conformidad con su dictamen, be tenido á bien
como Reina Rejente y Gobernadora decielar lo siguiente:

Artículo 1? Quedau comprendidos en el indulto jeneral de 10 de oc-
tubre último todos los individuos del fuero militar de guerra y marina
que se hallen presos ó encausados por delito de infidencia , á quienes no
se hubiere impuesto ó no debiere de imponerse mas pena que la de dos
años de prisión, confinamiento, destierro ó presidio , y también los que
estuvieren encausados por cualesquiera otros delitos que no sean de los
csieptuados que se espresan a continuación.

Art. 2," Se esceptuan de este indulto los reos de saerdejio, de alenta-
do contra la real persona, los de traición , rebelión y conspiración contta
el Estado, ó de infidencia, á quienes no sea aplicable el artículo anterior,
los de alevosía, de homicidio con circunstancia agravante , de fabricación
de moneda falsa, de incendio, hurto, robo, cohecho ó baratciia, de rapto,
de videncia, de bigamia, de falsificación de documentos oficiales ó públi-
cos, de espionaje, de insubordinación, de malversación de caudales públi-
cos, ó quiebia de los de los cuerpos, de resistencia con uso de armas, y el
de homicidio ó heridas causadas por las clases de tropa a oficiales del ejer-
cito ó armada.

Art. 3 ! Declaro que dicho indulto es aplicable, con respecto á los mi-
litares, solamente por los delitos cometidos antes de la publicación del
presente decreto, y estensivo a los sentenciados que subsistan en las cárce-
les ó cuarteles, ó que no hayan llegado al depósito de confinados.

Art. í° Comprende también este indulto á los reos fujitivos , ausente*
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ó rebelde!, que se hallen procesados por delitos no escept nados , y que se
presenten ó sean casualmente aprehendidos dentro del termino de ti es me-
ses que se señala para los que se hallen en la Península é islas adyacen-
tes, y de seis á los que estuvieren fuera del reino, contando uno y otro
desde el dia de su publicación en la Gaceta. Los comprendidos en este
artículo se presentarán para obtener indulto á cualquiera autoridad militar
ó civil, y esta dará inmediatamente el oportuno aviso al jefe superior mi-
litar de la provincia ó distrito.

Art. 5? En los delitos que haya paite agraviada no tendrá efecto el
indulto sin previo perdón ó satisfacción de la misma.

Art. 6,° Gozarán también de eale indulto , y continuarán ademas en
sus empleo*, los oficiales que hubiesen cometido el delito de nbanrlono'de
guardia en guarnición , esceso de licencia temporal, ú otros comunes que
no irroguen infamia ó descrédito á la [er-on.i; pero los encausados por co-
bardes, por abandono de guardia en campaña, inobedientes, i eincitlentcs
en la embriaguez, ú otros conocidamente indecorosos á la distinguida cía c
de oficiales, ó perjudiciales al servicio y seguridad del eje'rcito en el actual
estado de guerra, quedarán sujetos a la detei minacion del supremo tribu-
nal de Guerra y Marina, el que en vista de sus causas declarará los que
deban conservar el empleo ó perderlo, gozau«h) solo del indulto de la pe-
ii.i. Lo mismo se entenderá con los sárjenlos y cabos.

Art. 7.° Los beneficios de este indulto no son aplicables á IOÍ prisio-
neros de guerra de cualquiera clase que sean, r.orquede estos, uno. esta-
rán sujetos á su respectivo canje, y otros á disposiciones partícula! es; pe-
ro los que entre ellos, ademas de la cualidad de prisioneros, tengui la de
encausados por delitos no exceptuados, tendrán derecho á este indulto so-
lo en cnanto á estos delitos.

Ait. 0? Los sarjentos , cabos , soldados y jente de mar que hubico'ti
incurrido en el delito de deserción y se acojan á este indulta , gozarán <!<-•
sus beneficios, quedando los sa¡ ¡cutos y cabos privados del empleo que
abandona ron, y obligados á servir el tiempo <¡ne les restaba de su empeño
cuntido desertaron; pero quiero estender mi real munificencia en favor clr>
estos desgraciados hasta el punto de que dicho delito no les prive de la.
opción a los premios á que posteiioi mente se hagan acreedores.

Art. 9? Los que se hallen en el caso de optar á este indulto lo mrtni-
fC3taran á sus respectivos jefes por medio de memorial que se uuirii <í di-
lijeneia que secstenderá en la causa, la cual seiá remitida sin dilación ai
tribunal supremo de-Guerra y Marina para ía declaración conespoudient®.
Desde la publicación de este indulto no se seguirá causa alguna de las
que están empezadas sobie delitos no esceptuados, al menos que no sê
liaga constar por dilijeneia que el interesado prefiere al indulto el segui-
miento del juicio y su fallo en justicia.

Art. 10. Para que no se entorpezca la administración de justicia en los
delitos que por su gravedad se hallen espre.amente exceptuados de esto
indulto, mando qnc las emsas de esta clase no se remitan aunque lo
soliciten lo» interesados, como no fuesen pedidas por el refeiiiío suprema
tribunal.

Art. 11. Los capitanes jenerales y comandantes jeucrales líe las pro-
vincias, departamentos y apostaderos, y los jenerales en jefe de ejuieit-Q*
y fuerzas íuwilc-, dcsliuaiáu desde luego á los sarjentos, cabos y soltta-
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dos que se les prescnlcn sin causa pendiente acojie'ndose á esla gracia, ;í
sus pro¡ ios cuerpos ; j cuando estos no estuviesen en la demarcación de
su respectivo mando, lo verificaian al que tuvieren por conveniente, sien-
do en la misma arma ; en el concepto de que los sárjenlos y cabos que-
dan sujetos á lo prevenido en el articulo 8? de este decreto, dando cono-
cimiento al inspector ó diiector íespectho del destino que haya dado i
unos y a otros.

Art. 12. En las provincias de Ultramar, á las que es estensivo este
indulto, corresponderá su declaiación á los capitanes jenerales respectivos,
previo dictamen de sus auditores, y entendiéndose en los términos prefi-
jados desde la publicación en aquellas capitales.

Art. 13. Los oficiales que se hubiesen casado sin real licencia desde el
último indulto de 21 de junio de 1837 hastala fecha, gozaián del presente
siempre que se delaten en el término marcado en el artículo 42, y acre-
diten concurrir en sus mujeres las circunstancias que están prevenidas, op-
tando á los beneficios del Monte pió militar , si por su edad , graduación
ó sueldo les hubiese correspondido esta ventaja, si hubiesen impetrado la
real licencia. Las viudas y familias de los aforados de guerra y marina
que se hubiesen casado en este nitci medio sin real licencia, tendrán op-
ción á los beneficios del Monte pió militar siempre que les correspondie-
se á sus causantes por su edad, empico ó sueldo al tiempo de contraer su
enlace, pre'vias las justificaciones correspondientes.

Art. l í . Finalmente, es mi voluntad que para mayor brevedad en el
despacho de causas sobie indulto, se acompañen con ellas estrados breves
formados por los fiscales que las instruyen, y que los auditores espongan
en cada una su parecer sobie si es ó no aplicable el indulto; entendiéndo-
se que los mismos auditores ó asesores han de formar el estrado en las
causas que instruyan en sus respectivos juzgados por razón de su natura-
leza, según se ha practicado en los últimos indultos.

Por tanto mando al supremo tribunal de Guerra y Marina, capitanes
jenerales de ejercito y armada, jenerales en ¡ele de los ejércitos , coman-
dantes de escuadras y apostaderos de estos dominios y los de Indias que
hngnn publicar este indulto al frente de banderas y estandartes en la for-
ma acostumbrada, y lo comuniquen y circulen a los gobernadores y de-
nias jefes militares en sus respectivos dominios para su observancia en la
paite que á cada uno toque , y á rin de que llegue á noticia de todos.
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Eslá
rubricado de la real mano.

Y de real orden lo comunico á V. para su intelijencia y cumplimien-
to en la paite que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16
tle noviembre de 1839.=Nurvat'z,

(En 10.) Real decreto nomiuando para ministro de la Guerra al jeneral
D. Francisco Narvaez.

Excmo. señor.=EI señor presidente del conseja de ministros me dice
eos e^ta fecha lo siguiente:==Como Reina Rejente y Gobernadora durante
ia menor edad de mi escelsa hija doña Isabel II y atendiendo á la aptitud
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y deruas circunstancias que concurren en el teniente jeneral de lo? ejérci-
tos nacionales ü . Francisco Nirvaez, vengo en conferirle la propiedad del
destino de secretario de Estado y del despacho de la Guerra que interina-
mente desempeña.=Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario a su
cumplimiento.=Está rubricado de la real mano. ¡En Palacio á 16 de no-
viembre de 1839.—A. D. Evari;to Pérez de Castro , presidente del consejo
de ministros.=Y lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de noviembre de
i839.=Circular jeneral.

(En 16.) Se aprueba la sentencia pronunciada contra D. Manuel Lodeiro
teniente del primar bitallon franco de Galici i , D. Antonio Silbeiro vecino
de Villalba y José de Castro soldado de artillería de marina.

Exemo. S r . = E l señor secretario interino del Despacho de la Guerra
dice con esta fecha al capitán jeneral de G.ilicia lo siguie¡ile.=El consejo
de guerra de oficiales jenerales celebrado en la CoruBa el 21 de diciem-
bre del año anterior para fallar la causa instruida contra D. Manuel Lo-
tleiro teniente del primer batallón franco de Galicia, D. Antonio Silbeiro
vecino de Vülalba y José de Castro (a) Gaitero soldado de artillería
de marina, por escesos y estafas de que se acusó al primero hallándose de
comandante del destacamento de dicha villa de Villalba, pronunció la sen-
tencia siguiente:=Ha condenado y condena el consejo al referido teniente
D. Manuel Lodeiro á que le sirva de castigo el largo arresto que lleva su-
írido, quedando enteramente separado del servicio activo con el retiro que ,
le corresponda sin que pueda ser empleado; y á D. Antonio Silbeiro y
José de Castro (a) Gaitero, les sirva de castigo el arresto que llevan su -
trido, quedando apercibidos , y dejando el derecho á Vitorio Pardo y Juan
Prieto de reclamar contra el teniente Lodeiro en caso de poder probar
en debida forma las cantidades que dicen le entregaron para libertar sus
personas y ganados. Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia
se ha dignado, á consulta del tribunal supremo de Guerra y Marina, apro-
Larla en todas sus partes y mandar se haga pública en la forma acostum-
brada. De real orden con devolución del proceso lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 16 de noviembre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

(En 16.) Aprobando la sentencia absolutoria pronunciada en la causa
instruida contra el coronel D. Antonio Buil y D. Juan Orell, mayor del
2? batallón del Tejimiento infantería de Saboya 6? de línea.

Excmo. señor.—El señor secretario del despacho interino de la Guer-
ra dice con esta fecha al capitán1 jeneral de Valencia y Murcia lo siguien-
t e : = E l consejo de guerra de oficíale.; jenerales celebrado en Valencia el
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7 de cuero de esle ano para fallar la causa instruida contra el coronel
D. Antonio Buil jiiniei comandante del primer batallón franco volunta-
rios de üiiuclla capital y com;ind;nte jeneral de la provincia de Castellón
de la Plana y D. Juan Oicll mayor del 2? batallón del rejirniento infan-
tería de 5abo\a 6.° delinea, acusados sobre la falta de cumplimiento á
las óidenos dadas paia el enibarrue de este último batallón de la espre-
sada plaza el 15 de Julio de 1857 pionunció la sentencia siguiente:=El
consejo por unanimidad de votos lia declarado libres de todo cargo al co-
ronel D. Antonio Buil y comandante D. Juan Orell, quedando este últi-
mo en plena libertad en el acto, respecto á que lo real óiden de 3 de ju-
lio del año pasado de 1837 autoriza los actos que acuerden las juntas, co-
mo la de Castellón de la Plana en el apuro y consternación que se halla-
ba el 15 de julio de dicho ano: declarando por consecuencia (¡ue no les
sirva de perjuicio alguno los procedimientos de esta causa publicándo-
lo asi en la orden jeueial del ejército con arreglo á ordenanza. Y
conformándose S. M. con la preinserta sentencia se ha dignado aprobar-
la á consulta del tribunal supiemo de Guerra y Marina, De real orden
lo digo á V. E. con devolución de la causa para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
interino del despacho de la Guerra lo traslado a V. E. para su intelijencia
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muebos años. Madrid 16 de
noviembre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

fEn 18.) Real decreto disolviendo las cortes.

El señor presidente del consejo de ministros me dice con fecha de hoy
lo que sigue:=Mediante lo que me ha sido espuesto por mi consejo de
ministros relativamente á la necesidad de consultar la voluntad nacional
mediante á los grandiosos acontecimientos que han cambiado absolutamen-
te el aspecto de las cosas públicas; y conformándome con el parecer del
mismo, como Reina Rejente y Gobernadora del reino, durante la menor
edad de mi cscelsa hija la Reina doña Isabel I I , y en su real nombre,
en uso de la prerogativa que el artículo 26 de la constitución me concede,
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1? Se disuelve el congreso de diputados.
Art. 2? Conforme al artículo 19 de la constitución se renovará la ter-

cera parte de los senadores.
Art. 3.° Las nuevas cortes se reunirán en la capital de la monarquía

pava el dia 18 de febrero de 1840 conforme al citado artículo 26 de la
constitución. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon»
da.=Yo la Reina Gobernadora.

Lo que de real orden traslado á V. para su intelijencia, gobierno y
demás efectos convenientes.=Dios Sfc.:=:Ciicular jeneral»
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(En 18.) Circular á los capitanes y comandantes ¡enerales de las provin-
cias comunicándoles el real decreto disolviendo las cortes, y encargándoles
no omitan medio alguno para conservar la tranquilidad pública eu sus res-
pectivas provincias.

Remito á V. E. el adjunto ejemplar de la Gacela de este dia en que
se inserta la esposicion hecha á S. M. por el consejo de ministros al pre-
sentar a su real aprobación el decreto que traslado á V. E. por separado
con esta misma fecha, por el cual se ha dignado S. M. usar de su real
prerogativa disolviendo las cortes. Las causas que exijieron absolutamen-
te esta medida no podrían ocultarse á la penetración de V. E. aun cuan-
do no estuviesen tan franca y lealmente enunciadas en la esposicion arri-
La citada; asi como encontrará V. E. esnlicados los verdaderos sentimien-
tos que animan al gobierno en la circular espedida también con esta fe-
cha por el ministerio de la Gobernación de la Península, de que acompa-
ño igualmente otro ejemplar para conocimiento de V. E.: con presencia de
estos datos, S. M. quiere que V. E. use de todo el lleno de las faculta-
dos que le competen para mantener todos y cada uno de los puntos del
distrito de su mando en la mas ríjida observancia de la constitución y de
IÍH leyes, apoyando enérjicu y decididamente á las autoridades civiles,
siempre que para ello fuere requerido, y contribuyendo por todos los de-
mas medios que se hallen en el círculo de sus atribuciones i sostener el
orden público sin el cual no puede haber verdadera libertad.=De real
órdeu lo digo á V. E. para su intelijencia y fine» indicados.=Dios §"c.

(En 22.) Nombrando capitán jeneral de Granada y Jaén al teniente je-
ueral D. Juan Aldama.

Habiendo tenido á bien admitir la dimisión que ha hecho de la eapi-
tania jeneral de Granada y Jaén , que me digné conferirle por mi real de-
creto de 19 del corriente, al teniente jeneral D. Manuel Llauder, mar-
ques del Valle de Ribas, vengo en nombrar para dicho cargo, como Rei-
na Rejente y Gobernadora del reino durante la menor edad de mi escelsa
bija la Reina doña Isabel II, al de la misma clase O. Juan Aldama, que
desempeña igual destino en las Islas Baleares. Tendtéislo entendido, y lo
comunicareis á quien corresponda. Está rubricado de la real mano. En pa-
lacio á 22 de noviembre de 1839.—A D. Francisco Narvaez.

(En 22.) Nombrando al teniente jeneral D. José Santos de la Mera pa •
va la capitanía jeneral de las Baleares.

En consideración al me'rito, servicios y recomendables circunstancias
del teniente jeneral D. José Santos de la llera, vengo en uombrarle, co-
mo Reina Rejente y Gobernadora del reino durante la menor edad de mi
escelsa hija la Rema doña Isabel I I , capitán jeneral de las Islas Baleares,
en reemplazo áv\ de igual clase D. Juan Aldama, que pasa a servir la ca-
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pitanla jencral do Granada y Jaén. Tendre'islo entendido, y Ib comunica-
reis á quien corresponda. Está rubricado de la real mano. En' palacio a 22
de noviembre de 1839.=A D. Francisco Narvaez.

(En 2á.) Se da noticia de que el rey de los países bajos ha reconocido e!
gobierno de la Reina doña Isabel II.

Excmo. señor.=El señor secretario del despacho de Estado en comu-
nicación de 21 del actual me dice lo siguiente:=Por la primera secreta-
ria de Estado se ha dirijido á los demás ministerios y á todos los ajentes
diplomáticos y consulares de S. M. en el estranjero la real orden siguien-
te:=Excmo. señor: Tengo la satisfacción de poner en noticia de V. E.
que S. M. el rey de los países bajos ha renovado sus relaciones políticas
con la España, suspendidas hasta ahora, reconociendo el gobierno de
nuestra lejítima Reina la señora doña Isabel II.

En consecuencia S. M. el rey Guillermo ha nombrado su encarga-
do de negocios en esta corte al barón de Grovestins, que ejercip el
mismo cargo en el año de 1833, y permaneció en Madrid hasta el año
dé 1836.

Del mismo modo la augusta Reina Gobernadora ha dispuesto acredi-
tar también como encargado de negocios de su escelsa hija la Reina doña
Isabel II en la corte del Haya a D. Ramón María Batió, que se ha-
llaba allí como encargado de la correspondencia, y que ha sido recibido
ya por S. M. el rey de los paises bajos, piévia la presentación de la cre-
dencial de estilo, como tal encargado de los negocios de S. M. la Reina
nuestra señora.

Lo que comunico á V. E. de renl orden para su inteligencia y demás
efectos oportunos. Madrid 21 de noviembre de 1839.=Séfior....

Y de real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.=Dios ífc.^Circular jeneral,

(En 30.) Aprobando la sentencia pronunciada contra el subteniente del
rejimiento provincial de Toro D. Rafael Romeo. • • • . ' "

Excmo. señor.—El señor secretario del despacho de la Giiar.a, dice
con esta fecha al comandante jeneral de Vizcaya lo siguiente:==El conse-
jo de guerra do oficiales jenernles celebrado en la plaza de Bilbao el 28
de junio de este año pura fallar la causa instruida contra el. subteniente
del rejimiento provincial de Toro D. Rafael Romeo, acusado de cobar-
día, pronunció la sentencia siguiente: Ha condenado j condena el conse-
jo por unanimidad de votos con arreglo al articulo 8 título 7 tratada 7
de las reales ordenanzas al subteniente Romeo á la pena' de suspensión.de
empleo por dos años, con la circunstancia de que si durante éste tiempo,
«jue ha de servir de soldado distinguido en la compañía de cazadores del
citado Tejimiento, hiciese alguna acción distinguida de valor de las' mar-
cadas por la misma ordenanza y reglamento de la orden militar de San

33
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Fernando, podrá en eske caso impetrar de S. M. la reposición de su em-
pleo. Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia se lia dignado
aprobarla á consulla del tribunal supremo de Guerra y Marina. De real
orden lo digo á V. E. con devolución de la causa para los efectos consi-
guientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
noviembre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra.

DICIEMBRE.

(En, í.°) Aclaraciones al articulo 110 de la ley de reemplazos, sobre ad-
misión de prófugos aprehendidos.

Excmo. señor.=E1 señor secretario del despacho de la Guerra dice con
esta fecha al de la Gobernación de la Península lo siguiente: — He dado
cuenta á la Reina Gobernadora de lo espuesto por el brigadier encargado
de la comandancia jeneral de la Guardia Real esterior de infanteria y la
diputación provincial de Orense, consultando varias dudas sobre la inteli-
jencia del artículo 110 de la ley de reemplazos, y ostensión que haya de
darse á lo que en e'l se determina, concerniente á la admisión de prófu-
gos, tiempo señalado al uso del beneficio que en e'l se concede á sus a pre-
hensores, y autoridades á quienes competa declararlos tales, S. M. se ha
entelado de ello con la reflexión mas detenida, para que ni los derechos
legales de los interesados se perjudiquen, ni se menoscábenlos del ejérci-
to, cuya instrucción y disciplina fuera imposible perfeccionar, mientras
que soldados formados é instruidos pudiesen ser relevados en el servicio
por recluías visónos y mal dispuestos á serlo. Tuve ademas presente que
la gracia de entregar prófugos concedida en dicho artíeulo se concreta á
solo los mozos comprendidos en el alistamiento del mismo ó de otro pue-
blo; y considerando que ampliar aquel derecho á estos mismos mozos ya
soldados de un cuerpo, fuera dar á la ley una estension que no se encuen-
tra en la. precisión de los términos á que está circunscrita; penetrado ade-
mas su real ánimo de la necesidad de remediar y prevenir en mucha par-
te los graves perjuicios causados al buen reemplazo del ejército con la
admisian de prófugos entendida en la latitud que por algunos se pretende;
v habiendo oido al tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha servido
S, M. declarar de couformidad con su dictamen, lo siguiente:

1? El derecho al beneficio concedido en el artículo 110 de la ley de
reemplazos de 2 de noviembre de 1837 al mozo que comprendido en el
alistamiento presentare un prófugo del mismo ú de otro pueblo, cese des-
de el rnomeiito en que dicho mozo sea filiado en el cuerpo á que se le
hubiese destinado.

2? Este derecho es personal, y favorece solo al mozo quinto aprehen-
sor del prófugo, sin otro ensanche mas que el que se hace en el mismo
artículo en favor del suplente de este, si lo tuviese.

3? Para que la presentación de un prófugo asi aprehendido canse la
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libertad del mozo su aprehensor, es condición necesaria que d̂ icho prófugo
sea del mismo pueblo, ó al meuos de la misma provincia del quinto que
lo aprehendiere,

4? Solo á los ayuntamientos y diputaciones de la misma provincia y
no a los de otra compete intervenir en las dilijencias que se practiquen
para la calificación y declaración de dichos prófugos; de cuya clase los que
desertaren después de admitidos, serán perseguidos, imptmie'ndoles si fue-
sen aprehendidos las penas que la ordenanza prefija. De real orden lo co-
munico á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes en el
ministerio de su cargo.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 1! de
diciembre de 1839.=El subsecretario de Guerra.

(En 9.) Declarando que los sustitutos y los quintos, que lo sean por
cambio de número, quedan libres del cumplimiento de sus plazas con la pre-r
sentacion de un prófugo aprehendido por ellos.

El Excrao. señor secretario del Despacho de la Guerra , dice con esta fe-
cha al de la Gobernación de la Península lo siguiente:=líe dado cuenta á la
Reina Gobernadora de lo espuesto por la Diputación provincial de Badajoz,
consultando si han de libertarse ó no del servicio Fernanto Hurtado susti-
tuto por cambio de número con D. Juan Loreiizana en la última quinta, y
los demás que , siéndolo del mismo modo, hayan como e'l aprehendido prófu-
gos cuya admisión soliciten para que sirvan las plazas que ellos estén cubrien-
do, quedando siempre subsistente en sus efectos la sustitución por los mis-
mos practicada. Examinado detenidamente cuanto aquella corporación manir
fiesta, y teniendo presente que todos los derechos y acciones que la ley de
reemplazos concede á un quinto soldado propietario en el sorteo; recaen en
aquel con quien baya camhiado su número para que en su lugar sirva la piar
xa de soldado que le ha correspondido; considerando que uno de aquellos derer
chos consiste en la facultad de aprehender y presentar un prófugo de que le
resulte el beneficio de quedar libre de la suerte que tenga en aquel reempla-
zo: conformándose S. M. con el dictamen del tribunal supremo de Guerra,
y Marina en acordada de 23 de noviembre, último, se ha servido declarar
que, asi el quinto que siéndolo por cambio de número, aprehenda y presente
un prófugo, como igualmente el suplente de este, quedasen libres de servir
las plazas de soldados que estén cubriendo en los mismos te'rminos que lo
quedaran aquellos á quienes sustituyan en ellas.~De real orden lo comunico
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes en el ministerio de
su cargo consecuente a la de 18 de mayo último en que por el mismo mefue
remitida la espresada consulta.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario del
Despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de diciembre
de 1059.—El subsecretario de Guerra.
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(En 11.) Para que. ú las dependencias de Hacienda, cuando los falte
pólvora para venta pública, seles surta de los almacenes de artillería del mo-
do que se espresa.

Excrao.. señor.~E1 señor secretario del Despacho de la Guerra , dice con
esta fecha al, director jeneral de artillería lo siguienteí^ülle dado cuenta a
S. M. Ja, líein.a,gobernadora del oficio de V..-E. cu que participa que por dis-
posición del jeneral 2? cubo de Valencia, se han entregado doscientas arrobas
de.pólvora;de,(os almacenes do. artiflecía de la misma plaza al intendente de
rentas de aquella provincia, que las reclamó con urjencia para atender á la
venta pública, habiéndose convenido el referido intendente á satisfacer dicha
pólvora al precio establecido ; y enterada S. M. y conformándose con lo pro-
puesto por V. E. se ha servido aprobar la citada entrega y autorizar á V. E.
para que en casos de igual naturaleza de faltar pólvora en las dependencias de
hacienda civil para el servicio del público, se les ausilie por los almacenes de
artillería, escepto de los de la fábrica de Murcia, en virtud de orden dolos
capitanes jenerales para asegurar el servicio de los ejércitos, por cuyo medio
no se privará al público de su uso, la renta no saldrá perjudicada y se evita-
rán lraudes.=De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y demás efec-
tos.=l)ios guarde á V. E. muchos años, Madrid 11 de diciembre de 1839.
= E l subsecretario de Guerra,

(En 15). Declarando que la responsabilidad de los quintos sustituidos con
mozos de 25 ¿i 50 efios, es la misma que se impone á los que lo son, con
licenciados del ejército ó milicias provinciales.

, Exeruo. señor.=E1 señor secretario del Despacho de la Guerra , dice con
,t'5t,a fetba, al capitán jeneral de Castilla la Vieja lo siguiente:=He dado cuen-
ta á la jiíiina Gobernadora de lo espuesto por la Diputación provincial de
Logroño, consultando si ha de ser de un año ó de mas tiempo la responsa-
bilidad de aquellos que en la quinta anterior de 1838, facultados por la ley
de 1? de mayo del mismo, se sustituyeron en el servicio con mozos de 25
a 30 años. S.> M. en.su, vista , teniendo presente lo manifestado por el tri-
bunaJi supremo de Guerra y Marina, se ha servido declarar en conformidad
con el parecer de su fiscal togado , que la responsabilidad de los quintos del
referido reemplazo que autorizados por la precitada ley de 1? de mayo se
sustituyeron en- sus platas de soldados con mozos de 25 á 30 años es la mis-
i)ia ,qu<; en el artículo 94 ¿(e laiOrdenanza de reemplazos se impoue á los que
lo hagan con soldados licenciados del ejército ó milicias provinciales.=De
real orden \0 digo á V. .E. para su conocimiento y efectos correspondien-
tes.~Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secreta-
rio del ..Despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para su intelijencia y
efectos corisiguifntes.=D¡os guarde á V. E. muchos añoss Madrid 15 de

de, 1839.p:E] subsecretario de Guerra.
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(En 15). Aclaraciones respectivas á los mozos quintos alistados volunta-
riamente para servir en los Tejimientos de Ultramar.

Excmo. señor. = E l señor secretario del Despacho de la Guerra dice coii
esta lecha al inspector jeneral de infantería lo si,;uieiite:=IIe dado cuenta a
S. M. la Reina Gobernadora de las dos consultas que dirigió V. !i. a este
Ministerio de la Guerra en 15 ¿e mayo y 5 de junio del corriente auo,á
fin de que se declare, si los jóvenes que tienen cumplida la edad de 17 años,
señalada en la real orden de 12 de febrero último, necesitan el consentimien-
to paterno para sentar plaza de soldado en las compañías de depósito de los
rejimientos de Ultramar, y otras varias dudas ocurridas acería ¿le los indi-
viduos de la última quinta que se alistaron voluntarios en el Tejimiento in-
fantería de Iberia peninsular, para servil en Putito-Rico ; y S. M. después
da haberse enterado detenidamente de las órdenes é instrucciones espedidas en
diferentes épocas para el reclutamiento de los ejércitos, y de cuanto acerca
de dichas consultas espuso el tribunal supremo de Guerra y Marina con cuyo
dictamen ha tenido á bien conformarse; se ha dignado resolver lo siguiente:

1? Que para la adm.sion de los reclutas voluntarios cu las compañías de
depósito á banderas de los cuerpos de Ultramar ¡10 es necesario el consenti-
miento de los respectivos padres ó tutores, y de consiguiente que no ha lu-
gar á las pretensiones de estos para la libertad de aquellos alegando su fal-
ta de anuencia para ser filiado.

2? Que en el caso de ser reclamados los quintos alistados en el rejimien-
to de Iberia para ocupar plaza como suplentes de número ínlerior , conti-
núen sirviendo en su propio cuerpo, y los pueblos cubran con ellos el nú-
mero que corresponde.

5." Que los de la misma procedencia no sean dados de baja por causa de
presentar prófugos ó de estar de suplentes de los que sean aprehendidos.

4? Que los que tengan recurso de exención pendiente, sean esplorados de
nuevo acerca de si renuncian «1 derecho de exención que habían reclamado y
se embarquen desde luego los que den respuesta afirmativa, pero no los que
la dea negativa.

5? Que para evitar ulteriores dudas, se advertirá a los que se esploren
en lo sucesivo para servir en Ultramar que han de renunciar a las escepcio-
nes que les puedan ser aplicables por la ley de reemplazos , anotándose en la
filiación. Y finalmente, los quintos que por orden superior son destinados á
servir en los cuerpos de Ultramar no deben ser esplorados , como no lo son
los que se aplican á las distintas armas del ejercito de la Península.~De real
orden lo digo á V. E. para su intelijencia y electos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario del
Despacho de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 15 de diciembre de 1839.
=±=El subsecretario de Guerra.

(En 16). Sobre el modo de cumplirse por los individuos de la Milicia
Nacional la pena de prisión, cuando estase impone por el delito de que han
sido procesados.

Excmo. señor.~El señor ministro de Gracia y Justicia m real orden de
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17 de octubre anterior , dijo a este ministerio lo siguiente—Habiendo dado
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación de V. E. de 22
de julio último , relativa al modo en que debe cumplirse la pena de tres me-
ses de prisión impuesta á D. Manuel Sampríeto, miliciano nacional de Za-
ragoza , tuvo por conveniente oir á aquella audiencia territorial, y confor-
mándose con su parecer me manda decir a V. E. como lo ejecuto , que si en
la real orden de 26 de enero de 1837 se pudo guardar á la benemérita Mi-
licia Nacional la consideración de que sus indivipuos procesados por causas
leves sean destinados en su cuartel durante el juicio , no comiente el princi-
pio de igualdad civil que cuando la prisión se les impone como pena, la su-
fran en otra forma que los demás ciudadanos. Y de la propia real orden lo
traslado á V. E. por resukado áe la esposicion que V. E. elevó a este mi-
nisterio en 26 de junio, y para que circulándose á todos los subinspectores
de Milicia Nacional sirva esta resolución de S. M. como declaratoria de la
real orden que en la misma se cita. Lo que comunico á V. S. para su inte-
lijencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16
de diciembre de 1839.=Francisco Narvaez.

(En 17.) Facultando á los capitanes jeneralcs para que puedan conceder
pasaportes para Ultramar á los retirados sin sueldo, pero con goce de uni-
forme y fuero, en todos los casos que los jefes políticos lo hacen por sí á los
paisanos, previas las debidas formalidades.

Excmo. señor.=El señor secretario del despacho de la Guerra dice
con esta fecha al capitán jeneral de Andalucía lo siguiente:=He dado
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicaeion del antecesor
de V. E. fecha 17 de julio último, en la que consulta si con arreglo a la
real orden de 30 de junio de 1829, relativa á la espedicion de pasaportes
á los militares retirados sin sueldo para que puedan trasladarse á los pun-
tos que les acomode sin necesidad de real licencia, podrá espedirlo a Don
Manuel María Peñaranda, teniente de infantería retirado para pasar á Fi-
lipinas á unirse con su hermano según lo solicita en la instancia que acom-
paña. Enterada S. M, y conformándose con lo espuesto sobre el particu-
lar por el tribunal supremo de Guerra y Marina, a quien tuvo por conve-
niente oir , se ha servido resolver por punto jeneral; que los capitanes je-
nerales puedan conceder pasaportes para Ultramar a los militares retirado*
sin sueldo pero con goce de uniforme y fuero criminal en todos los caso'
que los jefes políticos lo hagan por sí á los paisanos, pre'vias las formali-
dades que se usan con estos y las indispensables que prescribe la citada
real orden de 30 de junio de 1829 con todas las demás seguridades que
exíjen las actuales circunstancias respecto á aquellos importantes dominios;
pudiendo V. E. con arreglo á esta real determinación espedir á Peñaran-
da el pasaporte que solicita. De real orden lo digo á V. E. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Días guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de
diciembre de 1839,~E1 subsecretario de Guerra.
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(En 29.) Haciendo ostensiva ú la clase de tropa la real orden de 9.de
setiembre último sobre permuta de gracias duplicadas.

He dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. E. de
13 del actual en que al dirijir á este ministerio la instancia promovida por
Antonio Giménez, sárjenlo segundo graduado de primero del rcjiinicnto
infantería de Aliñaos», en solicitud de que se le conmute el grado de sár-
jenlo primero que obtuvo por la persecución del rebelde Negri, acaecida
en los meses de marzo y abril de 1830, por cualquiera otra gracia en aten-
ción á que ya estaba en posesión del mismo grado por su comportamiento
en la acción de Retuerta ocurrida el 5 de octubre de 1837 , consulla
V. E. que se adopte una medida jeneral para los individuos de la clase
de tropa que se hallen en igual caso que este interesado, respecto á que
en la real circular de 9 de setiembre último , sobre premios duplicados,
solo se comprenden á los jefes y oficiales; y S. M. enterada, al propio
tiempo que se ha dignado conceder la cruz de plata de S. Fernando al
mencionado sarjento Antonio Giménez, se ha servido resolver eií vista de
lo espuesto por V. E. que se haga eslensiva la insinuada real orden circu-
lar de 9 de setiembre del corriente año á las clases de tropa según los
casos y- circunstancias en que se hallen los interesados pero debiendo en-
tenderse de plata las cruces de S. Fernando que se les adjudiquen. De real
orden lo digo á V. E. para su inlelijeneia y demás efectos, ínterin se
e<pide el correspondiente- diploma. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de. 1839.

(En 29.) Aprobando la sentencia pronunciada contra el capitán del pro-
vincial de Lugo D. Fabián Montano y el sárjenlo del mismo cuerpo José' Be-
nito González.

Eotcmo. señor.=El señor secretario del despacho de la Guerra dice
con esta fecha al capitán jeneral de Galicia lo siguienfe:=El consejo de
guerra de oficiales jenerales celebrado en la Coruíía á 27 de mayo de este
«ño para fallar el proceso formado contra el capitán del Tejimiento provin-
cial de Lugo D. Fabián Monlaño y el sarjento primero del mismo cuerpo
José Benito GonzaJez, sobre el fusilamiento de los facciosos Domingo Lo-
sada (á) cochero y Pedro Rey, por una partida del espresado rejimiento
que al mando de dicho capitán los coftducia presos a la citada plaza, en
cuyo proceso se hallaba comprendido el coronel que fr.e del enunciado
Tejimiento D. Manuel de Rivera, pronunció la sentencia siguiente:=Hu
condenado y condena el consejo al capitán D. Fabián Montano á que se le
suspenda de empleo por dos meses ademas del arresto que lleva sufrido;
que al sarjento José Benito González , se le suspenda igualmente del em-
pleo por seis meses, haciendo el servicio desoldado, y al coionel D. Ma-
nuel Rivera que se le hagan las prevenciones oportunas para que en ade-
lante no envié presos de consideración por pais quebrado y expuesto a
enemigos de noche. Y conformándose S. M. con la preinserta sentencia
se ha dignado aprobarla á consulta del tribunal supremo de Guerra y Ma-
rina, encargándose á V. E. la observancia de la real orden de 23 de ju-
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nio de 1805 según la cual no debió admitir la extemporánea é infundada
recusación del auditor heclia por el coronel Rivera, pues que en el conse-
jo ni procedía como juez ni tenia voto deliberativo. De real orden lo digo
á V. E. con devolución del proceso, para su intelijencia y fines correspon-
dientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la 'Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y.
efecto? consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de
diciembre de 1839.=E1 subsecretario de guerra, %

(En 30.) Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la causa
formada al coronel del provincial de Ronda D. Manuel Pomar y Márquez.

Excmo. seíÍor.=El señor secretario del despacho déla Guerra dice con
esta fecha al virey de Navarra lo sigaiente:=Él consejo de guerra de ofi-
ciales jenevales celebrado en Pamplona el 14 de marzo de este año para
fallar el proce-o instruido en averiguación de si el coronel del Tejimiento
provincial de Ronda D. Manuel Pomar y Márquez, infrinjió ó no el artí-
culo 10 , trat. 2Í tít. 17, de la ordenanza jeneral del eje'rcito al infor-
mar al inspector jeneral sobre la conducta del teniente del propio cuerpo
D. Silvestre Cepillo, pronunció la sentencia siguiente:—Ha declarado el
consejo por unanimidad, no haber niéiitos en la causa para calificar á di-
cho coronel de infractor del artículo de ordenanza arriba citado, absol-
viéndole por consecuencia de todo cargo sin que la formación de esta cau-
sa le pueda perjudicar en su buena opinión militar, considerándole por lo
tanto acreedor á que la munificencia de S. M. determine, si lo juzga con-
Teniente, el que sea repuesto dicho coronel en el mando del rejimiento de
Ronda de que se halla separado ó en cualquiera otro de la misma arma
en donde puedan ser útiles sus servicios. Y conforme S. M, con la prein-
serta sentencia se ha dignado á consulta del tribunal supremo de Guerra
y Marina aprobarla en todas sus partes; pero previniendo que en lo suce-
sivo no se omita por los vocales del consejo el estender sus votos antes de
la sentencia como está mandado en la ordenanza , ni aun con el motivo
que se manifiesta haberlo impedido, pues que nadie puede alterar, sea
cualquiera la causa que se alegue, lo que es una fórmula indispensable y
necesaria y que asimismo no se permita el abuso (ya por dos veee's tole-
rado en ese virey nato) de que los acusados sean defensores de si mismos,
por ser esta práctica contraria á la ley. De real orden lo digo á V. E. con
devolución del proceso para su intelijencia y efectos consiguientes.

Y de la propia real orden comunicada por el referido señor secretario
del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde a. V. E. muchos años. Madrid 30 de
diciembre.de 1839.=E1 subsecretario de guerra.
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1? Se previene se atienda por la administración militar 4 la
renovación periódica de los gastos de montura suspendién-
dose por ahora la reclamación y abono de las cantidades
asignadas con dicho objeto. (Apéndice.") 1

4 Reencaí gándose la mas pronta brevedad en la requisi-
ción de caballos. "

5 Se previene que las autoridades militares no dispon-
gan del armamento existente en los almacenes del Es-
tado sin anuencia de S. M. Id.

8 Sobre que no se permitan mas asistentes que los que
previene» las reales órdenes posteriores á la ordenanza. *

8 Declarando síu efecto la real orden de 21 de junio de
1838 , que lija el punto en que las asignaturas de guer-
ra han de cobrar sus respectivas asignaciones, y man-
dando que en lo sucesivo sean estos de la elección de
los interesados. "

8 Real decreto suprimiendo las plazas de oficiales ausi-
liares y escribientes supernumerarios de este ministerio. Id-

10 Ley para la requisición de caballos. 6
10 Real orden sobre escepciones en la actual requisición

de caballos, y lo que debe hacerse respecto los de la
milicia nacional.

10 Nueva quinta de d0% hombres, "
10 Repartimiento del número de reemplazos, que con ar-

reglo al artículo 2? de la ley que antecede , se hace en-
tre todas las provincias. i 2

12 Real orden que detalla el número de oficiales de cada
arma del ejército df) que debe componerse el cuerpo de
K. M. (Apéndice.) . 2

13 Se previene á los comandantes jenerales de las provin-
cias que faciliten escoltas para seguridad de los convo-
yes de municiones , vestuario y demás efectos del ejerci-
to , y que la tropa que las componga no maltrate á
los carreteros conducloies.

13 Remitiendo un ejemplar del real decreto espedido por.
el ministerio de Hacienda , mandando se coloquen todas
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las oficinas del gobierno en edificios pertenecientes al Es-
tado. 13

15 Encargando la mayor actividad en la realización de la
quinta de A0% hombres. 14

16 Se previene que el depósito de transeúntes de Madrid
continúe con el carácter de provisional. (Apéndice.) 3

17 Real decreto nombrando capitán jeneral de Granada
y Jaén al mariscal de campo D. Antonio Maria Alvarez. 16

17 Sobre que las autoridades militares no se escedan de
sus funciones para exijir caudales y dejen en libre ejer-
cicio de las suyas ¿ los intendentes de las provincias. 16

19 Se previene á los capitanes jenerales que establez-
can las cajas de quintos para llevar á efecto la quinta de
403. bombres y se le acompañan ejemplares del estado
de los depósitos jenerales adonde se han de dirijir los
continjentes. 17

20 Se traslada una real orden de 5 del actuil espedida
por el ministerio de Hacienda, en la que se previene lo
conveniente de cumplimentar el real decreto de 28 de di-
ciembre próximo pasado para la colocación de todas las
oficinas públicas en edificios pertenecientes al estado. 20

21 Previene que cese el suministro de raciones á las cla-
ses pasivas, en los distritos en que se haga. Id.

22 Previene que en manera alguna se altere ni varíe
en la quinta de 402. hombres, lo que con relación á
los individuos de la clase de tropa de cuerpos francos
tuvo á bien resolver S. M. en las reales órdenes de 13 y
22 de marzo, 1? y 24 de abril, 5 de mayo, 19 de agosto
y otras sobre lo mismo. 21

24 Sobre impedir que se admitan como sustitutos á per-
sonas en quienes no concurran las circunstancias que para
serlo se prescriben en la ley de reemplazos de 2 de
noviembre de 1837, y adiccional de 1? de mayo de 1838. 22

24 Dictando varias medidas para la mas pronta realiza-
ción de la quinta de 40& bombres y acompañando mo-
delos de los estados que se han de remitir los dias 1? y
15 de cada mes al gobierno para saber por ellos el re-
sultado de las operaciones que se practiquen. 23

25 Sobre abono de raciones á los jefes y oficiales emplea-
dos en los distritos ó ejércitos de operaciones en comi-
siones especiales que les obliguen a estar montados , y de-
mas que sobre el mismo asunto espresa. 2 í

26 Previene al intendente jeneral militar la mayor acti-
vidad en la liquidación de suministros y para ello le au-
toriza para que nombre los empleados precisos, 25

27 Se traslada el real decreto expedido por el ministerio
de Estado, en el que se declara que serán admitidos por
el tiempo de dos años en los puertos españoles los bu-
ques mercantes de Chile. 26

27 Se traslada la real orden espedida por el ministerio de
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Hacienda porlu que se previeneque desde i.° de enero de
1839, no se conceda á los empleados cantidad alguna por
razón de habitación. 26

28 Se declara que el mozo cuyo padre tenga otro hijo
sirviendo de cirujano en el ejército no está esceptuado
del servicio; pero sí el soltero que mantiene k sus her-
manos menores. Id.

28 Previene que se nombren comisionados especiales que
repitan los reconocimientos de los caballos que se dan
por eseeptuados de la requisición. 27

23 Se previene lo conveniente para regularizar la propues-
ta de recompensas por hechos de armas, en cuanto á in-
dividuos dependientes de otros ministerios que el de la
Guerra. Id.

29 Se nombra capitán jeneral de las Islas Baleares al te-
niente jeneral D. Juan Aldama. 29

30 Real orden pava que ingresen en caja los mozos á quie-
nes huya tocado la suerte de quintos y se hallen en Jos
batallones ó escuadrones de la milicia nacional activa
movilizada,abonándoles el tiempo que lleven de servicio. Id,

31 Se previene que los comandantes de los depósitos
de prisioneros remitan á los inspectores relaciones cir-
cunstanciadas de lo< individuos que existan en los mis-
mos en la actualidad ó en lo sucesivo. 30

3Í Real orden comunicada por el ministerio de Hacienda
para que por el de Guerra se recomiende á las autorida-
des militares la observancia de los artículos 362, 363
de la ordenanza joneral de presidios. 31

«*i Sobre ascensos do los coroneles primeros comandantes
délos Tejimientos de infantería de Ultramar. Id.

FEBRERO.
Real orden declarando exentos $ los oficiales de cuer-

pos francos de la suerte que les hubiese cabido en la
quinta de 403 hombres. 35

Se recncarga á los capitanes jcnerales y demás auto-
ridades que entienden en la ejecución de las operaciones
de requisa, dediquen toda su vijilancia a evilar que se
sustraiga de la requisición ningún caballo de los que
están sujetos á ella. Id.

Se determina quien ha de satisfacer los honorarios de
los veterinarios que nombren las diputaciones provincia-
les para el reconocimiento de los c.iballos de requisición. 3í

Se previene que á lo» individuos de la milicia nacio-
nal de caballina, á quienes se hayan requisado sus ca-
ballos y se presenten montados y equipados dentro de
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mi mes, se les abone en metálico el valor de ellos con
los primeros ingresos <!e la contribución extraordinaria,

5 Sobre los documentos que deben présenla!" los mili-
tares, pitra acreditar que tienen destinados á su inme-
diato servicio en campana los caballos que se les requisen. 35

5 Real decreto nombrando capitán jeueriil de Galicia al
mariscal de campo D. Laureano Sauz. 36

5 Se previene que no se destinen al cuerpo de E. M.
mayor numero de oficiales de artillería que los que pre-
viene el reglamento del mismo. , Apéndice.J 5

7 Real instrucción que determina las cualidades que de-
ben reunir y los exámenes á que han de sujetarse los
individuos que aspiren á entrar en el cuerpo de E. M. 56

7 Se amplia á todas las capitales de provincia los efec-
tos de la real orden de 19 de febrero de 1838 que pre-
viene se conceda habitación en los edificios del gobierno
á pensionistas del Estado. 39

7 Se decíais que los individuos ríe los Tejimientos pro-
vinciales están sujetos á los mismos castigos que los de-
más del ejercito. Id,

8 Ley concediendo pensiones a varias señoras viudas de
jenetales y jefes del ejército. 40

9 Real decreto suspendiendo las sesiones de Cortes en la
presente legislatura, ínterin subsistan ias causas que io
motivan. 41

13 Real orden mandando no se destine reo alguno á ser-
vir en el fijo de Ceuta, ton especialidad los de opiniones
políticas, 24

13 Real orden mandando formar un Tejimiento de caba-
llería lijer.i, denominado Guias del jeneral. Id.

14 Real orden para que los inspectores de las armas eva-
cúen con preferencia los informes sobre recompensas. 44

15 Real ói den circular, mandando continué por ahora en
sus funciones el tribunal mayor de cuentas. Id"

16 Que en atención á la escasez que hay de oficiales de
artillcriii, no se destinen, por aluna, al E. M. ninguu
oficial de dicha arma. (Apéndice.J ó

18 Real orden determinando no se concedan empleos de
oficiales de menor edad en los ejércitos de Indias y que
se reúnan á sus destinos á la edad competente. 44

18 Real orden mandando evacuar varios informes sobre re-
compensas á las guarniciones de Olazagoítia y Maestú
en abril de 1839. 45

18 Real orden resolviendo varias dudas sobre la ley de
reemplazos de 2 de noviembre de 1857. 46

18 Real orden declarando sujetos á la quinta los indivi-
duos de los cuerpos francos, quesean respectivamente
sorteables. 47
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19 Se previene que la cabullería del ejército use botón
dorado en lugar del blaneo de estaño. (Apéndice.} 6

28 Sobre la cruz- de distinción concedida á las tropas que
persiguieron las facciones expedicionarias batiéndolas
en Baeza, Ubeda y Castril, {Apéndice?) Id.

2.0 Real orden negando á D. Juan Barreras la revalida-
ción del emplea de subteniente por los motivos que
espresa. 47

21 Real orden estableciendo ea Logroño una escuela de
telégrafos. 48

18 Reglas pira la instrucción de los espedientes en soli-
citud de declaración de bcneme'ritos de la patria. ¿9

21 Real orden previniendo que se esplore el ánimo de
los reclutas de la quinta de áO& hombres, para que los
que quieran pasar voluntariamente al batallón que se
ha de formar para Puerto-Rico, sean separados y no
se asignen á ninguna de las armas del ejercito de la Pe-
nínsula. 50

24 Se traslada «na real orden comunicada por el minis-
terio de Hacienda para que no se ponga impedimento á
la junta creada para proponer la colocación de las ofi-
cinas en los edificios del Estado, en el reconocimiento
que deben hacer de todos los edificios. 51

25 Real orden previniendo que la escepcion concedida
en la ordenanza de reemplazo á los hombres de mar,
se entienda aplicable á aquellos que seis meses antes del
1? de enero se hallaban inscritos en la lista especial de
hombres de mar. 52

26 Real orden previniendo el modo y forma en que lia
de abonarse á los pueblos el valor del combustible y
alumbrado que suministren á las guardias y retenes de
tropas de tránsito ó en acantonamientos. 52

27 Se trastada una real orden comunicada por el minis-
terio de Hacienda , para que las autoridades militares
coadyuben enéticamente á la realización de la ley de
16 del actual, sobre contribución estraordinaria de guerra. , 53

28 Real orden circular estableciendo las reglas que han
de seguirse para graduar el valor délos suministros que
los pueblos presten al eje'rcito. 53

28 Real orden rectificando la de 14 de diciembre de
1838 , referente á las condiciones con que fueron admi-
tidos en el servicio los batallones de Oporto. 55

28 Se autoriza al capitán jeneral de Granada para que
publique un bando con objeto de evitar la deserción de
quintos en la provincia de Málaga 56
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1? Se previene al capitán jeneral de Granada que facilite
la escolta necesaria para la custodia de los presidiarios
que trabajan en el-camino de aquella ciudad á Motril. 57

5 Se traslada una real orden comunicada por el ministe-
rio de Hacienda, que contiene varias aclaraciones al real
decreto de 28 de diciembre de 1838. Id..

i Real orden para que la craz de prisioneros solo se
conceda á los que tengan la desgracia de serlo mas de
un auo. 50

4 Se encarga á los capitanes y comandantes jenerales
que persigan y aprehendan á los desertores ¿ajo su res-
ponsabilidad. 59

6 Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo
de guerra contra el teniente de infantería D. Nicolás de
la Rosa. Id.

6 Se determina como se han de proveer en lo sucesivo
las vacantes de coroneles , mayores y demás que espre-
sa, en los Tejimientos de milicias provinciales. Id.

10 Se previene á los jefes militares que cuando se les *
encargue hacer algún apremio se limiten á exijír la res-
ponsabilidad á los individuos de ayuntamiento. 60

10 Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada por
el coasejo de guerra de oficiales jenerales en la causa
formada al coronel I). Andrés Egeaguirre. 61

17 Real orden comunicada por el ministerio de Estado al
de la guerra á fin de que las autoridades militares im-
pidan la emigración ¡i Portugal, que en crecido número
hacen los mozos de Galicia con el objeto de sustraerse
de la quinta. Id.

.19 Se previene que los individuos de la clase de tropa
que obtengan la cruz de María Isabel Luisa , la cam-
bien cuando asciendan á oficiales por otra de oro. :w2

19 Se declina que tome el nombre de rejimíento de ca-
zadores de Isabel II infantería lijera peninsular, el (jue
debe reemplazar en Cuba al 12 de Cataluña. 65

24 Re;il orden previniendo que los dias en que al sol-
" dado no se le satisfagan sus sobras, se le asista con ra-

ción'de vino. Til.
26 Real orden previniendo al capitán jeneial de Castilla

la Vieja que se completen los escuadrones francos dei
dutrito de su mando, al pie de reglamento , con la re-

, (jiiiii'cion de jac;is.decretada en las provincias de Sala-
' 'manca y Avila; f't'i'o. ponk'ndose de acuerdo ron las -di-

putaciones prbyinciíilés. á fiu.de que la requisición se ve-
rifiqué con el'nien'cr grayíinien posible. , 6á

.27 So deciarii que la rc-il orden de 21 de noviembre de
838 DO es e¡iteniiva á ios que ciiveron prisioneros en
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la época del 20 al 23, sino á los de la guerra actual. 64
27 Se nombra subsecietario de Guerra al brigadier Don

Fernando Norzogaray. _ 65
J50 Que el acuartelamiento de la tropa en los edificios del

Estado, decretado en 28 de diciembre de 1838 , no sea
esleniivo á la-> guarniciones accidentales. Id.

ABRIL.

5 Se previene que no embarguen los trasportes desti-
nados 4 la conducción de jéneros estancados. 66

4 Se establecen varias reglas para que el estado militar
que se publica anualmente se redacte coa toda la perfec-
cion posible. «'

i Real óidei) en que se previene que los fiscales mili-
tares dirijan siempre los interrogatorios é informes á
los jenerales en jefe ó capitanes jenerales de que depen-
dan los interrogados para que los haga» evacuar bajo
su responsabilidad en tin breve plazo. 63

g Declarando benemérito de la patria al mariscal de
campo D. Ramón Sánchez Salvador como comprendido
en el decreto de la* Cortes de 14 de julio de 1837 , por
haberse negado, á ttansijir en 1823 en Pamplona con.
los enemigos de la patria. (^Apéndice.) 7

13 Real orden que declara el significado de la palabra
lista especial de hombres de mar, empleada en la regla
2.a del artículo 63 de la ley de reemplazos. 69

iá Real orden que confirma la de 23 de diciembre de
1773 , sobre preferencia en los consejos de guerra ordi-
narios de los capitanes con real despacho, sobre los que
los tienen de los capitanes jenerales. Id.

17 Real orden nombrando capitán jcueral interino de los
reinos de Aragón y Valencia al mariscal de campo don
Agustín Nogueras. 70

20 Real orden trasladando una comunicada por el mi-
nisterio de Hacienda que previene que se exija el cor-
respondiente alquiler á cuantos empleados habiten en
edificios del Estado. Jd,

20 Real orden comunicada por el ministerio de Hacien-
da para que los jefes militares no procedan á demoler
ni desmejorarlas lincas de la Hacienda pública, sin
previa autorización de aquel ministerio. 71

21 Real órdeu para que las oficinas de Andalucía admi-
tan los recibos de los ocho potros presentados por un
vecino de Jerez , y los demás de otros caballos que pue-
dan ser presentados á las comisiones de requisición. Id.

21 Se declara la intelijencia de la real orden de 15 del
(corriente mes de abril acerca del orden y preferencia de
los pagos. 72
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ií Se previene que cumplido el termino ñe un mes para
la presentación de sustitutos, cesa el derecho para pre-
sentar otros nuevos que reemplacen á los que se hajau
entregado y hubieran desertado. ' 75

21 Real orden negando la solicitud de prórroga de tiem-
po para la admisión de sustituto*, que hicieron varios
individuos de la provincia de Badajoz. Id.

22 Real orden en que se aprueba la sentencia absoluto-
ria dictada por el consejo de guerra de jeuerales en el
proceso formado al coronel del provincial de Ciudad-
Real, D. Mariano Pérez de los Cobos , con motivo de
la desgraciada acción ocurrida entre Pía del Pony Bur-
jasol; , 76

23 Real orden que determina que el tejimiento nueva-
mente creado con destino á Puerto-Rico, se denomine
Tejimiento de Iberia infantería peninsular. Id.

28 Se previene que las contadurías y Tejimientos de las
islas Filipinas nq admitan cargos por los empeños que
los oficiales contraigan para embarcarse, ni que sus fon-
dos respondan en manera alguna á cantidades arbi-
trarias.. Id.

MATO.

•8 Real orden qne previene que los que tengan grado de
oficiales con real despacho no se les obligue á hacer ser-
vicio en la milicia nacional, sino en la clase á que per-
tenezcan 6 en otra superior. 77

10 Real orden previniendo que en las cuerpos frarreos no
se destine k ningún individuo en elase de supernume-
rario. 78

íí Se determinan varias reglas para que los pueblos pue-
dan pagar los sustitutos de los hombres que íes falten
para la total entrega de sus continjentes. Id.

lí Real orden en que se determina que los efectos mili-
tares que por lo crítico de las circuastancias se saquen
de otros almacenes que de lus de la artillería , se satis-

• fagan por los intendentes militares. (Apéndice?) .7
15 Se absuelve de todo cargo á D. Manuel Velazquez

capitán del Tejimiento infantería de la Princesa, en el
proceso que se leformó por las causas que se espresan. 79

15 Se previene á los «apitanes jenerales y jenerales en
jefe que en lo sucesivo remitan al gobierno 'relaciones d*
los oliciales prisioneros que se canjeen del enemigo. Id.

20 Se establecen varias reglas acerca de proveer la? Ta-
cantes quq ocurran «n los Tejimientos penin&ulares de
la isla de Cuba. • -80

20 Real orden que previene donde han de sortear los
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mozos casados que trasladan su domicilio á otro punto
que el de su naturaleza. 81

21 Se resuelve lo conveniente acerca de la antigüedad
de los premios que se conceden por méritos de guerra., 82

23 Real -orden que previene como se han de descontar
los cargos que resulten contra los jenerales ó brigadie-
res que hayan servido en los eje'reitos. 83

23 Se previene que á falta de jenerales y brigadieres pa-
ra los consejos de guerra de jenerules , solo se nombren
coroneles electivos y de ningún modo graduados. 83

24 Se previene que los adelantos de suministros que ha-
gan los pueblos para la movilización de la milicia nacio-
nal , sean admitidos en las contribuciones. Sí

JUNIO.

i ! ^ Real decreto concediendo la grandeza de España de
primera clase, con el título de duque de la Victoria, á
D. Baldomero Espartero. Id.

1? Real decreto concediendo merced de título de Cas-
tilla , con la denominación de conde de Belascoain , á
D. Diego de León. 85

1? Nombrando .capitán jeneral de Castilla.la Nueva á
D. Francisco Narvaez Id.

1? Nombrando capitán jeneral y jefe del ejército de
Cataluña á D. Gerónimo Valdés. Id.

5 Real decreto aprobando el reglamento para el servi-
cio del cuerpo de injenieros del ejército, 8G

6 Se previene que en el término que espresa se entre-
guen en las cajas de quintos texlos los rezagos de la ac-
tual y de las anteriores. 121

7 Se apruébala sentencia pronunciada por el consejo de
guerra de oficiales jenerules contra el subteniente del
Tejimiento int'anteria de la Corona del ejército de la isla
de Cuba D. Rafael Maria Jerez. 123

8 Se señala el destino que deberá darse á los oficiales
terceros y -meritorios del ministerio político de cuenta
y razón de artillería que caigan quintos.

9 Se autoriza á los brigadieres ayudantes jenerales de
la Guardia real esterior para que despachen los asuntos
relativos á la misma, durante la ausencia del coman-
dante jeneral. 123

12 Se esceptúan á varias clases militares del descuento
gradual establecido por la real orden de 19 de setiem-
bre de 1836. d.

12 Se establecen varias reglas relativas á la admisión de
saldados inútiles en el cuartel de inválidos. 124

*o Se traslada una real orden comunicada por el miuis-
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teño de Hacienda en que se previene que las autorida-
des militares ausilien á los encargados de la persecución
del contrabando. 12a

18 Se admítela renuncia del ministro de Marina D. Ca-
simiro de Vigodet y se nombra en su lugar al jefe de
escuadra D. José Primo de Rivera. «®

20 Real orden aprobando la sentencia de la junta de re-
visión en la cansa formada contra D. José Maiia Moróte. 126

21 Se previene á los capitanes jenerales ausilien á las
autoridades civiles para que se mantenga el respeto é
inviolabilidad de las leyes en las elecciones de diputados
y senadores. •***'

22 Se determina el sueldo que en diferentes situaciones
deben disfrutar los jenerales y brigadieres. !"•

25 Se previene que la responsabilidad de los que sirven
por sustitutos, se aplique á todos los que cubren su pla-
za por otro honbie.. 1**

26 Sobre el abono del caballo y montura que pierdan los
oficiales en acción de guerra. Apéndice.") "

27 Se establecen varias reglas para el abano de los ca-
ballos de los oficiales del cuerpo de E. M. que mueran
en el campo de batalla & de resulta de heridas recibi-
das en acción de guerra. 130

28 Se encarga del vicariato, jeneral de los eje'rciíos y
armada, vacante por fallecimiento de D. Pedro José'
Fonte , al teniente vicario jeneral D. Juan López

• Pelegrin. Í3i
28 Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada por

el consejo de jenerales en el proceso formado al capitán
del Tejimiento provincial de Córdoba D. Francisco de
Paula Enrile. Id.

29 Se nombra al mariscal de campo D. Leopoldo O-Do-
nell jeneral eu jefe del ejercito del centro. Id.

'JULIO.

3 Los individuos del cuerpo administrativo del eje'rcito
cumplirán su tiempo si cayeran quintos, bien en sus
empleos, ó bien en las armas donde puedan prestar
mayor utilidad. 132

5 Real orden para que los espedientes sobre colocación
de oficinas en edificios del Estado se instruyan por la
junta superior creada al efecto. 133

7 Real orden suprimiendo los artículos 8, 11 y Í5 de
la real instrucción de 30 de agosto del año próximo pa-
sado , sobre abono de raciones , y dictando algunas re-
glas para lo sucesivo. Id.

10 Real orden aprobando el fallo del consejo de oficia-
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les jenerales celebrado en Sevilla en la causa formada
al subteniente del primer batallón de voluntarios de An-
dalucía D. Francisco Martincz Vallejo y otros indivi-
duos del mismo batallón, por ocurrencias en el desta-
camento de Santa Eufemia: previniendo al mismo tiem-
po se revise la causa de dos de estos acubados que
fueron sentenciados á 10 años de presidio en el cilado
consejo. 135

10 Real orden sobre abono de la correspondencia oficial
militar. Id.

10 Haciendo aplicable la escepcion de quintos del artí-
celo 63 de la ley vijente , á todos los hijos únicos de
padres ó madres viudas que tengan otro hermano sir-
viendo de oficial, cadete ¿fe. 136

12 Real orden para que los prófugos presentados, proce-
dentes de la facción, ocupen la plaza de soldado que
les hubiese cabido, y se releven del servicio los susti-
tutos , sino hubiesen obtenido indemnización. 137

13 Real decreto para que se proceda inmediatamente a
Ja organización especial de una brigada de salvaguardias
conforme al reglamento presentado. 138

14 Haciendo ver que.la declaración del distintivo de sub-
teniente a meramente de honor, y no comprende las
preeminencias del empleo ó grado de tales. líO

11 Real ó:den dictando varias medidas que se conside-
raran como adicionales á la de 10 de julio de 1835,
para que no se conceda permiso de embarque para ul-
tramar a los jóvenes comprendidos en el reemplazo del
ejército, y que por eludir este servicio se ausentan sin
raaones ni ocupación conocida. •*"•

17 Suprimiendo los artículos íl y 15 de la instrucción
de 30 de agosto del año próximo pasado sobre abono
en dinero de una parte de raciones de campaña. 1Í2

18 Concediendo al Tejimiento provincial de Oviedo el
uso en sus banderas de las corbatas de la orden militar
y nacional de San Fernando. 143

21 Sobre que los oficiales del cuadro eventual que as-
ciendan por méritos de guerra , continúen en el E. .JML
basta que sean reemplazados. {Apéndice.} í)

23 Promoviendo al jeneral en jefe del ejercito del ¡centro,
á teniente jeneral de los ejércitos nacionales. 1¿4

23 Real orden previniendo que en virtud de hallarse
nombrados los jefes y oficiales que deben componer el
cuerpo de estado mayor, cesen inmediatamente las pla-
nas mayores del eje'icito, y ademas se dictan algunas me-
didas respecto a los agregados al dicho cuerpo de E. M. lió

24 Real decteto. confirmando el vicariato jeneral de ,1o*
ejércitos y armada al limosnero mayor patriarca de las
Indias D. José' Bonet y Oide, arzobispo electo de Gra-
nada. / ; 1 U9
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24 Real orden dictando varias medidas a que par aliara
deberá sujetarse el comercio de trigos y harinas de las
islas Baleares. Í4Q

24 Se dictan algunas aclaraciones al artículo 30 del re-
glamento de la orden militar de San Fernando. 149,

25 Real orden aprobando el modelo para las cédulas de
preferencia de que se trata en el artículo 9 del real de-
creto orgánico del Estado major de 9 de enero del ano
último. 150

27 Medidas para evitar la escandalosa estraccion del plo-
mo y salitre para las facciones. 151

30 Real orden mandando que, previas las formalidades
correspondientes, se satisfagan por las tesorerías de ren-
tas los importes de los caballos requisados á los mi-
litares. 155

31 Suspendiendo los efectos de la real orden circular de
12 de junio último sobre la espedicion de cartas de pago
contra los pueblos y particulares que no hubiesen satis-
fecho sus cuotas para la contribución estraordinaria de
guerra. 15á

31 Real resolución nombrando los individuos que deben
componer la comisión encargada de revisar y adiccionar
la ordenanza jeneral del ejercito; con arreglo á la real
orden de 8 de marzo último. Id.

51 Real resolución mandando que los tenientes ayudan-
tes de milicias provinciales, sean puestos en escala por
orden de antigüedad para ascender á capitanes efectivos
de infanteria, ínterin dure la actual guerra. 155

AGOSTO.

2 Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada por
el consejo de oficiales jenerales en la causa formada cou-
tra el brigadier D. José Moreno. 156

í Real orden comunicada por el ministerio de la Go-
bernación de la Península, previniendo que ínterin
duren las actuales circunstancias no se destinen confina-
dos á Cádiz. Id.

5 Sobre que la cédula de preferencia no se espida sino
por servicios especiales y científicos, {Apéndice?) *<»

7 Mandando bncer estensiva á los juzgados militares la
entrega gratis del papel sellado de oficio que necesiten. 15'

8 Se manda que los comandantes de injenieros no se
opongan á que los presidiarios ocupados eií obras de for-
tificación, ingresen a los depósitos correccionales, á me-
nos que á ello no se oponga alguna disposición de la
ordenanza jeueral de presidios. 158

9 Aprobando con algunas prevenciones la sentencia pro-
nunciada contia el comandante de los escuadrones de
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ianccro3 voluntarios de Aragón , D. Rafael Je Ochando
y el capitán del mismo eiierpo D. Francisco Fuster. 159

9 Se ¡iprueba la sentencia pronunciada en la causa for-
mada contia los tenientes de caballería 2.° de lijeios
ü . Antonio Valenzuela y D. Juan Osorio. Jj .

9 Declarando á los capitanes jenerales no comprendidos
en la real óiden de 6 de abril último, á lin de que di-
rcetameate puedan remitir á los Boletines oficiales los
anuncios que necesiten insertar. igQ

12 Real decreto disponiendo que los intendentes milita-
res satisfagan los atrasos devengados por individuos
que pasan á otros cuerpos ó diarito. 160

15 Se encarga á los capitanes jenerales y demás autori-
dades á quienes corresponda , la exacta observancia de
la ley de 19 de abiil de 1813, restablecida por real
decreto de 31 de agosto de 1836. 161

13 Para que no se condene á reo alguno, cualquiera que
sea su delito , al servicio de las armas. J J

lí Haciendo esteusiva á los carabineros de Hacienda á
quienes se h-ubieren requisado sus caballos la gracia de
reintegrárseles en metálico con los primeros ingresos de
la contribución de guerra. fg2

IB Se dispone lo conveniente para evitar los perjuicios
que se orijinan de remitir los confinados por tránsitos
situados á larga distancia de los puntos de donde son
conducidos. » Id,

19 Real decreto admitiendo la dimisión del ministro de
Hacienda D. Domingo Jiménez , y nombramiento inte-
rino para el mismo de 1). José Ferraz. 163

21 Avisando al Sr. Duque de ia Victoria, de que los
facciosos han mandado emisarios para inducir su eje i cito
á la insubordinación. , Id.

22 Manifestando que no se está en el caso de poder sa-
tisfacer las certificaciones de crédito, espedidas á favor
dejos dueños de edificios destruidos para fortificaciones. 164

25 Se aprueba la sentencia .absolutoria pronunciada por
el consejo de ..oficiales jenerales en la causa formada al
snbienie.nte de francos D. Francisco Roure. Id.

27 Real decreto nombrando presidente del senado a don
José Mariá Moscoso de Altanara , y para vice-presi-
dentes a los señores D. Manuel Joaquín Tarancon y
D. Jo5¿ Maráa de Ezpeleta. 165

28 Documentos que deben presentar las mujeres de los
militares prisioneros en la facción, para percibir sus
respectivos haberes. Id.

30 Reglas que deben observarse para la conducción de
un fuuio á otro de efectos militares 166
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SETIEMBRE.

3 Que los escribanos pasen á los cuarteles de tos presi-
dios cuando tengan que recibir declaraciones á los con-
finados. 167

4 Admitiendo la dimisión de los cargos de gobertiador,
capitán jeneral y presidente de las audiencias de la isla
de Cuba , al teniente jeneral D. Joaquín Ezpeleta. Id.

4 Nombrando capitán general y presidente de las au-
diencias de la Isla de Cuba al príncipe de Anglona , eo
reemplazo del teniente general D. Joaquín de Ezpeleta. Id.

4 Aprobando la sentencia pronunciada en el consejo de
guerra contra el capitán del regimiento provincial de
Compostela D. Manuel Mosquera. 1G8

6 Real ' decreto nombrando secretario del despacho
de Hacienda á D. José San Millan , en reemplazo de
D. José Primo de Rivera. Id.

7 Se aprueban las sentencias dictadas por el supremo
tribunal de justicia referentes al brigadier D. Manuel
Francisco Jaúregui y demás ministros subalternos , en
el gobierno político y militar de Matanzas. 169

7 Los sarjentos que pasen á Alabarderos deben servir
seis años á lo menos en este cuerpo. (Apéndice?) 10

9 Aclaraciones sobre permutas de gracias repetidas. 169
10 Se aprueba la sentencia pronunciada contra el capitán

del regimiento provincial de Compostela D. Francisco Ma-
ría Faleon, 171

10 Mandando se sobresea la sumaria formada sobre ven-
ta de prendas de vestuario por los pueblos en razón de
aparecer que eran de derecho, y previniendo se cui-
de de impedir el fraude y abusos que pudiera haber en
este particular. Id.

16 Real orden aclaratoria á la ley de reemplazos. 172
17 Sobré el modo de entablar solicitudes para la decla-

ración de beneme'ritos de la patria. (Apéndice.) 10
l o Que se proceda á la prisión de D. Juan Bautista

Aguilar y Córdova, teniente que supone ser del 2! ba-
tallón franco de Castilla la Nueva. 175

19 Desaprobando la sentencia pronunciada por el consejo
de guerra contra D. Rodrigo Rodríguez Campomanes,
conde de Campomanes , declarándole absuelto y libre. Id.

20 Para que las mugeres que tengan sus maridos prisio-
neros presenten certificación de existencia para el goce
de sus consignaciones. 174

20 Real orden aclaratoria á la ley de reemplazos. Id.
22 En que se designan las circunstancias que deben con-

currir en los soldados que aspiran á entrar en el cuartel
de inválido*. 175

23 Gratilicacion que debe darse á los soldados del ejc'rcito
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cuando recuperen ó a p relien dan caballos al enemigo. 176
23 Que las diputaciones provinciales son responsables a\

pago de gastos ocasionados pur milicia movilizada jcom-
pañia* de seguridad. {Apéndice?) 11.

27 Circular á los capitanes generales remitiéndoles ejem-
plares del convenio celebrado entre el capitán general D.
Baldomer-o Espartero y el teniente general D. Rafael Ma-
roto. 177

28 Reglas que deben observarse en el «aso de deserción
de los sustitutos y responsabilidad en que quedan los sus-
tituidos. 179

29 Que cesen las comisiones militares ejecutivas y per-
manentes délas provincias, observándose lo dispuestoen
el decreto de 17 de abril de 1821, continuando tan so-
lo en las provincias donde los generales en gefe concep-
túen necesaria su existencia. 180

OCTUBRE.
1?..'-•• Real decreto aprobando el reglamento para tía academia

especial del arma de ingenieros. 181
Reglamento para la academia especial del arma de in-

genieros. 182
4 Sobre el modo de formalizar los recibos de caballos

requisados para los cuerpos -francos. 213
4 Para que terminadas las operaciones de la quinta del

presente año, cesen las .cajas .de quintos establecidas en
las capitales y los empleados en ellas, en el goce de los
haberes .que por este motivo disfrutan. 1 < J .

6 Que no se ponga impedimento .alguno £ la compra y
venta de caballos , habiendo ces;«do los motivos que pro-
dujeron la real orden ¡de 4 de febrero último , en que

- se prohibía. 213
6 Previniendo a los -capitanes generales y generales en ge-

fe del ejército no destinen a los regimientos de caballe-
ría individuos proceden tes de las filas enemigas que no es-
Ae'n<coHiprJehend¡dos en el convenio de 31 de agosto úl-
timo:; pudiendo hacerlo á los cuerpos francos en los.ca-
sosque ofrezcan conocida utilidad y garantía. 214

7 Para que las torres, vigías y demás puatos importan-
tes al servicio militar permanezcan ¿.cargo del ministe-
rio de la guerra, entregándose los demás temporalmen-
te al de Hacienda ; permitiéndose en lodos que las ron-
das y escuchas ,del resguardo hagan el servicio de u.U
modo análogo .al que se .observa .en Jas plazas de guerra. 215

7 Real .órd̂ eu comunicada por >el ministerio de Hacien-
da, dictando.á todas las .tesorerías el orden con que debe-
rán pagar á las diferentes clases, desde primero del cor-
riente. 3 I 6

9 Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la



causa formada al coronel gobernador de la pla 2 i de Tur ^ ^
D. Juan Medina y al teniente y subteniente de la milicia
nacional de d.cha plaza D. Juan Manuel Ocampo y D An-
tomo Aginar. • J

9 Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la
causa formada á D Francisco Navarro, teniente del re-
gimiento de caballería de Cataluña 6? ligeros. M

¿S n S^°bre.sea,T
en la, , s u™"» Armada contra el triga-

dier D. Dionisio Marcilla. ° 2 1 a
13 Se aprueba lo dispuesto por el consejo de guerra en la

causaformada al capitán afecto al regimiento5 infanter a
fijo de Cuba D. Nicolás de Moya; quedando este absuel-
to de todo cargo. .

ü Aprobando la pena impuesta por el consejo de -uerra
al temen* coronel D. Mariano Cartel y al comandante
de armas de la v.lla de Alcoy D. Joaquín Lacal. 219

15 Aclaración a la real orden de 7 denosto del año úl-
" " i r ' f ' P ° r n Í n g U n c<>«<=epto graviten sobre el pre-

supuesto de guerra los haberes de la milicia nacional
movilizada, escepto en los casos que se espresan. mn

16 Previniendo que aquellos que voluntariamente se mut,-
en para sustraerse del servicio militar, sean penados por la

junsdiccon del fuero que lenian cuando 'e mutilaron-
pero nunca por las diputaciones provinciales. $21

Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la
causa formada al capitán graduado D. José María Segura
teniente veterano del batallón de milicias blancas de Cu-
Da y tfayamo. j ,

Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo de
guerra en la causa formada al comandante D. José de
la Cadena, al capitán D. Manuel Solano y al teniente D
Manuel Larraz, procedentes del dísuelto batallón de mi-
lica naconal de Verdun. «S»

U Real decreto de indulto en favor de los delincuentes
que se espresan. I d

^•icunstancias que deben contener los certificados de
condena que acompañan á los rematados á presidios al
remitirlos á sus deslinos. 224

Que los emigrados realistas refujiados en Francia que
se presenten en k frontera para pasará la Península, se
íes refrenden sus pasaportes y se les señalen las racio-
nes y alojamientos respectivos hasta llegar al punto de
su destino. r

 2«g
Considerando como subsistente todo real despacho

en que el capitán jeneial á quien corresponda, haya
30 « i . CUII1Plase> d e n t r o de los dos meses señalados. 226el cúmplase, dentro de los dos meses señalados.

fteal decreto admitiendo la dimisión de secretario del
despacho de la Guerra al teniente jeneral D. Is¡d,oA""x, nombrando ¡uterinamente á D. Francisco Nar-

227.
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3l Real decreto sw-peiuiieiido las sesione* de cortes hasta
20 de Noviembre próximo. 228,

31 Se aprueba la sentencia pronunciada contra el alfere»
del rejimiento cabullería del infante 4.° Ae línea D.
Pascual Abarques y el «aviento del mismo cuerpo Luis
Garcia. 228

31 Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en
la causa instruida contra el comandante graduado D.
Joaquín García, capitán del Tejimiento caballería del
rey 1.° de linea. . 229.

31 Se aprueba ta sentencia absolutoria pronunciada en
la causa formada al brigadier D. Antonio Azpiroz. l«í-

51 Para que s« hagan extensivas & los militares de todas
clases y empleados civiles comprendidos en el convenio
de Vergara las disposiciones del real decreto de 18 de
setiembre pióximo pasado. 230.

31 Real orden comunicada por el ministerio de la go-
bernación tic la Península recncargnndo á los tribunales
superiores j demás á quienes corresponda el cumplimien-
to del artículo 289 de la ordenanza jeueral de pre-
sidios. 231-

31 Se aprueba la pena impuesta por el consejo de .guerra
ni teniente del rejimieuto provincial de Guadix D. Juuu
Ramón Vera. 232.

31 Circular a los capitanes y comandantes jenerales de
las provincias, comunicándoles el real decreto de S. M.
suspendiendo las sesiones de cortes hasta 20 del me*
próximo y encargando les cuiden particularmente de con-
servar la tranquilidad pública. 232.

¡NOVIEMBRE.

lí Real decreto autorizando al ministro Narvae* para •
el uso de media firma. . 233

5 Se tesuelven algunas dudas ocurridas para dar cum-
plimiento á la real resolución de 30 de setiembre últi-
mo sobre el orden de pagos en las tesorerías. 233

3 Mandando que los jueces de primera instancia guar-
den á los militares desde sárjenlo mayor inclusive arri-
ba, las consideraciones que les concede la real órdeu
que se cita. 234

7 Que se abone á los pueblos el importe de Ia3 nsisten-
íias á militares heridos ó enfermos, por las días que
justifiquen* procurando sean trasladados cuando lo per-
mitan sus dolencia*:, sil ¡hospital masi próximo. * : . **"

7 Real decreto comunicado por el;ministerio de Ha-
cienda, por el que se concede i la viuda e hijos del
nmrisc.il de campo D. Froilan Méndez. Vigo la pensión
de 203 rs. en atención á los méritos de su dituulo
marido. . Id.
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7 Aprobando las sentencias pronunciadas -contra el co-
mandante D. Benito Codina, capitán del rejimiento in-
fantería de Saboya 6.° de línea y D. Juan Bautista
Serrano, alférez de la'parida franca de Trui)uer. 236

7 Se aprueba la sentencia pronunciada contra D. Ma-
riano Leones, teniente del tercer batallón del rejimien-
to infantería de Soria 9." de línea. 237

9 Se aprueba la sentencia pronunciada por el consejo
de guerra en la causa instruida contra «1 teniente del
rejiroíexito caballería 3.° lijero D. Sebastian Gu-
tiérrez. ItL

iO Real resolución comunicada por el ministerio de Es-
tado, restableciéndolas relaciones comerciales cutre Es-
pana y Cerdeña , en el ser y estado en que se hallaban
antes de espedirse la real orden de 22 de julio de á$37,
por la que fueron suspendidas. 233

10 Declarando que los que sientan plazas de obreros ó
músicos de artillería, sean comprehendidos «a los sorteos
de los pueblos á que pertenezcan. 23™

Í0 Para que los facultativos que dieron por otiles & dos
mozos visiblemente inútiles, pongan en lugar de estos y
a su costa dos sustitutos, y nunca vuelvan á ser encar-
gados de semejantes comisiones. 240

12 Se previene que si los quintos fugados tuviesen bie-
nes propios , se sufrague con ellos el importe de sus sus-
titutos-, pero nunca con los de los padres, á menos que
no se justifique sox complicidad «n la fuga. 241

12 Aprobando la sentencia dictada por «Ioonsejo de guer-
ra en la causa formada al subt«nreute del Tejimiento* in-
faateria de Saboya 6.° de línea. 242

14 Editando á las diputaciones provinciales para UJUB
hagan que los pueblos concurran con el número de ba-
gajes necesario para que no sufran demora las operacio-
nes del ejercito del Sr. Duque de la Victoria. Id.

16 Haciendo estensivo á los militares el indulto concedi-
do por real decreto de 10 de octubre último. 243

16 Real decreto nombrando para ministro de la Guer-
ira al jeneral D. Francisco JMarvatx. 245

16 Se apruejja la¡ •sent'encia «pronunciada "contra D.. Ma—
nu-el Lodeiro, teniente del->piimer batallón franco de
Galicia , D. Antonio Silveiro, vecino de Villalba ^ J o -
sé' de Castro soldado deartilleria de Marina. 246

Í6 Aprobando la "sentencia ¡absolutoria pronunciada en
Ja causa ¡nstnuida contra 'el coronel D. Antonio Buil y

"''*- D. Juan Oiell, raayor idel 2.° batallón del Tejimiento
infantería de Saboyafi? d« líiíea. Id.

18 Real, d'eci'eto disolviefl-do las'cortes^ , ' • , 247
18 Circular á los 'capiítawés y comandontes êner-ii'les de

las provincias comunicauaoles el real «fteereto >dJsolvien-
do las cortes y encargándoles no omitan medio .alguna
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para eonseí var la tranquilidad pública en sus, respectivas,
provincias. 248

22 Nombrando capitán, jeneral de Granada y Jaén al te-
niente jeneral D. Juan Aldama. Id.

23 Nombiaiido al teniente jeneral D t José Santos de la
Heia, para la capitanía jeneral de laa Baleares. Id,

2á Se da noticia de que el rey de los Países Bajos ha
reconocido el gobierno de la Reina Doña Isabel II. 249

30 Aprobando la sentencia pronunciada contra el subte-
niente del Tejimiento, provincial de Toro D. Rafaeí
Romeo. U-

DICIEMBRE.

1 Aclaraciones al artículo 110 de la ley de reemplazos,
sobre admisión de prófugos aprehendidos. 250

9 Declarando que los sustitutos y loa quintos, que lo
sean por cambio de número, quedan libres del cumpli-
miento de sus plazas con la presentación de un prófugo
aprehendido por ellos. 251

11 Paia que a las dependencias de Hacienda , cuando les
falte pólvora para la venta pública, se les surta de los
almacenes de artillería del modo que se espresa. 252

15 Declarando que la responsabilidad délos quintos sus-
tituidos con mozos de 25 á 30 años, es la misma que
se impone á los que lo son con licenciados del ejército
ó milicias provinciales. Id.

15 Aclaraciones respectivas á los mozos quintos alistados
voluntariamente para servir en loa regimientos de Ul-
tramar. 253

16 Sobre el modo de cumplirse por los individuos de la
Milicia Nacional la pena de prisión, cuando esta se im-
pone por el delito de que han sido procesados. "1 .

17 Facultando á los capitanes generales para que puedan
conceder pasaportes para Ultramar á los retirados sin
sueldo, pero con goce de uniforme y fuero en lodos los
casos que los gefes políticos lo hacen por sí á los paisa-
nos previas las debidas formalidades. 25*

29 Haciendo estensiva a la clase de tropa la real orden
de 9 de setiembre último sobre permuta de gracias du-
plicadas. 255

29 Aprobando la sentencia pronunciada contra el capi-
tán del provincial de Lugo D. Fabián Montano y el
sargento del mismo cuerpo José' Benito González. 253

30 Se aprueba la sentencia absolutoria pronunciada en la
causa formada al coronel del provincial de Ronda Don
Manuel Pomar y Márquez. 256

31 Durante la guerra se admitirán á liquidar los recibos
de los suministros hechos á las tropas del ejército en el
término que al electo se señala. (Apéndice.) 22
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(En 1.° Se previene sea tienda por la administración militar á la re-
novación periódica de los gastos de montura suspendiéndose por ahora
la reclamación y abono de las cantidades asignadas con dicho objeto.

Exmo. S r .~ í l e dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio
en que el antecesor de V. S. de conformidad con lo que manifestó el in-
terventor general militar, propuso se suspenda la reclamación y bonifica-
ción de las asignaciones mensuales de remonta y montura hechas
por distintas reales órdenes á los cuerpos de caballería de la Guar-
dia Real y del ejército y brigadas de artillería , y que cuando 1»
necesidad lo exija se hagan señalamientos determinados pira ocurrir ¡i la
compra de monturas y demás correspondiente á los gastos anexos tí este ser-
vicio , fundándose en que las escaseces no permiten satisfacer mensualmen-
te las indicadas asignaciones , y en que las citadas anuas se remontan en
la actualidad por medio de requisiciones. Enterada S. M. y conformándose
con lo informado por la Junta general de inspectores , se ba servido re-
solver se suspenda desde luego é Ínterin duren Ia3 actuales escaseces de me-
tálico la reclamación y abono de las citadas asignaciones , y que se atienda
por la administración militar á la renovación periódica de !us efectos de
montura , cuya construcción proporcional al tiempo señalado para su du-
ración exige un gasto no eventual, sino continuo, fijo, y relativo ii las fuer-
zas que ss mantienen sobre las armas , sin perjuicio de que por la misma
administración se atienda también con toda puntualidad á los cuerpos y
brigadas de las espresidas armas con la gratificación mensual de entrete-
nimiento de caballos para que aquellos puedan ocurrir á los gastos que ora-
siouau las recomposiciones numerosas y frecuentes que son del • toilo in-
dispensables para la conservación de los espresados efectos de montura, y



2 APÉNDICE.

á la cura del tmyor número de caballos que resulten enfermos lanío por
las fatigas de l;i guerra , como por las heridas que reciben en la misma. De
real orden lo digo á V. S. yara su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años Madrid i .° de cuero de 1839=Alaix—3r. In-
tendente general militar.

(En 12.) Real orden que detalla el número de oficíales de cada ar-
ma del ejercito de que debe componerse el cuerpo de E. M.

Exorno. Sr.=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de dos esposi-
ciones dirijidas á este ministerio de mi cargo por el director jcneral de
artilleria y el injeniero jeneral haciendo presente la suma falta de oli-
ciales que hay para el interesante servicio peculiar de las armas de su
respectivo mando, con cuyo motivo hacían varias observaciones sobre
las bajas difíciles de reemplazar que produce en ambas armas la salida de
jefes y oficiales para el cuerpo de E. M. y otros encargos; y enterada
S. M. , oida la junta jeneral de inspectores, y de conformidad con su
dictamen se ha servido resolver; por lo tocante al cuerpo del cargo
de V. E.

1? Que á fin de evitar los perjuicios indicados en las referidas espo-
siciones y regularizar al propio tiempo la composición del cuadro even-
tual se distribuyan entre todas las armas é institutos las plazas de este
en la forma siguiente: en la clase de adictos, cinco á la Guardia Real de
infantería, dos á la de caballería, treinta y uno al arma de infantería
de línea y lijera, dos á la de injenicros , cinco á la de caballería y diez y
seis á las milicias provinciales que componen las seteota y cuatro plazas
de adictos que señala el real decreto de organización de 9 de enero ú l -
timo, dando asi mismo de las cuarenta de ausiliares tres S la guardia
Real de infantería; una á la de caballería , veinte y una á la arma de
infantería, dos á la de artillería, una á la de injenieros , cuatro á la de
caballería y ocho á la de milicias provinciales.

2? Que la distribución anterior quede suspensa por lo tocante al ar-
ma de injenieros, por ahora y hasta que tenga mayor número de subal-
ternos , en cuyo caso tendrá puntual cumplimiento ; debiendo volver a
continuar sus servicios en dicha arma el capitán D. Anjel del Ribero
nombrado adicto del cuerpo de E. M. por real orden de 29 de setiem-
bre último.

3.° Que para proveer las vacantes que ocurran en el cuadro efectivo
en la clase de comandantes oficie V. E. con anticipación á los jefes su-
periores de las armas ó institutos á que pertenezcan los individuos que
según los artículos 8." y íí del citado real decreto de organización ten-
gan derecho á ocuparlas á fin de que después de que dichos jefes supe-
riores hayan esplorado la voluntad de los interesados pasen á manos de
V. E. con su informe las solicitudes de los que por su aplicación y cir-
cunstancias puedan desempeñar aquel empleo , con cuyo dato procederá
V. E. á formalizar la conveniente propuesta , sin perjuicio de que V. E.

u&e de las facultades que le concédela regla sesta del artículo quinto del
i real decreto, proponiendo los individuos que considere útiles
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para ambos cuadros pidiendo directamente las noticias que allí se indi-
can , observando sin embargo , con respecto al cuadro eventual la distri-
bución arriba establecido!

4." En el ca^o de que cualquier comandancia vacante se haya reem-
plazado por un capitán a d i d o , el arma ó instituto á que este pertenezca
proveerá sus resultas , verificándose lo mismo cuando los adictos ó au-
siliares tengan que salir del cuadro eventual para servir en sus cuerpos
por haber obtenido ó ascenso , ó siempre que acaezca una baja por otro
cualquier motivo.

5.° En el caso de que no haya aspirante en el arma ó instituto á que
según el artículo anterior corresponda el reemplazo, podrá ser provista
la vacante en otro individuo de cualquiera de las demás procedencias
que renna circunstancias y méritos que a ello le hagan mas acreedor á
juicio de V. E . = D e real orden lo digo a V. £ . para su ¡ntelijencia y
efectos consiguiente-.=D¡os g[c.—Madrid 12 de enero de 1 8 3 9 A l i
=^=Sr. director jeneral del cuerpo de E. M,

(En 16.) Se previene que el depósito de transeúntes de Madrid con-
tinúe con el carácter de provisional.

Excmo S r . ~ H e dado cuenta á la Reina Gobernadora de la consul-
ta que V. E. me lia dirijido con fecha 12 del actual en consecuencia de
la real orden que le comnnique' con fecha del 3, relativa á la extinción
del depósito titulado de transeúntes que existe en esta capital, y S. M.
deseando cortar los abusos que se han notado en el indicado estableci-
miento, y reducirlo a los límites mas circunscritos que puedan exijir las
necesidades del servicio, se ha servido resolver lo siguiente:

1? El depósito de transeúntes establecido en Madrid continuara con
el carácter de provisional hasta nueva determinación de S. M.

2? Servil admitidos única y esclusivairieote en dicho depósito los in-
dividuos de tropa enfermos que salgan con alta do los hospitales milita-
res, por solos los dias mas precisos para.su convalecencia: los deserto-
res indultados, aprehendidos ó presentados: los dispersos recojidos por
las autoridades civiles y militares: los destinados al fijo de Ceuta, ó con-
denados á servir en el ejercito; los procesados por delitos militares, y
los declarados inútiles por los facultativo;, mientras reciban sus licen-
cias absolutas, sin que por ningún motivo pueda admitirse en dicho de-
pósito individuo alguno que no se halle en una de las clasificaciones ar-
riba espresadas.

3! En consecuencia de esta disposición no podrán tener entrada en
dicho depósito , ni ser socorridos por el mismo los individuos de tropa
que existen en esta corle , en calidad de asistentes, escribientes ni con
otra comisión , debiendo todos los que se encuentren en este caso siem-
pre que lejítiinamenle hayan de continuar en aquellos destinos recibir sus
socorros por los cuerpos de que respectivamente procedan.

4? Se prohibe absolutamente !a permanencia en el depósito á indi-
viduo alguno aun cuando pertenezca á cualquiera délas seis clases pre-
fijadas en el artículo 2.°, bajo el título de ordenanzas de la plaza, por-
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que los soldados necesarios pava esta clase de servicio deberán tomarse
«ki la guarnición y relevarse diariamente como lns guardias.

5? La permanencia de la tropa en el depósito será y deberá consi-
derarse como meramente transitorio , y sin mas objeto que esperar en el
la salida de los convoyes ó escoltas para que pueda incorporarse con se-
guridad;! los cuerpos á que pertenezca, á los cuales deberán marchar, á
medida que la ocasión so presente sin retardo ni contemplación de ningu-
na especio.

C? El haber diario para todas las clases de tropa mientras se hallen
en el depósito será el de nueve cuartos por plaza y la ración do pan, sin
derecho á reclamar mayor socorro.

7." Todos los individuos del depósito estaran acuartelados en el e<l¡~
ficio que ocupa en el dia este establecimiento, ó en adelante se le seña-
lase, en el cual vivirán y dormirán, bajo las reglas de disciplina y or-
den que están prescritas para todos los cuerpos del ejercito; pasarán las
listas y revistas de ordenanza , y comerán en rancho , suministrándose al
efecto por la administración militar las camas, aceite, leña y utensilio
que sea absolutamente indispensable, sin derecho á reclamar lo que ha-
yan devengado según revista.

8.° Para la vigorosa observancia de lo prescrito en los artículos an-
teriores y denjas que exija el servicio habrá ala cabeza del depósito uno
ó dos oficiales que S. M. nombrará á propuesta de la junta de inspecto-
res , la cual preferirá los que por sus circunstancias juzgue mas á propó-
sito para este servicio, que desempeñaran en calidad de comisión 'eventual
con ul sueldo á que según su situación anterior les den derecho las ór-
denes vijentes; en el concepto de que el depósito se considerará bajo la
inmediata dependencia de los inspectores de las armas ó institutos á que
respectivamente pertenezcan los individuos que en él se hallen, salva la
autoridad superior que el capitán jeueral podrá ejercer sobre el depósi-
to en los mismos términos que sobre las demás fuerzas acuarteladas.

9.J El intendente jeneral hará que se nombre un comisario de guer-
ra que cuide de pasar revista al deposito, y de inspeccionar la verdade-
ra existencia de tropa que cuente, previniéndole bajo la nías estrecha
responsabilidad, que no haga ningún abono sin que le conste que la
fuerza está presente en el cuartel ó en las prisiones.

10. Finalmente los respectivos inspectores cuidarán de que por nin-
gún pretesto permanezca en el depósito individuo alguno de sus armas
mas tiempo i¡uc el absolutamente preciso, haciendo que todos marchen
a sus destinos en las primeras ocasiones que se presenten, á cuyo fin les
facilitarán las prendas de vestuario y calzado mas necesarias , si por
su conducta son acreedores á este ausilio.=De real orden lo digo a V. E .
para su intelijencia y cumplimiento en la parte que le toca.=D¡o< guar-
de á V. E. muchos ai)os.=Madrid 16 de enero d_el839.=Alaix,=Sr. Ca-
pitán jeneral de Castilla la Nueva,
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FEBRERO.

(En 5.) Se previene q'.if no se destinen al cuerpo de E. M. mayor
número de oficiales de artillería que los que previene el reglamento del
mismo.

Excmo, Sr.=Al capitán jeneral de Cataluña digo hoy lo siguiente. =
Enterada S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. E. de 24 de ene-
ro último en que, consiguiente á la renl orden de 50 de diciembre an-
terior hace presente los oficiales del cuerpo de artillería , que en este
ejercito de su mondo se encuentran nuciendo otro servicio que el que les
corresponde por el instituto de su arma, se ha servido resolver, que to-
dos los oficiales de arlillcria que pe hallen haciendo el servicio en el
cuerpo de E. M. sin ser del cuadro efectivo de dicho cuerpo, ó del nú-
mero de adictos que esta determinado puedan tomarse de artillería vuel-
van á su cuerpo á hacer el servicio de su arma, pues lo reducido del nú-
mero de oficiales de dicho cuerpo y las necesidades de la guerra no per-
miten que se distraigan en operaciones ajenas de su instituto; y en lal
concepto es su real voluntad que el director jcneral del E. M. manifies-
te desde luego qué oficiales de los que se hallen en la clase de adictos ó
auxiliares deben volver á su cuerpo por esceder del número prefijado.
De real orden lo digo á V. E. consiguiente á su comunicación precitada
con respecto al capitán adicto al E. M. D. Luis Basols y el teniente auxi-
liar D. Ramón Magenis. =r De real orden lo traslado á V. E. para su
cumplimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de febrero de 1839, = Alaix. = Sr, Director jeneial dtl
cuerpo de E. M.

(En 16.) Que en atención á la escasez que hay de oficiales de artille-
ría, no se destinen, por ahora, al E- M. ningún oficial de dicha arma.

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del ofi-
cio de V. E. de 11 del actual en solicitud de que se aclare si en las va-
cantes que hay y que en lo sucesivo ocurran, correspondientes al arma
de artillería, podrá ó no consultar á los individuos que aspiren á ellas,
y cual deberá ser la regla que en e¿te particular ha de seguirse en ade-
lante; y S. M. enterada y teniendo presente la escasez que hay de oiicia-
les de artilleria para su servicio especial, se ha servido resolver, que por
ahora no se destine al E. M. ningún oficial del cuerpo espresado, y que
solo quede de adicto el capitán D. Rafael Primo de Rivera, y como auxi-
liar el teniente D. Ramón Magenis que se halla en el ejercito de Catalu-
ña, debiendo volver al cuerpo de artilleria el capitán D. Joaquín Basols
por no ser correspondientes á su clase de teniente coronel de infantería
las funciones de adicto y subsistiendo como está empleado en el E. M.
cventualmente en el ejército de operaciones del Norte, el capitán D. Ra-
món López de Arce. De real orden lo digo á V. E. para su intelijencia y
efectos consiguientes. Dios ¿fe. Madrid 16 de febrero de 1839.=Alaix. r=
Sr. Director jeneral del cuerpo del E. M. del ejcicito.
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(En 19.) Se previene que la caballería del ejército use botón dorado
en lugar del blanco de estaño.

Excmo. Sr.—Consiguiente á lo espuesto por V. E, con fecha de hoy
á fin de que se autorice al intendente jcneral militar pava que mande
construir los cascos y casaquillas destinados á lns compañías de tiradores
délos Tejimientos de caballería de línea iguales a los modelos presentados,
y para que los botones del vestuario del arma se hagan de metal ama-
rillo en vez de plomo ó estaño como han sido hasta aquí; queda comuni-
cada al espresado intendente jeneral la oportuna real orden para que asi
se verifique. Lo que de orden de S. M. la Reina Gobernadora digo á
V. E, para su intelijencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 19 de febrero de 1839.==Ala¡*.=Sr. luspector je-
neral de caballeria.

(En 28) Sobre la cruz de distinción concedida á las tropas que per-
siguieron las facciones expedicionarias batiéndolas en Baeza, Ubeda y
Castril.

Excmo. Sr.=Por real resolución de 20 de marzo de 1838, se ha ser-
vido S. M. la Reina Gobernadora á nombre de su augusta hija la Rei-
na Doña Isabel II conceder á propuesta del mariscal de campo D. Lau-
reano Sanz, comandante jeneral que era enlpnces del cuerpo de tropas
en persecución de las facciones espedicionarias, una cruz de distinción
para recompensar el mérito que contrajeron las tropas de su mando
persiguiendo con gloria y constancia á las facciones de Basilio , Talla-
da y Palillos combiitíe'ndolas en Baeza y Ubeda, y destruyéndolas en Cas-
tril, cuya cruz que debe ser de oro para el general, jete y oficíales, y
de plata para la tropa, se compondrá con arreglo al diseno presentado
y aprobado de tres aspas esmaltadas de color negro con filetes dorados,
y a los eslremos de cada una dos remates angulares verdes, unidas di-
chas aspas por una corona de siempre vivas que ocupará el centro, y
esta lo estará á otra corona de laurel que penderá de la cinta , cuyos
colores serán rojo y negro en porciones iguales y verticales teniendo en
la parte inferior por donde penda dicha cruz una plancha dorada de fi-
gura cuadrangular en la que Citará grabado el lema siguiente:

La Reina á los libertadores de las Andalucías; Baeza, Ubeda y Cas-
tril §y 27 de Febrero de 18íj!8.=De real orden lo digo k V. E. para su
conocimiento, y á fin de que (emita á este ministerio relación de los in-
dividuos del arma de su cargo que sean acreedores á dicha condecora-
ción á fin de expedirles los correspondientes diplomas. Dios £fc. Madrid
28 de febrero de 1839.=rA.lai}c.=Sr. director jeiieral del cuerpo de Es-
tado Mayor General.
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ABRIL.

(En 8.) Declarando benemérito de la patria al mariscal de campo
D. Ramón Sánchez Salvador como comprendido en el decreto de las Cor-
tes de 14 ile julio de 1837, por haberse negado á transijir en 1823 en
Pamplona con los enemigos de la patria.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una instancia en
que el mariscal de campo D. Ramón Sánchez Salvador, solicita ser de-
clarado benemérito de la patria por conceptuarse comprendido en el de-
creto de las Cortes de 14 de julio de 1837, relativo á los que se nega-
ron á tiansijir con los enemigos en el año de 1823 , por la conducta que
observó en aquella época siendo gobernador de la plaza de Pamplonaj
y S. M. con presencia de que los individuos de la clase de jenerales no
se hallan comprendidos cu la real orden de 18 de febrero i'iltimo, que
determina el modo y forma de proceder en las declaraciones de bene-
méritos de la patria, y asi mismo enterada de las jestiones hechas por
los enemigos y remitidas por el referido jeneral para que entregase la
plaza de Pamplona, y de su comportamiento recomendable en la oca-
sión de que se trata , se ha dignado declararlo comprendido en el men-
cionado decreto de las Cortes de 14 de julio , y como tal benemérito de
la patria, resolviendo al propio tiempo S. M. que en lo sucesivo siempre
que ocurran pretensiones de esta naturaleza, hechas por individuos de la
clase de jenerales, se remitan á ese tribunal supremo quien instruyendo
el oportuno expediente consultará á S. M. lo que estime justo acerca
de si se han de declarar ó no á los que lo soliciten comprendidos en el
repetido decreto de las Corles.=De real orden lo digo á V. S I. para co-
nocimiento y gobierno del tribunal.~Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1859.=Traslado al mariscal de campo D. Ramón
Sánchez Salvador en conocimiento y satisfacción.

MATO.

(En 14.) Real orden en que se determina que los efectos militares
que por lo crítico de las circunstancias se saquen de otros almacenes
que de los de la artilleria, se satisfagan por los intendentes militares.

El Sr. ministro de la Guerra traslada al de la Gobernación de la
Península con fecha 14 de mayo último una real orden espedida con la
misma al intendente jeneral militar, cuyo tenor es el siguiente:=He
dndo cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un oficio del director
jeneral de artillería, en que consulta sobre un cargo de treinta y ocho
mil quinientos rs* que se intenta aplicar al material del arma de Gra-
nada por pólvoras que se tomaron á la Hacienda para atenciones del
ejército; y S. M. conformándose con lo que sobre el asunto ha infor-
irado V. S., se ha servido resolver : que debiendo el cuerpo de artille-
r.a por medio de sus almacenes surtir al -ejéicito de las armas, muni-
ciones y demás efectos militares que necesite para su uso , cualesquiera
que por lo crítico de las circunstancias haja necesidad de recibirse de
otros almacenes , tales como de las diputaciones provinciales , ayunta-
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Intentos, corporaciones ó particulares, se satisfuga su importe por los
intendentes militares respectivos con cargo á la asignación del material
de artillería del departamento donde se verifique la entrega de aquellos,
para lo cual su valor formará un nuevo haber como adicional al que ten-
ga consignado la maestranza , parque ó fábrica á la que se cargue dicho
Valor, el que deberá figurar en la respectiva relación de haberes, del
mismo modo que la consignación del establecimiento, acreditando dicho
importe por medio de orden del capitán jeneral de la provincia, recibo
del funcionario que comisione el intendente militar del distrito, y visto
bueno del gobernador ó comandante jeneral del punto ó división en que
se reciban; cuyos documentos y cuantos tengan relación con semejante
medida servirán no solo al oficial del ministerio de artilleria , pagador
del punto á que se carguen aquellos para acreditar su importe en las
cuentas*de efectos y caudales del mismo por e¡ método establecido , sino
que servirán de justificantes al aumento de consignación que deberán
nacer los espresados intendentes militares respectivos. Si la procedencia
de los efectos fuese depósito 6 almacén dependiente del ministerio de
Hacienda, en vez, de satisfacer MI valor en metálico, los intendentes mi-
litares dispondrán que por las pagadurias militares se espidan caitas de
pago por cuenta de la consignación de guerra con arreglo á la real orden
de 21 de octubre de 1835, siguiendo en todo lo demás los tramites que
quedan espuestos. Últimamente, si el que recibiere los efectos fuese el
cuerpo de artillería, este deberá practicar las operaciones de entrada de
los mismos en virtud de orden del capitán jeneral ó ministerio de la
Guerra que asi lo prevenga, y firmar libramiento del reparto de aque-
llos, el que deberá igualmente cargar las oficinas militares á la consig-
nación del punto que se hace cargo, satisfaciendo su valor ó espidiendo
carta de pago, según sea la procedencia. De real orden ífc.=üios guar-
de á V. E. muchos a¡ícvs.=Madrid lí de mayo de 1839.

JUNIO.

(En 26.) Sobre el abono del caballo y montura que pierdan los oG-
cinles en acción de guerra.

Excmo* ST.SEHO dado cuenta á S. M. lu Reina Gobernadora del es-
pediente instruido en este ministerio de mi cargo, á consecuencia de un
olicio del comandante jeneral de la guardia real de cabullería, proponien-
do que por la administración militar se abone á los oficiales el valor de
las prendas de armamento y montura que pierdan en acción de guerra.
Enterada S. M, asi como de lo que sobreesté asunto ha esuuesto el antecesor
de V. S,, la extinguida junta auxiliar de guerra, la jeneral de inspecto-
res y el tribunal supremo de Guerra y Marina, queriendo S. M. al mis-
me tiempo conciliar en lo posible el justo resarcimiento de aquellas pér-
didas con lo que permiten las escaseces del tesoro público y lns econo-
mías que las circttnlancius exijen, teniendo igualmente presente S, M. que
careciendo los cuerpos de fondos y no abonándose ya a los institutos
montados del ejurcito las asignaciones de .remonta y montura con une-gU»
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á lo dispuesto en la real orden de 1? deenero de este año, no puede tener
cumplido efecto lo mandado en la de 4 de febrero de 1855, se ha servido
S. M. resolver que al tenor de lo prevenido en la misma real orden y
previa la correspondiente justificación, se abone por la administración mi-
litar y con cargo al artículo 12 del presupuesto vijente, el valor del ca-
ballo y montura que pierdan en funciones precisamente de gucna los
oficiales de la caballería de la guardia real , de la del ejército y los de
artillería que gocen las mismas consideraciones que los de aquellas armas;
y que para que los mismos oficiales se provean de las urinas que pier-
dan en el indicado caso se les anticipe por la citada administración mili-
tar la cantidad necesaria con descuento de sus pagas en términos mode-
rados, antecedida también justificación de la pérdida; siendo asimismo la
•voluntad de S. M. que por los jefes de los cuerpos se adopten las medi-
das necesarias para que conste en los mismos cuerpos el valor de los caba-
llos y monturas de sus respectivos oficiales, renovándose á menudo las
tasaciones, para que cuando llegue el caso de acreditarla pérdida que lia
de abonarse, se verifique sin perjuicio de los intereses de la administra-
ción militar y de los oficiales acreedores á aquel abono. De real orden
lo comunico a V . S. para su intelijencia y electos consiguientes conse-
cuente á los oficios del citado su antecesor de 29 de enero y 29 de no-
viembre de 1838. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de junio
de 1839.rrAlaix.=Sr. intendente jeneral militar.

JULIO.

(En 21.) Sobre que los oficiales del cuadro eventual , que asciendan
por méritos de guerra, continúen eu el E. M. hasta que sean reempla-
zados.

Excmo. Sr.— He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio de
V. E. fecha 25 del mes próximo pasado, en que propone que los oiicia-
lesdel cuadro eventual del cuerpo de E. M. de su cargo, promovidos
á mayor empleo del que oblenian cuando fueron admitidos en dicho
cuadro eventual, continúen en el mismo hasta que puedan ser reempla-
zados en sus armas respectivas, y enterada S. M. de cuanto V. E. expo-
ne en apoyo de dicha propuesta, asi como de lo informado en su razón
p»r la junta jeneral de inspectores, se ha servido resolver: que los ofi-
ciales del cuadro eventual del cuerpo de E. M. que asciendan por mé-
ritos de guerra y no puedan ser inmediatamente reemplazados en las ar-
mas á que pertenezcan por no haber vacante , puedan continuar pies-
tando sus servicios en el cuerpo, en las mismas clases á que correspon-
dian antes de su ascenso, comprendiéndose en las respectivas nóminas, en
las cuales se espresara su empleo efectivo y el sueldo que por él les cor-
responda, que se les abonara con cargo al arma á que pertenezcan; pero
es al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta concesión se apli-
que única y exclusivamente ¡i aquellos oficiales que reúnan circuns-
tancias muy especiales paracl servicio del E. M.comprobados á entera satis-
facion de sus jefes, y sin que por e-to se entorpezca en lo mas míni-
mo el sistema establecido para el reemplazo, debiendo por el contrario
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ser colocado? y pasar á sevvir en lo; cuerpos que se les señalen tan pron-
to corno tengan vacante, sin prelesto ni dilación de ninguna especie; re-
comendando á V. E. y á los inspectores respectivos el mas esmerado
cumplimiento Aa esta disposición en que se interesan la economía y la
regularidad del servicio. De real orden lo digo a V. E. para su intelí-
jeicia y gobierno, en el concepto de que doy traslado de la presente
real resolución: ¡>1 presidente de la junta de inspectores, y á cada uno
de estos en particular, asi como al intendente jeneral militar, y á los
jeneralcs en jóle de los ejércitos, para los unes que respectivamente les
concierne». Dios ¿j"c. Madrid 21 de julio de 1839.=Alaix .=Sr , Director
eueral del cuerpo de E. M.

AGOSTO.

(En 5.) Sobre que la ce'dula de preferencia no se espida sino por ser-
vicios especiales y científicos.

Excmo. Sr. = He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio de
V. E. fecha 3 del actual, en que hace presente algunas observaciones en
apoyo de la propuesta de cédula de preferencia en favor del mayor de
batallón de infantería D. José Hallegg, adicto que fue del cuerpo d e E . M.
del cargo de V. E., dirijída por el autecesor de V. E. á este ministerio
de mi cargo; y enterada S. M. de cnanto V. E, espone, asi como de la
indicada propuesta, se ha servido conceder al referido jefe por gracia es-
pecial 3' sin que pueda servir de ejemplar, opción á ingresar en el cuer-
po sin sujeción á examen, en consideración al comprobado me'rito y cir-
cunstancias particulares en que se fundaba dicha propuesta, pero al pro-
pio tiempo no ha tenido á bien S. M. acceder á que se espida la cédula
de preferencia que en aquella se solicitaba , poique es su real voluntad
que esta especie de documentos se refieran siempre, no á una calificación
jeneral de mérito sobresaliente, que podría dar niárjen á rebajar el apie-
cio de este premio, sino á servicios especiales y científicos que deben fijar-
se clara y explícitamente en las ulteriores propuestas de esta clase, asi co-
mo en las cédulas qne se espidan en consecuencia, según manifiesta el
modelo remitido á V. E. con fecha 25 de julio próximo pasado, debien-
do servir de regla jeneral esta declaración y observarse puntualmente,
entendiéndose como paite del artículo 9 del decreto orgánico del cuerpo.
De real orden lo digo á V, E. para su intelijencia, gobierno y demás
efectos consiguientes. Dios ^"c. Madrid 5 de agosto de l839.=:Alatx.=i
Sr. Director jeneral del cuerpo de E, M.

SETIEMBRE.

(En 7) Los sargentos que pasen á Alabarderos deben servir 6 anos á
lo menos en este cuerpo.

Excmo. Sr .=IIe dado cuenta á S. M. de las instancias promovidas
por los guardias Alabarderos don Felipe Piquero don iVlauuel Iñiguez y
don Cornelio Rodríguez que V. E. dirigió á este ministerio de mi cargo en
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7 de agosto último , por las, que pillen los .interesados se les coii.ijeda, Ucen-
cia absoluta para separarse del servicio ¡y. conformándose ,¿>.,M. coi* lo in-<
formado por V. E. en el particular, como asi mismo considerando quede .
acceder á lo que los interesados piden seria dar margen para que los sar-
gentos del ejército que deseasen separarse del servicio sin causa legal , y no
pudiesen conseguirlo en los regimientos,, solicitasen pasar a esa real compa-
ñía para promover desde ella iguales gestiones; no se ha servido S. M.
conceder á los interesados; lo que solicitan, sien lo su real . voluntad se
haga entender á lo-los los guardias Alabarderos que csisteu actualrnente,
como.á los que; aspiren . á serlo, que el tiempo de su empeño en la. real
compañía, ha de ser por lo menos de se¡s años como previene ei regla-
mento, cuyo periodo no podrá rebajarse a no ser por inutilidad Icgalmen-
te reconocida, ó porque S. M. se haya servido dar á los interesados otra co-
locación. De real orden, lo digo a V. E. para los efectos consiguientes.. Dios
guarde a, Y;- E. muchos aijus. Madrid. 7 de setiembre de 1039 Alai*—:Sr.
capitán director de ia, roa), cqmpañía de guardia;, Alabarderos. , ; .

(17) Sobre el modo de entablar solicitudes para la declaración de be-
neméritos de la patria.

El señor ministyo_ de: la .Guerra.comunica :! este de Hacienda con fecha
17 de setiembre ultimo',.'la rca't orden siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la consulta d<l direc-
tor jeneral de aduanas y resguardos que V. K. diiijió á este ministerio en
9 de agosto último solicitando se declare el conducto por donde deberán
hacer sus jestiones los aspirantes á ser declarados beneméritos de la patria,
que en la época que contrajeron el mérito pertenecían al resguardo militar
y S, M. conformándose con lo espüesto por !á junta jcneral de inspectores
á (juiun tuvo por conveniente óir, se ha servido resolver que los aspiran-
tes á la espresada declaración ; si eran militares en la c'p'cícír'que contraje-
ron el mérito, deben acudir con sus jestiones á' tos Inspectores y Directo-
res jenerales de las armas en que servían; y que los1 que pertenecian al res-
guardo militar en la misma época deberán hacerlo á los directores de Ha-
cienda civil, en atención a que el cuerpo del resguardo militar dependía del
Ministerio de Hacienda, debiendo los Intendentes ejercer en su caso las
funciones que en el art. 4-u de !a real orden de 18 de febrero último se
cometen á los jeuerales de provincia.=Dc real orden íj". Dios guarde á
V. E. muchos aíios.=Madrid 17 de setiembre do 1839.

(23) Que las Diputaciones Provinciales son responsables al pago de
gustos ocasionados por la Milicia movilizada y compañías ile seguridad.

El Sr. Ministro de la Guerra me dice en 23 de setiembre último lo oue
sigue : He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de las comunicacio-
nes de este ministerio de 14- *¡e ttiarzo , 30 dü abril y G de julio último
relativamente a las solicitudes promovidas por la Diputación i'roviucial de
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Badajoz , Intendente de Oviedo y comandante de la Milicia Nacional de
Pontevedra á efecto de que por las oiicinas de administración militar se ad-
mitiesen á liquidación y abono los recibos y suministros hechos por los
pueblos á Jas respectivas compañías de seguridad y batallones de la Milicia
JNacional movilizada ; y S. M. después de haber tenido á bien oir los pare-
ceres del intendente jeneral militar y de la junta jeneral de Inspectores,
conforme con sus dictámenes , se ha servido resolver, que siendo de cuenta
de las diputaciones provinciales la satisfacción de los gastos ocasionados por
dichas fuerzas, con los productos que hubiesen rendido los arbitrios seña-
lados á este fin por la ley de 27 de diciembre de 1836, deben dichas cor-
poraciones ser responsables de cuanto á los mencionados cuerpos se les adeu-
de por todos conceptos, sin que para mantenerlos hayan podido gravar á los
pueblos con la exacción de raciones de que se trata. Por otra parte es so-
bradamente obvio que no hallándose comprendida en los artículos del pre-
supuesto jeneral de obligaciones de guerra cantidad alguna para tales aten-
ciones , el buen orden, hace inadmisible en la cuenta de la consignación
de este ministerio de mi cargo, todo gasto ocasionado de cualquier modo que
sea por las fuerzas en cuestión.=De real orden f̂. Dios guarde a V . E
muchos aiios.=»Madnd 23 de setiembre de 1839.

DICIEMBRE.

(En 31.) Durante la guerra se admitirán á liquidar los recibos de los
suministros hechos á las tropas del ejercito en el te'rmino que al efecto
se señala.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido á
consecuencia de haber solicitado la diputación provincial de Granada en
5 de octubre último por conducto del ministerio de la Gobernación, que
se amplíe el te'rmino fijado en la regla 8Í de real orden circular de 9 de
junio último para admitir á liquidar los recibos de suministros a las tro-
pas del ejército; y enterada S. M. ha tenida á bien resolver, de confor-
midad con ¡os dictámenes dudos por V. E. y por el interventor jeneral
militar en 13 del corriente mes, que durante la guerra se admitan á li-
quidar los anunciados recibos de suministros en los tres meses siguientes
;il en que se hubiera verificado el insinuado suministro, sin mas prórroga.
De real orden lo traslado &<"c. — Dios guarde £fc, Madrid 31 de diciem-
bre de IZód
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FALTAS SUELTAS

Y OBSERVACIONES.

En el pabellón de jefes, en la cuadra núme-
ro 17 de la tropa, y en el calabozo núra, 22 faltan
tres llaves y poner la cerrradura del calabozo.

El rastrillo de la puerta principal debe com-
ponerse, y calzar los ejes que lijan sobre sus da-
dos; pero que como todo él se halla añadido por
las diferentes composiciones que ha tenido, y la
que ahora se le haga no puede ser duradera,
convendrá hacerlo enteramente de nuevo.

I'Xcha.

El oficial comisionado ó el
maestro mayor ̂ c .

¿V. N.



Suma de la vuelta. . . . 5,585

Por 130 varas de sardinel, á 6 rs. una. 780
Por 150 varas cúbicas de relleno del

parapeto, incluso el trasporte de las
tierras y su apisonado, á 11 rs. una 1,650

Por 64 varas de muro de manipostería
ordinaria de 6 pies de alto y 2 de
grueso medios, para el sostenimien-
to de la rampa, que componen 85 J
varas cúbicas a 42 rs 3,584

Por 64J- varas de pretil de ladrillo de
3 pies de altura y í-fe de grueso, que
hacen 32 varas cúbicas y £ c o "
coronamiento de losa, á 107 reales
una 3,452

Por 597 varas cúbicas de tierras tras-
portadas y apisonadas para la for-
mación de la rampa á 11 rs. . . 6;567

19,621
Por recomposiciones de herramientas

y gastos imprevistos 1,381

TOTAL para elbaluarte A. Suma igual. 21,002 21,002

Importará por consiguiente veinte y un mil y
dos rs. esta obra, cuya ejecución dejará cubierta
una de las partes mas principales del recinto,
indefensa en el dia por la destrucción indicada
del parapeto, y mas líbrela comunicación del ba-
luarte por medio de la rampa que se propone,

21,002
OBRAS Cortina A. B.

Se han advertido y conviene reparar varias
filtraciones en las bóvedas que hay debajo del
terraplén, levantando al efecto y volviendo á re-
poner la torta de hormigón y las tierras que cu-
bren dicha bóveda en la estension de 36 varas
cuadradas

De los reconocimientos practicados re-
sulta que se necesitará para esla
obra la cantidad de 1 500

á saber: •«____,
Por 45 varas cúbicas de hormigón y

tierra levantadas, á 2 rs. una . . 90



Suma anterior . . . 00 21,002
Por 59 varas cúbicas de tierra tras-

portadas y apisonadas, á 11 rs.una. 429
Por 36 varas cuadrada-* de hormigón

estendido de 6 pulgadas de altura y
reducido a 4 con el pisón, á 22 rs. 792

1,311
Por recomposición de herramientas y

gastos imprevistos. 189

TOTAL para la cortina A. B. Suma igual. 1,500 1,500

Importará por consiguiente mil y quinientos
reales esta obra cuya ejecución impedirá conti-
núe levantándose la torta del terraplén y las fil-
traciones que hacen ya inútil la bóveda paia
acuartelamiento.

Entretenimiento corriente.

Se pide para esta atención la canti-
dad alzada de 2,000

TOTAL para obras en la plaza de . , 24,502

GASTO* GENERALES. Para reposición de herramientas y
otros efectos del parque jeneral
permanente, de donde se proveen
todas las obras, se necesitan

á saber:
Por 50 picos de 2 puntas, á 25 rs. uno.
Por 30 cubetas para los albaíiiles, a 8

rs. una
Por 12 carrillos de mano á 100 rs.

uno 1,200

TOTAI, para gastos jcnerales. Sumaigunt. 2G90 2,690

EMPLEADOS El sueldo de los empleados en esta
plaza asciende k la cantidad de. . 20,300

á saber: •
D. N., maestro mayor de 1? clase. . 10,000
D. N., maestro mayor de obras . . 1,500
D. N., celador de 2? clase. . . • 5,500
D. N., Ídem de 3Í 3,300

TOTA Lde sueldos Je empleados. Sumatguál. 20,500 20,300

TOTAL jeneral para la plaza de 47,492



CIUDAD JV.

OBRAS Batería de...

Délos reconocimientos practicados re-
sulta que se necesitará para esta
obra la cantidad de . . . . . &3,900

á saber:
Por 23,800
Por 20,100

TOTAL para la batería de... Suma igual. 45,900 ¿3,900

43,900
OBRAS Castillo de. . . .

De los reconocimientos practicados
resulta que se necesitará para esta
obra la cantidad de 8-3,000

ú saber:
Por 43,500

Por 39,500

TOTAL para el castillo de... Suma isual. 83,000 83,000

Entretenimiento corriente.
Para el de las obras de fortificación

que hay en el espresado punto JV.
se pide la cantidad de i,500

TOTAL para obras de la ciudad JV. . . 128,400
GASTOS GENERALES- Nada,
EMPLEADOS Ninguno.

Total jcneral para la ciudad JV. . . 128,400

VILLA M.

••• «fe. #c. 4fe.
TOTAL para la villa M. 9,300

ARTICULO V. (EDIFICIOS MIUTARBS.)

fJlttja í>f

OBRAS Cuartel H.

Se necesita reparar la solería muy deteriorada



en tres de las principales cuadias de este cuar-
tel; tomar varios desconchados en sus muros;
recorrer sus tejados, y hacer de nuevo todo el
que corresponde á la cuadra T., inclusa su arma-
dura por amenazar próxima ruma , en razón de
hallarse podridas casi todas las maderas.

De los reconocimientos practicados
resulta que se necesitará la canti-
dad de 9,900

á saber:
Por 287 varas cuadradas de soleria

de ladrillos cortados á 6 rs. una . 1,722
Por 125 de repellado y sacado á pla-

na , á 2 rs . 250
Por 336 id. de tejado nuevo, inclusa

la cubierta de tablas á 11 rs. . . 3,696
Por 56 vigas de a 6 varas de largo

y 6 por 4 pulgadas; incluso el la-
brado y colocación, á 12 rs. vara. 4,032

9,700
Por recomposición de herramientas

y gastos imprevistos , . 200

Total para el cuartel //. Suma ,Sual. 9,900 9,900

Importará pues nueve mil novecientos reales
vellón esta obra, cuya ejecución evitaiá mayores
gastos que se orijinariun de no repararlas solerias,
muros y techos indicados, y proporcionará alo-
jamiento para 50 hombres mas de los que en el
dia ocupan dicho edilicio con la habilitación de
la cuadra T., de que no se hace uso al presente
sin embargo de tener en buen estado sus muros
y pisos , por la ruina que amenaza el techo.

OBRAS Bóveda de la cortina A. B.

Esta bóveda sirve actualmente de cuartel al re-
jimiento de infantería de línea núm Se
halla en buen estado para este servicio, si se
prescinde de las filtraciones que es indispensable
reparar y van propuestas en el artículo 1?, á qtie
corresponden; pero ademas convendría abrirle
dos ventanas nuevas para aumentar la ventila-
ción y evitar alguna humedad que en ella se
percibí.



Suma de la vuelta 9,900

De los reconocimientos fij*c. ln canti-
dad de 808

á saber: —
Por abrir 2 claros de 2j- varas de alto

y 1^ de ancho en el muro, y echar
dos dinteles de ladrillos con sus
correspondienfes mochetas, cada
uno 174 rs. . . . 348

Por hacer las 2 ventanas con sus
bastidores y colocarlas, cada una
230 rs 460

TOTAL para la bóbeda A. B. Suma igual. 808 808

Cuerpo de guardia Y.

Toda la solería del cuarto del oficial
y la mayor parle del empedrado
déla cuadra de la tropa $"c. la can-
tidad de 900

á saber: -
Por 30 varas cortadas de solería de

ladrillos cortados, á 7 rs. una. . 210
Por 68 id. de repellado y sacado á

plana , á 2 rs 136
Por 44 id. de empedrado basto á 11 rs. 484

830
Por recomposición de herramientas y

gastos imprevistos 70

TOTAL para el cuerpo de guardia Y.
Suma ,gual . . 900 900

'Entretenimiento corriente.

La multitud de edificios militares que hay en
esta plaza y su mal estado exijen muy é menudo
pequeños reparos que disminuirán á medida que
se vayan haciendo las obras necesarias; disminu-
yendo entonces también en proporción ia canti-
dad que ahora se pide de 3,000

• TOTAL para obras en la plaza de 14,608

ALQUILERES . i . . . Ninguno.



CIUDAD N.

OBKAS . . , , . , . . 4¡macen de pólvora de. . . .

Sfc. la cantidad de 3,675
á saber: •

Por 754
Por 1,229
Por 1,692

TOTAI< para el almacén de pólvora

de . . . Suma igual • • • 3,675 3,675

Entretenimiento corriente.

Para esta atención la cantidad de 1,000
TOTAL para obras en la ciudad N. 4,676

ALQUILERES Se necesita para esta atención en
el espresado punto la cantidad de 8,600

a saber:
Por el edificio T. que sirve de cuartel. 6,600
Por el cuerpo de guardia T 2,000

TOTAL para alquileres Suma igual. . 8,600 8,600

TOTAL jeneial para la ciudad N 13,275

PARTIDO P. ' ""*"*""

¿fc- • • • «fe. #e. #c.
ALQUILERES . , . Para. . 3,650



RECAPITULACIÓN GENERAL.

Plaza de. . .

Ciudad N. . .

Villa M. . . .

Partido P. .

A CARGO

DEL

Obras.

24,502

128,400

4,800

»

157,702

Fecha

A RT1CDL0
M» - - ~ - —

Gastosje-
nciales.

2,690

•

2,690

185,192

1.°

Emplea-
dos.

20,300

•

4,500

»

24,800

A CARGO.

DEL ART

Obras.

14,608

4,675

»

19,283

ICULO 2 ?
~ - - ^ — -

Alquile-
res.

•

8,600

3,650
12,250

31,533

El comandante.

TOTALES.

62,100

¡141,675

9,300

3,650
216,725

NOTAÍ Estos formularios, que para mayor comodidad y eco-
nomía ponemos en 4-° . deben hacerse en folio según están en el
orijinal.

ADVERTENCIA AL ENCUADERNADOR,

Estos formularios, y los demás que continuarán, compren-
diéndose el del número i °, deben encuadernarse después de la
pajina 119 donde concluye el reglamento para el servicio del
euerpo de injenieros del ejército, á que corresponden.



(NUMERO 3.)
CUERPO DE INJEMEROS. ^ ¿ A o <á •,<•

Sí sos. . . .

COMANDANCIA DE. . .

XX ELACION que espresa el orden de preferencia con que deben eje-
cutarse las obras y reparaciones propuestas para el año próxi-
mo de 18. . . .

Sútüíicacion.

PUNTOS. \ OBRAS.

En la Capital . • . . . 5 Baluarte de

Castillo Tí | Rebellín de

militara, (a)

a Cuartel de

i Almacén de

I &c.

Plaza de. . . . á. . • de. . • •

Firma del Comandan/e de injenieros.

(a) Las bóvedas y subterráneos en los terraplenes ó debajo de las obras
de fortificación se comprenden en el artículo de fortificación; pero si están
destinados constantemente para almacenes, cuarteles, cuerpos de guardia,
repuestos gj"c., corresponden al artículo de edificios militares respecto á
las reparaciones interiores que necesiten.



NUMERO 4.

CUERPO DE I M P U R O S . ^¿» •£ ¿s. , >

DIRECCIÓN SUB1NSPECCION DE. . .

ROPUESTA de las obras que se consideran necesarias en las forti-
ficaciones y edificios militares del distrito de esta dirección y
presupuesto de su importe, y del de tas demás atenciones del ser-
vicio del arma en la misma para el año próximo de 18. . .

ARTICULO i.° (FORTIFICACIÓN.)

CANTIDADES PEDIDAS

COMANDANCIA DE.... —,._fon

•°¡:zar EI dir—
PLAZA »R . . . . Baluarte A.

Para reponer en la cara izquierda de este
baluarte la parte de parapeto arruina-
do, y reparar los sardineles de las ban-
quetas, y para construir una nueva
rampa en el flanco derecho . . . . 21002

Observación. La construcción cíela ram-
pa que se propone puede diferirse, en
razón á las muchas obras de mayor ne-
cesidad que deben hacerse en esta co-
mandancia; en este concepto podrá re-
bajarse la cantidad pedida por el co-
mandante á. 7399

Cortina A, B.

Se considera ur jen te la obra propuesta en
el ter raplén que cubre las bóvedas, y
son necesarios pa ra verificarla . . . . 1500 1500

E n t r e t e n i m i e n t o c o m e n t e . . . . . . . 2 0 0 0 2 0 U 0

T O T A I . p a r a o b r a » « a k p l a z a d e . . . . 2 4 5 0 2 108! ) ! )

Gastos j eneróles 2G90



Suma anterior. . . 271Ü2 lliOíj!)

Observación. En vista de las considera-
bles existencias que hay en el parque de
esta plaza, podra rebajarse la cantidad pe-
dida pov el comandante á 720

Empleados • . . . 20500 20300

TOTAL jeneral para la plaza de . . . . 47492 3191Í)

CIUDAD N , . . . Batería de. . . .

Para #c . la cantidad de 54900

Observación. Está aprobado por real
orden de. . . . el abandono de esta bate-
ría, cuyo objeto primitivo llena mas ven-
tajosamente la. . . . que en la actualidad
so está constrnjendo; asi que, podrá eco-
nomizarse todo este gasto.

Castillo de. . . .

Para #e . la cantidad de . . . , . . . 83000 83000

Observación. Convendrá aumentar á las
obras que espresa el comandante tal ó
cual cosa, que podrá importar , según la
nota que se acompaña, la cantidad de
8,000 rs. vn 8000

117900 91000

• . Entretenimiento corriente 1500

Observación. En vista de las pocas aten-
ciones de la ciudad N . , podrá rebajarse
este pedido á 900

TOTAL para obras en la ciudad N . . . . 119400 91900

Gastos generales. Nada.

Empleados. Ninguno.

TOTAL, jeneral para la ciudad N. . . . 119-Í00 91900



VILLA M . . . # c »

T O T A L para obras en la villa M. . . . 4800 3500

Gastos jenerales. Nada.

Empleados 4500 4500

TOTAL jeiieral para la villa M . . . . 9300 8000
Importaba el de la ciudad N. . . U9400 9Í900

el de la plaza de . . . 47492 31919

Resulta para toda la comandancia. . 176192 131819

COMANDANCIA DE. . .

Como la anterior.

Resulta para toda la comandancia. 343647 322800

Se figura el detalle en la recapitulación-

ATENCIONES GENERALES DE LA
DIRECCIÓN.

Depósito jeneral topográfico.

La cantidad de 472()
a Saber:

Poi1 la compra deunnivel de anteojos
de YY 1200

Por 8 banderolas y 4 miras . . . 400
Por la gratificación de un dibujante. 3120

SUMA ,gual 4720 4720

Empleados.

Un escribiente. • 2880

para las atenciones jeiierales de la
dirección 7000

R E S U M E N D E L A R T I C U L O 1."

Comandancia de . 176192 131819
de 543647 322800

Atenciones jen erales de la dilección. . . • 7600

TOTAL del artículo 1? . . . . . . . "¿ I9839 462219



ARTICULO ar.° (EDIFICIOS MILITARES.)

COMANDANCIA DE. . . .

PLAZA DE . . Cuartel H.

La escasez de alojamiento para la guarni-
ción de esta plaza y el mal estado en
que se halla el espresado cuartel, hacen
necesaria la obra propuesta por el co-

, mandant?, la ci^al asciqndc á . . . .

Bóveda de la cortina A. B.

Para abrir, dos ventanas, nuevas se pide
por,el comandante la cantidad de. , .

Observación. Con abrir una sola ven-
tana en correspondencia con la puerta de
entrada, se llenará el objeto de dar ma-
yor ventilación á esta bóveda, y reduci-
rá la cánii'dad propuesta á

Cuerpo áe guardia Y.

Por la importancia de este puesto y m u -
chos números con qut! se cubre, se con-
sidera piecisa tal obra , y para ella la
cantidad dé . . ' . . ' . . . . . .

Entretenimiento corriente.

Para esta" atención

Observación. Sin embargo de los mu-
chos objetos que tiene esta plaza corres-
pondientes a este artículo, y del nial es-
tado en que se encuentran , en atención á
que la mayor parte de ellos son cuerpos
de guardia que en la actualidad están cer-
rados, puede rebujarse la expresada can-
tidad a. . . .

9900 9900

808

401

900 900

3000

1500

TOTAL para obras en la plaza de . . . 14G08 12704

Ali/utkre's. 'Ninguno.

T O T A Í . j e n e r a l p a r a l a p l a z a d e . . . . 1 4 6 0 8 1 2 7 0 4



£ LIBAD H , . ¿/macen de pólvora de. . . .

La cantidad de. . . . . , ¿ „ 3675

Observación. Los reparos de este edi-
ficio pueden limitarse 4 los que se propo-
nen para el tambor y cuerpo de guardia,
quedando para mas adelante los de las
maderas en los forros y entarimados, los
cuales necesitarían renovarse totalmente
en caso de emprender cualquier reparo en
ellos; por lo que se considerará suficiente
la cantidad de , . , . • • „ , ' , , , ; « 1983

Entretenimiento comente.

Para # c . . . , , , * , . 1000 1000

T O T A L para obras en la ciudad N . , , 4 6 7 5 2 9 8 3

Alquileres,

Para satisfacer el de los edificios §"c. , 8600 8600

TOTAL general para la ciudad N. s i 13,275 11,583

PARTIDO P. . • Obras, Ninguna. ,

Alquileres . . . . • * » . < S650 3650

TOTAL para el partido de P . , . , . 3650 3650
Importaba el de la ciudad N , . . 13275 11583

el de la plaza de. , , 14608 1270Í

Resulla para la comandancia de. . , , 31533 27937

COMANDANCIA D E

Análogamente á la anterior.

Resulta para la comandancia de. . . . 364280 320000

R E S U M E N D E L A R T I C U L O 2!

Comandancia de. . . . . . . . . 31533 27937

de 364280 320000

TOTAL del artículo 2? . . . 395813 347937
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(NUMERO 5.)

CUERPO DE nmsnios. ^ ¿ . . (/e
DIRECCIÓN JENERAL.

F
-CÍSTAOO de sub-distribución de los fondos que se consideran nece-

cesarios en el mes de . . . . Inmediato para las obras de forti-
ficación y edificios militares, alquileres de estos, sueldos de
empleados y demás atenciones comprendidas en la distribución

jeneral de la dotación asignada al material de injenieros apro-
bada por real orden de del corriente año.

Andalucía
Aragón.
SÍC . • . .

TOTAL.

Fecha y firma del injeniero jeneral.



(NUMERO 6.)

CUERPO DE INJENIEROS.
PLAZA DE ALMACENES.

ESTADO jeneral que comprende los malcríales y dornas efectos de
inmediato consumo existentes en los almacenes de fortificación
de esta plaza, cuyo pormenor es en la Jorina siguiente:

ALBAÑILERIA.
Baldosas 5,000
Cal, cahíces 150
Ladrillos • . . 3,000

Y por este orden todo lo demás que exista
perteneciente á esta clase.

MADERA SIN LABRAR.
Vigas de 30 pies de lar¡>o y 15 por 12 pulgadas. . U
Tablas de 15 pies largo, 1 ancho, y 2 pulgadas grueso. Gíí
Tablones de 18 pies de largo 30

HERRAJE.
Cerraduras 20
Pernos de rastrillo ití
Rejas (de las dimensiones que sean) oí

&rc.
H I E R R O N U E V O .

Bergajon cuadrado. 16
ídem redondo 14
Cavilla gruesa , . . - . . . 12

H I E R R O V I E J O .
Procedente de herraje i nú t i l , quintales. . . . . 2 8

Fecha y firma del guarda-almacén,
Con mi asistencia F. de T.

El Comisario,
F. de T.

Con mi conocimiento V! B?
El Injemero del detalle, Firma del comandante,

F. de T. F. de T.
NOTA. Los inventarios jenerales que se formen de los efectos conte-

nidos en los almacenes se estenderán como el precedente estado, espre-
sando en el encabezamiento la causa de su formación; y si fuese por va-
riación del guarda ahnuccu , se especificará que este inventario debe ser-
vir de primitivo cargo y responsabilidad al nuevo guarda almacén. La con-
clusión de estos inventarios será del modo siguiente:

D. N. I\T,, Guarda-almacén



de fortificación de esta plaza.

Quedo hecho cargo por cuenta de S. M. de iodos ¡os imtrumen~
tos, herramientas, materiales y demás £fectos £spr.esados en este
documento, que contiene T, fojas; y para que se me forme el que
corresponda, se ha de presentar este documento en la inter-
vención de este ejército.

Firma del guarda-almacén.

Con mi intervención
Firma del Comisario.

Con mi conocimiento
Firma del Injemero del detalle.



(NUMERO 7.)
CUERPO DE INJIMHOS.

PLAZA DE. . . . . ALMACENES.

ESTASO jeneral que comprende los efectos de parque existentes en
los almacenes de fortificación de esta plaza, cuyo pormenor es
en la forma siguiente:

EFECTOS. DE SERVICIO. INL'TII..

Barriles » »

Lumbreras sueltas para las tiendas de campaña. » »

Cortafríos » »

Guadañas . » »>

Marrazos. » »

Pa las de hierro. • • . . , . . . . » »

P i c o s d e d o s p u n t a s . . . . ' . . . . » «
T a b l o n e s d e a n d a m i o » »> »
Z a r a n d a s d e c u e r o . . . . , . . , . » »
&c »> >>

JFecha.
Con mi asistencia. Firma del guarda-almacén,

"El Comisario de Guerra
1. de T . Con mi conocimiento.

V? B? El Injeniero del detalle
El comandante F. de T.

F. de T.
NOTA. Los inventarios jenerales que se formen de los efectos con-

tenidos en los almacenes se estenderón como el presente estado, espresaii-
<lo en el encabezamiento la causa de su formación; y si fuese por varia-
ción del guarda-almacén, se especificará que este inventario debe servir
de primitivo cargo y responsabilidad al nuevo guarda-almacén. La conclu-
sión de estos inventarios será del modo siguiente:

• JD. IV. iV., Guarda-almacén de fortificación de esta plaza.
Quedo hecho cargo por cuenta de S. M. de todos los instrumen-
tos, herramientais, materiales y demás efectos espresados en es-
te documento, que contiene T. fojas; y para que se me forme el
que corresponda, se ha de presentar este documento en la in-
tervención de este ejército.

Firma del Guarda-almacén.
Con mi intervención
Firma del Comisario. Con nii conocimiento.

Firma del lnjcmcro del dclcllc.



CEfUMER® $,)

CUERPO DE ITÍJENIEROS.

PLAZA DE ALMACENES.

D. A7. Tí., Guarda-almacén del material de Injenieros en la
espresada plaza.

En virtud de las órdenes, y con las formalidades prescritas
por reglamento, he recibido procedente de construcción, de
compras (o con el motivo que fuere) los instrumentos^ herra-
mientas, /eneros y efectos que á continuación se espresan.

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS
DE ALBAÑILEKIA Y CARPINTERÍA. DE SERVÍCÍO. INÚTIL.

Cribas » »
Poleas, i » a
Escuadras » »

MADERA SIN LABRAR.

Vigas de diez pies • » »

En esta forma se continuarán todos los de-
más efectos bajo los títulos que comprenda el
inventario.

De cuyos efectos en la forma espresada me hago cargo por
cuenta de S. M.; y á fin de que se me forme el que corresponde,
se ha de presentar este documento en la intervención de este ejército.

Firma del Guarda -almacén.

Con mi intervención. Con mi conocimiento.
Firma del Comisario. Firma del Injeniero del detalle.



(NÜBÍERO 9.)

CUERPO DE ITíJENIMOS.

PLAZA DE, . . . . ALMACENES.

D N. N., capilan del cuerpo de Injenieros encargado del detalle
de esta plaza.

Certifico que en las obras ejecutadas en la misma duranle el
presente mes se han consumido los efectos siguientes.

HERRAMIENTAS Y ÚTILES DE ALBAÑILE-
RIA Y CARPINTERÍA.

. DESERVICIO. 1NLTII..

Espuertas terreras

MADERA SIN LABRAR.

Vigas de ocho píes.

Y á fin de que los espresados efectos se admitan en lejitima
data al Guarda-almacén, á cuyo cargo se hallaban, firmo la
presente.

Firma del Injeniero del detalle.

Con mi intervención.
Firma del Comisario.



(NUMERO 10.)

CUERPO DE INJMEROS,

PLAZA DE ALMACENES.
mimimivitvi ui

D N. N., capitán del cuerpo de Injenieros encargado del detalle
en esta plaza.

Certifico: que según el reconocimiento que con asistencia del
comisario encargado de lo concerniente al ramo de fortificación
de esta plaza he practicado en los almacenes de la misma, re-
sulla que deben pasar de la clase de servicio á la de inútil los
efectos siguientes.

r\STHUME.\TTOS Y ÚTILES DE MINADORES.
i . . INÚTIL.

Á l m a i n a s . . . . . . . . . . . . »
Barrenas terreras » .
Cinceles »

Y á fin de que los espresados efectos se admitan en lejítima da-
ta al Guarda-almacén en la clase de cargo en la inútil ¡firmo la
presente.

Firma del Injeniero del detalle.

Con mí asistencia1.
Firma del Comisario1.



(NUMERO 11)

CUERPO DI EUJEMIROS.

PLAZA DE ALMACENES.

D. N. N-, Guarda-almacén de fortificación de la espresada plaza.

A consecuencia del reconocimiento hecho por el capitán de In-
Jenteros D. N. iV., encargado del detalle, y con asistencia de
D. N. N., comisario de guerra , he recibido procedente de va-
riación de clase los efectos siguientes.

HERRAMIENTAS Y ÚTILES DE MINADOR.
1 JDE SERVICIO. INÚTIL.

A l m a i n a s , , . . . , , . . . . . » »
B a r r e n a s t e r r e r a s . . . , » »
Cinceles . . . . . . . . . . . . » »

De cuyos ejectos ¿n la forma .espresada m£ hago cargo por
cuenta de S. M.; y á fin de que se me forme el •que corresponde,
se ha de presentar este documento en la intervención de este ejér-
cito.

Firma del Guarda-almacén.

Con m! asistencia. Con mi conocimiento.
Firma del Comisario. Firma del Injeniero del detalle.



(NUMERO 12.)

CUERPO DE IMEMEROS.
ALMACÉN JENERAL.

PLAZA DE decíe ¿iMtio

EISTADO que manifiesta la clase y número de los efectos que exis -
tian en el almacén en i.° del mes anterior, con espresion de los
que han entrado durante todo élt y de la existencia que en fia
del mismo ha quedado para el mes de la fecha.

EFECTOS.

ARTIFICIOS Y EFECTOS DE
INMEDIATO CONSUMO.

Aceite de linaza, arrobas .
Cal, cahíces
Ladrillos
Vigas de seis varas, tres por cua-

tro pulgadas de grueso .

EFECTOS DE PARQUE, (a)

Por t ade ra s . . . .
Cubetas
Picoi de dos puntas .

Kxistcm. ia
en \.°
de mayo.

20
120

6280

65

14
Q

Entrada
en el mis •
mo mes.

i
2-1

2000

3

6
12
12

Total
de la exis*

tencía.

21
122í

8280

68

20
12
12

Sacado
del

almacen\

21
4&k

56Ü0

22

*

Existencia
para i . °

de junio.

80
2600

ÍQ

1C
12
12

3 de junio de i 8.

Firma del Guarda-almacén.

(a) En esta clase solo se comprenderán los efectos que havan ten'do
¡iltciacion por entradas, salidas ó variaciones de c-taJo.



13.)

CUERPO DE INJENIEROS»

COMANDANCIA DE. . .

c/e

FORTIFICACIÓN

(Ó EDIFICIOS MILITARES)
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' (NUMERO 14)

COTO M «MINEROS.

PLAZA DE MATERIAL DE FORTIFICACIÓN.

ELACIÓN de la medición y valor con arreglo á contrata de la
obra ejecutada durante el presente mes por elasentista D. N. N.

REALES VELLÓN. MKS.

P o r 0 varas cúbicas de escavacion en T . te r re-
no para abrir los cimientos d e T . obra, á
razón de 3 reales vara . . . . . . . a »

Por % varas cúbicas de manipostería ordinaria
en los cimientos declivios y muros de T v

á 9 reales vara . . » »
Por 3 pies cúbicos de sillería labrada para T .

paraje, á 0 reales cada pie. . . . . . . . •

T o t a l . . . . . »

Con mi asistencia. Fecha.

Firma del comisario.
Firma del maestro mayor.

D. N. N., capitán del cuerpo de in/enieros, encargado del deta-
lle de las obras de fortificación de esta plaza.

Certifico que las partidas que espresa esta relación están
conformes congas mediciones que con mi asistencia je han
ejecutado en los parajes cjuc en ella se espre^an, y asimis-
mo arregladas á los precios de la contrata.. Y á fin de
que tónsle firifto la présenle en T. a.",,,. de ..'.. . de 18. . .

\7J B?c ; Firma del injemero del detalle.

Del director.



(NUMERO 115)

CUEKPO DE IJJJEMEBOS.

PLAZA BXL . . . MATERIAL DE FORTIFICACIÓN
/ww»ww» wwm.ww* ww» www «««

D. N. ¿V., comisario de fortificación de esta plaza.

El pagador de la misma D. N.'JV., satisfará á Don
N. N-, del comercio de esta plaza, nueve mil rs. vellón,
importe de sesenta quintales de 1 ierro cuadradillo á
ciento cincuenta rs. cada uno, que ha entregado en los
almacenes de la misma para las obras de fortificación
exijiendo á continuación el correspondiente recibo
Fecha.

Firma del comisario.
Coa mi conocimiento.

Firma del oficial del detalle.

D. N. N., del comercio de esta plaza.

Recibí del pagador de fortificación de la misma
D. N. JN., los nueve mil rs. vn. que se espresan en el
presente libramiento. Fecha.

Firma del vendedor.

Con mi intervención. Con mi conocimiento.
Media firma del comisario de fortificación. Media firma del inj atiero del detalle



(NUMERO 18)

CUERPO DE INJMIEROS.

PLAZA DE . . . .

DISTRIBUCION nominal de los operarios y peones empleados en las
obras de esta plaza para los trabajos del mes de la fecha.

DESTINOS. CLASES. NOMBRES.

'Aparejador de cantería.

Corladura
Cantero
ídem. _
Albañil. . .
ídem

¡Carpintero
Peón
ídem

SÍC. &c.

N.
N.
N.
N.
IS.
N.
N.
N.

&c.

Aparejadores. . . »
Canteros »
A l b a ñ i l e s . . . . . . . . . . . . »
C a r p i n t e r o s , »
Guardas de herramientas »
Peones »

TOTAL »

Fecha,
firma del maestro de fortificación.



D. 2V. N., comisario de guerra de los ejércitos^ encargada del ra-
mo de fortificación de esta plaza.

El pagador del enunciado ramo en la misma satisfará al
asentista D. iV. N. los 3 rs. vn. á que asciende tu ante •
cedente relación, exijiendo á continuación el correspon-
diente recibo. Fecha ut retro.

Con mi conocimiento. Firma del comisario.
Firma del comandante de injenieros.

D. N. iV-, asentista de la obra de fortificación que por mi cuenta
se ejecuta en tal paraje de esta plaza.

He recibido del pagador de dicho ramo los 0 rs. vn. que
quedan espresados. Fecha ut retro.

Con mi intervención. Firma del asentista*
Firma del comisario de guerra.



(NUMERO 16)
CUMPO DI INJEMEROS.

*"" * •" • " — • í « « . obra W cfenos

Zapapicos de tal clas«.

Azadas idem.

Palas idem.

* / injeniero del detalle. ^^ maestr° de fortificación.

(NUMERO 17.)
« P O DE

PLAZA DE
ALMACENES.

Zapapicos.

Azadas.

^Tablones de tal clase.

V 9 £ 4 Fecha.

del injeniero del detalla ^ ^ dd maesíro de f^tificacion.



CUERPO DE MJENIEROS. c tí/i- /S. . .

HUMERO IB.

PLAZA DE.

JH7KIG.

S Á B A D O 18.

DISTRIBUCION de los operarios y peones que se emplean en las obrasmUilares de esta plaza, novedades
ocurridas en el reparto de la mañana de este, dia, y noticia de los materiales recibidos y de, las tra-
bajos ejecutados en las mismas obras en lodo el dia anterior.

DESTINOS.

Taller Je pintura . . . .

de carpintería. . .

Cortadura de . . . . . .

Surtida de

Cuartei

Pinto-
res.

TOTAI.ES

Carpin-
teros.

Cante
ros.

Albaíii-jlítteal.i
les. I dores

p
tirad Peones.

17

1

2

TOTAL
de ope
rarios.

i

1

19

5

7

31

OBSERVACIONES.

MOVIMIENTO DE AYF-11 A HOS".

Cuartel de...

Pintor Saiiluin'o
Iznardi.

Albaflil F. r .
° (A la corta-

dura.

«fe.

ALTAS.

Ninninguna.

Bi.JAS.

El cantero N. N- enfermo.



Se manifestará el que hayan tenido s obras, especificándolo por puntos en una relación
clara y detallada que dé á conocer el c respondiente á la cantidad de trabajo anotado en el es-
tado anterior, 30 de junio de 18

Firma del maestro de fortificación.



(NUMERO 20.)
CUERPO DE INGENIEROS. de ./S. .de

PLAZA DE MES DE JUNIO.

ESPECIE y cantidad de los trabajos ejecutados en los difei entes puntos de obra del distrito de la espre¿ada plaza en todo el mes de la fecha.

CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS.

ALBASILERIA Y CARPINTERÍA.

Manipostería de piedra quebrada , varas cúbicas.
Repellado, varas cuadradas
Picudo y sacado á plana, varas ídem
Blanqueo , varas Ídem . . ; . . . . . .
Cautos de paramento labrado
ídem sentados y enlechados
Empedrado, varas cuadradas
Solería de junta, varas superficiales.
Ladrillos sueltos entre solados. ,

CARPINTERÍA, PINTORA, HERRERÍA 5fc.

Escuadra para campana de chimenea . . . .
Puertas de tablero nuevas
Bastidores de idem compuestos
Carretoncillos de mano idem
Piezas pintadas de primera mano
Puertas vidrieras de última
Albavalde molido, arroba
Tinas compuestas
Rastrillos compuestos. .

TALLERES DE
•Mi—-^— •

Pintura, Carpintería. Toneleros.

Cortadura

de

G
lí

»
12
12

»
30
60

5
1

Surtida

de

Cuartel

de

12
520

65

3
6
1
2

TOTALES.

i
10
26

520
12
12

112
30
60

5
9
2
2
5
6



(NUMERO 21.)

CUERPO DE INJEMROS,

PLAZA DE. . . .

</e¿unió <& ¿s. .

RELACIÓN nominal de los empleados eventuales, operarios y peones
qne están admitidos para las atenciones jenerales del servicio
del arma y obras de esta plaza en el día de lajecha, y jorna-
les que les están señalados.

JORNAL
CLASFS. <liíir¡o. NOMBRES.

Escribiente 10. , , D . N .
ídem . . . . . . . . . i o . . , D. 1N.
Dibujaníe. . . . . . j a . . . D. N .
Aparejador de cantería. . 16. . . N .
ídem de albañileria. . 16. . . N .
Cantero 1 2 . . . . N .
ídem 1 1 . . . N .

A l b a m l . . . . . . 14. • • N .
ídem . . . . . . . 12. . . R
Carpintero 12. , • N .

ídem . . . . . . . . 10. . . N .
Peón 8. . . ,N.
& c . & r . . . & c .
P r e s i d i a r i o s . . . . . 3 . . . . 5 o .

E s c r i b i e n t e s »>

D i b u j a n t e . . . . . . . . . »
A p a r e j a d o r e s *>
Albaniles • »
&c . *>

TOTA!. . . »

. . . i . ° d e j u n i o d e 1 8 . . . .

Firma del celador de In/enieros,



(NUMERO 22.)

DIRECCIÓN SUBINSPECOON » E . . .

PLAZA DIÍ. . .

Ano de 18. .
JUNIO.
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(NUMERO 23.)

CÍIRPO DIMEMEROS. J&* <f€¿ ,s. .

PLAZA DE. MATERIAL DE FORTIFICACIÓN.

RELACIÓN de los jornales, compras de materiales y efectos inverti-
dos y acopiados para las obras de esta plaza á cargo de dicho
cuerpo.

CLASES.

CABPINTEROS

PEONES . . .

,N
N
N.

, N

•w

N
N
N
N
N

Ñ
N

NOMBRES.

TOTAL. .

DÍAS.

>'

JORNALES Rs. VN.

4,255

COMPRAS PARA EL ALMACÉN.

P o r 120 caliices de cal á 40 rs . uno 4,800
P o r 2 4 millares de ladrillos á Ü 2 rs, millar . . . . . . 2,688
P o r 70 vigas de G varas largo 3 por 4 pulgadas grueso á 9

reales vara 3,780
l l L 2 6 í f

Í D E M P A R A O B J E T O S D E T E R M I N A D O S .

12 picos de pxintas para el parque a 2 5 r s . uno
12 cubetas á 8 rs . una
2,500 tejas para el cuar te l / / . á 190 rs . mil lar . . . . .

C O N D U C C I O N E S .

P o r la de 640 cargas de arena á 1 real. .
Pov la de %& vigas del almacén á las obras.



Salarios y jornales 4,255
Compras para el almacén. , 11,268
Para objetos determinado-; , 871
Conducciones . . , 688

17,082

Importan las figuradas partidas la cantidad de diez y siete mil ochenta
y dos rs. vn. Fecha....

Confrontado >• conforme. Firma del Pagador.
Firma del injeniero del detalle..

Con mi intervención, y satisfáganse por el pagador del material de
injenieros D. N. N. los diez y siete mil ochenta y dos rs. vn. que im-
porta esta relación. Fecha....

Con mi conocimiento. ^ Firma del Comisario
Firma del Comandante de Ingenieros.

Presencié el pngo Je esta relación hoy de . . de 18

El Celador de fortificación.



(NUMERO 24.)

CUERPO DE INJENIEROS. . / £„ </* . . .

CUENTA DE CAUDALES.

PLAZA DE MATERIAL DE FORTU-IC \C-1ON.

CUENTA de cargo y data que yo D, N. de N-, pagador de fortifi-

cación de la espresada plaza, presento á la intervención militar

de T. de los caudales que he recibido y distribuido durante el

referido mes.

C A R G O . R s . VN. M S Í .

De T . mil rs. vn, que resul taron existr i l les en raja
por fin del mes de dicicmbtc últi ' i io, según cune-
ta de la cuent» del mi ímo y¡i rcnd'nla . . . . • »

De 9 rs. vn. ejue recibí en T . T . y T . <)e la p¡i R¡I-
durta de e*te ejercito, según confía de la cei t i i i -
cacion del cargo que acornea ña » »

De 9 rs. vn. procedentes de la venta de efectos in -
útiles , de que asimismo se hace inórito en la re -
ferida certificación • »

T O T A L CARGO- » »

DATA.

De T. rs, vn. importe de la carpelr. núm. 1? que
comprende cuatro relaciones correspondiente* a
otros tantos pagamentos jeneralcs peualadus con
los números del 1 al í inclusive » •

De 0 rs. vn. satisfechos al asentista D. N. N. por
importe déla obia ejecutada de su cuenta, según
se acredita por la carpeta número 2? que acom-
paña al documento número 5? » •

De 9 rs. vn. á que a ¡ciendo la carpeta minie] o 3."
que consta de cuatio documentos señalados con
los números 6, 7 y 8 • "

ToTAl , DATA



REAIES. MRS.

TOTAL CARGO.
TOTAL DATA .

Quedan existentes en caja.

De modo que según la antecedente cuenta resultan contra mí existen-
tes en caja y á favor de la Hacienda los T. mil reales vellón que se es-
presan. Fecha

Firma del pagado*

Examinada la antecedente cuenta, la encuentro arreglada y conforme.

Firma del comisario.

INTERVENCIÓN DEL EJÉRCITO DE T.

Confrontada y examinada esta cuenta en los libros de intervención que
se hallan á mi cuidado, la encuentro arreglada y conforme. Fecha. . .

Firma del interventor de ejército.

INTERVENCIÓN JENERAL DEL EJÉRCITO.

La presente cuenta del pagador de fortificación de la plaza de T.
D. N. N. ha sido examinada por esta intervención jeneral del ejército; y
encontrándola arreglada y conforme con los documentos que la justifican,
se remite para su definitiva aprobación al tribunal de contaduría mayor
(le cuentas. Fecha

Firma del interventor jeneral del ejército.



(NUMERO 25.)

PLAZA DE. . . . MATERIAL DE FORTIFICACIÓN.

D- N. N., comisario de guerra de los ejércitos y de fortificación
de la espresada plaza.

Certifico: que durante el presente mes ha recibido el
pagador de fortificación de la misma D. iV. N,y se
han introducido con mi intervención en la caja de
caudales de dicho ramo , las cantidades que a con-
tinuación se espresan:

MES DE ENERO.
REALES \ M . HRS.

En 6: de la pagaduría de este ejército por
cuenta del primer tercio del año anterior .

En 12: procedente de idem y á cuenta del
mismo presupuesto

En 13: por la venta de 200 quintales de hier-
ro viejo verificada en virtud de orden de
tal , i tazón de 30 rs. cada uno

En 24: procedente de la pagaduría de ejér-
cito á cuenta de! mencionado presupuesto.

T á fin de que conste y sirva para justificar el cargo de la cuen-
ta del rejerido pagador correspondiente al mes actual, firmo la
presente cu á 3 i del referido mes de junio de 18. . .

Firma del comisario



( H U M E R O 2 6 . )

CUERPO DE INGENIEROS.

PLAZA DÉ MATERIAL DE FORTIFICACIÓN.
%w»ut **/»- •»»». wm,n »»•»».*/»%

CUENTA ANUAL DE CAUDALES.

CUENTA general que yo D. N. pagador de fortificación de la es-
presada plaza, presento á la intervención de ejército de T. de
los caudales que fté recibido y distribuido desde i." de enero
hasta 3 i de diciembre del año anterior, que con distinción de
cargo y data es en la forma siguiente:

Rs. VN. MRS.

Primeramente me son cargo 9 rs. vn. que resultaron
cxi-lenles, según mi ultima cuenta jeiierul de fecha
ríe T. '

M¡>s i de 9 rs. vn. que recibí de la p«g¡iduria de este
ejercí lo, segtin por menor se manifiesta por la adjun-
ta certificación del comisario de í'ort¡(it>ac¡on de esta
j }aza, y consta por las partidas de cargo en las
eueiUas mensuales de dicho año. . . . . . .

Mas, de t) rs. vn. procedentes de la venta de efeetos
inútiles, conforme se demuestra por la mencionada
certificación , y consta en los cargos de las cuentas
de T. y T. mes del espresado año

TOTAL CARGO.

DATA.

doy en data 9 rs. vn. que justificada-
mente se me admitieron como tálenla cuenta del mes
de enero del mencionado año

Í.is , de í) rs. vn., data de la cuenta del mes de fe-
Jjrfio del mismo año

yixi sucesivamente cu /o.« demás meses. ——
T O T A L B A T A . . . . . .



l i s . VN. MUS.

TOTAL CAUCO •
TOTAL DATA •

RESULTA existente en coja. . •

De modo que siendo el cargo de esta cantidad de 9 rs. vn., y apren-
diendo la dala a 3 rs. vn, , resultan existentes en caja 15 rs, MI. ID U
H>I oía siguiente:

íin dinero efectivo • •
Fu hbrunzas espedidas |'or la

pagoduiia deejercilocontia T. • •

Fecha y firma del pagador.

Examinada esta cuenta , la encuentro arreglada v rotifoni'c

Fecha ul supra.

Firma del comisario.

INTERVENCIÓN DEL EJÉRCITO DE

('.'improbado el cargo y data de esta curnla con ios libros de ínter.
Tención de la ofirinu de mi cargo, resulta coni'oinie en todu.

Fecha Y firma del interventor.



INTERVENCIÓN JENERAL DEL EJERCITO.

La presente cuenta ha sido examinada por esta intervención jeneral; y
hallándola exactamente arreglada y conforme , se remite al tribunal de
contaduría mayor de cuentas para su definitiva aprobación. Madrid ^fc.

Firma del Interventor jeneral del ejército.

NOTA. A esia cuenta se acompañará una certificación que justifique
el cargo semejante a la que obra unida a la cuenta mensual.



(NUMERO 27.)

CEPO m m mam»
P L A Z A D E . . . . ALMACENES.

de t

s de las entradas y salidas de efectos ocurridas ditranle
el mes anterior en el almacén de esta plaza.

Entradas.

Madera labrada.
Vigas de 6 varas

de largo y 4 y
6 pulgadas de
grueso . ,
Hierro nuevo.

Ecrgajon imevo;
quintales. . .

Efectos de parque.
A z a d a s . . . .
Bancos de carpin-

tería . . . .

Núme-
ros,

80

»

»

Fioctdencia.

De compras. .

ídem . • . .

De construcción

Salidas y consumos.

»

TivadiUo dos
quintales. ,

Inutilizadas én
su servicio

Destinos.

Para el cuartel de

Para la obra de

A la clase de hier-

A los talleres ,

Con mi intervención.
Firma del Comisaria.

Fecha,.
Firma del Guarda-almacén.

NOTA. A esta relación acompañaran como justificante los documentos
orijinales de cargo que acrediten ks entradas ? y copia dé los de data a
(jue se refieren las salidas y consumos,



(NUMERO 28}

CUERPO DE INJENIEBOS.

PLAZA DE ALMACENES.

CUENTA que yo D. iV., Guarda-almacén de fortificación de dicha
plaza, presento á la intervención de ejército de T, con do-
cumentos de cargo y de data que la acompañan, de los
instrumentos, herramientas,/eneros y demás efectos deque estoy
hecho cargo, conforme al estado (d inventario) firmado en T. fe~
cha, intervenido por el comisario de fortificación ; previniéndose
que solo se hace mención de los /'eneros de que ha habido nove-
dad por alta, baja ó variación de clase desde la fecha de dicho
estado, quedando lo demás en el propio ser que refiriese la re-
lación de existencia presentada en fecha; cuya cuenta con
distinción de cargo y data es en la jorma siguiente'.

Materiales í>f iitmeotíito consumo.

M A D E R A S I N L A B R A R . DESEIIVICIO. INÚTIL.

Existencia anterior: vigas de 10 pies .
Cargo por el documento número 4

Existencia actual. . .

Existencia anterior: vigas de 8 pies.
Data por el documento número

Existencia actual. «

C A L .

Existencia anterior: eabices . . . .
Cargo por el documento número

Cargo total
;1

Existencia actual.

Data según el documento número



EFECTOS DE PARQUE.

Existencia anterior: azadas. . . .
Data por el documento número

Existencia actual. .

Existencia anterior: barrenas terreras.
Cargo por el documento número

Existencia actual. .

Existencia anterior: escuadras. . .
Cargo por el documento «úmeio .

Existencia actual.

Fecha y firma del Guarda-a hnacen.

Examinada esta cuenta, la encuentro arreglada y conforme.

Fecha y firma del Comisario.

INTERVENCIÓN DEL EJERCITO.

Comprobados los cargos y datas de esta cuenta con los libros de in-
tervención que obran en esta de mi cargo, resulla hallarse conforme en
todas sus partes. Fecha §rc.

Firma del Interventor.



INTERVENCIÓN JENERAL DEL EJERCITO.

La présenle cuenta lia sido examinada por esta intervención jeneral; y
encontrándola arreglada y conforme con los documentos que la justifican,
se remite para su definitiva aprobación al tribunal de contaduría mayor
de cuentas, Madrid

Firma del Interventor.



CUERPO DE INJENIEROS.
(NUMERO 29.)

COMANDANCIA DE-

PLAZA DE.

ae -yunto do -íS.

Ü/STADO jeneral de los efectos de inmediato consumo que quedaron por fin del mes anterior en los almacenes de fortificación de esta plaza, y de la entrada y
salida de los mismos en todo el mes de la fecha, con espresion de sus valores.

r ¡ — — — — — — — —
¡ INDICACIÓN
I DE LOS MATERIALES.

Aceite, arroba á 40 rs

Armellas de rastrillo á 8 rs. 2 ms.
Alcayatas mochileras á 30 ms. .
Alquitrán, arroba á 12 rs
Cal, cahíces
Carbón de piedra, arroba á 12 rs.
Cerrojos dernstríllo(núm.)á50 rs.
Clavos de estacada i 1 real. . . .
ídem de varios tamaños á 8 rs. .
Ladrillos, millares
Tablones de 7 varas largo 3 pul-

gadas grueso á 40 rs
ídem da 5 varas largo 2-J pulga-

das grueso á 30 rs * .
Vigas de 6 varas largo 3 por 4

pulgadas grueso
Vigas de 9 varas largo 5 por 6

Existencia

cu i . Q de junio.

:8arrob.l5¿l.s
6

258
4

10
11
80
35
2

670
10,000
2,415

12

55

45

6

Nuevos
cargos

en este mes.

»

»

120

n

9

•a

B

»

70

i»

Total

del cargo.

8arrob.l5Al.s
6

258
í

10
11

200
35
2

670
10,000
26,415

12

55

115

6

Sacados
de

almacenes.

i)

D

o
a

32

»

*>
10,296

o

o

50

Existencia
|iara

i .° de julio.

Sarrob. 15-£l.
6

258
4

10
11

168
55
2

670
10,000
10,119

12

55

85

6

Valor
de la existencia
en i ,° de junio.

Reales. Mr

345 6T
300 .
387 »
32 8
8 28

132 »
2,400 »

420 .
100 »
670 .
294 4
247 »

480 »

1,650 »

3,120 *

1,080 »

11,666 l%i

Valor
de los cargo
en esterilles.

o »

o v>

n »

» >

n »

4,800 .

» »

2,688 ,'

» »

D »

3,780 »

» »

11,268

Valor
del cargo

total.

Reales. Mrs

345 6é-
300 »
387 »
32 8
8 28

132 »
7,200 »

420 o
100 »
670 »
294 4

2,935 »

480 »

1,650 »

6,900 »

1,080 »

22,934 12¿

Valor Je lo
sacado

de almacenes

n &

» u

& »

o »

1,152 »

1,144 »

» »
o »

1,800 »

4309G .

Valor
de l.i existencia

para i, ° de julii

Reales. Mr

345 6
300 »
387 »
52 8
8 2«

132 »
6,048 »

420 »
100 »
670 »
284 4

1,791 ..

480 »

1,650 »

5,100 »

1,080 »

18,838 12-í

OHSKIIVACIONF.S.

Fecha 30 de junio de 18
El Injemero del detalle

F. de T.

1NOTA, Por cada almacén <pe hubiere deber* formarse un estado como el presente ; de manera que si en el distrito de una comandancia hay nías de un punto donde existan
tales almacenes, igual al número do estos debe ser el de estados que se remitan.



En Kn
psfe mes. los anteriores.

Suma de la vuelta . . .
GASTOS JEHERALES, Se lian comprado en este mes doce picos de dos puntas y

doce cubetas para los albafiiles , que eran indispensables , y no
existían en el parque; cuyo costo ascendió á . . . . . . . 396

Gastado en este artículo en los meses anteriores, 80

ídem idem basta el dia . , , 476

EMPLEADOS , . • Los sueldos satisfechos á los empleados permanentes han
importado en este mes , 1692

En los anteriores 8458

Hasta el dia. . . . - 10150

2389 2669

396
» 80

Í692
8458

' En este mes . . 4477
GASTO TOTAL en la plaza de ) En los ¡interiores. 11207

4 cargo del articulo 1?
' Hasta el dia . . 16684

CIUDAD N,

'Entretenimiento comente.

OBRAS ORDINARIAS. Se han reclavado algunas llantas en el puente levadizo del
castillo.... en lo cual y en recorrer seis terraplenes y banquetas
se han invertido en el mes de la íecha

En los anteriores

Hasta el dia •

125
230

125
230

355

F GASTOS .IRNERALES.

F.MPl.BADoS

Nada.
Ninguno.

GASTO TOTAL en la ciudad N... [SCc

VILLA M.

ÜBWA3 ORDINARIAS.
i En este mes. .

GASTO TOTAL de obras ordinarias enJ En los anteriores
la villa M. á cargo del artículo í°\

(Hasta el dia. .

2346
1482

2346
1402

3828

EMPLEABOS Los sueldos satisfechos $ 375
En los anteriores 1875

Hasta el dia. . • 2250
—n

GASTO TOTAL en la villa M.... (£c. , \^r
c'

375
1875

7323 14794



Suma anterior.

P.n
este nirs.

7323

En
los antenoreí,

PLAZA DE ,

OBRAS EXTRAORDI-
NARIAS r

Rebellín C.

Se ha continuado esta obra, aprobada por real .orden de 17
de abril último, y se han concluido las reparaciones propuestas
en sus parapetos, hallándose muy adelantado el trabajo del
nuevo puente levadizo, en lo cual se han invertido

Gastado en los mese» anteriores . . . .

Van invertidos hasta el dia.

,6fc
. En este mes. . . .

GASTO TOTAL de obras extraordina-} En los anteriores.
rías en la plaztt de J

Hasta el dia. . . .

2464
1588

2464
1588

4052

2464
1588

4052

CIUDAD N,

OBBAS EXTRAORDI-
NARIAS. . . . Se han gastado en este punto en los meses anteriores po.r

trabajos extraordinarios aprobados, según consta en las relacio-
nes correspondientes 347Q 5470

TOTAL del arlfcitlg 1? .
En este mes. . ,

En el anterior

9787 19852

9787

19852

29639

OllKAS

ARTÍCULO a.9 (EDIFICIOS MISTARES,)

PLAZA DE.... (CAPITAL.)

Cuartel II.

Se ha concluido la recorrida de los tejados, y se ha princi-
piado el nuevo correspondiente á la cuadra T.; también se ha
trabajado en la reparación de la soleria y en tomar los descon-
chados de los muros en los parajes designados en el presupuesto
aprobado por real orden de en lo cual se han invertido. . 3462

Gastado en los meses anteriores . . . . 5297

Van invertidos hasta el dia 8759

Cuerpo de guardia Y.

Se ha concluido el empedrado en la cuadra de la tropa, y que-
da con esto concluida la obra propuesta, en la cual se ha gas-
eado en este mes 126

Y en los meses anteriores 498

Resultando por costo total de dicha obra. 624

3462
5297

126
498

3588 5795



Suma de la Vuelta,

En En
tsle mes. los anteriores.

3588 3795

ALQUILERES,

Entretenimiento corriente.

Se han recompuesto varias cerraduras y reemplazado cua-
tro llaves en los cuarteles T. y T . , en lo cual y en reponer
algunos ladrillos sueltos en los pisos de los mismos edificios y
en el cuerpo de guardia T. se han invertido 123

Gastado en los meses anteriores 364

Van invertidos en este artículo hasta el día. 487

Nota. Se ban invertido ademas en esta plaza por obras or-
dinarias correspondientes al artículo 2.°, y no comprendidas en
esta relación por pertenecer á meses anteriores »

I
En el mesde la fecha. 3711

En los anteriores. . . 6159
—

Hasta el día 3870
Ninguno.

CIUDAD N.

123
364

OBRAS ORDINARIAS. Almacén de pólvora de...

Se ha concluido la reparación del tambor f y se tía princi-
piado la del cuerpo de guardia, tjuo está próximo á terminarse,
y sellan invertido en dichos objetos '.

Gastado en los meses anteriores
Van invertidos hasta el día .

1521 i 521
222

1745

Entretenimiento corriente.

En tomar varios desconchados y hacer unas pequeñas re-
paraciones en las puertas y ventanas del cuartel. . . . . se hau
invertido

Gastado en este mismo artículo en los meses anteriores.

Van invertidos en el hasta el dia

¡En el mes de la fecha.
En los anteriores. . .

-
Hasta el din

152
415

152
415

567

1673
637

2310

O u-RAS EXTB.AORD1- Cuartel R .

Se ha principiado el 20 la obra aprobada para este cuartel
por real orden de 4 del mes de la techa , en la cual se trabaja
con la actividad que exije la urjencia de su objeto ; de modo
que quedará concluida en los pr imeros dias del mes inmediato,
habiéndose invertido en el corriente. . . . . . . . . .

Gastado en la misma obra en los meses anteriores.

Van invertidos en ella basta el día.

2341

2341

7725 6796



(NUMERO 30.}

CUERPO DE IMEMEROS.

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE. . . COMANDANCIA D E . . .

R ELACIÓN de las obras ejecutadas en las fortificaciones y edificios militares de la demarcación de esta co-
mandancia, con espresion del caudal invertido en estas y en las demás atenciones del servicio del arma
en la misma comandancia, por fin del mes arriba espresado.

ARTÍCULO i.° (FORTIFICACIÓN.)

PLAZA DE. . . . . (CAPITAL.)
— • " - " — " • — • En En

O B K A S ORDINARIAS. Baluarte A . e s t e m c s- l o s :"'í"'"""-

Se ha continuado esta obra principiando á levantar el mu-
ro de revestimiento exterior del parapeto de la cara izquierda
y trasportar las tierias para su relleno , cuyo muro de sos-
tenimiento está próximo á concluirse , en lo cual se han in-
vertido 2172 2Í72

Gastado en los meses anteriores. • . 534 » 534

V a n i n v e r t i d o s h a s t a e l d i a . . . . 2 7 0 6

Cortina A B.

Se ha principiado esta obra levantando el hormigón y las
tierras que cubren la bóveda en la estension necesaria pora
repaiar las filtraciones indicadas en el presupuesto aprobado;
en lo cual se han invertido , • . . . 78 78

Gastado en los meses anteriores. . . » ,,

Van invertidos hasta el dia . . . . 78

Entretenimiento corriente.

Se han repuesto varios ladrillos en los sardineles de las
crestas de los parapetos del baluarte D., en lo cual y en lim-
piar sus terraplenes y los de las dos cortinas adyacentes se han
invertido 139 139 »

Gastado en los meses anteriores, . . 547 » 547

Van invertidos hasta el dia . . . . 606

Ñola. Se han gastado ademas en los meses anteriores por
obras aprobadas en la distribución jeneral y no comprendidas
en esta relación 1588 » 1588

'En este mes . . 2389
TOTAL de obras ordinarias tntojEn los anteriores. 2669

¡/laza de,
Hasta el dia . . 5058

2389 2669



COMPARACIÓN DE LOS FONDOS.

P-ecibido.s hasta fin del mes anterior . . , 61280
ídem en todo el mes de la fecha 15000

i T o t a l de f o n d o s recibidos . . . . . 76280
Gastado hasta fin de este mes según la recapitulación anterior . . 57039

Quedan para el mes siguiente . i . 19241

De los cuales existen en efectos de inmediato consumo en el a l -
macén de la plaza de.... según el estado adjunto 18838

ídem acopiados para la ciudad N. y no invertidos todavía. . . « 102
Ídem en metálico / l ibranzas, según la cuenta de caja que sigue. . 300

Suma igual. . . . 19241

CUENTA DE CAJA.

DEBE . . . Por la existencia pov fin del mes anterior. . . . ... . . 9226
Por fondos recibidos en el de la fecha. . . ••. 15000

Total del cargo 24226 24226

HABER. . Por los jornales satisfechos este mes en la plaza de . . . 4255
Por idem idem en la ciudad N 1376
Por idem idem en la villa M, . . * . 1564
Por el valor de electos comprados para>el almacén déla

plaza de 11268
ídem para objetos determinados en la misma. . . . , :, 871
Ídem idem para las obras de la ciudad N 820
Por el de las conducciones pagadas en dicha plaza de. 689
Por los sueldos pagados á los empleados permanentes en

la plaza de 1692
ídem en la villa M. . . . . .' 375
Por los alquileres satisfechos en la ciudad N . . . . . 716
ídem en el partido P , 300

Total de la data 23926 23926

Existencia en caja para el mes siguiente. . . . . . . 300

Nota. Los efectos comprados para el almacén de la plaza de . . que se incluven
*n la cuenta anterior, son los siguientes:

120 cahíces de cal á 40 rs uno . 4800
24 millares de ladrillos á 112 rs. millar. 2688
70 vigas de 6 varas largo y 3 por A pulgadas de grue-

so, á 9 r s . vara 3780

•• ''' ' Suma como amia 11268

Las compras para objetos determinados en la misma plaza han sido:
12 picos de dos puntas para el parque, á 25 r s . . . 300
i.% cubetas á 8 rs. una. . . . . . . . . . . . . . 96

250Ú tejas para el cuartel H , á 190 rs. millar . . . . .

Suma como arriba. . • ,• \ . 871

Por último , lo comprado para las obras de la ciudad N'., donde no hay almacén
establecido, consiste en

20 cahíces de cal á 41 rs. uno, que importan la cantidad de 820 rs. que está in-
clusa en la relación anterior.

30 de junio d é 18....
V.° B ° Firma del Inj/eniero d'eldetalle.

Firma del Comandante de injeníeros, . \



^ (NUMERO 31.)

CUERPO DE IN J I M I O S .

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE, . . COMANDANCIA DE • • .

jeneral del progreso é importe de las obras y de los demás gastos hechos en el distrito de esta

manáancia con cargo al material del arma de injenieros en todo el año arriba espresado.
! > " í

ARTIQÜLO i.° (FORTIFICACIÓN.)

PLAZA DE. . . . . (CAPITAL.)

OBRAS . . . . . . Baluarte A.

Se ha reparado la eaTa izquierda de este baluarte levantando el
m u r o d e l revestimiento interior del parapeto , y se han compuesto
los sardineles de las banquetas; habiéndose invertido en jornales y
materiales la cantidad de . . . 6580

á saber: •

J O R N A L E S .

P o r 26 de albafiil á 12 .l . . 312
Por 26 de mezclero á 6 156
Por 30 de cavador á 6 180
Por 25 de apisonador á 6 150
Por 52 de peón á 4 , , . 208

Total de jornales 1006

M A T E R I A L E S .

Por 16500 ladrillos á 1 2 0 . * . . . . • - • . . . . . 1956
Por 28 cahices de cal a 40 1120
Por 433 cargas arena 4 1 . . . . ' ^ 3 3
Por 1350 cargas tierra á 1 ' • ^350
Por 400 espuertas & 24 mrs.. ' . . . . : • > • • . ' V . 262 1 2
Recomposición de herramientas, pisones é»{"c. . . . . . . . ' : 4 3 3

Total de materiales. . '. , 5574 12
-—: de jornales . . , . 1 0 0 6

I n v e r t i d o e n el b a l u a r t e A . . . . . . 6 5 8 0 1 2 figflO 1 2

C o r t i n a A . B .

S e h a h e c h o ¿Sfc. ( e s p e c i f i c a n d o t o d o l o h e c h o ) ; e n l o q u e s e h a
i n v e r t i d o l a c a n t i d a d d e . . . . .. • - '- • •••••«•• . . . . . . 1 4 0 4 1 8

Se espresarán los.jornales y. materiales como en ¿I capitula anterior,

:„.,Tolal.de.materiales. . . . , 816 Í8
;—de jornales. . . . , 688

Invertido en lo cortina A, B, 1404 18 1404 18

7984 30



Suma Je la vuelta. . » . . »

OBRAS Entretenimiento corriente.

Se han repuesto varios pedazos y ladrillos en los sardineles de
-.-.-las crestas do los parapetos de las obras. . . asi como en las ban-

, uuetas, de las. . . . y se han limpiado los fosos y terraplenes de
las obras;'en loque se ha invertido la cantidad de. . . . . . , 1802

á saber: — , „

JORNALES.

Por 15 de ¡ílbañil á 12 180
Por 15 de mezclero á 6 90
Por 152 de peón á 4 608

Total de jornales.' . \ . . 878

MATERIALES.

Por 1200 ladrillos á 120 , . 14J
Por 13 cahíces de «al á 40 520
Por 260 cargas arena a l . . . . , . . . , 260

Total de materiales, . . ', 924
d e j o r n a l e s . . . . 8 7 8

Invertido en el entretenimiento comente. . . . 1802

GASTO TOTAL de las obras ordinarias de la plaza de

OaiiA* ExTRAOlXDi- Rebellín C.
NARIAS — • ;

Se ha hecho..„ (detallando lo hecho, asi como los materiales y
jornales, como se hizo en el baluarte A). . . G0Í5

T o t a l de m a t e r i a l e s , . . . 4166
-r ~ de jornales, . . , 2679

Invertidp en el rebellín. C, , , . . . . . 6845

GASTOS JENERALES. En la reposición de herramientas y útiles pn el parque jene-
ral se ha invertido la cantidad de . . . „ . .. . . . . ,. , . . , 7(?0

á saber: • —
Por 12 picos de dos puntas á 25 rs. uno 300
Por 6 idern a 20. . 120
Por 18 cubetas á 8. 144
Por" í carrillos de mano á 9 8 . . . . 196

Invertido en gastos jeneralgs 760

EMPLEADOS • Se ha gastado ,en. esta atención la -cantidad de,. .. . . . . . ; 18925
á saber:

D. N., maestra mayor de primera-clase. ••;> . ;>VI'HSÍ> .\ ; . , » . . - . * . . 10000
ü . N., maestio de obras 1500
D. N.. celador.de segunda clasé-(hasta setiembre inclusive). . , . 4125
D. N., idém de tercera, - . . . . ¡ ; . . 3300

Invertido en futidos dé empleados . . . . . . J 8 9 2 5
\

T O T A L invertido en la plaza de • . ,

7984 30

1802

9786 30

6845

7G0

18925

36316 30



• • • I •/'".-\}¿

f . . . ; > ; ) . . . . . . . . . - •'• S U r a a a n t e r i o r .
I B R A S É X T R A O B P I - ! . - • ; . , ; . , . _ . . • • . / :•••...

NARIAS. . . • • . . -Nota, Ademas se han gastado en esta c iudad po r obras e x -
traordinar ias a p r o b a d a s , y, cuyo^ importe parcial se manifestó
en lus relitci'oues correspoiidijput.es . . . . . . , .• •. • ¡,-. 67,54

ÍLQCILEBES. ,

TOTAL de obras en Ja ciu-
dad N, 4 cargo del (n líenlo 2?.

En el mes de !a fecha. 4014
En los anteriores. . . 7591

Hasta la fecha. . . . . 11405,

Se han satisfecho los pertenecientes al mes actual, que im-
portan . • : ' . ' • • . • • • • • . . ,

Gastado en esta misma atención los meses anteriores.

Van invertidos hasta el din . '

GASTO TOTAL en ¡a ciudad N. á
cargo del artículo- 2? , . . .

PAIITIDO P.

716
3584

En este mes
En los anteriores, . .

Hasta la lecha . . . . 15705

esl<? mes. los
JEn

>-''f 725

6754

O B R A S

A L Q U I L E R E S , . . . Se han pagado los, correspondientes á estemes, (jije importan. 300
Gastado MU esta misma atención los meses anteriores, 1525

TOTAL jmtral del articulo 2?

IVf AI. de ambos articulas. .

RECAPITULACIÓN.

Van invertidos en alquileres hasta la fecha , . . . 18J25

f]En este mes . . , 8741
' (En los anteriores . 18659

27400

( En este mes 18528
' ¡ En los anteriores. •

57039

31(0

18G5t)

{
P U ? 9 d e . > t • • > >
C i u d a d JS. •• • •
Villa Ai. . , ,

( J A S T O S J E N E n A L E S , , > : P l u Z a d g . , . . . . » . > r • r

Paitjd

yúhi.Mf :,-t • • >. • • T

Castado en este mes, .
ídem en los p/?fc/;/orrs.

Tf>TA L

Y por ronsigniícione?

DK LA COiNMGNAGlOiN
ordinaria

A CARGO BEL

Artículo I." :Arl/cn|ü 2."

2589
-125 ''
2346
396

1692
375

7323
14794

22117

5711
1673

716
300

6400
11905

18305

40422

LA
ex
A

COÍN5IGÍNAC1OJN
traordinari,')
CAUCO DEI,

Arlírulu 2,"

2341

2464
5058

7522

2341
6754

9095

16617

TOTAL
PE GASTOS.

«564
4139
2346
396
716
300

1692
575

18528
38511

57039



CUERPO DE MINEROS.

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE. . .

(NUMERO 32.)
t/p?;< -/S.

MES DE JUNIO.

AELACIO N de las obras ejecutadas en las fortificaciones y edificios militares del distrito de esta dirección,
espresa ndo el caudal invertido en ellas y en las demás atenciones del servicio del arma en todo el mes
arriba citado.

ARTICULO i.° (FORTIFICACIÓN.)

COMANDANCIA DE. . . .

PLAZA DE

OBRAS ORDINARIAS. Baluarte A-

En la reparación que continúa de so cara izquierda.

Cortina A. B.

En la reparación de las filtraciones de sus bóveda»

Entretenimiento corriente.

En sus necesidades urjentes
En obras hechas en los meses anteriores y no mencionadas en est

relación, é . . .

Total en obras ordinarias de l¿i plaza de> .

GASTOS JENEBAI.ES. En compra de herramientas.
EMPLEADOS . . . . Han importado

GASTO TOTAL en la plaza de

CIUDAD N.

Entretenimiento corriente.

En el puente levadizo del castillo, en sus banquetas , terraplenos
fosos

Total de gastos ordinarios en ¡a ciudad N.

OBRAS ORDINARIA?. Para

EMPLEADOS. . , . . Eu

VILLA M.

Total de obras en la villa M .

TOTAL GASTO en la villa M .

TOTAL gastado en la comandancia de..., á cargo
del articulo 1?. . . . . ,

INVERTIDO
EN

En este mes. Los anteriores

2172

78

139

2389

39G
1692

4477

125

2346

375

2721

53-í

547

1588

2669

80
8458

11207

230

230

7323

1S75

3357

14794

TOTAL
invertido

hasta fin de

Junio.

270G

78

686

1588

5058

476
10150

15684

355

355

3828

2250

6078

22117



PLAZA DE. . . .

S p.xTRAonoi- Rebellín C.
¡SAMAS

Se han concluido las reparaciones en sus parapetos, y se sigue
el puente levadizo ífc.

Total de obras extraordinarias de ¡a plaza de. ,

C I U D A D N .

S e l i a n g a s t a d o e n l o s m e s e s a n t e r i o r e s , , . . . . : . . ,

Total de obras extraórdinrrias en la ciudad N. .

Total de obras extraordinarias del artículo 1."
en la comandancia de. . ,

lINVERTinO

En esfí: mes.

24G4

Resulta por total gasto de ¡a comandancia d: .

COMANDANCIA DE. . . .

va espresando tajo la misma forma anterior.

Total de obras ordinarias en la comandancia de.

Total de obras extraordinarias en la comandancia de.

ATENCIONES JENEIiALES DE LA DIRECCIÓN,

En la compra de $c . ,

ARTICULO 2.0 (EDIFICIOS Mii

OüBAS OIUHNARIAS . .

PLAZA DE

Cuartel I I .

En !a recorrida de los tejados y formación del nuevo, en las so-
lerías, desconchados, repellos y demás

Cuerpo de guardia Y.

Se La &fe. , .

Entretenimiento corriente.

Se ha ífc
Ademas por obras ordinarias no comprendidas en esta relación

y correspondientes á los meses ¡interiores

Total en ¡a plaza de .

CIUDAD N.

jilmacen de pólvora.

Total

9787

58255

12678

52-4

Los anteriores.

1588

1588

5470

3470

5058

19852

1G7471

34237

3144

3-4G2

12G

123

3711

1521

1521

5207

498

364

6159

222

'¡'OT.\h

iiasl.1 C« ilt-

Juniu.

4052

4052

3470

'5470

7522

29639

22570G

46915

3G68

8759

C24

487

0870

1743

1743



COMPARACIÓN DE LOS FONDOS.

183500
16G6J5 30

16804 4

Las fondo? aprobados para e?ta comandancia lian sido:
1? Por la r!i<ti¡bncion jcneral ordinaria aprobada en 159856
2? Sobre el fondo de imprevistos para diferentes obras extra-

ordinarias 27610

Total de fondos aprobados. . . . 187446 187446

Los fondo* recibidos lian sido:
11 Por la existencia en metálico y efectos de almacén que re-

sultó en fin del año anterior 12430
2? Remesado* por la dirección subinspeccion en el ano que com-

prende e-ila cuenta 171070

Tolal de fondos recibidos. . . . 185500 lohoUü

Diferencia entre los fondos aprobados y los recibidos. . 3946

Siendo, pise?, los fondos recibidos
Y los invertidos según la recapitulación jencral anlcrior. .

Remitían de existencia para el año siguiente . .

De cuya cantidad hay en el almacén de la plaza de se-
gún el estado adjunto 4862 4

Y en los acopios que existen sin invertir en la ciudad N. y
en la villa M., como es de ver en los documentos men-
suales correspondientes 1340

Resultando en metálico y libranzas en caja según la cuenta
de esta que sigue 10682

SUMA 16884 4 16884

IflITAL

CUE/NTA CON LA CAJA.

Por la existencia que resultó por fin del año anterior. . . 8538 4
Por las cantidades recibidas de la dirección en todo este ai:o. 171070

TOTAL cargo 179608 í 179608 -í

Por los pagos hechos en todo el año, según consta de las
relaciones mensuales correspondientes, . . . , . s . 1Í5892G 4

TOTAL de la data 168926 4 168926 4

E x i s t e n c i a e n c a j a i g u a l d l a d e a r r i b a . . . , ; . , 10682

Firma del Comandante de injenieros.
Fecha.

Firma del Injenicro del detalle.



COMPARACIÓN DE LOS FONDOS DE LA DIRECCIÓN.

Recibido basta fin deljnes anterior
ídem en el actual «

524175
70000

Total de fondos recibidos 594173
Gastado según la recapitulación anterior. . 323104

Existencia para el mes de julio. 71069

a saber:

En la comandancia de, . .
En la de

Én la caja jeneral de la dirección

EXISTENCIA, TOTAL. Suma igual.

En
metálico.

5309
8470
4216

10027

28022

En efectos
de almacén

15520
18112
9415

43047

71069

CUENTA DE LA CAJA JENERAL DE LA DIRECCIÓN.

P o r l a ex i s t enc i a e n caja p o r fin d e l m e s a n t e r i o r •
P o r c a u d a l e s r e c i b i d o s e n e l m e s d e la f e c h a . . . . , < ' . . , . . « •

Total cargo.

Librado á la comandancia de
ídem á la de

Total data .

26480
70000

. . . 96480

15000
71453

86453 86453

EXISTENCIA en caja para el mes de julio. 10027

El Director.
Firma del injeniero del detalle jeneral.



CUERPO DE INJffilEROS.

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE.

33.}

R-ELACIÓN jenerál de las obras ejecutadas en las fortificaciones y edificios militares del distrito de esta
dirección, 'con espresion del caudal invertido en ellas y en.las demás atenciones del servicio del arma en
todo el año arriba citado.

ARTICULO i.° (FORTIFICACIÓN.)

COMANDANCIA D E . . . .

POR CUENTA DE LA DOTACIÓN ORDINARIA.

PLAZA DE.

Baluarte A. (Concluido).

Se ha reparado sti cara izquierda) levantando
el muro de revestimiento interior del parapeto,
y se han compuesto los sardineles de las ban-
quetas , . . . ,

Cortina A. B. (Concluida).

Para quitar las filtraciones de sus bóvedas . . .
«fe.

Entretenimiento comente. . < ,

Paralas difeío'ntoe atenciones-de este artículo. .
GASTOS JENEBALES. Para reposición de efectos de parque y demás

objetos comprendidos en este artículo. . . .
EMPLEADOS Para el pago de sueldos de empleados perma-

nentes en el distrito de dicha comandancia. ,

Total de atenciones concluidas en Ja
plaza de

O B R A S . E N CURSO D E

BJ-EQIJCION . . . . N i n g u n a .

CIUDAD N.

Entretenimiento corriente.

Para las diferentes atenciones de este artículo.

GASTOSJENEHAI.ES. Nada.
EMPLEADOS. . . . . Ninguno.

Total de atenciones concluidas en la
c i u d a d N . . . . . . . . ' .

FONDOS.

APROBADOS. INVERTIDOS

,7879

1500

2000

720

20300

52399

G580

1404 30

1802

760

18925

29471 3

900 777

900 777

DIFERENCIA.

MAS. MENO?.

1299

95 4

198

1375

2967 4

123

123



OBKAS EN CURSO PE Castillo de.

EjKcicioN. . • . . — — — — — •
Se hizo íj"c.

Total de obras en curso dé ejecución
en ¡a ciudad N

VILLA DE M.

(Concluida)

GASTOS JENERALES. Nada.
EMPLEADOS . . . . Para el pago de

FONDOS.

APROBADOS.

91000

91000

S500

4500

Total de atenciones concluidas en la
villa M

OBRAS EN CURSO DE
EJECUCIÓN . . . . Ninguna,

POR CÜKSTA DE CONSIGNACIONES EXTRAORDINARIAS.

PLAZA DE. . . . .

Rebellín C, (Concluido).

Se ha hecho ¿fe.

Total por cuenta de consignaciones
extraordinarias de ¡aplaza de...

CIUDAD N.

Reduelo D. (Concluido).

En tjil reparación

Total por cuenta de consignaciones
extraordinarias de la ciudad N.

COMANDANCIA DE.

(Como la anterior, y lo mismo las de-

ATENC1ONES JENERALES

DE LA DIRECCIÓN.

En los (lit«'íen!c~ objetos aprobados por este ar-
ticulo en [,; di; cciion j<'npi¡\l

8000

7220

7220

4100

4100

INVERTIDOS

74330

74330
••ram

5362

4500

78G2

6845

6845

3470

DIFERENCIAS.

MAS.

3470

7600 6890

MENO*.

16670

16670

138

138

375

375

630

C30

710



Suma anterior
OBRAS ORDINARIAS. Entretenimiento corriente.

Se ha

Total gfc

Total de obras ordinarias en la ciudad N . . .

ALQUILERES., . . En el pago üife

Total invertido eñ la ciudad N . * . - . . ' . .

PARTIDO P.

E Í . .V . Sel ia pagado \<Ñfc.

" Tola! invertido en el artículo 2 . " en obras ordina

rias en la comandancia de . . • • • •

• ' " • - • - • - - •• " C I U D A D N . • " . • . . . • • ; . " , : . c : ; ; . ;

OBRAS KXTRAORDI- Cuartel R .

N A R 1 A S . . ." . ; . ; ! ' ' • . . . . ' • - • . : . j i . : 1 . ' . . ' . . >

Sff ha principiado eu este ,cu:¡riel la obra T. aprobada por rea
orde

.-, Total para el cuartel R

Total de obras extraordinarias en la comandancia .

Total de obras del articuló 2? en" la'comandancia de.

' RECAPITULACIÓN.

INVERTIDO

En este mes.

2464

152

1675

716

2389

losanteriore:

222

415

637

3584

4221

HASTA

e! ¡Ha.

17 ío

567

300

6400
sjaKajEi-.wsr.sJM

2341

2341

8741

1525

11905

11905

2310

4300

6610

1825

18305

2341

2341

20646

DOTACIÓN ORDINARIA.

Comandancia de...

'Plaza de.
(Ciudad N
Villa M .
Partido P

Comandancia de... ¡
(

Atenciones jeuerales de la dirección

T O T A L sobre la dotación ordinaria en este mes

IDF.M en los meses anteriores . . . . . .

TOTAL hasta fin de Febrero . .

DOTACIÓN EXTRAORDINARIA.

„ . ¡Plaza de.
Comandancia de.,. { t^- i i AV(Ciudad 1\.

Comandancia de... í' .

TOTM. sobre la dotación extraordinaria en el mes..
IDRM en los anteriores

TOTAL sobre la dotación extraordinaria hasta Febrero.
ID KM .sobre la ordinaria

TOTALES.

A C A R G O
del ar t iculo 1.°

Obras.

2389
125

2540

54300

59160
175U21

234181

2464

116Í4

14108
33400i

C.n.tos
¡etii-niíes.

Km|)lca-

596 1692

A CA1U.U
leí artículo 2?

Olirási

; 3711
1673

375!

1828! 2107

524

2748
6035

8781

4174|
4355

8529

55Ü4

AI<¡UÍlen;s

716|

300

i 016

TOTAL

punios.

8188

TOTAL

(üiiiaiiilínicias

679(5 ¡ 5 ) 0 8

47508
254181

281689

8781

8781

121ÍU!

I! 2341
10341

1034
2425

3459
8529

11988

2341

2341
12180

14521

0125

300
58235

524

72482
197314

269796

6125

6125

58235

524

I í97314

! 2U9796

2341 i 'm°
1267 U ¡I 12678

i 7483 j
35í¡¿5 j

55308 !
2C97Ü6

523)04

17483
55825

53308
269796

323104



CUERPO DE INJEMIROS.
(NUMERO 34.)

to c&z •/$.

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE. . .

, / í

E. sumario de las obras mandadas ejecutar en las fortificaciones y edificios militares de esta direc-
ción subinspeccion durante el referido año, clasificando aquellas por artículos con sus créditos y gastos
respectivos, conforme á la distribución jeneral correspondiente y á especiales decisiones.

ARTICULO i.° (FORTIFICACIÓN.)

COMANDANCIA D E . . . .

PLAZA DE

Baluarte A. (Crédito trasferible del año anterior).
Cortina A. B. (Crédito trasferible del afio ante-

rior)
Entretenimiento corriente. (Distribución jeneral).
Gastos jenerales. . . ,g¡* ,
Empleados. • . . . . fgc

CIUDAD N.

E n t r e t e n i m i e n t o c o r r i e n t e . (D i s t r i buc ión jenera l ) .
Gastos jenerales. . . Sfc . . . " . ' . .
Empleados gf"c
Cast i l lo de. . . . ( D i s t r i b u c i ó n j e n e r a l ) . . .

OBRAS CONCLUIDAS.
OBRAS

[ EN CURSO DE
EJECUCIÓN.

Presupuesto.

7879

Í500
2000

300

Invertido.

6580

140-í 30
1802

777

De mas. De menos. | Presu-

1299

95 4 |
198

123

91000

Invertido.

74330

De este modo $e han de ir poniendo todas las atenciones para que se hayan destinado cantidades en Ja distribución
jeneral, bien por crédito trasferible del año anterior, ó por nueva designación, espresándolo como va indicado, y siguien-
do siempre el orden de la misma distribución. Cuando hubiese presupuestos extrordinaiios aprobados para algun punto,
se espresará en el pare'ntesis la real orden con que lo fueron por cuenta del fotido de imprevistos, pues los correspon-
dientes al extraordinario de Guerra ú otra consignación especial deben figurar por separado, con arreglo á lo que se
previene en el artículo 200 del reglamento. Las obras no empezadas se colocarán eu el lugar que les corresponda,
anotando la cantidad presupuesta en la última columna.

A continuación se pondrá !o correspondiente al artículo 2.° (Edificios), y después la recapitulación jeneral y obser-
vaciones comparativas, seguu se ha practicado hasta ahora, en la forma que sigue:



RECAPITULACIÓN JENERAL.

APiTICÜLO i.° (FORTIFICACIÓN.)

PLAZAS Ó PUNTOS.

Plaza de ,
Ciudad N.

ARTICULO 2.« (EDIFICIO*)

Plaza de .
Ciudad N.

TOTALES JENERALES

OBRAS CONCLUIDAS.

Presu
puesto.

OBKAS |Uüü
EN CURSO DE I SI

EJECUCIÓN. |EHPEZAB.

Inver
tido. De mas. De menos.

Presu-
puesto. Invertido.

puesto.

TOTALES.

Prcsu
[mcslo- Invertido.

NOTA. LOS sueldos de empleados y los alquileres de edificios están comprendidos en el gasto de la capital y de los
respectivos puntos á que han correspondido; pero para que se tenga conocimiento del total invertido en estas atenciones,
ve espresa á continuación.

Sueldos de empleados permanentes. . . . . . (En la ensilla que corresponda.')
Alquileres , . . . . (ídem.")

OBSERVACIONES COMPARATIVAS.

I ! O6t as concluidas-) Impor tando el crédito la suma de

Y el gasto la de

Excedió el primero al segundo . . . .

"Verdadero remanente á disposición del gobierno de S. M .

2.a Obras en curso
de ejecución. . . Los presupuestos de las que quedaron sin concluir en fin de año ascendieron á.

Los gastos hechos á

Crédito traslerible al servicio del año inmediato

I Por cantidades aprobadas en la distribución. 3
Por presupuestos extraordinarios a cargo do

imprevistos 1)

El gasto fue de

El primero escede al segundo en



4.a Se compone este

exceso. . . . . D e l r e m a n e n t e d e o b r a s c o n c l u i d a s . . . . í » < * , .

D e l a d i f e r e n c i a n o i n v e r t i d a e n o b r a s e n e u r s o d e e j e c u c i ó n . . . . . . . f .

D e l a s o b r a s n o p r i n c i p i a d a s . , . . . « . . « . , . , , . » . . ,

Y l a s d e l a p r i m e r a y t e r c e r a p a r t i d a a s c i e n d e n k . . , . , » , . , . . .

5.» S e c o n s i d e r a c o m o s a l d o p a r a e l s e r v i c i o d e l a ñ o i n m e d i a t o e l t r a s f e r i b l e , s e g ú n l a
o b s e r v a c i ó n 2 . a . . . . . . . . . . . , . i , . .

£ 1 c u a l f o r m a r á l a p r i m e r a p a r t i d a d e l a d i s t r i b u c i ó n p r ó x i m a ,



CUERPO DI IMPUROS,
(NUMERO 35.)

OBRAS EN CURSO DE EJECUCIÓN.

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE. . .
- rm> eve- •/<?. . .

RELACIOH de las obras que, habiendo sido aprobadas por S. M-, se han principiado en iodo este distrito
y han quedado sin concluir en fin del año próximo pasado de . 1 8 . . . . . . en que se manifiesta el caudal
señalado á cada una de ellas en la distribución jeneral correspondiente, tí en virtud de reales órdenes
especiales, con esprésion de lo invertido hasta 31 de diciembre iuclusive.

ARTICULO i.° (FORTÍFÍCACION).

COMANDANCIA DE

SEÑALADO. INVERTIDO. DIFERENCIA

CIUDAD N.

Castillo de Para reparos dé sus terraplenes . . . - ; . . - . , _

ARTICULO a.° (EDIFICIOS MILITARES).

Cuartel de Para gj"c. •>

9Í00O 7Í330
«fe.

16670

RESUMEN

de las cantidades que en fin de diciembre de 18 faltaban que invertir hasta el completo de la asignación

hecha 4 todas las obras de fortificación y edificios militares que quedan espresados.

FALTABAN
QUE INVERTIR EN OBRAS.

Plaza de . .
ídem de
Ciudad N
Castillo de , . . . . ,

Sfc.

Fortificación.

16670

16670

Edificios militares.

TOTALES.

16670

16670

Lo* 16670 rs., a que según el presente resumen ascienden las cantidades que faltan que invertir en obras que en
fia de (Jioiembie último se hallaban en curso de ejecución en esta dirección, se deben considerar como «'rédito trasfVri-
ble al presente año de 13

f



CUERPO DE ÍNJEMEROS

DIRECCIÓN JEN ERAL.

(NUMERO 36.)
i/otio de </¿!. . .

MES DE JUNIO.
> «.••»,••» « n »w» v »

EÍSTADO que manifiesta las cantidades invertidas en las obras ordinarias y extraordinarias y en las demás
atenciones del servicio del arma en las direcciones subinspecciones y comandancias exentas de la Penín-
sula y sus inmediatas dependencias en iodo el espresado mes.

ARTICULO i.°

FORTIFICACIONES.

Andalucía
Aragón

TOTALES. , . .

ARTÍCULO 2.0

IOS MILITARES.

Andalucía
Aragón .

T O T A L E S ¡ . .

T O T A L j e n t r a l . . . .

DOTACIÓN
ORDINARIA.

En este mes. En meses
anteriores.

DOTACIÓN
EXTRAORDINARIA.

En este mes. En meses
anteiiores.

TOTAL | TOTAL
por

DIRECCIONES.I ARTÍCULOS.

1.580,9á0

1.580,9i0

1.018,028

1.018,028 g 2.658,968

COMPARACIONES DE LOS FOWBOS.

Fondos aprobados en la distribución jeneral para el año corriente.
Librados por el intendente jeneraL

Hasta fin del mes de maj-o próximo pasado . .
En junio • .

i G T A L L I B R A D O . . . . •

FALTA ¡¡ara c'jmi/iciaj- hi dotaviai

CUENTA JENERAL DE LOS FONDOS DE LAS DIRECCIONES Y COMANDANCIAS EXENTAS.

Andalucía
Aragón .

TOTALES .

FONDOS RECIBIDOS.

Hasta
fiu de mayo. En junio.

TOTAL

recibido jior

fin de jmiio-

i

INVERTIDO | EXISTENCIA

PARA J U H O EN VALOflKS.
por fin de

i De almacén. En caja.

Importando los fondos librados por el intendente jencr.i!.
Y los recibidos hasta lln de jimio, según el estado anterior

Lo librado escede á lo recibido en.



CUJERPO DJS I N G E N I E R O S . NUMERO 37.

RESUSIEN cde los estados sumarios que se acompañan y han sido dirijidos por los Directores y Comandantes ezxntos de la Península y posesiones adyacentes, y que tienen por objeto expresar bajo un golpe de vista el estado de servi-
cio y bal¿ance de valores en todos los ramos del material del arma durante el año pasado de 18

1' o;1.

'.1)11 ICIO.-i MILITARES.

DIRECCIONES-

/Andalucía
Aragón
Castilla la Nueva.
Castilla la Vieja. .
Cataluña
Extremadura. .
Galici;
Granada
Navarra
Valencia
Islas Baleares. .
Ceuta. . .

/Andalucía
Aragón
Castilla la Nueva.
Castilla la Vieja.
Cataluña
Extremadura.
Galicia
Granada •
Navarra
Valencia
islas Saleare», . ,
Ceuta\

Sumas generales.

OBRAS CONCLUIDAS.

PRESUPUESTO.

J6.610
12,820

«
145,849
230,530
«0,741
10,600
8,355

1G,6O9
8,459

30,834
11,720

23
4

INVERTIDO.

572,927 27

13,377
8,804

20,553
174,839

18,390
16,119
15,151
13,313
9,999

17,701
6,204

10,005

19

324,457 19

897,385 12

16,044
12,600

100,400
230,002

80,241
10,000
8,000

16,040
7,224

30,724
11,100

522,385

9,739
6,000

19,630
174,600
16,390
16,000
10,051
13,000
8,000

16,700
6,103
9,000

304,213

826,598 21

DE MENOS.

565 26
220

30,225
3,228

500
600
355
460
235

1,100
620

38,108 26

3,638 2
2,804

925
239

2,000
119

5,000
513

1,999
2,001

101
1,005

20,144 2

58,252 28

OBRAS
EN CURSO DE EJECUCIÓN.

PRESUPUESTO.

74,840
15,504
34,220
70,770

380,111
90,100
60,311
59,666
77,770
30,571
56,200
30,351

980,214
«•rosnara

84,522
60,003

170,560
204,400 10

77,600
90,531
83,111
74,840
80,630
90,306
35,422
24,371

1.076,296 10

2.056,51010

INVERTIDO.

36,015
8,804

22,680
60,700

321,550
67,200
39,970
40,254
58,914
16,660
48,880
15,325

756,952

50,306
31,702
58,961

199,222
40.552
62^784
42,001
38,115
50,500
60,353
25,951
16,228

676,655

1.413,607

OBRAS
SIN PRINCIPIAR.

—•——^^~—

PRESUPUESTO.

223,950
162,576
15,780
73,721

150,259
48,159

205,169
230,659
233,021
139,270
116,966
79,051

18

1.678,561 28

119,648
35,693

196,305
90,764

323,400
194,058
232,999
211,047
190,241
108,007

8,674
56,290

1.767,112 10

3.445.688 4

TOTAL.

PRESUPUESTO. | INVERTIDO.

315,400
190.700
50,000

290,340
760,700
219,000
276,080
298,680
327,400
178,500
204,000
121,102

23
10

18

5.251,703- 21

217,547
104,500
587,420
470,003
419,390
300,708
351,261
299,200
280,870
216,014
50,300
30,666

19

10

6.599,583 26

52,059
21.404
22,680
161,100
551,552
147,441
49,970
48,254
74,954
23,884
79,614
26,425

1.259,337 4

60,045 17
37,702
78,591
373,822
56,942
78,784
52,052
51,115
58,500
76,033
52,054
25,228

980,868 17

2.240,205 21

OBSERVACIONES COMPARATIVAS.

I.1' OBRAS c.(»<:nin»AS

!.' OBRAS ES C.tHSO l)K EJECUCIÓN.

•'*>.' CRÍ Ío rco Y <;AST<>.

' l . ' S u r,OíH'O>-n HSVK KSCESO.

Importando el crédito la suma de.
V el gasto la de

Excedió el primero al segundo.

897,385 12
82(6,598 21

70,786 25

Los presupuestos de las que quedaron sin conulmir en el servicio del expresado año , ascienden á 2.05(0,510 10
Los gastos hechosá 1.412,607

Diferencia no invertida, crédito trasferible al servicio de 18 642,903 10

El crédito del ano fue (Según la distribución aprobada en 6.209,000 ) 6.399,583 26
T i Por presupuesto extraordinario con cargo á improvistos. . . 190,583 26 ¡
Jil gasto fue de. 2.240,205 21

El primero excede al segundo 4.159»,378 5
1.° Bel remanente de obras concluidas. • 70.786 25
2.° De la diferencia no invertida por obras en *«rso de eecucion ' . 642i',903 10

3.° De las obras no principiadas 3.445 688 4

Y !a de la 1.a y 3 ' partida ascienden á. . .

Se considera como saldo correspondiente al présenle año de 18

Que forma partida en la distribución de este ano.

4.159,378 5

el trasferible srgnu la observación 2.a 642,903 10



(NUMERO 38)
CUERPO D£ 1NJEMEKÜS. -/A'.

DIRECCIÓN JENERAL.
»»•» i n »*•»-«» v»« *•»•» ».*» ».-»•»

JAESUMEN jeneralde las cantidades invertidas en el presente año por cuenta del articulo i.° del capítulo
correspondiente al material de injenieros en el presupuesto jeneral de Guerra, que comprende las obras
de reparación y entretenimiento, sueldos de empleados con real nombramiento, salarios de temporeros y
demás dependencias.

El crédito abierto para el año que termina, á favor de las atenciones de la partida primera, según
la distribución ascendía á 3.797,858

Por presupuestos extraordinarios aprobados eo dicho año • 60,413

INVERSIÓN.
Total crédito 3.858,271

DIRECCIÓN DE ANDALUCÍA.

Según las relaciones del progreso e' importe de las obras, se ha invertido eo
esta dirección la cantidad de 389,950

á saber: _ _ _ _ _ _ —
En la comandancia de ; • » • 130,420
En la de . 75,800
En la de 88,749
En gastos jenerales y sueldos de empleados 67,090

4f
Total en r^ .*„,«.,<«, 360,050 -ZGHOBO

Asi de los demás.

ToTAtES. 3.058,920 3.058,920

DE MODO QUE QUEDAS • • 799,351

de las cantidades invertidas en las obras y demás correspondiente á esta atención

DIRECCIONES.

Andalucia
Cataluña

«fe.

Asi de las demás.

ToTAI.ES.

CANTIDADES

pedidas en la

distribución.

356782
1089621

3797858

PRBSÜPUSSTOS

extraordinarios.

16120
22502

60413

TOTALES

372902
1112126

3858271

INVERTIDO.

360050
672Í83

3058920

DIFERENCIA.

EN MAS. EN MENOS.

12852
Í39643

799351

Fecha y firmo.

Igual resumen se hará con respecto á la partida segunda ó de edificios militares.



OliltAü EN CURSO I>E
CION. . • .". Ninguna.

CCIUDAD 3

Almacén de póhlvora.

Se ha hecho £fc

Entretenimiento c corriente.

Tía las atenciones f
ALQUILERES , , , , En ^ C

OBRAS EN CURSO » E
EJECUCIÓN . . . . Ninguna.

Total en i las atenciones de la ciudad N.

Partido P .

ALQUILERES . . . . En Sfc é , . j

OBRAS EN CBBSO DE
EJECUCIÓN. . , , Ninguna.

POR CUENTA DE LA*, ASIGNACIÓN EXTRAORDINARIA.

Cuartel R.

CIUDAD N.

(Concluido).

Se ha hecho

FONDOS.
ni - ~ - — ¡ i i • ' •

APROBADOS. INVERTIDOS.

1983

1000
8600

11583

5650

3650

17500

47500

1960

990
8600

11350

3650

3650

16779

Totital por cuenta de la asignación
£ extraordinaria de la ciudad- ^§.

COMANDANCIA DE..

En forma scmicjantc.

RESUMEN DEL ARTICULO 2.°

16779

DIFERENCIA.

MAS. MENOS.

23

10

721

72 L

COMANDAN-
CIA DE....

A CARGO 1 A CARGO ¡
' i d o la dotación | TOTAL DE LO ¡DIFERENCIAS,
de la dotación ordinaria.i extraordinaria.|

Obras concluidas. .
ídem en curso á

ejecución
ídem aprobadas y

no emprendidas.
Gastos jCíicrale ; . .
Sueldps de emplea-

dos
Alquileres

/ Obras concluidas. .
i ídem en curso de
I ejecución

COMANDAN- ! ídem aprobadas v
CÍA DE.. . . i no emprendidas.'*

Gastos jeneíales . .1
Empleados |

'• Al<¡II¡tct es , |

TOTALES. . . M



RESUMEN JSMEBAL DE AMBOS ARTÍCULOS.

De,
De.

ARTICULO i.°

COMANDANCIAS.

TOTAL artículo 1?

ARTICULO a.°

Comandancia de.
De

TOTAL articulo 2? . . . .
1? . .

FONDOS.

ASIGNADO;. | IMVEUTIDO

145619
363100

506719 Jg

122755 30
179738

502493 30

45437
21080

66517
506719

573236

43861
9278

53139
302493 50

Tfw*L.-¡r***nmM Tft'?l

355652 30

DIFERENCIAS.

MAS. I MENOS.

20863 4
183362

204225 4

1576
11802

13378
204225 4

217603 4

COMPARACIÓN DE FONDOS.

Los fondos aprobados para esta dirección lian sido:
1.° Por la distribución jeneral aprobada en 500515
2.° Sobre el fondo de imprevistos para diferentes obras ex-

traordinarias 805oO

Total yrvíados 58Í045

Los fondos recibidos lian sido:
1? Por la existencia en metálico que resultó en fin del año

anterior 12060

2? Remesado por la ordenación del distrito 559999

Total de fondos recibidos 572059

Diferencia entre los fondos aprobados y recibidos.
Siendo, pues, los fondos recibidos
Y los invertidos según la recapitulación anterior.

Resultan de existencia para el año siguiente

De cuya cantidad hay en las cajas y los almacenes de las
comandancias según sus estados respectivos 165832 4

Y en metálico en la c;ija de la dirección según i¡i cuenta
siquiente . , 50594

581045

572059

8986

572059
555652 30

236426 4

216426 4



CUENTA DE LA CAJA.

Por Li existencia que resultó en fin del año anterior 12060
Por las cantidades recibidas de la ordenación en todo el año. . . 559999

TOTAL del cargo 572059 572059

HABER Por los fondos remitidos á las comandancias 521465

TOTAL de la data 521465 521465

Existencia en caja igual á la de arriba 5059Í

t V.° B.o Fecha.
El Director subinspector. Firma del Injeniero del detalle.



RESUMEN DEL ARTICULO I."

r, A CA1ÍGO

t de 1¡I dotación ordinaria.

Obras concluidas. .
ídem en curso de

ejecución
COMANDAN-I ídem aprobadas y

CÍA DF...,. no,, emprendidas.
Gastos jenerales . .
Sueldos de emplea-

dos,
Obras concluidas. J<
ídem en curso de

COMANDAN- ejecución '
CÍA DE.... I d e m aprobadas y

- no emprendidas.
Gastos jenerales . .*'
Empleados

Atcncioiiesjeneralesde la dirección.!

Asignado.

15779

91000

720

24800
146724

88384

78412
480

8800
7600

4G2699

Inverliilo.

13925 50

74330

a

760-

23425
121896

23207

390
8800
6890

273623 30

A CARGO
de con sigo nnoji.es

extraordinarias.

Asignado, j invertid

11320

15200

12800

470Ó

44020

10315)

13940
I

4615)

28870

TOTAL DE LO

Asignado,

27099

91000

720

24800
161924

101184

83112
480
8800
7600

506719

•rudo.

24240 30!

74330

0

760

23425
135856

27822

390
8800
6890

302493 30

DIFERENCIA EN|

Mas. Menos.

2858

16670

40 | .

» j 1375
» I 26088

73362

83112
90

710

40 204265

ARTICULO 2.° (EDIFICIOS MILITARES.)

COMANDANCIA DE. . . .

POR CUENTA DE LA DOTACIÓN ORDINARIA.

PLAZA DE .

Cuartel H. ^Concluido).

Se han reparado las solerías, recorido los
tejados, formando algunos trozos nuevos, se

Bóvedas de la cortina A. B. (Concluida).

Se lia abierto un claro para una ventana , y
puesto las hojas, maico y demás de esta .

Cuerpo de guardia G. (Concluido).

Entretenimiento corriente.

Para las atenciones de este gfc

Total de atenciones de la plaza de..,.

FONDOS.

APROBADOS.

9900

404

900

1500

12704

INVERTIDOS.

9191

411

873

1407

11882

DIFERENCIA.

MAS.

7

•

7

MENOS.

709

»

27

93

829 |



ARTICULO 2.0 (Eoincíos MILITARES )

PLAZA DE

OflBAS O/IDINAHÍAS. Cuanrtel II.

Se \ ha reparado la solería délas principales cuadras de este cuar-
tel y toomado todos los desconchados de sus paredes; se han recorri-
do los tetejados, haciendo de nuevo .el de la cuadra T. con la parte de
la armad dura correspondiente; en lo cual se ha invertido la cantidad de.

« faber: —
9190

JORNALES.

Por 46 i de albaiiil á 12 rs. »
Por 54 d de mezclero á 6 . . .
Por 2000 de pcon á 4 » « .

v

Total de jornales. . . y,

552
204
800

1556

MATERIALES.

Por 6250 0 ladrillos á 120 rs , , » , . : . « 750
Por 22 cabahices de cal á 40 ' . « « 880
Por 440 c cargas de arena i i , , , • , 440
Por 8000 D tejas á 191^ 1532
Por 56 vif ¡gas de 6 varas largo, 6 por 4 pulgadas grueso, a 12 rea-

les, inclcluso labrado y colocación 4032

Total de materiales. * . 7634
de Joma/es . s . 1556

TOTAL invertido en las obras del cuartel H'. . 9190

Bó&edais de la corladura A. B.

Se lia hcclio (espresando y detallando jornales y materia-
les como ni ol artículo anterior). . 411

tfc.

Total de materiales. . . 262
d e j o r n a l e s . . . 1 4 9

TOTAL invertido en las bóvedas de la cortadura A. B, 411

Cuerpo de. guardia Y.

Se lia lieclio £fc (eápve^ando y detallando como en el
cuartel H.)

9190

411

Total de materiales.. . . 5!il)
de jornales. . . 21)3

T o t A L i n v e r t i d o e n e l c u e r p o d e g u a r d i a V . . . . «73



Suma anlrrior. 1047

Knli'ctt'inmi:tiío coirir/'/e.

Se liíin echado '/.auroi ¡í 7 puertas, compuesto 10 hojas deven-
ía;)», 10 reí 'induras y 5 cerrojos, puesto nuevas dos de aquellas y
uno de estos; repellado vanos trozos de paredes, colocado algunas
lejus nuevas en los tcj.idos, y hecho algunos trozos de solería, en lo
cjue se lia inveitido la cantidad d e . . . . . , , , , , , , , .

á saber: —

JORNALES.

Por 20 de albaf.il a 12 rs
Por 40 de peón á 4
Por 10 de carpintero ¡í 11
Por 5 de cerrajero á 14

Total de jornales

MATERIALES.

Por e cahíces de cal á 40 rs
Por 120 cargas de arena á 1 . . . . •
Por 800 ladrillos á 140
Por 1300 tejas á ISO •
Por 2 alí'ajias de 7 varas ti 8
Por 4 tablas idem á 9
Por 2 llaves á 20 •
Por i cerrojo . , . , . . ,

Total de materiales. . .
• d e j o r n a l e s . . .

T o t a l d e l e n t r e t e n i m i e n t o c o r r i e n t e , . . .

OBRAS EXTRAORDI-
NAKIAS Ninguna.

ALQUILERES Ninguno.
EMPLEADOS Ninguno.

1407

240
160
110

70

580

240
120
126
234

16
56
40
15

«27
ñl)0

1407

Total invertido en la plaza de 118U1

CIUDAD N.

OBKAS OMINARÍAS. . Almacén de pólvora de.

Total de materiales. . . , 1320

— de jornales. . . . 640

Total de obras ordinarias en el almacén de. . . 1960

Entretenimiento corriente.

(Espresando las obras y detallando los jornales y materiales

romo en el capítulo anterior) 990

Total de materiales (530
de jornales 360

Total invertido en el entretenimiento corriente, . 990

1960

aso
2950



Suma de la vuelta. . « . 2590

«CTBAORDI-

N A S 1 A » . . . * - • "

Cuartel

Se ha hecho tal... $"c. conforme á lo aprobado en las reales ór-
denes de habiéndose concluido esta obra en tal fecha como se
espresó - y en ella se ha invertido la cantidad de. . , . . 16779

á saber:

Total de materiales. . .
• de jornales. . .

11186
5593

Total invertido en el cuartel R. . . 16779 16779

ÁMJUÍI.EBF.* , Se ha Invertido en el pago de alquileres la cantidad d«. . - . 8600
á saber: .

Por el del almacén, que sirve de cuartel para T . . . . . . 4350
Por el de la casa T . , para cu«rpo de guardia , . 1255
Por el del mesón T . , para el Tejimiento caballería de. , , . 2995

Total de alquileres, 8600 8600

Total invertido en la ciudad N.

PARTIDO P.

OBRAS ORDINARIAS. Ninguna.
OBRAS EXTRAORDI-

NARIAS Ninguna.
ALQUILERES Por el cuartel T.

Total invertido en ei punto P.

RECAPITULACIÓN.

28329

3650 3650

3650

OBRAS

GASTOS JENEBALES,

EUPLEAMS

/ Plaza de .
.1 Ciudad N.
(V,\hM. .

. Plaza de .
f Ciudad JV.

"< Partido- P.

Villa M

DE LA CONSIGNACIÓN
ordinaria

A CARGO DEL

Artículo i."

9786 30

112-Í40 30

Articulo 2."

1Í881
75107
3362
760

n

»

18925
4500

2950
»
n

8600
3650

O

27Ü81

139521 30

DE LA CONSIGNACIÓN
extraordinaria
A CARGO DEL

Arfúuilo i.°

6845
3470

10315

Allírulo 2."

16779

16779

27094

TOTAL

DE GASTOS.

28512 30
98306
3362

760
8600
3650

18925
4500

166615 30



CIUDAD N.

OBRAS ORDINARIAS. . Castillo de....

Se ha hecho í^c. ífc.
Esta obra , principiada en 30 de noviembre último por no

haberse podido disponer antes de los fondos necesarios, se conti-
nua con la actividad que permite la estación; y hasta el día se ha
invertido en ella la cantidad de. 74330

a saber: —

Total de materiales.
-• de jornales.

49500
24830

Invertido en el castillo de hasta fin de año... 74330 74330

"Entretenimiento comente.

L a c a n t i d a d d e . ^ . \. . . . . . . . . . \ . \ i \ . . . 777

efe n . . . . fie
Total de materiales. . . . 458

... de Jornales. . . . oíd

Invertido en el entretenimiento corriente. . . . 777 777

G A S T O T O T A L d e l a s o b r a s o r d i n a r i a s e n l a c i u d a d N , . . . . 75107

OURAJ ÉXTRAORDl- RedtlctO D . '

NARUS '- '
Se ha hecho.... £*"<•., habiéndose'invertido en todos estos traba-

jos aprobados por reales órdenes de 12 do febrero y... y cuya
conclusión se espresó en el progreso correspondiente al mes de ma-
yo, la cantidad de • 5470

a saber:1 -~
ífc - . ífc

Total de materiales. . . • 2538
-—• d e J o r n a l e s . . . . Ilá2

Invertido en el reducto Y) 3470 3470

GASTOS JENERAÍES. Nada,

EMPLEADOS Ninguno, _
Total invertido en la ciudad N 78577

m

VILLA M.

O B R A S O R D I N A R I A S . $"C , . . , íTe . • • • • • . »

GASTO TOTAL de las oirás ordinarias en la villa M. 3362 3362

OBRAS EXTRAORDI-
NARIAS Ninguna.

GASTOS JP.NERALES. Nadu.

EMPLEADOS ü . N. , maestro de obras 1500

1). N . , celador de tercera clase ^hasta 27 de noviembre). . . 3000

Invertido en sueldos de empleados. . . . . , 4500 4500

Total invertido en la villa M 7862



FORMULARIO NÚMERO i !

ACADEMIA ESPECIAL DEL CUERPO DE INJENIEROS-
í>£ admisión te alumno© Sino te i83

BtACioN üe la¿
siendo examinadores: i.'
y 5.° el capitán D. N. de ¿Y

CLASES.

Subteniente de infanteríi

Cadete de infantería

Paisano. . . . . •

NOMBRES.

D. N. de N. . . .

D . N. de N. &c.

D. N. de N. &c.

merecido los individuos que se espresan en el examen que han practicado con el objeto de ingresar en este establecimiento,

Censura, en material,

it

los examinadores*

MB.

2!

B. MB, MB B.

Censura en dibujo,

de

los examinadores.

1!

B, B. B. B.

Censura en jeografia,

de

los examinadores*

i !

B. M. B. E. M.

Censura en historia,

de

los examinadores.,

M. M. M. M. M.

Censura en bellas letras,

de

los examinadores.

í.c

B.

• 3 . "

B. B. B.

5."

1?.

Censura en lenguas,

de

los examinadores.

1.°

M.

2.°

E.

3.°

M. B.

5.°

B.

RESULTADOS

EN

MBP. BU. BP. MU B U . MP

NOTAS.

(Del jefe de estudios ó del jefe del detalle.)

Fecha.

Firmas de los cinco examinadores.



FORMULARIO NÜMHRO 21

ACADEMIA ESPECIAL DEL CUERPO DE INJENIEROS. €iámcn particular M profesor i»c la clase (tal) M ano íic (tal) en i83

REIACION de las censuras que han merecido á su profesor los alumnos de esta clase en el examen que han practicado en los días desde el (tal) al (tal) del mes
de (tal) para acreditar su aprovechamiento en las materias esplicadas en ella hasta esta fecha.

CLASES.

Subteniente de infantería, alumno. . .

Cadete de infantería, alumno . . . .

Cadete , alumno

N O M B R E S .

D. N. de N

D. N. de N.

D. N. de N.

C E N S U R A S
EN

Talento.

M. B.

Aplicación.

B.

Aprovechamiento.

S.

NOTAS.

(Del jefe de estudios ó del jefe del detalle.)

Fecha.

NOTA.

Cuando este estado se refiera al dibujo de imitación, la casilla de talento se llenairá con
la de aptitud, omitiendo eu el título de las palabras en las materias esplicadas en ellas.

Firma del profesor.



FORMULARIO NÚMÍRO 3. °

ACADEMIA ESPECIAL DEL CUERPO DE INJEN1EROS. €*ámett íf i.8 (ó 2.a) clase í>e ( tal) 2lñí» i>* i83

RELACIÓN de las censuras que han merecida los alumnos de esta clase en el examen que han practicado para acreditar su aprovechamiento en las materias
esplicadas en ella, y sus disposiciones para servir en el cuerpo de ingenieros, siendo examinadores', i.* el teniente coronel, capitán^ D. N. de N-: 2.0 el
capitán D. N. de N.;y 3.° el teniente, ayudante, D*1S. de N.

CLASES.

Subteniente de infantería, alumno

Cadete de infanteria, alumno . .

§"C

NOMBRES.

D.

D.

N.

N.

N

de

de

de

N.

N.

N

. . . .

í f c .

gc

1?

B

»

»

Censura en talento,

de

los examinadores*

2;

B.

3?

B.

u

•

Censara en apiovechamiento,

de

los examinadores*

1!

M. B.

.

D

2°

M. B.

»

-

3!

B.

•

i ?

B.

0

•

Censura cu aptitud,

h

los examinadores.

1°

M.

3?

B.

•

Talento.

B. U.

RESULTADOS

EN

Aprovcchamicato.

M. B. P.

»

•

Aplicación.

B. P.

•

NOTAS.

(Del jefe de estadios ó del jefe del detalle)

Fecha.

Firmas de ios tres examinadores.



FOBMULAKIO M*MIRO 4 . °

ACADEMIA ESPECIAL DEL CUERPO DE INJENlEROS. €íánu'!t k îbuJO íc imitarún írc la riasr He ( ta l ) Mo Hr i83

AELACION Í/C las censuras que han merecido los alumnos de esta clase en el examen de dibujo de imitación hecho al fin del año (tal) de su enseñanza para
acreditar su aprovechamiento y su aptitud para servir en el cuerpo de injenieros, siendo examinadores: \* el capitán, D. N. de N.: 2° el capitán
I). N. de N.;y 3.° el capitán D. N de N-

CLASES-

Subteniente de infantería, alumno

Cadete de infantería, alumno . .

Cadete, alumno.

NOMBRES.

D. N. de N

D. N. de N. íTc

D. N. de N #c

Censura en apiovechatníeuto,

de

Jos examinadores.

1!

M. B.

*

9

*

M. B. B.

>

»

Censura en aptitud,

de

los examinadores.

i?

B.

»

M.

»

s

3?

B.

»

•

RESULTADOS

JEN

•Aprovcch.imienío,

M. u .

»

»
1

Apíilful,

B. P.

a

i»

•

NOTAS.

(Del jefe de estudios ó del jefe del detalle}

.Fecha.

Firmas de los tres examinadores.



FoRMULAKIO NÚMERO 5 . c

ACADEMIA ESPECIAL DEL CUERPO DE INGENIEROS. €rámen general í>e materias 2lñn íie i83

J j ELACIÓN de las censuras que han merecido los alumnos que se espresan en el examen jeneral de materias que han practicado para su ingreso en el Real Cuerpo de
Injenieros, siendo examinadores- i.° el teniente coronel, capitán, D. N. de A7.: 1° el teniente coronel, capitán, D. N. de 2V.: 3.° el capitán D. N. de N-: 4-° el capi-
tán D. N. de N. y 5.° el capitán D- N. de N.

CLASES.

Subteniente, Alumno . .

ídem . . .

ídem

NOMBRES.

D. N. de N. . .

D. N. de N. ífc.

D. N. de N. #<:.

NOTAS.

(Del jefe de estudios)

CENSURA EN TALENTO

DE LOS

EXAMINADORES.

i! 2?

B. B.

Ó:

B. B.

5?

B.

CENSURA E.\ APROVECHAMIENTO

SE

IOS EXAMINADORES.

1? I 2? 1 3? 1 4? I 5?

S. S. S. S. s.

CENSURA EN APTITUD

DE

LOS EXAMINADORES.

1!

B. B. B.

4?

B.

5?

B.

Talento.

RESULTADOS

EN

Aprovechamiento. Aptitud.

B. U. S. U. B. U.

Fecha.

Firmas de los tres examinadores.



SÚMIRO 6. =

ACADEMIA ESPECIAL DEL CUERPO DE INJEN1EROS. <£rámm tjctieval De Dibujo De limación 2tña De «.83

R EI »CION de las censuras que han merecido lo* alumnos que se espresan en el examen jeneral de dibujo de imitación que han practicado para su ^
el Real Cuerpo de Injenieros, siendo examinadores: i.° el teniente coronel, capitán v D. N. de N.: %,° el teniente coronel, capitán, D. N. de ¿Y.: á. el
N.: i.° el capitán D. N. de iV. / 5.° el capitán D. N. de N.

ingre»
V. jy.

CLASES.

Subteniente, Alumno . . -

ídem

Ídem » » • • • •

>fc

N O M B R E S .

D . N. de X

D . N . de N . t fc . . . .

1). .N. .le X &'c . . .

CENSURAS EN A P R O V E C I I J L M I E S T O

BE

LOS EXAMINADORES.

1?

M. B.

B.

a o"

M. B.

B.

•

M. B-

B.

u

»

4!

M. B.

M.

*

5a.

M. B.

M.

»

1?

B.

B.

»

CENSURAS EK APTITUD

DE

LOS EXAMINADORES.

2?

B.

B.

1)

3?

B.

M.

»

4°

B.

M.

»

5°

B.

M.

a

•

RESULTADOS

EN

APROVECHAMIENTO.

M. B. U.

B. P.

APTITUD.

B. U.

M. P.

MOTAS.

(Del jefe de estudios)

Ficha.

Firmas de los cinco examinadores.


